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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto denominado Implementación de una Unidad de Análisis y 
Contexto para Atención de Delitos Cometidos contra las Mujeres en el Municipio de Benito Juárez. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JORGE ARTURO CONTRERAS CASTILLO, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ Y EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
OSCAR MONTES DE OCA ROSALES, TITULAR DEL ORGANISMO RESPONSABLE Y BENEFICIADO DEL PROYECTO, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte. 

Que el Estado Mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto 
a la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado Mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Quintana Roo. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio FGE/CJM/568/2019 de fecha 17 de mayo de 2019, suscrito por Oscar 
Montes de Oca Rosales, Fiscal General del Estado de Quintana Roo, Titular de la Instancia responsable y 
beneficiada del Proyecto, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios 
destinados para la “Implementación de una Unidad de Análisis y Contexto para Atención de Delitos Cometidos 
Contra las Mujeres en el Municipio de Benito Juárez” en el Estado de Quintana Roo. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $297,400.00 (Doscientos noventa y siete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 
para la “Implementación de una Unidad de Análisis y Contexto para Atención de Delitos Cometidos Contra las 
Mujeres en el Municipio de Benito Juárez”. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-13/2019 de fecha 15 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, 
Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, María Candelaria Ochoa Ávalos cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011 relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314362. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 2, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior 
y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos 
Manuel Joaquín González, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en 
los artículos 78, 90, 91 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 3, 4, 
8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de Gobierno, 
Jorge Arturo Contreras Castillo, con fundamento en los artículos 90, fracción I y 92 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19, fracción I, 30, fracción VII y 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 8 y 9, fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, se encuentra facultado para suscribir 
el presente Convenio y se acredita con el Nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2019, signado por el 
Gobernador del Estado de Quintana Roo. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, fracción I y 92 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19 fracción III, 21, 30, fracción VII y 33 fracción XXXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 3, 5, 9 y 10 fracción XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, en su carácter de Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación se encuentra facultada 
para suscribir el presente Convenio. 

II.5. La Fiscalía General del Estado es un organismo constitucional autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, dotada de autonomía administrativa, presupuestal y operativa, conforme lo establece el 
artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y el artículo 2 de la Ley 
de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, y a través de su Titular Oscar Montes de Oca Rosales 
asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 9, 10, fracciones IV, XVIII y 
XXX de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 22 de Enero 
número 1, Colonia Centro, Chetumal, Quintana Roo, Código Postal 77000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Quintana Roo, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, 
prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Quintana Roo. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 
medidas señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de 
Quintana Roo. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento 
se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto denominado: “Implementación de una Unidad de Análisis y Contexto para Atención de Delitos 
Cometidos contra las Mujeres en el Municipio de Benito Juárez”, que permita dar cumplimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de Quintana Roo, en específico: 

Medida de Justicia y Reparación 1: Con base en el artículo 26, fracción I de la Ley General de Acceso, 
se deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se 
investiguen y resuelvan con la debida diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia contra las 
mujeres y feminicidio. La efectividad en el cumplimiento de esta medida se encuentra plenamente relacionada 
al fortalecimiento de la Fiscalía General –particularmente de las fiscalía especializada de atención de delitos 
contra la mujer y por razones de género, así como la especializada en delitos contra la libertad sexual, el libre 
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desarrollo de la personalidad y trata de personas-, a la diligente ejecución de medidas como la elaboración de 
protocolos de investigación, cadena de custodia y servicios periciales con base en estándares internacionales, 
así como a la efectividad de la estrategia de capacitación a servidoras y servidores públicos. Para ello, se 
deberá crear una unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y proceso de los delitos de 
género que se denuncien, así como implementar acciones claras para el inicio de actividades de la Unidad 
de Análisis y Contexto. 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como 
el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $297,400.00 (Doscientos noventa y siete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), para el proyecto denominado: “Implementación de una Unidad de Análisis y 
Contexto para Atención de Delitos Cometidos contra las Mujeres en el Municipio de Benito Juárez”. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría 
de Finanzas y Planeación en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Número de plaza:  0074 Chetumal Quintana Roo 

CLABE:  012690001134691232 

Cuenta Bancaria:  00113469123 

Banco:  BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 

A nombre de: Gobierno Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo 

 “Implementación de una Unidad de Análisis y contexto para Atención de Delitos 
Cometidos Contra las Mujeres en el Municipio de Benito Juárez” 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de 
los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive 
de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto “Implementación de una Unidad de Análisis y Contexto para Atención de Delitos Cometidos 
Contra las Mujeres en el Municipio de Benito Juárez”. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar  
el 31 de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del Fiscal General del Estado de Quintana Roo a 
“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro 
de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 
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k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero 
de 2020, un Acta de cierre, firmada por Fiscal General del Estado de Quintana Roo en la que se 
incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del 
mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio 
de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado 
a cabo al 31 de diciembre de 2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de 
los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio FGE/CJM/568/2019 
signado por Fiscal General del Estado de Quintana Roo y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue 
designada mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-13/2019 signado por la Titular de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se 
efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 
Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Titular de la 
Fiscalía General del Estado de Quintana Roo informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su 
debido soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a 
partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales, a partir de la fecha en el que el recurso federal sea depositado a la cuenta bancaria de la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Titular de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos, sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen 
los Lineamientos. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras 
Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.-  
El Fiscal General del Estado, Titular del Organismo Responsable y Beneficiado del Proyecto, Oscar Montes 
de Oca Rosales.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 

DENOMINADO: “IMPLEMENTACIÓN DE UNA UNIDAD DE ANÁLISIS Y CONTEXTO PARA ATENCIÓN DE DELITOS 

COMETIDOS CONTRA LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ” QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: “Implementación de una Unidad de Análisis y Contexto para 

Atención de Delitos Cometidos contra las Mujeres en el Municipio de Benito Juárez”. 

■ Objeto: Desarrollar lineamientos para el funcionamiento de la Unidad de Análisis de Contexto 

de la Violencia contra las Mujeres y por Razones de Género, que cuente con herramientas 

metodológicas, tecnológicas y recursos materiales, en el municipio de Benito Juárez a fin de 

conocer las dinámicas delictivas en la zona norte del Estado. 

■ Descripción: Se busca desarrollar un documento en el que se establezcan los lineamientos 

para para el funcionamiento de la Unidad de Análisis de Contexto de la Violencia contra las 

Mujeres y por razones de Género, si bien en los estados en la que esta unidad se ha 

implementado, se pueden consultar sus funciones y atribuciones, se requiere tener un 

documento que guíe el actuar del personal que integrará, estableciendo procesos específicos 

de acuerdo a los perfiles de puesto, así como a las funciones y atribuciones que tendrá dicha 

unidad y que se están planteando en la reforma de la Ley de la Fiscalía General del Estado y en 

lo establecido en el marco legal aplicable. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 17 de mayo de 2019. 

■ Oficio: FGE/CJM/568/2019. 

■ Autoridad solicitante: Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora de “El Proyecto”: 

Nombre: Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

■ Descripción de las responsabilidades: 

Las obligaciones de la Fiscalía Federal del Estado de Quintana Roo en su carácter de instancia 

estatal responsable y receptora del proyecto se encuentran establecidas en el Lineamiento 

Trigésimo primero del Capítulo IX de los LINEAMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN Y 

APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA 

LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, así como en la cláusula 

quinta del Convenio de Colaboración motivo del presente anexo técnico. 

4. Monto aprobado: 

■ Cantidad aprobada por la CONAVIM: 

$297,400.00 (Doscientos noventa y siete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

5. Fecha estimada del inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo. 
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6. Fecha estimada para la conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019. 

7. Descripción del proyecto: 

■ Resumen: Se busca desarrollar lineamientos para el funcionamiento de la unidad de análisis de 

contexto de la violencia contra las mujeres y por razones de género, que cuente con 

herramientas metodológicas, tecnológicas y recursos materiales, en el municipio de Benito 

Juárez a fin de conocer las dinámicas delictivas en la zona norte del Estado. 

■ Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o 

bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el 

artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de 

Libre de Violencia: 

El proyecto en cuestión está orientado a la Medida de Justicia y Reparación 1 de la Declaratoria 

de Alerta de Violencia contra las Mujeres (AVGM) para el Estado de Quintana Roo que en su 

párrafo tercero establece: 

“Se deberá crear una Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y proceso 

de los delitos de género que se denuncien, así como implementar acciones para el inicio de 

actividades de la Unidad de Análisis y Contexto”. 

■ Objetivo general: Funcionamiento de la Unidad de Análisis de Contexto de la violencia contra 

las mujeres y por razones de género, que cuente con herramientas metodológicas, tecnológicas 

y recursos materiales, en el municipio de Benito Juárez a fin de conocer las dinámicas delictivas 

en la zona norte del Estado de Quintana Roo. 

■ Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su 

caso, indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Objetivo específico 1: 

Elaborar los lineamientos para la operación de la unidad de análisis y contexto que oriente la 

actuación del personal en los casos y situaciones que conozca la unidad, garantizando que se 

incorpore la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos. 

Meta: 

Lineamientos para la operación de la Unidad de análisis y contexto que oriente la actuación del 

personal en los casos y situaciones que conozca la unidad, garantizando que se incorpore 

la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos que cuente con rutas de atención 

para cada área de conocimiento y para el análisis multidisciplinario. 

Indicador de gestión: 

Porcentaje de cumplimiento en la elaboración de los lineamientos. 

Objetivo específico 2: 

Fortalecer y equipar la Unidad de Análisis y Contexto en el Municipio de Benito Juárez. 

Meta: 

Adquisición del equipo necesario para su funcionamiento. 

Indicador de gestión: 

Porcentaje de equipamiento de la unidad. 
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■ Metodología: 

a) Elaboración de los términos de referencia. 

b) Proceso de adjudicación de la meta. 

c) Contratación de la persona física o moral que desarrollará el proyecto. 

d) Desarrollo de los lineamientos para el funcionamiento de la Unidad de Análisis y Contexto. 

e) Revisión de avances de la meta por parte de la Fiscalía General del Estado de 

Quintana Roo. 

f) Solventación de observaciones por parte del personal de la FGE-Quintana Roo. 

g) Entrega del producto final por parte de la persona proveedora 

h) Cotización de mobiliario y equipo. 

i) Adquisición. 

j) Elaboración de inventario y resguardos. 

■ Población beneficiaria: 

Beneficiarios directos: personal de la Unidad de Análisis y Contexto de la Fiscalía General del 

Estado de Quintana Roo. 

Beneficiarias indirectas: niñas, adolescentes y mujeres del municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo. 

■ Actores estratégicos: 

■ Dirección de Servicios Periciales. 

■ Instituto de Formación Profesional e Investigaciones Jurídicas. 

■ Cobertura geográfica: 

El municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

Persona física o moral que cumpla con los requisitos del artículo 26 Ter de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Consultoría enfocada en el diagnóstico, diseño, implementación y evaluación de estrategias 

integrales y transversales, especializada en el área jurídica y prospectiva legislativa. Que cuente con 

una sólida metodología de trabajo y conocimiento de la perspectiva de género, así como experiencia 

en el tipo de proyecto a desarrollar. 

Experiencia en el tema de delitos relacionados con violencia contra las mujeres. 

Conocimientos en derecho penal, civil. 

Experiencia comprobable en diseño de Lineamientos de al menos dos años. 

Curriculum vitae. 

9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 

la entidad federativa para su ejecución: 

Las autoridades del municipio de Benito Juárez en el estado de Quintana Roo brindarán apoyo y 

colaboración institucional a las y los responsables de la implementación del proyecto. 

La Fiscalía General del Estado de Quintana Roo realizará las gestiones necesarias con las 

instituciones necesarias para contribuir al logro de los objetivos del proyecto de acuerdo 

a la normatividad estatal y de las instituciones, así como de los lineamientos de los subsidios 

Conavim 2019. 
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10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

Actividad  7 de Octubre Noviembre 31 Diciembre 2019 

Elaboración de los términos de referencia. X            

Proceso de adjudicación de la meta.  X X X         

Contratación de la persona física o moral que 
desarrollará el proyecto. 

    X        

Desarrollo de los lineamientos para el 
funcionamiento de la Unidad de Análisis y 
Contexto. 

     X X X X    

Revisión de avances de la meta por parte de 
la FGE-Quintana Roo. 

         X X  

Solventación de observaciones por parte del 
personal FGE-Quintana Roo. 

           X 

Entrega del producto final.            X 

Cotización de mobiliario y equipo. X X X          

Adquisición de mobiliario y equipo.     X X X X     

Elaboración de inventario y resguardos          X X X 

 

Actividades y gastos 7 DE OCTUBRE NOVIEMBRE 31 DICIEMBRE 2019

 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

a) Elaboración de los términos de 
referencia. 

$50,000.00         

b) Proceso de adjudicación de la 
meta. 

            

c) Contratación de la persona física o 
moral que desarrollará el proyecto. 

            

d) Desarrollo de los lineamientos para 
el funcionamiento de la Unidad de 
análisis y contexto. 

            

e) Revisión de avances de la meta 
por parte de la FGE-Quintana Roo. 

            

f) Solventación de observaciones por 
parte del personal Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo. 

            

g) Entrega del producto final.         $50,000.00  

h) Cotización de mobiliario y equipo.             

i) Adquisición de mobiliario y equipo. $197,400.00         

j) Elaboración de inventario y 
resguardos. 

            

Total: 
$297,400.00 (Doscientos noventa y siete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N). con impuestos incluidos. 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras 
Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.-  
El Fiscal General del Estado, Titular del Organismo Responsable y Beneficiado del Proyecto, Oscar Montes 
de Oca Rosales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto denominado Grupo Especializado de Análisis para la 
Revisión de Expedientes y Carpetas de Investigación que se encuentran en Archivo o Reserva, relacionados con los 
Delitos de Feminicidio, Homicidio Doloso y Delitos Sexuales en contra de Mujeres en el Estado de Quintana Roo 
los últimos 7 años. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JORGE ARTURO CONTRERAS CASTILLO, LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ Y EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
OSCAR MONTES DE OCA ROSALES, TITULAR DEL ORGANISMO RESPONSABLE Y BENEFICIADO DEL PROYECTO, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto 
a la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Quintana Roo. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover 
la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio FGE/CJM/571/2019 de fecha 17 de mayo de 2019, suscrito por el Oscar 
Montes de Oca Rosales, Fiscal General del estado de Quintana Roo, Titular de la Instancia responsable y 
beneficiada del Proyecto, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios 
destinados para el “Grupo Especializado de Análisis para la Revisión de Expedientes y Carpetas de 
Investigación que se Encuentran en Archivo o Reserva, Relacionados con los Delitos de Feminicidio, 
Homicidio Doloso y Delitos Sexuales en Contra de Mujeres en el Estado de Quintana Roo los últimos 7 años”. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $1 200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el proyecto 
denominado “Grupo Especializado de Análisis para la Revisión de Expedientes y Carpetas de Investigación 
que se Encuentran en Archivo o Reserva, Relacionados con los Delitos de Feminicidio, Homicidio Doloso y 
Delitos Sexuales en Contra de Mujeres en el Estado de Quintana Roo los últimos 7 años”. Dicha situación se 
notificó a la entidad federativa mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-13/2019 de fecha 15 de julio 
de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, 
Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF)  
el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, María Candelaria Ochoa Ávalos cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011 relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314365. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 2, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y 
forma parte integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos 
Manuel Joaquín González, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 78, 90, 91 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 3, 4, 8 y 
16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de Gobierno, 
Jorge Arturo Contreras Castillo, con fundamento en los artículos 90, fracción I y 92 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19, fracción I, 30, fracción VII y 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 8 y 9, fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, se encuentra facultado para suscribir 
el presente Convenio y se acredita con el Nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2019, signado por el 
Gobernador del Estado de Quintana Roo. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, fracción I y 92 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19 fracción III, 21, 30, fracción VII y 33 fracción XXXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 3, 5, 9 y 10 fracción XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, en su carácter de Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación se encuentra facultada 
para suscribir el presente Convenio. 

II.5. La Fiscalía General del Estado es un organismo constitucional autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, dotada de autonomía administrativa, presupuestal y operativa, conforme lo establece el 
artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y el artículo 2 de la Ley 
de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, y a través de su Titular Oscar Montes de Oca Rosales 
asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 9, 10, fracciones IV, XVIII y 
XXX de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en calle 22 de Enero 
número 1, Colonia Centro, Chetumal, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Quintana Roo, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, 
prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Quintana Roo. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 
medidas señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de 
Quintana Roo. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento 
se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el proyecto denominado: “Grupo Especializado de Análisis para la Revisión de Expedientes y Carpetas 
de Investigación que se Encuentran en Archivo o Reserva, Relacionados con los Delitos de Feminicidio, 
Homicidio Doloso y Delitos Sexuales en Contra de Mujeres en el Estado de Quintana Roo los últimos 7 años”, 
que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de 
Quintana Roo, en específico la Medida de Justicia y Reparación 2: Conformar un grupo-unidad especializada 
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encargada exclusivamente de revisar los expedientes y las carpetas de investigación, relacionadas con 
los feminicidios, homicidios dolosos y delitos sexuales en contra de mujeres de los últimos 7 años. Entre las 
funciones que deberá ejecutar esta Unidad se encuentra el diagnóstico de los expedientes en archivo o 
reserva y la identificación de las posibles deficiencias en las investigaciones con el propósito de sugerir las 
diligencias que podrían llevarse a cabo para el esclarecimiento de los hechos. 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como 
el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $1’200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el proyecto denominado: “Grupo Especializado de Análisis para la Revisión de 
Expedientes y Carpetas de Investigación que se Encuentran en Archivo o Reserva, Relacionados con los 
Delitos de Feminicidio, Homicidio Doloso y Delitos Sexuales en Contra de Mujeres en el Estado de Quintana 
Roo los últimos 7 años”. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría 
de Finanzas y Planeación en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Número de plaza:  0074 Chetumal Quintana Roo 

CLABE:  012690001134692121 

Cuenta Bancaria:  00113469212 

Banco:  BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 

A nombre de: GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO “GRUPO 
ESPECIALIZADO DE ANÁLISIS PARA LA REVISIÓN DE EXPEDIENTES Y CARPETAS 
DE INVESTIGACIÓN QUE SE ENCUENTRAN EN ARCHIVO Y RESERVA 
RELACIONADOS CON LOS DELITOS DE FEMINICIDIO, HOMICIDIO DOLOSO Y 
DELITOS SEXUALES EN CONTRA DE MUJERES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
LOS ÚLTIMOS 7 AÑOS”. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de 
los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto  
de “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive 
de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance 
del proyecto “Grupo Especializado de Análisis para la Revisión de Expedientes y Carpetas de 
Investigación que se Encuentran en Archivo o Reserva, Relacionados con los Delitos de Feminicidio, 
Homicidio Doloso y Delitos Sexuales en Contra de Mujeres en el Estado de Quintana Roo  
los últimos 7 años”. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas 
de seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 
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j. Entregar bimestralmente por conducto del Fiscal General del Estado de Quintana Roo a 
“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro 
de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por Fiscal General del Estado de Quintana Roo en la que se incluya 
los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; 
los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de 
los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio FGE/CJM/571/2019 
signado por Fiscal General del Estado de Quintana Roo y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue 
designada mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-13/2019 signado por la Titular de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se 
efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 
Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del estado de Quintana Roo informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir 
de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar 
el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los lineamentos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 
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DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen 
los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras 
Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.-  
El Fiscal General del Estado, Titular del Organismo Responsable y Beneficiado del Proyecto, Oscar Montes 
de Oca Rosales.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO: “GRUPO ESPECIALIZADO DE ANÁLISIS PARA LA REVISIÓN DE EXPEDIENTES Y CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN QUE SE ENCUENTRAN EN ARCHIVO Y RESERVA RELACIONADOS CON LOS DELITOS 
DE FEMINICIDIO, HOMICIDIO DOLOSO Y DELITOS SEXUALES EN CONTRA DE MUJERES EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO LOS ÚLTIMOS 7 AÑOS” QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: “Grupo Especializado de Análisis para la Revisión de Expedientes y 
Carpetas de Investigación que se Encuentran en Archivo o Reserva, Relacionados con los 
Delitos de Feminicidio, Homicidio Doloso y Delitos Sexuales en Contra de Mujeres en el Estado 
de Quintana Roo los últimos 7 años” 

■ Objeto: Desarrollar y aplicar una metodología que permita realizar un diagnóstico del estado 
que guardan las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que se encuentran en 
archivo o en reserva por los delitos de feminicidio, homicidio doloso de mujeres y delitos 
sexuales, en el período comprendido entre los años 2012 a 2018. 

■ Descripción: Se analizarán los expedientes que se encuentran en archivo o en reserva 
correspondientes al período comprendido entre los años 2012 a 2018, por los delitos de 
feminicidio, homicidio doloso de mujeres y delitos sexuales cometidos en contra de mujeres, en 
el Estado de Quintana Roo, a fin de que se realice el diagnóstico de la situación de cada caso, 
se identifiquen posibles deficiencias en el proceso de investigación, que impidieron el acceso a 
la justicia a las víctimas del delito y se den propuestas de solución y de mejora para agilizar las 
investigaciones que se inician por delitos cometidos contra las mujeres. En el entendido que se 
debe garantizar la identidad de las víctimas, así como garantizar la confidencialidad de cada 
caso, el grupo especializado que realice este análisis deberá firmar un convenio en el que se 
comprometa a guardar la secrecía correspondiente. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 17 de mayo de 2019 

■ Oficio: FGE/CJM/571/2019 

■ Autoridad solicitante: Fiscalía General del Estado de Quintana Roo 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora de “El Proyecto”: 

Nombre: Fiscalía General del Estado de Quintana Roo 

■ Descripción de las responsabilidades: 

 La Fiscalía General del Estado de Quintana Roo en su carácter de organismo Estatal Responsable y 
Receptor del proyecto sus responsabilidades se establecen en la cláusula Quinta del presente 
Convenio de Coordinación, así como, las señaladas en el Lineamiento Trigésimo primero de los 
Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos Destinados a las Acciones de 
Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados 
y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

4. Monto aprobado: 

■ Cantidad aprobada por la CONAVIM: 

$1’200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

5. Fecha estimada del inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

6. Fecha estimada para la conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019. 

7. Descripción del proyecto: 

■ Resumen: Contar con un equipo especializado que realice el diagnóstico que guardan los 
expedientes que se encuentren archivados por los delitos de feminicidio, homicidio doloso de 
mujeres y delitos sexuales cometidos en contra de mujeres en el Estado de Quintana Roo, en el 
período comprendido entre los años 2012 a 2018. A fin de que se identifiquen posibles 
deficiencias en el proceso de investigación, que impidieron el acceso a la justicia a las víctimas 
del delito y se den propuestas de solución y de mejora para agilizar las investigaciones que se 
inician por delitos cometidos contra las mujeres. 
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Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o 
bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el 
artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de 
Libre de Violencia: 

El proyecto en cuestión está orientado a la Medida de Justicia y Reparación 2 de la Declaratoria 
de alerta de violencia contra las mujeres Estado de Quintana Roo, que permita dar 
cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de 
Quintana Roo, en específico la Medida de Justicia y Reparación 2: Conformar un grupo-unidad 
especializada encargada exclusivamente de revisar los expedientes y las carpetas de 
investigación, relacionadas con los feminicidios, homicidios dolosos y delitos sexuales en contra 
de mujeres de los últimos 7 años. Entre las funciones que deberá ejecutar esta Unidad se 
encuentra el diagnóstico de los expedientes en archivo o reserva y la identificación de las 
posibles deficiencias en las investigaciones con el propósito de sugerir las diligencias que 
podrían llevarse a cabo para el esclarecimiento de los hechos. 

■ Objetivo general: Desarrollar y aplicar una metodología que permita realizar un diagnóstico del 
estado que guardan las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación por los delitos 
de feminicidio, homicidio doloso de mujeres y delitos sexuales en el Estado de Quintana Roo, 
que se encuentran en archivo o en reserva y que corresponden al período comprendido entre 
los años 2012 a 2018. 

■ Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su 
caso, indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Objetivo específico 1: Realizar un diagnóstico de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación de los delitos de feminicidio, homicidio doloso de mujeres y delitos sexuales en 
contra de mujeres cometidos en el estado de Quintana Roo de 2012 a 2018, a fin de detectar 
deficiencias en el proceso de investigación y emitir recomendaciones que podrían llevarse a 
cabo para el esclarecimiento de los hechos. 

Meta: Realizar un diagnóstico de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación de 
los delitos de feminicidio, homicidio doloso de mujeres y delitos sexuales en contra de mujeres 
cometido en el estado de Quintana Roo de 2012 a 2018 a fin de detectar deficiencias en el 
proceso de investigación y emitir recomendaciones que podrían llevarse a cabo para 
el esclarecimiento de los hechos. 

Indicador de gestión: Porcentaje de avance en el diagnóstico de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación de los delitos de feminicidio, homicidio doloso de mujeres y delitos 
sexuales en contra de mujeres. 

Medios de verificación: Metodología de trabajo y reporte de avances. 

Producto: Resultado del diagnóstico de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación de los delitos de feminicidio, homicidio doloso de mujeres y delitos sexuales en 
contra de mujeres. 

■ Metodología: 

Se contratará a una persona física o moral que realice el diagnóstico de las averiguaciones 
previas y y/o carpetas de investigación de los delitos de feminicidio, homicidio doloso de 
mujeres y delitos sexuales en contra de mujeres cometidos en el estado de Quintana Roo en 
los períodos de 2012 a 2018, de acuerdo con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo. 

Se aplicará una metodología que sea acorde con el marco constitucional y al derecho 
internacional de los derechos humanos de las mujeres, en particular, a sus derechos a vivir una 
vida libre de violencia y a acceder a la verdad, a la justicia y a la reparación, correlacionados 
con los deberes estatales de respeto, protección y garantía, es decir, la obligación de investigar 
con la debida diligencia a cargo de las y los operadores del sistema de procuración de justicia. 

El diagnóstico deberá de contener la metodología de trabajo para la revisión de los 
expedientes, la identificación de las razones que impidieron la correcta integración de 
los expedientes, incluyendo si en el proceso hubo deficiencias atribuibles a las personas 
servidoras públicas involucradas; propuestas para la resolución y esclarecimiento  
de los hechos. 

Para salvaguardar la identidad de las víctimas del delito, así como de sus familiares, la persona 
proveedora deberá firmar un convenio de confidencialidad en el que se compromete a mantener 
la secrecía de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación de los delitos de 
feminicidio, homicidio doloso de mujeres y delitos sexuales en contra de mujeres cometido en el 
estado de Quintana Roo, de conformidad con el artículo 15 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales relativo al derecho a la intimidad y a la privacidad. 
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■ Población beneficiaria: 

Niñas, mujeres y adolescentes víctimas de los delitos de feminicidio, homicidio doloso y delitos 
sexuales, así como sus familiares, en el Estado de Quintana Roo. 

Víctimas directas e indirectas relacionadas con las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación analizadas. 

■ Actores estratégicos: 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra la Mujer y por Razones de Género. 

■ Cobertura geográfica: 

Instalaciones de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo ubicadas en los municipios de 
Benito Juárez, Solidaridad, Cozumel y Lázaro Cárdenas del Estado Quintana Roo. 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

Persona física o moral que con experiencia en el diagnóstico, diseño, implementación y evaluación 
de estrategias integrales y transversales, especializada en el área jurídica y prospectiva legislativa. 
Que cuente con una sólida metodología de trabajo y conocimiento de la perspectiva de género, así 
como experiencia en el tipo de proyecto a desarrollar. 

Persona física o moral con conocimientos y experiencia comprobada en el tema de feminicidio. 

Persona física o moral con experiencia previa en este tipo de análisis. 

Persona física o moral con conocimientos en derechos humanos y perspectiva de género. 

Currículum vitae. 

9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

■ Brindar apoyo y colaboración institucional a las y los responsables de la implementación 
del proyecto. 

■ Realizar las gestiones necesarias para contribuir al logro de los objetivos del proyecto de 
acuerdo a la normatividad estatal y de las instituciones, así como de los lineamientos de los 
subsidios CONAVIM 2019. 

10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades:  

Actividad 7 de octubre Noviembre 31 de diciembre de 2019 

Elaboración de los términos de referencia X   

Proceso de adjudicación de la meta X   

Contratación de la persona física o moral 
que desarrollará el proyecto 

 X  

Elaboración de la metodología y propuesta 
de trabajo para la implementación del 
Diagnóstico 

X 

$500,000.00 

  

Realizar el diagnóstico de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación 

 x  

Informe de avances  X 

$200,000.00 

 

Entrega del producto final por parte de la 
persona proveedor. 

  X 

$500,000.00 

Total: $1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) incluye impuestos. 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras 
Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.-  
El Fiscal General del Estado, Titular del Organismo Responsable y Beneficiado del Proyecto, Oscar Montes 
de Oca Rosales.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-010-SEGOB-2016, Que establece los requisitos básicos para la implementación del Sistema de 
Comando de Incidentes, publicado el 15 de noviembre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Subsecretaría de Planeación, Prevención, Protección Civil y 
Construcción de Paz.- Coordinación Nacional de Protección Civil. 

HÉCTOR AMPARANO HERRERA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre 
Protección Civil y Prevención de Desastres y Director General de Vinculación, Innovación y Normativa en  
Protección Civil, con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 19 fracción XV de la Ley General de Protección Civil; 33 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 25 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 15 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SEGOB-2016, Que establece los requisitos básicos para la 
implementación del Sistema de Comando de Incidentes. 

Que en la Primera Sesión Ordinaria de 2019 del Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre 
Protección Civil y Prevención de Desastres, celebrada el 24 de abril de 2019, acordó estudiar los comentarios 
recibidos y emitió las respuestas respectivas, resolviendo incorporar las respuestas procedentes de los 
promoventes y, como consecuencia, modificar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana señalado, por lo que 
acordó solicitar la publicación de dichas respuestas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a lo anterior, se publican las siguientes 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-010-SEGOB-2016, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS BÁSICOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES 

Promovente 1. Martín Antonio Razynskas Sosa / CEPI 

Asesoría Profesional en Respuesta a Emergencias y Seguridad Industrial 

Comentario General 

Después del análisis del proyecto de NOM señalado, que establece los requisitos básicos para la 
implementación del Sistema de Comando de Incidentes (SCI). Es necesario señalar que dicho proyecto es de 
relevancia nacional, sin embargo, el mismo escapa a la realidad de nuestro país dadas las condiciones de 
infraestructura, culturales y de educación para el desempeño de las actividades propuestas. 

Si bien es cierto que es necesario, no podemos hacer solamente una copia de lo ya establecido en USA, 
es importante considerar nuestra propia idiosincrasia, la capacidad de respuesta, la infraestructura y los 
esquemas de organización que en México prevalecen. Considerar todos los elementos de USA en su 
implementación de México, escapa a todo principio de congruencia con la realidad nacional. 

Parte de la adopción y éxito del SCI en otros países, es precisamente la consideración de las brechas 
(recursos, organización, idioma, terminología, equipamiento, entrenamiento, homologación, infraestructura, 
legislación, reconocimiento a su importancia, metodologías, estrategias, tácticas, técnicas, etc.) permitiendo el 
que sea adaptado de acuerdo con las mismas y su flexibilidad, que es una característica básica y muy 
importante del propio SCI. 

El SCI, está fundamentado en el proceso administrativo. Si consideramos que el mismo puede adaptarse 
para cualquier situación de emergencia estaremos dando un paso significativo para lograr la disminución del 
impacto causado por los incidentes. Como es bien sabido el proceso administrativo contempla la planeación, 
organización, dirección y el control, como parte esencial para cumplir con los objetivos planeados por 
cualquier organización, es así como el SCI obtiene su beneficio (del proceso administrativo) ante 
cualquier incidente. 

Nuestra intención, no es menospreciar este esfuerzo, al contrario, pero es necesario considerar lo 
expuesto, para obtener un éxito real y no solo que quede como una norma o documento que tiene muy buena 
intención y que al paso del tiempo es poco funcional o aplicable. 
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Es así que de conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, donde se señala que el proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los 
interesados dentro de los sesenta días naturales a su publicación presenten comentarios al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, me permito hacer de su 
conocimiento los siguientes comentarios, ordenados en orden progresivo numérico, señalando en negritas los 
cambios y su justificación para cada uno de ellos: 

Comentario 1 

Dice 

PREFACIO, PÁRRAFO CUATRO. 

Son señaladas de forma diferenciada las obligaciones puntuales que debe ejecutar el Comandante del 
Incidente, al igual que las características generales para la implementación del Sistema de Comando de 
Incidentes, así como las especificaciones para la instalación y operación del mando, planificación, operación, 
logística, administración, seguridad, e información pública y enlace. 

Debe decir 

PREFACIO, PÁRRAFO CUATRO. 

Son señaladas de forma diferenciada las obligaciones puntuales que debe ejecutar el Comandante del 
Incidente (CI), al igual que las características generales para la implementación del Sistema de Comando de 
Incidentes (SCI), así como las especificaciones para la instalación y operación del mando, planificación, 
operación, logística, finanzas/administración, seguridad, información pública y enlace. 

Justificación 

El termino administración es utilizado para determinar los 4 pasos básicos del proceso administrativo: 
Planeación, Organización, Dirección y Control que son la base y fundamento del SCI. 

La palabra (administración) engloba una totalidad y no se refiere solamente a los aspectos económicos en 
la emergencia que es lo que como función tiene la sección de finanzas/administración. 

Para mayor claridad y función específica se debe considerar incluso la diagonal (/). 

Concordancia con los principios básicos del SCI. 

Respuesta 1 

Se acepta parcialmente: los acrónimos se aceptan, no obstante que ya se encuentran definidos en el 
punto 3 términos y definiciones. 

Se acepta parcialmente “finanzas/administración”, dado que los entes públicos y privados a nivel nacional 
que aplican el SCI tienen establecido como parte de los procesos de formación y apegado al principio 
terminología común el término “administración y finanzas”. 

Se ajusta el texto para quedar como sigue: 

Son señaladas de forma diferenciada las obligaciones puntuales que debe ejecutar el Comandante 
del Incidente (CI), al igual que las características generales para la implementación del Sistema de 
Comando de Incidentes (SCI), así como las especificaciones para la instalación y operación del 
mando; planificación; operación; logística; administración y finanzas; seguridad; e información 
pública y enlace. 

Comentario 2 

Dice 

ÍNDICE, NUMERAL 6. 

Funciones que debe ejecutar el mando, planificación, operaciones, logística, administración, seguridad, 
información pública y enlace. 

Debe decir 

ÍNDICE, NUMERAL 6. 

Funciones que debe ejecutar el mando, planificación, operaciones, logística, finanzas/administración, 
seguridad, información pública y enlace. 

Justificación 

El termino administración es utilizado para determinar los 4 pasos básicos del proceso administrativo: 
Planeación, Organización, Dirección y Control. 
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La palabra (administración) engloba una totalidad y no se refiere solamente a los aspectos económicos en 
la emergencia que es lo que como función tiene la sección de finanzas/administración. 

Para mayor claridad y función específica se debe considerar incluso la diagonal (/). 

Concordancia del texto propuesto. 

Respuesta 2 

Se acepta parcialmente “finanzas/administración”, dado que los entes públicos y privados a nivel nacional 
que aplican el SCI tienen establecido como parte de los procesos de formación y apegado al principio 
terminología común el término “administración y finanzas”. 

Se ajusta el texto para quedar como sigue: 

Funciones que debe ejecutar el mando, planificación; operaciones; logística; administración y 
finanzas; seguridad; información pública y enlace. 

Comentario 3 

Dice 

INTRODUCCIÓN, PRIMER PÁRRAFO. 

El Sistema de Comando de Incidentes (SCI) es un modelo de gestión desarrollado para el control y 
coordinación de respuesta a una situación de emergencia y su objetivo es estabilizar el incidente y proteger la 
vida de las personas, sus bienes y el medio ambiente que pudieran ser afectadas por un incidente. 

Debe decir 

INTRODUCCIÓN, PRIMER PÁRRAFO. 

El Sistema de Comando de Incidentes (SCI) es un modelo de gestión para proteger la vida de las 
personas, sus bienes y el medio ambiente que son o pudiesen ser afectadas por un incidente. 

Justificación 

La definición en el proyecto de NOM utiliza términos redundantes. Sistema de gestión es sinónimo de 
administración. Estabilizar es una palabra que tiene limitación. El SCI no solamente estabiliza sino también su 
objetivo es planear, organizar, dirigir y controlar el incidente (administrar). 

Respuesta 3 

No se acepta. 

Se considera que el texto propuesto es limitativo al objetivo final del Sistema de Comando de Incidentes. 

Comentario 4 

Dice 

INTRODUCCIÓN, SEGUNDO PÁRRAFO. 

La compleja gestión de un incidente y la creciente necesidad de acciones de varios grupos de actuación 
hace indispensable que exista un sistema único de gestión que sirva de guía para todos. Los principios del 
SCI permiten que diferentes grupos desarrollen actividades conjuntas con elementos comunes: comando 
unificado, planes de acción, terminología, administración, recursos humanos y materiales, flexibilidad 
organizacional, conceptos de seguridad, procedimientos estandarizados, entre otros. 

Debe decir 

INTRODUCCIÓN, SEGUNDO PÁRRAFO. 

La compleja gestión de un incidente y la creciente necesidad de acciones de varios grupos de actuación 
hace indispensable que exista un sistema único que sirva de guía para todos. Los principios del SCI permiten 
que diferentes grupos desarrollen actividades conjuntas con elementos comunes: comando unificado, planes 
de acción consolidados, terminología, recursos humanos, económicos y materiales, flexibilidad 
organizacional, seguridad, procedimientos de operación estandarizados, entre otros. 

Justificación 

Los planes de acción son parte de la administración de emergencias. 

Consolidación es un término utilizado en el SCI para dar importancia de las simulaciones y entrenamiento. 

Se deben incluir los aspectos financieros por congruencia del documento. 
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Procedimientos estandarizados pueden referirse a un sin número de actividades, no necesariamente para 
las emergencias o incidentes. Cuando nos referimos a los de “operación” está implícita la seguridad de todos 
los involucrados en el incidente. 

Respuesta 4 

Se acepta parcialmente. 

Se ajusta al texto para quedar como sigue: 

La compleja gestión de un incidente y la creciente necesidad de acciones de varios grupos de 
actuación hace indispensable que exista un sistema único que sirva de guía para todos. Los principios 
del SCI permiten que diferentes grupos desarrollen actividades conjuntas con elementos comunes: 
comando unificado, planes de acción consolidados, terminología, recursos humanos, económicos y 
materiales, flexibilidad organizacional, seguridad, procedimientos estandarizados, entre otros. 

El término de procedimientos de operación estandarizados es limitativo del SCI, toda vez que existen 
diferentes tipos de procedimientos tales como: de seguridad, administrativos, logísticos, los propios 
operativos, entre otros. 

Comentario 5 

Dice 

INTRODUCCIÓN, CUARTO PÁRRAFO. 

El SCI fue desarrollado en la década de los setenta en respuesta a una serie de grandes incendios 
forestales en el sur de California, Estados Unidos de América. En este periodo se reunieron las autoridades, 
organismos estatales y federales involucradas en la lucha contra incendios, para formar el Firescope 
(Firefighting Resources of California Organized for Potential Emergencies-recursos contra incendios de 
California organizados para emergencias potenciales), esta unidad identificó problemas que pueden 
suscitarse cuando participan en una misma misión distintos grupos, como la falta de estandarización de la 
terminología utilizada, la incapacidad de ampliar y restringir la estructura de gestión del incidente, la ausencia 
de estandarización e integración en los medios de comunicación y la falta de instalaciones apropiadas. 

Debe decir 

INTRODUCCIÓN, CUARTO PÁRRAFO. 

El SCI fue desarrollado en la década de los setenta en respuesta a una serie de grandes incendios 
forestales en el sur de California, en Estados Unidos de América. En este periodo se reunieron las 
autoridades del sur de ese estado involucradas en la lucha contra incendios, para formar el 
FIRESCOPE (FIrefighting REsources of Southern California Organized for Potential Emergencies - 
Recursos Contra Incendios Organizados del Sur de California para Emergencias Potenciales), en 1986 
a través de una asociación de los jefes de bomberos de todo el estado y la representación federal de 
las autoridades de bomberos, el acrónimo se redefinió para establecer el Firefighting Resources of 
California Organized for Potential Emergencies - Recursos Contra Incendios Organizados de California 
para Emergencias Potenciales, esta organización identificó problemas que pueden suscitarse cuando 
participan en una misma misión distintos grupos, como la falta de estandarización de la terminología utilizada, 
la incapacidad de ampliar y restringir la estructura de gestión del incidente, la ausencia de procedimientos de 
operación estándar e integración en los medios de comunicación y la falta de instalaciones apropiadas. 

Justificación 

Error de traducción y situar en el marco histórico como nació el SCI. 

Enfatizar los procedimientos de operación estándar (POE) que son un principio básico del SCI. 

Respuesta 5 

Se acepta parcialmente. 

No es error de traducción, es una omisión en la interpretación del acrónimo. 

No procede el término de procedimientos de operación estándar enmarcado en el espacio temporal que da 
origen al Firescope que no existía. 
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Sin embargo, se ajusta al texto para quedar como sigue: 

El SCI fue desarrollado en la década de los setenta en respuesta a una serie de grandes incendios 
forestales en el sur de California, Estados Unidos de América. En este periodo se reunieron las 
autoridades, organismos estatales y federales involucradas en la lucha contra incendios, para formar 
el Firescope (Firefighting Resources of Southern California Organized for Potential Emergencies-
recursos contra incendios de California organizados para emergencias potenciales), esta unidad 
identificó problemas que pueden suscitarse cuando participan en una misma misión distintos grupos, 
como la falta de estandarización de la terminología utilizada, la incapacidad de ampliar y restringir la 
estructura de gestión del incidente, la ausencia de estandarización e integración en los medios de 
comunicación y la falta de instalaciones apropiadas. 

Comentario 6 

Dice 

INTRODUCCIÓN, SEXTO PÁRRAFO. 

La flexibilidad del SCI permite ampliar o restringir la gestión de acuerdo con las diferentes necesidades, lo 
que posibilita lograr un sistema eficiente. El gran éxito del SCI es producto de la aplicación directa de una 
estructura organizacional común, así como de la implementación de principios de gestión estandarizados. 

Debe decir 

INTRODUCCIÓN, SEXTO PÁRRAFO. 

La flexibilidad del SCI permite ampliar o restringir la gestión de acuerdo con las diferentes necesidades, lo 
que posibilita lograr un sistema eficiente y eficaz. El gran éxito del SCI es producto de la aplicación directa del 
proceso administrativo teniendo una planeación, una organización, una dirección y un control común 
para todos los involucrados en el incidente. 

Justificación 

Concordancia con principios básicos de SCI. 

Concordancia con la administración moderna de la seguridad operativa de la respuesta a emergencias. 

Respuesta 6 

Se acepta parcialmente. 

El SCI no es solo un proceso administrativo, sino la combinación de diferentes elementos que si involucran 
procedimientos, recursos, estructura organizacional, objetivos, instalaciones, protocolos que en su conjunto 
los lleva a hacer eficiente y eficaz. 

Se ajusta al texto para quedar como sigue: 

La flexibilidad del SCI permite ampliar o restringir la gestión de acuerdo con las diferentes 
necesidades, lo que posibilita lograr un sistema eficiente y eficaz. El gran éxito del SCI es producto de 
la aplicación directa de una estructura organizacional común, así como de la implementación de 
principios de gestión estandarizados. 

Comentario 7 

Dice 

INTRODUCCIÓN, OCTAVO PÁRRAFO. 

En consecuencia, los recursos humanos asignados a una emergencia actuarán de forma coordinada e 
integrada, con eficiencia, optimizando los recursos materiales, evitando duplicidades, generando sinergias y 
minimizando el impacto negativo a las personas, los bienes y el medio ambiente. 

Debe decir 

INTRODUCCIÓN, OCTAVO PÁRRAFO. 

En consecuencia, los recursos humanos asignados a una emergencia actuarán de forma coordinada e 
integrada, con eficiencia, optimizando los recursos materiales, evitando duplicidades, generando sinergias, 
minimizando el impacto negativo a las personas, los bienes, al medio ambiente y la vuelta a la normalidad 
en menor tiempo. 

Justificación 

El SCI también establece la desmovilización y la vuelta a la normalidad. 

Concordancia con principios básicos del SCI. 
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Respuesta 7 

No se acepta el comentario toda vez que el SCI no establece como parte de sus principios la vuelta a la 
normalidad. 

Comentario 8 

Dice 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN, SEGUNDO PÁRRAFO. 

… así como para aquellos que por su naturaleza colaboren en acciones de mitigación, auxilio y 
recuperación y que deban cumplir con lo establecido en las leyes, reglamentos y normatividad aplicables en 
materia de protección civil dentro del territorio nacional. 

Debe decir 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN, SEGUNDO PÁRRAFO. 

…así como para aquellos que por su naturaleza colaboren en acciones de prevención, auxilio y 
recuperación y que deban cumplir con lo establecido en las leyes, reglamentos y normatividad aplicables en 
materia de protección civil dentro del territorio nacional. 

Justificación 

Mitigación no es lo mismo que prevención, parte fundamental de las tres grandes áreas para el control de 
emergencias de acuerdo con protección civil. 

Auxilio se refiere a las acciones de intervención para mitigar una emergencia. 

El SCI se establece una vez que ya ocurrió el incidente. 

Respuesta 8 

Se acepta parcialmente. 

Se ajusta al texto para quedar como sigue: 

… así como para aquellos que por su naturaleza colaboren en alguna de las etapas de la gestión 
integral de riesgos y que deban cumplir con lo establecido en las leyes, reglamentos y normatividad 
aplicables en materia de protección civil dentro del territorio nacional. 

Se modificó la redacción toda vez que el concepto de gestión integral de riesgos considera la prevención, 
mitigación, auxilio y recuperación. 

Comentario 9 

Dice 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

3.1 Alcance de Control: Número de recursos que un responsable puede tener a cargo con efectividad: el 
número de subordinados puede ser de 3 a 7. 

Debe decir 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

3.1 Alcance de Control: Número de personas que pueden ser supervisados o pueden reportar a una 
persona para hacer el sistema eficiente en la aplicación de estrategias, tácticas y técnicas, cubrir sus 
funciones y responsabilidades, optimizar la comunicación y ser coordinados eficazmente en el SCI. El 
número de subordinados puede ser de 3 a 7 con un ideal máximo de 5. 

Justificación 

La definición (en su primera parte) no es clara, ya que no define a qué tipo de recursos se refiere. 

Concordancia con los principios del SCI. 

Respuesta 9 

No procede toda vez que en la definición 3.5 se especifica claramente que es un recurso. 

Comentario 10 

Agregar definición. 

Área de espera: Lugar destinado dentro de la sección de operaciones para el estacionamiento, de 
unidades motoras de respuesta: Lugar donde los recursos, humanos, materiales, sanitarios y de seguridad 
para las operaciones son ubicados y administrados para ser reemplazados de acuerdo con las necesidades 
tácticas por los que se encuentran en la zona caliente del incidente. 
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Justificación 

La definición no existe como tal dentro del texto de la NOM, es importante agregarla ya que en más de una 
ocasión hay referente y concordancia con los principios del SCI. 

Respuesta 10 

No se acepta por técnica jurídica se ajusta el numeral 5.4 inciso b) a fin de no causar confusión en el 
documento. 

Comentario 11 

Dice 

3.6 Capacidad operativa: Competencia de una persona que posee los recursos, entrenamiento y 
procedimientos, establecidos por su institución para desempeñar sus funciones. 

Debe decir 

3.6 Capacidad operativa: Competencia de una persona que posee los recursos, entrenamiento y realiza 
los procedimientos de operación estándar (POE), establecidos por su institución para desempeñar sus 
funciones en el SCI. 

Justificación 

La competencia de una persona se establece por la realización de las funciones y responsabilidades 
mediante un entrenamiento previo, con los recursos necesarios y de acuerdo con los procedimientos de 
operación estándar para cada situación de emergencia. 

Respuesta 11 

No es procedente toda vez que acotar solamente a procedimientos de operación estándar es limitativo, ya 
que existen otras funciones (competencias) en el SCI, tales como de logística, planeación, análisis de 
información, entre otros. 

Comentario 12 

Dice 

3.7 Comandante del Incidente (CI): Responsable de todas las actividades dentro del SCI, incluida la 
elaboración de estrategias, tácticas, la solicitud y liberación de recursos. El CI tiene la autoridad y la 
responsabilidad general en lo relativo a la conducción de las operaciones en incidentes, eventos, operativos, 
emergencias o desastres y es el encargado de su manejo en el sitio. 

Debe decir 

3.7 Comandante del Incidente (CI): Responsable de todas las actividades dentro del SCI, incluida la 
evaluación del incidente, establece las estrategias, selecciona el plan inicial adecuado, coordina las 
secciones dentro de la organización del SCI. El CI tiene la responsabilidad general en lo relativo a la 
conducción en todas las etapas del incidente y es la máxima autoridad de su manejo en el sitio. 

Justificación 

Se debe establecer dentro del cuerpo de la norma quien es la máxima autoridad en el incidente. 

No se hace referencia a la importancia que tiene la evaluación por parte del CI. 

Será casi imposible que una sola persona elabore las estrategias y ejecute las tácticas (elaboración es 
sinónimo de ejecución), por lo que el CI solo determina y establece las estrategias, no las elabora. 

Las tácticas, recaen en el nivel táctico correspondiente a los Jefes de Sección. 

Mencionar dentro de la definición la palabra “operaciones” se presta a confusión debido a que la 
conducción de las operaciones recae en el Jefe de la Sección de Operaciones y el CI las evalúa. 

Respuesta 12 

Se acepta parcialmente. 

Se ajusta al texto para quedar como sigue: 

3.7 Comandante del Incidente (CI): Responsable de todas las actividades dentro del SCI, incluida la 
elaboración del plan de acción del incidente para respuesta inicial. El CI tiene la autoridad y la 
responsabilidad máxima en la implementación y conducción del SCI. 

Se modifica la redacción simplificando y acotando el alcance de las funciones del CI. En el numeral 6.1 se 
describen las funciones del CI. 
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Comentario 13 

Agregar definiciones. 

Comando: El acto de dirigir, ordenar o controlar en virtud de autoridad explícita ya sea legal, regulatoria 
o delegada. 

Comando Sencillo: Es la participación exclusiva de una sola organización, dependencia, institución o 
autoridad en el incidente, bajo un solo mando. 

Comando Unificado (CU): Es la participación de más de una organización, dependencia, institución o 
autoridad estableciendo para cada una, sus responsabilidades y funciones previamente planeadas, bajo un 
mismo y solo mando de actuación durante el incidente. Se establece por las especialidades del personal de 
respuesta a emergencias (PRE) y es necesario cuando es requerida la intervención de varios responsables, 
con la finalidad de unificar los criterios y operaciones de atención al incidente. 

Justificación 

Evitar confusiones entre cada una de las definiciones y su correspondencia a los referentes posteriores. 

Ver siguiente. 

Respuesta 13 

No es procedente. 

En el numeral 3.33 se define el alcance del concepto de mando; el cual contempla las dos formas de 
ejercer dicha función: mando único (a través del comandante del incidente) y mando unificado (a través del 
comando unificado). 

Comentario 14 

Retirar definición. 

3.8 Comandante del Incidente (CI) / Comando Unificado: El Comandante del Incidente (CI) una sola 
persona o Comando Unificado (CU) varias personas, es seleccionado de acuerdo a las capacidades técnicas, 
experiencias, conocimientos, habilidades y destrezas de coordinación, competencia legal, jurídica o 
jurisdiccional; para poder atender cualquier incidente. Responsable de todas las actividades dentro del SCI, 
incluida la elaboración de estrategias, tácticas, la solicitud y liberación de recursos, tiene la autoridad y la 
responsabilidad general en lo relativo a la conducción de las operaciones en el incidente. 

Justificación 

La definición no es clara ya que hace referencia a la anterior (3.7), se repite parte del texto y no especifica 
que la participación en un comando unificado puede ser por organizaciones, dependencias, instituciones o 
autoridades y no solamente de personas, además no define la importancia de la unificación de los criterios de 
atención y respeto a un solo mando. 

Respuesta 14 

Se acepta parcialmente, derivado de esta observación se modifica el numeral 3.8 CU para mejorar y 
aclarar la redacción como sigue: 

3.8 Comando Unificado (CU): Cuando participan varios entes con capacidades técnicas, 
experiencias, conocimientos, habilidades y destrezas de coordinación, competencia legal, jurídica o 
jurisdiccional para poder atender cualquier incidente. De forma colegiada que establecen los planes de 
acción del incidente según el periodo de intervención. 

Comentario 15 

Dice 

3.10 Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo 
excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, 
alta probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

Debe decir 

3.10 Emergencia: Situación anormal que causa daño a la sociedad y propicia un riesgo excesivo para la 
seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o 
presencia de un agente perturbador. 
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Justificación 

La palabra “puede” es algo que no ha sucedido. 

La emergencia es un suceso que ya ocurrió y para ello se implementa el SCI. 

Respuesta 15 

No se acepta. 

La propuesta contraviene la definición de “emergencia” establecida en el artículo 2, fracción XVIII de la Ley 
General de Protección Civil. 

Comentario 16 

Dice 

3.11 Encargado del Área de Espera (EAE): Su responsabilidad recae en el manejo de los recursos que se 
encuentran en el área en espera de una asignación o desmovilización y tendrá que llevar todos los registros 
de estas actividades para informar al CI o al JSO. 

Debe decir 

3.11 Encargado del Área de Espera (EAE): Su responsabilidad es el control de todos los recursos que 
se encuentran en el área en espera registrando todas las actividades para informar al JSO. 

Justificación 

El EAE solo reporta al JSO de acuerdo con los principios de organización del SCI (respeto al flujo de 
información y comunicación por niveles de jerarquía). 

“Manejo” es una palabra que supone manipulación. 

Respuesta 16 

No procede. 

Toda vez que dependiendo de las circunstancias del incidente y de su magnitud el CI puede o no habilitar 
la sección de operaciones; en caso de no hacerlo el CI asume la función de operaciones. 

Comentario 17 

Dice 

3.12 Encargado del Área de Concentración de Víctimas (EACV): Su responsabilidad recae en el manejo 
de las víctimas desde su registro, clasificación, atención y traslado, y tendrá que llevar todos los registros de 
estas actividades para informar al CI o al JSO. 

Debe decir 

3.12 Encargado del Área de Concentración de Víctimas (EACV): Su responsabilidad son los registros de 
víctimas (clasificación, atención y traslado) e informar de sus actividades al JSO. 

Justificación 

El EACV solo reporta al JSO de acuerdo con los principios de organización del SCI (respeto al flujo de 
información y comunicación por niveles de jerarquía). 

“Manejo” es una palabra que supone manipulación. 

Respuesta 17 

No procede. 

Toda vez que dependiendo de las circunstancias del incidente y de su magnitud el CI puede o no habilitar 
la sección de operaciones; en caso de no hacerlo el CI asume la función de operaciones. Asimismo la 
definición propuesta limita el alcance de las funciones y responsabilidades del EACV. 

Comentario 18 

Dice 

3.13 Equipamiento: Materiales, instrumentos y elementos logísticos necesarios para la realización de 
tareas específicas. 

Debe decir 

3.13 Equipamiento: Materiales, instrumentos y elementos logísticos necesarios para la realización de 
técnicas específicas. 
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Justificación 

La palabra técnica se utiliza al realizar una actividad o tarea bajo procedimientos de operación estándar 
(POE). 

Respuesta 18 

No es procedente toda vez que la propuesta es limitativa a aspectos técnicos. 

Comentario 19 

Dice 

3.14 Estrategia: Es el medio para alcanzar los objetivos a través de la asignación de los recursos 
involucrados en las operaciones. 

Debe decir 

3.14 Estrategia: Es el plan que permite alcanzar los objetivos, mediante la mejor asignación y 
distribución de los recursos y medios disponibles, para obtener el control de la situación. Es 
determinada por el CI. 

Justificación 

La definición en la NOM, queda limitada solo a los recursos. 

No hace referencia al plan. Parte fundamental de la definición desde el punto de vista de SCI. 

Falta quien la determina. 

Falta en la definición la distribución de los recursos y los medios. 

Respuesta 19 

No es procedente, ya que las estrategias son los mecanismos para cumplir con los objetivos en el Plan de 
Acción del Incidente. 

Comentario 20 

Dice 

3.15 Estructura organizacional: Las distintas maneras en que puede ser dividido el trabajo dentro de una 
organización para alcanzar la coordinación del mismo, orientándolo al logro de los objetivos de la atención del 
incidente, evento, operativo, emergencia o desastre. 

Debe decir 

3.15 Estructura organizacional: Las distintas maneras en que puede ser dividido el trabajo, las funciones 
y responsabilidades dentro del SCI para obtener la coordinación de este, dirigiendo hacia el logro de los 
objetivos en la atención del incidente, evento, operativo, emergencia o desastre. 

Justificación 

No solo se divide el trabajo, también las funciones y responsabilidades. 

La estructura organizacional se establece para lograr una buena dirección, evitar la dualidad de funciones 
o responsabilidades y que cada persona u organización que interviene realice las mismas, con la dirección 
hacia los objetivos planeados. 

La palabra orientación es corta contra el concepto de dirección. 

Respuesta 20 

No es procedente. 

La estructura organizacional refleja los niveles jerárquicos en el SCI. Las funciones no necesariamente son 
reflejadas a través de una estructura que están previamente definidas. 

Comentario 21 

Dice 

3.16 Evaluación: Es la identificación inicial de lo sucedido y la estimación continua de la situación; que 
debe establecer cuál es la naturaleza del incidente, evento, operativo, emergencia o desastre, qué amenazas 
están presentes, el tamaño del área afectada y cómo se podría aislar la misma, así como que lugar podría 
usarse como el área de espera y que rutas de ingreso son seguras para permitir el flujo de recursos. 
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Debe decir 

3.16 Evaluación: Es la identificación inicial de lo sucedido y la estimación continua de la situación; que 
debe establecer cuál es la naturaleza del incidente, evento, operativo, emergencia o desastre, qué amenazas 
están presentes, el tamaño del área afectada y cómo se podría aislar la misma, así como que lugar podría 
usarse como el área de espera, que rutas de ingreso son seguras para permitir el flujo de recursos y las 
posibles rutas de escape en caso de que los respondedores al incidente corran peligro. 

Justificación 

Como parte de la evaluación el SCI se contempla las rutas de escape para los respondedores o el PRE. 

Respuesta 21 

Se acepta parcialmente para quedar como sigue: 

3.16 Evaluación: Es la identificación inicial de lo sucedido y la estimación continua de la situación; 
que debe establecer cuál es la naturaleza del incidente, evento, operativo, emergencia o desastre, qué 
amenazas están presentes, el tamaño del área afectada y cómo se podría aislar la misma, así como 
que lugar podría usarse como el área de espera y que rutas de ingreso son seguras para permitir el 
flujo de recursos y las posibles rutas de ingreso y egreso. 

Comentario 22 

Dice 

3.22 Helipunto o Helipista (H1) Lugar temporal preparado para que los helicópteros o aeronaves de ala fija 
(pequeñas) puedan aterrizar, despegar, para transportar personal, víctimas, equipo y materiales; en 
incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres que requieren más de un helipunto. 

Debe decir 

Helipista: La ubicación principal para estacionar, cargar combustible, mantener y cargar 
helicópteros que operan en apoyo de un incidente. Por lo general, se encuentra en o cerca de la base 
del incidente. 

Helipunto: Cualquier lugar designado donde un helicóptero pueda despegar y aterrizar con 
seguridad. Algunos helipuntos se pueden usar para cargar suministros, equipos o personal. En 
incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres pueden requerirse más de un helipunto. 

Justificación 

La helipista es diferente a un helipunto. 

De acuerdo con la OACI (Organización Internacional de Aviación Civil) los helipuertos se identifican con la 
letra “H” para el punto de aterrizaje y despegue. 

Una pista de aterrizaje para aeronaves de ala fija (aún las pequeñas) requieren de otras instalaciones 
diferentes a las helipista o helipuntos. Por lo que es completamente diferente una de otra. Los helicópteros 
tienen la capacidad de aterrizar y despegar vertical-horizontalmente mientras que una aeronave de ala fija 
solo lo puede realizar en forma horizontal. 

Analizando las fuentes bibliográficas citadas en el documento y otras de implementación del SCI, no se 
encontró el referente a “aeronaves de ala fija (pequeñas)”. 

La definición es confusa. 

Respuesta 22 

Se acepta parcialmente, se ajusta el texto para quedar como sigue: 

3.22 Helipunto o Helipista (H1): Lugar temporal preparado para que los helicópteros o aeronaves de 
ala fija (pequeñas) puedan aterrizar, despegar, para transportar personal, víctimas, equipo, materiales 
y reabastecimiento de combustible; en incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres que 
requieren más de un helipunto. 

Comentario 23 

Dice 

3.24 Incidente: El suceso que sin construir una situación anormal ni haber sido provocado por fenómenos 
perturbadores severos, puede crear condiciones precursoras de siniestros, emergencias o desastres. 
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Debe decir 

3.24 Incidente: Una ocurrencia, evento o suceso, causado por el hombre o por fenómenos naturales, 
que requiere la acción del personal del servicio de emergencia para evitar o minimizar la pérdida de 
vidas, daños a la propiedad o al medio ambiente. 

Justificación 

La definición en la NOM no determina la condición de emergencia que como base establece el SCI. 

Define solo la probabilidad de ocurrencia. 

Incidente es algo que ya ocurrió. 

Respuesta 23 

No es procedente toda vez que la definición que se encuentra en la norma atiende a la que prevé el 
artículo 2 fracción XI, del Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

Comentario 24 

Dice 

3.26 Jefe de Sección (JS): A los responsables de administrar las secciones en el SCI que comprenden: 
Planificación (JSP); Operaciones (JSO); Logística (JSL) o Administración y Finanzas/ (JSAF). 

Debe decir 

3.26 Jefe de Sección (JS): A los responsables de administrar las secciones en el SCI que comprenden: 
Planificación (JSP); Operaciones (JSO); Logística (JSL) y Finanzas/Administración (JSFA). 

Justificación 

Congruencia del documento. Terminología común del SCI. 

Respuesta 24 

No es procedente “finanzas/administración”, dado que los entes públicos y privados a nivel nacional que 
aplican el SCI tienen establecido como parte de los procesos de formación y apegado al principio terminología 
común el término “administración y finanzas”. 

Comentario 25 

Dice 

3.27 Jefe de la Sección de Administración y Finanzas (JSAF): Es responsable de los aspectos 
administrativos, financieros así como de documentar y comprobar todos los costos generados durante un 
incidente, evento, operativo, emergencia o desastre. 

Debe decir 

3.27 Jefe de la Sección de Finanzas/Administración (JSFA): Es el que suministra todo el apoyo 
económico, los recursos necesarios para el caso de renta de equipos, compra de materiales, costos 
de asesoría técnica especializada, apoya al JSL, JSP y JSO con la finalidad de que todo se encuentre 
en el lugar asignado como área de espera para el momento en que sea necesario. Mantiene 
comunicación directa con el CI. 

Justificación 

Congruencia del documento. 

Los aspectos administrativos (planeación, organización, dirección y control) de una u otra forma son 
realizados por todos los niveles dentro del SCI. 

Es importante resaltar que esta sección solo tiene la responsabilidad económica y desde el punto de vista 
administrativo, ciertamente planea, organiza, dirige y controla solamente las finanzas en el incidente. 

Establecer su nivel jerárquico dentro de la organización del SCI. 

Respuesta 25 

No es procedente ya que el JSAF no es responsable de suministrar. Si no de administrar 
los aspectos referidos. 
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Comentario 26 

Dice 

3.28 Jefe Sección de Logística (JSL): Tiene habilidades en administración de recursos, su aporte a las 
diferentes posiciones de la estructura organizacional son fundamentales para que existan flujos de 
información adecuados y se mantenga al personal concentrado en sus tareas pues las necesidades básicas 
tanto de la operación como de los individuos durante la respuesta estarían cubiertas. 

Debe decir 

3.28 Jefe Sección de Logística (JSL): Coordinará, abastecerá y dirigirá los recursos humanos, 
técnicos y materiales, para cada sección de acuerdo con las necesidades del incidente, apoyará a la 
sección de planeación y operaciones considerando qué es lo que se tiene, qué se puede necesitar, 
cómo y dónde se puede obtener. Mantiene comunicación directa con el CI. 

Justificación 

Todos de una u otra forma administran. 

Los flujos de información son una actividad permanente en toda la organización. 

Cada función y responsabilidad requiere de concentración para una buena ejecución. 

La definición de la NOM no es clara. 

Establecer su nivel jerárquico dentro de la organización del SCI. 

Respuesta 26 

No es procedente, ya que la coordinación es competencia exclusiva del CI/CU y las funciones del JSL se 
orientan a garantizar o subsanar las necesidades del personal en apoyo a la estructura. 

Comentario 27 

Dice 

3.29 Jefe de Sección de Operaciones (JSO): Su responsabilidad recae en el manejo de todas las 
operaciones directamente aplicables a la misión principal. Activa y supervisa los recursos de la organización 
en concordancia con el PAI y dirige su ejecución. También dirige la preparación de los planes operativos, las 
solicitudes y entrega de los recursos, hace rápidos cambios al PAI según sea necesaria e informa de los 
mismos al CI. 

Debe decir 

3.29 Jefe de Sección de Operaciones (JSO): Es responsable de establecer todas las operaciones 
encaminadas hacia el control de la emergencia de acuerdo con el PAI, organiza su sección por ramas, 
divisiones, grupos o unidades de acuerdo con las necesidades y las coordina, dirige las actividades 
que permitan la aplicación de tácticas en concordancia con la estrategia determinada por el CI, 
comunica los avances o retrocesos de las operaciones del control del incidente. Mantiene 
comunicación directa con el CI. 

Justificación 

Concordancia con los principios básicos del SCI. 

Manejo supone manipulación. 

Las solicitudes y entrega de los recursos (como se plantea en la NOM) es responsabilidad de la sección 
de logística. 

De acuerdo con los principios del SCI los cambios en el PAI deben ser consensados. 

Las funciones tácticas son la base de esta sección. 

Establecer su nivel jerárquico dentro de la organización del SCI. 

Respuesta 27 

No es procedente, ya que el alcance del proyecto de norma se enfoca en los principios básicos para el 
establecimiento de SCI. La propuesta de definición refiere al manejo de incidentes que demandan mayor 
cantidad de recursos, situación que no en todos los casos requiere ese nivel de estructura. 
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Comentario 28 

Dice 

3.30 Jefe de la Sección de Planificación (JSP): Dirige el proceso de recolección, análisis, consolidación y 
socialización de la información a través de planes de acción así como del control de los recursos involucrados 
en el incidente, evento, operativo, emergencia o desastre. 

Debe decir 

3.30 Jefe de la Sección de Planificación (JSP): Administra el proceso de recolección, análisis, 
consolidación y socialización de la información a través de planes de acción priorizando, coordinando y 
evaluando las actividades de control, contrastando los resultados obtenidos del PAI, coordina con la 
sección de logística los recursos humanos y materiales para el manejo de la situación. Mantiene 
comunicación directa con el CI. 

Justificación 

Congruencia con los principios básicos del SCI. 

La planeación sin evaluación no es eficaz. 

Establecer su nivel jerárquico dentro de la organización del SCI. 

Respuesta 28 

No es procedente, ya que en el numeral 6.2 se definen las funciones a detalle del jefe de la sección 
de planificación. 

Comentario 29 

Dice 

3.35 Objetivos Operacionales: Acciones organizadas que incluyen estrategias y tácticas orientadas al 
manejo y solución del incidente. 

Debe decir 

3.35 Objetivos Operacionales: Acciones organizadas que incluyen estrategias, tácticas y técnicas para 
las operaciones y solución del incidente. 

Justificación 

El SCI establece tres niveles para la operatividad de este. 

Nivel I= Estratégico- Plan que hacer- El responsable es el CI. 

Nivel II= Táctico- Como hacer el plan- El responsable son los JS 

Nivel III= Técnico- Hacerlo- Personal 

Excluir el nivel técnico, no es conveniente ya que quedarían fuera unidades, grupos, etc. 

“Manejo” supone manipulación. 

Respuesta 29 

No es procedente, ya que el plan de acción del incidente únicamente considera objetivos, estrategias y 
tácticas; las técnicas son inherentes al proceso de formación de capacidades de cada respondiente. 

Comentario 30 

Dice 

3.36 Oficial de Información Pública (OFIP): Miembro del personal de Staff de Comando, responsable del 
flujo de información entre el incidente, evento, operativo, emergencia o desastre con el exterior del mismo. 

Debe decir 

3.36 Oficial de Información Pública (OFIP): Miembro del personal de Comando Principal (MCP), 
responsable de interactuar con el público y los medios de comunicación o con organizaciones que 
requieren información directamente del incidente. Mantiene comunicación directa con el CI. Sólo hay 
un oficial de información por incidente. El oficial de información puede tener asistentes. 

Justificación 

La palabra staff no existe en español, es un anglicismo. 

Unificar la terminología común en México. 
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De acuerdo con los principios básicos de SCI. 

Establecer su nivel jerárquico dentro de la organización del SCI. 

Respuesta 30 

No es procedente ya que la palabra “Staff” es de uso común dentro de la terminología del SCI. 

Asimismo, sus funciones ya se definen en el numeral 6.2 inciso a) fracción 2 del proyecto de norma. 

Comentario 31 

Dice 

3.37 Oficial de Enlace (OFE): Miembro del Staff de Comando, responsable de articular la información de 
necesidades de gestión del incidente, evento, operativo, emergencia o desastre con actores externos y al 
interior de la estructura del SCI. 

Debe decir 

3.37 Oficial de Enlace (OFE): Miembro del personal de Comando Principal (MCP), responsable de 
coordinar con los representantes de otras organizaciones su cooperación y asistencia durante el 
incidente. Mantiene comunicación directa con el CI. 

Justificación 

La palabra staff no existe en español, es un anglicismo. 

Unificar la terminología común en México. 

De acuerdo con los principios básicos de SCI. 

Al interior de la estructura su responsabilidad es limitada, solo monitorea las operaciones en el incidente y 
no establece “enlace” entre los diferentes actores al interior. 

El enlace entre la estructura interna es implícito. 

Establecer su nivel jerárquico dentro de la organización del SCI. 

Respuesta 31 

No es procedente, ya que la palabra “Staff” es de uso común dentro de la terminología del SCI. 

Asimismo, sus funciones ya se definen en el numeral 6.2 inciso a) fracción 3 del proyecto de norma. 

Comentario 32 

Dice 

3.38 Oficial de Seguridad (OFS): El Oficial de Seguridad es parte del Staff de Comando y apoya al CI en 
temas de gestión de la seguridad asociada al personal y los recursos de la estructura del incidente, así como 
a los riesgos asociados al incidente, evento, operativo, emergencia o desastre y la zona de operación. 

Debe decir 

3.38 Oficial de Seguridad (OFS): Miembro del personal de Comando Principal (MCP), responsable de 
monitorear y evaluar riesgos y peligros para la salud o seguridad del personal de respuesta (PRE) 
anticipar posibles situaciones inseguras, desarrolla y recomienda medidas para garantizar la salud y 
seguridad del PRE durante el incidente. El oficial de seguridad puede tener asistentes. Mantiene 
comunicación directa con el CI y puede por delegación de autoridad del CI, ejercerla para detener o 
prevenir actos inseguros. 

Justificación 

La palabra staff no existe en español, es un anglicismo. 

Unificar la terminología común en México. 

De acuerdo con los principios básicos de SCI. 

Establecer su nivel jerárquico dentro de la organización del SCI. 

Respuesta 32 

No es procedente ya que la palabra “Staff” es de uso común dentro de la terminología del SCI. 

Asimismo, sus funciones ya se definen en el numeral 6.2 inciso a) fracción 1 del proyecto de norma. 
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Comentario 33 

Dice 

3.40 Organigrama: Es la presentación gráfica de la organización, se puede representar en forma vertical u 
horizontal. Revela la división de las funciones, los niveles jerárquicos, las líneas de autoridad y los canales 
formales de comunicación. 

Debe decir 

3.40 Organigrama: Es la presentación gráfica de la organización, se puede representar en forma vertical u 
horizontal. Esquematiza y delimita funciones, niveles jerárquicos, integración de módulos, líneas de 
autoridad, responsabilidad y los canales formales de comunicación entre los diferentes niveles. 

Justificación 

De acuerdo con los principios básicos de SCI. 

“Revela” no es una palabra utilizada en administración y no aplica como sinónimo. 

La definición de la NOM no abarca la integración de módulos como parte del organigrama, lo cual 
es esencial. 

Respuesta 33 

No es procedente ya que el organigrama es una representación gráfica de una estructura organizacional 
ya definida, de acuerdo a la magnitud o intensidad del incidente. 

El objetivo del organigrama no es mostrar ni integrar módulos. 

Comentario 34 

Dice 

3.41 Organización Modular: Procedimiento que se implementa en el SCI de forma descendente y modular, 
con la finalidad de delegar responsabilidades funcionales, considerando la complejidad de los incidentes, 
eventos, operativos, emergencias o desastres, así como en los aspectos específicos del entorno creado por 
éste. En caso de que la estructura organizativa del SCI se expandiera, deberán implementarse nuevos 
puestos de administración, para la coordinación adecuada de los incidentes, eventos, operativos, emergencias 
o desastres. 

Debe decir 

3.41 Organización Modular: Procedimiento para establecer y desarrollar la estructura organizacional 
del SCI. Es realizado en forma descendente, delegando funciones y responsabilidades para cada sección, 
rama, división, etc. de acuerdo con la complejidad de los incidentes. A medida que un incidente pudiese 
expandirse, también la organización del SCI podrá hacerlo según sea necesario por el tipo, tamaño o 
alcance. Por el contrario, si elementos de la organización ya no son necesarios, estos se desactivan. 

Justificación 

De acuerdo con los principios básicos de implementación del SCI. 

La definición contempla palabras redundantes. 

Respuesta 34 

No es procedente, ya que el alcance del proyecto de norma se enfoca en los principios básicos para el 
establecimiento de SCI. La propuesta de definición refiere al manejo de incidentes que demandan mayor 
cantidad de recursos, situación que no en todos los casos requiere ese nivel de estructura. 

Comentario 35 

Agregar definición. 

Plan de Acción del Incidente (PAI): Documento que contiene los objetivos, estrategias, tácticas, 
recursos, asignaciones, seguridad, comunicación, acciones, organigrama, ubicaciones, para la 
administración del incidente. El CI establece el inicial y el JSP para los periodos operacionales 
aprobados por el CI. 

Justificación 

No existe la definición en la NOM. 

De acuerdo con los principios básicos de implementación del SCI. 

La definición es muy importante para una mejor interpretación y aplicación de la NOM. 
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Respuesta 35 

Es procedente parcialmente. Para quedar como sigue: 

Plan de acción del incidente (PAI): La expresión escrita de los objetivos, estrategias operacionales, 
tácticas, recursos y estructura organizacional a cumplir durante un periodo operacional para controlar 
un incidente, evento u operativo. 

Comentario 36 

Dice 

3.42 Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

Debe decir 

3.42 Peligro: Característica intrínseca de un material, acción, proceso o situación para causar un 
daño en las personas, bienes, infraestructura, planta productiva, o el medio ambiente. 

Justificación 

El peligro es algo que existe. 

Característica de los incidentes. 

Terminología común para implementación del SCI. 

La palabra “probabilidad” es asociada con riesgo. 

Riesgo no es igual a Peligro. 

Respuesta 36 

No es procedente, ya que la definición que contiene el proyecto de norma atiende a la plasmada en la Ley 
General de Protección Civil. 

Comentario 37 

Dice 

3.44 Periodo operacional: Es el tiempo programado para ejecutar un conjunto determinado de acciones de 
operación, según se especifique en el Plan de Acción del Incidente. Los periodos operacionales pueden tener 
distintas duraciones aunque generalmente duran de 12 a 24 horas. 

Debe decir 

3.44 Periodo operacional: Es el tiempo programado para ejecutar un conjunto determinado de acciones de 
operación, según se especifique en el Plan de Acción del Incidente. Los periodos operacionales pueden tener 
distintas duraciones, aunque generalmente tienen un tiempo de 12 a 24 horas. 

Justificación 

Mejora en la redacción de la definición. 

Respuesta 37 

No es procedente, debido a que la propuesta limitaría el tiempo de periodo operacional de 12 a 24 horas. 

Comentario 38 

Agregar definiciones. 

Personal de Respuesta a Emergencias (PRE): Grupo de personas debidamente entrenadas y 
competentes para responder ante situaciones de emergencia o incidentes. El PRE podrá ser genérico 
o especialista ante un incidente determinado. 

Procedimiento de Operación Estándar (POE): Son documentos que describen las acciones 
secuenciales e interrelacionadas que deberán ser tomadas por el PRE y que garantizan el control a un 
problema determinado. Un POE es como una receta, para ayudar a asegurar que el producto final es el 
mismo sin importar quien la siga. También son conocidos como Procedimientos Seguros de 
Operación (PSO). 

Justificación 

Integrar definiciones importantes para una mejor comprensión de la NOM. 

Respuesta 38 

No es procedente, ya que las definiciones propuestas no se utilizan en la metodología del SCI manejada a 
nivel nacional. 
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Comentario 39 

Dice 

3.50 Recurso: Al personal y/o, equipamiento disponibles para ser enviados a un incidente, evento, 
operativo, emergencia o desastre. 

Debe decir 

3.50 Recurso: Al personal, equipamiento, material o económico disponible en el lugar del incidente o 
que pueden ser enviados a un incidente, evento, operativo, emergencia o desastre. 

Justificación 

Enriquecer la definición. 

Englobar más recursos necesarios en el incidente. 

Respuesta 39 

No es procedente, ya que no es congruente con la terminología del SCI. Adicionalmente, no ejerce los 
recursos económicos, en virtud de que no es facultad del comandante del incidente o comando unificado, 
pues corresponde a cada dependencia o institución que participa en la implementación del SCI. 

Comentario 40 

Dice 

3.51 Responsable: Encargado de coordinar cualquier función dentro de la estructura organizacional 
optimizando los recursos involucrados. 

Debe decir 

3.51 Responsable: Encargado de dirigir actividades dentro de una función en la estructura 
organizacional optimizando los recursos involucrados. 

Justificación 

Las palabras “coordinar cualquier función” requieren acotación con referencia a actividades. 

Un responsable no solamente coordina. 

La palabra “dirigir” establece principios de control, coordinación y desempeño de acuerdo con la función 
específica, que en suma es una responsabilidad. 

Respuesta 40 

Se acepta parcialmente. 

Derivado de las observaciones a esta propuesta de modificación, se considera que la definición 3.51 
podría causar confusión para la interpretación y aplicación de la norma, por lo que se determina eliminar este 
numeral del cuerpo de la norma. 

Comentario 41 

Dice 

3.52 Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador. 

Debe decir 

3.52 Riesgo: Probabilidad de daños o pérdidas sobre un agente afectable, resultado de la interacción 
entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador. 

Justificación 

Mejora de la redacción antecediendo la palabra “probabilidad” evitando la confusión contra la palabra 
“riesgo” que como definición establece la NOM. 

Riesgo se define como probabilidad antes del daño, de acuerdo con las metodologías estandarizadas y 
universales de análisis de riesgos. 

Respuesta 41 

No es procedente, ya que la definición que contiene el proyecto de norma atiende a la plasmada en la Ley 
General de Protección Civil. 
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Comentario 42 

Dice 

Sustituir y ordenar alfabéticamente título de definición: 

3.53 Staff de Comando: Nivel de la estructura que cumple funciones de apoyo al Comandante del 
Incidente en tres áreas: Seguridad, Información Pública y Enlace, pero no son parte de la línea directa del 
mando del incidente y el responsable es un Oficial. 

Debe decir 

3.53 Miembro del Comando Principal (MCP): Nivel de la estructura que cumple funciones de apoyo 
al CI en tres áreas: Seguridad, Información Pública y Enlace, pero no son parte de la línea directa del 
mando del incidente y el responsable es un Oficial. 

Justificación 

La palabra staff no existe en español, es un anglicismo. 

Unificar la terminología común en México. 

Respuesta 42 

Se acepta parcialmente. 

Se ordenará o se corregirá la numeración en el cuerpo de la norma. 

Comentario 43 

Dice 

3.54 Secciones: Existen cuatro secciones fundamentales dentro del SCI, Planificación, Operaciones, 
Logística, así como de Administración y Finanzas; que se pueden aplicar en un incidente, evento, operativo, 
emergencia o desastre, dependiendo de las necesidades operativas y de los recursos que se involucren para 
su atención. 

Debe decir 

3.54 Secciones: Existen cuatro secciones fundamentales dentro del SCI, Planificación, Operaciones, 
Logística, y Finanzas/Administración; que se pueden aplicar en un incidente, evento, operativo, emergencia 
o desastre, dependiendo de las necesidades operativas y de los recursos que se involucren para su atención. 

Justificación 

Aplicación de la terminología común del SCI. 

Congruencia del documento. 

Respuesta 43 

No es procedente, ya que las definiciones propuestas no se utilizan en la metodología del SCI manejada a 
nivel nacional. 

Comentario 44 

Dice 

3.55 Sección de Administración y Finanzas: Sección que se encarga de todos los asuntos administrativos 
y financieros de una operación. 

Debe decir 

3.55 Sección de Finanzas/Administración: Sección que se encarga de todos los asuntos económicos 
en el incidente. 

Justificación 

Acotar su función y responsabilidad. 

No limitar su actividad a una sola operación. 

Homologar la terminología del SCI. 

Evitar confusión con la palabra administrativos (todos también realizan actividades administrativas). 
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Respuesta 44 

No es procedente, ya que las definiciones propuestas no se utilizan en la metodología del SCI manejada a 
nivel nacional. 

Comentario 45 

Dice 

3.56 Sección de Logística: Proporciona los insumos para las instalaciones, servicios y materiales como 
apoyo al incidente, evento, operativo, emergencia o desastre. 

Debe decir 

3.56 Sección de Logística: Proporciona los insumos necesarios para las operaciones, instalaciones, 
servicios, soporte, materiales y equipo como apoyo al incidente, evento, operativo, emergencia o desastre. 

Justificación 

Las operaciones también requieren de apoyo logístico. 

No limitar como definición a la sección de logística. 

Respuesta 45 

No es procedente, ya que las definiciones propuestas no se utilizan en la metodología del SCI manejada a 
nivel nacional. Así mismo, la propuesta limita al ámbito operacional dejando de lado de forma integral los 
aspectos del SCI. 

Comentario 46 

Dice 

3.57 Sección de Operaciones: Sección responsable de todas las operaciones directamente aplicables a la 
misión principal. Dirige la preparación de los planes de operación de las ramas, divisiones y unidades, solicita 
y libera recursos y realiza los cambios oportunos al PAI según proceda. 

Debe decir 

3.57 Sección de Operaciones: Es la sección que dirige la implementación del PAI para cada periodo 
operacional, lo revisa y corrige ante cualquier discrepancia, evalúa continuamente su efectividad 
conforme a los objetivos planteados, es la responsable de ejecutar las acciones tácticas de control 
directamente en el punto crítico del incidente aplicando técnicas de acuerdo a los POE. 

Justificación 

No delimitar la definición. 

Enfatizar las funciones y responsabilidades de la sección. 

Respuesta 46 

No es procedente, por que la definición propuesta limita el alcance a la ejecución de periodos 
operacionales dejando de lado el periodo inicial. 

Comentario 47 

Dice 

3.58 Sección de Planificación: Sección que consolida la información que se genera en la Planificación 
Operacional y prepara el PAI. Esta Sección es responsable de la evaluación de la información y del uso de la 
misma al interior de la Estructura Organizacional, lleva el control de los recursos y prepara el plan 
de desmovilización. 

Debe decir 

3.58 Sección de Planificación: Es la responsable de recolectar, evaluar y distribuir toda la 
información relacionada con el incidente, prepara la documentación del PAI. Mantiene la información 
sobre la situación actual, proyecta el comportamiento futuro del incidente, lleva el registro del estado 
de los recursos asignados a este y realiza el plan de desmovilización del incidente. 

Justificación 

“Consolidar” no es sinónimo de distribuir. 

Registro no es lo mismo que control. 

Conforme a los principios básicos del SCI. 
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Respuesta 47 

No es procedente, ya que la redacción propuesta no aporta debido a que la definición que incluye el 
proyecto de norma ya se incluyen los conceptos propuestos. 

Comentario 48 

Dice 

3.59 Sistema de Comando de Incidentes (SCI): es la combinación de instalaciones, equipamiento, 
personal, procedimientos, protocolos y comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, 
con la responsabilidad de administrar los recursos asignados para lograr efectivamente los objetivos 
operacionales pertinentes a un incidente. 

Debe decir 

3.59 Sistema de Comando de Incidentes (SCI): es la combinación de instalaciones, equipamiento, 
personal, procedimientos, protocolos y comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, 
con la responsabilidad de administrar los recursos asignados para lograr efectivamente los objetivos 
operacionales pertinentes a un incidente de cualquier magnitud. 

Justificación 

Extensibilidad y adaptabilidad del SCI. 

Respuesta 48 

No es procedente, ya que la frase “de cualquier magnitud” se encuentra implícita en la definición de 
incidente de la presente norma (numeral 3.24). 

Comentario 49 

Dice 

3.62 Unidad: Nivel de la organización con responsabilidad funcional sobre las actividades de planificación, 
logística o administración y finanzas; a los responsables se les denominará Lideres. 

Debe decir 

3.62 Unidad: Nivel de la organización con responsabilidad funcional sobre las actividades de planeación, 
logística o finanzas/administración; a los responsables se les denominará Lideres. 

Justificación 

Congruencia del documento. 

Conforme a los principios básicos del SCI. 

Respuesta 49 

No es procedente, ya que el término “planeación” no se encuentra en la presente norma. 

Comentario 50 

Dice 

4 OBLIGACIONES DEL COMANDANTE DEL INCIDENTE 

Para la implementación del Sistema de Comando de Incidentes, el Comandante del Incidente debe 
implementar lo siguiente: 

Debe decir 

4 OBLIGACIONES DEL COMANDANTE DEL INCIDENTE 

Para la implementación del SCI, el CI debe realizar lo siguiente: 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos, 

Respuesta 50 

Es procedente parcialmente, quedando el texto como sigue: 

Para la implementación del SCI, el CI debe implementar lo siguiente: 

El CI no solo realiza también puede delegar funciones, por lo que la palabra “realiza” es limitativa. 
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Comentario 51 

Dice 

4.2 Ejecutar las funciones y responsabilidades del Sistema de Comando de Incidentes, dependiendo la 
complejidad y magnitud del incidente, conforme al numeral 6 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Debe decir 

4.2 Establecer las funciones y responsabilidades del SCI, dependiendo la complejidad y magnitud del 
incidente, conforme al numeral 6 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Justificación 

Establecer es una palabra utilizada para ordenar, mandar o delegar función. 

El acrónimo de Sistema de Comando de Incidentes ya ha sido redactado. 

Podría confundirse en que el CI tiene que realizar por completo todas las funciones, lo cual sería 
imposible. 

Respuesta 51 

Es procedente parcialmente, quedando el texto como sigue: 

4.2 Ejecutar las funciones y responsabilidades del SCI, dependiendo la complejidad y magnitud del 
incidente, conforme al numeral 6 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

La palabra “establecer” no es procedente, ya que en el 1er párrafo el numeral 4 se define que para 
implementar el SCI se ejecutarán una serie de acciones. 

Comentario 52 

Dice 

5 CARACTERÍSTICAS GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMANDO DE 
INCIDENTES. 

El Comandante del Incidente debe implementar las características generales del Sistema de Comando de 
Incidentes, conforme a lo siguiente: 

Debe decir 

El CI debe establecer las características generales del Sistema de Comando de Incidentes, conforme a lo 
siguiente: 

Justificación 

Implementar es una palabra utilizada para la acción de ejecutar. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Respuesta 52 

Es procedente parcialmente, quedando el texto como sigue: 

El CI debe implementar las características generales del SCI, conforme a lo siguiente: 

La palabra “establecer” no es procedente, ya que en el 1er párrafo el numeral 5 se define que para 
implementar el SCI se ejecutarán una serie de acciones. 

Comentario 53 

Dice 

5.1 Para la operación del Sistema de Comando de Incidente, debe implementarse una terminología común 
y realizar acciones estandarizadas, conforme a lo siguiente: 

Debe decir 

5.1 Para la operación del SCI, debe estipularse una terminología común y realizar acciones 
estandarizadas, conforme a lo siguiente: 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

El acrónimo ya ha sido establecido. 

Implementar es una palabra utilizada para la acción de ejecutar, que se relaciona con el área motriz 
de las personas. 
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Respuesta 53 

Es procedente parcialmente, quedando el texto como sigue: 

5.1 Para la operación del SCI, debe implementarse una terminología común y realizar acciones 
estandarizadas, conforme a lo siguiente: 

La palabra “estipularse” no es procedente, ya que en el 1er párrafo el numeral 5 se define que para 
implementar el SCI se ejecutarán una serie de acciones. 

Comentario 54 

Dice 

5.2 Debe utilizar una denominación precisa de las instalaciones del Sistema de Comando de Incidentes, 
durante la operación del Sistema de Comando de Incidentes, debe establecer el mando para administrar, 
coordinar, dirigir y controlar los recursos, implementando una estructura organizacional para el manejo del 
incidente, sin perder el alcance de control. 

Debe decir 

5.2 Debe utilizar una denominación precisa de las instalaciones del SCI, durante la operación del sistema, 
debe establecer el mando para administrar la totalidad de este, teniendo una estructura organizacional, sin 
perder el alcance de control. 

Justificación 

El acrónimo ya fue establecido. 

Mejora en redacción y evitar redundancias. 

Coordinar, dirigir y controlar es parte de la administración. 

Respuesta 54 

Es procedente parcialmente, quedando el texto como sigue: 

5.2 Debe utilizar una denominación precisa de las instalaciones del SCI, durante la operación del 
mismo, debe establecer el mando para administrar, coordinar, dirigir y controlar los recursos, 
implementando una estructura organizacional para el manejo del incidente, sin perder el alcance  
de control. 

La frase “la totalidad de este” se encuentra implícita en la redacción que incluye el proyecto de norma. 

Comentario 55 

Dice 

Una vez que el Sistema de Comando de Incidentes se encuentre operando, si la magnitud de la 
emergencia o desastre requiere de una organización mayor, debe expandir su estructura, en caso de que el 
incidente represente una menor atención, debe contraer su estructura, además debe considerar lo siguiente: 

Debe decir 

Una vez que el SCI se encuentre operando, si la magnitud de la emergencia o desastre requiere de una 
organización mayor, debe expandir su estructura, en caso de que el incidente represente una menor atención, 
debe contraer su estructura, además debe considerar lo siguiente: 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

Respuesta 55 

Es procedente y queda como sigue: 

Una vez que el SCI se encuentre operando, si la magnitud de la emergencia o desastre requiere de 
una organización mayor, debe expandir su estructura, en caso de que el incidente represente una 
menor atención, debe contraer su estructura, además debe considerar lo siguiente: 

Comentario 56 

Dice 

5.3 Debe elaborar y ejecutar un Plan de Acción del Incidente que contenga objetivos operacionales, 
estrategias y tácticas para la atención del incidente, conforme a lo señalado en el formulario SCI-202. 
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Debe decir 

5.3 Debe elaborar, aprobar y supervisar el Plan de Acción del Incidente que contenga objetivos 
operacionales, estrategias y tácticas para la atención del incidente, conforme a lo señalado en el formulario 
SCI-202. 

Justificación 

El CI no lo ejecuta, la ejecución depende de sus subordinados. 

La supervisión y evaluación de los resultados depende de todo el comando. 

Concordancia en las funciones y responsabilidades. 

Respuesta 56 

Se acepta parcialmente y derivado de la lectura de la propuesta realizada se determina mejorar la 
redacción de este numeral para quedar como sigue: 

5.3 Debe elaborar, ejecutar y supervisar un Plan de Acción del Incidente que contenga objetivos 
operacionales, estrategias y tácticas para la atención del incidente. 

Comentario 57 

Dice 

5.4 Debe establecer los diferentes tipos de Instalaciones para la operación y apoyo del Sistema de 
Comando de Incidentes, de acuerdo a los requerimientos del incidente. 

Para el correcto funcionamiento del Sistema de Comando de Incidentes, las Instalaciones deberán estar 
señalizadas conforme al Anexo 1 de la presente Norma Oficial Mexicana y deberán considerarse de acuerdo a 
lo siguiente: 

a) Puesto de Comando (PC) 

Para el establecimiento del Puesto de Comando… 

El Puesto de Comando lo establece el Comandante del Incidente y debe implementar las medidas de 
seguridad para el personal y los recursos. 

El Puesto de Comando, debe considerar preferentemente lo siguiente: 

1. Estar…etc. 

En el Puesto de Comando debe ubicarse el Comandante del Incidente, los Oficiales del Staff de Comando 
y los Jefes de Sección. 

Debe decir 

5.4 Debe establecer los diferentes tipos de Instalaciones para la operación y apoyo del SCI, de acuerdo a 
los requerimientos del incidente. 

Para el correcto funcionamiento del SCI, las Instalaciones deberán estar señalizadas conforme al Anexo 1 
de la presente Norma Oficial Mexicana y deberán considerarse de acuerdo con lo siguiente: 

a) Puesto de Comando (PC) 

Para el establecimiento del PC, … 

El PC lo establece el CI y debe contemplar las medidas de seguridad para el personal y los recursos. 

El PC, debe considerar preferentemente lo siguiente: 

1. Estar…etc 

En el PC debe ubicarse el CI, los MCP y los JS. 

Justificación 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos, 

Mejorar la redacción de la NOM. 

Respuesta 57 

Se acepta parcialmente, para quedar el texto como sigue: 
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5.4 Debe establecer los diferentes tipos de Instalaciones para la operación y apoyo del SCI, de 
acuerdo a los requerimientos del incidente. 

Para el correcto funcionamiento del SCI, las Instalaciones deberán estar señalizadas conforme al 
Anexo 1 de la presente Norma Oficial Mexicana y deberán considerarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Puesto de Comando (PC) 

Para el establecimiento del PC, … 

El PC lo establece el CI y debe implementar las medidas de seguridad para el personal y los 
recursos. 

El PC, debe considerar preferentemente lo siguiente: 

1. Estar…etc. 

En el PC debe ubicarse el CI, los Oficiales del Staff de Comando y los Jefes de Sección. 

Los acrónimos MCP y JS no son procedentes, ya que no se manejan en la terminología común 
establecida a nivel nacional. Así mismo, la palabra “contemplar” no es procedente, puesto que “implementar” 
es un concepto  amplio. 

Comentario 58 

Dice 

b) Área de Espera (AE) 

En la instalación del Área de Espera, el Comandante del Incidente, debe concentrar los recursos 
disponibles mientras esperan sus asignaciones, a medida que un incidente crece se requieren recursos 
adicionales. 

El Comandante del Incidente podrá establecer varias Áreas de Espera, considerando la magnitud del 
incidente, con la finalidad de administrar en forma efectiva los recursos. 

Debe decir 

b) Área de Espera (AE) 

En la instalación del AE, el CI, debe establecer la concentración de los recursos disponibles mientras 
esperan sus asignaciones, a medida que un incidente crece se requieren recursos adicionales. 

El CI podrá establecer varias AE, considerando la magnitud del incidente, con la finalidad de administrar 
en forma efectiva los recursos. 

Justificación 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos, 

El CI como función no realiza la concentración, tiene que establecer la función dentro del sistema. 

Respuesta 58 

Se acepta parcialmente, para quedar el texto como sigue: 

b) Área de Espera (AE) 

En la instalación del AE, el CI, debe concentrar los recursos disponibles mientras esperan sus 
asignaciones, a medida que un incidente crece se requieren recursos adicionales. 

El CI podrá establecer varias AE, considerando la magnitud del incidente, con la finalidad de 
administrar en forma efectiva los recursos. 

La frase “establecer la concentración de” no afecta la comprensión del párrafo. 

Comentario 59 

Dice 

c) Área de Concentración de Víctimas (ACV) 

El Área de Concentración de Víctimas, debe instalarse…etc. 

3. Que garantice el ingreso y salida de los vehículos de traslado de víctimas; 
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Debe decir 

c) Área de Concentración de Víctimas (ACV) 

El ACV, debe instalarse…etc. 

3. Garantizar el ingreso y salida de los vehículos de traslado de víctimas;  

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Respuesta 59 

Se acepta parcialmente, para quedar el texto como sigue: 

c) Área de Concentración de Víctimas (ACV) 

El ACV, debe instalarse…etc. 

3. Que garantice el ingreso y salida de los vehículos de traslado de víctimas; 

La palabra “garantizar” no afecta la comprensión del párrafo. 

Comentario 60 

Dice 

f) Helibase (H) 

La helibase debe contemplar una instalación fija que cumpla con las siguientes características: 

1. Área de aterrizaje y despegue; y 

2. Áreas de resguardo, reabastecimiento, mantenimiento, reparación y equipamiento de helicópteros y 
aeronaves de ala fija. 

g) Helipunto o Helipista (H1) 

El helipunto o helipista es el lugar temporal preparado para que los helicópteros o aeronaves de ala fija 
(pequeñas) puedan aterrizar o despegar para transportar personal, víctimas, equipo y materiales, en 
incidentes que requieren más de un helipunto. 

Debe decir 

f) Helipista (H): 

La helipista debe contemplar una instalación fija que cumpla con las siguientes características: 

1. Áreas de resguardo, reabastecimiento, mantenimiento, reparación y equipamiento de helicópteros. 

g) Helipunto (H1) 

Helipunto: Cualquier lugar designado donde un helicóptero pueda despegar y aterrizar con 
seguridad. Algunos helipuntos se pueden usar para cargar suministros, equipos o personal. 

En incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres pueden requerirse más de un helipunto. 
Cada helipunto sea temporal o fijo deberá tener un Área de toma de contacto y de elevación inicial indicado 
con la letra “H”, si se requiere más de un helipunto, deberá identificarse con el número que corresponde al 
mismo “H1”. 

Justificación 

La helipista es diferente a un helipunto. 

De acuerdo con la OACI (Organización Internacional de Aviación Civil) los helipuertos y helipuntos se 
identifican con la letra “H” para el punto de aterrizaje y despegue [Área de toma de contacto y de elevación 
inicial-Touchdown and Lift Off Área (TLOF)]. 

Una pista de aterrizaje para aeronaves de ala fija (aún las pequeñas) requieren de instalaciones más 
sofisticadas a las helipista o helipuntos. Por lo que es completamente diferente una de otra. Los helicópteros 
tienen la capacidad de aterrizar y despegar vertical-horizontalmente mientras que una aeronave de ala fija 
solo lo pueden realizar en forma horizontal. 

Analizando las fuentes bibliográficas citadas en el documento y otras de implementación del SCI, no se 
encontró el referente a “aeronaves de ala fija (pequeñas)” 

La definición es confusa. 



Viernes 27 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 51 

Respuesta 60 

No es procedente. Ver respuesta a comentario número 22. 

Comentario 61 

Dice 

5.5 Debe mantener un registro y control actualizado de los recursos para la atención del incidente. Para 
este manejo integral de recursos tendrá que considerar lo siguiente: 

a) Salvaguardar la integridad física y la vida del personal que integra el Sistema de Comando de 
Incidentes; 

b) Ordenar, contabilizar y controlar el uso de los recursos empleados en el Sistema de Comando de 
Incidentes, y 

c) Durante el desarrollo del incidente deber considerar los diferentes tipos de recursos que pueden utilizar 
el personal asignado…etc. 

Los recursos operacionales…etc. 

• Disponibles: son los que están listos en el Área de Espera para una asignación inmediata…etc. 

Debe decir 

5.5 Debe establecer un registro y control actualizado de los recursos para la atención del incidente. 

Para lo cual tendrá que considerar lo siguiente: 

a) Salvaguardar la integridad física y la vida del personal que integra el SCI; 

b) Ordenar, contabilizar y controlar el uso de los recursos empleados en el SCI, y 

c) Durante el desarrollo del incidente deber considerar los diferentes tipos de recursos que pueden utilizar 
el personal asignado…etc. 

Los recursos operacionales…etc. 

• Disponibles: son los que están listos en el AE para una asignación inmediata…etc. 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Respuesta 61 

Se acepta parcialmente, para quedar el texto como sigue: 

5.5 Debe mantener un registro y control actualizado de los recursos para la atención del incidente. 
Para este manejo integral de recursos tendrá que considerar lo siguiente: 

a) Salvaguardar la integridad física y la vida del personal que integra el SCI; 

b) Ordenar, contabilizar y controlar el uso de los recursos empleados en el SCI, y 

c) Durante el desarrollo del incidente deber considerar los diferentes tipos de recursos que pueden 
utilizar el personal asignado…etc. 

Los recursos operacionales…etc. 

• Disponibles: son los que están listos en el AE para una asignación inmediata…etc. 

Comentario 62 

Dice 

Debe desarrollar un plan de comunicaciones en coordinación con las dependencias e instituciones que 
integren el Sistema de Comando de Incidentes, de acuerdo al formulario SCI-201 para la etapa inicial y al 
formulario SCI-205 Plan de Comunicaciones y a través de equipos y sistemas de comunicaciones, de acuerdo 
a lo siguiente: 
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Debe decir 

Agregar numeración progresiva XX. 

Debe establecer un plan de comunicaciones en coordinación con las dependencias e instituciones que 
integren el SCI, de acuerdo con el formulario SCI-201 para la etapa inicial y a través del JSO el formulario 
SCI-205 Plan de Comunicaciones para asignación de equipos, frecuencias y sistemas de comunicaciones, 
de acuerdo con lo siguiente: 

Justificación 

Falta numeración progresiva a esta parte tan importante. 

El CI no desarrolla el plan de comunicaciones, lo establece. 

Mejorar la redacción de la NOM. 

El formato SCI-205 es parte de las responsabilidades del JSO. 

Respuesta 62 

Se acepta parcialmente. 

Se corrige numeración progresiva. 

Se modifica el texto para quedar como sigue: 

Debe desarrollar un plan de comunicaciones en coordinación con las dependencias e instituciones 
que integren el SCI, de acuerdo al formulario SCI-201 para la etapa inicial y al formulario SCI-205 Plan 
de Comunicaciones y a través de equipos y sistemas de comunicaciones, de acuerdo a lo siguiente: 

Comentario 63 

Dice 

5.6 Debe establecer en la estructura organizacional, el cumplimiento de las normas, protocolos y 
procedimientos que requiere el Sistema de Comando de Incidentes, conforme a lo siguiente: 

a) Debe establecer el procedimiento para la elaboración de informes durante el incidente, conforme a los 
formularios 201, 202, 204, 205, 206, 207, 214, 221, los cuales serán entregados al Comandante del Incidente, 
y deben considerar los siguientes aspectos: 

1. Debe llevarse… 

2. Todas las operaciones del incidente deben ser dirigidas y coordinadas según lo establecido en el Plan 
de Acción del Incidente; 

3. Debe… 

5. Debe supervisarse al personal asignado al Sistema de Comando de Incidentes, y …etc 

Debe decir 

5.6 Debe establecer en la estructura organizacional, el cumplimiento de las normas, protocolos y 
procedimientos que requiere el SCI, conforme a lo siguiente: 

a) Debe establecer el procedimiento para la elaboración de informes durante el incidente, conforme 
a los formularios 201, 202, 204, 205, 206, 207, 214, 221, y solicitar su entrega considerando los 
siguientes aspectos: 

1. Debe llevarse… 

2. Todas las operaciones del incidente deben ser dirigidas y coordinadas según lo establecido en el PAI; 

3. Debe… 

5. Debe supervisarse al personal asignado al SCI, y…etc. 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Evitar redundancias. 
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Respuesta 63 

Se acepta y queda como sigue: 

5.6 Debe establecer en la estructura organizacional, el cumplimiento de las normas, protocolos y 
procedimientos que requiere el SCI, conforme a lo siguiente: 

a) Debe establecer el procedimiento para la elaboración de informes durante el incidente, conforme 
a los formularios 201, 202, 204, 205, 206, 207, 214, 221, y solicitar su entrega considerando los 
siguientes aspectos: 

1. Debe llevarse… 

2. Todas las operaciones del incidente deben ser dirigidas y coordinadas según lo establecido  
en el PAI; 

3. Debe… 

5. Debe supervisarse al personal asignado al SCI, y…etc. 

Comentario 64 

Dice 

6 FUNCIONES QUE DEBE EJECUTAR EL MANDO, PLANIFICACIÓN, OPERACIONES, LOGÍSTICA, 
ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD, INFORMACIÓN PÚBLICA Y ENLACE. 

El Comandante del Incidente debe identificar, evaluar, desarrollar e implementar el Plan de Acción del 
Incidente, para ello debe supervisar que se ejecuten las funciones y responsabilidades necesarias para la 
operación del Sistema de Comando de Incidentes de acuerdo a lo siguiente: 

6.1 Debe establecer el mando para administrar, coordinar y controlar los recursos en el momento del 
incidente, asumiendo todas las funciones del Sistema de Comando de Incidentes. 

El Comandante del Incidente debe desarrollar una estructura modular, teniendo como responsabilidades 
las siguientes: 

a) Asumir el mando y la autoridad conforme a los procedimientos establecidos por el administrador del 
incidente; 

b) Establecer el puesto de comando; 

c) Salvaguardar la integridad física y la vida de las personas que colaboran en el Sistema de Comando de 
Incidentes; 

h) Elaborar e implementar el Plan de Acción del Incidente, el cual debe elaborarse en la etapa inicial del 
incidente, conforme a lo señalado en el formulario SCI-202. 

i) Coordinar las actividades del Staff de Comando y las secciones; 

j) Aprobar…etc. 

Debe decir 

6 FUNCIONES QUE DEBE EJECUTAR EL MANDO, PLANIFICACIÓN, OPERACIONES, LOGÍSTICA, 
FINANZAS/ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD, INFORMACIÓN PÚBLICA Y ENLACE. 

El CI debe identificar, evaluar, desarrollar e implementar el PAI, para ello debe establecer y supervisar 
que se ejecuten las funciones y responsabilidades necesarias para la operación del SCI de acuerdo con  
lo siguiente: 

6.1 Debe establecer el mando para administrar, los recursos en el momento del incidente, asumiendo 
todas las funciones del SCI. 

El CI debe desarrollar una estructura modular, teniendo como responsabilidades las siguientes: 

a) Asumir el mando y la autoridad de todo el incidente; 

b) Establecer el PC; 

c) Salvaguardar la integridad física y la vida de las personas que colaboran en el SCI; 

h) Elaborar e implementar el PAI, el cual debe elaborarse en la etapa inicial del incidente, conforme a lo 
señalado en el formulario SCI-202. 

i) Coordinar las actividades de los MCP y los JS; 

j) Aprobar…etc. 
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Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Coordinar y controlar es parte de “administrar”. 

Si el CI no es el máximo administrador del incidente entonces ¿quién es el administrador en el SCI? 
(conforme al inciso a). 

Staff es un anglicismo. El CI delega las actividades y coordinación de las secciones en sus JS. 

Respuesta 64 

Se acepta parcialmente, para quedar el texto como sigue: 

6 FUNCIONES QUE DEBE EJECUTAR EL MANDO, PLANIFICACIÓN, OPERACIONES, LOGÍSTICA, 
ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD, INFORMACIÓN PÚBLICA Y ENLACE. 

El CI debe identificar, evaluar, desarrollar e implementar el PAI, para ello debe supervisar que se 
ejecuten las funciones y responsabilidades necesarias para la operación del SCI de acuerdo a lo 
siguiente: 

6.1 Debe establecer el mando para administrar, coordinar y controlar los recursos en el momento 
del incidente, asumiendo todas las funciones del SCI. 

El CI debe desarrollar una estructura modular, teniendo como responsabilidades las siguientes: 

a) Asumir el mando y la autoridad conforme a los procedimientos establecidos por el administrador 
del incidente; 

b) Establecer el PC; 

c) Salvaguardar la integridad física y la vida de las personas que colaboran en el SCI; 

h) Elaborar e implementar el PAI, el cual debe elaborarse en la etapa inicial del incidente, conforme 
a lo señalado en el formulario SCI-202. 

… 

La palabra “establecer” no afecta la comprensión del párrafo. 

Los acrónimos MCP y JS no son procedentes, ya que no se manejan en la terminología común 
establecida a nivel nacional. 

Comentario 65 

Dice 

6.2 Debe establecer para cada una de las funciones, las responsabilidades que se deben ejecutar durante 
el Sistema de Comando de Incidentes, conforme a lo siguiente: 

a) El Comandante del Incidente, puede nombrar alguna de sus tres áreas de soporte, las cuales 
constituyen el Staff de Comando de la siguiente manera: 

Debe decir 

6.2 Debe establecer para el SCI las funciones, y responsabilidades que se deben realizar, conforme a 
lo siguiente: 

a) El CI, puede nombrar de acuerdo con las necesidades del incidente a los MCP conforme a: 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Evitar limitar a solo un área de soporte o Miembros de Comando Principal (MCP). 

Staff es un anglicismo. 

Homologar la terminología. 

Conforme a los principios del SCI. 
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Respuesta 65 

Se acepta parcialmente, para quedar el texto como sigue: 

6.2 Debe establecer para cada una de las funciones y responsabilidades que se deben ejecutar 
durante el SCI, conforme a lo siguiente: 

a) El CI, puede nombrar alguna de sus tres áreas de soporte, las cuales constituyen el Staff de 
Comando de la siguiente manera: 

El acrónimo MCP no es procedente, ya que no se maneja en la terminología común establecida 
a nivel nacional. 

Comentario 66 

Dice 

1. Oficial de Seguridad (OFS), tiene la responsabilidad de la seguridad del personal y los recursos de la 
estructura del incidente, así como, de los riesgos asociados al incidente y la zona de operación y, debe 
ejecutar lo siguiente: 

• Evaluar situaciones peligrosas e inseguras asociadas con el incidente. 

• Actuar bajo los protocolos locales teniendo en cuenta el marco legal que aplica. 

• Desarrollar medidas de seguridad para el personal. 

• Identificar, detener o prevenir acciones inseguras en lo posible, a través de la línea normal de mando. 

• Definir los mensajes de seguridad para el PAI. 

• Aprobar el Plan Médico conforme al formato SCI-206. 

• Apoyar al CI, en la Reunión de Objetivos y Estrategias en lo que corresponde a aspectos de seguridad. 

• Apoyar al JSO, en la Reunión Táctica en lo que corresponde a aspectos de seguridad. 

• Asistir a la Reunión de Planificación. 

• Investigar los accidentes que ocurran en las áreas del incidente. 

Debe decir 

1. Oficial de Seguridad (OFS), tiene la responsabilidad de la seguridad del personal, de los recursos, 
identificar los peligros, determinar los riesgos asociados al incidente y a la zona total de operación, debe 
ejecutar lo siguiente: 

• Evaluar situaciones peligrosas e inseguras asociadas con el incidente. 

• Actuar bajo los protocolos locales teniendo en cuenta el marco legal que aplica. 

• Desarrollar medidas de seguridad para el personal. 

• Identificar, detener o prevenir acciones inseguras. 

• Definir los mensajes de seguridad para el PAI. 

• Aprobar el Plan Médico conforme al formato SCI-206. 

• Apoyar al CI, en la Reunión de Objetivos, Estrategias y Tácticas en lo que corresponde a aspectos de 
seguridad…. 

• Apoyar al JSO, en la Reunión Táctica en lo que corresponde a aspectos de seguridad. 

• Asistir a la Reunión de Planificación. 

• Investigar los accidentes que ocurran en las áreas del incidente. 

Justificación 

Los recursos de la estructura del incidente, no es claro. 

El nivel del OFS es táctico. 

Conforme a principios del SCI. 
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Respuesta 66 

Procede para quedar como sigue: 

1. Oficial de Seguridad (OFS), tiene la responsabilidad de la seguridad del personal, de los 
recursos, identificar los peligros, determinar los riesgos asociados al incidente y a la zona total de 
operación, debe ejecutar lo siguiente: 

• Evaluar situaciones peligrosas e inseguras asociadas con el incidente. 

• Actuar bajo los protocolos locales teniendo en cuenta el marco legal que aplica. 

• Desarrollar medidas de seguridad para el personal. 

• Identificar, detener o prevenir acciones inseguras. 

• Definir los mensajes de seguridad para el PAI. 

• Aprobar el Plan Médico conforme al formato SCI-206. 

• Apoyar al CI, en la Reunión de Objetivos, Estrategias y Tácticas en lo que corresponde a aspectos 
de seguridad… 

• Apoyar al JSO, en la Reunión Táctica en lo que corresponde a aspectos de seguridad. 

• Asistir a la Reunión de Planificación. 

• Investigar los accidentes que ocurran en las áreas del incidente. 

Comentario 67 

Dice 

3. Oficial de Enlace (OFE), tiene la responsabilidad de articular la información de necesidades de gestión 
del incidente con actores externos y al interior de la estructura del SCI. Para el cumplimiento de sus  
funciones debe: 

Debe decir 

3. Oficial de Enlace (OFE), tiene la responsabilidad de a coordinar con los representantes de otras 
organizaciones su cooperación y asistencia durante el incidente. Para el cumplimiento de sus 
funciones debe: 

Justificación 

De acuerdo con los principios básicos del SCI. 

Al interior de la estructura su responsabilidad es limitada, solo monitorea las operaciones en el incidente y 
no establece “enlace” entre los diferentes actores al interior, el enlace al interior es de forma natural por la 
implementación del SCI. 

Respuesta 67 

No procede, ya que la propuesta es limitativa a la coordinación solo con actores externos. 

Comentario 68 

Dice 

b) El Comandante del Incidente, de acuerdo a la magnitud y complejidad del incidente, puede considerar la 
incorporación de personal responsable de las siguientes funciones: 

• Jefe de Sección de Operaciones (JSO), tiene la responsabilidad del manejo de las operaciones durante 
el incidente y debe activar y supervisar los recursos de organización en concordancia con el Plan de Acción 
del Incidente y dirigir su ejecución, conforme a los planes operativos, las solicitudes y entrega de los recursos. 
Sus funciones durante el incidente son: 

o Obtener un reporte del incidente y comunicárselo al Comandante del Incidente. 

o Actuar bajo los protocolos locales y teniendo en cuenta el marco legal que aplica. 

o Establecer las tácticas y supervisar las operaciones. 

o Coordinar, preparar y encabezar la reunión táctica. 

o Ejecutar el Plan de Seguridad. 

o En coordinación con el Comandante del Incidente, preparar y completar el formulario SCI-201, Resumen 
del Incidente. 

o Implementar la parte operacional del Plan de Acción del Incidente. 

o Conformar…etc. 
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Debe decir 

b) El CI, de acuerdo con la magnitud y complejidad del incidente, puede considerar la incorporación de 
personal responsable de las siguientes funciones: 

1. Jefe de Sección de Operaciones (JSO), tiene la responsabilidad del manejo de las operaciones 
durante el incidente y debe activar y supervisar los recursos de organización en concordancia con el PAI y 
dirigir su ejecución, conforme a los planes operativos, las solicitudes y entrega de los recursos. Sus funciones 
durante el incidente son: 

o Obtener un reporte general del incidente por parte del CI. 

o Actuar bajo los protocolos locales y teniendo en cuenta el marco legal que aplica. 

o Establecer las tácticas, técnicas y supervisar las operaciones. 

o Coordinar, preparar y encabezar la reunión táctica. 

o Desarrollar la estructura organizacional de su sección. 

o Ejecutar el Plan de Seguridad. 

o En coordinación con el CI, preparar y completar el formulario SCI-201, Resumen del Incidente. 

o Implementar la parte operacional del PAI. 

o Conformar… etc. 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

El reporte es obtenido por el JSO de parte del CI. 

Conforme a los principios del SCI. 

Respuesta 68 

Procede para quedar como sigue: 

b) El CI, de acuerdo con la magnitud y complejidad del incidente, puede considerar la 
incorporación de personal responsable de las siguientes funciones: 

1. Jefe de Sección de Operaciones (JSO), tiene la responsabilidad del manejo de las operaciones 
durante el incidente y debe activar y supervisar los recursos de organización en concordancia con el 
PAI y dirigir su ejecución, conforme a los planes operativos, las solicitudes y entrega de los recursos. 
Sus funciones durante el incidente son: 

● Obtener un reporte general del incidente por parte del CI. 

● Actuar bajo los protocolos locales y teniendo en cuenta el marco legal que aplica. 

● Establecer las tácticas, técnicas y supervisar las operaciones. 

● Coordinar, preparar y encabezar la reunión táctica. 

● Desarrollar la estructura organizacional de su sección. 

● Ejecutar el Plan de Seguridad. 

● En coordinación con el CI, preparar y completar el formulario SCI-201, Resumen del Incidente 

● Implementar la parte operacional del PAI 

● Conformar… etc. 

Comentario 69 

Dice 

2. Jefe de la Sección de Planificación (JSP), dirige el proceso de recolección, análisis, consolidación y 
socialización de la información, así como el control de los recursos involucrados en el incidente, conforme  
a lo siguiente: 

• Dirigir la recopilación y documentación de todos los datos operativos generados. 

• Actuar bajo los protocolos locales y teniendo en cuenta el marco legal que aplica. 

• Supervisar la preparación del Plan de Acción del Incidente mediante el llenado del formulario SCI-202. 

• Asegurar…etc. 
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Debe decir 

2. Jefe de la Sección de Planificación (JSP), tiene la responsabilidad de recolectar, evaluar y 
distribuir toda la información relacionada con el incidente, prepara la documentación del PAI, así como 
el control de los recursos involucrados en el incidente, conforme a lo siguiente: 

• Dirigir la recopilación y documentación de todos los datos operativos generados. 

• Actuar bajo los protocolos locales y teniendo en cuenta el marco legal que aplica. 

• Supervisar la preparación del PAI mediante el llenado del formulario SCI-202. 

• Asegurar…etc. 

Justificación 

“Consolidar” no es sinónimo de distribuir. 

Registro no es lo mismo que control. 

Conforme a los principios básicos del SCI. 

Respuesta 69 

No es procedente. Ver respuesta comentario no. 28 

Comentario 70 

Dice 

3. Jefe de la Sección de Logística (JSL), tiene la responsabilidad de coordinarse con las demás secciones 
de la estructura organizacional, con la finalidad de que la información sea adecuada, conforme a lo siguiente: 

Debe decir 

3. Jefe de la Sección de Logística (JSL), tiene la responsabilidad de coordinarse con las demás 
secciones de la estructura organizacional, para proporcionar los insumos necesarios para las 
operaciones, instalaciones, servicios, soporte, materiales y equipo como apoyo al incidente, conforme 
a lo siguiente: 

Justificación 

El texto inicial no corresponde a las funciones de la sección. 

La “información” es responsabilidad del JSP. 

Conforme a los principios del SCI. 

Respuesta 70 

No es procedente. Ver respuesta comentario no. 26. 

Comentario 71 

Dice 

4. Jefe de la Sección de Administración y Finanzas (JSAF), es responsable de los aspectos 
administrativos, financieros así como de documentar y comprobar todos los costos generados durante un 
incidente, conforme a lo siguiente: 

• Obtener información breve del CI. 

Debe decir 

4. Jefe de la Sección de Finanzas/Administración (JSFA), es responsable de los aspectos financieros y 
su administración así como de documentar y comprobar todos los costos generados durante un incidente, 
conforme a lo siguiente: 

• Obtiene resumen de necesidades financieras por parte del CI. 

Justificación 

Los aspectos administrativos (planeación, organización, dirección y control) se dan en todo momento y en 
toda la estructura en el SCI. 

Congruencia del documento. 

El informe no necesariamente tiene que ser breve. 

Conforme a los principios del SCI. 
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Respuesta 71 

No es procedente. Ver respuesta comentario no. 25. 

Comentario 72 

Dice 

7 ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES 

7.1 El Comandante del Incidente debe establecer el Sistema de Comando de Incidentes cuando llega al 
lugar en el que se está desarrollando el incidente, conforme a lo siguiente: 

a) Informar…etc. 

6. Identificar los sitios para establecer el Área de Espera y Área de Concentración  de Víctimas u otra 
instalación. 

i) Debe preparar la información y en caso necesario, transferir el mando, por lo que deberá considerar: 

1. El Comandante del Incidente que transfiera el mando, deberá informarlo a la central de comunicaciones 
y señalar quien es el Comandante del Incidente responsable de la emergencia, desastre, evento u operativo. 

2. La información… 

Debe decir 

7 ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES 

7.1 El CI debe establecer el SCI cuando llega al lugar de este, conforme a lo siguiente: 

a) Informar... 

6. Identificar los sitios para establecer el AE y ACV u otra instalación. 

i) Debe preparar la información y en caso necesario, transferir el mando, por lo que deberá considerar: 

1. El CI que transfiera el mando, deberá informarlo a la central de comunicaciones y señalar quien es el 
nuevo CI responsable de la emergencia, desastre, evento u operativo. 

2. La información… 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Respuesta 72 

Se acepta parcialmente y se ajusta el texto para quedar como sigue: 

7 ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES 

7.1 El CI debe establecer el SCI cuando llega al lugar en el que se está desarrollando el incidente, 
conforme a lo siguiente: 

a) Informar…etc. 

6. Identificar los sitios para establecer el AE y ACV u otra instalación. 

i) Debe preparar la información y en caso necesario, transferir el mando, por lo que deberá 
considerar: 

1. El CI que transfiera el mando, deberá informarlo a la central de comunicaciones y señalar quien 
es el nuevo CI responsable de la emergencia, desastre, evento u operativo. 

2. La información… 

Comentario 73 

Dice 

7.2 Cuando el mando establezca el Puesto de Comando, debe contar con lo siguiente: 

f) Chalecos de identificación para el Comandante del Incidente, Jefes de Secciones y Oficiales de Staff, 
Área de Espera y ACV. 
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Debe decir 

7.2 Cuando el mando establezca el PC, debe contar con lo siguiente: 

f) Chalecos de identificación para el CI, JS y Oficiales de MCP, AE y ACV. 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Congruencia del documento. 

Respuesta 73 

Se acepta parcialmente, para quedar el texto como sigue: 

7.2 Cuando el mando establezca el PC, debe contar con lo siguiente: 

f) Chalecos de identificación para el CI, Jefe de Secciones y Oficiales de Staff, AE y ACV. 

Los acrónimos MCP y JS no son procedentes, ya que no se manejan en la terminología común 
establecida a nivel nacional. 

Comentario 74 

Dice 

7.3 El Comandante del Incidente deberá considerar de acuerdo a la magnitud y complejidad del 
incidente… 

7.4 El Comandante del Incidente podrá considerar como una herramienta de referencia para la instalación 
y operación del Sistema de Comando de Incidentes el Manual de Campo. 

Debe decir 

7.3 El CI deberá considerar de acuerdo con la magnitud y complejidad del incidente…etc. 

7.4 El CI podrá considerar como una herramienta de referencia para la instalación y operación del SCI el 
Manual de Campo. 

Justificación 

Mejorar la redacción de la NOM. 

En las definiciones de la NOM se establecen las abreviaturas y acrónimos. 

Congruencia del documento. 

Respuesta 74 

Se acepta parcialmente, para quedar el texto como sigue: 

7.3 El CI deberá considerar de acuerdo a la magnitud y complejidad del incidente… 

7.4 El CI podrá considerar como una herramienta de referencia para la instalación y operación del 
SCI el Manual de Campo. 

Promovente 2. Víctor Veloz Espejel, Técnico Básico en Gestión Integral del Riesgo 

Comentario General 

1. Sustitución del texto “dependencias e instituciones del sector público”. 

La actividad que realiza el Estado a través del Poder Ejecutivo constituye la función administrativa; ésta 
entendida como la ejecución de los actos materiales tendentes a la satisfacción de las necesidades prácticas, 
verbi gratia, la protección de la población y el territorio ante la presencia de cualquier agente perturbador. 

Así, atento a la forma del Estado mexicano, el Poder Ejecutivo en los ámbitos federal es depositado en el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el local es ejercido por los Gobernadores de los Estados y 
en el municipal será el Ayuntamiento. 

Estos titulares cuentan con un cuerpo de apoyo para el despacho de sus atribuciones denominado 
Administración Pública.  A nivel federal está organizada en administración pública centralizada y 
administración pública paraestatal, la primera integrada por dependencias (Secretarías de Estado; Consejería 
Jurídica; y Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética) y la segunda por entidades 
(Organismos descentralizados; Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas; y 
Fideicomisos);  los Estados repiten este esquema de dependencias y entidades como unidades 
administrativas que forman el sector público. 
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2. El Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SEGOB-2016 ubica a “las dependencias e 
instituciones del sector público” como unos de los sujetos ahora obligados, sin embargo, conforme a lo 
expuesto y para una mejor técnica jurídica, es recomendable una sustitución por “entidades” para así dar 
certeza jurídica a los destinatarios, toda vez que “instituciones” si bien es una voz de uso común en el 
imaginario colectivo no es empleada en el sistema jurídico nacional para hacer referencia a la otra parte 
componente de la Administración Pública. 

A contrario sensu, el sector público está formado sólo por “dependencias” y “entidades” conforme al 
derecho positivo vigente, aún más cuando protección civil es una materia de facultades concurrentes, sobre la 
que hay jurisprudencia firme, lo que implica puntualizar detalladamente los destinatarios de la Norma Oficial 
Mexicana. 

Comentario 1 

Dice 

PREFACIO 

… 

El objetivo del Proyecto es establecer los requisitos básicos que se deben implementar para la gestión de 
respuesta en la atención de incidentes, mediante la correcta aplicación del Sistema de Comando de 
Incidentes, que deberán cumplir todas las dependencias e instituciones del sector público, así como los 
prestadores de servicios del sector privado y social que requieren implementar este sistema para la atención 
de un incidente y aquellos que por su naturaleza colaboren en acciones de mitigación, auxilio y recuperación 
ante la ocurrencia de una emergencia o desastre. 

Debe decir 

PREFACIO 

… 

El objetivo del Proyecto es establecer los requisitos básicos que se deben implementar para la gestión de 
respuesta en la atención de incidentes, mediante la correcta aplicación del Sistema de Comando de 
Incidentes, que deberán cumplir todas las dependencias y entidades del sector público, así como los 
prestadores de servicios del sector privado y social que requieren implementar este sistema para la atención 
de un incidente y aquellos que por su naturaleza colaboren en acciones de mitigación, auxilio y recuperación 
ante la ocurrencia de una emergencia o desastre. 

… 

Respuesta 1 

Se acepta y queda  como sigue: 

El objetivo del Proyecto es establecer los requisitos básicos que se deben implementar para la 
gestión de respuesta en la atención de incidentes, mediante la correcta aplicación del Sistema de 
Comando de Incidentes, que deberán cumplir todas las dependencias y entidades del sector público, 
así como los prestadores de servicios del sector privado y social que requieren implementar este 
sistema para la atención de un incidente y aquellos que por su naturaleza colaboren en acciones de 
mitigación, auxilio y recuperación ante la ocurrencia de una emergencia o desastre. 

Comentario 2 

Dice 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Establecer requisitos básicos para la implementación del SCI para facilitar la gestión de respuesta en la 
atención de incidentes, que permita atenderlos con mayor eficiencia, fortaleciendo la capacidad de respuesta 
de las dependencias o instituciones del sector público, social o privado que realicen acciones para la 
atención de incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las dependencias e instituciones 
del sector público, los prestadores de servicios del sector privado y social, que conforme a sus actividades 
requieren implementar este sistema para la atención de un incidente, así como para aquellos que por su 
naturaleza colaboren en acciones de mitigación, auxilio y recuperación y que deban cumplir con lo establecido 
en las leyes, reglamentos y normatividad aplicables en materia de protección civil dentro del territorio nacional. 

… 
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Debe decir 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Establecer requisitos básicos para la implementación del SCI para facilitar la gestión de respuesta en la 
atención de incidentes, que permita atenderlos con mayor eficiencia, fortaleciendo la capacidad de respuesta 
de las dependencias y entidades del sector público, social o privado que realicen acciones para la 
atención de incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las dependencias y entidades del 
sector público, los prestadores de servicios del sector privado y social, que conforme a sus actividades 
requieren implementar este sistema para la atención de un incidente, así como para aquellos que por su 
naturaleza colaboren en acciones de mitigación, auxilio y recuperación y que deban cumplir con lo establecido 
en las leyes, reglamentos y normatividad aplicables en materia de protección civil dentro del territorio nacional. 

… 

Respuesta 2 

Se acepta y queda como sigue: 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Establecer requisitos básicos para la implementación del SCI para facilitar la gestión de respuesta 
en la atención de incidentes, que permita atenderlos con mayor eficiencia, fortaleciendo la capacidad 
de respuesta de las dependencias y entidades del sector público, social o privado que realicen 
acciones para la atención de incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las dependencias y 
entidades del sector público, los prestadores de servicios del sector privado y social, que conforme a 
sus actividades requieren implementar este sistema para la atención de un incidente, así como para 
aquellos que por su naturaleza colaboren en acciones de mitigación, auxilio y recuperación y que 
deban cumplir con lo establecido en las leyes, reglamentos y normatividad aplicables en materia de 
protección civil dentro del territorio nacional. 

Comentario 3 

Dice 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

… 

3.47 Primer respondiente: Dependencia o Institución del sector público, social o privado, con 
capacidad operativa y técnica, que responde inicialmente a un incidente. 

Debe decir 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

… 

3.47 Primer respondiente: Dependencia o entidad del sector público, social o privado, con capacidad 
operativa y técnica, que responde inicialmente a un incidente. 

… 

Respuesta 3 

Se acepta y queda como sigue: 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

… 

3.47 Primer respondiente: Dependencia o entidad del sector público, social o privado, con 
capacidad operativa y técnica, que responde inicialmente a un incidente. 

Comentario 4 

Dice 

5. CARACTERÍSTICAS GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMANDO DE 
INCIDENTES. 

… 
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5.5… 

… 

Debe desarrollar un plan de comunicaciones en coordinación con las dependencias e instituciones que 
integren el Sistema de Comando de Incidentes, de acuerdo al formulario SCI-201 para la etapa inicial y al 
formulario SCI-205 Plan de Comunicaciones y a través de equipos y sistemas de comunicaciones, de acuerdo 
a lo siguiente: 

… 

Debe decir 

5. CARACTERÍSTICAS GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMANDO 
DE INCIDENTES. 

… 

5.5… 

… 

Debe desarrollar un plan de comunicaciones en coordinación con las dependencias y entidades que 
integren el Sistema de Comando de Incidentes, de acuerdo al formulario SCI-201 para la etapa inicial y al 
formulario SCI-205 Plan de Comunicaciones y a través de equipos y sistemas de comunicaciones, de acuerdo 
a lo siguiente: 

… 

Respuesta 4 

Se acepta y queda como sigue: 

5. CARACTERÍSTICAS GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMANDO 
DE INCIDENTES. 

… 

5.5… 

… 

Debe desarrollar un plan de comunicaciones en coordinación con las dependencias y entidades del 
sector público que integren el SCI, de acuerdo al formulario SCI-201 para la etapa inicial y al formulario 
SCI-205 Plan de Comunicaciones y a través de equipos y sistemas de comunicaciones, de acuerdo 
a lo siguiente: 

… 

Promovente 3. Asociación Nacional de la Industria Química 

Comentarios generales: 

La ANIQ está consciente y deseosa de que en México se cuente con documentos que permitan la mejor 
atención de las emergencias buscando el bien común, la utilización efectiva de recursos y la mejora en la 
comunicación de los organismos participantes. Sin embargo, no está de acuerdo en que el comando de 
incidentes sea presentado a través de una Norma Oficial Mexicana porque no se puede colocar en una 
camisa de fuerza al Comando de Incidentes ya que por su naturaleza debe ser flexible y cambiante por lo que 
no necesariamente puede ser normado. 

Creemos que el comando de incidentes debe quedar establecido en un manual de instrucciones, 
lineamientos, guía o instructivo interno de las instituciones de gobierno en cargadas de atender emergencias, 
ya que solo ellas pueden y deben tener el mando en estas situaciones de crisis masivas y no dejarlo abierto a 
que cualquier persona pueda asumir ese mando. 

Es por lo anterior que la ANIQ solicita eliminar este proyecto del Plan Nacional de Normalización como 
Norma Oficial Mexicana y realizar las discusiones para que el Comando de Incidentes quede documentado en 
algún documento más dinámico que permita su actualización y modificación de formas más sencillas y a su 
vez permita su implementación real y de manera efectiva. 

Esperamos que estos comentarios sean útiles para la toma de decisiones de la mejora de la regulación y 
quedamos atentos a sus apreciables respuestas. 
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Comentario 1. 

Dice 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Establecer requisitos básicos para la implementación del SCI para facilitar la gestión de respuesta en la 
atención de incidentes, que permita atenderlos con mayor eficiencia, fortaleciendo la capacidad de respuesta 
de las dependencias o instituciones del sector público, social o privado que realicen acciones para la atención 
de incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las dependencias e instituciones del 
sector público, los prestadores de servicios del sector privado y social, que conforme a sus actividades 
requieren implementar este sistema para la atención de un incidente, así como para aquellos que por su 
naturaleza colaboren en acciones de mitigación, auxilio y recuperación y que deban cumplir con lo establecido 
en las leyes, reglamentos y normatividad aplicables en materia de protección civil dentro del territorio nacional. 

Debe decir 

No hay propuesta 

Justificación 

El objetivo de una norma es que indique claramente las situaciones o actividades en las que debe aplicar. 
El objetivo como está redactado no deja claro quiénes son los sujetos obligados ni tampoco específica en qué 
momentos debe instalarse un Comando de Incidentes. Es decir, la NOM indica que es de observancia 
obligatorio para todos aquellos que “requieren implementar este sistema para la atención de un incidente” 
pero ¿quiénes son ellos? Adicionalmente no define qué es un incidente por lo que puede entenderse incluso 
un accidente vial en vía pública ¿esto puede ser incidente? ¿Realmente vale la pena instalar un Comando de 
incidentes para este tipo de eventos? 

En si no queda claro quiénes son los sujetos obligados y en qué momento debe instaurarse el comando. 
Tampoco menciona quien debe hacerlo de manera inicial. 

La ANIQ considera fervientemente que el Comando de Incidente es una forma de organización para 
atender emergencias, crisis o catástrofes que involucren a un cierto número de personas. Sin embargo, no 
creemos que el comando de incidentes deba ser normado o reglamentado ya que en sí mismo debe ser 
flexible y fácilmente modificable. 

Respuesta 1 

Después de analizar su comentario, se determina lo siguiente: 

1.-  Los sujetos obligados, se definen en el numeral 1 objetivo y campo de aplicación. 

2.- “Incidente” se define en el numeral 3.24.  

3.- De acuerdo con el numeral 1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN, se define cuando instalar un 
Comando de Incidentes. 

4.- La regulación es clara en cuanto a los sujetos obligados y el momento del establecimiento del SCI en el 
numeral 7 y 7.1, que señala que “el Comandante del Incidente debe establecer el Sistema de Comando de 
Incidentes cuando llega al lugar en el que se está desarrollando el incidente”. 

5.- Atendiendo los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 que establece como uno de sus 
objetivos el salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o 
humano; creando estrategias para la prevención de desastres a través del desarrollo, y promoción de las 
Normas Oficiales Mexicanas para la Consolidación del Sistema Nacional de Protección Civil.  Cabe destacar 
que en el cumplimiento al Artículo 19, fracción XV de la Ley General de Protección Civil, es facultad de la 
Coordinación Nacional de Protección Civil, emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección 
Civil que permitan fortalecer las acciones relativas a la Gestión Integral del Riesgo, como es el caso del 
PROY-NOM-010-SEGOB-2016. Que establece los requisitos básicos para la implementación del Sistema de 
Comando de Incidentes. 

Así mismo, el SCI permite mejorar la coordinación entre las diferentes dependencias, organismos e 
instituciones integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) durante las tareas de 
prevención, auxilio y recuperación, ya que se caracteriza por ser flexible y útil para atender situaciones de 
cualquier envergadura y complejidad. 

Comentario 2 

Dice 

3.7 Comandante del Incidente (CI): Responsable de todas las actividades dentro del SCI, incluida la 
elaboración de estrategias, tácticas, la solicitud y liberación de recursos. El CI tiene la autoridad y la 
responsabilidad general en lo relativo a la conducción de las operaciones en incidentes, eventos, operativos, 
emergencias o desastres y es el encargado de su manejo en el sitio. 



Viernes 27 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 65 

Debe decir 

No hay propuesta 

Justificación 

Es claro que la figura de un Comandante del Incidente es la principal figura en la atención de una 
emergencia, pero nunca se menciona qué atributos personales debe tener ni tampoco quien lo debe designar 
por lo que se entiende que cualquier persona se puede auto designar comandante del Comando de Incidentes 
y todos aquellos organismos y respondedores de emergencias debe asirse a sus instrucciones. 

La designación de un comandante es muy importante ya que una vez designado debe llevar a cabo las 
responsabilidades que le competen. La forma en que está redactada la NOM parece que es un puesto 
voluntario que una vez que es asignado la persona queda sujeta a sanciones si no cumple con lo indicado 
en la NOM. 

En este sentido de sanciones, hay varias preguntas que quedan sin respuesta como las siguientes: 

- ¿cómo la hará la SEGOB para sancionar un comandante que no siguió sus funciones? 

- ¿a qué domicilio y a quién le va a girar la orden de inspección para verificar el cumplimiento de 
esta norma? 

¿en qué momento la autoridad va a verificar la NOM (ya que el comando de incidentes se establece 
en una emergencia y sería muy poco productivo verificar la NOM mientras se está atendiendo una verdadera 
emergencia)? 

Respuesta 2 

Tal como lo refiere la regulación, su carácter es obligatorio para todas las dependencias y entidades del 
sector público, los prestadores de servicios del sector privado y social, que conforme a sus actividades 
requieren implementar este sistema para la atención de un incidente, así como para aquellos que por su 
naturaleza colaboren en acciones de mitigación, auxilio y recuperación, por tanto, la capacidad del personal 
asignado para la atención de algún incidente debe ser suficiente para la instalación del Sistema de Comando 
de Incidentes. 

Por ello, el objetivo de esta regulación es el establecer los requisitos básicos para la implementación del 
SCI para facilitar la gestión de respuesta en la atención de incidentes, que permita atenderlos con mayor 
eficiencia, fortaleciendo la capacidad de respuesta de las dependencias o entidades del sector público, social 
o privado que realicen acciones para la atención de incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres. 

La evaluación de la conformidad de esta regulación técnica, se realizará a través del procedimiento de 
evaluación de la conformidad, referido en el documento, como puede observarse su verificación es previa 
dependencias o entidades del sector público, social o privado que realicen acciones para la atención de 
incidentes, eventos, operativos, emergencias o desastres, con la finalidad de que al momento de presentarse 
algún incidente, los sujetos obligados se encuentren debidamente preparados para su implementación. 

Finalmente, la prioridad de las regulaciones que en materia de protección civil se encuentran vigentes o en 
proyecto, están encaminadas a fortalecer las etapas que señala la Gestión Integral de Riesgos, a través del 
conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social de los 
mismos, a la identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios, su análisis y 
evaluación de los posibles efectos, mediante la revisión de controles para la mitigación del impacto y a las 
acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos para el desarrollo de una mayor 
comprensión y concientización de los riesgos, y al fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 

Por esta razón, el considerar emitir sanciones al comandante del incidente si no hay cumplimiento a esta 
regulación, no se encuentra considerada en esta regulación. 

Comentario 3 

Dice 

3.24 Incidente: El suceso que sin construir una situación anormal ni haber sido provocado por fenómenos 
perturbadores severos, puede crear condiciones precursoras de siniestros, emergencias o desastres. 

Debe decir 

No hay propuesta 

Justificación 

Un incidente es cualquier evento. ¿Vale la pena instalar un Comando de incidentes para cualquier evento 
como lo puede ser un percance vial? 
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Respuesta 3 

Ver respuesta al comentario No. 1. 

Comentario 4 

Dice 

3.63 Verificación: La constatación ocular y comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

Debe decir 

No hay propuesta 

Justificación 

¿Cómo se va a verificar esta norma si el único momento que se debe verificar es cuando se está 
atendiendo una emergencia? ¿A quién se le va a girar la orden de inspección si las emergencias son fortuitas 
y en lugares distintos? 

Respuesta 4 

Ver respuesta al comentario No. 2. 

Comentario 5 

Dice 

8.1. La vigilancia en la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana a través de la Dirección General de Vinculación, Innovación y Normativa 
en  Protección Civil, para realizar la evaluación conforme a los instrumentos jurídicos que considere 
pertinentes. 

Debe decir 

No hay propuesta 

Justificación 

Mismo comentario que el anterior. 

Respuesta 5 

Ver respuesta al comentario No. 2. 

Promovente 4. Guido Sánchez Coello. Director Ejecutivo del Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas 
de la Ciudad de México. 

Comentarios Generales 

Después del análisis del proyecto de PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SEGOB-
2016, Que establece los requisitos básicos para la implementación del Sistema de Comando de Incidentes 
(SCI). Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2018. y consiente de la gran 
importancia que dicha norma tendrá para la correcta operación, coordinación y mitigación para cualquier 
situación de emergencia, me permito emitir las siguientes recomendaciones. 

Con fundamento en el artículo 12 fracciones IV, V, VII, VIII y IX de la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal y de conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, donde se señala que el proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto 
de que los interesados dentro de los sesenta días naturales a su publicación presenten comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, me permito hacer de 
su conocimiento la siguiente recomendación: 

Comentario 1. 

Dice 

REFERENCIAS NORMATIVAS. 

Para  mejor  interpretación  de  la  presente  Norma,  debe  consultarse  la  Norma  Oficial  Mexicana  
NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar. 

Debe decir 

REFERENCIAS NORMATIVAS. 

Para mejor interpretación de la presente Norma, debe consultarse la Norma Oficial Mexicana  
NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar. 
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Guía para la implementación del Sistema de Comando de Incidentes (SCI). Requisitos Esenciales 
publicada por la Secretaría de Gobernación el 9 de noviembre del 2018 en la URL: 
https://www.gob.mx/segob/documentos/guia-para-la-implementacion-del-sistema-de-comando-de-incidentes-
sci-requisitos-esenciales-181699 

Justificación 

La Guía para la implementación del Sistema de Comando de Incidentes (SCI). Requisitos Esenciales es 
un documento de referencia esencial para la aplicación de la Norma toda vez que detalla aspectos técnicos de 
la misma y ya se encuentra en uso por diversas corporaciones de los tres niveles de gobierno. 

Respuesta 1 

Procede la propuesta, toda vez que la Guía para la implementación del Sistema de Comando de 
Incidentes (SCI). Requisitos Esenciales, es un documento que facilitará la implementación del Sistema de 
Comando de Incidentes. 

Queda como sigue: 

REFERENCIAS NORMATIVAS. 

Para mejor interpretación de la presente Norma, debe consultarse la siguiente Norma Oficial Mexicana o la 
que la susituya: 

● Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil.- Colores, 
formas y símbolos a utilizar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2011. 

Así como Guía para la implementación del Sistema de Comando de Incidentes (SCI). Requisitos 
Esenciales en la URL: https://www.gob.mx/segob/documentos/guia-para-la-implementacion-del-sistema-de-
comando-de-incidentes-sci-requisitos-esenciales-181699 

Comentario 2 

Dice 

11. ANEXOS 

De acuerdo al punto 7.2 

En el anexo de especificaciones técnicas se indican las características de señalización de las instalaciones 
en las cuales se hace mención PC, ACV, E, B, C, H, H1, 

Debe decir 

11. ANEXOS 

De acuerdo al punto 7.2 Se propone que solamente deben ser de uso obligatorio del sujeto obligado 
las siguientes: 

Puesto de Comando (PC). 

Área de espera (E) 

Área de Concentración de Victimas (ACV) 

De acuerdo al punto 7.2 en los Chalecos de identificación de las funciones del Staff de Comando del SCI, 
se propone que sean de uso obligatorio los siguientes: 

Comandante del Incidente (CI). 

Encargado del área de Espera 

Encargado del ACV 

Los demás deberán ser optativos de acuerdo al alcance de la norma y a la magnitud del evento. 

Justificación 

Debido a que la mayoría de los incidentes no requieren la utilización de todo el Staff de Comando ni todas 
las instalaciones, se sugiere reducir la obligatoriedad de los medios de identificación. 

Respuesta 2 

Procede la propuesta, ya que de esta manera, el sujeto obligado tiene mayores posibilidades de instalar el 
sistema de comando de incidentes, de esta manera el cumplimiento de esta regulación facilitará su ejecución. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.-  
El Director General de Vinculación, Innovación y Normativa en Protección Civil y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de  Desastres, Héctor Amparano 
Herrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2019-40215 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Servicio de 
Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central 
de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2019-40215 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Séptimo, inciso a) de la Primera Resolución de modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2019, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019, 
notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 
ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 12 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-40215 de fecha 12 de diciembre de 2019 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

1 ARE130726TL8 AUTOMOTORES 

REAK, S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-00-

2017-005818 de 

fecha 1 de marzo 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

  28 de marzo 

de 2017 

29 de marzo 

de 2017 

  

2 ASC1110187W0 ARBAL SERVICIOS 

EN CONSULTORIA, 

S.C. 

500-26-00-05-03-

2016-9902 de 

fecha 11 de 

noviembre de 2016

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3" 

    18 de 

noviembre de 

2016 

22 de 

noviembre 

de 2016 

3 ATR1502171E6 ARRENDADORA 
TRIK, S.A. DE C.V. 

500-70-00-04-01-
2018-03237 de 
fecha 10 de abril 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

      18 de abril de 
2018 

19 de abril 
de 2018 

4 CPI1301266H5 COMERCIALIZADOR
A DE PRODUCTOS 
INTERNACIONALES 
AMFRE, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-06-00-
2018-008922 de 
fecha 8 de mayo 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

16 de mayo de 
2018 

8 de junio de 
2018 

    

5 IEI110718H18 IMPULSORA 

EMPRESARIAL 

IMPEMP, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

500-54-00-05-03-

2018-0217 de 

fecha 10 de enero 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" 

  24 de enero 

de 2018 

25 de enero 

de 2018 

  

6 MGS1502241I5 MANEJO GRAFICO 

DEL SUR, S.A. DE 

C.V. 

500-72-03-01-

2018-12465 de 

fecha 29 de junio 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "2" 

    4 de julio de 

2018 

5 de julio de 

2018 

7 SIE060824769 SUPERVISION 

INTEGRAL Y 

EDIFICACION, S.A. 

DE C.V. 

500-70-00-04-01-

2017-01567 de 

fecha 6 de enero 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Zacatecas "1" 

      16 de enero 

de 2017 

17 de enero 

de 2017 

8 TAS1511114G8 TISHREI 

ASESORIAS, S.C. 

500-05-2018-

10815 de fecha 18 

de abril de 2018 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    24 de abril de 

2018 

25 de abril 

de 2018 

9 VIL121221UZ0 VILMORTS, S.A. DE 

C.V. 

500-36-06-02-01-

2018-13565 de 

fecha 7 de marzo 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

    23 de marzo 

de 2018 

2 de abril de 

2018 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 ARE130726TL8 AUTOMOTORES REAK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29869 de fecha 

31 de octubre de 2018  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 

2018 

2 ASC1110187W0 ARBAL SERVICIOS EN CONSULTORIA, 

S.C. 

500-05-2016-38710 de fecha 

01 de diciembre de 2016 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 

2016 

3 ATR1502171E6 ARRENDADORA TRIK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 

30 de abril del 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

4 CPI1301266H5 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

INTERNACIONALES AMFRE, S.A. DE C.V.

500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 

2018 

5 IEI110718H18 IMPULSORA EMPRESARIAL IMPEMP, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-5857 de fecha 

1 de febrero de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2018 2 de febrero de 

2018 

6 MGS1502241I5 MANEJO GRAFICO DEL SUR, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 

2018 

7 SIE060824769 SUPERVISION INTEGRAL Y 

EDIFICACION, S.A. DE C.V 

500-05-2017-2457 de fecha 

1 de febrero de 2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero de 

2017 

8 TAS1511114G8 TISHREI ASESORIAS, S.C. 500-05-2018-13380 de fecha 

30 de abril del 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

9 VIL121221UZ0 VILMORTS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18079 de fecha 

3 de junio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

03 de junio de 2019 04 de junio de 2019
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de 

notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ARE130726TL8 AUTOMOTORES REAK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29869 de fecha 

31 de octubre de 2018  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

20 de diciembre de 

2018 

07 de enero de 2019 

2 ASC1110187W0 ARBAL SERVICIOS EN CONSULTORIA, 

S.C. 

500-05-2016-38710 de fecha 

01 de diciembre de 2016 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 

2016 

16 de diciembre de 

2016 

3 ATR1502171E6 ARRENDADORA TRIK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 

30 de abril del 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

4 CPI1301266H5 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

INTERNACIONALES AMFRE, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

5 IEI110718H18 IMPULSORA EMPRESARIAL IMPEMP, S.C. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-5857 de fecha 1 

de febrero de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

15 de febrero de 2018 16 de febrero de 2018 

6 MGS1502241I5 MANEJO GRAFICO DEL SUR, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

7 SIE060824769 SUPERVISION INTEGRAL Y EDIFICACION, 

S.A. DE C.V 

500-05-2017-2457 de fecha 1 

de febrero de 2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 2017 

8 TAS1511114G8 TISHREI ASESORIAS, S.C. 500-05-2018-13380 de fecha 

30 de abril del 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

9 VIL121221UZ0 VILMORTS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18079 de fecha 

3 de junio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

1 ARE130726TL8 AUTOMOTORES REAK, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-
00-2019-001844 
de fecha 25 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Querétaro "1" 

    5 de marzo de 
2019 

6 de marzo de 
2019 

2 ASC1110187W0 ARBAL SERVICIOS EN 
CONSULTORIA, S.C. 

500-26-00-05 
03-2017-04870 
de fecha 2 de 
junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Guanajuato "3" 

    13 de junio de 
2017 

14 de junio de 
2017 

3 ATR1502171E6 ARRENDADORA TRIK, 
S.A. DE C.V. // En 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 01 de 
marzo de 2019, emitida 
por la Sala Regional del 
Centro I del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, dentro 
del Juicio de Nulidad 
número 3620/18-08-01-2 

500-70-00-02-
03-2019-10183 
de fecha 30 de 
septiembre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Zacatecas "1" 

     7 de octubre 
de 2019 

8 de octubre 
de 2019 

4 CPI1301266H5 COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS 
INTERNACIONALES 
AMFRE, S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-
00-2018-014568 
de fecha 17 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Querétaro "1" 

    25 de octubre 
de 2018 

26 de octubre 
de 2018 

5 IEI110718H18 IMPULSORA 
EMPRESARIAL 
IMPEMP, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-54-00-02-
01-2019-0650 de 
fecha 22 de 
marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Sonora "1" 

  20 de agosto 
de 2019 

21 de agosto 
de 2019 

  

6 MGS1502241I5 MANEJO GRAFICO DEL 
SUR, S.A. DE C.V. 

500-72-03-01-
2019-11524 de 
fecha 23 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Distrito Federal 
"2" 

    25 de octubre 
de 2019 

28 de octubre 
de 2019 

7 SIE060824769 SUPERVISION 
INTEGRAL Y 
EDIFICACION, S.A. DE 
C.V. // En cumplimiento 
al Recurso de 
Revocación número 
RRL2017005723 

500-70-00-02-
03-2019-11397 
de fecha 30 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Zacatecas "1" 

     5 de 
noviembre de 
2019 

6 de 
noviembre de 
2019 

8 TAS1511114G8 TISHREI ASESORIAS, 
S.C. 

500-05-2019-
35772 de fecha 
16 de octubre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    23 de octubre 
de 2019 

24 de octubre 
de 2019 

9 VIL121221UZ0 VILMORTS, S.A. DE 
C.V. 

500-36-06-02-
03-2019-29056 
de fecha 11 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de México "2" 

    17 de octubre 
de 2019 

18 de octubre 
de 2019 

________________________ 
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OFICIO 500-05-2019-40216 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Servicio de 
Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2019-40216 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere 

el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
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conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 12 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-40216 de fecha 12 de diciembre de 2019 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

1 AMM170209MA3 ARRENDADORA 
MAGMA 1703, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-01-
2019-3217 de 
fecha 17 de mayo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

28 de mayo de 
2019 

20 de junio de 
2019 

    

2 ASE150515BZ7 ADESPU 
SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-03-
2019-7140 de 
fecha 11 de abril 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    16 de abril 
de 2019 

17 de abril 
de 2019 

3 CAK1511281X1 CONSULTORES Y 
ASESORES 
KUKULKAN, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-03-
2019-07663 de 
fecha 22 de abril 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    2 de mayo 
de 2019 

3 de mayo 
de 2019 

4 CEJ1408121R3 CIRCULO 
EMPRESARIAL 
JASSO, S.C. 

500-74-05-03-02-
2019-7671 de 
fecha 15 de mayo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    21 de mayo 
de 2019 

22 de mayo 
de 2019 

5 CPN150923RB3 CONSULTORIA 
PERLA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-
2019-876 de fecha 
17 de mayo de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2" 

    21 de mayo 
de 2019 

22 de mayo 
de 2019 

6 CSB1401265C3 COSTA SAN 
BENITO, S.C. DE 
R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-02-
2019-3655 de 
fecha 27 de febrero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

28 de marzo 
de 2019 

24 de abril de 
2019 

    

7 CVE140604QV9 COMERCIALIZADORA 
VERNOR, S.A. DE 
C.V. 

500-45-00-04-02-
2018-22663 de 
fecha 23 de 
noviembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

    29 de 
noviembre 
de 2018 

30 de 
noviembre 
de 2018 

8 DCQ1412197K9 DESARROLLO 
CORPORATIVO QA, 
S.C. 

500-55-00-03-00-
2018-1859 de 
fecha 27 de 
noviembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2" 

9 de mayo de 
2019 

3 de junio de 
2019 

    

9 DDN1006291I4 DESARROLLADORA 
DE NEGOCIOS 
LOZATRE, S.C. 

500-74-03-01-01-
2019-6077 de 
fecha 5 de abril de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    12 de abril 
de 2019 

15 de abril 
de 2019 

10 DEI120731LN0 DESARROLLO E 

INTEGRACION DE 

CAPITAL HUMANO 

ILITHYA, S.C. 

900-05-04-00-00-

2019-100 de fecha 

9 de enero de 2019

Administración 

General de Grandes 

Contribuyentes 

    7 de febrero 

de 2019 

8 de febrero 

de 2019 

11 DGE170602LW8 DEVARS 

GERENCIAL, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2019-7396 

de fecha 9 de 

mayo de 2019 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    16 de mayo 

de 2019 

17 de mayo 

de 2019 

12 ICA120816267 IDEX DEL CARIBE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

18185 de fecha 20 

de junio de 2019 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    21 de junio 

de 2019 

24 de junio 

de 2019 

13 LAAD740113M16 LAGUNAS ANTONIO 

DOMINGA 

500-74-04-01-01-

2019-8453 de 

fecha 22 de mayo 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "4" 

    28 de mayo 

de 2019 

29 de mayo 

de 2019 

14 LPP0903047E7 LIRA PUBLICIDAD, 

PROMOCION Y 

ESTRATEGIA 

INTEGRAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-74-06-01-01-

2019-6457 de 

fecha 14 de mayo 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "4" 

    21 de mayo 

de 2019 

22 de mayo 

de 2019 

15 LPR081217QY7 LIONS PRODUCTS, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-02-
2019-3656 de 
fecha 27 de febrero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

  1 de marzo 
de 2019 

4 de marzo de 
2019 

  

16 MSM140728TD4 MILENA SERVICIOS 
MULTIPLES, S.A. DE 
C.V. 

500-57-00-05-01-
2019-001199 de 
fecha 9 de abril de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

  2 de mayo de 
2019 

3 de mayo de 
2019 

  

17 OCM0503129P4 STRATS BUSINESS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
18167 de fecha 18 
de junio de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    19 de junio 
de 2019 

20 de junio 
de 2019 

18 PRP080908899 PESCADORES 
RIVEREÑOS DEL 
PUENTE, S.C. DE 
R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-02-
2019-4400 de 
fecha 1 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

  1 de marzo 
de 2019 

4 de marzo de 
2019 
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 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

19 PSI150907MZ1 PROVISIONES Y 
SERVICIOS 
INTEGRALES PARA 
LA 
CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-02-
2019-03505 de 
fecha 13 de mayo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

19 de junio de 
2019 

12 de julio de 
2019 

    

20 SNM1407076C8 SERVICIOS 
NACIONALES 
MULTIREGION, S.A. 
DE C.V. 

500-71-06-01-03-
2019-69399 de 
fecha 26 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

    4 de abril de 
2019 

5 de abril de 
2019 

21 SOL1404251H6 SOLEDAR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-7403 
de fecha 9 de 
mayo de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

5 de junio de 
2019 

28 de junio de 
2019 

    

22 SPM151123I79 SPMEXASES, S.A. 
DE C.V. 

500-72-07-01-03-
2019-17013 de 
fecha 12 de junio 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

    14 de junio 
de 2019 

17 de junio 
de 2019 

23 ZCO121024DC3 ZARU 
CONSULTORIA, S.C. 

500-72-03-01-
2019-11403 de 
fecha 9 de mayo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

    16 de mayo 
de 2019 

17 de mayo 
de 2019 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del Servicio 
de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AMM170209MA3 ARRENDADORA MAGMA 1703, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 2019 

2 ASE150515BZ7 ADESPU SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

3 CAK1511281X1 CONSULTORES Y ASESORES 
KUKULKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

4 CEJ1408121R3 CIRCULO EMPRESARIAL JASSO, S.C. 500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

5 CPN150923RB3 CONSULTORIA PERLA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

6 CSB1401265C3 COSTA SAN BENITO, S.C. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

7 CVE140604QV9 COMERCIALIZADORA VERNOR, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-7255 de fecha 
5 de febrero de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

5 de febrero de 2019 06 de febrero de 2019

8 DCQ1412197K9 DESARROLLO CORPORATIVO QA, 
S.C. 

500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 2019 

9 DDN1006291I4 DESARROLLADORA DE NEGOCIOS 
LOZATRE, S.C. 

500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 2019 

10 DEI120731LN0 DESARROLLO E INTEGRACION DE 
CAPITAL HUMANO ILITHYA, S.C. 

500-05-2019-7389 de fecha 
2 de mayo de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 2019 3 de mayo de 2019 

11 DGE170602LW8 DEVARS GERENCIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

12 ICA120816267 IDEX DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 2019 

13 LAAD740113M16 LAGUNAS ANTONIO DOMINGA 500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 2019 

14 LPP0903047E7 LIRA PUBLICIDAD, PROMOCION Y 

ESTRATEGIA INTEGRAL, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 

fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

15 LPR081217QY7 LIONS PRODUCTS, S.C. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2019-7349 de fecha 

1 de abril de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2019 2 de abril de 2019 

16 MSM140728TD4 MILENA SERVICIOS MULTIPLES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 

fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

17 OCM0503129P4 STRATS BUSINESS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18218 de 

fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 2019 

18 PRP080908899 PESCADORES RIVEREÑOS DEL 

PUENTE, S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-7349 de fecha 

1 de abril de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2019 2 de abril de 2019 

19 PSI150907MZ1 PROVISIONES Y SERVICIOS 
INTEGRALES PARA LA 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27608 de 
fecha 2 de agosto de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2019 5 de agosto de 2019 

20 SNM1407076C8 SERVICIOS NACIONALES 

MULTIREGION, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 

fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

21 SOL1404251H6 SOLEDAR, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 2019 

22 SPM151123I79 SPMEXASES, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 2019 

23 ZCO121024DC3 ZARU CONSULTORIA, S.C. 500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AMM170209MA3 ARRENDADORA MAGMA 1703, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 2019 

2 ASE150515BZ7 ADESPU SOLUCIONES EMPRESARIALES, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

3 CAK1511281X1 CONSULTORES Y ASESORES 
KUKULKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

4 CEJ1408121R3 CIRCULO EMPRESARIAL JASSO, S.C. 500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

5 CPN150923RB3 CONSULTORIA PERLA DEL NORTE, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

6 CSB1401265C3 COSTA SAN BENITO, S.C. DE R.L. DE C.V. 500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

7 CVE140604QV9 COMERCIALIZADORA VERNOR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-7255 de fecha 
5 de febrero de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2019 15 de marzo de 2019 

8 DCQ1412197K9 DESARROLLO CORPORATIVO QA, S.C. 500-05-2019-18218 de 

fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 2019 

9 DDN1006291I4 DESARROLLADORA DE NEGOCIOS 

LOZATRE, S.C. 

500-05-2019-18218 de 

fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 2019 

10 DEI120731LN0 DESARROLLO E INTEGRACION DE 

CAPITAL HUMANO ILITHYA, S.C. 

500-05-2019-7389 de fecha 

2 de mayo de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

23 de mayo de 2019 24 de mayo de 2019 

11 DGE170602LW8 DEVARS GERENCIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18078 de 

fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

12 ICA120816267 IDEX DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18218 de 

fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 2019 

13 LAAD740113M16 LAGUNAS ANTONIO DOMINGA 500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 2019 

14 LPP0903047E7 LIRA PUBLICIDAD, PROMOCION Y 

ESTRATEGIA INTEGRAL, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2019-18078 de 

fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

15 LPR081217QY7 LIONS PRODUCTS, S.C. DE R.L. DE C.V. 500-05-2019-7349 de fecha 

1 de abril de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de abril de 2019 29 de abril de 2019 

16 MSM140728TD4 MILENA SERVICIOS MULTIPLES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2019-18078 de 

fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

17 OCM0503129P4 STRATS BUSINESS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 2019 

18 PRP080908899 PESCADORES RIVEREÑOS DEL PUENTE, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-7349 de fecha 
1 de abril de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de abril de 2019 29 de abril de 2019 

19 PSI150907MZ1 PROVISIONES Y SERVICIOS 
INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27608 de 
fecha 2 de agosto de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de agosto de 2019 27 de agosto de 2019 

20 SNM1407076C8 SERVICIOS NACIONALES MULTIREGION, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

21 SOL1404251H6 SOLEDAR, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 2019 

22 SPM151123I79 SPMEXASES, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18218 de 
fecha 1 de julio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 2019 

23 ZCO121024DC3 ZARU CONSULTORIA, S.C. 500-05-2019-18078 de 
fecha 3 de junio de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 2019 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 
de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

1 AMM170209MA3 ARRENDADORA 
MAGMA 1703, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-
03-2019-6255 de 
fecha 25 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

  28 de octubre 
de 2019 

29 de 
octubre de 
2019 

  

2 ASE150515BZ7 ADESPU 
SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-
03-2019-21586 
de fecha 3 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    9 de octubre 
de 2019 

10 de octubre 
de 2019 

3 CAK1511281X1 CONSULTORES Y 
ASESORES 
KUKULKAN, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-
03-2019-20527 
de fecha 23 de 
septiembre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    24 de 
septiembre de 
2019 

25 de 
septiembre de 
2019 

4 CEJ1408121R3 CIRCULO 
EMPRESARIAL 
JASSO, S.C. 

500-74-05-03-
02-2019-7942 de 
fecha 11 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    17 de octubre 
de 2019 

18 de octubre 
de 2019 
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 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 
de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

5 CPN150923RB3 CONSULTORIA 
PERLA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-
00-2019-986 de 
fecha 19 de 
septiembre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2" 

    23 de 
septiembre de 
2019 

24 de 
septiembre de 
2019 

6 CSB1401265C3 COSTA SAN BENITO, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-
02-2019-21275 
de fecha 30 de 
septiembre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    1 de octubre 
de 2019 

2 de octubre de 
2019 

7 CVE140604QV9 COMERCIALIZADORA 
VERNOR, S.A. DE 
C.V. 

500-45-00-07-
01-2019-11588 
de fecha 31 de 
mayo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

    7 de junio de 
2019 

10 de junio de 
2019 

8 DCQ1412197K9 DESARROLLO 
CORPORATIVO QA, 
S.C. 

500-55-00-03-
00-2019-992 de 
fecha 27 de 
septiembre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2" 

    4 de octubre 
de 2019 

7 de octubre de 
2019 

9 DDN1006291I4 DESARROLLADORA 
DE NEGOCIOS 
LOZATRE, S.C. 

500-74-03-01-
02-2019-6148 de 
fecha 18 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    25 de octubre 
de 2019 

28 de octubre 
de 2019 

10 DEI120731LN0 DESARROLLO E 
INTEGRACION DE 
CAPITAL HUMANO 
ILITHYA, S.C. 

900-05-00-00-
2019-1489 de 
fecha 11 de 
septiembre de 
2019 

Administración 
General de 
Grandes 
Contribuyentes 

    18 de 
septiembre de 
2019 

19 de 
septiembre de 
2019 

11 DGE170602LW8 DEVARS 
GERENCIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-
27743 de fecha 
15 de octubre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    16 de octubre 
de 2019 

17 de octubre 
de 2019 

12 ICA120816267 IDEX DEL CARIBE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
35931 de fecha 
29 de octubre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    30 de octubre 
de 2019 

31 de octubre 
de 2019 

13 LAAD740113M16 LAGUNAS ANTONIO 
DOMINGA 

500-74-04-01-
01-2019-19258 
de fecha 9 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    15 de octubre 
de 2019 

16 de octubre 
de 2019 

14 LPP0903047E7 LIRA PUBLICIDAD, 
PROMOCION Y 
ESTRATEGIA 
INTEGRAL, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-74-06-01-
02-2019-6686 de 
fecha 7 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    11 de octubre 
de 2019 

14 de octubre 
de 2019 

15 LPR081217QY7 LIONS PRODUCTS, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-
02-2019-14617 
de fecha 4 de 
julio de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

  11 de julio de 
2019 

12 de julio 
de 2019 

  

16 MSM140728TD4 MILENA SERVICIOS 
MULTIPLES, S.A. DE 
C.V. 

500-57-00-05-
01-2019-004710 
de fecha 3 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

  8 de octubre 
de 2019 

9 de octubre 
de 2019 

  

17 OCM0503129P4 STRATS BUSINESS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
35919 de fecha 
29 de octubre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    30 de octubre 
de 2019 

31 de octubre 
de 2019 

18 PRP080908899 PESCADORES 
RIVEREÑOS DEL 
PUENTE, S.C. DE 
R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-
02-2019-14619 
de fecha 4 de 
julio de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

  9 de julio de 
2019 

10 de julio 
de 2019 

  

19 PSI150907MZ1 PROVISIONES Y 
SERVICIOS 
INTEGRALES PARA 
LA CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-
02-2019-6759 de 
fecha 14 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    23 de octubre 
de 2019 

24 de octubre 
de 2019 

20 SNM1407076C8 SERVICIOS 
NACIONALES 
MULTIREGION, S.A. 
DE C.V. 

500-71-06-01-
03-2019-69783 
de fecha 11 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

    16 de octubre 
de 2019 

17 de octubre 
de 2019 

21 SOL1404251H6 SOLEDAR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-
35842 de fecha 
24 de octubre de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    30 de octubre 
de 2019 

31 de octubre 
de 2019 

22 SPM151123I79 SPMEXASES, S.A. 
DE C.V. 

500-72-2019-
13404 de fecha 
24 de octubre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

    25 de octubre 
de 2019 

28 de octubre 
de 2019 

23 ZCO121024DC3 ZARU 
CONSULTORIA, S.C. 

500-72-03-01-
2019-11521 de 
fecha 9 de 
octubre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

    16 de octubre 
de 2019 

17 de octubre 
de 2019 

_____________________ 
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REGLAS de Operación para apoyos a los sectores agropecuario, forestal, pesquero, alimentario y rural. 

 

Anexo 3 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA APOYOS A LOS SECTORES AGROPECUARIO,  
FORESTAL, PESQUERO, ALIMENTARIO Y RURAL 
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1.  INTRODUCCION 

2.  OBJETIVOS 

3.  LINEAMIENTOS 

3.1.  PROGRAMA 

3.1.1.  APOYO PARA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES Y ESTRUCTURACION DE 

PROYECTOS PARA EL FINANCIAMIENTO 

3.1.1.1.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

3.1.1.2.  POBLACION OBJETIVO 

3.1.1.3.  CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.1.2.  APOYO PARA FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN EMPRESARIAL Y REDES DE VALOR 

3.1.2.1  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

3.1.2.2  POBLACION OBJETIVO 

3.1.2.3  CARACTERISTICAS DEL APOYO 

3.1.3.  MONTOS MAXIMOS Y TEMPORALIDAD DE LOS APOYOS 3.1.1. Y 3.1.2. 

3.1.4.  TRÁMITE PARA LOS APOYOS 3.1.1. Y 3.1.2. 

3.1.4.1.  PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

3.1.4.2.  REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS APOYOS 

3.1.4.3.  MECANICA OPERATIVA PARA LOS APOYOS 

3.1.5.  APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

3.1.5.1.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

3.1.5.2.  POBLACION OBJETIVO 

3.1.5.3.  CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.1.6.  MONTOS MAXIMOS Y TEMPORALIDAD DEL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

3.1.7.  TRÁMITE DEL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

3.1.7.1.  PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

3.1.7.2.  REQUISITOS DEL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

3.1.7.3.  MECANICA OPERATIVA DEL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

3.1.8. PARTICIPANTES 

3.1.8.1.  EJECUTORES 

3.1.8.2.  INSTANCIAS NORMATIVAS 

4.  OPERACION 

4.1.  PROCESO 

4.1.1.  PLAZOS PREVENTIVOS 

4.2.  DERECHOS, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

4.2.1.  DE APLICACION GENERAL 

4.2.2.  RESPONSABILIDADES 

4.2.3.  SUPERVISIÓN 
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4.3.  COORDINACION INSTITUCIONAL 

4.4.  EJECUCION 

4.4.1.  AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS 

4.4.2.  CIERRE DE EJERCICIO 

4.4.3.  RECURSOS NO DEVENGADOS 

5.  AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

5.1. INTEGRACION DE PADRONES 

5.2. APLICACION DE CRITERIOS DE REGULACION BASICA Y NORMAS DE CONTABILIDAD 

6.  EVALUACION 

6.1.  INTERNA 

6.2.  EXTERNA 

7.  TRANSPARENCIA 

7.1.  DIFUSION 

7.2.  CONTRALORIA SOCIAL 

8.  QUEJAS Y DENUNCIAS 

8.1. MECANISMOS, INSTANCIAS Y CANALES 

8.1.1.  MECANISMO 

8.1.2.  INSTANCIAS CAPTADORAS 

8.1.3.  CANALES 

TRANSITORIOS 

RELACION DE ANEXOS: 

ANEXO 1 AUTORIZACION PARA VERIFICAR POSIBLES QUEBRANTOS O CASTIGOS A LA BANCA DE 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 2 REPORTE DE LA APLICACION DE CREDITO Y SEGUIMIENTO 

ANEXO 3 SOLICITUD DE APOYO 

ANEXO 3 A PRESUPUESTO PARA LA FORMULACION, GESTION Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

ANEXO 3 B TEMARIO DEL SERVICIO DE CAPACITACION 

ANEXO 3 C DIAGNOSTICO Y FORTALECIMIENTO 

ANEXO 3 D PLAN DE ASESORIA 

ANEXO 3 E EXPANSION DE ESTRUCTURAS DE PRESTADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

ANEXO 3 F ESTANCIAS DE CAPACITACION 

ANEXO 3 G PLAN DE DESCUENTO Y GARANTIA SIN FONDEO 

ANEXO 4 RELACION DE BENEFICIARIOS FINALES 

ANEXO 5 ACTA DE ENTREGA-RECEPCION Y REPORTE DE APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

ANEXO 6 DECLARATORIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

ANEXO 7 INDICADORES 

ANEXO 8 DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION DE LOS APOYOS 

ANEXO 9 DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION DE LOS APOYOS DE REDUCCION DE 
COSTOS FINANCIEROS (TASA DE INTERES Y PRECIO DE SERVICIO DE GARANTÍA). 

ANEXO 10 DEFINICIONES 

ANEXO 11 REQUISITOS PARA SOLICITAR REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS ANTE FIRA 

ANEXO 12 TERMINOS DE REFERENCIA PARA EVENTOS DE CAPACITACION 

ANEXO 13 UNIDADES ADMINISTRATIVAS ANTE QUIEN REALIZAR TRAMITE DE APOYOS 
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1. INTRODUCCION 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) en su artículo 77 establece que 
en el Presupuesto de Egresos se señalarán los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación con 
el objeto de que la aplicación de los recursos públicos se realice con base en criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, honestidad y transparencia. 

El otorgamiento de los apoyos previstos en estas Reglas de Operación estará sujeto a los recursos 
presupuestales incluidos para tal fin en los flujos de efectivo de los fideicomisos que integran a los 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) conforme a lo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos del año correspondiente y en los términos aprobados por los Comités Técnicos de FIRA. 

Los fideicomisos que integran FIRA destinarán recursos a cada uno de los apoyos que comprenden estas 
Reglas de Operación, los cuales podrán ser redistribuidos entre cada uno de ellos en función de la demanda 
que se observe. En el presente documento se establece la forma en que operarán los diversos apoyos de los 
fideicomisos que integran FIRA (FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA). 

Las presentes Reglas de Operación tienen como propósito fortalecer la organización de productores para 
facilitar su acceso al financiamiento y su integración en las redes de valor; así como desarrollar la 
productividad, rentabilidad e integración de sus empresas, propiciando la sostenibilidad de los recursos 
naturales; con el fin de incrementar su participación en los mercados. 

Los apoyos a que se refieren las presentes Reglas de Operación son los siguientes: 

A. APOYO PARA ORGANIZACION DE PRODUCTORES Y ESTRUCTURACION DE PROYECTOS 
PARA EL FINANCIAMIENTO. 

B. APOYO PARA FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN EMPRESARIAL Y REDES DE VALOR. 

C. APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

Las presentes Reglas de Operación se sujetan a la normativa aprobada por los Comités Técnicos de FIRA 
y a la contenida en las disposiciones, manuales y procedimientos de operación expedidos por los 
Fideicomisos, a las políticas y criterios que al respecto emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Banco de México en su carácter de fiduciario, a las estipulaciones contractuales celebradas entre los 
Fideicomisos y los Intermediarios Financieros participantes, así como a las demás disposiciones legales 
aplicables. 

Vínculo con la Matriz de Indicadores para Resultados 

Los avances y resultados que se obtengan de la operación de los apoyos incluidos en las presentes 
Reglas de Operación se medirán con los indicadores estratégicos y de gestión diseñados para tal efecto. 

Alineación con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 

Los Apoyos a que se refieren las presentes Reglas de Operación se ejecutarán observando las prioridades 
y ejes de política pública establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024. En particular, en los 
ejes I. Política y Gobierno y II. Política Social, buscando erradicar el dispendio de recursos, reorientándolos en 
la medida de lo posible a programas y proyectos regionales de alto impacto social, económico, de innovación 
tecnológica, con enfoque de integración de redes, desarrollo sostenible y comercio justo, que coadyuven a la 
generación de empleos dignos y el fomento del arraigo de los productores en sus lugares de origen. 
Adicionalmente, contribuyendo al Programa Jóvenes Construyendo el Futuro mediante apoyos a jóvenes 
estudiantes o recién egresados para capacitarlos e insertarlos al ámbito laboral a través de estancias; y 
finalmente, en el eje III. Economía, incidiendo en la reactivación económica mediante mecanismos que 
faciliten el acceso al crédito formal a las pequeñas y medianas empresas, principalmente en regiones 
prioritarias y rurales. 

2. OBJETIVOS 

Propiciar el acceso formal al sistema financiero, de los productores y empresas de los Sectores 
Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural y su integración en las redes de valor, mediante apoyos 
que les permitan organizarse para constituirse como sujetos de crédito, el fortalecimiento de sus empresas, su 
articulación a los mercados; considerando la aplicación de tecnologías de producción sostenible, así como el 
fortalecimiento de los Intermediarios Financieros y otras Entidades relacionadas con el otorgamiento de 
financiamiento para ampliar y profundizar la cobertura de servicios financieros en el medio rural. 

3. LINEAMIENTOS 

La entrega de los apoyos siempre deberá atender los principios de imparcialidad en el uso de los recursos 
públicos y equidad a fin de contribuir a evitar acciones que pudieran generar presión sobre el electorado, así 
como el uso indebido de programas sociales. 
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Los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación tendrán cobertura nacional, excepto los 
servicios de capacitación y misiones comerciales o tecnológicas que también pueden llevarse a cabo en el 
extranjero. 

Los solicitantes de los apoyos a que hacen referencia las presentes Reglas de Operación deberán 
identificarse mediante la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) en el caso de personas morales 
o la Clave Única de Registro de Población (CURP), en el caso de personas físicas. 

FIRA podrá verificar los presupuestos y cotizaciones que presenten los solicitantes, con base en las 
condiciones prevalecientes en el mercado que corresponda, así como la relación de beneficiarios y los 
comprobantes de gastos realizados. De ser necesario, FIRA podrá solicitar información adicional para mayor 
soporte al dictamen de la solicitud de que se trate. 

No se autorizarán apoyos a los solicitantes, personas físicas o morales, que hayan causado un daño 
patrimonial a cualquiera de los fideicomisos que integran FIRA, o participado como socios o como miembros 
de los órganos de administración de Intermediarios Financieros que hayan causado un daño patrimonial a 
cualquiera de tales fideicomisos. 

No será elegible de apoyo la contratación de servicios especializados entre los prestadores respectivos 
(proveedores) y las personas físicas y/o morales solicitantes, cuyos socios y/o directivos sean comunes, así 
como en los que pueda resultar algún beneficio para parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por 
afinidad. 

La cuota de inscripción de los servicios de capacitación podrá ser elegible de apoyo, cuando esté 
considerada en el presupuesto de quien proporcione los servicios, debiendo ser Instituciones de Educación 
Superior, Centros de Desarrollo Tecnológico (CDT´s), Intermediarios Financieros, Agentes de Cambio 
Tecnológico o Prestadores de Servicios Especializados previamente registrados por FIRA. 

Los solicitantes deben otorgar poder y autorización a FIRA para que, a través de la página de Internet que 
para tal efecto estableció la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solicite y obtenga de las Instituciones 
de Banca de Desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y los 
fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal, la información que muestre que dicho solicitante 
no ha ocasionado quebranto o castigo a las referidas entidades financieras derivado de alguna operación de 
crédito, en términos del Anexo 1 “Autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a la banca de 
desarrollo y cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo al artículo 32-D del código fiscal de la 
federación” de las presentes Reglas de Operación. 

Así mismo, el solicitante deberá estar al corriente en sus obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social y en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT). 

Los eventos de capacitación a los que se refieren las presentes Reglas, serán desarrollados por los CDT´s 
con los que cuenta FIRA, y en caso de que la oferta de servicios solicitados no esté disponible podrán 
realizarse por proveedores externos. 

Los eventos de capacitación elegibles de apoyo estarán enfocados a cumplir con el propósito de propiciar 
el acceso formal al sistema financiero de los productores y empresas de los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero, Alimentario y Rural y su integración en las redes de valor. Considerando fundamentalmente los 
términos de referencia (Anexo 12); así como, los eventos que FIRA publique en su página de Internet. 

Las solicitudes que cumplan con los criterios de elegibilidad y con todos los requisitos establecidos, se 
atenderán de acuerdo al orden cronológico de su presentación, y en función de la disponibilidad presupuestal 
de recursos. 

Las solicitudes de Organizaciones Nacionales y Sistemas Productos Nacionales, serán atendidas por 
FIRA previa presentación del plan anual de trabajo que considere el desarrollo de proyectos productivos 
elegibles de recibir los apoyos que otorga FIRA, eventos para la integración de los productores a las redes de 
valor o eventos relacionados con el desarrollo de capacidades administrativas, productivas o de 
comercialización, con el fin de establecer prioridades de atención conforme a su elegibilidad y disponibilidad 
de recursos. En estos casos, los solicitantes de apoyos para eventos de capacitación deberán informar, en el 
ejercicio siguiente en el que se les haya apoyado, de aquellos proyectos en los que sus agremiados hubiesen 
obtenido financiamiento, fondeo o garantía FIRA, bajo los compromisos acordados en el plan anual de trabajo 
presentado y considerando las prioridades y ejes de política pública establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019 - 2024, específicamente lo relacionado con la orientación de los apoyos a programas y 
proyectos regionales de alto impacto social, económico y tecnológico, en su caso FIRA no autorizará nuevos 
eventos de capacitación. Los apoyos de este Programa no pueden ser utilizados para fines políticos. 
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Los Prestadores de Servicios Especializados que sean requeridos para la prestación de los Servicios de 
Formulación, Evaluación, y Gestión de Proyectos, así como el Seguimiento y Supervisión de Crédito, deberán 
estar habilitados por FIRA. 

Así mismo los Prestadores de Servicios Especializados que desarrollen funciones de Capacitación en la 
“modalidad Nacional”, Asesoría o Consultoría deberán estar registrados en FIRA. 

En esos casos deberán presentar la información requerida en el Anexo 11, publicándose la relación de 
Prestadores de Servicios Especializados en el portal de FIRA en Internet. 

Para el caso de eventos de capacitación que se ofertan al público en general, tales como Foros, 
Congresos, Seminarios, Cursos o Talleres, entre otros, en los que exista interés por parte de FIRA de apoyar 
a sus clientes actuales y/o potenciales para que participen en éstos eventos, los proveedores de servicios 
deberán ser incluidos en el directorio de instituciones capacitadoras de FIRA. En estos casos se podrá cubrir 
el rubro de Inscripción establecido por la organización, empresa o entidad que coordina este tipo de eventos y 
no se exigirá el registro de los ponentes o capacitadores siempre y cuando se cuente con el visto bueno de la 
instancia facultada de autorización inmediata superior, basado en la relevancia e impacto potencial que 
represente el evento para el impulso de proyectos productivos y/o de financiamiento. 

3.1. PROGRAMA 

3.1.1. APOYO PARA ORGANIZACION DE PRODUCTORES Y ESTRUCTURACION DE PROYECTOS 
PARA EL FINANCIAMIENTO 

3.1.1.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Incrementar la base de sujetos de crédito, para su inserción al financiamiento. 

b. Dotar a la población objetivo de los conocimientos necesarios para la formación de sujetos de crédito y 
estructuración de proyectos, con el fin de que desarrollen sus empresas, en función de la calidad de sus 
recursos, procesos y buenas prácticas empresariales. 

3.1.1.2. POBLACION OBJETIVO 

Personas físicas o morales que realizan actividades en los sectores agropecuario, forestal, pesquero, 
alimentario y del medio rural, que no cuentan o tienen acceso limitado al financiamiento formal y puedan ser 
sujetos de crédito de los Intermediarios Financieros que operan con FIRA; así como los Prestadores de 
Servicios Especializados que participen en el mercado de asesoría y consultoría para los Sectores 
Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural; estudiantes y egresados de Universidades que 
participen en apoyo a dichos sectores. 

3.1.1.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

Servicios de Capacitación 

a. Promoción a la Organización, Financiamiento y Desarrollo Tecnológico. 

 Realización dentro del territorio nacional de eventos de promoción de programas, servicios y apoyos 
de FIRA, de los Intermediarios Financieros y de otras entidades que atienden a la población objetivo 
de FIRA, así como temática relacionada con innovaciones y transferencia de tecnologías. También 
están incluidos los eventos solicitados por las Organizaciones Nacionales y Regionales de 
Productores, los Sistemas Productos Nacionales, los Organismos Promotores, los planes de las 
organizaciones y empresas de los productores y temas relacionados con la Contraloría Social, entre 
otros. 

b. Capacitación Nacional y en el Extranjero 

 Determinar la figura de organización legal más adecuada para los productores, con base en aspectos 
legales, fiscales y contables y para la organización de productores de la población objetivo con 
potencial para ser sujetos de crédito. 

 Educación Financiera: elementos relacionados con la obtención, operación y cumplimiento de 
obligaciones del financiamiento; las opciones disponibles para acceder al crédito y ejecutar esquemas 
para su masificación, así como temas relacionados con el ahorro, seguros y fondos de garantía, entre 
otros. 

 Para la organización de productores de la población elegible con potencial para ser sujetos de crédito. 
FIRA podrá proporcionar este servicio en sus CDT´s, o a través de convenios de cooperación técnico-
financiera, o de colaboración con Instituciones de Educación Superior, Prestadores de Servicios 
Especializados, Agentes de Cambio Tecnológico, Entidades o Instituciones Públicas. 
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 Para la realización de diagnósticos, de planes estratégicos y de negocio, de contabilidad, y de 
requerimientos fiscales, legales, laborales, administrativos, financieros. 

 Para la evaluación integral de la empresa, la elaboración del proyecto productivo, y el plan básico de 
negocio, que permita el acceso a fuentes de financiamiento formal. 

 Para adquirir conocimientos sobre mecanismos para administración de proyectos y de riesgos tales 
como: contingencias climáticas, financieras, comerciales o de otro tipo. 

 Para el fortalecimiento de las competencias técnico productivas de los productores a través de la 
inducción de la adopción tecnológica y producción sostenible, así como mejoras tecnológicas, 
administrativas, organizativas y otras que incrementen la productividad y rentabilidad de sus 
empresas. 

 Para fortalecer las competencias de Prestadores de Servicios Especializados, a través de adquirir o 
actualizar conocimientos y habilidades que identifiquen, promuevan e induzcan la organización de 
productores y su formación como sujetos de crédito; así como el conocimiento y actualización sobre 
tecnologías, servicios financieros en sus diferentes modalidades y mecanismos para la administración 
de proyectos y riesgos tales como: contingencias climáticas, financieras, comerciales y de otro tipo. 

c. Eventos de Demostración 

 Para eventos de demostración de tecnologías prácticas y de interés para la población objetivo, que 
utilicen resultados sobresalientes de otros productores, empresas, CDT’s, Instituciones de Educación 
Superior, así como Agentes de Cambio Tecnológico. 

d. Misiones Comerciales o Tecnológicas Nacionales o en el Extranjero 

 Para participar en misiones comerciales o tecnológicas en territorio nacional o el extranjero, con el fin 
de identificar, observar o analizar tecnologías, productos, servicios, que permitan a los beneficiarios 
incorporar elementos para mejorar sus procesos productivos, productividad y rentabilidad y a los 
prestadores de servicios especializados mejorar los servicios otorgados a los productores. El apoyo 
considera visitas a Empresas, Ferias, Exposiciones, Instituciones de Educación Superior, 
Intermediarios Financieros y otras visitas relacionadas con aspectos crediticios, financieros, 
comerciales o tecnológicos. 

e. Formación de asesores 

 Para la formación de asesores técnicos que atiendan en campo las líneas prioritarias, redes de valor 
y/o esquemas de negocio definidos por FIRA, que aprovechen las oportunidades de desarrollo 
identificadas en diagnósticos o mapeos de redes. 

f. Estancias de Capacitación 

 Para desarrollar capacidades y competencias productivas y técnicas de egresados y estudiantes del 
último año, de Instituciones de Educación Superior, en carreras vinculadas a los sectores 
agropecuario, forestal, pesquero, alimentario y rural, mediante estancias de capacitación. 

Servicios de Asesoría 

Los servicios de asesoría o consultoría técnica se otorgarán únicamente a organizaciones y/o empresas 
de productores quienes presentarán la solicitud de los apoyos o bien mediante los asesores o consultores 
técnicos. 

a. Asesor 

 Para que asesores técnicos organicen productores, en las vertientes de transferencia de tecnología; 
educación financiera; desarrollo y operación de esquemas organizativos y tecnológicos, y modelos de 
negocio. Lo anterior tomará como punto de partida los resultados del mapeo de redes de valor y/o los 
proyectos de interés de FIRA. 

 Para mejorar la eficiencia en el uso de recursos, incrementar la producción, elevar la calidad de 
productos, generar ahorros, establecer controles productivos, diseñar e implementar unidades de 
transferencia de tecnologías y otras que mejoren la productividad y rentabilidad de las empresas de 
organizaciones de productores. 

b. Consultor Técnico 

 Para que consultores técnicos especializados promuevan y ejecuten el diseño, estructuración, 
establecimiento, operación, coordinación, supervisión y desarrollo de esquemas de negocio e 
implementación de innovaciones tecnológicas requeridas, con base en el resultado del diagnóstico y 
mapeo de redes de valor definidas por FIRA. 
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c.  Formación, gestión, trámite y registro de figuras legales 

 Para la formación, gestión, trámite y registro de figuras legales; así como para modificaciones 
relacionadas con actas constitutivas y poderes notariales. 

Servicios de Consultoría 

a. Consultoría 

 Para la elaboración de diagnósticos, y el diseño e implementación de ofertas tecnológicas que incidan 
en el mejoramiento de la productividad y la rentabilidad. 

 Para la investigación y el desarrollo de mercados, la realización de estudios de mercado, de 
estrategias de mercadotecnia y/o de promoción, y la contratación de servicios de información 
especializada, así como actividades que permitan coadyuvar en la identificación y estructuración de 
proyectos de impacto regional tales como programas de desarrollo de proveedores. 

Servicios para la Formulación, Gestión y Seguimiento de Proyectos. 

a. Formulación, Gestión y Seguimiento de Proyectos 

 Para la formulación y gestión de proyectos de inversión que involucren crédito refaccionario para 
productores de los segmentos de Microempresa, Empresa familiar y Pequeña Empresa; así como 
para el primer crédito de capital de trabajo de nuevos sujetos de crédito que sean de los segmentos 
anteriormente señalados. La gestión debe contemplar: la integración de expedientes de crédito, el 
trámite correspondiente ante los Intermediarios Financieros hasta su descuento con FIRA, y el 
seguimiento en campo de la aplicación del crédito. El resultado de dicho seguimiento deberá ser 
entregado a FIRA. 

3.1.2. APOYO PARA FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN EMPRESARIAL Y REDES DE VALOR 

3.1.2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Fortalecer las competencias productivas, tecnológicas, financieras y empresariales de los productores 
mediante mejoras tecnológicas, formación de recurso humano, eficiencia en procesos administrativos, 
contables, comercialización y mercadotecnia. 

b. Desarrollo y fortalecimiento de Prestadores de Servicios Especializados y Agentes de Cambio 
Tecnológico privados, para atender a las empresas y organizaciones de productores. 

c. Integrar a productores y sus empresas en alianzas estratégicas para fortalecer su participación en las 
redes de valor y el establecimiento de relaciones de negocio de largo plazo. 

d. Impulsar el desarrollo de proyectos que incorporen tecnologías innovadoras que contribuyan al 
mejoramiento del medio ambiente, la producción sostenible y la generación de energías alternativas, uso 
eficiente del agua y la energía y uso racional de los recursos naturales. 

e. Inducir la reducción, control y/o remediación de los gases de efecto invernadero que se generan en las 
actividades de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural, y mitigar sus efectos sobre 
el medio ambiente. 

3.1.2.2 POBLACION OBJETIVO 

Personas físicas o morales que realizan actividades en los sectores agropecuario, forestal, pesquero, 
alimentario y del medio rural que cuentan con acceso limitado al financiamiento formal y sean sujetos de 
crédito de los Intermediarios Financieros que reciben fondeo y/o garantía de FIRA, cuyo monto de crédito y/o 
garantía FIRA sea de hasta 4 millones de UDIS por acreditado final. 

Adicionalmente, serán elegibles de apoyo sin considerar el límite de 4 millones de UDI en monto de crédito 
y/o garantía FIRA por acreditado final, aquellas empresas, comercializadoras u otras entidades que participen 
en esquemas de desarrollo de proveedores, o que apoyen la integración de los productores a las redes de 
valor o proyectos con beneficios al medio ambiente. 

También serán elegibles de apoyo Prestadores de Servicios Especializados que participen en el desarrollo 
del mercado de asesoría y consultoría, y ofrezcan sus servicios en el Sector Agropecuario, Forestal, 
Pesquero, Alimentario y Rural, sean o no sujetos de crédito de FIRA. 
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3.1.2.3 CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

Servicios de Capacitación 

a. Capacitación Nacional y en el Extranjero 

 Para obtener conocimientos relacionados con las características del producto y las condiciones que 
demanda el mercado objetivo. 

 Para la actualización de productores, y personal de empresas de los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero, Alimentario y Rural, en temas relacionados con tecnología y mejoras en procesos de 
acondicionamiento del producto, de logística, de comercialización, de desarrollo y administración  
de centros de acopio, de empaque y de unidades de servicios. 

 Para el desarrollo de habilidades directivas de gerentes, directores o integrantes del consejo de 
administración o de vigilancia de empresas u organizaciones de productores que reciban 
financiamiento de FIRA. 

 Para adquirir y aplicar conocimientos relativos al desarrollo de redes de valor, esquemas de desarrollo 
de proveedores, tendencias de consumidores, aspectos legales, contables, fiscales y portafolio de 
proveedores de estos servicios, desarrollo de la infraestructura comercial, logística de acceso a 
nuevos mercados e identificación de oportunidades de negocio. 

 Para documentar y difundir casos de éxito; desarrollar modelos replicables de éxito; participar o 
realizar encuentros empresariales y mesas de negocios; para ampliar y replicar las experiencias 
exitosas, derivadas de la integración de redes de valor y desarrollo de proveedores. Estos servicios 
podrán realizarse a iniciativa de FIRA. 

 Para conocer los beneficios de la implementación de proyectos de eficiencia energética y uso racional 
del agua. 

 Para conocer tecnologías disponibles, que permitan desarrollar proyectos con beneficios al medio 
ambiente, producción de energías alternativas, gestión de residuos y biocombustibles. 

 Para que Prestadores de Servicios Especializados adquieran o actualicen conocimientos y/o 
habilidades que les permitan identificar, promover, asesorar e inducir la adopción y establecimiento de 
proyectos con beneficios al medio ambiente, de energías alternativas, de gestión de residuos,  
de producción de biocombustibles y de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

b. Estancias de capacitación 

 Para adquirir conocimientos y habilidades en nuevas tecnologías y procesos, a través de estancias de 
capacitación en empresas, organizaciones, Intermediarios Financieros, Prestadores de Servicios 
Especializados, Instituciones de Educación Superior, Agentes de Cambio Tecnológico, Entidades o 
Instituciones Públicas. 

c. Eventos de Demostración 

 Para eventos de demostración de tecnologías de interés para la población objetivo con resultados 
sobresalientes que estén utilizando otros productores, empresas, CDT’s, Instituciones de Educación 
Superior, así como Agentes de Cambio Tecnológico, incluyendo tecnologías que beneficien al medio 
ambiente. 

d. Misiones Comerciales o Tecnológicas Nacionales o en el Extranjero 

 Para participar en misiones comerciales o tecnológicas en territorio nacional o el extranjero, con el fin 
de identificar, observar o analizar tecnologías, productos, servicios, que permitan a los beneficiarios 
incorporar elementos para mejorar sus procesos productivos, productividad, rentabilidad e 
implementar proyectos con beneficios al medio ambiente. El apoyo contempla visitas a Empresas, 
Ferias, Exposiciones, Instituciones de Educación Superior, Intermediarios Financieros y otras visitas 
relacionadas con aspectos crediticios, financieros, comerciales o tecnológicos. 

 Para participar en misiones comerciales, ferias y exposiciones, que permitan a la población objetivo 
promover sus productos en mercados nacionales e internacionales. 

Servicios de Asesoría 

a. Asesor 

 Para mejorar la tecnología y eficiencia en el uso de los recursos, incrementar la producción, mejorar la 
calidad de productos, implementar controles productivos-administrativos, y establecer unidades de 
transferencia de tecnología y otras que mejoren la productividad y rentabilidad y los procesos de las 
empresas. 
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 Para desarrollar sistemas y procedimientos que permitan instrumentar controles eficientes y 
oportunos, relacionados con volumen de entrega, calidad, trazabilidad, almacenaje, comercialización, 
ingresos, y costos, entre otros. 

 Para que asesores técnicos operen y consoliden proyectos de integración de esquemas de negocio 
desarrollados con base en el resultado de los diagnósticos y mapeo de redes de valor definidas por 
FIRA. 

b. Consultor Técnico 

 Para que consultores técnicos promuevan y ejecuten el diseño, estructuración, establecimiento, 
operación, coordinación, supervisión, desarrollo de esquemas de negocio e implementación de 
innovaciones tecnológicas requeridas, con base en el resultado de los diagnósticos y mapeo de redes 
de valor definidos por FIRA. 

c. Gerente General 

 Para que empresas u organizaciones de productores contraten servicios gerenciales que por su nivel 
de desarrollo no cuenten con estructura gerencial profesional, y que por sus volúmenes de operación 
requieran de dicha estructura. 

 Para el establecimiento, la operación y el seguimiento en campo de proyectos que brinden beneficios 
al medio ambiente, incluyendo la elaboración de registros de comportamiento. 

d. Expansión de Estructuras de Prestadores de Servicios Especializados 

 Para que Prestadores de Servicios Especializados expandan sus estructuras e incrementen su 
capacidad de atención a empresas u organización de productores. El personal que se integre a los 
Prestadores de Servicios Especializados no requerirá habilitación o registro previo de FIRA, salvo en 
aquellos casos en que realice funciones de evaluación de proyectos, supervisión de crédito y/o 
asistencia técnica a productores. 

e. Estructuras Técnicas de Empresas Parafinancieras 

 Para que las empresas parafinancieras participen en la capacitación, asesoría e integración de los 
productores acreditados, a la red de valor; éstas podrán solicitar los servicios de capacitación, 
asesoría y consultoría para sus acreditados. 

Servicios de Consultoría 

a. Consultoría 

 Para identificar y diseñar tecnologías y procesos de producción que satisfagan las características del 
producto que demanda el mercado objetivo. 

 Para el establecimiento y la administración de centros de acopio, de empaque y de unidades de 
servicios, que permitan un manejo eficiente de los productos, desde su producción hasta su 
comercialización. 

 Para mejorar los procesos productivos, tecnológicos, administrativos y comerciales; caracterizar los 
productos; elaborar diagnósticos y estudios; adoptar tecnologías y conocimientos del mercado y de la 
agroindustria. 

 Para identificar y desarrollar esquemas de administración de riesgos, tales como: fondos de 
aseguramiento, coberturas de precios, seguros, FINCAS u otros. 

 Para la creación de nuevas empresas que permitan acceder a los productores al mercado en mejores 
condiciones. 

 Para la elaboración de manuales y procedimientos; para desarrollo gerencial; para fortalecer el 
gobierno corporativo; para mejorar los procesos operativos, administrativos, contables, financieros; 
para prospección de mercados y estrategias de mercadotecnia; desarrollo de marcas y patentes; 
diseño de nuevos productos; certificaciones; trazabilidad; tecnología de información y páginas web; 
entre otros. 

 Para la elaboración del diagnóstico, análisis de la industria, mapeo de redes, detección de mercado 
objetivo, oportunidades de negocio, identificación de oferta y demanda, y proyecto de desarrollo de 
proveedores; con el fin de concretar esquemas y/o proyectos de impacto social, económico y/o 
tecnológico, tales como programas de desarrollo de proveedores y otros con enfoque de integración 
de redes de valor. 
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 Elaboración e implantación de manuales, procedimientos y competencias necesarias para la 
obtención de certificaciones que permitan a los participantes integrarse a la red de valor en mejores 
condiciones, así como incrementar su productividad y rentabilidad, diferenciar los productos, aumentar 
la confianza del comprador, disminuir riesgos, gestión de cumplimientos, entre otros. 

 Para diseñar y desarrollar nuevos productos, con base en características organolépticas, 
nutracéuticas, probióticas, funcionales, de conveniencia, y de tecnología, entre otras. 

 Para diseñar y elaborar proyectos orientados a mejorar la infraestructura comercial de las empresas 
que participen en procesos de desarrollo de proveedores e integración de redes de valor; en aspectos 
relacionados con el manejo post-cosecha, conservación de productos, diseño y mejora de empaques, 
embalajes y redes de frío. 

 Para investigación de mercados, diseño de estrategias de mercadotecnia y/o promoción, desarrollo y 
registro de marcas, publicidad y páginas web; que permitan ampliar las ventas de los productos que 
se generen en los procesos de integración de redes de valor y desarrollo de proveedores. 

 Para diseñar y elaborar proyectos relativos al establecimiento de Centros Logísticos de Abasto; que 
permitan incrementar la eficiencia de los procesos de acopio, selección, acondicionamiento, empaque, 
almacenamiento y distribución de productos agropecuarios, forestales y pesqueros. 

 Para la ejecución y el seguimiento de esquemas de integración que fortalezcan la participación de los 
productores en las redes de valor, así como el establecimiento de relaciones de negocio de largo 
plazo. 

 Para elaborar diagnósticos, diseñar e implementar proyectos orientados al desarrollo de fuentes 
limpias, alternativas y renovables de producción de energía y/o que brinden beneficios al medio 
ambiente (en especial producción de biocombustibles y uso eficiente del agua). 

 Para diseñar e implementar tecnologías que utilicen “ecotecnias”, relacionadas con la eficiencia 
energética y el impacto de los procesos productivos al medio ambiente. 

Servicios para la Formulación, Gestión y Seguimiento de Proyectos. 

a. Formulación, Gestión y Seguimiento de Proyectos 

 Para la formulación, gestión y seguimiento de proyectos de inversión que involucren crédito 
refaccionario para Microempresas, Empresa Familiar y Pequeña Empresa. La gestión y seguimiento 
debe contemplar: la integración de expedientes de crédito, el trámite correspondiente ante los 
Intermediarios Financieros hasta su descuento con FIRA, el seguimiento en campo de la aplicación 
del crédito. El resultado de dicho seguimiento deberá ser entregado a FIRA. Los Prestadores de 
Servicios Especializados que realicen las actividades de evaluación de proyectos y seguimiento de 
crédito, deberán estar habilitados por FIRA. 

3.1.3. MONTOS MAXIMOS Y TEMPORALIDAD PARA LOS APOYOS 3.1.1 y 3.1.2. 1/ 

Servicios 

de: 
Modalidades y Monto de Apoyo Máximo 

Límite  

Máximo 
Temporalidad 

Capacitación 

3/ 

Promoción a la Organización, 

Financiamiento y Desarrollo 

Tecnológico 

Alimentación y Hospedaje 

(participante/día) 

Cuota registro 

(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 2/ 

Hasta 30 días 

por 

participante 

por año fiscal. 

250 UDIS 250 UDIS 

Nacional 4/ 

Alimentación y Hospedaje 

(participante/día) 

Cuota inscripción 

(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 2/ 
250 UDIS 1,100 UDIS 

En el Extranjero 

Transporte y seguro 

(participante/evento) 

Cuota inscripción 

(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 
3,900 UDIS 2,000 UDIS 

Misión Comercial o Tecnológica 

Nacional 

Alimentación y Hospedaje 

(participante/día) 

Transporte y seguro 

(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 
250 UDIS 1,200 UDIS 
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Misión Comercial o Tecnológica 

en el Extranjero 

Transporte y seguro (participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 

 
3,900 UDIS 

Eventos de Demostración 
100% de gastos directos hasta 

250 UDIS por participante por evento 

100,000 UDIS 

por evento 

Estancias de Capacitación Hasta 1,250 UDIS por mes por participante 
15,000 UDIS 

por estancia 

Hasta 12 

meses, por 

única vez 

Formación de Asesores 

Técnicos 

Alimentación y Hospedaje 

(participante/día) 

Cuota inscripción 

(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 

Hasta 60 días 

por 

participante 

por año fiscal 250 UDIS 1,100 UDIS 

Nota: Para el caso de Diplomados dentro del Servicio de Capacitación, el apoyo podrá ser de hasta 1,100 

UDIS por cada módulo. 

Servicios 

de: 
Modalidades y Monto de Apoyo Máximo 

Límite 

Máximo 
Temporalidad 

Asesoría 

Concepto 
Prestador de Servicios Especializados Persona 

Física o Moral (Monto Mensual en UDIS) 

Monto Máximo 

Anual 

Hasta 5 años 

Estructuras Técnicas de 

Empresas Parafinancieras o 

Entidad Financiera 5/ 

Hasta 6,000 

Hasta 500,000 

UDIS por 

Empresa 

Parafinanciera 

o Entidad 

Financiera 

Asesor 4/ Hasta 6,000 

Hasta 100,000 

UDIS por 

organización 

y/o empresa de 

productores 

Consultor Técnico 4/ Hasta 10,000 
Hasta 120,000 

UDIS 

Gerente General Hasta 8,000 UDIS por mes por gerente 
Hasta 96,000 

UDIS 

2 años por 

única vez por 

empresa 

Gestión, trámite y registro de 

figuras legales 
Hasta 3,500 UDIS 

Hasta 3,500 

UDIS 

Por sujeto de 

crédito 

formalizado 

por única vez 

Expansión de estructuras para 

prestadores de servicios 

especializados 

Hasta 3,000 UDIS por técnico por mes por 

empresa 

Hasta 36,000 

UDIS por 

técnico 

Por año 

 

Servicios 

de: 
Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Consultoría De acuerdo a las necesidades aplicables a cada uno de los apoyos 140,000 UDIS Por año 
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Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo 
Límite 

Máximo 
Temporalidad 

Formulación, 
Gestión y 

Seguimiento 
de Proyectos 

6/ 

3% del monto de créditos refaccionarios a productores que sean de los segmentos de 
Microempresas, Empresa familiar y Pequeña Empresa, y 1% del monto del primer 

crédito para capital de trabajo de nuevos sujetos de crédito que sean de los 
segmentos anteriormente mencionados. (No serán elegibles de este apoyo los 

créditos al amparo del Esquema de Financiamiento a PyMES Rurales). 

6% del monto 
de créditos 

refaccionario y 
2% del monto 

de créditos 
para capital de 
trabajo cuando 

sean en 
localidades de 
Alto y muy Alto 

grado de 
marginación 

Por única vez 
por crédito 

 

Los importes de los apoyos se cubrirán a través de reembolsos. 

1/ De manera excepcional, estos apoyos podrán ser modificados en sus condiciones de programas 
establecidos en las presentes reglas, o bien tratarse de nuevos apoyos. 

2/ En el caso de apoyos para Organizaciones Nacionales, el monto máximo en las modalidades de 
Capacitación Nacional y Promoción a la Organización, Financiamiento y Desarrollo Tecnológico será de hasta 
100,000 UDIS, y con un límite de hasta 500,000 UDIS acumulado por año por organización. En el caso de 
solicitudes de apoyos que rebasen 100,000 UDIS, la autorización deberá someterse a las instancias 
facultadas correspondientes. Estos montos están sujetos a la asignación y disponibilidad de recursos 
presupuestales. 

3/ En eventos de capacitación (excepto en la modalidad de estancias) en los que no se incluye cuota de 
inscripción y se requiere que prestadores de servicios especializados registrados con FIRA participen como 
coordinadores de eventos, se podrá incluir como concepto de apoyo hasta un 15% de gastos de coordinación, 
sin rebasar el límite máximo por beneficiario y por evento. 

4/ Para el caso de Proyectos de Desarrollo de Proveedores (PDP), las empresas tractoras podrán solicitar 
apoyos de capacitación, asesoría (modalidades de asesor y consultor técnico) por montos de hasta 200,000 
UDIS, a cuenta y orden de las organizaciones o empresas de productores con las que están participando en el 
esquema de integración, para ser autorizados por las Residencias Estatales y Direcciones Regionales 
correspondientes, siempre que el límite máximo de apoyo que se aplique por cada organización o empresa de 
productores participante como proveedor en el PDP no rebase 100,000 UDIS, en caso contrario, la 
autorización deberá someterse a la consideración de las instancias facultadas que correspondan. 

El reembolso se realizará a las Organizaciones y/o Empresas de Productores proveedoras, y en los casos 
de proveedores individuales, el reembolso les será realizado a través de la empresa tractora o a través del 
prestador de servicios especializados que otorga el servicio de asesoría o consultoría. 

5/ Para la Asesoría Técnica en aspectos productivos a productores habilitados por Empresas 
Parafinancieras o Entidad Financiera, que operan servicios financieros de FIRA. 

6/ Estos porcentajes se aplican sobre el monto del crédito descontado. El importe correspondiente se 
otorgará en dos partes: 50% al descuento y 50% a la entrega del reporte de la aplicación del crédito (Anexo 
2). En los proyectos con beneficios al Medio Ambiente, también es elegible la Mediana Empresa. 

3.1.4. TRÁMITE PARA LOS APOYOS 3.1.1. Y 3.1.2. 

3.1.4.1. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

La selección de los Beneficiarios de los Apoyos inicia a partir de que la oficina de FIRA que corresponda al 
domicilio geográfico del solicitante recibe de la Población Objetivo la solicitud y los documentos adicionales 
debidamente requisitados, continuando con su revisión, evaluación y dictamen de la viabilidad de la solicitud 
de Apoyo considerando como criterios de resolución, que los solicitantes pertenezcan a la Población Objetivo; 
que la solicitud se apegue a las características de los Apoyos que se establecen en estas Reglas; que el 
monto del Apoyo solicitado corresponda a los montos establecidos en las Reglas; así como a la disponibilidad 
presupuestal. Las solicitudes que cumplan con lo anterior y que estén completas serán atendidas conforme al 
principio de primeras entradas-primeras salidas. 

El proceso de selección termina una vez que la población objetivo recibe respuesta oficial a su solicitud. La 
respuesta a las solicitudes se dará en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su ingreso a la Unidad 
Administrativa en cuya área de influencia se ubica geográficamente el domicilio del solicitante. Cuando la 
solicitud esté incompleta y/o incorrecta, dentro de los primeros 5 días hábiles de recibida la solicitud, FIRA 
informará al solicitante que debe completar y/o corregir la solicitud en un plazo no mayor de 5 días hábiles, 
vencido este plazo, la solicitud será rechazada automáticamente. Si la solicitud es presentada dentro del plazo 
establecido con la documentación corregida y completa, comenzará a contabilizarse el plazo de 10 días 
hábiles para emisión de respuesta. Si al presentar la solicitud por segunda vez ésta se encuentra incompleta o 
incorrecta se rechazará de manera definitiva. 
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3.1.4.2 REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS APOYOS 

La población objetivo podrá solicitar los apoyos en función de las necesidades de su proyecto, a través de 
la oficina de FIRA que le corresponda conforme a su ubicación geográfica, previa presentación de la 
documentación siguiente: 

a. Solicitud del apoyo, anexando la información complementaria de acuerdo al tipo de servicio solicitado, y 
conforme a los formatos establecidos en los Anexos 3, 3A, 3B, 3C, 3D, 3E y 3F; según corresponda: 

Modalidades del Servicio 

Documentación requerida 

Anexo 

1 
Anexo 3 

Anexo 

3A 

Anexo 

3B 

Anexo 

3C 

Anexo 

3D 

Anexo 

3E 

Anexo 

3F 

Servicio de Capacitación 

Promoción a la organización, financiamiento y 

desarrollo tecnológico 
X X  X     

Nacional o en el extranjero X X  X     

Eventos de demostración X X  X     

Misión comercial o tecnológica nacional o en el 

extranjero 
X X  X     

Estancias de capacitación X X      X 

Formación de asesores técnicos X X  X     

Servicio de Asesoría 

Estructuras técnicas de empresas parafinancieras o 

entidades financieras 
X X    X   

Asesor X X    X   

Consultor técnico X X    X   

Gerente general X X    X   

Gestión, trámite y registro de figuras legales X X       

Expansión de estructuras de prestadores de 

servicios especializados 
X X     X  

Servicio de Consultoría 

Consultoría X X       

Servicio de Formulación, Gestión y Seguimiento de Proyectos 

Formulación, gestión y seguimiento de proyectos X X X      

 

b. Identificación oficial del solicitante, o del representante legal en el caso de personas morales. 

c. Presupuesto y cotizaciones de los proveedores de servicio, que incluya conceptos y montos que 
apliquen. 

d. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social o declaratoria de no 
estar obligado a inscribirse en el IMSS. 

e. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, sin 
adeudos, o en su caso, comunicado del INFONAVIT manifestando que no se tienen antecedentes. 

Cuando algún servicio de capacitación o consultoría se realice a iniciativa de FIRA, se debe presentar 
únicamente la documentación mencionada en el punto “c” anterior, y la solicitud se sustituirá por una 
justificación. 
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3.1.4.3. MECANICA OPERATIVA 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente la documentación a que se refiere el 
numeral 3.1.4.2., en un plazo de al menos 10 días hábiles previos al inicio del servicio respectivo. 

b. Las solicitudes que rebasen los montos máximos y/o la temporalidad mencionadas en el numeral 3.1.3., 
deberán presentarse en un plazo de al menos 20 días hábiles previos al inicio del servicio, en las oficinas de 
FIRA para someterse a la consideración de sus instancias facultadas. 

c. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 10 días hábiles, posteriores a la presentación 
de la documentación completa y correcta. Para los casos mencionados en el inciso “b” anterior, la respuesta 
será entregada en un plazo máximo de 20 días hábiles. 

d. Para recibir el apoyo correspondiente, el solicitante deberá presentar: 

i. Acta de Entrega-Recepción y Reporte de Aplicación de Recursos de los apoyos para el fomento a los 
Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural a través de los fideicomisos que integran 
FIRA, conforme al Anexo 5. 

ii. Relación de beneficiarios, conforme al Anexo 4. 

e. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria que haya indicado, en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación completa y correcta, descrita en el inciso “d” 
anterior. 

f. Para el reembolso de los apoyos autorizados los solicitantes deberán presentar a FIRA la 
documentación en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de terminación del 
servicio. En caso que la documentación sea presentada después de dicho plazo, no se realizará el reembolso 
correspondiente. 

El comprobante fiscal emitido por FIRA y el Acta de Entrega-Recepción y Reporte de Aplicación de 
Recursos forman parte del expediente del otorgamiento del Apoyo, y constituye prueba documental que 
certifica su entrega. En aquellos casos donde FIRA reciba una prestación de servicio, el prestador deberá 
proporcionar comprobante fiscal. 

g. En el caso de solicitudes de apoyo presentadas por organizaciones de la sociedad civil (asociaciones 
civiles y sociedades civiles), el reembolso se realizará de manera directa a los beneficiarios finales. 

3.1.5. APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

3.1.5.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Contribuir al desarrollo de la oferta de servicios financieros en los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero, Alimentario y Rural para facilitar el acceso al crédito formal a la población objetivo de FIRA. 

b. Inducir el fortalecimiento de intermediarios financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades 
Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras, y el uso de esquemas integrales de administración de 
riesgos. 

3.1.5.2. POBLACION OBJETIVO 

Personas físicas o morales que realizan actividades en los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, 
Alimentario y Rural del país, que no cuentan o tienen limitado acceso al financiamiento formal, y cuentan con 
proyectos viables; así como Intermediarios Financieros que operen en forma directa con FIRA; también 
Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras, que operen servicios 
financieros de FIRA. 

Adicionalmente serán elegibles de apoyo las personas físicas o morales que participan en proyectos que 
contribuyen a mitigar la volatilidad de precios hasta por los primeros 5 años de vigencia del crédito. 

3.1.5.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

Servicios de Capacitación Nacional y en el Extranjero 

Para difundir programas, normatividad, productos y servicios relacionados con FIRA, así como adquirir 
otras herramientas, habilidades y conocimientos que les permitan desarrollar y fortalecer sus capacidades 
relacionadas con la estructuración y evaluación de proyectos, promoción y venta de productos y servicios de 
FIRA y/o de los Intermediarios Financieros No Bancarios (IFNB), Intermediarios Financieros Bancarios (IFB), 
Empresas Parafinancieras (EP), Empresas Masificadoras de Crédito (EMC) o Entidades Financieras (EF), a 
personas físicas o morales que cuenten con proyectos viables de los sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero, Alimentario y Rural. 
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Para que IFNB, IFB, EP, EMC y EF, certifiquen competencias de sus ejecutivos y operadores, 
relacionadas con el proceso de crédito; para que diseñen y desarrollen productos financieros que satisfagan 
las necesidades de las empresas del sector rural, así como aquellas para iniciar o mejorar la operación con 
Sociedades de Información Crediticia. 

Servicios de Consultoría 

Para que IFNB, IFB, EP y EF, contraten servicios para la elaboración de diagnóstico, plan estratégico, plan 
de fortalecimiento operativo, financiero, de negocio y de mercadotecnia; diseño y desarrollo de productos 
financieros, fortalecimiento de gobierno corporativo, manuales, metodologías de crédito, PDC, sistemas de 
administración integral de riesgos y desarrollo de infraestructura electrónica que permita realizar transacciones 
financieras eficientes. 

Para que IFNB contraten servicio de calificación de riesgo de crédito corporativo y/o administrador de 
activos financieros, con las calificadoras autorizadas por la CNBV; para que sufraguen gastos derivados de 
procesos de bursatilización de la cartera. 

Para EP y EMC aplica la elaboración de diagnóstico y plan de fortalecimiento para su conversión a Entidad 
Financiera, para la contratación del sistema de información de acreditados, con alguna de las sociedades 
crediticias autorizadas por la CNBV. 

Servicio de Expansión de Estructuras de Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, 
Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras 

Para la contratación o subcontratación de personal que participe en cualquier etapa del proceso de crédito. 
Los Intermediarios Financieros solicitantes deberán incrementar el monto de sus operaciones de descuento o 
garantía sin fondeo con productores de los segmentos de Microempresa, Empresa Familiar y Pequeña 
Empresa, durante el periodo de 365 días naturales que se autorice. 

En el caso de Intermediarios Financieros que participan en el PROAF, EP, EMC y EF para ser elegibles de 
este apoyo, el beneficiario deberá contar previamente con un diagnóstico y un programa de fortalecimiento en 
operación. 

El personal contratado o, en su caso, subcontratado por los intermediarios financieros, EP, EMC y/o EF no 
requiere habilitación o registro previo de FIRA, salvo en aquellos casos en que realice funciones de evaluación 
de proyectos, supervisión de crédito y/o asistencia técnica a productores y empresas. 

Reducción de costos financieros (tasa de interés) 

Para los productores que sean sujetos de crédito de los Intermediarios Financieros o EP o EMC o EF, con 
fondeo de FIRA, en lo correspondiente a los programas: Programa permanente a zonas afectadas por 
desastres naturales, Programa Especial para el Financiamiento a la Población Prioritaria, Programa de Apoyo 
a la Agricultura Familiar (PROAF), Proyectos que contribuyen a la mitigación de la volatilidad de precios y 
Proyectos ubicados en Zonas Económicas Especiales, conforme a los criterios que establezca FIRA. 

a. Programa permanente a zonas afectadas por desastres naturales. 

 Créditos elegibles: Todas las operaciones que se descuenten con FIRA, por toda la vigencia del 
crédito. 

b. Programa Especial para el Financiamiento a la Población Prioritaria. 

 Créditos elegibles: Créditos para capital de trabajo, créditos refaccionarios y operaciones de 
arrendamiento financiero para inversión fija, hasta por los primeros cinco años de vigencia del 
crédito. 

c. Programa de Apoyo a la Agricultura Familiar (PROAF). 

 Créditos elegibles: Operaciones de crédito otorgadas por intermediarios financieros que participen en 
el PROAF y que hayan sido fondeadas por FIRA directa o indirectamente para créditos de capital de 
trabajo e inversión fija en conceptos de inversión elegibles para el servicio de garantía FEGA. 

d. Proyectos que contribuyen a la mitigación de la volatilidad de precios. 

 Créditos elegibles: Para capital de trabajo, créditos refaccionarios y operaciones de arrendamiento 
para inversión fija, hasta por los primeros cinco años de vigencia del crédito. 

e.  Proyectos ubicados en Zonas Económicas Especiales. 

 Créditos elegibles, refaccionarios y operaciones de arrendamiento financiero para inversión fija en 
moneda nacional hasta por los primeros cinco años de vigencia del crédito. 
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Para determinar el monto de los apoyos se creará al momento del descuento, una provisión de recursos 
calculando los importes de los apoyos en tasa de interés respectivos que se otorgarían para toda la vida del 
crédito, conforme a su calendario de amortizaciones. 

No serán elegibles de apoyo en tasa las operaciones de microcrédito, factoraje, ni créditos con garantías 
líquidas mayores al 50%, o créditos estructurados que no correspondan a la actividad primaria ni créditos 
quirografarios o para reestructuración de pasivos. 

El pago de la bonificación se hará con base en lo que se estipule en los programas. En caso de que se 
registren prepagos, el apoyo se ajustará al periodo efectivo y saldo del crédito. 

El apoyo se entregará al acreditado en tanto cumpla con sus obligaciones de crédito, otorgándose como 
un estímulo al pago oportuno del crédito. A fin de asegurar que se reciba el beneficio y fomentar la 
transparencia, el monto de la bonificación se otorgará directamente por FIRA a los acreditados en la cuenta 
bancaria que designen. 

En el caso de EP, EMC y EF, éstas deberán informar a sus intermediarios financieros el nombre completo 
y RFC con homoclave y clabe bancaria en la que se le hará el depósito del apoyo a sus acreditados. 

En los dos casos anteriores, el otorgamiento en cada periodo se realizará cuando los intermediarios 
financieros registren el monto de participación actualizado de cada uno de los acreditados finales y, en su 
caso, el incumplimiento de obligaciones crediticias de éstos. 

Si los intermediarios financieros identifican que se realizó un pago en forma errónea debido a que se 
proporcionó información incorrecta a FIRA, serán responsables de gestionar la recuperación del apoyo y no se 
podrá sustituir el beneficiario. 

Para todo lo no expresamente previsto en el presente programa se aplicará lo establecido en la normativa 
vigente de FIRA. 

Precio de Servicio de Garantía: 

Este apoyo aplica a los créditos nuevos para capital de trabajo, créditos refaccionarios y operaciones de 
arrendamiento financiero para inversión fija cubiertos con garantía FEGA. 

FIRA podrá establecer el porcentaje del apoyo al Precio de Servicio de Garantía, el monto máximo de 
crédito elegible y demás características, previa aprobación de sus Comités Técnicos. 

La elegibilidad de este apoyo se determina al momento de disponer el Servicio de Garantía FEGA, 
considerando el monto a disponer y segundas ministraciones automáticas registradas en los sistemas de 
FIRA. 

El pago de la bonificación se hará con base en lo que se estipule en los programas. En caso de que se 
registren prepagos, el apoyo se ajustará al periodo efectivo y saldo del crédito. 

Quedan excluidos de este apoyo los casos de reestructuraciones de pasivos. 

El apoyo se calcula y reserva al momento de registro de la garantía FEGA y se otorga para toda la 
vigencia del crédito en tanto cumpla con sus obligaciones de crédito, otorgándose como un estímulo al pago 
oportuno. El monto de las bonificaciones se otorgará directamente a los beneficiarios en la cuenta bancaria 
que designen. 

En el caso de las EP, EMC y EF, éstas deberán informar a los intermediarios financieros a través de los 
cuales operan, el listado de beneficiarios a los que se les otorgará la bonificación, incluyendo el nombre 
completo, RFC con homoclave y clabe bancaria en la que se le realizará la transferencia electrónica del apoyo 
a sus acreditados. 

En los dos casos anteriores, el otorgamiento en cada periodo se realizará cuando los intermediarios 
financieros registren el monto de participación actualizado de cada uno de los acreditados finales y, en su 
caso, el incumplimiento de obligaciones crediticias de éstos. 

Si los intermediarios financieros identifican que se realizó un pago en forma errónea debido a que se 
proporcionó información incorrecta a FIRA, serán responsables de gestionar la recuperación del apoyo y no se 
podrá sustituir el beneficiario. 

Apertura de Centros de Atención de Intermediarios Financieros No Bancarios y Entidades 
Financieras: 

Los Intermediarios Financieros No Bancarios y Entidades Financieras que operen en forma directa con 
FIRA podrán recibir apoyo para la apertura de centros de atención al público. 
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Los conceptos elegibles de este apoyo son exclusivamente los costos de adaptación de inmuebles, 
adquisición de mobiliario de oficina, software y hardware para plataforma informática y equipo de 
comunicación. 

No serán elegibles de apoyo los intermediarios que hayan recibido apoyos similares del Gobierno Federal, 
para la apertura de un mismo centro de atención al público. 

Corresponsales: 

Apoyo a los Intermediarios Financieros Bancarios, SOFIPO y SCAP que operen en forma directa con FIRA 
y autorizadas por las autoridades financieras para establecer corresponsales, podrán recibir apoyo para el 
desarrollo de sistemas o plataforma tecnológica para administrar procesos, transacciones y control de los 
corresponsales, para el equipamiento en los conceptos siguientes: Adquisición de dispositivo de comunicación 
satelital, escáner, antena, equipo de comunicación, lector de código de barras, terminal corresponsal y cliente, 
computadora y otros accesorios relacionados con Tecnología Informática (TI). 

El corresponsal podrá ser contratado por un administrador de redes por cuenta y orden de un 
Intermediario Financiero Bancario, SOFIPO o SCAP. 

No serán elegibles los intermediarios que hayan recibido apoyos similares del Gobierno Federal. 

Respaldo de financiamientos: 

Para la constitución de instrumentos financieros que permitan respaldar créditos, otorgados a productores 
dedicados a actividades primarias de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural, con 
proyectos productivos o de comercialización, estratégicos de impacto regional. 

Los apoyos otorgados deberán aplicarse en instrumentos financieros de fácil realización y/o ejecución 
(fondos líquidos, recursos líquidos que se afecten a fideicomisos como fuente de pago, entre otros), para 
cubrir total o parcialmente el saldo del crédito de que se trate, en caso de incumplimiento. 

Por tratarse de un apoyo para respaldar financiamientos otorgados por un Intermediario Financiero, a 
solicitud del beneficiario podrá otorgarse un anticipo del apoyo una vez cumplidos los requisitos y que 
presente la constancia de autorización de línea de crédito o del contrato de crédito. 

Cuando un crédito respaldado con este apoyo sea liquidado conforme a lo contratado, el beneficiario 
podrá disponer del importe correspondiente. 

La Agencia FIRA correspondiente someterá a consideración de la instancia facultada, la solicitud 
considerando el importe del proyecto a financiar; con base en la resolución de dicha instancia y la 
disponibilidad de recursos se emitirá la respuesta. 

Apoyo para la Adquisición de Coberturas de Precios: 

Este apoyo se otorga a través de reembolsos directos, para cubrir parte del costo de esquemas de 
cobertura contra variaciones en los precios de los insumos y/o de los bienes de productores de los Sectores 
Agropecuario, Forestal y Pesquero. 

El apoyo se otorga a: 

 Personas físicas o morales que tengan algún crédito fondeado y/o garantizado con FIRA y se 
dediquen a actividades primarias en alguno de los sectores anteriores. 

 También se otorgará a personas físicas o morales que participen en las etapas de procesamiento y/o 
comercialización y que estén en alguno de los casos siguientes: 

a. Empresas de los productores primarios que procesen y/o comercialicen su propia producción. 

b. Procesadores y comercializadores que estén incluidos en algún programa de desarrollo de 
proveedores o se trate de una empresa parafinanciera que apoye a los productores primarios. 
Para éstos, será indispensable que cuenten con un contrato de compra-venta del (los) 
producto(s) físico(s) bajo cualquier modalidad. 

Otras características del apoyo para la adquisición de coberturas de precios: 

a. Los apoyos para la contratación de cobertura de precio que otorgue FIRA no deberán duplicarse 
con los apoyos que otorguen otras entidades gubernamentales para un mismo concepto  
(o contrato de cobertura). 
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b. Se podrá otorgar apoyo para opciones de compra o venta que se formalicen con contratos 
estandarizados, y que coticen en bolsas organizadas. También se podrán otorgar apoyos para la 
adquisición de opciones correspondientes que permitan operar la Agricultura por Contrato entre 
productores y consumidores o comercializadores. Las opciones se podrán celebrar a través de 
alguna de las corredurías especializadas que tengan contrato con FIRA. 

c. Los contratos de cobertura no deberán tener un plazo mayor a 1 año. 

d. No podrán adquirirse opciones con fines especulativos, ni en mercados extrabursátiles. 

3.1.6. MONTOS MAXIMOS Y TEMPORALIDAD DE LOS APOYOS PARA AMPLIAR LA COBERTURA 
DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Capacitación 

Nacional 

Alimentación y 

Hospedaje 

(participante/día) 

Cuota inscripción 

(participante/evento) 100,000 UDIS por evento 

Hasta 30 días por 

participante por año 

fiscal 

250 UDIS 1,100 UDIS 

Extranjero 

Transporte y seguro 

(participante/evento) 

Cuota inscripción 

(participante/evento) 100,000 UDIS por evento 

3,900 UDIS 2,000 UDIS 

. 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Consultoría 1/ 

70% del costo en el primer año 

50% del costos a partir del segundo año 

Hasta 250,000 UDIS 

Hasta 175,000 UDIS 
Por año calendario 

Para intermediarios financieros participantes en el PROAF: 

70% del costo en el primer año 

60% del costo en el segundo año 

50% del costo a partir del tercer año 

Hasta 200,000 UDIS 

Hasta 170,000 UDIS 

Hasta 150,000 UDIS 

Por año calendario 

1/ La consultoría es elegible únicamente para Intermediarios Financieros No Bancarios que operen en 
forma directa con FIRA; así como para Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y 
Entidades Financieras que demuestren haber descontado operaciones con recursos FIRA, por un monto total 
mayor al equivalente a un millón de UDIS, durante los 12 meses anteriores a la fecha de la solicitud 
correspondiente. 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad

Expansión de 

Estructuras de 

Intermediarios 

Financieros, 

Empresas 

Parafinancieras, 

Entidades 

Masificadoras de 

Crédito y 

Entidades 

Financieras 

a. Banca Múltiple: Personal operativo. 

 Compromiso de incremento de operación 18 millones de UDIS 

(descuento o garantía sin fondeo) por ejecutivo, incluyendo al menos, 

20% (3.6 millones de UDIS) en crédito refaccionario. 

Personal 

operativo: 

36,000 UDIS por 

ejecutivo 

Hasta 12 

meses por 

ejecutivo 

b. Intermediarios Financieros No Bancarios: 

 i. Personal Operativo. 

 ii. Personal directivo de segundo nivel. 

 Compromiso de incremento de operación 4 millones de UDIS 

(descuento o garantía sin fondeo) por ejecutivo, incluyendo al menos, 

20% (800 mil UDIS) en crédito refaccionario.  

Personal 

operativo: 

60,000 UDIS por 

ejecutivo 

Personal 

directivo: 96,000 

UDIS por año 

por funcionario 

Hasta 12 

meses por 

ejecutivo 

Para Personal 

directivo: por 

única vez 

c. Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito, 

Entidades Financieras: Personal directivo de segundo nivel. 

Compromiso de incremento de crédito: 2 millones de UDIS por personal 

directivo de segundo nivel, incluyendo al menos, 15% (300 mil UDIS) en 

crédito refaccionario. 

Personal 

directivo: 60,000 

UDIS por año 

por Personal 

directivo 

Hasta 12 

meses por 

personal 

Por única vez 
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d. Intermediarios financieros que participen en el PROAF: Personal 

técnico-operativo y financiero: Técnico de Nivel Medio y Nivel 

Licenciatura. El personal Técnico de Nivel Medio deberá generar al 

menos 600 mil UDIS de créditos anualmente, Para personal con nivel 

licenciatura deberá generar al menos 2 millones de UDIS de crédito 

anualmente 1/. 

30,000 UDIS por 

año por nivel 

técnico 

operativo. 

60,000 UDIS por 

año por personal 

con Licenciatura 

Hasta 12 

meses por 

ejecutivo 

 En lo correspondiente a los incisos a., b. y c.: el monto del pago del Apoyo se hará en proporción al promedio 

simple de los porcentajes de cumplimiento de los compromisos de incremento total y de crédito refaccionario 

en los segmentos de Microempresa, Empresa Familiar y Pequeña Empresa. 

 1/ El pago del apoyo se hará conforme a los porcentajes establecidos en el apartado del “Servicio de 

Expansión de Estructuras de Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras 

de Crédito y Entidades Financieras”, con base al cumplimiento del monto total de generación de créditos, sin 

diferenciar por tipo de crédito. 

 El reembolso se realizará posterior a la finalización del periodo o al cumplimiento del 100% de los 

compromisos de incremento que correspondan a cada una de las modalidades anteriores. 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Límite de Crédito de Referencia Temporalidad 

Reducción de 

Costos 

Financieros 1/ 

Programa permanente a zonas afectadas por 

desastres naturales: 

El Apoyo será de hasta 1.5 pp. 

Hasta 10 millones de UDIS de saldo 

de crédito por siniestro por empresa o 

grupo de interés común. 

En este importe no se considera el 

financiamiento que se otorgue a las 

Empresas Parafinancieras, Entidades 

Masificadoras de Crédito y Entidades 

Financieras, y que éstas transfieran a 

los productores primarios. 

Apoyo durante toda la vigencia 

del crédito. 

Programa Especial para el Financiamiento a 

la Población Prioritaria: Para la actividad 

primaria de los Sectores Agropecuario, 

Forestal y Pesquero. 

El Apoyo será de hasta 2 pp. 

Hasta 160,000 UDIS de necesidades 

de financiamiento por acreditado final.

Elegibles los créditos para capital de 

trabajo, créditos refaccionarios y 

operaciones de arrendamiento 

financiero para inversión fija. 

Hasta por los primeros 5 años 

de vigencia del crédito. 

Programa de Apoyo a la Agricultura Familiar 

(PROAF). Productores con unidades de baja 

escala, cuyos ingresos se sustentan en las 

actividades agropecuarias y rurales, utilizan 

predominantemente mano de obra familiar. 

El Apoyo será de hasta 2 pp. 

Créditos de bajo monto de hasta 

33,000 UDIS por acreditado para una 

producción orientada al mercado 

Apoyo durante toda la vigencia 

del crédito. 

Proyectos que contribuyen a la mitigación de 

la volatilidad de precios. 

El apoyo será de hasta 1 pp. 

Hasta por los primeros 10 millones de 

UDIS de saldo de crédito por 

empresa o grupo de interés común. 

Elegibles los créditos para capital de 

trabajo, créditos refaccionarios y 

operaciones de arrendamiento para 

inversión fija.  

Hasta por los primeros 5 años 

de vigencia del crédito. 

Proyectos Ubicados en Zonas Económicas 

Especiales 

El apoyo será de hasta 1 pp. 

En Zonas Económicas Especiales 

son elegibles créditos en moneda 

nacional con un límite de 

financiamiento de hasta 10 millones 

de UDIS por empresa o grupo de 

interés común. 

Hasta por los primeros 5 años 

de vigencia del crédito. 

1/ La Reducción del costo financiero y vigencia serán bajo las características específicas que determinen 
los Comités Técnicos de FIRA al momento de la autorización, y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de 
FIRA o los que se obtengan de otras fuentes distintas al patrimonio de FIRA. 
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Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo 
Límite Máximo de 

Crédito de Referencia 
Temporalidad 

Precio Servicio de 

Garantía 

Región Sur-Sureste y Municipios incluidos en la Cruzada 

Nacional contra el Hambre hasta 50% del costo del precio de la 

prima 

Financiamientos hasta por 

los primeros 30 millones 

de UDIS por acreditado o 

grupo de personas que 

representen riesgo común 

para FIRA para cualquier 

porcentaje de apoyo; en 

créditos en dólares se 

efectuará la conversión a 

moneda nacional al 

momento de la operación. 

No se considerará en este 

saldo el financiamiento 

que se otorgue a la 

empresa para transferirlo 

a productores primarios, 

actuando como Empresas 

Parafinancieras, 

Entidades Masificadoras 

de Crédito o Entidades 

Financieras.  

Hasta el 

vencimiento del 

crédito 

Municipios incluidos en la declaratoria de Zonas Económicas 

Especiales, apoyo hasta de 50% en el precio de la prima. Para 

créditos refaccionarios y operaciones de arrendamiento 

financieros para inversión fija. 

Mitigación a la volatilidad de precios hasta 50% del costo del 

precio de la prima 1/ 

Créditos refaccionarios y operaciones de arrendamiento 

financiero para inversiones fijas hasta 50% del costo del precio 

de la prima. En proyectos elegibles en el Programa de Fomento a 

la Innovación en el Sector Agroalimentario, para la cobertura 

nominal hasta del 80% en créditos para inversión fija se cobrará 

el precio equivalente a la cobertura nominal del 50%. El 

diferencial en el precio de ambas primas de garantía será 

subsidiado a las empresas acreditadas y será cubierto con los 

recursos que SAGARPA, CONACYT u otra entidad destinen para 

tal fin o, en su caso, con recursos de FEGA de acuerdo al 

presupuesto específico autorizado por los Comités Técnicos. 

Proyectos con beneficio al medio ambiente hasta 50% del costo 

del precio de la prima.  

Créditos de hasta 33,000 UDIS por acreditado otorgados por 

intermediarios financieros participantes en el PROAF, hasta 70% 

del costo del servicio de la prima. 

 Para preservar el incentivo a los intermediarios financieros para 

hacer un buen seguimiento de su cartera, el precio del Servicio 

de Garantía FEGA será el valor que resulte mayor entre los 

precios con apoyo y: 

a. El precio sin apoyo menos 53 pb (si la cobertura nominal es de 

hasta el 40%). 

b. El precio sin apoyo menos 71 pb (si la cobertura nominal es 

mayor del 40% y hasta el 50%). 

c. El precio sin apoyo menos 50 pb (en el caso del servicio FEGA 

complementario al FONAGA).El Comité Técnico de FIRA podrá 

determinar porcentajes de apoyo mayores en función de 

prioridades o situaciones específicas, sin rebasar el 90%. 

1/ Los proyectos que contribuyen para mitigación a la volatilidad de precios serán elegibles conforme a los 
criterios que establezca FIRA 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Apertura de Centros 

de Atención de IFNB 

y Entidad Financiera, 

que operan en forma 

directa con FIRA 

Hasta el 70% del costo de apertura 

Compromiso de incremento de operación 2 millones de UDIS 

en los segmentos de Microempresa, Empresa Familiar y 

Pequeña Empresa (descuento o garantía sin fondeo) por 

Centro de Atención. 

175,000 UDIS 

por Centro de 

Atención 

Por única vez por Centro de 

Atención 

El pago del apoyo se hará en forma proporcional al cumplimiento del compromiso de incremento de operación. 

Los montos comprometidos son independientes a los del apoyo para Expansión de Estructuras. 

El reembolso se realizará posterior a la finalización del periodo de apoyo o al cumplimiento del 100% del 

compromiso de incremento de operación. 
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Servicios de: Modalidades, Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Corresponsales 1/ 

Los beneficiarios deben incrementar la operación en 

descuento y/o garantía sin fondeo, con productores de los 

segmentos de Microempresa, Empresa Familiar y Pequeña 

Empresa, equivalente a 1 millón de UDIS, en nuevos 

corresponsales que operen en poblaciones de hasta 50,000 

habitantes, durante el periodo de 365 días naturales. 

Hasta 3000 

UDIS por 

Corresponsal 

para adquisición 

de equipo 

Por única vez por 

Corresponsal 

1/ El IF podrá solicitar apoyo para más de un Corresponsal. 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Respaldo de 

Financiamientos 

Respaldar créditos elegibles otorgados por los Intermediarios 

Financieros con un importe de hasta 160,000 UDIS 

En función de la disponibilidad 

presupuestaria. 

Por única vez 

por proyecto. 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Adquisición de 

Cobertura de 

Precios 

a. Actividades primarias del Sector Agrícola y Pesquero: 

Hasta el 50% del costo de la cobertura (excluyendo 

comisiones de correduría). 

15,000 UDIS por acreditado 

final Anual 

b. Actividades primarias del Sector Pecuario: 

Hasta el 50% del costo de la cobertura (excluyendo 

comisiones de correduría) 

55,000 UDIS por acreditado 

final, considerándose dentro de 

este monto hasta 15,000 UDIS 

para coberturas de insumos 

Anual 

c. Procesadores, consumidores y/o comercializadores (con 

contrato de compra-venta), de empresas de productores 

primarios o empresas con programas de desarrollo de 

proveedores o parafinancieras 

Hasta 50% del costo de la cobertura (excluyendo comisiones 

de correduría) 

15,000 o 55,000 UDIS por 

acreditado final, sin que el 

importe de apoyo total por 

proyecto exceda al monto que 

se les haya apoyado a los 

productores primarios para 

coberturas de precio 

Anual 

 

3.1.7. TRÁMITE PARA EL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

3.1.7.1. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

En los servicios para Capacitación, Consultoría, Expansión de Estructuras de Intermediarios Financieros, y 
EP, EMC y EF y Apertura de Centros de Atención, la selección de los Beneficiarios de los Apoyos inicia a 
partir de que la oficina de FIRA que corresponda recibe de la Población Objetivo la solicitud y los documentos 
adicionales debidamente requisitados, y continúa con la revisión, evaluación y dictamen de la viabilidad de la 
solicitud de Apoyo considerando como criterios de resolución, los establecidos en las Reglas; así como a la 
disponibilidad presupuestal. Las solicitudes que cumplan con lo anterior y que estén completas serán 
atendidas conforme al principio de primeras entradas-primeras salidas. 

El proceso de selección termina una vez que la población objetivo recibe respuesta oficial a su solicitud. La 
respuesta a la solicitud se dará en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su ingreso a la Unidad 
Administrativa de FIRA. Cuando la solicitud esté incompleta y/o incorrecta, FIRA informará al solicitante que 
debe completar y/o corregir la solicitud en un plazo no mayor de 5 días hábiles, Vencido este plazo, la solicitud 
será rechazada automáticamente. Si la solicitud es presentada dentro del plazo establecido con la 
documentación corregida y completa, comenzará a contabilizarse el plazo de 10 días hábiles para emisión de 
respuesta. Si al presentar la solicitud por segunda vez ésta se encuentra incompleta o incorrecta se rechazará 
de manera definitiva. 

Los apoyos correspondientes a Reducción de Costos Financieros, Precio del Servicio de Garantía y 
Coberturas de Precios, son gestionados por la Población Objetivo a través de los sistemas informáticos de 
FIRA, y son atendidos conforme se van presentando, así mismo la respuesta a la solicitud se expide en dichos 
sistemas, con base a los criterios de elegibilidad y disponibilidad de recursos presupuestales. 
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3.1.7.2. REQUISITOS PARA ACCEDER AL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

La población objetivo podrá solicitar los apoyos de su interés, a través de la oficina de FIRA que le 
corresponda de acuerdo a su ubicación geográfica, previa presentación de la documentación siguiente: 

a. Solicitud del apoyo, anexando la información complementaria de acuerdo al tipo de servicio 
solicitado, y conforme a los formatos establecidos según corresponda: 

Modalidades del Servicio 

Documentación requerida 

Anexo 

1 

Anexo 

3 

Anexo 

3B 

Anexo 

3C 

Anexo 

3G 

Capacitación Nacional o en el Extranjero X X X   

Consultoría X X  X  

Expansión de Estructuras de IFB X X   X 

Expansión de Estructuras de EP, EMC y EF X X  X X 

Apertura de Centros de Atención X X   X 

Corresponsales X X   X 

Respaldo de Financiamientos X X    

 

De manera adicional se incluirá lo siguiente: 

b. Identificación oficial del solicitante, o del representante legal en el caso de personas morales. 

c. Presupuesto y cotizaciones de los proveedores de servicio, que incluya conceptos y montos que 
apliquen. 

d. Para el Servicio de Expansión de Estructuras incluir en formato libre el Plan de Contratación de 
Personal relacionado con el proceso de crédito. 

e. Para el Servicio de Respaldo de Financiamientos incluir el proyecto de inversión a financiar 
incluyendo el instrumento financiero para respaldar dicho financiamiento y la carta de autorización del 
crédito o términos y condiciones expedida por el Intermediario Financiero correspondiente o 
contratos de crédito de la línea con la empresa parafinanciera en su caso. 

f.  Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social o declaratoria de no 
estar obligado a inscribirse en el IMSS. 

g. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, sin 
adeudos, o en su caso, comunicado del INFONAVIT manifestando que no se tienen antecedentes. 

h.  Cuando algún servicio de capacitación se realice a iniciativa de FIRA, se debe presentar únicamente 
la documentación mencionada en el punto “c” anterior, y la solicitud se sustituirá por una justificación. 

Apoyos en Reducción de Costos Financieros y Precio del Servicio de Garantía: 

a. Los apoyos los tramitan los Intermediarios Financieros al momento de descontar los créditos y/o 
contratar el servicio de garantía FEGA, este trámite sustituye la solicitud del acreditado final. 

b. Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente. Al efecto, FIRA consultará el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los solicitantes susceptibles de recibir apoyos. 

3.1.7.3. MECANICA OPERATIVA DEL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

En el caso de los servicios para Capacitación, Consultoría, Expansión de Estructuras de Intermediarios 
Financieros, EP, EMC, EF, Corresponsales y Apertura de Centros de Atención, la mecánica operativa es la 
siguiente: 
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a) En los servicios para capacitación y consultoría, el solicitante debe presentar, en la oficina de FIRA 
correspondiente, la documentación señalada en 3.1.7.2, dentro de un plazo de al menos 10 días 
hábiles previos al inicio del evento. Para el caso de los servicios para Expansión de Estructuras de 
Intermediarios Financieros, EP, EMC y EF, Corresponsales y Centros de Atención, se deberá 
presentar la documentación en un plazo máximo de 60 días naturales posteriores a la contratación 
de los servicios respectivos. 

b) Los solicitantes deberán presentar a FIRA la documentación para el reembolso del apoyo autorizado 
en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de terminación del servicio.  
En caso que la documentación sea presentada después de dicho plazo, no se realizará el reembolso 
correspondiente. 

c) Para recibir el reembolso correspondiente, el solicitante deberá presentar lo siguiente: 

1) Acta de Entrega-Recepción y reporte de aplicación de recursos de los Apoyos para el Fomento a 
los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural a través de los fideicomisos 
que integran FIRA (Anexo 5). 

2) Relación de beneficiarios, conforme al Anexo 4. 

d) El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria que haya indicado, en un plazo máximo de 
10 días hábiles posteriores a la presentación de la documentación completa y correcta, descrita en el 

e)  En el caso de solicitudes de apoyo presentadas por organizaciones de la sociedad civil (asociaciones 
civiles y sociedades civiles), el reembolso se realizará de manera directa a los beneficiarios finales. 

Lo anterior excepto para los apoyos para Precio del Servicio de Garantía y Reducción de Costos 
Financieros, los cuales se pagarán de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.7. 

El comprobante fiscal emitido por FIRA y el Acta de Entrega-Recepción y reporte de aplicación de 
recursos forman parte del expediente del otorgamiento del apoyo, y por tanto constituyen prueba documental 
que certifica la entrega de recursos. 

Para los casos de Consultoría y Expansión de Estructuras de Intermediarios Financieros los Prestadores 
de Servicios Especializados que requieran obtener el registro (en los casos en que proceda) deben presentar 
a la Unidad Administrativa correspondiente a su domicilio geográfico los requisitos establecidos en el Anexo 
11 ésta revisará, analizará y de proceder, realizará el trámite correspondiente e informará al Prestador de 
Servicios Especializados el resultado. 

En el caso del Respaldo de Financiamientos: 

a. El solicitante debe presentar en la oficina de FIRA, la documentación señalada en el numeral 3.1.7.2. 
dentro de un plazo mínimo de 20 días naturales previos a la disposición de los créditos. 

b. El solicitante recibirá la respuesta dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a que 
presente la documentación completa y correcta. 

c. El solicitante deberá suscribir un convenio de concertación que estipule los compromisos y 
obligaciones para el uso adecuado de los apoyos. 

d. Para recibir el reembolso correspondiente, el solicitante debe presentar lo siguiente: 

1) Copia del contrato del crédito relativo al proyecto de inversión. 

2) Carta en la que el solicitante, o el representante legal de la persona moral solicitante, manifieste 
no haber solicitado o recibido apoyos para el mismo proyecto con otras fuentes. 

3) Relación de beneficiarios, conforme al Anexo 4. 

El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria que haya indicado, en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación completa y correcta, descrita en el inciso “d” 
anterior. 

El comprobante del depósito de los apoyos para Reducción de costos financieros (tasa de interés), y 
Adquisición de Cobertura de Precios que FIRA realice en la cuenta del acreditado, será el documento que 
acredite la entrega recepción del apoyo. 

En aquellos casos donde FIRA reciba una prestación de servicio, el prestador deberá proporcionar 
comprobante fiscal. 
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3.1.8. PARTICIPANTES 

3.1.8.1. EJECUTORES 

Para todos los Apoyos el ejecutor será FIRA a través de las unidades administrativas internas que se 
especifiquen en sus procedimientos. 

3.1.8.2. INSTANCIAS NORMATIVAS 

El Comité Técnico de cada Fideicomiso. 

4. OPERACIÓN 

4.1. PROCESO 

Los solicitantes presentarán su solicitud en la oficina de FIRA que por su ubicación geográfica más les 
convenga, excepto los apoyos cuya solicitud se realiza vía electrónica, a través de los sistemas respectivos de 
FIRA. Dicha oficina entregará la respuesta a las solicitudes de apoyo conforme a la elegibilidad, cumplimento 
de los requisitos establecidos en estas Reglas de Operación y disponibilidad de recursos presupuestales. 

Circunstancias especiales: FIRA podrá otorgar apoyos en condiciones diferentes a las señaladas en el 
numeral 3.1, debiendo presentarse la solicitud en la Oficina de FIRA correspondiente. Las solicitudes que por 
sus características no se ajustan a las condiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, 
deberán someterse a la consideración de las instancias facultadas de FIRA, mismas que valorarán la 
disponibilidad de recursos, así como la prioridad e importancia de los apoyos. 

Las solicitudes de apoyo se autorizarán en base a las Reglas de Operación vigentes, y conservarán las 
condiciones de autorización durante la vigencia del apoyo correspondiente. No obstante, la entrega de los 
recursos a los solicitantes quedará sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales. En caso de que no 
se cuente con recursos presupuestales, quedarán sin efecto las autorizaciones de apoyos. 

Todos los Apoyos que constituyan un subsidio o estímulo en términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, deberán cumplir con las disposiciones fiscales en los términos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Para los Apoyos que contemplan servicios que por sus características de ciclo productivo y periodo de 
operación incluya dos ejercicios fiscales para su realización y pago, se podrá refrendar el Apoyo con cargo al 
presupuesto del siguiente ejercicio fiscal siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal. 

Cuando no se cumpla con lo contemplado en las presentes Reglas de Operación, FIRA podrá suspender 
el otorgamiento de apoyos al beneficiario final. 

Las peticiones o requerimientos de apoyo que impliquen la interpretación de las presentes Reglas de 
Operación serán canalizados por conducto de las áreas de promoción, quien coordinará las respuestas y 
notificará al solicitante. 

Los importes de los apoyos referenciados a UDIS mencionados en las presentes Reglas de Operación 
deberán convertirse a moneda nacional, utilizando el valor de la UDI publicada para el 1o. de enero del 
ejercicio fiscal en que se autorice el apoyo. 

FIRA podrá destinar para gastos de operación hasta el 2% de los recursos asignados anualmente al 
presente Programa, para contratación de servicios que coadyuven en la operación, control, evaluación y 
seguimiento de los apoyos del programa. 

4.1.1. PLAZOS PREVENTIVOS 

FIRA dispone de hasta cinco (5) días hábiles para la revisión preliminar de la solicitud y de los requisitos 
complementarios que presente el beneficiario final, así como para emitir el aviso en caso que la 
documentación esté incompleta y/o incorrecta. 

El solicitante, dispone de hasta cinco (5) días hábiles para corregir y/o completar la solicitud y los 
requisitos complementarios. De no recibir respuesta, FIRA dará por cancelada dicha solicitud. 

Una vez que FIRA recibe la solicitud y los documentos complementarios, correctamente requisitados, se 
contabilizan los plazos para dar respuesta, mismos que se establecen en el apartado de Mecánica Operativa, 
según corresponda para cada programa de apoyo. 
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Los formatos requeridos por FIRA se detallan en los Anexos 1, 2, 3, 3A, 3B, 3C, 3D, 3E, 3F, 3G, 4, 5 y 6, 
de las presentes Reglas de Operación. En el Anexo 8 se presenta el diagrama de flujo del proceso de 
selección para los primeros dos Apoyos, mientras que la selección correspondiente al Apoyo para Ampliar la 
Cobertura de Servicios Financieros, específicamente para el apoyo en reducción de costos financieros y el 
apoyo en el precio de la prima de garantía FEGA, se realiza por los Intermediarios Financieros según sus 
procedimientos y sanas prácticas bancarias. 

4.2. DERECHOS, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

4.2.1. DE APLICACION GENERAL 

Los apoyos otorgados al amparo de las presentes Reglas de Operación, estarán destinados 
exclusivamente para los fines establecidos en las mismas; en consecuencia, los solicitantes se obligan a 
aplicarlos únicamente para los fines que en ellas se contemplan. 

Los beneficiarios de este programa deben cumplir con las disposiciones establecidas en las presentes 
reglas de operación. 

Los solicitantes tendrán derecho a exigir un trato equitativo, indistintamente del tipo de persona o género 
que lo solicite; a cambio deberán cumplir con los requisitos y las condiciones establecidas en las presentes 
Reglas de Operación. 

FIRA puede rechazar los apoyos solicitados cuando se presenten las siguientes situaciones: 

a. Cuando el solicitante proporcione información o documentación falsa o alterada para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 

b. Cuando el solicitante gestione apoyos a través de un apoderado con antecedentes negativos con FIRA. 

c. Cuando el proveedor que vaya a prestar servicios al solicitante tenga antecedentes negativos con FIRA. 

d. Cuando no sea positivo el resultado de la consulta al SAT y/o del IMSS. 

FIRA puede solicitar la devolución de apoyos ya otorgados más un costo financiero equivalente a dos 
veces la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) promedio a plazo de 28 días, publicada por el 
Banco de México vigente en el periodo y durante el término del incumplimiento y suspender el otorgamiento 
de nuevos apoyos, cuando se presenten las siguientes situaciones: 

a. Proporcionar información o documentación falsa o alterada para comprobar el destino de los apoyos 
otorgados. 

b. Proporcionar documentación falsa o alterada para obtener el apoyo respectivo. 

c. Impedir o no dar facilidades para los actos de inspección o verificación por parte de personal de FIRA, 
de otras instancias autorizadas para ello y a quien FIRA designe para realizar esta labor. 

d. Desviar los apoyos a fines distintos para los que fueron otorgados y/o haberlos invertido parcialmente. 

e. Para los apoyos en Reducción de Costos Financieros, Precio de Garantía y Coberturas de Precios, si el 
Intermediario Financiero y/o el solicitante no captura en forma completa y correcta, en el tiempo establecido, el 
listado de acreditados finales o beneficiarios, se cancela el apoyo por la parte o proporción del crédito o apoyo 
atribuible a los acreditados finales o beneficiarios no registrados correctamente. 

Cuando se presente alguna de las causales anteriores, FIRA solicitará la devolución del apoyo más el 
costo financiero, otorgando un plazo de hasta 30 días hábiles para que realicen la devolución, el plazo 
mencionado empezará a contar a partir de la fecha en que reciban la notificación. Así mismo, FIRA le 
suspenderá al beneficiario final el otorgamiento de apoyos desde el momento de la notificación hasta un año 
después de que regularicen esta situación. Para el caso del Apoyo Reducción de Costos Financieros (Tasa de 
interés y prima del servicio de garantía) cuando el beneficiario vuelva a estar al corriente de sus obligaciones 
financieras podrá ser susceptible de apoyo para los siguientes financiamientos. 

En los casos en que los beneficiarios finales no realicen la devolución durante el plazo antes mencionado, 
FIRA procederá a registrarlos en sus controles de elegibilidad, a efecto de que continúe la suspensión en el 
otorgamiento de nuevos apoyos. 

Los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación no se otorgarán a las personas físicas o 
morales que hayan ocasionado castigo o quebranto, por alguna operación de crédito, a las Instituciones de 
Banca de Desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero o los 
fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal. Dicha prohibición aplica a los solicitantes de 
cualquier apoyo, así como a quienes soliciten los recursos para proveer a tales solicitantes los bienes o 
servicios objeto de los apoyos previstos en estas Reglas de Operación. 
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Los solicitantes de apoyos, que hayan generado un castigo o quebranto a la Banca de Desarrollo, 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero o fideicomisos públicos 
constituidos por el Gobierno Federal, cuyo saldo actual sea menor al equivalente a 1,000 UDIS serán 
elegibles de recibir apoyos de FIRA, cumpliendo con los demás requisitos establecidos en las presentes 
Reglas de Operación. 

Para ello, a partir de la fecha de publicación de estas reglas en el Diario Oficial de la Federación, FIRA 
deberá consultar en la página de Internet que para tal efecto estableció la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, si el solicitante ha ocasionado castigo o quebranto a las Instituciones de Banca de Desarrollo, la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero o los fideicomisos públicos 
constituidos por el Gobierno Federal; y por ende no pueda recibir apoyo. Lo anterior se realizará previo poder 
y autorización del solicitante, a través del formato que se presenta como Anexo 1. 

Las Instituciones de Banca de Desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal deberán informar lo 
conducente a FIRA a través de la página de Internet señalada en el párrafo anterior, a más tardar en los tres 
días hábiles siguientes a la solicitud que reciban. Si en tal plazo no se proporcionara la información, se 
entenderá que el solicitante no ha causado quebranto o castigo a dichas entidades. 

Para el caso de los apoyos en los que se cuente con la consulta de las sociedades de información 
crediticia, ésta puede utilizarse como constancia de la consulta. 

4.2.2. RESPONSABILIDADES 

De los solicitantes de los apoyos: 

a. Son responsables de cumplir con los requisitos y condiciones vigentes del apoyo que se solicita. 

b. Proporcionar a FIRA la información y documentación complementaria que le sea requerida para el 
otorgamiento, seguimiento y control de los apoyos previstos en las presentes reglas. 

c. Los intermediarios financieros y/o FIRA a solicitud del beneficiario, registrarán las solicitudes de 
apoyos en los sistemas que FIRA tiene establecidos para tal fin, en los plazos señalados. 

d. La correcta aplicación de los apoyos establecidos en las presentes Reglas de Operación es 
responsabilidad exclusiva de los solicitantes, y no los exime del cumplimiento de sus obligaciones 
ante terceros. 

e. Dar las facilidades para que FIRA o a quien éste designe, pueda realizar la supervisión a los apoyos 
otorgados. 

De FIRA 

a. Atender las solicitudes que presenten los solicitantes y otorgar los apoyos requeridos conforme a los 
criterios de elegibilidad contenidos en las presentes reglas. 

b. En los casos en que los solicitantes no realicen la devolución de recursos solicitada por las causales 
previstas en las presentes reglas, FIRA deberá registrarlos en sus controles de elegibilidad. 

c. Registrar en sus controles de elegibilidad a los proveedores de servicios (técnicos o despachos) que 
incurrieron en irregularidades en la gestión y operación de apoyos al amparo de las presentes reglas. 

4.2.3. SUPERVISION 

FIRA llevará a cabo el seguimiento y supervisión de la aplicación de los subsidios materia de las presentes 
Reglas a fin de que los mismos se apliquen de manera transparente en su distribución y comprobación 
verificando que sean canalizados a la población objetivo. 

4.3. COORDINACION INSTITUCIONAL 

Las acciones realizadas respecto a los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación serán 
informadas, a través de la Coordinadora, a la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, al 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, pudiendo adicionalmente evaluar alternativas de 
coordinación con otras instancias y dependencias a partir de las recomendaciones que al respecto pudiera 
emitir la Comisión Intersecretarial referida. 

Las Reglas de Operación y las políticas de FIRA son aprobadas por sus Comités Técnicos, en los cuales 
participan, entre otros, instituciones y dependencias de los sectores financiero, agropecuario, forestal, 
pesquero, alimentario y rural, con lo que se procura la no duplicidad de programas en los sectores de 
atención. 
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Independientemente, FIRA llevará a cabo la coordinación con diversas entidades y organismos públicos y 
privados a nivel nacional e internacional, estableciendo en algunos casos convenios de concertación para el 
desarrollo de proyectos específicos de interés común y cuyo propósito principal sea el desarrollo y 
fortalecimiento de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural del país. 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el Programa, dentro del 
ámbito de sus disposiciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación, en su caso, 
podrá identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el 
Hambre. Dichas acciones, conforme a las presentes reglas, podrán atender a los hogares y sus integrantes 
que se encuentren en situación de pobreza extrema de alimentación, evaluados e identificados a partir de la 
información socioeconómica integrada al Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). Lo anterior, con 
base en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares y disponibles en la 
dirección: www.sedesol.gob.mx 

Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 
operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin 
menoscabo de lo establecido en las presentes reglas de operación y de las metas establecidas, así como en 
función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

La Unidad Responsable del Programa deberá informar las acciones, presupuesto y avances en las metas 
e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

4.4. EJECUCION 

4.4.1. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS 

Por lo que se refiere a los apoyos que le corresponde operar, FIRA elaborará trimestralmente el reporte de 
los avances físicos y financieros de las acciones bajo su responsabilidad. Esta información permitirá conocer 
la eficiencia de la operación de los apoyos en el periodo que se reporta y será utilizada para integrar los 
informes institucionales que el Director General de FIRA presentará trimestralmente a sus Comités Técnicos, 
en los cuales se incluirá el avance de los indicadores del Anexo 7. 

Adicionalmente, FIRA en cumplimiento a lo establecido en los artículos 78 tercer párrafo de la LFPRH y 
181 del Reglamento de la LFPRH remitirá a la Cámara de Diputados el informe trimestral de avance de sus 
programas operados con recursos aprobados por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
(DPEF), de acuerdo a lo que establecen los mencionados artículos. 

4.4.2. CIERRE DE EJERCICIO 

FIRA integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual para cada uno de los apoyos a su 
cargo. Lo remitirán en documento y medios magnéticos, conforme a los plazos establecidos, a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión y a las instancias correspondientes. 

4.4.3. RECURSOS NO DEVENGADOS 

En virtud de que los recursos fiscales asignados en el DPEF a FEGA son transferencias para inversión 
financiera, éstos se consideran recursos patrimoniales, por lo que no aplica su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. 

5. AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los recursos que la Federación otorga a través de los Programas de Apoyo de FIRA, podrán ser revisados 
por la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, la Tesorería de la Federación y 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

La SFP podrá practicar auditorías a través de sus áreas centrales o del Órgano Interno de Control (OIC). 

Cuando las auditorías sean realizadas por las áreas centrales de la SFP, ésta informará los resultados a la 
Instancia Ejecutora y encargará su seguimiento al OIC. 

En el caso de las auditorías que realice el OIC, los resultados obtenidos, válidos, significativos y 
debidamente fundamentados, se comunicarán al término de cada una de las revisiones a la Instancia 
Ejecutora, y trimestralmente a la SFP mediante el sistema de información establecido para tal fin. 

El seguimiento a la instrumentación de las recomendaciones efectuadas para subsanar las observaciones 
determinadas, se realizará de conformidad al programa anual de trabajo del OIC. 

De los resultados de las auditorías y revisiones, en los casos en que por su importancia se amerite, se 
dará conocimiento a la USVP. 
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En los casos en que exista probable responsabilidad en las observaciones determinadas, se enviará al 
área de responsabilidades para el trámite correspondiente. 

5.1. INTEGRACION DE PADRONES 

En los casos que así se requiera, se integrará un padrón de los beneficiarios para cada Apoyo, en los 
términos establecidos en el artículo 177 del reglamento de la LFPRH, mismo que formará parte del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales creado a partir del Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006. 

En igual sentido, se integrará un padrón de los Intermediarios Financieros que participan en la distribución 
de los apoyos gubernamentales del Programa, o en su caso, como beneficiarios de éstos. 

Ambos padrones y sus actualizaciones se enviarán a la SFP y serán integrados al Informe Trimestral, con 
base a lo que se establece en la LFPRH y a los lineamientos del Sistema Integral de Información de Padrones 
de Programas Gubernamentales. 

5.2. APLICACION DE CRITERIOS DE REGULACION BASICA Y NORMAS DE CONTABILIDAD 

Los Intermediarios Financieros que participan como mecanismos de distribución de estos apoyos, o sean 
beneficiarios de los mismos, deberán aplicar criterios y normas de regulación básica y de contabilidad. 

Los Intermediarios Financieros actualmente regulados por la CNBV continuarán observando las 
disposiciones emitidas por esa entidad en esta materia. 

En el caso de los Intermediarios Financieros no regulados por la CNBV que reciben apoyos o que 
participen como mecanismos de distribución de apoyos tendrán la obligación de aplicar los criterios de 
regulación prudencial básica y normas de contabilidad que define FIRA en sus Condiciones Generales de 
Operación, así como generar y entregar a FIRA información que posibilite su evaluación como Intermediario 
Financiero. 

6. EVALUACION 

6.1. INTERNA 

El Director General de FIRA presentará trimestralmente a los Comités Técnicos un informe del desempeño 
del programa de apoyos. Dicho informe incluirá una evaluación mediante los indicadores del anexo 7 que se 
presenten para seguimiento e información. 

6.2. EXTERNA 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 78 de la LFPRH, 180 del Reglamento de la LFPRH y el 
DPEF para el ejercicio fiscal correspondiente, FIRA presentará la evaluación que corresponda conforme a lo 
dispuesto en los Lineamientos Generales de Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL). La evaluación se realizará por institución académica, de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, que cuente con reconocimiento 
y experiencia en la materia de cada apoyo en los términos de las disposiciones emitidas por la SHCP y la SFP 
de evaluación de cada programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. DIFUSION 

Estas Reglas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 77 de la LFPRH y 
la Instancia Ejecutora las difundirá en su página de Internet. 

Asimismo, de acuerdo a la infraestructura y recursos disponibles FIRA dará difusión a nivel nacional a los 
apoyos a su cargo y se promoverán acciones similares por parte de sus oficinas en el interior del país. La 
información de los Apoyos se dará a conocer en la respectiva página de Internet de FIRA. 

Las copias de los expedientes técnicos de los proyectos estarán disponibles oportunamente para su 
consulta en las oficinas que en el interior de la república tenga FIRA. La papelería, documentación oficial, así 
como la publicidad y promoción de cada apoyo, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

La información de montos y beneficiarios deberá ser publicada en la página oficial de FIRA: 
www.fira.gob.mx. 
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7.2. CONTRALORIA SOCIAL 

La Contraloría Social estará a cargo de los miembros de la comunidad o instancia asociativa de los 
beneficiarios. 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los apoyos, FIRA 
promoverá la formación de Comités de Contraloría Social que transparenten la operación de los apoyos 
considerados en las presentes Reglas de Operación. 

Las acciones a fomentar serán las siguientes: 

a. Informar a la ciudadanía acerca de los apoyos otorgados, derechos y obligaciones de los mismos. 

b. Capacitar a los beneficiarios para que se constituyan en instancias de vigilancia y evaluación social. 

c. Establecer espacios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a beneficiarios, etc.). 

d. Promover la integración de organizaciones de la sociedad civil en acciones de contraloría social. 

e. Instrumentar mecanismos de captación y atención de quejas y denuncias. 

La SFP y el OIC en FIRA verificarán, en lo correspondiente, la realización de dichas acciones. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Órgano Interno de Control a fin de regular y unificar el proceso de atención ciudadana así como la 
atención de resolución de procedimientos respecto a la actuación de los servidores públicos de los 
Fideicomisos FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA, acorde con el ejercicio de sus funciones y tomando en 
consideración la calidad en la prestación de los servicios que brinda FIRA, enuncia a continuación los criterios 
técnicos y operativos para llevar a cabo dicha actuación, a efecto de dar una respuesta oportuna a la 
población y constituirse en una unidad segura y confiable para la promoción y participación ciudadana. 

8.1. MECANISMOS, INSTANCIAS Y CANALES 

En cumplimiento al artículo 8o. Constitucional que establece el derecho de petición, es decir la obligación 
de la autoridad de dar respuesta a las peticiones ciudadanas y conforme a las facultades conferidas al Órgano 
Interno de Control en términos de lo dispuesto por los artículos 108, 109 y 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o. fracción III y 4o. de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 1, 2 inciso C, 66 y 67 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; para vigilar, investigar y sancionar las conductas irregulares de 
los servidores públicos federales, aplicar la Ley en la materia, así como para recibir quejas, denuncias, 
consultas y sugerencias que presente la ciudadanía, relacionadas con la actuación de los servidores públicos 
y, desde luego, lo relacionado con la calidad de los trámites y servicios gubernamentales; en este contexto se 
establecen los siguientes mecanismos, instancias y canales, a efecto de que sean debidamente desahogadas. 

8.1.1. MECANISMO 

Las peticiones ciudadanas, quejas, denuncias, sugerencias y/o solicitudes, para ser tramitadas deberán 
reunir los requisitos de existencia y validez, conocidos como de fondo y forma, siendo los primeros la voluntad 
y objeto, y los segundos la capacidad, ausencia de vicios y legalidad. 

Por tanto, será responsabilidad de la instancia captadora, verificar que las mismas reúnan los elementos 
de fondo y forma descritos, es decir: 

a. Que exista la voluntad libre del interesado en pleno uso de sus facultades físicas, mentales y con 
goce de sus derechos. 

b. Que esa voluntad se manifieste con la presentación de la petición ciudadana, queja, denuncia, 
sugerencia y/o solicitud. 

c. Que se formule con el propósito de hacer del conocimiento, en su caso, de la autoridad competente 
la conducta irregular en que incurrió, presuntamente, el servidor público en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, o bien, el servicio que no fue prestado o fue prestado en forma deficiente, 
estableciendo las circunstancias de tiempo, lugar y modo o circunstancias de ejecución, con el fin de 
generar efectos de derecho. 
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8.1.2. INSTANCIAS CAPTADORAS 

La ciudadanía podrá presentar sus peticiones ante las siguientes instancias captadoras: 

a. En el de Área de Quejas ubicada en Oficina Central de FIRA. 

b. En la Unidad de Servicios ubicada en la Ciudad de México. 

c. En los buzones de quejas y denuncias ubicados en todas las oficinas de FIRA en la República 
Mexicana, así como en el buzón electrónico de la página de transparencia de FIRA. 

d. Vía telefónica, a través de los servidores públicos autorizados para la captación de peticiones 
ciudadanas e inconformidades. 

8.1.3. CANALES 

La ciudadanía podrá formular sus peticiones relacionadas con el actuar de los servidores públicos o con 
los servicios que presta FIRA en forma directa, telefónicamente, a través de medios electrónicos o por 
correspondencia, por conducto de las instancias captadoras ya enunciadas. 

En la página de Internet www.fira.gob.mx pueden ser consultados los domicilios y números telefónicos de 
las oficinas de FIRA en todo el país. 

TRANSITORIOS 

Primero: Para los apoyos descritos en las presentes Reglas, se podrá participar conjuntamente con las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Gobiernos Estatales y Municipales u 
otras fuentes de recursos, con la finalidad de homogenizar criterios y complementar los apoyos que se 
otorgan a la población del Sector Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural, en el ámbito de 
competencia de cada dependencia o entidad. 

Segundo: Conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, FIRA orientará sus esfuerzos 
a favorecer los objetivos de dicha Cruzada. 

Tercero: Los formatos que deben ser requisitados por los beneficiarios para acceder a los apoyos 
definidos en las presentes Reglas de Operación se encuentran publicados en la página de Internet 
www.fira.gob.mx, en la opción “Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero, Alimentario y Rural”. 

Cuarto: Para los apoyos de FIRA a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural 
cuyos padrones sean sujetos de envío al Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales (SIIPP-G) que administra la Secretaría de la Función Pública, se solicitará a la población 
objetivo su domicilio geográfico, conforme a lo establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, 
emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de noviembre de 2010. 

Quinto: A partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, las presentes Reglas de Operación 
serán las únicas aplicables para los apoyos que administra FIRA, por lo que quedará sin efecto cualquier otra 
Regla de Operación, adición, actualización o modificación que se hubiera publicado con anterioridad a éstas. 

Sexto: FIRA deberá contribuir, en lo que corresponda, al fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, con el fin de obtener el domicilio geográfico de Ia Población Objetivo  
de los Programas de Apoyo, de conformidad con lo establecido en el punto Cuarto transitorio anterior para lo 
cual se apegará al modelo de estructura de datos de domicilio geográfico establecido en Ia Norma Técnica 
sobre Domicilios Geográficos, emitida para el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el pasado 8 de 
noviembre de 2010 y publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el 12 de noviembre de 2010,  
de conformidad con el Oficio Circular Conjunto Números 801.1.-271 y SSFP/400/118/2010 emitido por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Ia Función Pública el 18 de noviembre de 2010. 

Séptimo: FIRA para el otorgamiento de los apoyos a los beneficiarios del presente Programa sujeto a 
Reglas de Operación, avanzará, en lo que corresponda, en la instrumentación de un mecanismo de dispersión 
vía electrónica, mediante el uso de productos bancarios. 

Octavo: FIRA cumplirá con lo establecido en el numeral 11 de los Lineamientos para la aplicación y 
seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicados el 30 de enero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Las presentes Reglas de Operación se expiden en la Ciudad de México, el día 17 de diciembre de dos mil 
diecinueve.- El Director General de FIRA, Jesús Alan Elizondo Flores.- Rúbrica. 
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ANEXO 1: AUTORIZACION PARA VERIFICAR POSIBLES QUEBRANTOS O CASTIGOS A LA BANCA 

DE DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE ACUERDO AL ARTÍCULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

México, __ a ________________ 

 

 

(Oficina FIRA ante la que se solicita el apoyo) 

Presente 

 

 

(Nombre y datos de identificación del solicitante del apoyo y de su representante legal, en su caso), por 

medio del presente otorgo poder y autorizo al Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 

Avicultura (FONDO); Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA); Fondo Especial de 

Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA) y al Fondo de Garantía y Fomento para 

las Actividades Pesqueras (FOPESCA), en su conjunto FIRA, para que solicite y obtenga de las instituciones 

de banca de desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y los 

fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal, a través de la página de Internet que para tal 

efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria, la 

información que permita verificar que (el que suscribe o mi representada, según el caso) no ha ocasionado 

quebranto o castigo a las referidas entidades financieras derivado de alguna operación de crédito y que se 

encuentra al corriente de las obligaciones fiscales de acuerdo al Artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación y miscelánea fiscal vigente. Asimismo, otorgo poder y autorizo al Fondo de Garantía y Fomento 

para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO); Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios 

(FEFA); Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA) y al Fondo de 

Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA), en su conjunto FIRA, a las instituciones  

de banca de desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y los 

fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal, para que proporcionen la mencionada información 

a la (Oficina FIRA ante la que se solicita el apoyo). 

Lo anterior, exclusivamente para acreditar el requisito previsto en el numeral 3. LINEAMIENTOS de las 

Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural. 

 

 

Atentamente 
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ANEXO 2: REPORTE DE LA APLICACION DE CREDITO Y SEGUIMIENTO 

Prestador de Servicios Especializados: _________________________________ 

Clave de habilitación o registro: ____________ 

Fecha de descuento del crédito: ____ de ___________ de _______ 

Fecha de primera amortización: ____ de ___________ de _______ 

Fecha de verificación de inversiones realizadas: ___ de______________ del 20___ 

Agencia FIRA: ______________________________ 

Nombre del 

acreditado 

Intermediario 

Financiero 

ID del 

crédito 

Montos de crédito 

otorgados ($) 1/ 

Municipio y 

Estado 
Inversión programada Inversión realizada 

Avío Refaccionario  
Nombre y 

unidades 
Monto Nombre y unidades Monto 

          

          

          

          

          

          

          

          

Descripción de la situación que guarda la empresa previo al fin del ciclo en el caso de créditos de avío y del primer vencimiento en el 

caso del crédito refaccionario, respecto de las posibilidades de pago: 

 

Nombre y firma del representante 

del Prestador de Servicios Especializados 

registrado por FIRA. 

Nombre y Firma 

del acreditado o representante legal 

1/ Se deberá de elaborar un reporte de aplicación de crédito para cada financiamiento. En el caso de 

personas morales se deberá elaborar reporte de aplicación y seguimiento de al menos 10 acreditados finales 

o del total si no rebasa este número. 

Lugar y fecha: 
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ANEXO 3: SOLICITUD DE APOYO 

____________________, _____ a ___ de _________de ____ 

Nombre de la oficina FIRA 

Nombre del titular de la oficina FIRA. 

Por medio de la presente, en mi carácter de representante legal y actuando por cuenta y orden de los 
beneficiarios finales, solicitamos a ustedes un apoyo por un importe de $x,xxx.xx (xxxxxx xxxxxxx xxxxxx 
00/100 MN) para cubrir los costos derivados de lo siguiente: 

Apoyo: _______________________________________________________________________________ 

Servicio: ______________________________________________________________________________ 

Nombre del evento: _____________________________________________________________________ 

Sede para la realización del apoyo (cuando aplique): ________________________________________ 

El periodo de realización del apoyo solicitado comprende del _____________ al _______________ de 
_____ y beneficiará a ________ (No. de: productores, técnicos, estudiantes, jóvenes, empleados o gerentes) 
dedicados a la (s) siguiente (s) actividades ________________ en el estado de 
___________________________. 

El objetivo general del apoyo solicitado es: _______________________________________________ 

Con el fin de recibir el reembolso del apoyo, solicitamos a ustedes que sea depositado en la(s) cuenta(s) 
con CLABE _______________________ del banco _____________________ a nombre de (persona(s) 
física(s) o moral(es))_______________________ con RFC ___________________________________. 

Manifestamos que los (las) beneficiarios del apoyo cumplen con los criterios de elegibilidad de acuerdo a 
las Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural 
vigentes y que en el caso de requerirse servicios de transporte para llevar a cabo el desarrollo del evento, 
queda bajo nuestra responsabilidad la contratación de un seguro contra accidentes de viaje por el periodo de 
su realización, incluyendo el de transportación. 

Es de nuestro conocimiento que de no cumplir con las obligaciones establecidas en dichas Reglas de 
Operación, se procederá a suspender de manera temporal el otorgamiento de los apoyos a partir de la 
notificación correspondiente, la que contendrá la causa de la suspensión y la solicitud de devolución de los 
recursos, por lo que una vez recibido el aviso de notificación con la solicitud y requerimiento, me obligo 
incondicionalmente a su pago. 

Declaramos bajo protesta de decir verdad, que no estamos recibiendo apoyo de otras instituciones 
públicas que dupliquen los apoyos. 

Para los casos de proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL): “Nos comprometemos a que si 
obtenemos recursos financieros para la ejecución del proyecto, reembolsaremos a FIRA los recursos recibidos 
hasta por un monto equivalente al 100% del valor del apoyo recibido, actualizado con respecto a la inflación 
registrada en el periodo del apoyo”. 

Atento a lo anterior, anexamos la siguiente documentación: 

 Información complementaria de acuerdo al tipo de servicio solicitado. 

 Identificación oficial de personas físicas o representante legal en el caso de personas morales. 

 Presupuesto con cotizaciones. 

 Autorización para verificar posibles quebrantos. 

 Consulta del SAT con opinión positiva. 

 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social o declaratoria de no 
estar obligado a inscribirse en el IMSS. 

 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, sin 
adeudos, o en su caso, comunicado del INFONAVIT manifestando que no se tienen antecedentes. 

Es de nuestro conocimiento que en el caso de que los beneficiarios del apoyo solicitado se encuentren 
registrados como acreditados con antecedentes negativos de crédito en el Módulo de Personas del SIIOF 
(SUSTRAE) de FIRA o que cuentan con algún antecedente negativo en el Sistema de Administración de 
Subsidios (SAS), NO serán elegibles de apoyo y por tanto en el caso de existir un dictamen positivo a nuestra 
solicitud se deducirá del reembolso del apoyo el importe que proporcionalmente corresponda. 

___________________________________________________ 

Nombre y firma del representante legal o persona física 

Nombre de la organización, empresa, industria, comercializadora u otra 
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ANEXO 3A: PRESUPUESTO PARA LA FORMULACION, GESTION Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

Presupuesto para la formulación, gestión y seguimiento de proyectos 

Prestador de Servicios Especializados: _________________________________ 

ID del Prestador de Servicios Especializados: ________Clave de habilitación o registro: __________ 

Período: _________ al ___________ de _______ 

Agencia FIRA: ______________________________ 

Empresa / acreditado 

o Esquema de Crédito 

Intermediario 

Financiero 

Montos de crédito ($) en los 

segmentos de 

Microempresas, Empresa 

familiar y Pequeña Empresa 

1/ 

Municipio 

y Estado 

Monto de 

crédito total. 

LAMAGM 2/ 

Apoyo 

Estimado 

($) 

Comentarios: 

Esquema, línea de 

producción, etc. 

Avío Refaccionario

        

        

                

                

                

                

                

Total             

1/ En los proyectos con beneficios al Medio Ambiente, también es elegible la Mediana Empresa. 

2/ LAMAGM = Localidades de Alto y Muy Alto Grado de Marginación; de acuerdo a clasificación CONAPO y para los casos que 

aplique. 

 

 

 

Atentamente 

Firma del Representante de la Empresa (persona moral) o Prestador de  

Servicios Especializados (persona física) registrado por FIRA 

Nombre, Puesto 

Lugar y fecha: 
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ANEXO 3 B: TEMARIO DEL SERVICIO DE CAPACITACION 

I. LUGAR Y FECHA: 

II. NOMBRE DEL EVENTO: 

III. OBJETIVO: 

IV. PROGRAMA: 

FECHA TEMARIO EXPOSITORES 

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

 

ANEXO 3 C: DIAGNOSTICO Y FORTALECIMIENTO (Exclusivo para apoyos a Servicios de 

Consultoría, el formato es libre). 

1.- En el Apoyo para Ampliar la Cobertura de Servicios Financieros, se deberá entregar a FIRA lo 

siguiente: 

a) Diagnóstico de la situación actual del solicitante, Intermediarios Financieros No Bancarios que operen 

en forma directa con FIRA, así como para Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y 

Entidades Financieras que demuestren haber descontado operaciones con recursos FIRA, por un monto total 

mayor al equivalente a un millón de UDIS durante los 12 meses anteriores a la fecha de la solicitud 

correspondiente. 

Debe ser elaborado por el proveedor de servicios contratado o por un tercero, que refleje la problemática 

que impide al solicitante tener una mejor productividad y/o rentabilidad. En el caso de programas estratégicos 

y/o condicionados por FIRA (Ejemplo: calificación corporativa de crédito y/o como administrador de activos 

financieros) o en eventos a iniciativa de FIRA, no se requiere este documento. 

b) Plan de Fortalecimiento de competencias financieras y empresariales del solicitante debe incluir 

calendario de actividades, productos entregables, resultados esperados y las condiciones que aseguren la 

calidad de los servicios contratados. 
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ANEXO 3 D: PLAN DE ASESORIA 

I. Información del Solicitante: 

1.1 Solicitante: 

1.2  Ubicación (Municipio y Estado): 

1.3  Fecha de Constitución: 

1.4  Línea de Producción: 

1.5  Número de beneficiarios: 

1.6  Representantes: 

 Presidente: 

 Secretario: 

 Tesorero: 

1.7:  Unidades a atender (Has, Cb, Millares, Un, Otras): 

II. Información del Prestador de Servicios Especializados: 

1.1  Nombre: 

1.2  Dirección 

 Teléfono 

 Correo electrónico: 

1.3  Municipio y Estado: 

1.4  Técnicos Registrados por FIRA que otorgarán los servicios: 

 Nombre Clave de Registro Vigencia de Registro 

III. Información de los Servicios de Asesoría (Solicitante – PSE): 

 3.3.1 Fecha de contrato o convenio de asesoría: 

 3.3.2 Período de vigencia del contrato o convenio: 

 3.3.3 Monto total del costo de los servicios de asesoría ($): 

IV. Programa de Asesoría por proyecto (información mínima): 

Nombre del Proyecto: 

Línea(s) de producción: 

Ciclo (s) productivo(s), en su caso: 

 

 

Objetivo(s) del programa de asesoría: 

1. 

2. 

3. 

 

Principales problemas de la empresa a resolver 

1. 

2. 

3. 
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Actividades relevantes a realizar: que se reflejarán en un calendograma o programa de actividades: 

La actividad número 1 del asesor, es la elaboración del diagnóstico de línea base y definición de las metas 
del proyecto en indicadores de productividad, costos de producción y rentabilidad de las empresas que se 
atenderán con el servicio de asesoría.  

1. 

2. 

3. 

Registro de Indicadores para evaluar el impacto en la productividad 

Indicador Unidad 
Línea 
base 

Meta año 
1/ 

Proyección metas anuales 

Año 2 Año 3 Año n 

Productividad (ton/ha, kg/cb, un/turno, etc.)       

Costo por unidad de producción pesos      

Ingreso total por unidad de producción pesos      

Utilidad neta por unidad de producción pesos      

Unidades en producción (ha, cb, vt, etc)       

Unidades producidas (ton, kg, lt, etc)       

 

Impactos Esperados: se refiere a incremento en volúmenes de producción, valor agregado de productos o 
servicios, reducción de costos, generación de empleos, montos de financiamiento, cumplimiento de 
obligaciones crediticias, en función del grado de madurez del proyecto, entre otros. 

1. 

 

2. 

 

3. 

 

De acuerdo a lo anterior, manifestamos nuestra conformidad respecto al Programa de Asesoría acordado 
con el Prestador de Servicios Especializados. Así mismo, nos comprometemos a poner a su disposición los 
reportes o recomendaciones derivadas del Plan de Asesoría recibido. 

Sin otro particular. 

Atentamente 

Firma del (os) representante(s) legal del solicitante 

Nombre(s) y puesto(s) 

Nombre del Asesor Registrado por FIRA responsable del servicio: 

Firma y clave del Técnico Registrado 

Visto Bueno 

Nombre y firma del representante legal del despacho responsable del contrato o convenio (en los casos que 
aplique). Clave de registro del despacho (cuando aplique) 

 

 

Lugar y Fecha 

Nota: utilizar papelería con membrete del solicitante, cuando exista. 
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ANEXO 3 E: APOYO DE EXPANSION DE ESTRUCTURAS PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Prestador de Servicios Especializados (Persona Moral)  

Clave de registro:  

Nombre y CURP del (los) Técnico (s) a contratar y/o subcontratar:  

Período (hasta 12 meses): Del  Al  

N° de Técnicos: Actual  Proyectado  

Programa de expansión: 

Objetivo (Ampliar el mercado de 

servicios de capacitación, 

asesoría, consultoría, formulación, 

gestión, y seguimiento de 

proyectos que favorezcan la 

operación de nuevos sujetos de 

crédito, a través de los programas 

de FIRA) 

 

Línea(s) de Producción:  

Área(s) geográfica(s):  

Clientes potenciales:  

Servicios a proporcionar 
En los Apoyos: Para Organización de Productores y Estructuración de Proyectos para el 

Financiamiento y Apoyo para Fortalecimiento y Articulación Empresarial y Redes de Valor. 

Resultados Esperados: 

Concepto 1/ Actual 2/ Proyectado 

Servicios de capacitación, asesoría, consultoría 

No. de proyectos generados:   

No. de Beneficiarios Finales (clientes) nuevos con financiamiento:    

Otros servicios: ____________________ (AxC, cobertura de precios, 

certificaciones, logística, etc.) 

  

   

   

   

Servicios de formulación, gestión, y seguimiento de proyectos, fondeados con recursos de FIRA 

Número de créditos   

Número de acreditados   

Monto créditos refaccionarios ($)   

Monto créditos avío ($)   

Monto créditos a Microempresas ($)   

Monto créditos a Empresa Familiar $)   

Monto créditos a Pequeña Empresa ($)   

Monto créditos a Mediana Empresa ($) 3/   

1/ Los conceptos son enunciativos y deben utilizarse conforme a los servicios que se proporcionan. 

2/ Corresponde a los resultados de los doce meses anteriores a la solicitud del apoyo 

3/ Aplica únicamente para proyectos con beneficios al medio ambiente y mitigación del cambio climático. 

Relación de Técnico (s) a contratar y/o subcontratar 

Nombre completo Profesión y especialidad Red o actividad de 

mayor experiencia

Años de 

experiencia 

Firma 

     

     

Nota: Los técnicos que realizan evaluación o supervisión de proyectos, deben estar habilitados por FIRA. 

(Nombre y firma del representante legal) 

___________________________________________________________________________ 
Nombre del Prestador de Servicios Especializados Registrado por FIRA (Persona Moral) 

Lugar y Fecha 
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ANEXO 3 F: ESTANCIAS DE CAPACITACION 
Nombre de la empresa o entidad donde realizará la estancia: 
Período de estancia: 
Nombre del participante en la estancia: 
1. Objetivos 
2. Tareas a desarrollar: 

2.1. Cuando la Estancia se realice en una organización o empresa de productores, durante el primer 
mes elaborar diagnóstico de la misma (formato libre). 

2.2. Elaborar programa de trabajo y cronograma de actividades. 
2.3. Elaborar reportes mensuales y uno final al concluir la Estancia de capacitación que entregará a 

la empresa. Estos reportes deberán circunscribirse al Programa de trabajo concertado con la 
empresa en la que realiza la Estancia. 

ANEXO 3 G: PLAN DE DESCUENTO Y GARANTIA SIN FONDEO  
Intermediario Solicitante:1/  

Período (hasta 12 meses): Del  al  

N° tipo de personal a contratar y/o subcontratar: 2/  

 
Plan de descuentos y garantía sin fondeo: 

Periodo de 
apoyo 

solicitado 

Descuento de 
los segmentos de 
Microempresas, 
Empresa familiar 

y Pequeña 
Empresa (a) 

Garantía sin 
Fondeo de los 
segmentos de 

Microempresas, 
Empresa familiar 

y Pequeña 
Empresa (b) 

Total (a+b) 

Incremento 
nominal en el 

periodo 
solicitado ( c ) 

Descuento 
Crédito 

Refaccionario 
de los segmentos 

de 
Microempresas, 
Empresa familiar 

y Pequeña 
Empresa ( d ) 

% participación 
Crédito 

Refaccionario 
de los segmentos 

de 
Microempresas, 
Empresa familiar 

y Pequeña 
Empresa (d)/ 

(c)*100 

       

       

1/ Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras 
2/ personal operativo o directivo; en PROAF se considera técnicos de nivel medio o con licenciatura 
Período base (últimos 12 meses): 
Incremento programado en descuento y garantía sin fondeo en el periodo solicitado: $______ 

Periodo últimos doce 
meses 

Descuento de los segmentos de 
Microempresas, Empresa familiar y 

Pequeña Empresa (a) 

Garantía sin Fondeo de los 
segmentos de Microempresas, 

Empresa familiar y Pequeña 
Empresa (b) 

Total (a+b) 

    

    

 
Relación de personal a contratar o subcontratar: 

Nombre CURP Profesión Ubicación geográfica 

    

    

    

Manifestamos que obran en nuestro poder y a su disposición los documentos que avalan la contratación y/o subcontratación del personal 
relacionado en el cuadro anterior. 

Así mismo, reconocemos y aceptamos que somos responsables de las obligaciones laborales de los ejecutivos que se contraten para el 
cumplimiento del presente programa, incluyendo aquellas en materia de seguridad social, por lo que en nuestro carácter de patrón somos los 
únicos responsables, obligándonos a sacar en paz y a salvo a FIRA de cualquier responsabilidad que se le pretenda imputar. 

Resultados obtenidos 

Incremento obtenido en descuento y garantía en los segmentos de Microempresas, Empresa familiar y Pequeña 
Empresa en el periodo autorizado: 

$ 

Porcentaje de participación de crédito refaccionario descontado en los segmentos de Microempresas, Empresa familiar 
y Pequeña Empresa: 

% 

Número de personal contratado o subcontratado:  

Monto de apoyo total a recibir de FIRA: $ 

Monto de apoyo pagado por FIRA: $ 

Saldo del apoyo FIRA (a favor o en contra): $ 

 
Atentamente 

Representante del Intermediario Financiero, Empresa Parafinanciera, Entidad Masificadoras de Crédito o Entidad Financiera 
Nombre, firma y Puesto 

Nota: utilizar papelería membretada del Intermediario Financiero 
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ANEXO 4: RELACION DE BENEFICIARIOS FINALES 

Lugar y fecha: 

Apoyo : 

Nombre del evento: 

Monto autorizado ($): 

Localidad de desarrollo del evento: 

 

CURP 

Nombre de los beneficiarios 

finales del Apoyo (Personas 

físicas: Apellidos paterno, 

materno y Nombre(s)); Personas 

morales: razón social) 

Género 

(F / M) 

(No aplica 

para 

personas 

morales) 

Monto de 

participación 

en pesos 

No. de días en 

capacitación 

(personas 

físicas) 

Domicilio (localidad) 

municipio y entidad 

federativa 

Firma o 

Huella 

digital 1/ 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

SUMA:       

1/ Aplica solo para los servicios de capacitación (Promoción a la organización, financiamiento y desarrollo tecnológico, Nacional, En el 

extranjero, Misión comercial o tecnológica nacional, Misión comercial o tecnológica en el extranjero y eventos de demostración) y 

Asesoría (Consultor Técnico y Asesor). Este apartado debe ser requisitado para apoyos con hasta 40 participantes. 
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ANEXO 5: ACTA DE ENTREGA-RECEPCION Y REPORTE DE APLICACION DE RECURSOS 

ACTA ENTREGA–RECEPCION 1/ 

 

 

 

En la ciudad de ___________________, del Estado de __________ siendo las __:__ horas del día 

_______de ______del_______; se reunieron en (lugar específico) _______________________ 

 _________________________________________________________________________________

_____________________________________ 

El C. _____________________________ en su carácter de representante legal de (Persona moral) 

_________________________________ y actuando por cuenta y orden de los beneficiarios finales, quién 

recibió el apoyo identificado con el ID _____________ del Sistema de Administración de Subsidios de FIRA 

(SAS), hace constar la entrega y la recepción a entera satisfacción del apoyo descrito a continuación, cuya 

operación de referencia quedó consignado en el comprobante fiscal emitido por FIRA. 

Apoyo Servicio Modalidad Monto $ 

 

 

   

 

 

 

El, C. ________________________________________ como Representante Legal de los beneficiarios 

del apoyo descrito en la presente Acta, declara haber recibido a su entera satisfacción la cantidad de 

$____________________ (Importe con letra) por modalidad del Apoyo antes descrito, por lo que libera a FIRA 

(FEFA o FEGA) de cualquier responsabilidad derivada de su otorgamiento y aplicación. 

Se anexa reporte de la aplicación de los recursos y de las actividades realizadas. 

Una vez que fue leída la presente, se firma para constancia al calce, por los que en ella intervinieron, 

siendo las ___:___ horas del día ____ de ____________ de 201_. 

 

 

 

 

   

Nombre y Firma  Nombre y Firma 

Representante  Legal Titular oficina FIRA 

 

1/ Adecuar en el caso de que se trate de persona (s) física (s); no aplica cuando se trate de eventos a 

iniciativa de FIRA 
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REPORTE DE APLICACIÓN DE RECURSOS 

APOYO ID: ___________ 

Nombre del Solicitante: 

_____________________________________________________________________________________ 

Apoyo: 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre del evento: _________________________________________________________________ 

Monto del apoyo autorizado: _______________________________________________ 

Monto del apoyo comprobado:  ________________________________________ 

Objetivos Generales: 

Programados: 

 

 

 

Resultados: 

 

Programa, actividades o indicadores: 

Programadas: Resultados: 

  

  

  

  

Aplicación en la organización, empresa u otra entidad de los servicios recibidos: 

 

 

 

Para el caso del servicio de asesoría (modalidad asesor), requisitar el siguiente cuadro: 

Indicador Unidad Línea base Meta año n 
Resultado 

año n 

Productividad (ton/ha, kg/cb, un/turno, etc.)     

Costo por unidad de producción pesos    

Ingreso total por unidad de producción pesos    

Utilidad neta por unidad de producción pesos    

Unidades en producción (ha, cb, vt, etc)     

Unidades producidas (ton, kg, lt, etc)     

 

_________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante o representante legal 

Nombre y firma del titular de la oficina que operó el apoyo en eventos a Iniciativa de FIRA 
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ANEXO 6: DECLARATORIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

(Lugar)______________________, a _____ de ________ de ____ 

 

 

Nombre de la Oficina que operará el apoyo 

Nombre del titular 

Presente. 

 

 

El que suscribe (nombre de la persona que aparecerá en el SIIOF/SAS como solicitante del apoyo) con 

CURP / R.F.C. (Física/Moral) _________________, como beneficiario del (Nombre del tipo de Servicio  

que recibirá), con domicilio en_____________________________________________________; mismo que 

señalo para oír y recibir toda clase de notificaciones, por medio de la presente, DECLARO BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD que: 

No estoy obligado a inscribirme ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por no tener trabajadores a mi 

cargo, conforme a la Ley del Seguro Social. 

Lo anterior conforme a lo señalado en las “Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, aprobadas por el Consejo Técnico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) mediante Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, del 10 de 

diciembre de 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y modificadas a 

través del ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico del IMSS, relativo a 

 la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

______________________________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL SOLICITANTE DEL APOYO O EN CASO DE PERSONA 

MORAL EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DE LA ORGANIZACIÓN O EMPRESA) 

 

 

 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa” 
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ANEXO 7: INDICADORES 

Jerarquía de 

Objetivos 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) F017 

Resumen Narrativo Indicadores 
Medios de 

verificación 
Supuestos 

Fin 

(Impacto) 

Contribuir al desarrollo 

económico mediante el 

otorgamiento de productos 

financieros especializados 

con acompañamiento 

técnico y mitigación de 

riesgos a las personas 

físicas y morales que 

realizan actividades 

productivas en los sectores 

agropecuario, forestal, 

pesquero, alimentario y del 

medio rural 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Crédito total impulsado 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de cálculo: ((Cartera fondeada con 

recursos FIRA (saldo de cartera de descuento) 

+ cartera fondeada por los intermediarios 

financieros con garantía de FIRA (saldo de 

garantía sin fondeo) + saldo de las garantías 

pagadas por FEGA, FONAGA y Otros Fondos) 

en el año n / (Cartera fondeada con recursos 

FIRA (saldo de cartera de descuento) + cartera 

fondeada por los intermediarios financieros con 

garantía de FIRA (saldo de garantía sin fondeo) 

+ saldo de las garantías pagadas por FEGA, 

FONAGA y Otros Fondos) programada en el 

año n) * 100. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Anual 

Saldo total 

impulsado con 

crédito y garantía 

sin fondeo de 

FIRA: Sistemas 

Informáticos de 

FIRA. Sistema 

Informático Integral 

de las 

Operaciones de 

FIRA (SIIOF) y el 

Sistema de 

Inteligencia de 

Negocios 

Enterprise 

Bussines 

Intelligent System 

(Sistema EBIS). 

Las variables de 

la economía 

nacional que 

inciden en 

actividades 

crediticias se 

mantienen 

estables en el 

mediano plazo 
Generales Indicador 1/ 

Nombre del indicador: Crédito directo e 

impulsado de la Banca de Desarrollo 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de Cálculo: (Saldo de Crédito Directo 

al Sector Privado + Saldo de Crédito Inducido a 

través de Garantías sin Fondeo al Sector 

Privado + Saldo de las Bursatilizaciones de 

Cartera de Crédito Apoyadas) / Producto Interno 

Bruto) x 100 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Anual. 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público, Unidad de 

Banca de 

Desarrollo 

Propósito 

(Resultados) 

Las personas físicas y 

morales que realizan 

actividades en los sectores 

agropecuario, forestal, 

pesquero, alimentario y del 

medio rural reciben apoyos 

para acceder al 

financiamiento integral y 

garantías de crédito 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Porcentaje de personas 

físicas y morales que reciben apoyos 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de cálculo: (Número de personas 

físicas y morales que reciben apoyos otorgados 

por FIRA en el año n / Número de personas 

físicas y morales programadas a recibir apoyos 

en el año n)*100 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Anual 

Personas físicas y 

morales con 

apoyo: Sistemas 

Informáticos de 

FIRA. Sistema 

Informático Integral 

de las 

Operaciones de 

FIRA (SIIOF) 

La política 

pública dirigida 

a las áreas de 

interés de los 

sectores 

atendidos se 

mantiene 

estable en el 

mediano plazo 

1/ La información de este indicador será cargada en el Módulo PbR por la Unidad de Evaluación del 
Desempeño de la SHCP. 
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Componente 

(Productos y 

Servicios) 

Apoyos para el 

fortalecimiento y articulación 

empresarial y redes de valor 

otorgados 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Porcentaje de apoyos 

para el fortalecimiento y articulación empresarial 

y redes de valor 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de cálculo: (Monto otorgado de apoyos 

para el fortalecimiento y articulación empresarial 

y redes de valor en el periodo en el año n / 

Monto de apoyos para el fortalecimiento y 

articulación empresarial y redes de valor 

programados en el año n)*100 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Semestral 

Monto de apoyos 

para el 

fortalecimiento y 

articulación 

empresarial y 

redes de valor: 

Sistemas 

Informáticos de 

FIRA. Sistema 

informático Integral 

de las 

Operaciones de 

FIRA (SIIOF). 

Existe 

suficiencia 

presupuestal 

para los apoyos 

Apoyos para ampliar la 

cobertura de servicios 

financieros otorgados 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Porcentaje de apoyos 

para ampliar la cobertura de servicios 

financieros 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de cálculo: (Monto otorgado de apoyos 

para ampliar la cobertura de servicios 

financieros en el periodo en el año n / Monto de 

apoyos para ampliar la cobertura de servicios 

financieros programados en el año n)*100 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Semestral 

Monto de apoyos 

para ampliar la 

cobertura de 

servicios 

financieros: 

Sistemas 

Informáticos de 

FIRA. Sistema 

Informático Integral 

de las 

Operaciones de 

FIRA (SIIOF). 

Apoyos para organización 

de productores y 

estructuración de proyectos 

para el financiamiento 

otorgados 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Porcentaje de apoyos 

para organización de productores y 

estructuración de proyectos para el 

financiamiento 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de cálculo: (Monto otorgado de apoyos 

para organización de productores y 

estructuración de proyectos para el 

financiamiento en el periodo en el año n / Monto 

de apoyos para organización de productores y 

estructuración de proyectos para el 

financiamiento programados en el año n)*100 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Semestral 

Monto de apoyo 

para la 

organización de 

productores y 

estructuración de 

proyectos para el 

financiamiento: 

Sistemas 

Informáticos de 

FIRA. Sistema 

Informático Integral 

de las 

Operaciones de 

FIRA (SIIOF). 
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Actividad 

(Acciones y 

Procesos) 

Capacitación de productores 

y técnicos 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Porcentaje de eventos 

de capacitación para productores y técnicos 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Gestión 

Método de cálculo: (Número de eventos de 

capacitación para productores y técnicos 

realizados en el periodo en el año n / Número de 

eventos de capacitación para productores y 

técnicos programados en el año n)*100 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Trimestral 

Eventos de 

capacitación: 

Sistemas 

informáticos de 

FIRA. Sistema de 

Administración de 

Subsidios (SAS) 

Los productores 

y técnicos se 

interesan en 

mejorar sus 

conocimientos y 

competencias 

para desarrollar 

proyectos 

productivos 

Administración de 

solicitudes de consultoría 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Porcentaje de 

solicitudes de consultoría 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Gestión 

Método de cálculo: (Número de solicitudes de 

consultoría realizadas en el periodo n / Número 

de solicitudes de consultoría programadas en el 

año n) * 100 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Trimestral 

Solicitudes de 

consultoría: 

Sistemas 

informáticos de 

FIRA. Sistema de 

Administración de 

Subsidios (SAS) 

Administración de 

solicitudes de asesoría 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Porcentaje de 

solicitudes de asesorías 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Gestión 

Método de cálculo: (Número de solicitudes de 

asesorías realizadas en el periodo n / Número 

de solicitudes de asesorías programadas en el 

año n) * 100 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Trimestral 

Solicitudes de 

asesorías: 

Sistemas 

informáticos de 

FIRA. Sistema 

Informático 

Integral de las 

Operaciones de 

FIRA (SIIOF) 

Registro de prestadores de 

servicios especializados 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Porcentaje de 

prestadores de servicios especializados 

registrados con FIRA. 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Gestión 

Método de cálculo: (Número de prestadores de 

servicios especializados registrados con FIRA en 

el periodo en el año n / Número de prestadores 

de servicios especializados programados por 

FIRA en el año n)*100 

Unidad de medida: Porcentaje 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Trimestral 

Prestadores de 

servicios: 

Sistemas 

informáticos de 

FIRA. Sistema 

Informático 

Integral de las 

Operaciones de 

FIRA (SIIOF) 

Los Prestadores 

de Servicios 

Especializados 

actuales y 

potenciales 

responden a los 

estímulos para 

expandir los 

servicios en los 

sectores 

agropecuario, 

forestal, 

pesquero y rural 
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ANEXO 8: DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION DE LOS APOYOS 
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ANEXO 9: DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS APOYOS DE REDUCCIÓN 
DE COSTOS FINANCIEROS (TASA DE INTERES Y PRECIO DE SERVICIO DE GARANTÍA) 
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ANEXO 10: DEFINICIONES 

Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

ACREDITADO FINAL: Persona física o moral que, recibe financiamiento con recursos de FIRA (fondeo 
y/o servicio de garantía), de manera directa de los Intermediarios Financieros o a través de una empresa que 
recibe y distribuye el financiamiento (Empresas Parafinancieras, Empresas Masificadoras de Crédito y 
Entidades Financieras). En el caso de empresas que no distribuyen el financiamiento, acreditado final 
corresponde al acreditado directo del intermediario financiero. En la normativa que mencione límites de crédito 
por acreditado final, para el caso de personas morales, el intermediario financiero podrá aplicar los límites a 
las personas físicas que integran a la persona moral, debiendo capturar en los sistemas de FIRA a estos 
últimos. 

AGENTES DE CAMBIO TECNOLOGICO: Organismos y empresas públicas o privadas que dentro de sus 
objetivos se encuentra impulsar la productividad y rentabilidad del sector agroalimentario, mediante 
instrumentos de cambio tecnológico. Dentro de ellos se consideran los Centros de Desarrollo y Entrenamiento 
Privados, Empresarios Guía, Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMyT) y el Consejo 
Nacional Agropecuario. 

APOYOS: Apoyos para el Fomento de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural 
que otorgan recursos fiscales o propios según se definen en las presentes reglas y que son los siguientes: 

a) APOYO PARA ORGANIZACION DE PRODUCTORES Y ESTRUCTURACION DE 
PROYECTOS PARA EL FINANCIAMIENTO. 

b) APOYO PARA FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN EMPRESARIAL Y REDES DE 
VALOR. 

c) APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

ARTICULACIÓN EMPRESARIAL: La cooperación entre empresas independientes, basada en la 
complementariedad de recursos entre diferentes firmas relacionadas y orientadas a lograr ventajas 
competitivas que no podrían alcanzar en forma individual. 

ASESOR: Prestador de Servicios Especializados, persona física profesionista registrado en FIRA, que 
tiene como función brindar asistencia técnica, así como guiar y orientar a los productores y empresarios, a 
través de servicios complementarios a las actividades productivas de las agroempresas. Se caracteriza por 
tener conocimiento puntual de las actividades que realizan sus clientes y por ofrecer soluciones que ayuden a 
impulsar su negocio, mediante asesoría y el acompañamiento técnico en campo. 

BENEFICIARIO: Se consideran como beneficiarios, para efecto del otorgamiento de Apoyos, las personas 
físicas o morales señaladas como población objetivo en las “Reglas de operación para apoyos a los sectores 
agropecuario, forestal, pesquero, alimentario y rural”. 

CENTRO DE ATENCION: Establecimiento secundario dotado de recursos humanos y materiales con 
representación permanente y con cierta autonomía de gestión a través de la cual se desarrollan total o 
parcialmente las actividades de la sociedad o institución matriz. 

CENTROS DE DESARROLLO TECNOLOGICO (CDT's): son unidades de producción administradas por 
FIRA bajo criterios empresariales, que cuentan con infraestructura para la generación y promoción de 
agronegocios, utilizando herramientas como la demostración del negocio y sus tecnologías, capacitación a 
técnicos y productores, así como servicios de consultoría especializada. 

CENTROS DE DESARROLLO Y ENTRENAMIENTO PRIVADOS: Empresa privada administrada con 
criterios empresariales, con la infraestructura necesaria para identificar, divulgar, validar y demostrar 
tecnologías, proporcionar capacitación, consultoría, asesorías y realizar diversas actividades relacionadas con 
los sectores agropecuario, forestal, pesquero, alimentario y rural. 

CERTIFICADO DE REDUCCION DE EMISIONES (CER): Certificado de reducción de emisiones, 
equivalente a una tonelada métrica de CO2 que no fue emitida a la atmósfera. 

COMITES TECNICOS DE FIRA: Órgano Máximo de Gobierno de FIRA. 

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 
(CONOCER): Entidad paraestatal sectorizada por la Secretaría de Educación Pública, que impulsa el 
desarrollo del modelo de gestión por competencias con el fin de elevar la competitividad y la alta productividad 
en los diversos sectores del País. 
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CONSULTOR ESPECIALIZADO: Persona física o moral registrado en el directorio de FIRA, con 

experiencia en un área particular del conocimiento o tecnología, con competencias para dar soluciones 

específicas en finanzas, producción, comercialización, administración, certificaciones, legislación, diseño, 

procesos, organización, administración de riesgos, tecnología de información, redes de valor, mercadotecnia, 

energías renovables, entre otros servicios. 

CONSULTOR TECNICO (Estructurador de proyectos): Persona física o moral con amplia experiencia, 

conocimiento, liderazgo tecnológico en la red de valor y/o en el ámbito de negocio en que ofrece sus servicios, 

registrado en el directorio de FIRA, y que tiene como función dar capacitación, asesoría, formación y/o 

coordinación de los asesores técnicos requeridos para la atención y desarrollo de esquemas de negocio y/o 

redes de valor definidas por FIRA. 

CORRESPONSAL BANCARIO: Persona física o moral que establece relaciones o vínculos de negocio 

con un Intermediario Financiero Bancario con objeto de ofrecer, a nombre y por cuenta de éste, servicios 

financieros, conforme a lo establecido en las disposiciones de la CNBV, que se ubique en poblaciones de 

hasta 50,000 habitantes. En todo momento, la responsabilidad por las operaciones que realiza el 

Corresponsal Bancario recae en el Intermediario Financiero Bancario. 

DEMOSTRACION TECNOLOGICA: Evento que tienen como objetivo la difusión de conocimientos, la 

transferencia e intercambio de tecnologías, experiencias y buenas prácticas que mejoren la eficiencia, 

rentabilidad y productividad de las empresas de los productores en los Sectores Agropecuario, Forestal, 

Pesquero, Alimentario y Rural. 

ECOTECNIAS: Es una serie de tecnologías desarrolladas para aprovechar eficientemente los recursos 

naturales y materiales y permitir la elaboración de productos y servicios, así como el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales y materiales diversos para la vida diaria. 

EGRESADOS: Profesionistas de hasta 3 años de egresados (contados a partir de la fecha de conclusión 

oficial del ciclo escolar de la Institución de Educación Superior que egresa) de Instituciones de Educación 

Superior; en licenciaturas o posgrados afines al Sector Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural; con 

promedio de al menos 80 sobre una escala de 100 o su equivalente en otras escalas y que cuenten con 

cédula profesional. 

EMPRESA: Estructura legalmente constituida para desarrollar actividades primarias, industriales, 

mercantiles o de servicios con fines lucrativos. 

EMPRESAS CALIFICADORAS: Personas morales cuyo objeto social es exclusivamente la prestación 

habitual y profesional del servicio consistente en el estudio, análisis, opinión, evaluación y dictaminación sobre 

la calidad crediticia de valores o intermediarios financieros, que cuentan con autorización de la CNBV. 

EMPRESA FAMILIAR: Persona física o moral con actividades económicas en el sector primario y/o rural, 

y monto de crédito hasta 33,000 UDIS por acreditado final. 

EMPRESA GRANDE: Persona física o moral cuyo giro económico se encuentre en el sector primario, 

transformación de productos agropecuarios, forestales y pesqueros, agroalimentario o actividades rurales no 

agropecuarias, y monto de crédito superior a 4 millones de UDIS por acreditado final. 

EMPRESA PARAFINANCIERA (EP): Persona moral del sector privado que tiene un posicionamiento en la 

red de valor y que, por sus condiciones empresariales, capacidad de gestión y poder de negociación, puede 

realizar actividades que complementan las funciones que ofrecen los intermediarios financieros autorizados 

para operar directamente con FIRA, que sin ser sustitutos de ellos, y siendo sujetos de crédito, pueden recibir 

apoyos y fondeo, otorgar financiamiento y servicios complementarios a sus socios y/o clientes de acuerdo a 

su objeto social, participando en el riesgo, administración y recuperación del financiamiento. 

EMPRESA TRACTORA (ET): Se refiere a los agentes económicos dentro de una red que tienen los 

incentivos, las capacidades y los recursos para poder impulsar la mejora de la red de valor. 

ENTIDAD MASIFICADORA DE CRÉDITO (EMC): Personas morales proveedoras de insumos, bienes y 

servicios que adicionalmente otorgan financiamiento con recursos que reciben de intermediarios financieros 

en operación directa con FIRA, sin tener relación en el proceso productivo con los acreditados finales. 
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ENTIDAD FINANCIERA (EF): Entidades reconocidas conforme al Artículo 3 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y a la normativa vigente de FIRA con 
Intermediarios Financieros No Bancarios, tales como: Sociedades Financieras de Objeto Múltiple reguladas y 
no reguladas, Sociedades Financieras Populares (SOFIPO), Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
(SCAP), Uniones de Crédito y Almacenes Generales de Depósito. 

ENERGIA ALTERNATIVA: Toda aquella fuente de energía que no implica la quema de combustibles 
fósiles. 

ENERGIAS RENOVABLES: Aquellas reguladas por la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, cuya fuente reside en fenómenos de la 
naturaleza, procesos o materiales susceptibles de ser transformados en energía aprovechable por la 
humanidad, que se regeneran naturalmente, por lo que se encuentran disponibles de forma continua o 
periódica. Ejemplo a) El viento; b) La radiación solar, en todas sus formas; c) El movimiento del agua en 
cauces naturales o artificiales; d) La energía oceánica en sus distintas formas; e) El calor de los yacimientos 
geotérmicos; f) Los bioenergéticos, que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. 

ENTIDADES DE CERTIFICACION Y EVALUACION (ECE): Personas morales, organizaciones o 
instituciones públicas o privadas, unidades administrativas de alguna dependencia, entidad o su similar en los 
niveles de gobierno federal, estatal o municipal, acreditada por el CONOCER para capacitar, evaluar y/o 
certificar las competencias laborales de las personas, con base en estándares de competencia inscritos en el 
registro nacional de estándares de competencia, así como para acreditar, previa autorización del CONOCER, 
centros de evaluación y/o evaluadores independientes en uno o varios estándares de competencia en un 
periodo determinado. 

ESTANCIA DE CAPACITACION: Se refiere al periodo de tiempo que los beneficiarios ocupan en una 
Empresa, Organización, Centro de Desarrollo Tecnológico, Instituciones de Educación Superior, Agentes de 
Cambio Tecnológico, Intermediario Financiero, Prestadores de Servicios Especializados, así como en 
Entidades Financieras o Instituciones Públicas, para adquirir conocimientos teórico - prácticos mediante un 
programa de trabajo, incluye los días de traslado. 

ESTUDIANTES: Personas físicas del último año de estudios en licenciaturas o posgrados afines al Sector 
Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural, de Instituciones de Educación Superior; sin adeudos 
de materias, con promedio de al menos 80 sobre una escala de 100 o su equivalente en otras escalas. 

FINCAS: Fondos de Inversión y Contingencia para el Desarrollo. Es un instrumento para la administración 
del riesgo, integrado por los propios productores, quienes a través de este medio, se organizan y asumen la 
responsabilidad de otorgarse a sí mismos servicios de: seguro agrícola, garantía de créditos, cobertura de 
precios y otras contingencias no previstas. 

FIRA: Son un conjunto de fondos de fomento constituidos por el Gobierno Federal como fideicomitente, en 
el Banco de México como fiduciario, con el fin de celebrar operaciones de préstamo y descuento y otorgar 
garantías de crédito para los sectores agropecuario, forestal y pesquero, así como para la agroindustria y 
otras actividades conexas, afines o que se desarrollen en el medio rural; asimismo, está dentro de su mandato 
el otorgamiento de apoyos que utilizan como medio los servicios de capacitación, asistencia técnica, 
consultoría y transferencia de tecnología a dichas actividades. 

Los Fideicomisos que integran FIRA son: 

FONDO.- Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

FEFA.- Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 

FEGA.- Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios. 

FOPESCA.- Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras. 

Estos Fideicomisos forman parte del Sistema Bancario Mexicano y operan en segundo piso por conducto 
de los Intermediarios Financieros que estén autorizados para operar con FIRA, las cuales pueden otorgar 
financiamientos directamente al acreditado final o bien a otro intermediario para que éste los haga llegar a los 
acreditados finales. Asimismo, FIRA otorga apoyos a productores, empresas, intermediarios financieros o 
empresas y prestadores de servicios especializados para actividades de capacitación, asistencia técnica, 
consultoría y transferencia de tecnología dentro de los sectores objetivos de FIRA. 

Los apoyos de FIRA previstos en estas Reglas de Operación podrán otorgarse a través del fideicomiso del 
sistema FIRA que los Comités Técnicos autoricen. 
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GASTOS DE COORDINACIÓN: Se refiere a los gastos que pueden erogarse de manera previa, durante o 
posterior a un evento necesarios para poder realizarlo, tales como renta de salones y/o equipos audiovisuales, 
elaboración de material didáctico, gastos de transportación al lugar del evento, gastos de transportación de 
ponentes, pagos de servicios que por su naturaleza requieren ser cubiertos al momento de su contratación, 
gasto telefónico, hospedaje y viáticos de los coordinadores, uso de vehículo, combustibles, peajes, y en 
general todos los gastos relacionados con la agenda o logística para realizar los eventos. 

GRUPO DE INTERES COMUN: Se entiende como grupo de interés común lo establecido como Riesgo 
Común, en la Circular Única de Bancos emitida por la CNBV o lo establecido en la regulación vigente para 
cada tipo de intermediario. 

INDUSTRIA: Empresas que transforman o dan valor agregado a productos primarios. 

INDUSTRIA RELACIONADA: Empresas que proveen productos o servicios que demandan las empresas 
de producción, transformación o comercialización en una red de valor. 

INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR (IES): Para efectos de estas reglas se considera a las 
Universidades, y Tecnológicos con nivel de licenciatura; El Instituto Panamericano de Alta Dirección de 
Empresa; Institutos de Investigación y Desarrollo que participan en actividades relacionadas con los Sectores 
Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural, que cuenten con programas incluidos en el padrón del 
Programa Nacional de Posgrados de Calidad del CONACYT (PNPC) o incorporadas a la Secretaría de 
Educación Pública que cuenten con prestigio o nivel de calidad reconocida. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS (IF): Son todas aquellas Instituciones que pueden celebrar 
operaciones con FIRA de descuento, préstamo y/o garantías para otorgar a sus clientes o acreditados. 

INTERMEDIARIO FINANCIERO BANCARIO (IFB): Institución de Banca Múltiple. 

INTERMEDIARIO FINANCIERO NO BANCARIO (IFNB): Se considerarán IFNB a las siguientes 
sociedades autorizadas y/o constituidas conforme a las leyes y/o regulación que les resulte aplicable: 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES), Sociedades Financieras Populares (SOFIPO), 
Almacenes Generales de Depósito (ALMACENES), Uniones de Crédito (UNIONES), Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo (COOPERATIVAS), Arrendadoras Financieras y Empresas de Factoraje. 

LOCALIDADES DE ALTO Y MUY ALTO GRADO DE MARGINACION: Referidas a la clasificación vigente 
del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (MDL): Es un mecanismo que permite la emisión de 
“Certificados de Reducción de Emisiones” a las empresas y/o productores que lleven a cabo actividades o 
proyectos que reduzcan o capturen Gases de Efecto Invernadero (GEI), sometiéndose para tal efecto al 
proceso de certificación descrito y supervisado por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

MEDIANA EMPRESA: Personas física o moral, con actividades económicas en el sector primario, de 
transformación de productos agropecuarios, forestales y pesqueros, sector agroalimentario y actividades 
rurales no agropecuarias, y monto de crédito hasta 4 millones de UDIS por acreditado final. 

MICROEMPRESA: Persona física, que se dedican a actividades primarias y/o actividades rurales no 
agropecuarias, y monto de crédito hasta 10,000 UDIS por acreditado final. 

MISIONES COMERCIALES O TECNOLOGICAS: se refiere a los eventos que requieren desplazar a la 
población objetivo en el territorio nacional o al extranjero, con el fin de identificar, observar o analizar 
tecnologías, productos, servicios, que permitan a los beneficiarios incorporar elementos para mejorar su 
productividad, productividad y rentabilidad y sostenibilidad. El apoyo contempla visitas a Empresas, Ferias, 
Exposiciones, Instituciones de Educación Superior, Intermediarios Financieros y otras visitas relacionadas con 
aspectos crediticios, financieros, comerciales o tecnológicos. 

MODULO DE RIEGO: Asociación de usuarios del servicio de riego. 

MONTO DE CRÉDITO: Suma de los créditos vigentes otorgados con recursos de FIRA a un acreditado 
final, más el importe del crédito solicitado. 

NUEVO SUJETO DE CREDITO: Persona física o moral que no está registrada en los sistemas de cartera 
de FIRA. 
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ORGANISMO CERTIFICADOR (OC): Persona moral, organización o institución pública o privada, unidad 
administrativa de algunas dependencias, entidad o su similar en los niveles de gobierno federal, estatal o 
municipal acreditada por el CONOCER, para certificar las competencias de las personas, con base en 
estándares de competencia inscritos en el registro nacional de estándares de competencia, así como para 
acreditar, previa autorización del CONOCER, centros de evaluación y/o evaluadores independientes en uno o 
varios estándares de competencia, inscritos en el registro nacional de estándares de competencia, durante el 
periodo determinado. 

ORGANISMO PROMOTOR: Asociaciones Civiles y Sociedades Civiles sin fines de lucro que en su objeto 
social consideren el desarrollo integral sostenible de la población rural, mediante acciones de asistencia 
técnica, capacitación y promoción de los programas públicos. Estos organismos facilitan la capacitación, la 
difusión de los programas de financiamiento y la constitución de nuevos sujetos de crédito con productores del 
Sector Agropecuario, Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural que en forma individual enfrentan obstáculos 
para acceder al crédito y a los beneficios de diversos programas de apoyo. 

ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES: Asociación o agrupación de personas físicas o morales que 
realizan principalmente actividades de producción primaria y de la economía rural, que se constituyen 
legalmente para realizar actividades de organización, servicios, promoción y gestoría de apoyos financieros y 
tecnológicos para el desarrollo de sus integrantes relacionados con actividades del Sector Agropecuario, 
Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural. 

ORGANIZACIONES NACIONALES Y REGIONALES DE PRODUCTORES: Personas morales de los 
sectores social y privado con cobertura nacional o regional constituidas con el fin de llevar a cabo actividades 
de carácter económico y social a favor de sus agremiados o que representan a algún Sistema Producto a nivel 
nacional. 

PEQUEÑA EMPRESA: Persona física o moral con alguna actividad en el sector primario y/o rural, y el 
monto de crédito no rebasa los 160,000 UDIS por acreditado final. 

PRESTADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS: Personas Morales o Personas físicas con actividad 
empresarial que otorgan servicios de consultoría, capacitación, asesoría, transferencia de tecnología y otros 
relacionados con el financiamiento (originación, administración, supervisión y recuperación) a los diferentes 
participantes en el sector agroalimentario. 

PROAF: Programa de Agricultura Familiar: Programa que integra apoyos con productos financieros y 
tecnológicos para atender necesidades de crédito de productores con unidades de baja escala, cuyos 
ingresos se sustentan en las actividades agropecuarias y rurales, utilizan predominantemente mano de obra 
familiar y demandan créditos de bajo monto de hasta 33,000 UDIS por acreditado. 

PROYECTO: Necesidades de financiamiento que tiene un sujeto de crédito en un ciclo productivo para 
llevar a cabo su actividad productiva; esto significa que, si se trata de un proyecto de inversión (Crédito 
refaccionario) que conlleva el requerimiento de crédito para conceptos de avío y/o capital de trabajo 
complementario, el importe acumulado de ambos corresponde al monto por proyecto. Conjunto de inversiones 
necesarias para alcanzar los objetivos y metas en un programa o subprograma de inversión tendientes a la 
creación y ampliación de productividad. 

PROYECTO DE DESARROLLO DE PROVEEDORES (PDP): Proyecto que lleva a cabo una estrategia de 
integración de pequeños y medianos productores con una empresa tractora que busca abastecerse de 
materia prima adecuada, continua y suficiente, para atender las necesidades del consumidor final y que 
mediante herramientas financieras, tecnológicas, organizativas, de gestión de calidad y administración de 
riesgo, busca fortalecer las competencias de pequeños y medianos productores agropecuarios para 
convertirse en proveedores de mercados de mayor valor. 

PROYECTO DE IMPACTO REGIONAL: Proyectos rentables y sostenibles identificados a través de 
diagnósticos y/o mapeos de redes, en actividades elegibles para FIRA que influyen en el mejoramiento del 
bienestar socioeconómico de las poblaciones de más de un municipio o entidad federativa, tomando en 
cuenta la heterogeneidad en las necesidades y oportunidades de desarrollo de los territorios participantes; 
estos proyectos pueden contar para su diseño, desarrollo e implementación con la coordinación 
interinstitucional y/o de distintos niveles de gobierno (federal, estatal y municipal). 
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PROYECTOS SOSTENIBLES: Son iniciativas que se desarrollan en el medio rural o en empresas del 
segmento objetivo de atención de FIRA y que, al tiempo que consideran las dimensiones de viabilidad 
económica, ambiental y social en sus actividades, atienden, en lo particular, alguna o varias de las siguientes 
áreas: causas y efectos del cambio climático; conservación y uso racional de los recursos naturales; desarrollo 
de fuentes de energía renovable; uso eficiente del agua y la energía; y desarrollo e implementación de 
modelos para el financiamiento de proyectos en apoyo a grupos vulnerables o comunidades en desventaja 
(base de la pirámide). 

REDES DE VALOR: Interacción de los diversos participantes en torno a una actividad productiva desde el 
aprovisionamiento de insumos, producción, transformación y distribución de los diferentes bienes y servicios 
relacionados hasta llegar al consumidor final. 

RENIECYT: Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. Es un instrumento 
de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación del país a cargo del CONACYT 
a través del cual identifica a las instituciones, centros, organismos, empresas y personas físicas o morales de 
los sectores público, social y privado que llevan a cabo actividades relacionadas con la investigación, y el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología en México. 

RENAPO: Registro Nacional de Población. 

SERVICIO DE ASESORIA: Servicio otorgado por prestadores de servicios especializados para la solución 
de problemas o necesidades básicas en aspectos técnico - productivos, de administración y de gestión. 

SERVICIOS DE CAPACITACION: Considera modalidades de apoyo para Promoción al Financiamiento y 
Desarrollo Tecnológico, Eventos Nacionales, Eventos en el Extranjero, Misión Comercial o Tecnológica 
Nacional, Misión Comercial o Tecnológica en el Extranjero, Estancias de Capacitación y Eventos de 
Demostración; en los que la población objetivo puede participar con apoyos de FIRA, incluye capacitación 
virtual, cursos, talleres, seminarios, foros, congresos, conferencias, diplomados; visitas a empresas, ferias, 
exposiciones, Instituciones de Educación Superior, Intermediarios Financieros y otras visitas relacionadas con 
servicios crediticios, financieros; participación en eventos demostrativos en empresas de los productores y 
otras, CDT’s, Instituciones de Educación Superior, Agentes de Cambio Tecnológico, industrias, entre otras. 

SERVICIO DE CONSULTORIA: Servicio otorgado por prestadores de servicios especializados con la 
finalidad de resolver problemas o necesidades específicas, que por su especialización no pueden ser 
resueltas por el servicio de asesoría. 

SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIAS: Instrumento del gobierno federal que contribuye a la 
competitividad económica, al desarrollo educativo y al progreso social de México, con base en el 
fortalecimiento de las competencias de las personas. 

SISTEMA PRODUCTO: Conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos productivos de 
productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, insumos productivos, recursos 
financieros, la producción primaria, acopio, transformación, distribución y comercialización. 

SUJETO DE CREDITO: Es la persona natural o jurídica que reúne los requisitos para ser evaluado y 
posteriormente ser favorecido con el otorgamiento de un crédito, en efectivo o venta de un artículo con 
facilidades de pago. 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA: Proceso mediante el cual las Personas Físicas (PF) o Personas 
Morales (PF) de la población objetivo incorporan y aplican conocimientos tecnológicos a sus sistemas 
productivos, de procesamiento, comerciales y de servicios, entre otros, que les permiten mejorar la eficiencia, 
rentabilidad y productividad de sus empresas. 

UNIDAD DE INVERSION (UDIS): Unidad de cuenta cuya equivalencia en moneda nacional publica el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Oficinas foráneas de FIRA denominadas Agencias, Residencias Estatales, 
CDT´s y Subdirecciones ubicadas en las entidades federativas, en donde la población objetivo puede 
presentar las solicitudes de Apoyo, las direcciones y teléfonos se pueden consultar en el portal institucional 
(www.fira.gob.mx). 

UNIDADES DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA: Son aquellas que incorporan tecnologías de 
producción, transformación, comercialización o servicios. 
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ANEXO 11: REQUISITOS PARA SOLICITAR REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS ANTE FIRA 

No. 

Documentación requerida (formato PDF) 

para el Registro de Consultores y 

Asesores 

Asesor Asesor PROAF 
Consultor 

Técnico 

Consultor 

Especializado 

Persona Física 

1 Currículum vítae. X X X X 

2 
Constancia que compruebe licenciatura como 

mínimo 
X  X X 

3 
Constancia que compruebe estudios de 

técnico nivel medio o bachillerato 
 X  

4 

Documento que acredite que el solicitante 

cuenta con experiencia para ofrecer los 

servicios en los cuales pretende obtener su 

Registro. 

X X X X 

5 
Copia de cédula de Identificación Fiscal 

(RFC) actualizada y vigente. 
X X X X 

6 
Copia de identificación oficial vigente (IFE, 

Pasaporte o Cédula profesional). 
X X X X 

7 Fotografía a color en formato jpg. X X X X 

8 
Programa de trabajo a realizar con la 

población objetivo de FIRA. 
X X X  

9 
Plan de oferta de servicios a proporcionar a 

la población objetivo de FIRA. 
   X 

Persona Moral 

10 Información General de la Empresa 

 

X X 

11 
Acta constitutiva y en su caso también las 

modificaciones 
X X 

12 

Documento que acredite que el solicitante 

cuenta con experiencia para ofrecer los 

servicios en los cuales pretende obtener su 

Registro. 

X X 

13 
Copia de cédula de Identificación Fiscal 

(RFC) de la empresa, actualizada y vigente. 
X X 

14 
Plan de oferta de servicios a proporcionar a 

la población objetivo de FIRA. 
 X 

15 
Programa de trabajo a realizar con la 

población objetivo de FIRA. 
X  

16 

Relación de consultores con estudios nivel 

licenciatura como mínimo, integrante de la 

empresa o subcontratada. 

X X 

*Para el caso de renovación de registro, el PSE deberá presentar según corresponda al tipo de Registro solicitado, los indicadores de 

cumplimiento del programa de trabajo o plan de servicios proporcionados a la población objetivo de FIRA que sirvió de base para obtener 

el registro inicial. 
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ANEXO 12: TERMINOS DE REFERENCIA PARA EVENTOS DE CAPACITACION 

Los eventos de capacitación susceptibles de apoyo estarán enfocados a cumplir con el propósito de 
propiciar el acceso formal al sistema financiero de los productores y empresas de los Sectores Agropecuario, 
Forestal, Pesquero, Alimentario y Rural al Financiamiento e integración en las redes de valor, al 
fortalecimiento e integración en las redes de valor; propiciar la formación y fortalecimiento de Prestadores de 
Servicios Especializados, fortalecer preparación de estudiantes, así como fortalecer a los Intermediarios 
Financieros que operen en forma directa con FIRA, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de 
Crédito y Entidades Financieras Reconocidas por la Legislación, que operen servicios financieros de FIRA. 

Los eventos deben inducir y facilitar a la población objetivo organizarse para constituirse como sujetos de 
crédito, desarrollar sus capacidades productivas, fortalecer sus empresas, integrarse económicamente a las 
redes de valor, vincularse a los mercados en mejores condiciones, usar energías alternativas, aplicar 
tecnologías de producción sostenible; así como el fortalecimiento de los Intermediarios Financieros, Empresas 
Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras, que operen servicios 
financieros de FIRA, para que estén en condiciones de ampliar y profundizar la cobertura de servicios 
financieros completos en el medio rural. 

Considerando principalmente los temas siguientes: 

- Inducción de productores a su organización formal, desarrollo de la educación financiera y esquemas 
de masificación del crédito; estructuración y formación de figuras asociativas legales. 

- Análisis de recursos, planeación estratégica, formulación de proyectos productivos y elaboración de 
planes básicos de negocio. 

- Mejoras al proceso productivo (tecnologías, capacitación y desarrollo de habilidades), análisis de 
mercado y de la demanda del producto, demostración de tecnologías y capacitación para utilizar 
herramientas de administración de riesgos tales como: FINCAS, seguros, coberturas, agricultura por 
contrato y fianzas. 

- Para la integración de los productores a las redes de valor o eventos relacionados con el desarrollo 
de capacidades administrativas, productivas o de comercialización, 

- Formación y certificación de prestadores de servicios que estén orientados a la estructuración de 
proyectos, la formación y desarrollo de sujetos de crédito, la promoción a la organización, 
financiamiento y el desarrollo tecnológico. 

- Para la Adopción de Innovaciones Tecnológicas, conocimiento de las características del producto 
que demanda el mercado, oferta tecnológica que mejore procesos productivos y formación del 
recurso humano, establecimiento de Unidades de Transferencia de Tecnología, mejoras de procesos 
para el acondicionamiento del producto, de logística, de comercialización, de desarrollo y 
administración de centros de acopio, de empaque y de unidades de servicios. 

- Para el desarrollo de habilidades directivas de gerentes, directores o integrantes del consejo de 
administración o de vigilancia de empresas u organizaciones de productores que reciban 
financiamiento de FIRA. 

- Para el Análisis de la Red de Valor, identificación de oportunidades de negocio que faciliten la 
integración al mercado, y para obtener certificaciones requeridas en la Integración a redes de valor y 
en el desarrollo de nuevos productos. 

- Para la Operación y Consolidación de los Esquemas de Integración, desarrollar y fortalecer la red de 
proveedores; abrir nuevos mercados; desarrollar centros logísticos de abasto, infraestructura 
comercial y logística de acceso a mercados. 

- Para promoción, ejecución, diseño, estructuración, establecimiento, operación, coordinación, 
supervisión y desarrollo de esquemas de negocio con base en el resultado del diagnóstico y mapeo 
de redes de valor. 

- Para proyectos con beneficios al medio ambiente, difusión, adopción de tecnologías e 
implementación de proyectos relacionados con uno o más de los aspectos siguientes: reducir causas 
y efectos del cambio climático, uso eficiente del agua y la energía, conservación del medio ambiente, 
uso racional de los recursos naturales, el desarrollo de biocombustibles y fuentes de energía 
renovables. 
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- Para procesos de obtención de certificados negociables de reducción de gases de efecto 
invernadero. 

- Para difundir programas, normatividad, productos y servicios relacionados con FIRA. 

- Para que ejecutivos y operadores internos y externos de Intermediarios Financieros, o de empresas 
parafinancieras, desarrollen y fortalezcan sus capacidades y certifiquen sus competencias 
relacionadas con el proceso de crédito y otros servicios financieros que demanda la población 
objetivo de FIRA. 

- Para la elaboración de los planes estratégico, operativo, financiero y de negocios, de Intermediarios 
Financieros No Bancarios y de empresas parafinancieras. 

- Para que Intermediarios Financieros No Bancarios, empresas parafinancieras y entidades financieras 
reconocidas por la legislación, diseñen y desarrollen productos financieros que satisfagan las 
necesidades de las empresas del sector rural. 

- Para la formación y desarrollo de competencias de asesores técnicos. 

- Eventos relacionados con el sector agroalimentario** 

Los eventos de capacitación serán desarrollados por los Centros de Desarrollo Tecnológico CDT´s con los 
que cuenta FIRA y en caso de que la oferta de servicios solicitada no esté disponible, podrá realizarse por los 
proveedores Registrados. 

Los CDT´s de FIRA son: CDT Tezoyuca, ubicado en el estado de Morelos; CDT Tantakin, ubicado en el 
estado de Yucatán; CDT Salvador Lira López, ubicado en el estado Michoacán; CDT Villadiego, ubicado en el 
estado de Guanajuato y CDT La Noria, ubicado en el estado de San Luis Potosí. 

ANEXO 13 UNIDADES ADMINISTRATIVAS ANTE QUIEN REALIZAR TRAMITE DE APOYOS 

DIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 

AGENCIA HERMOSILLO 

DOMICILIO: BLVD. GARCIA MORALES # 

276, PLANTA BAJA. COL. EL LLANO C.P. 

83210 HERMOSILLO, SON. 

TELEFONO: (01 662) 289 93 00 y (01 662) 

289 93 43  

AGENCIA CIUDAD OBREGON 

DOMICILIO: NORMAN E. BOURLAG # 

1501 COL. MUNICIPIO LIBRE C.P. 85080 

CD. OBREGON, SON. 

TELEFONOS: (01 644) 414 43 39 (01 644) 

413 95 98 y (01 644) 413 93 18 

AGENCIA CABORCA 

DOMICILIO: AV. QUIROZ Y MORA # 58 

NTE., ENTRE SEPTIMA Y OCTAVA, 

LOCALES 1 Y 2 COL. CENTRO C.P. 83600 

CABORCA, SON. 

TELEFONOS: (01 637) 372 33 73 (01 637) 

372 15 88 y (01 637) 372 52 06  

AGENCIA GUAYMAS 

DOMICILIO: AV. SERDAN NO. 75, LOCAL 

4, PB. COL. CENTRO C.P. 85400 

GUAYMAS, SON. TELEFONOS: (01 622) 

222 18-35 y (01 622) 222-34-46  

AGENCIA NAVOJOA 

DOMICILIO: GARCIA MORALES # 510 

ENTRE RAYON Y QUINTA ROO COL. 

CENTRO C.P. 85800 NAVOJOA, SON. 

TELEFONOS: (01 642) 422 16 19 y (01 

642) 422 16 60 

AGENCIA CULIACAN 

DOMICILIO: BLVD ALFONSO ZARAGOZA 

MAYTORENA 1792 NORTE 2DO.PISO 

DESARROLLO URBANO TRES RIOS, CP 

80020, CULIACAN, SINALOA 

TELEFONOS: (01 667) 715 04 40, (01 667) 

715 04 44 y (01 667) 715 04 33 

AGENCIA LOS MOCHIS 

DOMICILIO: BLVD. ANTONIO ROSALES # 

985 SUR, INT. S08, S09 Y S10. COL. 

CENTRO C.P. 81200 PLAZA PUNTO 

MOCHIS, LOS MOCHIS, SIN. 

TELEFONOS: (01 668) 812 97 60 (01 668) 

812 97 70  

AGENCIA GUAMUCHIL 

DOMICILIO: BLVD. ANTONIO ROSALES # 

315 OTE. ALTOS PISO COL. MORELOS 

C.P. 81460 GUAMUCHIL, SIN. 

TELEFONO: (01-673) 732 07 77 y (01 673) 

732 39 98 

AGENCIA GUASAVE 

DOMICILIO: AV. CUAUHTEMOC Y 

GUILLERMO NELSON S/N, PRIMER PISO 

COL. CENTRO 

C.P. 81000 GUASAVE, SIN. 

TELEFONOS: (01-687) 872 87 67 (01 687) 

872 38 51 y (01 687) 872 12 51 

AGENCIA MAZATLAN 

DOMICILIO: AV. LA MARINA MAZATLAN 

2302, INT. 30 COL. LA MARINA BUSSINES 

& LIFE C.P. 82110 MAZATLAN, SIN. 

TELEFONO: (01 669) 983 05 07 y (01 669) 

984 61 86 

AGENCIA MEXICALI 

CALZADA CETYS NO. 2799, COL. 

RIVERA, EDIFICIO C PLANTA BAJA, 

ZONA DORADA, MEXICALI, B.C. C. P. 

21259 

TELEFONOS: (01 686) 565 62 75 (01 686) 

565 61 54 y (01-686) 565 62 75 

AGENCIA ENSENADA 

DOMICILIO: CARR. TRANSPENINSULAR 

# 793 FRACC. VALLE DORADO C.P. 

22890 ENSENADA, B. C. 

TELEFONO: (01 646) 176 62 11 y (01 646) 

176 61 32 
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AGENCIA CIUDAD CONSTITUCION 

BLVD. OLACHEA 149 SUR ESQ. 20 DE 

NOVIEMBRE, FRACC. REAL, CD. 

CONSTITUCION, B.C.S: CP 23600 

TELEFONOS: (01 613) 132 18 86 y (01 

613) 132 25 65 

AGENCIA SAN LUIS RIO COLORADO 

AV. JUAREZ Y CALLE 7, N° 700 INT. 7 

ALTOS, COL. COMERCIAL, SAN LUIS RIO 

COLORADO, SON. CP 83449 

TELEFONOS: (01 653) 534 36 00 y (01 

653) 534 04 86 

RESIDENCIA ESTATAL SONORA 

BLVD. GARCIA MORALES NO. 276 COL. 

EL LLANO, HERMOSILLO, SON. C. P. 

83210 TELEFONO: (01-662) 289-93-00 

RESIDENCIA ESTATAL SINALOA 

BLVD. ALFONSO ZARAGOZA 

MAYTORENA NO. 1792 NORTE 2O. PISO, 

EDIFICIO DAFI, DESARROLLO URBANO 

TRES RIOS, CULIACAN, SIN. C. P. 80020 

TEL. (01-667) 713 3914, 9570 Y 6885  

RESIDENCIA ESTATAL BAJA 

CALIFORNIA 

CALZADA CETYS NO. 2799, COL. 

RIVERA, EDIFICIO C PLANTA BAJA, 

ZONA DORADA, MEXICALI, B.C. C. P. 

21259, TELEFONO: (01-686) 568-33-90  

RESIDENCIA ESTATAL BAJA 

CALIFORNIA SUR 

BLVD. FORJADORES DE B.C.S. NO. 3790 

ESQ. LORETO, PLANTA ALTA, FRACC. 

BELLAVISTA, LA PAZ, BCS. C. P. 23050, 

TELEFONO. (01-612) 121-2582 Y 84 

DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 

AGENCIA GUADALAJARA 

DOMICILIO: AV. EMPRESARIOS NO. 305 

PRIMER PISO, FRACCIONAMIENTO 

PLAZA CORPORATIVA ZAPOPAN C.P. 

45110, ZAPOPAN, JAL. TELEFONO: (01 

33) 36 48 50 16  

AGENCIA CIUDAD GUZMAN 

DOMICILIO: CONSTITUCION No. 68, COL. 

CENTRO, CP. 49000, CD. GUZMAN, JAL 

TELEFONOS: (01 341) 413 19 59, (01 341) 

413 45 05 

AGENCIA OCOTLAN 

DOMICILIO: UNIVERSIDAD #950 LOCAL 

18-20, PLAZA SAN FELIPE COL. SAN 

FELIPE C.P. 47810, 

OCOTLAN,JAL.TELEFONOS: (01 392) 922 

16 58 (01 392) 922 04 32 

AGENCIA TEPATITLAN 

DOMICILIO: AV. RICARDO ALCALA 

IÑIGUEZ No. 325, INT. A, PLANTA ALTA 

COL. ALAMEDA, CP. 47600 TEPATITLAN 

DE MORELOS, JAL. TELEFONOS:(01 378) 

7 81 49 93 y (01 378) 7 82 12 98  

AGENCIA AMECA 

DOMICILIO: JUAREZ No. 58 - A, PLANTA 

ALTA, COL. CENTRO, CP. 46600, AMECA, 

JAL. TELEFONOS: (01 375) 7 58 34 57 y 

(01 375) 758 14 42 

AGENCIA AUTLAN 

DOMICILIO: INDEPENDENCIA NACIONAL 

No.1019, NUEVO 75, LOCAL 1 ALTOS, 

CP. 48900, AUTLAN, JALISCO. 

TELEFONOS: (01 317) 3 82 10 05 (01 317) 

381 01 36 

AGENCIA LAGOS DE MORENO 

DOMICILIO: CALLE CARLOS GONZALEZ 

PEÑA No.411, COL. CENTRO, CP.47400 

LAGOS DE MORENO, JAL. TELEFONOS: 

(01-474) 7 42 08 37 (01 474) 742 44 40  

AGENCIA PENJAMO 

DOMICILIO: CALLE JUAREZ No. 8, PLAZA 

VICTORIA, INTERIOR 5 AL 8, ZONA 

CENTRO, CP. 36900, PENJAMO, GTO. 

TELEFONOS: (01 469) 692 09 89 y (01 

469) 692 26 45 

AGENCIA LEON 

DOMICILIO: AV. CERRO GORDO No. 130, 

INTERIOR 2004, COL. CERRO GORDO, 

CP 37129, LEON, GTO. 

TELEFONOS: (01-477) 778 09 85 y (01 

477) 778 45 92 

AGENCIA CELAYA 

DOMICILIO: PARQUE FLORESTA NO. 

102, PLAZA VELEROS, LOCAL 21, 

FRACC. DEL PARQUE, CP. 38010, 

CELAYA, GTO. 

TELEFONOS: (01 461) 613 34 40 y (01 

461) 613 31 26 

AGENCIA IRAPUATO 

DOMICILIO: BLVD. VILLAS DE IRAPUATO 

No. 169, EDIFICIO C, LOCAL 6 PLANTA 

ALTA, COL. 1° DE MAYO, C.P. 36644, 

IRAPUATO, GTO. 

TELEFONOS: (01 462) 6 26 43 07 y (01 

462) 627 10 48 

AGENCIA MORELIA 

DOMICILIO: ANTIGUA CARRETERA A 

PATZCUARO, No 8555, EXHACIENDA 

SAN JOSE DE LA HUERTA, C.P. 58342, 

MORELIA, MICH. 

TELEFONOS: (01 443) 322 22 93 y (01 

443) 327 63 38 

AGENCIA URUAPAN 

DOMICILIO: PASEO LAZARO CARDENAS 

AV. JOSE MARIA MORELOS No. 223, 

SEGUNDO PISO INT 5 Y 6 COL. 

MORELOS, CP. 60050, URUAPAN, MICH. 

TELEFONOS: (01 452) 523 52 16 y (01 

452) 524 99 43 

AGENCIA DOLORES HIDALGO 

DOMICILIO: CALLE CHIAPAS No. 33 

PLANTA ALTA, COL. CENTRO, CP. 37800, 

DOLORES HIDALGO, GTO 

TELEFONOS: (01 418) 182 20 57 y (01 

418) 182 21 17 

AGENCIA ZAMORA 

DOMICILIO: AV. PROLONGACION 5 DE 

MAYO No. 490 3ER PISO INT. 301 

EDIFICIO DIALZA, COL. JARDIN DEL 

JERICO CP. 59633, ZAMORA, MICH. 

TELEFONOS: (01 351) 515 53 04 y (01 

351) 515 53 02 

AGENCIA LA PIEDAD 

DOMICILIO: HERIBERTO JARA No. 64 

PLANTA ALTA, COL. CENTRO, CP. 59300, 

LA PIEDAD, MICH. 

TELEFONOS: (01 352) 522 22 05 y (01 

352) 522 30 98 

AGENCIA TEPIC 

DOMICILIO: QUERETARO No. 35-2 

NORTE, 1° PISO, PLAZA MORELOS, COL. 

CENTRO, C.P. 63000, TEPIC, NAY. 

TELEFONOS: (01 311) 216 58 42 y (01 

311) 216 58 43  

AGENCIA SANTIAGO IXCUINTLA 

DOMICILIO: LUIS FIGUEROA No. 78 

NORTE, COL. CENTRO, CP. 63300, 

SANTIAGO IXCUINTLA, NAY. 

TELEFONOS: (01 323) 235 08 55 y (01 

323) 235 28 68 
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AGENCIA SAN LUIS POTOSI 

DOMICILIO: PROLONGACION NEREO 

RODRIGUEZ BARRAGAN NO. 1200 PISO 

6, EDIFICIO TORRES CORZO, COL. 

BARRIO DE SANTIAGO C.P. 78049, SAN 

LUIS POTOSI, S.L.P. TELEFONOS: (01 

444) 814 43 28 y (01 444) 812 42 57 

AGENCIA CIUDAD VALLES 

DOMICILIO: ARTES 106 LOCAL 7 ZONA 

CENTRO C.P. 79000, CD. VALLES, S.L.P. 

TELEFONOS: (01 481) 382 03 96 y (01 

481) 381 39 50 

AGENCIA ZACATECAS 

DOMICILIO: CALZADA FRANCISCO 

GARCIA SALINAS NO. 19 1er. PISO, COL. 

EL SALERO, C.P. 98607, GUADALUPE, 

ZAC. 

TELEFONOS: (01 492) 922 53 13 y (01 

492) 922 61 97 

AGENCIA FRESNILLO 

DOMICILIO: AV. HIDALGO NO. 324, 

PRIMER PISO, COL. CENTRO, C.P. 

99000, FRESNILLO, ZAC. 

TELEFONOS: (01 493) 932 07 13 y (01 

493) 932 55 43 

RESIDENCIA ESTATAL ZACATECAS 

CALZADA FRANCISCO GARCIA SALINAS 

NO. 19 COL. EL SALERO 

GUADALUPE, ZAC., C. P. 98607 

TELEFONO: (01-492) 922-07-04 Y 924-21-

10 

RESIDENCIA ESTATAL COLIMA 

AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 1450 

LOCALES 32 Y 33 PLAZA LAGUNA SHOP, 

COL. RESIDENCIAL SANTA BARBARA, 

COLIMA, COL., C. P. 28017, TELEFONO: 

01 (312) 31 26556 Y 31 27550 

RESIDENCIA ESTATAL JALISCO 

AV. EMPRESARIOS NO. 305, 1ER. PISO 

FRACC. PLAZA CORPORATIVA 

ZAPOPAN 

ZAPOPAN, JAL., C. P. 45116, TELEFONO: 

(01-33) 3648-5012  

RESIDENCIA ESTATAL 

AGUACALIENTES 

AV. AGUASCALIENTES NO. 404, 2DO. 

PISO, FRACC. BOSQUES DEL PRADO 

NORTE, AGUASCALIENTES, AGS., C. P. 

20127, TELEFONO: (01-449) 912-3857 Y 

58  

RESIDENCIA ESTATAL GUANAJUATO 

AV. CERRO GORDO NO. 130, INTERIOR 

2004, COL. CERRO GORDO, LEON, GTO., 

C. P. 37129 

TEL. (01-477) 778-2274 Y 1270  

RESIDENCIA ESTATAL MICHOACAN 

ANTIGUA CARRETERA A PATZCUARO 

8555, COL EX HACIENDA SAN JOSE DE 

LA HUERTA, MORELIA, MICH., C.P. 

58342, TELEFONO: (443) 322-23-90  

RESIDENCIA ESTATAL QUERETARO 

PROL. PASTEUR SUR NO. 137, P.A. 

PLAZA PASTEUR, LOC. 26 - 29 COL. 

MERCURIO, QUERETARO, QRO. 

C. P. 76040, TELEFONOS: (01-442) 212-

3644 Y 214-1305 

RESIDENCIA ESTATAL NAYARIT 

QUERETARO NO. 35-3 NORTE, 1ER. 

PISO, PLAZA MORELOS, CENTRO 

TEPIC, NAY., C. P. 63000, TELEFONOS: 

(01-311) 212-2228 Y 36  

RESIDENCIA ESTATAL SAN LUIS 

POTOSI 

PROLONGACION NEREO RODRIGUEZ 

BARRAGAN, NO. 1200 6° PISO (EDIFICIO 

TORRES CORZO), BARRIO DE 

SANTIAGO 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., C. P. 78049, 

TELEFONO: (01-444) 812-97-64 

CENTRO DE DESARROLLO 

TECNOLOGICO SALVADOR LIRA LOPEZ 

ANTIGUA CARRETERA A PATZCUARO # 

8555, COL. EX-HACIENDA SAN JOSE DE 

LA HUERTA, MORELIA, MICHOACAN. 

C.P. 58342. TEL: 01 (443) 3 -20-06-00, 3 -

22-23-24 Y 3-22-23-25  

CENTRO DE DESARROLLO 

TECNOLOGICO VILLADIEGO 

KM 7 CARRETERA VALLE DE SANTIAGO-

JARAL DEL PROGRESO 

VALLE DE SANTIAGO, GTO. MEXICO 

TEL./FAX: 01 (443) 3-22-22-62, 3-22-22-89 

01 (456) 6-43-13-34 

… 

DIRECCION REGIONAL SURESTE 

AGENCIA MERIDA 

DOMICILIO: CALLE 20 NO. 241 POR 7 Y 

17, FRACC. ALTABRISA PISO 1, 

C.P.97133, MERIDA, YUC. 

TELEFONOS: (01 999) 341 0849  

AGENCIA VALLADOLID 

DOMICILIO: CALLE 50 N° 197-A ENTRE 

37 Y 39 COLONIA BACALAR CP 99780 

VALLADOLID, YUC. 

TELEFONOS: (01 985) 856 51 07 y (01 

985) 856 51 08 

AGENCIA TUXTLA GUTIERREZ 

DOMICILIO: CALLE 15ª. PONIENTE 

NORTE No. 561 1er. PISO COL. 

BONAMPAK CP 29030 TUXTLA 

GUTIERREZ, CHIS. 

TELEFONOS: (01 961) 125 09 15, (01 961) 

125 09 16 y (01 961) 125 09 17  

AGENCIA TAPACHULA 

DOMICILIO: 17 ORIENTE No. 57, EDIF. DE 

LA ASOC. AGRICOLA PRODUC. DE 

PLATANO, CP. 30700 TAPACHULA, CHIS. 

TELEFONOS: (01 962) 625 12 39 y (01 

962) 625 09 10 

AGENCIA COMITAN 

DOMICILIO: SEGUNDA CALLE NORTE 

PONIENTE N° 81 COL. CANDELARIA CP 

30060 COMITAN, CHIS. 

TELEFONOS: (01 963) 632 17 23 y (01 

963) 632 07 67 

AGENCIA PALENQUE 

DOMICILIO: PERIFERICO NORTE #33 

ENTRE 7° Y 8° PONIENTE CP 29960 

PALENQUE, CHIS. TELEFONOS: (01 916) 

345 02 56 y (01 916) 345 12 33 
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AGENCIA VILLAFLORES 

DOMICILIO: 7ª CALLE PONIENTE 

ESQUINA 4ª AVENIDA NORTE, S/N COL. 

BARRIO REFORMA CP 30470 

VILLAFLORES, CHIS., TELEFONOS: (01 

965) 652 14 18 y (01 965) 652 01 63 

AGENCIA VILLAHERMOSA 

DOMICILIO: AV. PASEO TABASCO N° 

1042, 2° PISO COMPLEJO TABASCO 

2000, CP 86035 VILLAHERMOSA, TAB. 

TELEFONO: (01 993) 316 66 37, (01 993) 

316 72 54 

AGENCIA CARDENAS 

DOMICILIO: REYES HERNANDEZ ESQ. 

ABASOLO 105 2° PISO DESPACHO 2 CP 

86500 CARDENAS, TAB., TELEFONO: (01 

937) 372 06 92 y (01 937) 372 09 84 

AGENCIA CAMPECHE 

DOMICILIO: AV RUIZ CORTINEZ 112, 

EDIF. TORRES DE CRISTAL TORRE A, 

1er PISO, LOCAL 101-A, INT. 2, COL SAN 

ROMAN, CP 24040 CAMPECHE, CAMP. 

TELEFONOS: (01 981) 811 67 04 Y 811 67 

05 

AGENCIA ESCARCEGA 

DOMICILIO: AV. HECTOR PEREZ 

MARTINEZ, NO. 141, ENTRE 37 Y 39 COL. 

MORELOS, ESCARCEGA, CAMP. 

TELEFONOS: (01 982) 824 32 01 y (01 

982) 824 32 02 

AGENCIA CANCUN 

DOMICILIO: AV. TULUM 238 y 240 LOTE 

81 Y 82 SUPER MANZANA 4 Y MANZANA 

12 CP 77500 CANCUN, Q. ROO. 

TELEFONOS: (01 998) 884 08 05 y (01 

998) 887 42 02 

RESIDENCIA ESTATAL CAMPECHE 

AV. RUIZ CORTINES NO. 112, ED. 

TORRES DE CRISTAL TORRE A 1ER. 

PISO LOCAL 101-A INT. 2 COL. SAN 

ROMAN, CAMPECHE, CAMP. 

C. P. 24040, TEL. (01-981) 816-1699, 5799 

Y 811-6600  

RESIDENCIA ESTATAL TABASCO 

AV. PASEO TABASCO NO. 1042, 2O. 

PISO, DESP. 201, FRACC. TABASCO 

2000, VILLAHERMOSA, TAB., C. P. 86035, 

TELEFONOS: (01-993) 316-7251 Y 52  

RESIDENCIA QUINTANA ROO 

DOMICILIO: AV. ALVARO OBREGON 479 

CP 77000 CHETUMAL, Q. ROO. 

TELEFONOS: (01 983) 832 16 12, (01 983) 

832 36 96 y (01 983) 832 94 31 

RESIDENCIA ESTATAL YUCATAN 

CALLE 20 NO. 241, 1ER. PISO, POR 7 Y 

15, FRACC. ALTABRISA, MERIDA, YUC., 

C. P. 97133, TELEFONOS: (01-999) 341-

0844  

RESIDENCIA ESTATAL CHIAPAS 

15A. PONIENTE NORTE NO. 561 2o. 

PISO, COL. BONAMPAK, TUXTLA 

GUTIERREZ, CHIS., C. P. 29030 

TELEFONOS: (01-961) 125-0918, 22 Y 23  

CENTRO DE DESARROLLO 

TECNOLOGICO TANTAKIN 

KM 4.5 CARRETERA TZUCACAB – 

ESCONDIDO, TZUCACAB, YUCATAN. 

MEXICO. 

TEL/FAX: 01 (443) 3-22-24-96, 3-22-24-97 

DIRECCION REGIONAL DEL SUR 

AGENCIA PUEBLA 

DOMICILIO: AV. CIRCUITO MAZARIK No. 

16, PABELLON MAZARIK, UNIDAD 

TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, C.P. 72430, 

PUEBLA, PUE. 

TELEFONO: (01 222) 273 80 42 y (01 222) 

273 80 41 

AGENCIA TEHUACAN 

DOMICILIO: CALLE 18 NORTE # 100 INT. 

A2 Y F2, COL. AQUILES SERDAN, C.P. 

75760 TEHUACAN, PUE. 

TELEFONO: (01 238) 382 60 93 y (01 238) 

382 21 34 

AGENCIA TEZIUTLAN 

DOMICILIO: AV. HIDALGO #1629 PISO 2, 

DEPARTAMENTO. 4, COL. CENTRO 

EDIFICIO REAL, CP.73800 TEZIUTLAN, 

PUE. 

TELEFONO: (01 231) 313 29 40 y (01 231) 

313 33 06 

AGENCIA XICOTEPEC DE JUAREZ 

DOMICILIO: AV. HIDALGO # 122 ALTOS 2, 

COL. CENTRO, XICOTEPEC DE JUAREZ, 

PUE C.P. 73080. 

TELEFONO: (01 764) 764 05 32 y (01 764) 

764 15 59 

AGENCIA VERACRUZ 

DOMICILIO: BOULEVARD DEL MAR 468 

LOCAL 11, 12,14 ,15 Y 18 EDIF. 

CORPORATIVO LUIS FERNANDO, 

FRACC. COSTA DE ORO 2DA. SECCION 

C.P. 94299 BOCA DEL RIO, VER. 

TELEFONO: (01 229) 130 08 64 y (01 229) 

130 10 75 

AGENCIA COATZACOALCOS 

DOMICILIO: GUTIERREZ ZAMORA #325 

4º PISO, COL. CENTRO, 

COATZACOALCOS, VER. C.P. 96400. 

TELEFONO: (01-921) 212 1978 Y 7456 

AGENCIA TUXPAN 

DOMICILIO: BLVD. JESUS REYES 

HEROLES 65, 4o. PISO DESPACHO 401, 

COL. CENTRO, C.P. 92800 TUXPAN, VER. 

TELEFONO: (01 783) 834 51 55 y (01 783) 

834 09 19 

AGENCIA CORDOBA 

DOMICILIO: AV. 3 ESQ. CALLE 5 No. 505 

DESP. 102 C.P. 94500 CORDOBA, VER. 

TELEFONO: (01 271) 712 48 66 y (01 271) 

712 70 90 

AGENCIA ISLA 

DOMICILIO: CALLE CUAUHTEMOC NO. 

23 ESQ. RAUL SANDOVAL, COL. 

CENTRO, C.P. 95641, ISLA, VER. 

TELEFONO: (01 283) 874 06 77 y (01 283) 

874 10 77 
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AGENCIA JALAPA 

DOMICILIO: AV. MURILLO VIDAL NO. 

1099, COL. CUAUHTEMOC, C.P. 91069 

JALAPA, VER. 

TELEFONO: (01 228) 818 18 87 y (01 228) 

817 91 05 

AGENCIA PANUCO 

DOMICILIO: CUAUHTEMOC No. 210, COL. 

RECREO C.P. 93990 PANUCO, VER. 

TELEFONO: (01 846) 266 13 50 y (01 846) 

266 12 60 

AGENCIA OAXACA 

DOMICILIO: AMAPOLAS NO. 1100 3ER 

PISO ESQ. NARANJOS COL. REFORMA 

CP 68050 OAXACA, OAX 

TELEFONO: (01 951) 513 58 03 y (01 951) 

515 50 85 

AGENCIA TUXTEPEC 

DOMICILIO: BOULEVARD BENITO 

JUAREZ #795 CENTRO COMERCIAL 

MULTIPLAZA TUXTEPEC, LOCALES 1 Y 2 

AM COL. CENTRO C. P. 68301 

TUXTEPEC, OAX. 

TELEFONO: (01 287) 875 23 00 y (01 287) 

875 00 78 

AGENCIA PUERTO ESCONDIDO 

DOMICILIO: 4 A NORTE 207, 1° Y 2° PISO, 

COL. CENTRO, C.P. 71980, PUERTO 

ESCONDIDO, OAX. 

TELEFONO: (01 954) 582 03 93 y (01 954) 

582 09 27 

AGENCIA TOLUCA 

DOMICILIO: VIALIDAD METEPEC No 284 

COL. RESIDENCIAL LAS AMERICAS C.P. 

52140 – METEPEC EDO DE MEX. 

TELEFONO: (01 722) 344 20 88, (01 722) 

344 20 89 y (01 722) 344 20 90 

AGENCIA TEXCOCO 

DOMICILIO: CALLE 2 DE MARZO #508 

PLANTA ALTA COL. SAN JUAN DE DIOS 

C.P. 56100 TEXCOCO, MEX. 

TELEFONO: (01 595) 954 01 32 y (01 595) 

954 31 25 

AGENCIA PACHUCA 

DOMICILIO: AV. CONSTITUYENTES NO. 

100 2o. PISO, EDIF. PAROTI COL. 

CONSTITUCION, CP.42080 PACHUCA, 

HIDALGO. 

TELEFONO: (01 771) 714 56 20 y (01 771) 

718 36 83 

AGENCIA IXMIQUILPAN 

DOMICILIO: BLVD. INSURGENTES OTE. 

86-C, COL. CENTRO C.P.42300 

IXMIQUILPAN, HGO. TELEFONO: (01 759) 

723 13 75 y (01 759) 723 05 30 

AGENCIA TULANCINGO 

DOMICILIO: CALLE MOLINO DEL REY 

No.102, EDIFICIO MOLINO DE REY 

PLANTA ALTA COL. CENTRO, CP.43600 

TULANCINGO, HIDALGO 

TELEFONO: (01 775) 753 31 72 y (01 775) 

753 67 59 

AGENCIA CUERNAVACA 

DOMICILIO: KM. 12.5 CARRETERA 

JIUTEPEC-ZACATEPEC CRUCERO DE 

TEZOYUCA C.P. 62765 MUNICIPIO 

EMILIANO ZAPATA, MOR. TELEFONO: 

(01 777) 316 31 97 y (01 777) 316 29 23 

AGENCIA CUAUTLA 

DOMICILIO: CALLE EL PEÑON No. 674 

ESQ. AGUA AZUL, COL. MANANTIALES. 

C.P. 62746 CUAUTLA, MOR. 

TELEFONO: (01 735) 353 00 31 y (01 735) 

398 06 47 

AGENCIA ACAPULCO 

DOMICILIO: VASCO DE GAMA #295 5TO 

PISO, FRACC. COSTA AZUL C.P. 39850 - 

ACAPULCO, GRO. 

TELEFONO: (01 744) 484 93 51 y (01 744) 

484 93 52 

AGENCIA CHILPANCINGO 

DOMICILIO: BALTAZAR R. LEYVA 

MANCILLA NO. 1-A, 1ER. PISO, COL. 

UNIVERSAL 

CHILPANCINGO, GRO. 

TELEFONO: (01 747) 471 29 84 y (01 747) 

472 45 40 

AGENCIA IGUALA 

DOMICILIO: AV. CONSTITUCION No.15 2° 

PISO COL. CENTRO C.P. 40000 - IGUALA, 

GRO. 

TELEFONO: (01 733) 332 15 73 y (01 733) 

332 11 83 

RESIDENCIA ESTATAL GUERRERO 

VASCO DE GAMA NO. 295, 5o. PISO, 

COL. COSTA AZUL, ACAPULCO, GRO., C. 

P. 39850 

TELEFONOS: (01-744) 484-9354 Y 56 

RESIDENCIA TLAXCALA 

DOMICILIO: AV. OCOTLAN NO. 35 LOCAL 

“O“, FRACC. VISTA DEL BOSQUE. COL. 

SANTANA OCOTLAN, C.P.90105, 

SANTANA CHIAUTEMPAN, TLAX. 

TELEFONO: (01 246) 466 57 63 y (01 246) 

466 75 42 

RESIDENCIA ESTATAL ESTADO DE 

MEXICO 

VIALIDAD METEPEC NO. 284 6o. PISO, 

FRACC. RESIDENCIAL LAS AMERICAS, 

METEPEC, EDO. DE MEX., C. P. 52140, 

TELEFONO: (01-722) 3-44-2091  

RESIDENCIA ESTATAL PUEBLA 

CIRCUITO MAZARIK NO. 16, PABELLON 

MAZARIK, UNIDAD TERRITORIAL 

ATLIXCAYOTL, PUEBLA, PUE., C. P. 

72160, TELEFONO: (01-222) 273-80-34  

RESIDENCIA ESTATAL VERACRUZ 

BLVD. DEL MAR NO. 468 LOCALES 11, 

12, 14, 15 Y 18 FRACC. COSTA DE ORO, 

BOCA DEL RIO, VER. C. P. 94299, 

TELEFONO: (01-229) 9-27-29-04  

RESIDENCIA ESTATAL MORELOS 

KM 12.5 CARRETERA JIUTEPEC-

ZACATEPEC, CRUCERO DE TEZOYUCA, 

EMILIANO ZAPATA, MORELOS., C. P. 

62765, TELEFONO: (01-777) 316-1360 

RESIDENCIA ESTATAL OAXACA 

AMAPOLAS NO. 1100 3ER. PISO, 

ESQUINA NARANJOS. COL. REFORMA, 

OAXACA, OAX., C. P. 68050, 

TELEFONOS: (01-951) 515-3557 Y 5799  

RESIDENCIA ESTATAL HIDALGO 

AV. CONSTITUYENTES NO. 100 2o. PISO, 

EDIF. PABELLON PAROTI, FRACC. 

CONSTITUCION, PACHUCA, HGO., C. P. 

42080, TELEFONO: (01-771) 713-3580 

  

… 
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DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 

AGENCIA MONTERREY 

DOMICILIO: AVE. LAZARO CARDENAS 

2266 1er. PISO FRACC. VALLE ORIENTE, 

C.P. 66269 SAN PEDRO GARZA GARCIA, 

N. L. TELEFONOS: (01 81) 8133 09 12 y 

(01 81) 8133 09 11 

AGENCIA MONTEMORELOS 

DOMICILIO: 5 DE MAYO 213 SUR ENTRE 

CUAUHTEMOC Y ZARAGOZA COL. 

CENTRO C.P. 67500 MONTEMORELOS, 

N. L. 

TELEFONOS: (01 826) 263 24 02 y (01 

826) 263 64 89 

AGENCIA CIUDAD VICTORIA 

DOMICILIO: AV. CARRERA TORRES 610 

PLANTA ALTA ZONA CENTRO C.P. 87000 

CD. VICTORIA, TAM. 

TELEFONOS: (01 834) 312 37 98 y (01 

834) 312 87 50 

AGENCIA TAMPICO 

DOMICILIO: AV. HIDALGO 2102 LOCAL 1 

COL. ALTAVISTA C.P. 89240 TAMPICO, 

TAM. 

TELEFONOS:(01 833) 213 54 47 y (01-833) 

213 42 40 

AGENCIA REYNOSA 

DOMICILIO: TOLUCA 215 2do.PISO ESQ. 

AGUASCALIENTES LOCAL 5 Y LOCAL 6 

C.P. 88630 COL. RODRIGUEZ, REYNOSA, 

TAM. 

TELEFONO: (01 899) 925 62 36 y (01 899) 

925 62 35 

AGENCIA TORREON 

DOMICILIO: AVE. MORELOS 484 OTE., 

ESQ. GARCIA CARRILLO, COL. CENTRO 

C.P. 27000 TORREON, COAH. 

TELEFONOS: (01 871) 716 47 48, (01 871) 

716 33 00 y (01 871) 716 58 11 

AGENCIA SALTILLO 

DOMICILIO: BLVD. VENUSTIANO 

CARRANZA 2490 NTE, 6to. PISO EDIF. DE 

LA FUENTE COL. REPUBLICA C.P. 25280, 

SALTILLO, COAH. 

TELEFONOS: (01 844) 415 58 08 y (01 

844) 415 90 62 

AGENCIA CHIHUAHUA 

DOMICILIO: AV. UNIVERSIDAD 3705, 4º Y 

5° PISO C. P. 31170 COL. MAGISTERIAL 

CHIHUAHUA, CHIH. TELEFONOS: (01 

614) 413 83 02 y (01 614) 426 59 00 

AGENCIA CIUDAD JUAREZ 

DOMICILIO: BLVD. TOMAS FERNANDEZ 

7940 Desp. 703 FRACC. PARTIDO 

DOBLADO C.P. 32470 CD. JUAREZ, CHIH. 

TELEFONOS: (01 656) 648 61 73, (01 656) 

648 61 74 y (01 656) 648 61 75 

AGENCIA CIUDAD CUAUHTEMOC 

DOMICILIO: AV. VICENTE GUERRERO 

330 ALTOS COL. CENTRO C.P. 31500 CD. 

CUAUHTEMOC, CHIH. 

TELEFONOS: (01 625) 581 33 94, (01 625) 

581 33 95 y (01 625) 581 24 30 

AGENCIA DELICIAS 

DOMICILIO: AV. 3RA. Y CALLE 2ª NORTE 

#. 205 INT. LOCAL 2 y 4 ZONA CENTRO 

C.P. 33000 CD. DELICIAS, CHIH., 

TELEFONOS: (01 639) 472 11 72, (01 639) 

472 77 72, 472 64 72 y (01 639) 472 21 98 

AGENCIA NUEVO CASAS GRANDES 

DOMICILIO: CALLE 2 DE ABRIL #606 

COL. CENTRO C.P. 31700 NUEVO CASAS 

GRANDES, CHIH. TELEFONOS: (01 636) 

694 47 00, (01 636) 694 06 10 y (01 636) 

661 28 44 

AGENCIA PARRAL 

DOMICILIO: PEDRO ALVARADO 2 ALTOS 

ESQ. 20 DE NOVIEMBRE COL. CENTRO 

C.P. 33800 PARRAL, CHIH. 

TELEFONOS: (01 627) 525 68 54 y (01 

627) 525 67 58 

AGENCIA DURANGO 

DOMICILIO: ANA LEYVA 204 3ER. PISO 

LOCAL 302 PLAZA LAS TORRES, COL. 

NUEVA VIZCAYA, C.P. 34080 DURANGO, 

DGO., TELEFONOS: (01 618) 818 22 92 y 

(01 618) 818 07 36 

AGENCIA SANTIAGO PAPASQUIARO 

DOMICILIO: HIDALGO 307-B. 2DO. PISO 

COL. CENTRO C.P. 34630 SANTIAGO 

PAPASQUIARO DGO. 

TELEFONOS: (01 674) 862 14 96 y (01 

674) 862 08 12 

RESIDENCIA ESTATAL CHIHUAHUA 

AV. UNIVERSIDAD NO. 3705, 5o. PISO, 

COL. MAGISTERIAL, CHIHUAHUA, CHIH., 

C. P. 31170 

TELEFONO: (01-614) 414-36-76  

RESIDENCIA ESTATAL COAHUILA 

AV. MORELOS NO. 484 OTE., ESQ. 

GARCIA CARRILLO, CENTRO, 

TORREON, COAH., C. P. 27000, 

TELEFONO: 01 (871) 716-33-00  

RESIDENCIA ESTATAL DURANGO 

ANA LEYVA NO. 204 3ER. PISO, LOC. 317 

PLAZA LAS TORRES, COL. NUEVA 

VIZCAYA, DURANGO, DGO. 

C. P. 34080, TELEFONO: (01-618) 818-

4584 Y 4104 

RESIDENCIA ESTATAL TAMAULIPAS 

AV. CARRERA TORRES NO. 610 ALTOS, 

ENTRE CALLES 11 Y 12, CENTRO, 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., C. P. 87000, 

TELEFONOS: (01-834) 315-1642 AL 45  

RESIDENCIA ESTATAL NUEVO LEON 

AVE. LAZARO CARDENAS # 2266. 

FRACC. VALLE ORIENTE, SAN PEDRO 

GARZA GARCIA, N.L., C. P. 66269, 

TELEFONO: (01-81) 8133-0900 y 48 

CENTRO DE DESARROLLO 

TECNOLOGICO LA NORIA 

KM 3 CARRETERA TAMUIN - SAN 

VICENTE TANCUAYALAB 

TAMUIN, SAN LUIS POTOSI. MEXICO. 

TEL: 01 (443) 3-22-23-10, 3-22-24-29 01 

 

____________________________________ 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se instala el Comité Técnico de Coordinación de la Política Nacional a favor de las Personas 
Adultas Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar.- Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

ACUERDO POR EL QUE INSTALA EL COMITÉ TÉCNICO DE COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL A 

FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29, 35, fracción II, 36, tercer párrafo de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 58, fracción 

X, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como el artículo 11, fracción II del Estatuto Orgánico 

del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, y 

CONSIDERANDO 

Que, las estimaciones y proyecciones de población del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en el 

año 2019, en México habitan 13 millones 935 mil 501 personas mayores, lo cual representa el 11.40% del 

total de la población nacional, siendo este grupo mayor que el de 0 a 4 años. 

Que, con base en el artículo 25 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores (LDPAM), se 

estableció que el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), es un organismo público 

rector de la política nacional a favor de las personas mayores, teniendo por objeto general coordinar, 

promover, apoyar, fomentar y vigilar y evaluar las acciones públicas, estrategias y programas que se deriven 

de ella, de conformidad con los principios, objetivos y disposiciones contenidos en la citada Ley, y atendiendo 

a los criterios de transversalidad y federalismo. 

Que, la capacidad rectora del INAPAM se ejerce a través de dos mecanismos, el primero orientado en la 

coordinación y, el segundo mediante la concurrencia y el federalismo. Ambas acciones, buscan reforzar el 

desarrollo de programas y actividades para el fortalecimiento institucional de las dependencias y entidades 

responsables de la aplicación de las disposiciones jurídicas en los diversos ámbitos de competencia del 

estado y gobierno en los diversos órdenes, Federal, Estatal y Local. 

Que, en ejercicio de sus facultades, la Auditoría Superior de la Federación realizó en el año 2015, la 

Evaluación número 1645 denominada “Evaluación de la Política Pública de Atención a las Personas Adultas 

Mayores” en la cual recomendó fortalecer la capacidad de rectoría del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores, mediante el robustecimiento de sus facultades ejecutorias y coordinadoras. 

Que, el H. Órgano de Gobierno del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, mediante el 

Acuerdo 05-02-18 del 25 de junio del 2018, con fundamento en el artículo 58, fracción X, de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 28, fracción VI y 35, fracción II de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, aprobó la creación de un Comité Técnico de Coordinación de la Política Nacional a Favor de 

las Personas Adultas Mayores. 

Que atendiendo al cambio de administración y en busca de mejorar las bases normativas de la 

coordinación de la política nacional en materia de personas mayores, se actualiza el Acuerdo por el que se 

instala el Comité Técnico de Coordinación de la Política Nacional a Favor de las Personas Adultas Mayores, 

aprobado el 08 de noviembre del 2018 en la primera sesión plenaria del Comité. 

Que, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo regula los actos emitidos por los organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal paraestatal, estableciendo en su artículo 4, entre otras, 

la obligación de que los actos administrativos de carácter general deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación para que produzcan efectos Jurídicos. 

Que, con fundamento en el artículo 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

corresponde a la persona que ocupe la Dirección General del Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores, la representación legal del Instituto. 

He tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE INSTALA EL COMITÉ TÉCNICO DE COORDINACIÓN  

DE LA POLÍTICA NACIONAL A FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

PRIMERO. Se instala el COMITÉ TÉCNICO DE COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL A FAVOR 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES con el objeto de coordinar entre las entidades y dependencias de 

la Administración Pública Federal, las políticas públicas que promuevan, respeten, protejan y garanticen los 

derechos de las personas mayores. 

SEGUNDO. El COMITÉ, se integrará por: 

I. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, quien lo presidirá; 

II. La Secretaría de Gobernación; 

III. La Fiscalía General de la República; 

IV. La Secretaría de Bienestar; 

V. La Secretaría de Educación Pública; 

VI. La Secretaría de Cultura; 

VII. La Secretaría de Salud; 

VIII. La Secretaría de Turismo; 

IX. La Secretaría de Relaciones Exteriores; 

X. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

XI. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XII. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XIII. El Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XIV. El Instituto Nacional de Geriatría; 

XV. El Instituto Nacional de la Economía Social. 

XVI. El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos; 

XVII. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

XVIII. El Consejo Nacional para Prevenir La Discriminación; 

XIX. El Consejo Nacional de Población; 

XX. La Coordinación Nacional de Protección Civil. 

XXI. La Comisión Nacional de Vivienda; 

XXII. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XXIII. La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

XXIV. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 

XXV. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; y 

XXVI. El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Las personas titulares de las instancias podrán designar a un representante propietario y su suplente, 

quienes podrán asistir a las sesiones del Comité, mismos que deberán tener rango jerárquico con atribución 

institucional para tomar decisiones y aprobar sus acuerdos. 

Cuando a juicio de los integrantes del Comité resulte conveniente contar con la opinión o asesoría de 

funcionarios, especialistas, académicos, intelectuales representantes o asociaciones civiles podrán invitarlos a 

participar en sus sesiones, con voz, pero sin voto. 
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TERCERO. En una relación de corresponsabilidad y respeto a las atribuciones entre las instancias de la 
Administración Pública Federal, el COMITÉ tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Formular e impulsar acciones en materia de protección y promoción de los derechos de las 
personas mayores con un enfoque intercultural, de género, de igualdad y no discriminación. 

2. Impulsar propuestas de modificación al marco normativo a fin de garantizar el ejercicio pleno de 
los derechos de las personas mayores. 

3. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y acciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con los objetivos, estrategias y 
prioridades de la política pública de los derechos de las personas mayores. 

4. Evitar duplicidades y concentrar las reuniones, consejos, comités, o cualquier otro mecanismo de 
coordinación en materia de personas mayores existentes en la administración pública federal. 

5. Contribuir al bienestar de las personas mayores en el país. 

6. Proponer la firma de convenios nacionales e internacionales a favor de las personas mayores. 

7. Asegurar la corresponsabilidad entre las dependencias y entidades para brindar una mejor 
atención a personas mayores. 

8. Promover la inclusión de la perspectiva de vejez y envejecimiento en el desarrollo de programas y 
acciones de las instituciones públicas. 

9. Formular e implementar protocolos de atención y sensibilización en referencia con personas 
mayores en los servicios de la Administración Pública Federal. 

10. Impulsar la impartición de cursos de capacitación a los servidores públicos para la atención de 
personas mayores. 

11. Aprobar y modificar su Manual de Organización. 

12. Aprobar los Subcomités. 

13. Autorizar el trabajo realizado en los Subcomités. 

CUARTO. Para el cumplimiento de las atribuciones descritas en el artículo TERCERO de este Acuerdo, el 
COMITÉ contará con una presidencia a cargo de la Dirección General del INAPAM, se auxiliará de la 
Secretaría Técnica a cargo de la Subdirección Jurídica, así como de Subcomités que se crearán de común 
acuerdo entre sus integrantes y sus atribuciones y funciones se establecerán en el Manual de Organización. 

QUINTO. El COMITÉ se reunirá de manera ordinaria cuando menos dos veces al año y en sesiones 
extraordinarias cuando así lo considere necesario su presidente, o bien, cuando así lo solicite la mayoría de 
sus miembros. Para sesionar válidamente se requerirá un quorum de la mitad más uno de sus integrantes y la 
asistencia de su presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate  
la Presidencia tendrá voto de calidad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 25, 28º Fracción VI y 35 Fracción II de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, las dependencias, entidades e instituciones Federales, Estatales 
y Municipales, así como aquellas instituciones que pertenezcan al sector social y privado, podrán ser invitadas 
como integrantes permanentes o temporales del Comité Técnico de Coordinación de la Política Nacional a 
Favor de las Personas Adultas Mayores, por lo que se podrá ampliar el número de integrantes enunciados en 
el numeral SEGUNDO del presente acuerdo. 

Para determinar la permanencia o temporalidad de las instituciones invitadas, se deberá someter a 
votación del Comité, la cual se definirá por mayoría de votos de manera directa por los integrantes presentes. 
Las instituciones invitadas, sólo contarán con voz, pero sin derecho a voto. 

TERCERO. Se abroga toda la normatividad que se oponga al presente acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2019.- La Directora General del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, Elsa Julita Veites Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 490823) 
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ACUERDO por el que se ordena la publicación de una fe de erratas al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores, publicado el 16 de agosto de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar.- Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE UNA FE DE ERRATAS AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN FECHA 16 DE AGOSTO DE 2019. 

ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General del Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 36 tercer párrafo y 37 de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores; artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

artículo 59 fracciones I y XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 15 del Reglamento de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que el día veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve en la Ciudad de México, se celebró la Tercera 

Sesión Ordinaria del Honorable Consejo Directivo del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

(INAPAM), y por unanimidad de votos se dictó el ACUERDO 04-03-2019, mediante el cual se aprobó la fe de 

erratas al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, instruyendo a la 

Directora General del Instituto para realizar las gestiones pertinentes para la publicación del Estatuto en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo regula los actos emitidos por los organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal paraestatal, estableciendo en su artículo 4, entre otras 

disposiciones, la obligación de que los actos administrativos de carácter general deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que con fundamento en el artículo 59 fracciones I y XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

y el artículo 15 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; corresponde a la persona 

que ocupe la Dirección General la representación legal de este Instituto y ejecutar en sus términos los 

acuerdos que dicte el Órgano de Gobierno. 

Por lo expuesto y fundado anteriormente, se ordena la fe de erratas al Diario Oficial de la Federación  

de lo siguiente: 

1.- Dice: 

“Artículo 31.- Corresponde a la Subdirección de Servicios Generales, Recursos Materiales y 

Sistemas, las facultades siguientes...” 

Debe decir: 

“Artículo 31.- Corresponde a la Subdirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y 

Sistemas, las facultades siguientes...” 

2.- Dice: 

“Articulo 42.- El Instituto contará, con un Órgano Interno de Control el cual será designado por la 

Secretaría de la Función Pública. 

El Titular del Órgano Interno de Control, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará  

de tres Titulares: 

1.  Titular de Área de Responsabilidades, 

2.  Titular Área de Quejas, y 

3.  Titular del Área de Auditoria Interna para el Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública.” 
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Debe decir: 

“Articulo 42.- El Instituto contará, con un Órgano Interno de Control, mismo que se mantendrá 
operando presupuestalmente, con cargo a la Entidad, con respecto a los recursos humanos, 
materiales y financieros; sin embargo, funcionarán bajo la subordinación jerárquica y funcional de la 
Secretaría de la Función Pública. 

El Titular del Órgano Interno de Control, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará de los Titulares 
de las Áreas de: 

1.  Responsabilidades, 

2.  Quejas, y 

3.  Auditoría.” 

3.- Dice: 

“Artículo 43.- Las ausencias de la/el Titular del Órgano Interno de Control, así como la de los tres 
Titulares de Responsabilidad, Quejas y de Auditoría Interna para el Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública, serán suplidas conforme a lo previsto en el artículo 88 segundo y tercer párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública.” 

Debe decir: 

“Artículo 43.- Las ausencias de la/el Titular del Órgano Interno de Control, así como las ausencias 
de los Titulares de las áreas de Responsabilidades, Quejas y Auditoría, serán suplidas conforme a lo 
previsto en el artículo 104 segundo, tercer y cuarto párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria 
de la Función Pública.” 

4.- Dice: 

“TRANSITORIO CUARTO. – Las facultades y atribuciones señaladas en los artículos 44 y 45, del 
Capítulo Quinto del presente Estatuto, estarán vigentes hasta que se realice la transferencia de 
recursos humanos, financieros y materiales del Órgano Interno de Control, de este Instituto a la 
Secretaria de la Función Pública, lo anterior en términos del artículo Sexto Transitorio del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2018...” 

Debe decir: 

“TRANSITORIO CUARTO. – Las facultades y atribuciones señaladas en los artículos 42 y 43, del 
Capítulo Quinto del presente Estatuto, estarán vigentes hasta que se realice la transferencia de 
recursos humanos, financieros y materiales del Órgano Interno de Control, de este Instituto a la 
Secretaria de la Función Pública, lo anterior en términos del artículo Sexto Transitorio del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2018...” 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente fe de erratas al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Aprobado por unanimidad, en la Ciudad de México, el día 26 de septiembre de 2019, mediante Acuerdo 
04-03-2019, durante la Tercera Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2019.- La Directora General del INAPAM, Elsa Julita Veites 
Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 490824) 



Viernes 27 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 145 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de bobinas de papel aluminio 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE BOBINAS DE 

PAPEL ALUMINIO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS 

DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 05/18 radicado en la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 

Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 2 de mayo de 2018 Almexa Aluminio, S.A. de C.V. (“Almexa” o la “Solicitante”), solicitó el inicio de la 

investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 

discriminación de precios, sobre las importaciones de bobinas de papel aluminio originarias de la República 

Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 28 de agosto de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 

de la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo de investigación el 

comprendido del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 y como periodo de análisis de daño 

el comprendido del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2017. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación son las bobinas de papel aluminio para uso doméstico y/o industrial 

de espesor igual o menor a 0.080 milímetros (mm) [80 micras], sin soporte, simplemente laminadas, con 

diámetro externo igual o mayor a 100 mm y con peso mayor a 5 kg (“foil de aluminio”). 

4. El nombre genérico, comercial y/o técnico con el que se conoce el producto objeto de investigación es 

foil de aluminio, foil, foil de aluminio industrial, foil de aluminio para alimentos, foil de aluminio para empaque, 

foil de aluminio para uso doméstico, foil natural y papel aluminio. 

2. Características 

5. Las características de las bobinas de papel aluminio son las siguientes: espesor igual o menor  

a 0.080 mm, sin soporte, simplemente laminadas, con diámetro externo igual o mayor a 100 mm y con peso 

mayor a 5 kg, las cuales son necesarias, suficientes y se deben cumplir de manera simultánea. 

6. El producto objeto de investigación es sin soporte, ya que no incluye otros materiales adheridos al 

mismo, como serían papel, cartón, plástico, adhesivos o pegamentos; y es simplemente laminado porque no 

cuenta con ningún tipo de proceso adicional al laminado, tales como de impresión o algún trabajo mecánico, 

por ejemplo, de pintado. 

7. Por lo que se refiere a la composición del producto objeto de investigación, está hecho de aleaciones de 

aluminio que contienen más de 92% de aluminio, comúnmente utilizando aleaciones de las series 1000 (99% 

o más de aluminio en peso), 3000 (el principal metal en la aleación es el manganeso) y 8000 (incluye metales 

tales como níquel y estaño). Dichas aleaciones no tienen un impacto significativo en costos y únicamente 

impactan en la dureza y otras propiedades mecánicas del producto. 
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3. Tratamiento arancelario 

8. El producto objeto de investigación ingresa por la fracción arancelaria 7607.11.01 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas. 

Partida 7607 Hojas y tiras, delgadas, de aluminio (incluso impresas o fijadas 
sobre papel, cartón, plástico o soportes similares), de espesor 
inferior o igual a 0.2 mm (sin incluir el soporte). 

 -Sin soporte: 

Subpartida 7607.11 --Simplemente laminadas. 

Fracción 7607.11.01 Simplemente laminadas. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

9. La unidad de medida utilizada en la TIGIE y en las operaciones comerciales es el kilogramo. 

10. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de foil de aluminio que ingresan por la fracción arancelaria 
7607.11.01 de la TIGIE tienen un arancel de 5%, a excepción de aquéllas provenientes de los países con los 
que México ha celebrado acuerdos comerciales, salvo en los casos de Panamá y Vietnam, cuyas 
importaciones tienen un arancel de 2.5% y 4.5%, respectivamente. 

4. Proceso productivo 

11. Los principales insumos para la elaboración del producto objeto de investigación son el aluminio, 
chatarra interna de aleación, electricidad y gas. El proceso de producción consta básicamente de las 
siguientes etapas: fundición y refinado del aluminio, moldeado y laminación, como se describe a continuación: 

a. el proceso comienza con la fundición del aluminio junto con otros elementos para llegar a la 
aleación deseada; después de ser fundido, el aluminio es moldeado en formas semiterminadas; 

b. los métodos de moldeo más comúnmente usados durante la producción son el de laminado en 
caliente (direct chill casting) y el de colada continua (continuous casting). El proceso de 
laminado en caliente requiere más energía que el de colada continua, por lo que este último 
es el preferido en las plantas modernas, ya que ofrece mayor productividad; 

c. durante el proceso de colada continua, el aluminio fundido es transferido a un núcleo donde es 
preservado al nivel correcto de pureza y temperatura hasta que está listo para ser vertido 
a la unidad de moldeo; mientras se vierte, pasa entre cilindros enfriados con agua y sale de la 
unidad como una tira continua de aluminio, y 

d. por último, se realiza el proceso de laminado y enrollado, mediante el cual las formas 
semiterminadas de aluminio son reducidas en su espesor en la magnitud solicitada por el 
cliente y luego enrollados en bobinas. 

5. Normas 

12. El foil de aluminio de origen chino puede ser fabricado para cumplir con especificaciones 
internacionales estándar, bajo especificaciones de la norma ASTM B 479-06 de la Sociedad Americana para 
Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for Testing and Materials) 
“Especificación estándar para lámina de aluminio recocido y aleación de aluminio para barrera flexible, 
contacto con alimentos y otras aplicaciones”, la cual aplica a foil para uso industrial y doméstico. De acuerdo 
con dicha norma, la Secretaría observó que cubre al foil de aluminio recocido y de aleación en espesores de 
0.00025 pulgadas (0.0064 mm) a 0.006 pulgadas (0.15 mm), en aleaciones 1100, 1145, 1235, 8011, 8079 
y 8111, mismas que no son limitativas y están sujetas a la discrecionalidad del productor. 

6. Usos y funciones 

13. El producto objeto de investigación sirve como insumo en la fabricación de una diversidad de 
productos, tales como papel aluminio para uso en cocina, estéticas, fabricación de empaques flexibles 
(alimentos, bebidas, cigarrillos y medicamentos), para uso en casa de materiales adiabáticos (impiden la 
transferencia de calor), así como en la decoración, impresiones de papelería y productos de industria ligera. 
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D. Convocatoria y notificaciones 

14. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

15. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y 
exportadoras de que tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió traslado de la 
versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos anexos, así como de 
los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

16. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitante 

Almexa Aluminio, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 1898 
Torre Siglum, piso 14, despacho 1421 
Col. Florida 
C.P. 01020, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Aluprint, S. de R.L. de C.V. 
Paseo de las Palmas No. 525, piso 6 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Bezaury, S.A. de C.V. 
Martín Mendalde No. 1755-PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Cuprum Metales Laminados, S.A. de C.V. 
Av. Diego Díaz de Berlanga No. 95 A 
Col. Nogalar 
C.P. 66480, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Galas de México, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma No. 205, piso 28 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

Grafo Regia, S. de R.L. de C.V. 
Paseo de las Palmas No. 525, piso 6 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Icontech Mexicana, S.A. de C.V. 
Ejido San Lorenzo Tezonco No. 113 
Col. Ex Ejido San Francisco Culhuacán 
C.P. 04420, Ciudad de México 

International Foam Mex, S.A. de C.V. 
San Telmo No. 108 
Col. Plazas de San Buenaventura 
C.P. 50110, Toluca, Estado de México 

Nutrigo, S.A. de C.V. 
Mariano Matamoros No. 286 
Col. La Joya 
C.P. 14090, Ciudad de México 



148 DIARIO OFICIAL Viernes 27 de diciembre de 2019 

3. Exportadoras 

Boxing Ruifeng Aluminium Co., Ltd. 
Av. Insurgentes Sur No. 1898 
Torre Siglum, piso 12 
Col. Florida 
C.P. 01030, Ciudad de México 

Cuprum Asia Limited 
Av. Diego Díaz de Berlanga No. 95 A 
Col. Nogalar 
C.P. 66480, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Hangzhou Five Star Aluminium Co., Ltd. 
Martín Mendalde No. 1755-PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Jiangsu Dinsheng New Materials Joint-Stock Co., Ltd. 
Martín Mendalde No. 1755-PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Jiangsu Zhongji Lamination Materials Co., Ltd. 
Av. Insurgentes Sur No. 1898 
Torre Siglum, piso 12 
Col. Florida 
C.P. 01030, Ciudad de México 

F. Resolución Preliminar 

17. El 24 de mayo de 2019 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping (la “Resolución Preliminar”), mediante la cual se determinó continuar con el procedimiento de 
investigación e imponer cuotas compensatorias provisionales a las importaciones de bobinas de papel 
aluminio, cuyo precio de importación correspondiente al valor en aduana en términos unitarios fuera inferior al 
precio de referencia de $3.4817 dólares por kilogramo. El monto de la cuota se calculará como la diferencia 
entre el precio de importación y el precio de referencia, la cual no deberá rebasar el margen de discriminación 
de precios calculado para cada empresa exportadora de acuerdo con lo siguiente: 

a. de 0.17968 dólares por kilogramo para Five Star; 

b. de 0.6588 dólares por kilogramo para Jiangsu Zhongji, y 

c. de 1.1634 dólares por kilogramo para Boxing Ruifeng y las demás empresas exportadoras. 

18. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas acreditadas para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que estimaran 
pertinentes. Y la Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas acreditadas. 

G. Reuniones técnicas de información 

19. Las importadoras Cuprum Metales Laminados, S.A. de C.V. (“Cuprum”), Icontech Mexicana, S.A. de 
C.V. (“Icontech”), International Foam Mex, S.A. de C.V. (“International Foam”) y Nutrigo, S.A. de C.V. 
(“Nutrigo”), así como las exportadoras Boxing Ruifeng Aluminium Co., Ltd. (“Boxing Ruifeng”), Hangzhou Five 
Star Aluminium Co., Ltd. (“Five Star”) y Jiangsu Zhongji Lamination Materials Co., Ltd. (“Jiangsu Zhongji”), 
solicitaron reuniones técnicas de información con el objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó 
para llegar a la determinación de la Resolución Preliminar. Las reuniones se realizaron el 6, 7 y 10 de junio de 
2019. La Secretaría levantó los reportes de cada reunión, mismos que obran en el expediente administrativo, 
de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

H. Argumentos y pruebas complementarias 

1. Prórrogas 

20. La Secretaría otorgó una prórroga de cinco días a solicitud de Almexa, de las importadoras Aluprint, S. 
de R.L. de C.V. (“Aluprint”), Bezaury, S.A. de C.V. (“Bezaury”), Galas de México, S.A. de C.V. (“Galas de 
México”), Grafo Regia, S. de R.L. de C.V. (“Grafo Regia”), Icontech, International Foam y Nutrigo, así como 
de las exportadoras Boxing Ruifeng, Five Star, Jiangsu Dinsheng New Materials Joint-Stock Co., Ltd. 
(“New Materials”) y Jiangsu Zhongji para que presentaran argumentos y pruebas complementarias. El plazo 
venció el 28 de junio de 2019. 

21. Las importadoras Aluprint y Cuprum, así como la exportadora Cuprum Asia Limited (“Cuprum Asia”) no 
presentaron argumentos y pruebas complementarias. 
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2. Solicitante 

a. Almexa 

22. El 28 de junio de 2019 Almexa manifestó: 

A. El valor normal que se aportó en la solicitud fue adecuado para el inicio de la investigación, ya que se 
basó en información del precio promedio de los diferentes tipos de espesores del producto 
investigado que razonablemente se tuvo al alcance, de ninguna forma es el precio adecuado para el 
caso específico de Five Star y Jiangsu Zhongji, ya que una vez iniciada la investigación, las 
exportadoras que sí tienen la información precisa de cada tipo de espesor del foil de aluminio, 
debieron cumplir con las obligaciones impuestas por el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el "Acuerdo Antidumping") 
para garantizar la comparabilidad de precios entre el precio de exportación y el valor normal de cada 
tipo del producto investigado. 

B. Es evidente que Five Star y Jiangsu Zhongji al conocer que el promedio de precios, considerado 
como valor normal en el inicio de la investigación, les era ventajoso porque se refería a un promedio 
de precios de distintos modelos que tienen precios menores, consideraron conveniente guardar 
silencio sobre la no comparabilidad de este precio promedio con el precio del producto específico que 
ellos exportaron a México, y que es poco utilizado en el mercado mexicano, para beneficiarse 
indebidamente de esta situación, así que, al negarse a proporcionar dicha información, violaron el 
principio de acceso a la información necesaria, entorpeciendo significativamente la investigación, por 
lo tanto la autoridad deberá emitir una resolución final con base en la mejor información disponible, 
que es la aportada por la Solicitante. 

C. Con la información contenida en la base de estadísticas de importaciones de aduanas, se puede 
constatar que Five Star exportó a México foil de aluminio a precios que ni siquiera cubren los costos 
de la materia prima, y en el último periodo con márgenes significativos de dumping, pero ha omitido 
dolosamente presentar a la autoridad competente información pertinente con el fin de evitar el pago 
de una cuota compensatoria que le correspondería pagar; asimismo, se puede constatar que exportó 
foil de aluminio a precios muy bajos en los primeros dos periodos del periodo analizado, y en el 
periodo investigado parecía que duplicó sus precios, pero en realidad se trata de que aparentemente 
exporta modelos o tipos diferentes de foil de aluminio. 

D. Dado que la cuota compensatoria provisional se estableció de manera variable en función de un 
precio de referencia, se solicita que en caso de que el precio del London Metal Exchange (LME) 
alcance niveles por arriba del que sirvió de base para la fijación del precio de referencia implícito en 
el valor normal, se revise con el fin de que la cuota compensatoria no pierda eficacia. 

E. Al no haber tenido acceso a los volúmenes y valores específicos de cada espesor, para obtener el 
margen de dumping para Five Star, consideró el precio promedio simple de foil de aluminio con 
espesores de 6.35, 7 y 9 micras y lo comparó con el precio promedio ponderado de las exportaciones 
de Five Star, lo que dio como resultado un margen de dumping superior al de la Resolución 
Preliminar. 

F. Aunque no tuvo a su alcance la información de exportaciones de Jiangsu Zhongji, la información que 
consta en el formulario de dicha contraparte confirma que se encuentra en los mismos supuestos que 
Five Star, ya que exporta códigos de producto de foil ultrafino y no presenta ningún ajuste de ningún 
tipo al valor normal; con base en lo anterior, se confirma que la información de Five Star y Jiangsu 
Zhongji para el cálculo de un margen de dumping específico es cuestionable y presenta 
incongruencias que la autoridad investigadora no debe soslayar. 

23. Almexa presentó: 

A. Precios de exportación de Five Star de 2015 a 2017, así como los precios de exportación de Five 
Star contra costos de materia prima (LME+Premio Midwest), elaborado por Almexa con información 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

B. Referencias de precios de foil de aluminio de espesores de 6.5, 7 y 9 micras, del productor Granges 
Americas Inc. & Granges International Inc. de Estados Unidos. 
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3. Importadoras 

a. Bezaury 

24. El 28 de junio de 2019 Bezaury ratificó los argumentos y pruebas presentadas durante todo el 
procedimiento y solicitó que éste se concluya sin la imposición de cuotas compensatorias definitivas. 

b. Galas de México 

25. El 28 de junio de 2019 Galas de México manifestó: 

A. La Solicitante señaló que es falso que los espesores que fabrica no puedan servir para los mismos 
usos de espesores más delgados a 7 micras, esto es, que no fabrica foil de aluminio de espesor más 
delgado de 7 micras, por lo que, en términos de lo dispuesto en los artículos 82 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE), 95 y 96 del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), 
de aplicación supletoria, debe tenerse por confesa a la Solicitante en el sentido de que no produce 
foil de aluminio de espesores más delgados a 7 micras. 

B. A fin de que la autoridad pueda tener un mejor conocimiento de los hechos, lo conducente será que 
lleve a cabo una visita de verificación correspondiente en las instalaciones de la Solicitante, a fin de 
constatar que ésta no produjo foil de aluminio con espesor igual o menor al que adquirió Galas de 
México, con las características requeridas por la industria alimentaria y farmacéutica, así como, 
verificar que tampoco cuenta con la capacidad y tecnología suficientes que permitan producir en el 
presente y en el futuro, foil de aluminio con las características requeridas. 

C. La delimitación inadecuada del producto tiene profundas consecuencias para la investigación, no 
obstante lo anterior, la Secretaría resolvió continuar con el procedimiento de investigación e imponer 
cuotas compensatorias, aún y cuando reconoció en la Resolución Preliminar que en esa etapa del 
procedimiento y con la información que obra en el expediente administrativo, no es posible 
determinar si ciertas mercancías importadas con características especiales forman o no parte de la 
cobertura del producto investigado. 

D. Lo anterior acredita que la Secretaría no cuenta con elementos técnicos suficientes para determinar 
si las características del foil de aluminio a que se refieren, tanto la Resolución de Inicio como la 
Resolución Preliminar, son suficientes para excluir o considerar dentro de la cobertura del producto 
objeto de investigación a las mercancías que importó, lo que evidencia la indebida determinación 
sobre la imposición de cuotas compensatorias provisionales respecto de un producto que aún no se 
encuentra debidamente delimitado. 

E. De la diferencia que resolvió el Grupo Especial en el caso “Comunidades Europeas - Medida 
antidumping sobre el salmón de piscifactoría procedente de Noruega” (WT/DS337/R), se advierte 
que el alcance del producto considerado tiene que estar debidamente identificado y delimitado de 
manera previa a que las autoridades investigadoras puedan realizar un análisis y emitir una 
conclusión. Si el producto cubierto no ha quedado debidamente delimitado, el producto que importó 
debe excluirse del alcance del producto objeto de investigación, puesto que no resultan siquiera 
similares. 

F. La mercancía que importó no puede ser considerada dentro de la cobertura del producto 
objeto de investigación, en tanto que cuenta con características esenciales que condicionan el 
cumplimiento de ciertas funciones y por las cuales, no es posible su intercambiabilidad comercial con 
el producto de fabricación nacional, tales como la porosidad, medida a través del número de 
microperforaciones o pinholes, así como el uso final, percepción y valoración del consumidor. 

G. Otra característica muy importante del foil de aluminio que importa, es su limpieza superficial o 
humectabilidad (wettability), ya que el foil se tiene que unir por medio de adhesivos a películas 
plásticas impresas o sin impresión que formarán parte del empaque flexible y, por lo tanto, si la 
superficie no garantiza la limpieza requerida, no anclarán las tintas y adhesivos y el empaque se 
deslamina, por lo que esta característica debe cumplirse según los requerimientos y necesidades que 
los clientes demandan del producto que procesa. 

H. Tal y como se acreditó con anterioridad, durante las pruebas sobre el desempeño del producto 
fabricado por la Solicitante bajo los parámetros requeridos por el proceso de producción, el mismo se 
colgó y presentó arrugas, marcas y costillas, por lo que en el proceso de laminación, la cortina no 
logró eliminar dichos efectos, lo que tuvo por resultado reducciones de eficiencia en la línea de 
producción y paros en la máquina por rompimientos, con el consecuente incremento de desperdicio, 
derivado de que el producto fabricado por la Solicitante no cumple con los requerimientos técnicos 
y de calidad. 
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I. Las especificaciones técnicas del foil de aluminio que oferta la Solicitante, de conformidad con la hoja 
de especificaciones del producto fabricado por Almexa y que obra en el expediente, no cumplen con 
los requerimientos técnicos y de calidad que requiere Galas de México. 

J. Los productos que importa se apegan a la Norma Europea EN 546-4 que regula la calidad del foil de 
aluminio para empaque flexible, misma que establece los métodos de evaluación de la porosidad y la 
limpieza superficial o humectabilidad (wettability), los cuales deberán ser acordados entre el cliente y 
el productor, esto constituye cumplir con los requerimientos y necesidades que los clientes 
demandan del producto que procesa, tan es así que la relación comercial con sus clientes se ha 
mantenido por mucho tiempo al ser quien ofrece cumplir con la calidad requerida. 

K. La Secretaría consideró que la Solicitante acreditó que cumple con los estándares de porosidad, 
humectabilidad y variabilidad en el espesor, mediante un estudio de laboratorio denominado 
"Migration/permeation investigation on barrier properties of Aluminium foils against organic 
molecules", cuyos resultados se refieren a propiedades relacionadas con ciertas condiciones de 
temperatura, que fueron excluidas por la propia Solicitante, y con estudios genéricos que no 
corresponden a los productos importados y el fabricado por Almexa, lo cual evidencia que la 
autoridad no valoró debidamente el estudio técnico que presentó, a pesar de ser la mejor información 
disponible, puesto que dicho estudio sí se refiere a los productos comparados. 

L. El Órgano de Apelación de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en el caso “Comunidades 
Europeas - Medidas que afectan al amianto y a los productos que contienen amianto AB-2000-11” 
(WT/DS135/AB/R), ha resuelto que, a fin de elaborar un debido análisis de la similitud de 
determinados productos (de importación y de producción nacional), deben de examinarse las 
propiedades físicas de los productos que influyan en la relación de competencia en el mercado bajo 
la consideración de los gustos y hábitos del consumidor, en relación con la posibilidad de cumplir 
determinadas funciones a fin de satisfacer una necesidad o demanda determinada. 

M. Asimismo, el informe del Grupo Especial que resolvió la diferencia “Comunidades Europeas - Medida 
antidumping sobre el salmón de piscifactoría procedente de Noruega” (WT/DS337/R), señaló que la 
autoridad investigadora, al evaluar la cuestión del producto similar, debe tener en cuenta todas y 
cada una de las categorías, grupos o subcategorías del producto considerado, sin desconocer 
ninguna de ellas. 

N. En cuanto a que el costo podría ser la razón para preferir la mercancía que importa sobre la 
fabricada por la Solicitante, no es así, puesto que realiza un estricto proceso de aceptación de 
nuevos proveedores del que se desprende que la factibilidad económica para adquirir un producto no 
es determinante en el caso que nos ocupa, tanto así que el precio de venta de la Solicitante no limitó 
futuras adquisiciones sino el hecho probado de que el producto fabricado por ésta, no cumplió 
técnicamente con las características necesarias resultado de las pruebas realizadas a la mercancía 
adquirida para tales efectos. 

26. Galas de México presentó: 

A. Certificados de calidad expedidos por Galas de México a sus clientes, que contienen el análisis del 
producto, parámetros y características del foil de aluminio. 

B. Comunicación electrónica entre Galas de México y la empresa Almexa, de junio de 2019, mediante la 
cual intercambian información sobre fichas técnicas de foil de aluminio menor a 9 micras. 

C. Noma Europea EN 546-4 que regula la calidad de foil de aluminio para empaque flexible y que 
establece los métodos de evaluación de la porosidad y limpieza superficial o humectabilidad, cuya 
fuente es el Comité Europeo de Estandarización. 

D. Diagrama de flujo del proceso de desarrollo de nuevos proveedores de Galas de México, elaborado 
por dicha empresa. 

c. Grafo Regia 

27. El 28 de junio de 2019 Grafo Regia manifestó: 

A. Es válido excluir de la investigación al producto que importó, atendiendo el criterio implementado 
para las importaciones de Vitromugs en la Resolución Final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de vajillas de China, consistente en que aun cuando se trataba de un producto similar 
y que estaba cubierto por la investigación antidumping, su exclusión procedió cuando la calidad del 
importado contra el de fabricación nacional no era la misma. Asimismo, procede aplicar el criterio 
implementado por la Secretaría en la Resolución Final de placa de acero en hoja originaria de Italia y 
Japón, en el sentido de que procede la exclusión del producto que importó, ya que Almexa no lo 
produjo durante el periodo investigado. 
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B. Es evidente que la solicitud y continuación de esta investigación antidumping son tácticas 
comerciales desleales de Almexa para recuperar un mercado que perdió por la deficiencia en sus 
productos y su trato al cliente; además, pretender que se adquieran productos de la proveeduría 
nacional mediante la imposición de cuotas compensatorias injustificadas, es contrario a la libertad de 
comercio prevista en el artículo 5o. Constitucional y discriminatorio en evidente violación del principio 
de Trato Nacional que rige en las relaciones comerciales con nuestros socios miembros de la OMC. 

C. El hecho de que Almexa haya redirigido sus ventas al exterior demuestra que tiene una estrategia de 
ventas distinta al mercado mexicano y que ha enfocado sus esfuerzos en las exportaciones en lugar 
del consumo interno, desplazándose voluntariamente del consumo nacional aparente (CNA). 

D. Se debe excluir de la imposición de cuotas compensatorias provisionales y definitivas, las 
importaciones que realizó, toda vez que no cumplen con las características que definen al producto 
investigado, ya que las características, insumos, proceso productivo, usos y funciones del producto 
que importa difieren del producto investigado, y cualquier modificación por parte de la Secretaría de 
la descripción del producto investigado delimitado por la Solicitante sería ilegal, ya que la misma 
manifestó que los productos que no cumplieran simultáneamente con todos y cada uno de los 
requisitos señalados en los puntos 5 al 10 de la Resolución de Inicio, no debían ser considerados 
como parte del producto investigado. 

E. La Secretaría al señalar que ciertos productos con un espesor inferior a 0.08 mm están excluidos de 
la investigación precisamente por el espesor, sus usos y funciones, deberá aplicar el mismo criterio a 
los productos que importa, ya que la autoridad está obligada a dar un trato igual a los iguales en 
términos del artículo primero Constitucional y excluir los productos que importó, ya que éstos tienen 
un espesor menor a 0.08 mm. 

F. En 2017 no hubo producción nacional de rollos de foil de aluminio con espesor de 0.007 mm 
(7 micras) y 0.00635 mm (6.35 micras), y peso mayor a 450 kg, a pesar de que Almexa sí fabricó foil 
de aluminio de 7 micras, éste no cumple simultáneamente con todas y cada una de las 
características físicas y técnicas correspondientes al producto que importó, por lo tanto, no existió 
una competencia entre el producto importado y el fabricado por Almexa, ya que no existía un 
producto nacional que fuera desplazado o sustituido por el importado. Aun cuando Almexa hubiera 
tenido la capacidad de fabricar el foil de aluminio anteriormente descrito, la autoridad debe excluir el 
producto que importó, toda vez que la Solicitante no produjo el producto con las características 
específicamente requeridas durante el 2017. 

G. Si bien en el 2019, Almexa está en capacidad de abastecer, puede producir foil que comparte 
características esenciales con el producto importado para la industria alimentaria y tiene la capacidad 
técnica para fabricar espesores menores a 7 micras, ello no significa que en el 2017, es decir, 
durante el periodo investigado, pudiera producirlo y tuviera esa capacidad. 

H. Si en el 2017 Almexa fabricó foil de aluminio con espesor de 6.35 micras para algunos clientes y un 
pedido de prueba, esto significa que era capaz de separar este tipo de producto del producto 
investigado (con espesor superior a 80 micras) y limitar el procedimiento; así también, debió 
proporcionar información específica y detallada y no considerar todos los productos como idénticos 
y similares. 

I. La propia Solicitante señaló en el desahogo a un requerimiento notificado por la autoridad, que el fin 
stock de un espesor inferior a 0.08 mm no forma parte del producto investigado, ya que 
expresamente se excluyó de la investigación no sólo por características físicas, sino por usos y 
funciones, tal como se indicó en la Resolución de Inicio. 

d. Icontech 

28. El 28 de junio de 2019 Icontech manifestó: 

A. Además del Instituto Mexicano del Aluminio, A.C. (IMEDAL), existe otra cámara o institución en la 
cual participan otros productores de aluminio, dicha organización se denomina Cámara Nacional de 
la Industria del Aluminio (CANALUM), es decir, se pone en duda la validez lisa y llana que la 
autoridad le otorgó a la carta del IMEDAL, en el sentido de que Almexa es la única productora de foil 
de aluminio y por tanto constituye el 100% de la rama de producción nacional, según lo determina en 
la Resolución Preliminar. 
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B. Resulta inconsistente que en el análisis y determinación de la Secretaría se incluyan las 
importaciones temporales, cuando no se estableció expresamente que en dicha investigación se 
aplicarían las cuotas compensatorias a las importaciones temporales, por lo tanto, en la etapa final 
de la investigación, la Secretaría debe excluirlas de su análisis y determinación, porque de no 
hacerlo, violaría lo expresado en los artículos 2.5.2 de las Reglas y criterios generales de la 
Secretaría de Economía, el Sexto Transitorio del Decreto de Reformas a la Ley Aduanera, así como 
el 6.6 y 17.6.i del Acuerdo Antidumping. 

C. Solicitó a la Secretaría cifras relativas al volumen, valor y precios de las importaciones que la 
autoridad tomó en cuenta para realizar el análisis contenido en las Resoluciones de Inicio y 
Preliminar de la presente investigación, partiendo del entendido de que se trata de información 
pública contenida en el expediente administrativo de la investigación y sirvió de base para sus 
determinaciones de inicio y preliminar; pues al no corresponder a información de empresas en lo 
particular, la autoridad dispone de la misma y no debe tener problema en proporcionarla, a fin de 
poder defender sus intereses, sin embargo, la autoridad no se pronunció al respecto, dejándola en 
estado de indefensión e incertidumbre jurídica al no haber respuesta a su petición. 

D. La información contenida en las comunicaciones electrónicas presentados el 26 de octubre de 2018, 
resultan relevantes a pesar de estar fuera del periodo analizado, pues son un claro indicio que 
evidencia la incapacidad de la Solicitante para abastecer el mercado interno de foil de aluminio, lo 
cual se demuestra con el incumplimiento en los tiempos de entrega a sus clientes, por lo que se 
deben tomar en cuenta dichas comunicaciones como indicios dentro del presente procedimiento, en 
el sentido de que evidencian conductas de la Solicitante que provocaron que los clientes nacionales 
importaran el producto investigado y dejaran de abastecerse del producto fabricado por Almexa. 

E. Solicita que la Secretaría considere las comunicaciones electrónicas antes referidas, ya que 
tratándose del presente procedimiento, los interesados tienen el derecho de presentar todas las 
pruebas que ellos mismos estimen pertinentes en defensa de sus intereses, lo cual sólo se limita a 
que la probanza tenga relación inmediata con los hechos controvertidos, derecho que conlleva la 
obligación de la autoridad de emitir, con cuidado, la decisión correspondiente sobre su admisión, a fin 
de no dejar sin defensa al oferente; asimismo, no existe en la legislación de la materia una 
disposición expresa que disponga que la autoridad no deba valorar la información que le sea 
proporcionada por las partes interesadas o aquella que ella misma se allegue y esté fuera del periodo 
investigado. 

F. Se deben verificar las cifras que Almexa ha presentado a lo largo del procedimiento; en particular, 
que se cerciore que los datos sobre los indicadores económicos y financieros correspondan 
exclusivamente al producto similar al investigado, esto, derivado de la presentación de argumentos 
contradictorios que hacen dudar de la veracidad de la información presentada por la Solicitante. 

G. Con respecto a la delimitación de la cobertura del producto investigado, así como sobre la 
comparabilidad de precios para efectos del cálculo del margen de discriminación de precios, existe 
una falta de imparcialidad y objetividad en el análisis de la información y pruebas entregada en la 
etapa preliminar, al exigir la autoridad una carga probatoria mayor a las empresas importadoras en 
comparación con la Solicitante. 

H. Almexa replicó que es improcedente y además frívola la alegación de que debió iniciarse una 
investigación por subvenciones, y no por discriminación de precios, o que el daño se deba a apoyos 
del gobierno chino (subvenciones), sin embargo, la Secretaría tuvo desde la solicitud de inicio, la 
confesión expresa de la Solicitante sobre el origen de la práctica desleal, esto es, la intervención del 
gobierno chino, no las importaciones que ingresaron en supuestas condiciones de dumping. 

I. Para su proceso productivo requiere la aleación 8011, la cual registra una participación insignificante 
del mercado nacional y, en consecuencia, de la producción nacional, por ello, se trata de una 
especialidad destinada a usos particulares, que no es causa de la distorsión de precios, ni del daño 
alegado. Solicita que se valore la posibilidad de excluir, de manera expresa, de la eventual 
imposición de la cuota compensatoria a las importaciones chinas de foil de aluminio aleación 8011. 

J. En la Resolución Preliminar no se identifica cuál fue la información que la Secretaría revisó para 
determinar que las aleaciones de las series 1000, 3000 y 8000 no tienen un impacto significativo en 
los costos de fabricación, parece simplemente que la autoridad hizo suya, sin mayores indagatorias, 
una afirmación proporcionada por Almexa. 
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K. La Secretaría debe recabar mayor información de Almexa, para aclarar a partir de la información 
contable y financiera de ésta, si existe o no un diferencial en costos en la fabricación de foil de 
aluminio de las diversas series, que van de la 1000, 3000, 5000, 6000, 8000, entre otras, así como 
los diferenciales en costos que puedan derivar de los diversos procesos empleados para 
su fabricación. 

L. La serie 8000 comprende otras variedades de metales como el níquel y estaño, así que no es posible 
afirmar y resolver que no hay diferencial de costos en la fabricación de ese producto y que no afectan 
los precios de productos terminados, inclusive, en relación con la diversidad de series derivado de los 
insumos empleados en la fabricación, debe tenerse presente lo dispuesto en el artículo 56 tercer 
párrafo del RLCE, que dispone que las mercancías se considerarán como físicamente distintas 
cuando los sistemas de información contable de cada empresa las clasifique en códigos de 
productos diferentes. 

M. La información sobre la estructura de costos de producción es una carga probatoria imposible de 
cumplir para una importadora, toda vez que se trata de información que por su naturaleza es 
confidencial y es de las empresas exportadoras y de una empresa productora como es Almexa, 
es decir, si las exportadoras no presentan dicha información, la Solicitante sí podría presentarla, 
tal es el caso de información puntual, o bien, aproximaciones sobre los costos de fabricación de las 
distintas series que integran el producto investigado, por lo que se le debe requerir para efectos 
de conocer cuál es la mercancía producida y delimitar así su cobertura, conocer los costos de 
producción precisos o aproximados de la composición de los insumos, aleaciones, grado de pureza o 
impurezas, temple, laminación y ancho, además del espesor, peso y diámetro externo. 

N. La afirmación contenida en el punto 338 de la Resolución Preliminar, carece de todo sentido 
económico, puesto que el mercado nacional no presentó un comportamiento positivo o caracterizado 
por un incremento en la demanda, en el mejor de los casos, permaneció estable; respecto a la 
evolución del precio nacional, es importante porque constituye la evidencia que prueba que el 
comportamiento de los precios y volúmenes de Almexa, responden a decisiones empresariales 
internas y que, como es obvio, las cuotas compensatorias contra las importaciones de China 
implicarían una mejora en el desempeño de sus indicadores económicos y financieros, empero la 
causa de su situación es completamente ajena al ingreso de las importaciones investigadas. 

O. No existen pruebas positivas para determinar que el supuesto daño fue originado por las 
importaciones chinas, toda vez que los precios nacionales crecieron un 5% en el periodo investigado, 
y la Secretaría en el punto 338 de la Resolución Preliminar, señala que el precio nacional aumentó 
porque está relacionado con el mercado nacional, esta afirmación carece de cualquier sustento, toda 
vez que el CNA disminuyó 1% en el periodo investigado, además que la Solicitante, decidió aumentar 
su precio 7%, lo que originó que sus ventas a terceros disminuyeran 26%, por tal motivo. 

P. Es completamente tendencioso culpar a las importaciones chinas de la reducción de ventas en el 
mercado interno, toda vez que Almexa decidió aumentar su precio y, en consecuencia, vender 
menos. Incluso, la autoridad estableció en el punto 387 de la Resolución Preliminar, que la Solicitante 
registró pérdidas operativas desde antes del periodo analizado, lo que evidentemente no guarda 
relación alguna con el ingreso de las importaciones investigadas. 

Q. A partir de los señalamientos vertidos en los puntos 362 y 366 de la Resolución Preliminar se 
desprende que las disminuciones que registró el volumen que la Solicitante empleó para 
autoconsumo prácticamente duplicaron en magnitud a las que observaron las ventas a terceros, lo 
que evidencia, una vez más, el intento de la Solicitante de culpar a las importaciones investigadas de 
las afectaciones que están sufriendo algunos de sus indicadores. 

R. Tal como se establece en el punto 387 de la Resolución Preliminar, la Solicitante registró pérdidas 
operativas desde antes del periodo analizado, lo que evidentemente no guarda relación alguna con el 
ingreso de las importaciones investigadas, además, el aumento de la pérdida operativa, nada 
despreciable de 31%, fue resultado del aumento de costos y gastos; causalidad que es obvia, toda 
vez que en 2016 la empresa vendió 9% más a terceros y, como se indica en el punto 368 de la 
Resolución referida, el volumen de ventas al mercado interno aumentó 21%, y el valor de dichas 
ventas creció 6% en 2016; es decir, el deterioro de sus resultados operativos es responsabilidad 
única y exclusiva de la empresa Solicitante. 
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S. Parece que el punto 410 de la Resolución Preliminar es o está incorrecto, porque los resultados 
operativos de la Solicitante mostraron un desempeño positivo y, en todo caso, su evolución es 
resultado directo de la reducción de costos, evidentemente, queda plenamente acreditado que las 
importaciones investigadas no causaron efecto alguno sobre los resultados operativos de Almexa, 
esto es, la rama de producción nacional de foil de aluminio no registra daño y mucho menos una 
relación causal, toda vez que, Almexa inició el periodo analizado con pérdidas operativas, que lejos 
de incrementarse, exhiben una recuperación significativa y, como ocurre con la reducción de costos, 
el comportamiento que registraron sus indicadores económicos y financieros relevantes no guardan 
relación alguna con las importaciones investigadas, por el contrario, reflejan las decisiones internas 
de la empresa. 

e. International Foam 

29. El 28 de junio de 2019 International Foam manifestó: 

A. En la Resolución Preliminar la Secretaría no resuelve los argumentos planteados respecto del 
formato con restricciones de lectura y copiado de la versión pública de ciertos apéndices, 
presentados tanto en la solicitud como en la prevención por parte de Almexa, toda vez que se limita a 
señalar que sí envió el archivo en formato electrónico, lo que no formaba parte del argumento, por lo 
que supuestamente sí se contó con la información necesaria para una adecuada defensa, añadiendo 
que la legislación no prevé la obligación de las partes de correr traslado en un formato electrónico 
específico. Si bien no existe obligación de correr traslado en un formato especifico, toda lógica 
jurídica indica que el traslado debe correrse en el mismo formato que se presenta a la autoridad, 
porque de lo contrario se estaría entorpeciendo la defensa de la contraparte. 

B. La información y pruebas aportadas por la Solicitante para calcular el valor normal en el país sustituto 
no son confiables, toda vez que fueron elaboradas por la Aluminum Association Trade Enforcement 
Group, asociación que solicitó la investigación antidumping contra las importaciones de foil de 
aluminio de China en Estados Unidos, lo que genera dudas razonables sobre su imparcialidad; 
asimismo, se encuentra soportada en simples cotizaciones, y la información de valor normal 
proporcionada por la Solicitante difiere significativamente (es superior en un 34%) al precio promedio 
de venta del foil de aluminio en los Estados Unidos que se observa en el Reporte preliminar de la 
International Trade Commission (ITC) respecto de la investigación antidumping sobre foil de aluminio 
de China, presentado por la Solicitante en su escrito de solicitud de inicio. 

C. La mercancía que importa se utiliza para la fabricación de productos de la industria de 
electrodomésticos, en particular para fabricar estufas y hornos, productos que a su vez son insumos 
que tienen como función actuar como escudo térmico y disipador de calor, éstos están fuera del 
alcance de la definición del producto investigado, de acuerdo con los puntos 83 y 84 de la Resolución 
Preliminar, en los que la Secretaría consideró que el espesor no es una característica única que 
defina al fin stock, sino que va ligada al uso o función y sector industrial, los cuales resultan 
relevantes para identificarlo, de acuerdo con lo siguiente: 

a. el fin stock también se puede denominar como aleta, aluminio para templar, para condensador, 
para radiador, para naves aéreas, para aire acondicionado y para disipador de calor; 

b. se utiliza en aletas para intercambiadores de transmisión de calor, radiadores de automóviles, 
escudos térmicos, aplicaciones de calefacción, ventilación, aire acondicionado, y 

c. principalmente se destina a los sectores o industrias relacionadas con el sector automotriz, de 
calentadores y aire acondicionado. 

D. Respecto a lo anterior, la Secretaría debe tomar en cuenta que el total de la mercancía investigada 
que importó, se utiliza en la fabricación de productos que a su vez sus clientes utilizan como insumos 
que tienen como función actuar como escudo térmico y disipador de calor. 

E. La Secretaría bien podría haber concluido que toda vez que Almexa es uno de los principales 
importadores en el periodo investigado, el precio de sus importaciones es similar al de los demás 
exportadores, sus importaciones equivalen al doble de su producción destinada a terceros, y toda 
vez que reduce sus volúmenes de producción y ventas al mercado interno, su carácter e interés 
principal es el de importador y no el de productor nacional. 

F. La Secretaría resuelve considerar a Almexa como productor nacional porque solicitó la investigación 
y sus importaciones tuvieron una baja participación en el total de las importaciones investigadas, así 
como una clara tendencia descendente durante el periodo analizado, por lo que no habrían tenido un 
peso suficiente ni significativo para influir o determinar los precios ni son la causa del daño a la rama 
de producción nacional. No obstante lo anterior, la Secretaría omite tomar en cuenta lo siguiente: 
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a. en los periodos investigado y analizado, Almexa fue uno de los principales importadores de la 
mercancía investigada; 

b. en dichos periodos, los precios de las importaciones efectuadas por Almexa fueron similares al 
precio promedio de los demás importadores de la mercancía investigada; 

c. la participación en el CNA de las importaciones de Almexa es casi el doble que la de su 
producción nacional orientada a ventas a terceros en el mercado interno, es decir, Almexa 
importa el doble de lo que produce para ventas a terceros en el mercado interno; 

d. el que Almexa haya solicitado la investigación es irrelevante ya que este hecho está fuera de 
los periodos investigado y analizado, por lo que no debió tomarse en cuenta para determinar el 
carácter e interés principal de Almexa en el periodo investigado, y 

e. si bien las importaciones de Almexa muestran un comportamiento decreciente a lo largo del 
periodo analizado, también lo hacen sus volúmenes de producción nacional y sus ventas al 
mercado interno. 

G. Almexa no puede competir con los importadores, ni siquiera importando la mercancía investigada en 
igualdad de circunstancias, ya que sus importaciones de la mercancía investigada caen, al igual que 
su producción nacional orientada al mercado interno (PNOMI) y que su producción nacional 
orientada a terceros en el mercado interno; al respecto, la Secretaría elabora el análisis de daño 
partiendo del dato de PNOMI, que se calcula como la producción nacional menos las exportaciones, 
es decir, este indicador incluye la producción nacional orientada al autoconsumo. Por lo anterior, el 
análisis de daño está distorsionado de manera significativa, ya que más del 65% de la caída en dicho 
indicador se debe a la caída en el autoconsumo de la Solicitante. 

H. La producción nacional de Almexa que se destina a ventas a terceros en el mercado interno 
incrementó su participación en la producción total al pasar de representar el 48% en 2015, al 43% en 
2016 y 57% en 2017, esto es, en el periodo analizado, la producción nacional orientada a ventas a 
terceros en el mercado interno, aumentó 9 puntos porcentuales su participación en la producción 
total, por lo anterior, la Secretaría debe realizar su análisis basándose en el indicador de producción 
nacional orientada a ventas a terceros en el mercado interno y no en el indicador de la PNOMI. 

I. Contrario a lo que concluye la Secretaría, en el sentido de que “la Solicitante actuó como tomadora 
de precios … para reducir pérdidas operativas frente a la competencia de las importaciones 
investigadas”, no se encuentra sustento en el hecho de que las importaciones de la Solicitante 
muestren un comportamiento decreciente a lo largo del periodo analizado, precisamente porque si la 
estrategia de la Solicitante hubiera sido importar para reducir sus pérdidas operativas, las 
importaciones debieron venir de menos a más, y no como se observa en las propias conclusiones de 
la Secretaría, que menciona que las importaciones de la Solicitante muestran una tendencia 
decreciente. 

J. La Secretaría continúa maximizando el impacto que las importaciones investigadas pudieran tener en 
los indicadores de la rama de producción nacional y minimiza los efectos de otros factores de daño. 
Un ejemplo claro de ello es el punto 375 de la Resolución Preliminar, en donde para minimizar la 
participación de las ventas de exportación de la Solicitante, éstas se comparan con las ventas 
totales, término que no sólo incluye ventas del producto similar al investigado, sino que este término 
incluye también ventas de otros productos que pudiera fabricar Almexa y ventas de productos 
importados por ésta. No es lógico ni permisible que la Secretaría compare las importaciones de un 
solo tipo de producto con las ventas totales que incluyen una gama mucho más alta de productos. 

K. La Secretaría concluyó que no existe evidencia de otros factores de daño a la rama de producción 
nacional, lo que es contrario a la evidencia que obra en el expediente administrativo, en este sentido, 
cabe señalar que en el punto 363 de la Resolución Preliminar, la autoridad señala que la caída de la 
producción nacional orientada al autoconsumo, implica una mayor dependencia de la Solicitante 
hacia el mercado interno, al respecto, qué puede ser esto sino otro factor de daño. 

L. En 2016 Almexa incrementó sus niveles de producción, sin embargo, no incrementó su consumo ni 
sus ventas en la misma proporción, lo que provocó que se sobre inventariara y obligó a la Solicitante 
a reducir su PNOMI en el periodo investigado a efecto de disminuir sus inventarios en dicho periodo. 
La mala planeación de la Solicitante en sus niveles de producción también es otro factor de daño que 
la Secretaría debió tomar en cuenta. 

M. Representan otros factores de daño el hecho de que la Solicitante no fabrique mercancía con la 
aleación que demandan sus clientes, los largos tiempos que tarda para la entrega del producto, su 
caída en el autoconsumo, así como, la mala planeación de su producción. 
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30. International Foam presentó: 

A.  Dos cartas de dos clientes de International Foam en las que declaran el uso que le dan al producto 
que ésta les provee, del 13 y 14 de junio de 2019. 

B. Muestras físicas del producto que fabrica International Foam, en las que se observa el cliente y la 
descripción del producto. 

f. Nutrigo 

31. El 28 de junio de 2019 Nutrigo manifestó: 

A. La cobertura del producto investigado fue claramente definida, especificando tanto espesor, ancho, 
diámetro, peso, así como aleación, fue tan claramente definida, que la Secretaría no formuló 
prevención alguna al respecto, de conformidad con el artículo 78 del RLCE. En consecuencia, la 
mercancía que no cumpla tanto con la descripción, así como las características y especificaciones 
señaladas por la Solicitante, no puede ser considerada como objeto de investigación y, por lo tanto, 
debe ser excluida tanto del análisis de daño como de una eventual cuota compensatoria. 

B. Queda en evidencia, tanto en la solicitud como en las Resoluciones de Inicio y Preliminar, que las 
bobinas de papel aluminio que no sean simplemente laminadas y sean sometidas a un proceso 
adicional a las etapas de fundición, laminado, moldeado y formación de rodillos, no se ubican bajo las 
especificaciones del producto investigado, de conformidad con los artículos 5.2 del Acuerdo 
Antidumping, 50 de la LCE, 75 y 80 del RLCE. 

C. En la Resolución Preliminar, la Secretaría amplió la cobertura del producto objeto de investigación, 
toda vez que en el apartado de delimitación del mismo, señaló que no cuenta con elementos técnicos 
suficientes para determinar si el foil de aluminio prelubricado está considerado dentro de la cobertura 
del producto objeto de investigación, tal determinación es ilegal y carece de la debida motivación y 
fundamentación, ya que se acreditó fehacientemente que el foil de aluminio prelubricado es sometido 
a un proceso adicional, el cual consiste en la aplicación del lubricante a la lámina de aluminio, lo que 
claramente contrasta con el proceso productivo, tanto del producto objeto de investigación como el 
del producto similar. 

D. No es legítima ni legal la determinación de la autoridad de imponer cuotas compensatorias a las 
importaciones de bobinas de papel aluminio prelubricadas originarias de China, clasificadas en la 
fracción arancelaria 7607.11.01 de la TIGIE, toda vez que se trata de un producto que no encuadra 
en la descripción del producto investigado, ya que el producto que importa se trata de un aluminio 
que no es simplemente laminado, por lo contrario, es sometido a un proceso adicional que consiste 
en un recubrimiento de aceite o aditivo no adhesivo de grado alimenticio, inodoro e incoloro, basado 
en diferentes bases químicas no tóxicas. 

E. Almexa no hizo señalamiento alguno respecto a la solicitud de excluir de la cobertura del producto 
objeto de investigación el aluminio prelubricado, ya que no sólo no produce dicho producto, sino que 
tampoco argumentó respecto a que dichos productos encuadran en la descripción que ella misma 
realizó del producto objeto de investigación, con lo que es claro que las importaciones que realiza no 
pueden ser la causa del daño alegado por la Solicitante. 

F. La autoridad investigadora no puede abarcar dentro de la investigación aquellos productos que no 
fueron expresamente solicitados por la producción nacional de que se trate, ni mucho menos, 
aquellos productos que no fabrica la Solicitante. Por lo que, en caso contrario, la Secretaría se 
estaría excediendo de sus facultades al tomar atribuciones que no están previstas en la legislación 
de la materia, al incluir un producto que no forma parte del producto objeto de investigación. 

32. Nutrigo presentó: 

A. Factura comercial emitida a favor de Nutrigo, soporte de la compra de foil de aluminio prelubricado. 

B. Comunicaciones electrónicas entre Nutrigo y uno de sus proveedores, mediante las cuales se 
proporciona el precio de foil de aluminio prelubricado. 

C. Carta de garantía de uno de los proveedores de Nutrigo del 24 de junio de 2019, mediante la cual se 
señalan los envíos de éste, así como el número de facturas de venta que realizaron durante el 
periodo investigado. 

D. Carta de un proveedor de Nutrigo consistente en una prueba de laboratorio para determinar la 
cantidad de lubricante en la lámina de aluminio prelubricada, así como un video en el cual se aprecia 
el método implementado. 

E. Video consistente en el proceso de producción para elaborar la bobina de aluminio prelubricada. 

F. Fichas técnicas correspondientes al foil de aluminio prelubricado de agosto de 2017 y julio de 2018. 
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4. Exportadoras 

a. Boxing Ruifeng 

33. El 28 de junio de 2019 Boxing Ruifeng manifestó: 

A. La aplicación de la mejor información disponible a partir de los hechos de que se tenga conocimiento, 
sólo puede ocurrir cuando la Secretaría se haya cerciorado de que el productor o exportador de que 
se trate, entorpezca significativamente la investigación, o presente información o pruebas 
incompletas, incorrectas o que no provengan de sus registros contables, lo que no es el caso de 
Boxing Ruifeng, ya que la Secretaría debió formular nuevamente un requerimiento con la intención 
de poder aportar mayor información o aclarar aquella que sea insuficiente para que la Secretaría le 
calculara un margen de dumping específico por tratarse de una exportadora y productora que en 
ningún momento ha entorpecido la investigación, y que además, ha presentado las pruebas positivas 
razonablemente a su alcance con base en sus registros contables. 

B. La Resolución Preliminar viola los artículos 2.1, 2.4, 6.1, 6.1.1, 6.2, 6.10, 6.11 y 9 del Acuerdo 
Antidumping, en relación con los artículos 51 y 64 de la LCE, ya que mediante la Resolución referida 
se le ha desconocido el derecho a que se le calcule un margen de discriminación de precios 
específico, con base en la información que ha presentado, tal y como lo establecen los artículos 6.10 
del Acuerdo Antidumping y 64 de la LCE y, por el contrario, se le ha impuesto la cuota residual 
calculada a las empresas no participantes. 

C. En concordancia con los derechos de audiencia, debido proceso y acceso a la justicia, los 
exportadores que comparezcan en tiempo, no entorpezcan la investigación y ofrezcan a su favor las 
pruebas que estén a su alcance razonable, recibirán un cálculo específico de su margen de 
discriminación de precios y no así la cuota residual, como es el caso para Boxing Ruifeng, sin más 
explicación que indicar en el punto 161 de la Resolución Preliminar que no presentó la 
documentación que permitiera trazar la operación del fabricante hasta el importador cuando participó 
el comercializador en la venta del producto investigado, que permitiera a la Secretaría observar si el 
comportamiento de precios entre el cliente, comercializador y productor reflejaba una lógica 
económica de precios. Cabe destacar que, no se indica en la citada Resolución o en el oficio 
mediante el cual se le formuló un requerimiento de información, cuál es la información específica 
requerida por ésta. 

D. Durante la reunión técnica de información celebrada el 6 de junio de 2019, se le informó que algunas 
de las operaciones de exportación durante el periodo investigado no fueron tomadas en cuenta para 
efecto del cálculo del margen individual de dumping, y así se demostró en las hojas de cálculo 
entregadas, sin que se señalara fundamento jurídico alguno para tal exclusión. Lo procedente es que 
la autoridad rectifique sus determinaciones preliminares y en la siguiente etapa de la investigación, 
tome en cuenta la totalidad de las exportaciones que realizó durante el periodo investigado para el 
efecto del cálculo de su margen individual de dumping y se concluya que sus exportaciones del 
producto objeto de investigación no se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

b. Five Star y New Materials 

34. El 28 de junio de 2019 Five Star y New Materials manifestaron: 

A. En los puntos resolutivos de la Resolución Preliminar no se excluye expresamente a la bobina de 
papel aluminio fin stock de la cuota compensatoria provisional, lo cual puede generar confusión por 
parte de las autoridades aduaneras, por lo cual en la Resolución Final se deberá incluir un punto 
resolutivo donde se exceptúen las importaciones de fin stock del pago de cuotas compensatorias 
definitivas, que en su caso se determinen. 

B. Se incumplió con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, por un lado, al imponer la carga de la 
prueba irrazonable a las exportadoras y, por otro lado, por no requerir a la Solicitante una posible 
metodología para excluir o ajustar los precios a nivel libre a bordo (LAB) que contiene y reporta en su 
prueba de valor normal del país sustituto. 

C. La Secretaría tiene la obligación de garantizar una comparación equitativa entre el precio de 
exportación y el valor normal de conformidad con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, situación 
que exige especial cuidado y atención particularmente cuando una autoridad investigadora recurre a 
una metodología distinta a una comparación estricta de precios, como lo es, recurrir a los precios de 
un país sustituto. 
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D. No se debe aceptar una nueva prueba de valor normal en el país sustituto porque se le dejaría en 
estado de indefensión, ya que no podría aportar argumentos e información para desvirtuar o 
complementar dicha prueba hipotética, por lo tanto, la Secretaría deberá ceñirse a la prueba de valor 
normal en el país sustituto que fue aportada en la solicitud de la investigación y aceptada en el inicio 
de la misma. 

E. Respecto a la determinación de tomar en cuenta el ajuste por almacén o por flete interno al valor 
normal en el país sustituto, la Solicitante es quien debe corregir o subsanar dicha deficiencia en su 
prueba de valor normal en el país sustituto, mas no es la carga de las exportadoras, ya que es 
imposible obtener la información sobre las prácticas y costos de los productores en el país sustituto, 
así como desarrollar una metodología razonable y pertinente que se ajuste a la realidad de éste. 

F. Está consciente que la Secretaría encontró algunos comportamientos fuera de la lógica económica 
para ciertas operaciones, es decir, aquellas en que las comercializadoras tienen un precio ajustado 
menor al facturado por la productora, sin embargo la operación global con México si ha demostrado 
una lógica económica, pero es respetuosa de la metodología empleada por la Secretaría para 
determinar el precio de exportación y solicita que se replique la metodología empleada en la 
Resolución Preliminar. 

c. Jiangsu Zhongji 

35. El 28 de junio de 2019 Jiangsu Zhongji manifestó: 

A. En la Resolución de Inicio, no se indica que se condiciona o limita la investigación a cierto tipo de 
productos investigados o a cierta modalidad para su importación, en el caso concreto, la Regla 
Octava de las complementarias (Regla Octava) para la aplicación de la TIGIE, sino que, por el 
contrario, se enfatiza que las importaciones de bobinas de papel aluminio de China que son sujetas 
de investigación y, por ende, que se tomarán en cuenta para el cálculo del margen de discriminación 
de precios, son aquellas que ingresan por la fracción arancelaria 7607.11.01 de la TIGIE, o por 
cualquier otra. De lo anterior, se desprende que es clara la ilegalidad de la Resolución Preliminar 
pues no existe, ni en la legislación nacional e internacional aplicable ni en la Resolución de Inicio, 
alguna disposición que permita excluir de la investigación y, por ende, de la consideración para el 
efecto del cálculo de los márgenes de discriminación de precios específicos que corresponda, a las 
importaciones realizadas al amparo de la Regla Octava. 

B. Durante la reunión técnica de información celebrada el 6 de junio de 2019, tuvo conocimiento de que 
un buen número de operaciones de exportación a México durante el periodo investigado, no fueron 
tomadas en cuenta para efecto del cálculo del margen individual de dumping, en virtud de que fueron 
importadas a México en términos de la autorización de Regla Octava concedida a uno de los clientes, 
sin que se señalara fundamento jurídico alguno para tal exclusión. Por el contrario, se señaló que 
mientras sigan exportando y las exportaciones sean importadas al amparo de la Regla Octava, esas 
exportaciones no serán objeto de investigación, tal determinación es contraria a los artículos 6.1, 
6.1.1, 6.2, 6.10 y 6.11 del Acuerdo Antidumping, así como a los artículos 53 tercer párrafo, 82 y 83 de 
la LCE y 162 y 171 de su Reglamento. 

C. Las partes interesadas tienen derecho a presentar y a que se les tomen en cuenta las pruebas que 
consideren oportunas para el efecto del cálculo de su margen individual de discriminación de precios, 
mientras que la modalidad de la importación utilizada por el importador de la mercancía investigada 
no puede condicionar o limitar la actuación de la autoridad investigadora de conformidad con las 
disposiciones aplicables a las investigaciones administrativas en materia de discriminación 
de precios. 

D. Si algún producto investigado que es importado actualmente conforme a la Regla Octava cambiara 
de régimen de importación, entonces sí pagaría la cuota antidumping determinada, pero dicha 
exportación de Jiangsu Zhongji no sería tomada en cuenta para efecto del cálculo de su margen de 
dumping porque, previamente, se le excluyó porque era importada conforme a la Regla Octava, esto 
significa que el derecho a que se le calcule un margen específico con base en su propia información, 
esté sujeto al arbitrio del importador de los productos investigados que exporta. 

E. No debe perderse de vista que la determinación sobre medidas antidumping impuestas conforme al 
artículo 9 del Acuerdo Antidumping, es un ejercicio independiente del cálculo del margen de dumping 
realizado de conformidad con el artículo 2 del mismo ordenamiento y posterior a éste, por lo que la 
autoridad investigadora no puede lícitamente excluir ciertas operaciones de exportación en el primer 
paso (cálculo del margen de dumping), so pretexto de que tales operaciones podrían o no estar 
sujetas al pago de las medidas que se impongan conforme al segundo paso (determinación de 
medidas), por virtud de que las primeras se hallan sujetas a un régimen aduanero que no está sujeto 
al pago de impuestos de importación. 
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I. Requerimientos de información 

36. El 26 de julio de 2019 International Foam respondió al requerimiento de información que le formuló la 
Secretaría el 12 de julio de 2019, para que explicara y justificara por qué motivos los productos que importa 
de origen chino no son similares ni comercialmente intercambiables con el foil de aluminio objeto de 
investigación; indicara las características físicas, químicas y mecánicas que hacen al producto que importa 
indispensables para su uso como escudo térmico y disipador de calor, y proporcionara los documentos que 
acreditan dichas características, así como el nombre de los clientes a los cuales vendió el producto 
que solicita sea excluido de la investigación. 

J. Otras comparecencias 

37. El 9 de julio de 2019 Almexa, presentó, con carácter de prueba superveniente, una comunicación 
electrónica del 3 de julio de 2019 entre la Solicitante y una firma de abogados, mediante la cual se 
proporcionan referencias de precios de foil de aluminio de espesores de 6.35, 7 y 9 micras. 

K. Hechos esenciales 

38. El 11 de septiembre de 2019 la Secretaría notificó a las partes interesadas acreditadas los hechos 
esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping. El 25 de septiembre de 2019 las importadoras 
Bezaury, Grafo Regia y Nutrigo, y las exportadoras Five Star y New Materials, presentaron argumentos sobre 
los hechos esenciales, los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

L. Audiencia pública 

39. El 18 de septiembre de 2019 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron la 
Solicitante; las importadoras Aluprint, Bezaury, Cuprum, Galas de México, Grafo Regia, Icontech, International 
Foam y Nutrigo, y las exportadoras Boxing Ruifeng, Five Star, Jiangsu Zhongji y New Materials, quienes 
tuvieron oportunidad de exponer sus argumentos y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta 
que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de 
conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
(LFPCA). 

M. Alegatos 

40. El 25 de septiembre de 2019 la Solicitante; las importadoras Bezaury, Galas de México, Grafo Regia, 
Icontech y Nutrigo, y las exportadoras Five Star y New Materials, presentaron sus alegatos, los cuales se 
consideraron para emitir la presente Resolución. 

N. Ampliación de la vigencia de la cuota compensatoria provisional 

41. De conformidad con el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping y toda vez que la Secretaría determinó 
evaluar la factibilidad de establecer una cuota compensatoria inferior al margen de discriminación de precios, 
en un monto suficiente para eliminar el daño a la producción nacional, se amplió dos meses el plazo de 
vigencia de la cuota compensatoria provisional, el cual venció el 25 de noviembre de 2019. 

O. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

42. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 19 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 28 de noviembre de 2019. El proyecto fue opinado 
favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

43. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II 
numeral 7, y 19 fracciones I y IV del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII y 59 fracción I 
de la LCE, y 80 y 83 fracción I del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

44. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la LFPCA y el CFPC, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

45. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 
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D. Derecho de defensa y debido proceso 

46. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Ampliación del plazo para emitir la Resolución final 

47. De conformidad con el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría emite la presente 
Resolución dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta investigación, en virtud de las 
siguientes consideraciones: i) el número de partes interesadas que comparecieron y el volumen de 
información que exhibió cada una de ellas; ii) la complejidad del análisis de la información presentada por las 
partes, y iii) el otorgamiento de diversas prórrogas durante el procedimiento. 

F. Información no aceptada 

48. Mediante oficio número UPCI.416.19.1693 del 29 de julio de 2019, se notificó a Almexa, que esta 
autoridad determinó no admitir con el carácter de prueba superveniente la información a que se refiere el 
punto 37 de la presente Resolución, en virtud de que no se actualizó ninguno de los supuestos previstos por el 
artículo 324 del CFPC, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 
Resolución. Al respecto, se le otorgó un plazo para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de 
conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, sin que presentara argumentos que 
modifiquen la determinación de la Secretaría. 

G. Respuestas a ciertos argumentos de las partes 

1. Aspectos generales del procedimiento 

a. Valoración de las pruebas 

49. Galas de México señaló que de conformidad con los artículos 82 de la LCE, 95 y 96 del CFPC, de 
aplicación supletoria, debe tenerse por confesa a la Solicitante en el sentido de que no produce foil 
de aluminio de espesores más delgados a 7 micras, circunstancia que relacionó la Secretaría en el punto 260 
inciso c romanita ii de la Resolución Preliminar. Asimismo, señaló que la Secretaría puede valerse de 
la presunción de la pluralidad de indicios que se han dirigido a demostrar que no es posible obtener de la 
Solicitante productos con características tales como las que constituyen a las mercancías importadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 segundo párrafo de la LCE, en relación con los diversos 79 y 80 
del CFPC. 

50. Respecto a la apreciación de Galas de México del punto 260 de la Resolución referida, la Secretaría 
advierte que, si bien es cierto que la Solicitante manifestó que es falso que los espesores que fabrica Almexa 
no puedan servir para los mismos usos de espesores más delgados a 7 micras, esto no significa que haya 
afirmado que no fabrica foil con espesores más delgados a 7 micras, tal como lo señala la importadora; por el 
contrario, en el mismo punto de la Resolución referida, se indica que la Solicitante manifestó que cuenta con 
la capacidad técnica para fabricar foil de aluminio con espesores menores a 7 micras y que en el periodo 
investigado fabricó foil de aluminio con espesor de 6.35 micras. 

51. Por lo anterior, la Secretaría considera incorrecta la apreciación de Galas de México, toda vez que la 
importadora interpreta de manera parcial la manifestación de la Solicitante señalada en el punto 260 inciso c 
romanita ii de la Resolución Preliminar, y omite señalar el contexto en el que se realiza dicha manifestación, 
interpretándola incorrectamente. 

52. En cuanto a que la autoridad puede valerse de la presunción de la pluralidad de indicios dirigidos a 
demostrar que no es posible obtener de Almexa productos con las características de la mercancía objeto de 
investigación, cabe destacar que la Secretaría goza de libertad para valorar las pruebas atendiendo a las 
reglas de la lógica y la experiencia, lo cual implica que su valoración queda a su arbitrio, que analizadas en su 
conjunto, produzcan la convicción suficiente para hacer determinaciones veraces. Asimismo, la calificación de 
idoneidad de la prueba corresponde a la Secretaría, en el sentido de admisión de pruebas y la necesidad 
de que éstas sean idóneas y suficientes para apoyar las posturas de las partes. Sustenta lo anterior la Tesis 
1.3o.C.103 K, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Décima Época, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación. Tomo III, mayo de 2019, cuyo rubro y texto, en lo que es aplicable, 
son del tenor literal siguiente: 
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PRUEBA POSIBLE. CONCEPTO, ELEMENTOS DEFINITORIOS Y SU VINCULACIÓN 
CON EL DERECHO A LA PRUEBA 

Vinculado con el derecho a la prueba, la prueba posible es un concepto utilitario 
concerniente a la participación en juicio del elemento de convicción que ha estado 
supeditado a las fases procesales tradicionales, como son el procedimiento y la 
sentencia; dentro de estas instancias, la prueba transita por tres momentos, mientras 
que el cuarto está implícito en la sentencia. Así, se tiene que el primero es el 
ofrecimiento de las pruebas, el cual corre a cargo de las partes; la admisión, es decir, el 
segundo, le compete al Juez; finalmente, el tercero, el desahogo de la prueba, implica la 
participación de todos los involucrados. Todo esto ocurre durante la fase del 
procedimiento. Por su parte, el cuarto atañe exclusivamente al Juez y se refiere, 
tanto a la valoración de la prueba (lo que se hace en la sentencia), como a su 
facultad para calificar el grado de convencimiento que producen los datos de 
prueba aportados por las partes, admitidos y finalmente desahogados (incidencia 
lógica y jurídica, proporcional a su importancia dentro del conjunto probatorio) … 
la necesidad de que las partes aporten en juicio los elementos a su alcance se 
encuentra limitada, siempre en función material, primero, en cuanto a la disponibilidad 
de las pruebas que demuestren sus posiciones en juicio; segundo, en cuanto al 
elemento de derecho, aunque igualmente en la idoneidad probatoria de cada uno de 
esos elementos la necesidad de que las partes aporten en juicio los elementos a su 
alcance se encuentra limitada, siempre en función material, primero, en cuanto a la 
disponibilidad de las pruebas que demuestren sus posiciones en juicio; segundo, en 
cuanto al elemento de derecho, aunque igualmente en la idoneidad probatoria de 
cada uno de esos elementos, lo cual será ponderado prudentemente por el Juez 
en el momento de hacer la calificación sobre idoneidad, que es lo que en definitiva 
determinará si lo conducente es admitir la prueba, en función de los hechos 
planteados en juicio. De ahí que pueda advertirse que en todos los casos existe un 
punto de hecho que debe ser demostrado por las partes: el actor, como elemento de su 
acción y el demandado como sustento de sus excepciones y naturalmente emerge lo 
que se denomina estándar probatorio, esto es, la necesidad de que las pruebas sean 
idóneas y suficientes para apoyar las posturas de las partes. 

[Énfasis añadido] 

53. Asimismo, Galas de México manifestó que la autoridad deberá ordenar y llevar a cabo de conformidad 
con los artículos 83 de la LCE, 173 y 175 de su Reglamento, una visita de verificación en las instalaciones de 
Almexa, a fin de constatar que la Solicitante no fabrica foil de aluminio con espesor igual o menor al que 
adquirió dicha importadora con las características requeridas por la industria alimentaria y farmacéutica, ni 
cuenta con la capacidad y tecnología suficientes que permitan producir en el presente y en el futuro foil de 
aluminio con las características requeridas por esta importadora. 

54. Por su parte, Icontech manifestó que derivado de la presentación de argumentos contradictorios que 
hacen dudar de la veracidad de la información presentada por la Solicitante, sugiere que la autoridad 
investigadora verifique las cifras que Almexa ha presentado a lo largo del procedimiento; en particular, que se 
cerciore que los datos sobre los indicadores económicos y financieros correspondan exclusivamente al 
producto similar al investigado. 

55. Al respecto, la Secretaría precisa que, como es del conocimiento de las importadoras, la determinación 
de realizar o no una visita de verificación es una facultad potestativa de la autoridad investigadora, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.7 del Acuerdo Antidumping y 83 de la LCE. En este caso, la 
Secretaría consideró innecesario llevar a cabo visitas de verificación, toda vez que con base en el análisis 
realizado con la información y pruebas aportadas por las partes comparecientes y que obran en el expediente 
administrativo, alcanzó la convicción necesaria respecto de los hechos que se pretendieron acreditar en el 
transcurso del presente procedimiento; toda vez que conforme a lo señalado en los puntos del 180 al 191 de 
la presente Resolución y la información que obra en el expediente administrativo, sustenta que existe 
producción nacional similar al foil de aluminio importado de China; además de no haber observado ningún 
elemento que hiciera dudar sobre la confiabilidad de la información, ni del productor nacional ni de las 
exportadoras e importadoras, motivo por el cual, pudo prescindirse de la realización de una visita de 
verificación en la presente investigación. 
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b. Violación de la libertad de comercio y de los principios de trato nacional e igualdad 

56. Grafo Regia manifestó que la solicitud y continuación de la presente investigación son tácticas 
desleales de Almexa para recuperar un mercado que perdió por la deficiencia a sus productos y su trato al 
cliente, por lo que pretender que se adquieran productos de proveeduría nacional mediante la imposición de 
cuotas compensatorias resulta violatorio de la libertad de comercio prevista en el artículo 5 constitucional, así 
como discriminatorio, por lo que viola el principio de trato nacional. Además, señaló que, así como se 
excluyeron ciertos productos por tener un espesor menor a 0.08 mm y por sus usos y funciones, así debería 
excluirse el que ella importa, dando un trato igual a los iguales de acuerdo al artículo 1 constitucional. 

57. Sobre el particular, se debe aclarar que la presente investigación está prevista y regulada por el 
Acuerdo Antidumping, en congruencia con los principios asumidos por los países miembros de la OMC y dio 
inició a solicitud de Almexa, porque esta Secretaría contó con indicios suficientes para presumir que, durante 
el periodo investigado, las importaciones de bobinas de papel aluminio originarias de China, se efectuaron en 
presuntas condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción 
nacional; posteriormente, contó con elementos para imponer cuotas compensatorias provisionales; por lo que 
de ninguna manera se viola la libertad de comercio, ya que sólo se busca corregir la distorsión del mercado 
por los efectos de la práctica desleal de comercio internacional. 

58. Por otra parte, no hay un trato discriminatorio, puesto que previo a la imposición de las cuotas 
compensatorias, las partes interesadas acreditadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de 
argumentos, excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos. En este sentido, la Secretaría 
respetó los derechos de todas las partes y valoró los elementos que aportaron, de acuerdo a las formalidades 
esenciales del procedimiento y en cumplimiento de los principios de igualdad y equidad procesales. Asimismo, 
no es correcta la apreciación de la importadora sobre el espesor de los productos que fueron excluidos de la 
cobertura de la presente investigación, toda vez que el espesor del producto objeto de investigación debe ser 
igual o menor a 0.080 mm. 

c. Solicitud de información 

59. Icontech manifestó que la Secretaría la dejó en estado de indefensión e incertidumbre jurídica al no 
haber dado respuesta a su solicitud de las cifras relativas al volumen, valor y precios de las importaciones que 
se tomaron en cuenta para realizar el análisis contenido en las Resoluciones de Inicio y Preliminar de la 
presente investigación, partiendo del entendido de que se trata de información pública contenida en el 
expediente administrativo de la investigación. 

60. No le asiste la razón a Icontech, toda vez que la Secretaría dio respuesta a dicha solicitud mediante 
oficio UPCI.416.19.1464 del 28 de junio de 2019, mediante el cual se determinó que de darse a conocer las 
cifras solicitadas y considerando los porcentajes de participación de las importaciones totales del producto 
investigado en el CNA y en relación con la producción nacional, permitirían obtener las cifras relativas a la 
producción nacional y sus precios de venta, las cuales son información confidencial de Almexa y cuya 
revelación o difusión al público podría causarle daño a su posición competitiva, de conformidad con los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping y 149 fracciones V y IX del RLCE, por lo que no se estimó procedente 
concederla, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

d. Formato de traslado de información 

61. International Foam manifiesta que en la Resolución Preliminar la Secretaría no resuelve los 
argumentos planteados respecto del formato con restricciones de lectura y copiado de la versión pública de 
ciertos apéndices, presentados tanto en la solicitud como en la prevención por parte de Almexa, toda vez que 
se limita a señalar que sí envió el archivo en formato electrónico, lo que no formaba parte del argumento, por 
lo que supuestamente sí se contó con la información necesaria para una adecuada defensa, añadiendo que la 
legislación no prevé la obligación de las partes de correr traslado en un formato electrónico específico. Si bien 
no existe obligación de correr traslado en un formato especifico, toda lógica jurídica indica que el traslado 
debe correrse en el mismo formato que se presenta a la autoridad, porque de lo contrario se estaría 
entorpeciendo la defensa de la contraparte. 

62. Al respecto, la Secretaría reitera, tal y como se señaló de los puntos 76 al 78 de la Resolución 
Preliminar, que no se menoscabó el derecho a la defensa de International Foam, porque, como tuvo a bien 
señalar dicha empresa, contó con el traslado de la información pública, tanto de la solicitud de inicio como de 
la respuesta a la prevención por parte de Almexa, y es la única obligación que prevé la legislación respecto a 
este tema de conformidad con los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE. Asimismo, la Secretaría coincide 
con la importadora en cuanto a que no existe obligación de correr traslado en un formato específico, por lo 
que al haber recibido el traslado en un formato electrónico, no se puede alegar de ninguna forma un 
menoscabo a su derecho de defensa. 
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2. Delimitación del producto objeto de investigación 

63. En la etapa final de la investigación, International Foam manifestó que la mercancía que importó debe 
ser excluida del alcance de la investigación, ya que se utiliza principalmente en la industria de 
electrodomésticos (para fabricar estufas y hornos) y en la industria automotriz, en ambos casos como escudo 
térmico y disipador de calor. Al respecto, indicó que, conforme a lo señalado en los puntos del 81 al 84 de la 
Resolución Preliminar, los productos que importó se utilizan como insumo en las industrias que están fuera del 
alcance de la definición del producto investigado. Para acreditar lo anterior, proporcionó dos cartas de clientes 
del sector de electrodomésticos y automotriz, así como muestras físicas de los productos que fabrica para sus 
clientes en dichas industrias. 

64. Al respecto, la Secretaría requirió a International Foam mayores elementos sobre las características 
físicas, químicas, mecánicas o de cualquier otro tipo que acreditaran que los productos que importó no serían 
similares ni comercialmente intercambiables con el foil de aluminio objeto de investigación, y su uso 
indispensable como escudo térmico y disipador de calor en las industrias antes señaladas. Asimismo, se le 
solicitó la información técnica y/o documental que sustentara tales características. 

65. En su respuesta, la importadora señaló que no contaba con la información sobre tales características, 
mientras que la Solicitante no las especificó, aun cuando la Secretaría aceptó excluir del alcance de la 
investigación a los productos que se utilizan en las industrias de automóviles, refrigeradores, aires 
acondicionados, entre otros, que se destinan para templar, así como condensadores, radiadores, naves 
aéreas, disipadores de calor, escudos térmicos, calefacción y ventilación. Asimismo, proporcionó un listado de 
sus clientes y una muestra de facturas de venta del producto transformado en el sector de electrodomésticos 
y automotriz. 

66. La Secretaría analizó los argumentos y medios de prueba que proporcionó International Foam y 
consideró que no acreditó que el producto que importó no esté incluido dentro del alcance del producto objeto 
de investigación, debido a lo siguiente: 

a. es equivocado el señalamiento de la importadora en referencia a los puntos del 81 al 84 de la 
Resolución Preliminar para justificar que se excluyó de la investigación el foil de aluminio por su 
uso o aplicación en equipos en las industrias de electrodomésticos, automotriz, entre otras; toda 
vez que, tal como se indica en los puntos 100 y 101 de la presente Resolución, el producto que 
está explícitamente excluido de la investigación es el fin stock, mientras que su uso en tales 
sectores es un elemento más para identificar a dicho producto, pero de ninguna manera se 
estableció que sea el aspecto único o determinante para considerar su exclusión; 

b. la importadora no demostró con pruebas técnicas fehacientes que el producto que importó 
correspondiera a fin stock, aun cuando coincida su uso como escudo térmico o intercambiador 
de calor en las industrias antes señaladas, de tal manera que estuviera excluido del alcance de 
la presente investigación, y 

c. las cartas de clientes, facturas de venta o muestras físicas, entre otros medios de prueba que 
presentó, no incluyen la información técnica sobre las características físicas, químicas, 
mecánicas u otras que permitan demostrar que los productos que importó no son similares ni 
comercialmente intercambiables con el foil de aluminio objeto de investigación. 

67. Por otra parte, Icontech solicitó la exclusión del foil de aluminio con aleación 8011 de la presente 
investigación. Al respecto, señaló que es una especialidad destinada a usos particulares en aplicaciones más 
finas, de mayor resistencia mecánica y a la corrosión, bajo peso y fácil mantenimiento del producto final, 
además de que presenta ventajas para el embalaje, mantenimiento de la frescura en los alimentos y 
protección contra bacterias, luz y gases, lo que la hace adecuada en envases para alimentos, bebidas, 
medicinas y otras aplicaciones. Asimismo, solicitó que se tome en cuenta que las importaciones de Icontech 
son insignificantes en comparación con la producción y el consumo nacional. 

68. Al respecto, la Secretaría considera que Icontech no presentó elementos o medios de prueba que den 
sustento a su petición de excluir de la investigación el foil de aluminio de aleación 8011 que importó de China, 
por lo siguiente: 

a. dicha aleación fue incluida desde el inicio de la investigación junto con otras comúnmente 
utilizadas en la composición del producto objeto de investigación, mismas que sólo impactan en 
la dureza y otras propiedades mecánicas del producto, no son limitativas y están sujetas a la 
discrecionalidad del productor, tal como se confirmó en los puntos 7 y 12 de la presente 
Resolución; 

b. los señalamientos del importador sólo confirman que la aleación 8011 tiene usos similares al 
producto investigado y nacional en la fabricación de empaques en las industrias de alimentos, 
bebidas y farmacéutica, tal como se indica en el punto 13 de esta Resolución; 
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c. la importadora no presentó pruebas que acreditaran que las propiedades del foil de aluminio 
con aleación 8011 sean significativas, al punto de considerar que no sea similar al producto 
objeto de investigación y nacional, fabricados con aleaciones idénticas o similares en términos 
de su composición, características, usos, consumidores y canales de distribución, y 

d. la baja magnitud de las importaciones de Icontech en el mercado nacional no es un elemento 
que justifique la exclusión de las importaciones con dicha aleación, ya que no es un elemento 
intrínseco a las características o composición del producto objeto de investigación. Por otra 
parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, la determinación de 
la existencia de daño comprende un examen del volumen total de las importaciones 
investigadas objeto de discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción 
nacional. Con base en ello, en la presente investigación es improcedente examinar las 
importaciones realizadas por empresas de forma individual, como lo pretende Icontech. 

69. En la etapa preliminar de la investigación, Nutrigo manifestó que adquirió foil de aluminio prelubricado 
originario de China para el proceso de troquelado en la fabricación de contenedores desechables de aluminio 
de uso alimenticio. Señaló que dicho producto tiene la característica de ser prelubricado, lo cual consiste en 
un recubrimiento de aceite o aditivo no adhesivo, inodoro e incoloro, basado en diferentes bases químicas no 
tóxicas de grado alimenticio. Por el contrario, el producto objeto de investigación es simplemente laminado 
porque no cuenta con ningún tipo de proceso adicional, además de que el foil de aluminio prelubricado no es 
fabricado por Almexa, por lo que solicitó que dicho producto sea excluido de la investigación. 

70. Para acreditar sus señalamientos, Nutrigo proporcionó los elementos indicados en los puntos del 85 al 
87 de la Resolución Preliminar, consistentes básicamente en la descripción del proceso de prelubricación, las 
ventajas o conveniencia del uso del foil de aluminio prelubricado en la manufactura de los moldes de aluminio 
debido a sus propiedades de agente deslizante, desmoldante y lubricante de los dados de troquelado, así 
como diversos documentos, tales como la recomendación del fabricante de la maquinaria de troquelado, 
fichas técnicas, pedimentos y facturas, muestras físicas, entre otros. A partir del análisis de los argumentos y 
medios de prueba que proporcionó la importadora, la Secretaría consideró que no era posible determinar si el 
foil de aluminio prelubricado formaba o no parte de la cobertura del producto investigado. 

71. En la etapa final de la investigación, Nutrigo reiteró sus argumentos y medios de prueba que presentó 
en la etapa previa en relación con su petición de que se excluya el foil de aluminio prelubricado. Asimismo, 
señaló lo siguiente: 

a. en ningún momento de la investigación, la Solicitante manifestó que el producto objeto de 
investigación incluyera en su composición algún tipo de lubricante y claramente excluyó a todos 
aquellos productos con algún otro tipo de material adherido al mismo, no fabrica el foil de 
aluminio prelubricado y tampoco lo solicitó en su solicitud de inicio, y 

b. el proceso productivo de la mercancía objeto de investigación básicamente consta de las 
etapas de fundición, refinado del aluminio, moldeado y laminación, mientras que el foil de 
aluminio prelubricado es sometido a un proceso adicional que consiste en la aplicación de un 
lubricante o recubrimiento de aceite por medio de un campo eléctrico que rompe o pulveriza en 
pequeñas gotas al aceite entre las placas electrostáticas, logrando una dispersión controlada 
que asegura un depósito uniforme de aceite en la superficie de la lámina de aluminio. 

72. Para sustentar sus argumentos, Nutrigo proporcionó una factura proforma de su proveedor y precios 
de exportación del foil de aluminio prelubricado, una carta de garantía de producto de su proveedor, 
descripción de códigos de producto y hojas de especificaciones, descripción del método para determinar la 
cantidad de lubricante en la lámina de aluminio prelubricada y videos en donde se utiliza el foil de aluminio 
prelubricado para los procesos de troquelado y el foil de aluminio objeto de investigación para rebobinado. 

73. Por su parte, la Solicitante argumentó que la prelubricación de las bobinas de papel aluminio no las 
hace un producto distinto al investigado en términos de la similitud, ya que no es una característica esencial 
del mismo. Indicó que las bobinas pueden ser usadas sin lubricar para fabricar charolas o productos que 
requieran troquelado, en los cuales se agrega un lubricante para facilitar dicho proceso. Asimismo, indicó que 
la práctica desleal se materializa en las bobinas investigadas que pueden ser sometidas con posterioridad a 
un proceso de lubricación y troquelado de productos finales, tal como lo realiza Almexa para troquelar su 
propia línea de charolas de aluminio. 

74. La Secretaría analizó los argumentos y medios de prueba que proporcionó Nutrigo y consideró que el 
foil de aluminio prelubricado es un producto que no corresponde al foil de aluminio objeto de investigación, en 
razón de lo siguiente: 

a. el aditivo o aceite que está adherido a la lámina de aluminio del foil de aluminio prelubricado se 
puede considerar como una variante del tipo de materiales descritos en el punto 6 de la 
presente Resolución, similar a un adhesivo, pegamento o pintura, y que hacen que el producto 
en cuestión no sea simplemente laminado y sin soporte, en este sentido, no cumple con las 
características esenciales que definen el producto objeto de investigación; 
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b. la aplicación de aceite o lubricante en la lámina de aluminio que se realiza para obtener el foil 
de aluminio prelubricado, implica un proceso o etapa adicional que no fue considerado en el 
proceso productivo del foil de aluminio objeto de investigación descrito en el punto 11 de la 
presente Resolución. Dicha etapa adicional resulta relevante, puesto que proporciona al foil de 
aluminio prelubricado la propiedad para ser usado en los procesos de troquelado en la 
fabricación de contenedores o charolas de aluminio, y 

c. no existe una diferencia objetiva entre excluir desde el inicio de la investigación al foil de 
aluminio que tiene adherida a su superficie un adhesivo o pintura con el que tiene adherido un 
lubricante. 

75. En cuanto a lo indicado por la Solicitante en el sentido de que la práctica desleal se materializa en las 
bobinas que pueden ser posteriormente lubricadas, la Secretaría considera que dicho señalamiento confirma 
que el producto objeto de análisis que compite con las importaciones investigadas, es el que no cuenta con 
lubricante adherido a su superficie. Adicionalmente, en la audiencia pública la misma Solicitante reconoció que 
no fabricó foil de aluminio prelubricado en el periodo analizado. 

76. En consecuencia, con base en la información que obra en el expediente administrativo y los resultados 
descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que es procedente excluir de la cobertura del 
producto objeto de investigación al foil de aluminio prelubricado. 

3. Comparabilidad de producto para efectos del cálculo del margen de dumping 

77. Icontech mencionó que existe una falta de imparcialidad y objetividad en el análisis de la información y 
pruebas entregadas en la etapa preliminar por parte de la Secretaría, al exigir a las empresas importadoras 
una carga probatoria mayor que a Almexa, respecto a la delimitación de la cobertura y las características 
relevantes del producto investigado para efectos del cálculo del margen de dumping. Lo anterior, debido a que 
se trata de información que por su naturaleza es confidencial y propiedad de las exportadoras y/o de una 
empresa productora como Almexa, por tener a su disposición datos específicos de los costos de fabricación 
de distintos tipos que integran el producto investigado. 

78. Agregó que no se deben perder de vista las facultades indagatorias con las que cuenta la Secretaría, 
ya que de no ejercerlas derivará en no cerciorarse de la exactitud de la información presentada por Icontech, 
respecto a la comparabilidad de precios y resultaría en un cálculo inadecuado sobre el monto de la cuota 
compensatoria. 

79. Por su parte Galas de México mencionó que, para efectos de la determinación de la existencia de 
dumping, la Secretaría debe realizar un análisis de comparabilidad entre la mercancía investigada y la 
nacional para delimitar el producto investigado. Entendiéndose como mercancía similar, lo indicado en los 
artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE. 

80. Respecto a los argumentos por parte de Icontech y Galas de México, la Secretaría determinó que son 
improcedentes por lo siguiente: 

a. aun cuando en la Resolución Preliminar la Secretaría señaló la diversidad de características 
adicionales que manifestaron las importadoras, ninguna parte compareciente al presente 
procedimiento aportó elementos que permitieran observar que tales particularidades tuvieran 
una participación importante en los costos de producción y precio del producto investigado a tal 
grado que afectaran la comparabilidad de precios; 

b. las empresas productoras-exportadoras no argumentaron ni aportaron información para el 
establecimiento de categorías o criterios adicionales a los proporcionados por la Solicitante en 
la identificación del producto investigado y el cálculo del margen de discriminación de precios, 
aun cuando son ellas las que cuentan con información de primera mano; 

c. por lo anterior, se aclara que, si la Secretaría requirió mayores elementos a las importadoras y 
no así a las demás partes es porque la carga de la prueba estuvo relacionada directamente con 
lo afirmado por ellas; 

d. los datos solicitados a las importadoras corresponden a las operaciones de compraventa del 
producto investigado y su reporte en los documentos que amparan la transacción, una 
clasificación de la mercancía investigada, de acuerdo con las características señaladas, y la 
forma en que dichas características afectan la comparabilidad entre el valor normal y el precio 
de exportación, así como la participación de cada una de ellas en los costos de producción; la 
información requerida estaba relacionada con operaciones normales, proceso de facturación y 
no únicamente sobre costos, es decir, se refería a datos con los que cuentan las importadoras; 
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e. sin embargo, la información que proporcionaron las importadoras como respuesta al 
requerimiento contenía características técnicas del producto investigado y su impacto como 
insumo de fabricación de productos terminados distintos al del presente procedimiento, sin 
mostrar claramente que esos elementos impactan la comparabilidad equitativa entre el valor 
normal y el precio de exportación; 

f. aunado a lo anterior, está el hecho de que, en las facturas, lista de empaque y documentos 
presentados en el despacho aduanal, no se reportan las características mencionadas por las 
importadoras, por lo que no sería posible clasificar los productos conforme a tales 
características, y 

g. la Secretaría aclara que, para efectos del cálculo del margen de dumping, la comparación se 
realiza entre el precio de exportación del producto investigado a México contra el valor normal 
(en este caso el precio que tendría el producto investigado en China si no existieran 
distorsiones), no entre la mercancía investigada y el nacional. Por lo anterior, la similitud entre 
la mercancía exportada y la fabricada por la producción nacional no es relevante para el cálculo 
del margen de discriminación de precios. 

81. Es del conocimiento de las partes que la Secretaría basa sus determinaciones sobre la información 
que obra en el expediente administrativo, y si no facilitan la información requerida, la Secretaría queda en 
libertad de formular sus determinaciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, sobre la base de los 
hechos de que se tenga conocimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 6.8 y Anexo II del 
Acuerdo Antidumping, y 54 y 64 de LCE; por lo que la Secretaría confirma la metodología que utilizó en los 
cálculos durante la etapa preliminar, la cual se describe en los puntos del 106 al 177 de la presente 
Resolución. 

82. Por otra parte, en la etapa final del presente procedimiento, Almexa mencionó que Five Star y Jiangsu 
Zhongji violaron el principio de comparabilidad de precios a los que les obliga el artículo 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, entorpeciendo la investigación, por lo que la autoridad deberá proceder con la mejor información 
disponible, en los términos del artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping, por lo siguiente: 

a. los exportadores tienen información precisa del producto investigado por espesor al tratarse 
de su propia información, para garantizar la comparabilidad equitativa entre el precio de 
exportación y el valor normal; 

b. no justificaron de forma alguna por qué no hicieron esfuerzos razonables para presentar 
información que garantizara la comparabilidad de precios, por ejemplo, referencias de precios 
de foil ultrafino en el país sustituto o una metodología para ajustar el valor normal por 
diferencias en espesor a los precios que están contenidos en el expediente administrativo, y 

c. considerando el comportamiento de las operaciones de importación durante los primeros años 
del periodo analizado, identificó que existen indicios de que al menos Five Star incurrió en 
prácticas indebidas al exportar el foil investigado a México a precios que no cubren los costos 
de la materia prima y con márgenes de discriminación de precios superiores a los que 
determinó la Secretaría en la etapa preliminar. 

83. Por lo anterior, Almexa presentó referencias de precios de foil ultrafino de un productor 
estadounidense, para obtener el valor normal comparable con el precio del foil de aluminio exportado a 
México por Five Star y Jiangsu Zhongji. Con base en este ejercicio, calculó márgenes de dumping; sin 
embargo, señaló que la Secretaría debe calcular el margen de discriminación de precios correspondiente 
a cada espesor. 

84. Al respecto, Five Star mencionó que la Secretaría no debe aceptar una nueva prueba de valor normal 
en el país sustituto, ya que se dejaría en estado de indefensión a dicha exportadora, al no poder aportar 
argumentos e información para desvirtuar o complementar dicha prueba. 

85. Destacó que la determinación de la Secretaría plasmada en la Resolución Preliminar, realizada con la 
mejor información disponible, es una base razonable para el cálculo del valor normal y del margen de 
discriminación de precios finales. Indicó que no pasa desapercibido que después de la etapa preliminar, la 
Solicitante sostuvo lo contrario, presentando nueva información, intentando desvirtuar lo que ella misma 
presentó en el inicio de la investigación. 

86. Respecto al dicho de Almexa sobre la omisión de información de precios para valor normal 
considerando los tipos de producto exportado por Five Star, explicó que no tuvo acceso a la información 
confidencial presentada por la Solicitante, no cuenta con operaciones de manufactura en los Estados Unidos e 
ignora la composición de la canasta de productos de la prueba de valor normal de Almexa, por lo que fue 
imposible desvirtuar los datos y, en consecuencia, no tuvo elementos para proponer ajustes al valor normal, 
con lo que lograría bajar aún más el margen de discriminación de precios. 
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87. Asimismo, puntualizó que, en el caso del cálculo del valor normal en un país sustituto, no le 
corresponde a las exportadoras proporcionar información que tampoco les es propia y que no se encuentra 
razonablemente a su alcance; por lo que la Secretaría no tendría por qué aceptar que se le imponga una 
carga irrazonable, como la que pretende la Solicitante. 

88. Respecto a la comparabilidad de precios, Five Star precisó que el Órgano de Apelación en el informe 
de la controversia EC-Elementos de Fijación, señaló que, dependiendo de las circunstancias fácticas, la 
disposición prevista en el párrafo 4 del artículo 2, puede exigir que las autoridades investigadoras indiquen a 
las partes información necesaria para los ajustes, especialmente cuando el exportador que comparece no 
cuenta con la información al basarse en ventas internas del exportador. Situación que no ocurrió en la 
presente investigación, ya que la Secretaría contaba con la información razonable para el cálculo 
de valor normal. 

89. Señaló que Almexa pretende trasladar la carga de la prueba de valor normal a los exportadores de 
forma errónea, considerando que: 

a. pone el mismo nivel de carga de la prueba a los exportadores de presentar información sobre 
valor normal cuando se inicia una investigación con base en una metodología de precios 
internos en el país exportador, que cuando se inicia con base en precios de un país sustituto 
o análogo; 

b. Almexa es quien propuso la metodología para el cálculo del valor normal, conoce el mercado y 
la variedad de especificaciones que puede tener el producto que acusa puede causarle 
un daño; 

c. la Solicitante sostiene que la información fue suficiente para dar inicio a la investigación, pero 
no así para la etapa preliminar. Si ello fuera así, sería reconocer que la única información de 
valor normal es deficiente para sostener una resolución definitiva y que, en efecto, no existen 
en el expediente otros hechos disponibles más que los presentados en el inicio de la 
investigación, y 

d. es la misma quien alegó el desconocimiento de lo exportado por Five Star directamente o a 
través de sus comercializadores, razón por la cual no se garantizó la comparabilidad de precios; 
sin embargo, durante la audiencia pública, Almexa reconoció haber utilizado una base de datos 
de importaciones, en donde se reportaron proveedores extranjeros y ciertas especificaciones 
donde se incluye el tipo de producto exportado por Five Star. Por lo que consideró suficiente 
presentar un valor normal promedio y no precios específicos por tipo o categoría de producto. 

90. En cuanto a los precios de producto ultrafino para valor normal que presentó Almexa, Five Star 
destacó que no deben ser tomados en cuenta por no corresponder al periodo investigado, por no tratarse de 
precios domésticos, sino de una exportación a México, y porque el supuesto productor estadounidense está 
relacionado con un productor chino de la mercancía investigada. 

91. Por lo anterior, Five Star precisó que, en su Resolución final la Secretaría deberá ceñirse a la única 
prueba de valor normal en el país sustituto, presentada en la solicitud de inicio del presente procedimiento y 
que fue aceptada en la investigación. En su defecto, la Secretaría habrá de desechar esa prueba por 
imprecisa y deficiente determinando que no existen márgenes de discriminación de precios por ausencia de 
valor normal. 

92. La Secretaría considera conveniente señalar algunos puntos relevantes del presente procedimiento 
de investigación: 

a. en la solicitud de investigación, Almexa consideró las características de espesor menor o igual a 
0.080 mm, sin soporte, simplemente laminado, con diámetro externo igual o mayor a 100 mm y 
con peso mayor a 5 Kg, como necesarias y suficientes para la definición del producto y con un 
cumplimiento simultáneo de dichos parámetros para considerar la mercancía como producto 
objeto de investigación; 

b. señaló haber considerado el espesor como un límite superior con el propósito de identificar 
mercancía investigada de la no investigada, además de los usos, funciones y características 
distintas y que ingresan por la misma fracción arancelaria, sin hacer alusión al espesor como 
una variable que determinara una diferenciación en los precios y en su uso en la estimación del 
margen de discriminación de precios por tipo de producto; 

c. la condición de China como economía de no mercado en la industria o sector productor de la 
mercancía investigada, razón por la cual, Almexa proporcionó referencias de precios en el 
mercado interno del país sustituto para el cálculo del valor normal; 
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d. en la respuesta de Almexa a la prevención, la Secretaría observó que i. la participación de las 
compañías que proporcionaron los precios en Estados Unidos en 2017 y la descripción de 
los productos de papel de aluminio incluidos corresponde a la definición que se ha presentado 
a las autoridades mexicanas (es decir, papel aluminio que: (1) tiene un grosor de 0.08 mm o 
menos (0.00315”); (2) está en bobinas que pesan más de 12 libras, y (3) excluye el fin stock), y 
ii) la justificación del uso de precios promedio, ya que el requerimiento de precios específicos es 
una solicitud que Almexa consideró extrema, señalando que la ley no la obliga a que se apropie 
de información específica de competidores (incluso de las empresas que aceptaron colaborar 
con sus precios en la presente investigación); 

e. particularmente, en el requerimiento hecho por la Secretaría para contar con información por 
tipo de producto, Almexa precisó que el uso de precios promedio es válido en todas las 
investigaciones que la propia autoridad realiza en México y en el mundo, y que solicitar precios 
específicos e individuales de empresas que son terceros y ajenas a ésta, inclusive 
competidores (que están aceptando colaborar con sus datos para una solicitud de 
investigación), es una solicitud de esta autoridad que no es necesaria por razones claramente 
justificadas, ya que la ley no la obliga a que se apropie de información específica de 
competidores, al contrario, si lo hiciera estaría cometiendo ilícitos; sin embargo, la Solicitante 
pretendió que la Secretaría impusiera la carga, de la cual se quejó, a las propias empresas 
exportadoras; 

f. por otra parte, en su respuesta al formulario oficial las empresas productoras-exportadoras de la 
mercancía investigada no presentaron argumentos sobre el comportamiento de China como 
economía de mercado en el sector o industria del producto investigado, tampoco presentaron 
precios o pruebas que modificaran la composición de la canasta de productos en el mercado 
del país sustituto. La aceptación de los exportadores sobre el cálculo del valor normal con 
información de Almexa para la estimación del margen de discriminación de precios es sujetarse 
al resultado positivo o negativo del cálculo del margen individual que le corresponde, situación 
que de ninguna manera viola lo establecido en el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, y 

g. posteriormente, en la etapa final del presente procedimiento, Almexa consideró adecuado 
proporcionar referencias de precios para calcular un nuevo valor normal para Five Star y 
Jiangsu Zhongji, bajo el argumento de que el foil ultrafino tiene un comportamiento de precios 
distinto al de otros tipos de foil dentro del producto investigado. 

93. La Secretaría determina que en el presente procedimiento hizo un análisis integral de las pruebas que 
conforman el valor normal, el cual incluyó la identificación de las características esenciales incluidas en la 
metodología de búsqueda de precios, el giro comercial del productor de cada una de las empresas que 
participaron con su propia información, el origen de la mercancía y la vigencia de los precios. 

94. Cabe agregar que los exportadores exhibieron en el primer periodo de ofrecimiento de pruebas las 
características de los códigos de producto exportados por las empresas durante el periodo investigado, como 
información pública; por lo que existía información suficiente para una propuesta de cálculo de margen de 
discriminación de precios bajo categorías o tipos de producto investigado; sin embargo, la Solicitante lo alegó 
posteriormente a la publicación de la Resolución Preliminar. 

95. No obstante lo anterior, la Secretaría analizó las referencias de precios de la Solicitante y concluyó que 
no pueden ser considerados como información pertinente, debido a lo siguiente: 

a. los precios corresponden a un periodo distinto al investigado; 

b. dentro de las noticias del portal de la empresa de la cual se presentaron referencias de precios, 
se encontró que es hasta 2018 cuando se reinicia la producción de papel aluminio de calibre 
ligero para diversas aplicaciones de consumo, en la fábrica de la cual se extrajeron los datos, 
por lo que reafirma la existencia de precios fuera del periodo investigado; 

c. no presentó una metodología de cálculo para la actualización de los precios al periodo 
investigado ni aquella que permitiera llevar los precios a un nivel ex fábrica ya que, de acuerdo 
con la cotización del producto, se trataba de precios en los cuales aplicaban términos y 
condiciones de venta, y 

d. dentro de las notas al pie de la cotización se observó que correspondían a precios para 
exportación. 
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4. Cálculo de un margen individual de discriminación de precios 

96. Respecto a las determinaciones hechas por la Secretaría en la Resolución Preliminar, Boxing Ruifeng 
argumentó que se desconoció su derecho como empresa exportadora a que se le calcule un margen de 
discriminación de precios individual, con base en la información que presentó y, por el contrario, se le impuso 
una cuota residual calculada a las empresas no participantes. 

97. Agregó que en la reunión técnica la Secretaría le informó que algunas de sus operaciones de 
exportación a México no fueron tomadas en cuenta para efectos del cálculo del margen individual de dumping, 
sin que se señalara fundamento jurídico para hacer tal exclusión. Por lo anterior, solicitó que la Secretaría 
rectifique sus determinaciones preliminares y tome en cuenta la totalidad de sus exportaciones realizadas a 
México durante el periodo investigado para la estimación del cálculo de su margen individual de dumping y 
concluya que sus exportaciones no se realizaron bajo condiciones de discriminación de precios. 

98. La Secretaría aclara que calculó un margen de discriminación de precios individual para la empresa 
productora-exportadora Boxing Ruifeng, a partir de su información, tal como se señaló en los puntos del 160 al 
169 de la Resolución Preliminar, y el resultado se plasmó en el punto 250 inciso c de dicha Resolución, lo cual 
se confirma en el punto 177 inciso c de la presente Resolución. Posteriormente, la Secretaría empleó dicha 
información para aplicarla a las demás empresas exportadoras, por lo que no es correcta la apreciación de la 
exportadora, toda vez que como ha quedado demostrado, no se desconoció su derecho a que se le calcule un 
margen individual de discriminación de precios. 

99. Respecto a la consideración de todas las operaciones que reportó Boxing Ruifeng de precio de 
exportación para efectos del cálculo de su margen de discriminación de precios individual, la Secretaría reitera 
lo señalado en el punto 161 de la Resolución Preliminar, en el sentido de que Boxing Ruifeng no aportó en 
este procedimiento la documentación necesaria que permitiera a la Secretaría rastrear la operación del 
fabricante hasta el importador cuando participó el comercializador en la venta del producto investigado, y con 
ello observar si el comportamiento de precios entre el cliente, comercializador y productor reflejaba una lógica 
económica de precios, por lo que la Secretaría no contó con elementos para considerar dichas operaciones. 

5. Identificación del fin stock 

100. De acuerdo con lo señalado en los puntos 29 y 119 de la Resolución de Inicio, la Solicitante indicó 
que el fin stock es un producto distinto al objeto de investigación. Debido a ello, a partir de los elementos que 
proporcionó Almexa, la Secretaría excluyó de la base de importaciones del listado de operaciones de 
importación del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M), las operaciones de importación 
de dicha mercancía que ingresaron por la fracción arancelaria 7607.11.01 de la TIGIE. 

101. En la etapa preliminar de la investigación, International Foam señaló que en la Resolución de Inicio 
no se indicaba una definición clara y suficiente de qué mercancía debía considerarse como fin stock; debido a 
ello, la Secretaría requirió mayor información a la Solicitante. Los elementos presentados por Almexa y el 
análisis que realizó la Secretaría se indicaron en los puntos del 81 al 84 de la Resolución Preliminar. En la 
etapa final de la investigación, las partes comparecientes no presentaron elementos adicionales sobre las 
características que definen y/o identifican el fin stock. Por consiguiente, conforme a la información que obra en 
el expediente administrativo, la Secretaría concluyó lo siguiente sobre el fin stock: 

a. no existe una norma que defina un rango específico para éste, sino que se delimita e identifica 
por su aplicación; 

b. el espesor no es una característica limitativa o única en su definición y descripción, ya que, si 
bien puede presentarse normalmente en espesores mayores a 0.080 mm, también en 
espesores iguales a éste o inclusive menores; 

c. también se puede denominar como aleta, aluminio para templar, para condensador, para 
radiador, para naves aéreas, para aire acondicionado y para disipador de calor; 

d. se utiliza en aletas para intercambiadores de transmisión de calor, radiadores de automóviles, 
escudos térmicos, aplicaciones de calefacción, ventilación, aire acondicionado, y 

e. se destina principalmente a los sectores o industrias relacionadas con el sector automotriz, de 
calentadores y aire acondicionado. 

6. Importaciones temporales y al amparo de la Regla Octava 

102. De acuerdo con lo señalado en el punto 96 de la Resolución Preliminar, Bezaury cuestionó la 
inclusión de las importaciones temporales dentro de la cobertura o análisis de la presente investigación. 
La Secretaría señaló en el punto 97 de dicha Resolución que, en caso de que se impusieran cuotas 
compensatorias, las importaciones temporales no estarían sujetas a su aplicación. 
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103. Icontech señaló que resulta inconsistente que en el análisis y determinación de la Secretaría se 
incluyan las importaciones temporales, cuando no se estableció expresamente que en dicha investigación 
se aplicarían las cuotas compensatorias a dichas importaciones, por lo tanto, en la etapa final de la 
investigación, la Secretaría al analizar el volumen de las importaciones y su impacto sobre la rama de 
producción nacional, debe excluirlas de su análisis y determinación, porque de no hacerlo, violaría lo 
expresado en los artículos 2.5.2 del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior”, el Sexto Transitorio del Decreto de Reformas a la Ley 
Aduanera del 31 diciembre de 2000, así como el 6.6 y 17.6.i del Acuerdo Antidumping, al no proceder con 
exactitud en la revisión de la información que tiene ante sí. 

104. Por su parte, Jiangsu Zhongji manifestó que en la Resolución de Inicio, no se indica que se 
condiciona o limita la investigación a cierto tipo de productos investigados o a cierta modalidad para su 
importación, en el caso concreto, las que ingresan al amparo de la Regla Octava, por lo que se desprende que 
es clara la ilegalidad de la Resolución Preliminar pues no existe, ni en la legislación nacional e internacional 
aplicable a las investigaciones de prácticas desleales de comercio internacional ni en la Resolución de Inicio, 
alguna disposición que permita excluir de la investigación y, por ende, de la consideración para el efecto del 
cálculo de los márgenes de discriminación de precios específicos que corresponda, a las importaciones 
realizadas al amparo de la Regla Octava. 

105. Al respecto, se debe señalar que no es correcta la apreciación que hacen las partes, pues de 
conformidad con el artículo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2000, así como la 
regla 2.5.2 del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, y los artículos 104, 108, 110, 
121 y 135 de la Ley Aduanera, las cuotas compensatorias serán aplicables a las importaciones temporales o a 
cualquier otro régimen aduanero, siempre que la Resolución correspondiente que se emita como resultado de 
una investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional así lo establezca expresamente, es 
decir, son disposiciones que sólo prevén cuándo procede su aplicación, pero no regulan de ninguna forma si 
deben incluirse o no en el análisis. Y en el caso que nos ocupa, la Resolución Preliminar cumple con dichas 
disposiciones, ya que no se impusieron cuotas compensatorias provisionales a las importaciones temporales, 
toda vez que Almexa no lo solicitó. Respecto al argumento de Jiangsu Zhongji, la Secretaría aclara que para 
efecto del cálculo del margen de discriminación de precios consideró aquellas operaciones correspondientes a 
la cobertura y alcance del producto objeto de investigación, el cual se delimitó desde la Resolución de Inicio. 

H. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

a. Five Star 

106. Para el cálculo del precio de exportación, Five Star proporcionó las operaciones de venta del 
producto investigado a México que realizó durante 2017. Precisó que reportó las ventas considerando el 
espesor y usos finales de la mercancía, mismos que se encuentran en sus registros contables, contratos de 
compraventa y las facturas comerciales. 

107. En cuanto a la distribución en los mercados de exportación, señaló que tiene empresas 
comercializadoras afiliadas a través de las cuales lleva la mercancía al cliente final. 

108. Presentó la totalidad de las facturas de venta emitidas por Five Star y las expedidas por las 
comercializadoras afiliadas, listas de empaque, así como la documentación anexa a la venta y movilidad de la 
mercancía a México. 

109. Para el registro de valor en dólares de las operaciones de venta, consideró el tipo de cambio que 
obtuvo del Banco Popular de China correspondiente al primer día del mes corriente conforme al utilizado en 
su sistema contable. 

110. De conformidad con el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo para el foil de aluminio. 

(1) Ajustes al precio de exportación 

111. Five Star identificó los términos y condiciones de venta de las operaciones de exportación a México y 
la obligación por parte de los agentes económicos participantes en la cadena, por lo que proporcionó la 
siguiente relación: 



172 DIARIO OFICIAL Viernes 27 de diciembre de 2019 

Concepto A cargo de 

Cargos de manejo en el puerto de China Dingsheng IE 

Flete marítimo  Dingsheng IE 

Seguro marítimo Dingsheng IE 

Gastos Bancarios Dingsheng HK 

Crédito Dingsheng HK 

Flete terrestre interno en China Five Star  

 

112. El gasto por flete terrestre en China se asignó considerando el peso total de las mercancías 
investigadas exportadas y el total del flete interno de las mercancías realizados durante el periodo investigado. 
El soporte documental fue una hoja de trabajo con la metodología y los datos antes señalados. 

113. El cargo de manejo se reporta de acuerdo a la factura expedida por la empresa que prestó el servicio 
y asociada a la factura de venta del producto investigado. La asignación se realizó considerando el volumen 
correspondiente a cada transacción. Como soporte documental presentó las facturas expedidas por la 
empresa que prestó el servicio. 

114. El flete marítimo lo reportó considerando el monto facturado del flete marítimo que corresponde a 
cada factura de venta del producto investigado. La asignación se realizó considerando el volumen 
correspondiente a cada transacción. Proporcionó las facturas expedidas por la empresa que prestó el servicio. 

115. El seguro marítimo lo estimó considerando el valor de la factura expedida por Dinsheng Aluminium 
Industries (Hong Kong) Trading Co., Limited que multiplicó por las tasas acordadas por Hangzhou Dinsheng 
Import & Export Co., Ltd. (“Dinsheng IE”) y la empresa aseguradora. Presentó el contrato establecido con la 
aseguradora, donde se identifican los datos empleados por la empresa en la estimación del monto del ajuste. 

116. Para el crédito consideró el monto total en dólares de la factura de venta del producto investigado y 
los días transcurridos entre la fecha de embarque y la fecha de pago para cada factura. Para el cálculo 
consideró la tasa de interés reportada por el gobierno de Estados Unidos para préstamos a un año. 

117. Los cargos bancarios los reportó considerando el recibo bancario correspondiente al pago de la 
factura comercial. La diferencia entre el valor de la factura y la cantidad en el recibo bancario es lo que 
identificó como cargo bancario. Proporcionó los recibos bancarios asociados a las facturas de venta del 
producto investigado. Cuando el recibo bancario amparaba más facturas de venta expedidas por Five Star, 
éstas también fueron presentadas con soporte de la cantidad reportada en el recibo bancario. 

118. La Secretaría, con el fin de cerciorarse que los precios entre la empresa productora y las 
comercializadoras cumplen la lógica económica de las ventas (que el comercializador no pierde en su 
actividad de revendedor), comparó dichos precios en un mismo término de venta. Para lo cual ajustó 
los gastos identificados por la productora en la realización de las ventas y observó el comportamiento 
de los mismos. 

119. Para aquellas operaciones en las cuales se confirmó la lógica económica, es decir, aquellas en que 
las comercializadoras tenían un precio ajustado mayor al facturado por la productora, la Secretaría consideró 
para el cálculo del precio de exportación los precios de venta del productor y los ajustó por los conceptos 
correspondientes para llevarlos a nivel ex fábrica. 

120. Sin embargo, para las ventas en las cuales no se presentó dicha lógica, la Secretaría empleó los 
precios en los cuales se observó el comportamiento inusual y los ajustó por los términos correspondientes 
para llevarlos a nivel ex fábrica. 

121. En la etapa final, la exportadora mencionó que, si bien la Secretaría encontró algunos 
comportamientos fuera de la lógica económica para ciertas operaciones, en la operación global con México, la 
exportadora sí demostró una lógica económica. No obstante, respeta la metodología empleada por la 
Secretaría para determinar el precio de exportación. Asimismo, no aportó información adicional para el precio 
de exportación y solicitó replicar la metodología utilizada por la Secretaría en su Resolución final. 

i. Determinación 

122. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por los conceptos y con las metodologías planteadas por 
Five Star, con excepción del crédito y seguro marítimo. Para el crédito empleó la diferencia en días entre la 
fecha de la factura y la fecha de pago, así como la tasa de interés anual que reportó el Banco Central de 
China durante el periodo investigado. Para el seguro marítimo consideró el valor de la mercancía 
efectivamente facturado por Dinsheng IE. 
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b. Jiangsu Zhongji 

123. Para el cálculo del precio de exportación, Jiangsu Zhongji proporcionó las ventas a México durante 
2017 de acuerdo a su código de producto. Presentó una tabla con especificaciones de la mercancía por 
espesor y ancho. Anexó la totalidad de las facturas de venta, listas de empaque, conocimientos de embarque 
y comprobantes de pago relacionados. 

124. La Secretaría analizó la documentación anexa a la factura de venta, observó que para cada 
transacción los comprobantes de pago reportaron un monto menor al facturado, por tal razón la Secretaría 
consideró el monto efectivamente pagado para calcular un precio de exportación promedio en dólares por 
kilogramo para el foil de aluminio investigado, de conformidad con el artículo 40 del RLCE. 

(1) Ajustes al precio de exportación 

125. Jiangsu Zhongji propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 
particular, por embalaje, crédito, gastos por manejo, flete y seguro internacional a México, flete interno y 
cargos bancarios. 

126. Para los gastos por embalaje consideró el gasto total en sus cuentas de ventas a distintos clientes. 
Calculó un gasto unitario por embalaje empleando el volumen de venta de cada transacción específica. 

127. En el caso del crédito, empleó la tasa de préstamo publicada por el Banco Popular de China, las 
fechas de pago y fechas de factura de cada transacción. 

128. Jiangsu Zhongji explicó que para la asignación de gastos de manejo por operación, consideró el 
volumen de cada transacción y el gasto mensual facturado en dólares. 

129. Para las transacciones que lo incluían en el precio, Jiangsu Zhongji proporcionó el monto 
del flete internacional conforme al gasto mensual facturado por el transportista y consideró el volumen de 
cada transacción. 

130. Calculó el seguro internacional considerando el monto facturado y la tarifa de la prima del contrato de 
seguro internacional. 

131. Para cargos bancarios mencionó que los identificó basándose en el recibo de pago de los bancos, 
considerando la diferencia entre lo pagado y el valor de la factura comercial. 

132. Para el flete interno en China, proporcionó los gastos de flete interno en dólares. Señaló que reportó 
el monto transacción por transacción, de acuerdo con las facturas presentadas mensualmente por los 
transportistas de carga, como soporte documental. Con la información proporcionada por la empresa en la 
etapa preliminar, la Secretaría no logró relacionar la partida del gasto con las ventas relacionadas al producto 
investigado; sin embargo, la Secretaría identificó que existe un gasto devengado por la empresa por este 
concepto, mismo que se refleja en el Incoterm bajo el cual se realiza la transacción, por lo que en esa etapa 
determinó asignar el valor promedio del flete interno para el foil de aluminio investigado en China, con base en 
la información de las otras productoras-exportadoras comparecientes en el presente procedimiento. Cabe 
señalar que en esta etapa la empresa no presentó mayores elementos, por lo que la Secretaría aplicó el 
ajuste conforme a lo descrito anteriormente. 

133. Para el resto de los ajustes presentó la metodología de cálculo, los recibos de pago de cada uno de 
los conceptos, acuerdos comerciales, relaciones de asignación de gastos y el soporte documental a la tasa 
de interés anual que obtuvo del Banco Central de China, todas correspondientes al periodo investigado. 
Información, documentación y pruebas que la Secretaría analizó de forma integral y las comparó con la base 
de datos presentada. 

i. Determinación 

134. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos y con las metodologías planteadas por Jiangsu 
Zhongji, de acuerdo con el Incoterm bajo el cual se realizó la facturación y que permitió llevar los precios a 
nivel ex fábrica. Dado que la Secretaría consideró el valor efectivamente pagado, no ajustó por comisiones 
bancarias. Adicionalmente, se señala que para aquellos ajustes que se determinaron, considerando el valor 
de la transacción, la Secretaría empleó en el cálculo el monto efectivamente pagado, excepto para el crédito, 
por las razones descritas en el punto 124 de la presente Resolución. 

c. Boxing Ruifeng 

135. Para el cálculo del precio de exportación, Boxing Ruifeng proporcionó las operaciones de foil de 
aluminio a México que realizó durante 2017. Indicó que el producto se clasifica por categoría de producto, es 
decir, láminas para diferentes usos que cumplen con las especificaciones del producto investigado. 
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136. Indicó que exportó la mercancía a México de forma directa y a través de un comercializador. 
Proporcionó las facturas expedidas por Boxing Ruifeng al importador mexicano, así como una explicación 
generalizada del proceso de facturación cuando está presente en la venta; sin embargo, tal como se señala 
en el punto 99 de la presente Resolución, a lo largo del procedimiento no presentó la documentación 
necesaria que permitiera trazar la operación del fabricante hasta el importador cuando participó 
el comercializador en la venta del producto investigado, que permitiera a la Secretaría observar si el 
comportamiento de precios entre el cliente, comercializador y productor reflejaba una lógica económica 
de precios. 

137. La Secretaría analizó la documentación anexa a la factura de venta de las ventas directas a México 
que realizó Boxing Ruifeng, observó que para cada transacción los comprobantes de pago reportaron un 
monto menor al facturado, por tal razón la Secretaría consideró el monto efectivamente pagado y, de 
conformidad con el artículo 40 de RLCE, calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por 
kilogramo para el foil de aluminio de origen chino considerando las ventas realizadas directamente por 
Boxing Ruifeng. 

(1) Ajustes al precio de exportación 

138. Boxing Ruifeng propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente por crédito, flete interno, maniobras, flete marítimo y seguro externo. 

139. Calculó el gasto de crédito de cada transacción utilizando la tasa de préstamo publicada por el Banco 
Popular de China, las fechas de pago, las fechas de embarque y su valor. 

140. Para maniobras y flete externo proporcionó las facturas emitidas por las empresas que suministraron 
el servicio, mismo que relacionó con las facturas de venta correspondientes a la mercancía investigada. 

141. Para flete interno consideró las facturas expedidas por este servicio y que correspondían al total de 
las exportaciones realizadas por Boxing Ruifeng en el 2017 y calculó el flete interno unitario promedio a partir 
del flete interno total y la cantidad exportada. 

142. Para el seguro externo reportó el monto correspondiente a cada una de las operaciones que presentó 
dicho gasto. Proporcionó el soporte documental correspondiente. 

143. Para cada uno de los ajustes propuestos, la exportadora proporcionó la metodología de cálculo, así 
como el soporte documental correspondiente, en el que se incluyen facturas expedidas por las empresas que 
prestaron los servicios durante 2017. 

i. Determinación 

144. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por los conceptos y con las metodologías planteadas por 
Boxing Ruifeng; excepto para el crédito para el que estimó la diferencia en días entre la fecha de factura y la 
fecha de pago. La Secretaría consideró el valor efectivamente pagado para efectos del cálculo. 

2. Valor normal 

a. China como economía de no mercado 

145. Galas de México reiteró los argumentos sobre el análisis realizado por la Secretaría respecto al 
estatus económico de China y la determinación del uso de una metodología que no se base en una 
comparación estricta con los precios y costos originarios en China, para efectos del cálculo de valor normal, 
tal como se señala en los puntos del 170 al 173 de la Resolución Preliminar y que a continuación se resumen: 

a. es indebido considerar a China como una economía centralmente planificada tras la exención 
temporal y limitada de las normas del Acuerdo Antidumping sobre la determinación de valor 
normal en las investigaciones antidumping iniciadas con respecto a las importaciones 
procedentes de China, a que se refiere el inciso ii) apartado a) del artículo 15 del Protocolo de 
Adhesión de China a la OMC; 

b. para poder emplear una metodología de país sustituto, la Secretaría debió someter a la rama o 
sector de la producción china a un estudio previo, y 

c. la determinación del Órgano de Apelación de la OMC en el caso de Elementos de Fijación de 
Hierro o Acero, no es pertinente, ya que el párrafo 289 de la misma, constituye una 
manifestación obiter dictum y que no puede considerarse como una referencia obligatoria. 
Asimismo, que no es adecuado ajustarse a lo que ahí se señala, en virtud de que la supuesta 
confirmación del Órgano de Apelación va mucho más allá del texto del apartado d) de la 
sección 15) que quedó sin efectos a partir de diciembre de 2016, el Órgano de Apelación emitió 
un criterio contrario al “Principio de Interpretación Efectiva de los Tratados”. 
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b. Determinación 

146. La Secretaría señala que los alegatos que presentó Galas de México son improcedentes y fueron 
atendidos en su totalidad en los puntos del 186 al 191 de la Resolución Preliminar, por lo que se reitera la 
determinación de la Resolución Preliminar, además, que se considera importante hacer las siguientes 
precisiones: 

a. en cuanto a la expiración del inciso a), romanita ii) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de 
China a la OMC, no se eliminó la posibilidad de tratar a China como una economía de no 
mercado, ya que el párrafo 15 d) del mismo protocolo, señala expresamente que China tiene la 
carga de la prueba para demostrar claramente que en la rama de producción objeto de 
investigación prevalecen condiciones de economía de mercado en lo que respecta a la 
manufactura, la producción y la venta del producto similar, de conformidad con la legislación del 
país importador; 

b. los criterios y metodologías aplicables para la determinación de una condición de economía de 
mercado en la rama de producción objeto de investigación del producto investigado en el 
presente procedimiento, se encuentran previamente establecidos en los artículos 33 de la LCE 
y 48 del RLCE; 

c. con base en lo anterior, los productores y/o el gobierno de China, tienen un rol principal y activo 
para presentar la información y pruebas documentales que consideren pertinentes, una vez que 
se inicia el procedimiento, de que la rama de producción del producto similar se comporta bajo 
condiciones de economía de mercado; 

d. por otra parte, la cita hecha por Galas de México en relación con la determinación en el caso de 
elementos de fijación de hierro o acero, debe considerarse como un complemento y una cita 
válida para el tema, pero no como una referencia obligatoria; por lo que a continuación se 
resumen las aclaraciones hechas por la Secretaría en los puntos del 189 al 191 de la 
Resolución Preliminar del presente procedimiento: 

i. la Secretaría aclara que en esa diferencia, China sólo se enfocó en el argumento de la 
Unión Europea relativo a que las disposiciones contenidas en la Sección 15 del Protocolo 
le otorgaban la posibilidad de aplicar reglas especiales sobre cuestiones totalmente 
distintas del cálculo del valor normal; 

ii. ahora bien, el término obiter dictum se menciona en diversos informes de Grupos 
Especiales y del Órgano de Apelación de la OMC para designar manifestaciones que el 
órgano resolutivo realizó, pero que no eran determinantes y, por lo tanto, no se trata de 
referencias obligatorias; en consecuencia, la Secretaría considera que, en ningún caso, 
constituyen una referencia obligatoria en este procedimiento, y 

iii. además, la Secretaría considera que no es adecuado ajustarse a lo que ahí se señala, en 
virtud de que la supuesta confirmación del Órgano de Apelación va más allá del texto del 
apartado d) de la sección 15 del Protocolo de Adhesión de China ya que, al sostener que 
todo el apartado a) de la sección 15 queda sin efectos a partir de diciembre de 2016, dicho 
órgano emitió un criterio contrario al “Principio de interpretación efectiva de los Tratados” 
reconocido por el mismo en la diferencia Estados Unidos – Gasolina, ya que su 
interpretación deja sin efectos el hecho de que el texto del apartado d) de la Sección 15 
del Protocolo establezca que sólo expira el apartado a) ii) de la Sección 15 y no todo el 
apartado a) de la Sección 15. 

147. La Secretaría, en el presente procedimiento, no contó con elementos pertinentes y suficientes que le 
lleven a concluir que China opera bajo principios de mercado en la rama de producción del foil de aluminio, 
por lo que reitera su determinación plasmada en la Resolución de Inicio en los puntos del 54 al 62 y 199 de la 
Resolución Preliminar, principalmente por las siguientes razones: 

a. presencia del gobierno chino en la industria o sector del producto investigado; de la información 
que proporcionó la Solicitante, así como de la que se allegó la Secretaría observó que dichas 
empresas tienen apoyos gubernamentales o son de propiedad estatal, así como también la 
integración de los procesos productivos “aguas arriba” de la producción de foil de aluminio o de 
los insumos empleados en su fabricación. Asimismo, observó la existencia de distorsiones en el 
principal insumo a través de la aplicación de políticas arancelarias y la regulación de la 
inversión extranjera directa por medio del Catálogo para guiar la inversión extranjera directa 
de 2017; 

b. la Secretaría observó la existencia de planes de desarrollo y medidas de apoyo del gobierno 
que incluían a la industria del aluminio; por lo que consideró que son instrumentos mediante los 
cuales el gobierno chino puede orientar el desarrollo de la industria del producto investigado, 
una posible intervención que ejerce sobre el sector y resultar en una distorsión en los costos de 
producción y una ventaja artificial a los productores chinos, y 
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c. distorsiones en las variables macroeconómicas, por ejemplo, la convertibilidad de la moneda, 
la política cambiaria establecida por el gobierno chino que afecta a todos los sectores de la 
economía en general y se traduce en una contención del tipo de cambio por parte del gobierno 
chino permitiendo un rango de fluctuación que tiene efectos sobre las importaciones, 
inversiones y exportaciones de los productos originarios de dicho país. Para la mano de obra, la 
Secretaría consideró que, al estar sujeta a controles de movilidad por parte del gobierno chino, 
no permite que los salarios se establezcan mediante una libre negociación entre empleados y 
patrones, lo que provoca que exista una contención de los salarios. 

148. Es importante resaltar que la determinación de la Secretaría respecto a que China opera como 
economía de no mercado en la manufactura, producción y venta del producto similar, es el resultado de un 
análisis integral de factores, condiciones y elementos que proporcionó Almexa y que las empresas 
interesadas (productoras, exportadoras e importadoras), tuvieron la oportunidad de desvirtuar durante el 
presente procedimiento, con el fin de calcular un margen de discriminación de precios, a partir de un valor 
normal obtenido de ventas internas en China. 

149. En la información presentada por las empresas productoras-exportadoras, la Secretaría observó 
lo siguiente: 

a. la ausencia de información y pruebas respecto al comportamiento de China como economía de 
mercado en la rama de producción del producto similar; 

b. de la información propia de las empresas, para algunas de ellas se identificaron datos sobre 
programas y apoyos gubernamentales, entre otros al producto objeto de investigación, con lo 
que se confirma la presunción de que, sin importar el tipo de capital (público o privado), existe 
interferencia del gobierno en el producto objeto de investigación, y 

c. particularmente, la empresa productora-exportadora Five Star solicitó el trato de economía de 
no mercado y no presentó información de ventas del producto investigado en su mercado 
interno. 

150. Adicionalmente, la importadora Icontech destacó que la Solicitante demostró que los precios del 
producto investigado están distorsionados por la intervención del gobierno chino y que la fabricación del foil 
de aluminio no se conduce atendiendo a las condiciones de mercado, motivo por el cual se está considerando 
en el presente procedimiento a Estados Unidos como país sustituto de China para efectos del cálculo del 
valor normal. 

151. Con base en la información disponible en el expediente administrativo, la Secretaría determinó que 
en la manufactura, producción y venta de las empresas productoras que integran la rama de producción de foil 
de aluminio en China prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a las 
condiciones de una economía de mercado y procede calcular el valor normal conforme a la metodología de 
país sustituto, de conformidad con el inciso a) romanita (i) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China 
a la OMC, los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. 

c. País sustituto 

152. En la etapa de inicio de la investigación, la Solicitante proporcionó la información que se describe a 
continuación para sustentar su propuesta de país sustituto: 

a. propuso a Estados Unidos como el país con economía de mercado que cumple con los 
requisitos previstos para ser considerado como país sustituto de China; 

b. indicó que el reporte del país elaborado por HSBC Global Connections, describe a la economía 
de Estados Unidos como orientada hacia el mercado y que el dólar en este país se mantiene 
como una de las monedas más fuertes a nivel mundial, y la moneda más popular de las 
reservas. Precisó que en este informe también se confirma que la mayoría de los negocios 
disfrutan de flexibilidad en las decisiones de expandir su capital, decisiones laborales y el 
desarrollo de nuevos productos; así como, una apertura a la inversión extranjera directa y el 
gobierno federal otorga igualdad de trato, tanto a las inversiones extranjeras como a las 
nacionales, y 

c. agregó que es una economía en la que los productores y consumidores determinan el tipo de 
bienes y servicios producidos y sus precios; indicó que, en el reporte referido, se menciona que 
los individuos y las empresas privadas controlan los factores de producción. Proporcionó la nota 
periodística del The USA online e impresiones de pantalla del World Fact Book. 
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153. Asimismo, conforme a los artículos 33 de la LCE y 48 párrafo tercero del RLCE, la Solicitante analizó 
los siguientes elementos para su selección: 

i. Similitud en el proceso productivo 

154. Almexa señaló que el país sustituto produce mercancía similar a la investigada y emplea un proceso 
productivo similar al empleado en China. Presentó información sobre las características del foil de aluminio 
tanto del producto chino como del originario de Estados Unidos. 

155. Asimismo, presentó información sobre el proceso productivo en Estados Unidos para la fabricación 
del foil de aluminio, con lo que demuestra que tanto en el país propuesto como en China existe similitud en los 
procesos productivos del foil de aluminio. 

156. Adicionalmente presentó la determinación preliminar y final de la ITC No. 701-TA-570 y 731-TA-1346, 
de la investigación antidumping contra las importaciones de foil de aluminio de China, donde la ITC constató la 
similitud de los procesos productivos entre los productores de Estados Unidos y los de China respecto al foil 
de aluminio. 

ii. Disponibilidad de insumos 

157. La Solicitante indicó que en ambos países existe amplia disponibilidad de insumos importantes como 
el aluminio, la electricidad y mano de obra. Manifestó que Estados Unidos y China son los más importantes 
generadores de energía eléctrica en sus respectivas regiones y dada la población existente en sus territorios, 
la mano de obra es un factor abundante en ambos países. 

158. Presentó datos de producción y disponibilidad de aluminio en Estados Unidos y China, confirmando 
que existe una amplia disponibilidad de ese insumo en ambos países. 

159. Proporcionó cifras del consumo y producción de electricidad para China y Estados Unidos en 2016, 
en las cuales se puede observar que ambos países son los principales consumidores y productores de 
electricidad en el mundo. 

160. Presentó los datos sobre fuerza laboral publicado por la Agencia Central de Inteligencia donde 
observó que China y Estados Unidos son países con una fuerza laboral significativa, misma que también se 
emplea en la fabricación del foil de aluminio. Agregó que, a pesar de la diferencia de cifras entre estos países, 
ningún otro productor de foil de aluminio es cercano a China. 

iii. Determinación 

161. El párrafo tercero del artículo 48 del RLCE, señala que por país sustituto se entenderá un tercer país 
con economía de mercado similar al país exportador con economía centralmente planificada. La similitud entre 
el país sustituto y el país exportador se definirá de manera razonable, de tal modo que el valor normal en el 
país exportador, pueda aproximarse sobre la base del precio interno en el país sustituto, considerando 
criterios económicos. 

162. Para cumplir con dicha disposición, la Secretaría efectuó un análisis integral de la información 
proporcionada por la Solicitante para considerar a Estados Unidos como país sustituto de China. Constató la 
existencia de productores de foil de aluminio, asimismo, advirtió que existe similitud en los procesos de 
producción entre China y Estados Unidos y que se trata de un producto cuyo valor agregado más importante 
es la propia materia prima. De esta forma, se puede inferir de manera razonable que la intensidad en el uso 
de los factores de producción es similar en ambos países. 

163. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución y de conformidad 
con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría confirmó la selección de Estados Unidos como 
país con economía de mercado sustituto de China para efectos del cálculo del valor normal. 

d. Precios internos en los Estados Unidos 

164. Para el cálculo del valor normal, la Solicitante proporcionó los precios promedio mensuales a nivel ex 
fábrica y precios puestos en bodega del cliente, de foil de aluminio fabricado por tres empresas 
estadounidenses. Agregó que los precios corresponden a los productos destinados al consumo en el mercado 
interno, durante el periodo investigado. 

165. Presentó las cartas expedidas por la consultora Kelley Drye & Warren LLP, en donde se constata que 
los precios no requieren de ajustes para llevarlos a nivel ex fábrica, también especifica la metodología seguida 
por la consultora para la obtención de precios. Aclaró que las cartas fueron firmadas por el socio de la firma y 
representante del grupo Aluminum Association Trade Enforcement Group, asociación que solicitó la 
investigación antidumping contra las importaciones de foil de aluminio de China en Estados Unidos. 

166. Indicó que los precios promedio son razonables para el cálculo del valor normal, ya que se refieren al 
producto similar al investigado en cuanto a características físicas, proceso productivo, y usos y funciones; se 
refieren al producto investigado, y son representativos del mercado interno de Estados Unidos. Aclaró que las 
empresas productoras no publican los catálogos de producto del foil de aluminio. 
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167. Precisó que los precios corresponden a los principales productores de foil de aluminio en Estados 
Unidos, que constituyen la gran mayoría de las ventas de foil de aluminio de ese país. 

168. En la etapa final de la investigación, International Foam reiteró los argumentos desarrollados en los 
puntos 228 y 229 de la Resolución Preliminar, señalando que la Secretaría omitió analizar sus argumentos 
sobre la falta de confiabilidad de la información y pruebas aportadas por la Solicitante, ya que es una 
información que genera dudas sobre su imparcialidad, al tratarse de cotizaciones y existir diferencias con la 
información del Reporte preliminar de la ITC respecto a la investigación antidumping sobre foil de aluminio 
de China. 

169. Agregó que los precios de dicho reporte corresponden a transacciones efectivamente realizadas, 
razón por la cual, aun cuando los precios se refieran a un rango de productos mayor al investigado en México, 
debe considerarse como la mejor información disponible, toda vez que tiene mayor y mejor sustento en 
comparación con la proporcionada por Almexa, la cual no cumple con los estándares de exactitud y 
pertinencia establecidos en los artículos 5.3 y 6.6 del Acuerdo Antidumping. 

170. Icontech, por su parte, solicitó que se verifique que los precios que presentó Almexa para la 
determinación del valor normal, corresponden a un producto fabricado y vendido en el mercado interno de los 
Estados Unidos y no una cotización a Almexa para la venta del producto en México, ya que de ser así estos 
precios no son válidos como referencia de valor normal. 

171. La empresa Five Star reiteró que en la etapa preliminar observó que los precios empleados por la 
Secretaría para el cálculo del valor normal no se encontraban a nivel ex fábrica, por lo que propuso realizar 
ajustes por almacenamiento y flete, situación que no fue atendida. 

172. Agregó que la Secretaría tiene la obligación de garantizar una comparación equitativa entre el precio 
de exportación y el valor normal de conformidad con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, más cuando la 
comparación estricta de precios recurre a la metodología de los precios de un país sustituto. Situación que fue 
abordada en el informe del Órgano de Apelación en la controversia EC—Elementos de Fijación, con el que 
sostiene que incumplió con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, por un lado, al imponer una carga de la 
prueba irrazonable a Five Star y, por otro lado, por no requerir a la Solicitante una posible metodología para 
ajustar los precios a nivel LAB. 

173. La Secretaría considera que los argumentos de International Foam e Icontech carecen de sustento, 
pues no existen en el expediente administrativo elementos de prueba que permitan presumir a la Secretaría 
que la fuente de los precios que aportó Almexa para acreditar el valor normal en el país sustituto no sea 
confiable. Por el contrario, tal como se señaló en el punto 81 de la Resolución de Inicio y 234 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría verificó el perfil de la empresa consultora y del personal que proporcionó la 
información de ventas; corroboró cada uno de los perfiles de las empresas que proporcionaron su información 
de ventas en Estados Unidos y observó que son productoras de foil de aluminio, por lo tanto, consideró que 
los precios provienen de una fuente especializada y confiable, corresponden a precios de la mercancía 
investigada y a operaciones de venta en el mercado interno del país sustituto. 

174. Asimismo, la Secretaría hace notar que los argumentos de International Foam, fueron atendidos en 
los puntos 234 a 236 de la Resolución Preliminar. Sin embargo, al respecto, la Secretaría aclara lo siguiente: 

a. la información de precios que aportó Almexa corresponde a cotizaciones en el mercado interno 
de Estados Unidos, sin embargo, es la información que razonablemente tuvo disponible, pues 
es información que no le es propia. Durante el procedimiento ninguna otra parte, además de 
International Foam, propuso alguna referencia para calcular el valor normal; 

b. si bien en la etapa preliminar International Foam aportó, a solicitud de la Secretaría información 
de precios publicada en el Reporte preliminar de la ITC respecto a la investigación antidumping 
sobre foil de aluminio de China, la Secretaría observó que los precios de las tablas de la ITC 
corresponden a producto investigado y no investigado; por lo que los precios proporcionados 
por International Foam resultan inadecuados para calcular el margen de discriminación de 
precios correspondiente a la mercancía investigada, y 

c. asimismo, la comparación de precios que realiza International Foam no tiene sustento, pues la 
supuesta diferencia importante entre los precios considerados para el cálculo del valor normal y 
la información del Reporte preliminar de la ITC señalado anteriormente compara cosas 
diferentes. Es decir, la canasta de productos y precios no son comparables el uno con el otro, 
pues los precios de las tablas de la ITC corresponden a producto investigado y no investigado 
(reporta diferentes tipos de foil de aluminio y espesores, entre los que se encuentran papel fino, 
estándar, de trabajo pesado y extra pesado), mientras que la información que aportó Almexa se 
refiere a producto objeto de investigación procedente de empresas fabricantes de Foil de 
aluminio en el país sustituto. 
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175. En cuanto a los argumentos realizados por Five Star, la Secretaría considera que son improcedentes 
al transferir la carga de la prueba a la Solicitante y deja a la Secretaría sin elementos que analizar para 
realizar una determinación respecto al ajuste señalado. Cabe mencionar que tal como se señaló en el punto 
239 de la Resolución Preliminar y conforme al artículo 36 de la LCE, cuando una parte interesada solicite se 
tome en consideración un determinado ajuste, le corresponderá a esa parte aportar la prueba 
correspondiente, situación que no aconteció en el presente procedimiento. 

176. La Secretaría reitera que la información que presentó Almexa en el presente procedimiento para el 
cálculo del valor normal en el país sustituto es apropiada y pertinente, siendo la mejor información disponible 
que obra en el expediente administrativo. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 
de la LCE y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio en dólares por kilogramo a partir de las referencias 
de precios aportadas por Almexa. 

3. Margen de discriminación de precios 

177. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8, y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping, 30, 54 último párrafo y 64 de la LCE, y 38 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal 
con el precio de exportación y determinó que las importaciones de foil de aluminio, originarias de China, se 
realizaron con los siguientes márgenes de discriminación de precios: 

a. de 0.17968 dólares por kilogramo para Five Star; 

b. de 0.6588 dólares por kilogramo para Jiangsu Zhongji, y 

c. de 1.1634 dólares por kilogramo para Boxing Ruifeng y las demás empresas exportadoras. 

I. Análisis de daño y causalidad 

178. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que las partes comparecientes aportaron durante 
el procedimiento, con el fin de determinar si las importaciones de foil de aluminio originarias de China, 
efectuadas en condiciones de discriminación de precios, causaron daño material a la rama de producción 
nacional del producto similar. El análisis comprende, entre otros elementos, un examen de i) el volumen de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de éstas en los precios 
internos del producto nacional similar, y ii) la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

179. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional se refiere a 
la información que Almexa proporcionó, ya que representa el 100% de la producción nacional de foil de 
aluminio similar al que es objeto de investigación, tal como se confirma en el punto 202 de la presente 
Resolución. Para ello, la Secretaría consideró datos de los periodos enero a diciembre de 2015, 2016 y 2017, 
correspondientes al periodo analizado. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores 
económicos y financieros en un determinado año o periodo se analizó con respecto al inmediato anterior 
comparable. 

1. Similitud del producto 

180. Conforme a lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la 
Secretaría evaluó los argumentos y las pruebas existentes en el expediente administrativo para determinar si 
el foil de aluminio de fabricación nacional, es similar al producto objeto de investigación. 

181. En la etapa preliminar de la investigación, de acuerdo con los resultados descritos en los puntos del 
254 al 275 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que el foil de aluminio de fabricación nacional 
es similar al producto objeto de investigación, en virtud de que comparten características físicas y composición 
semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran 
diferencias sustanciales; atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite cumplir las 
mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares. 

182. En la etapa final de la investigación, Grafo Regia y Galas de México reiteraron los señalamientos y 
medios de prueba que presentaron en la etapa preliminar, en el sentido de que las bobinas de papel aluminio 
que fabrica Almexa no cuentan con las características de los productos que importaron de China, por lo cual 
no son similares ni comercialmente intercambiables. 

183. Grafo Regia solicitó que la Secretaría reconsidere todas las diferencias de los aspectos técnicos, 
físicos y funcionales que señaló en la etapa previa en relación con las bobinas de papel aluminio que importó 
de China, pues Almexa no fabricó en el periodo analizado foil de aluminio igual o comparable, en espesores 
menores a 8 micras. Indicó que, aun cuando adquirió foil de aluminio de 7 micras de la Solicitante, el producto 
no cumple simultáneamente con todas y cada una de las características físicas, técnicas y de calidad del 
producto que importó. Asimismo, señaló que la Secretaría debe aplicar en la presente investigación el mismo 
criterio que siguió para la exclusión de tarros o mug´s y de ciertas placas de acero; en las investigaciones 
sobre las importaciones vajillas originarias de China y de placa de acero en hoja originarias de Italia y Japón. 



180 DIARIO OFICIAL Viernes 27 de diciembre de 2019 

184. Al respecto, la Secretaría observó que Grafo Regia no presentó en esta etapa medios de prueba 
adicionales que demuestren que los productos que importó no sean similares a los de fabricación nacional, en 
cuanto a su composición, características, proceso productivo, usos y funciones. Por consiguiente, conforme a 
lo señalado en los puntos 263 a 265 de la Resolución Preliminar, y derivado del análisis de los argumentos y 
medios de prueba que previamente proporcionó la importadora, la Secretaría reitera que no existen elementos 
que desvirtúen que el foil de aluminio que importó dicha empresa, no sea similar al producto nacional 
fabricado por Almexa, principalmente por las siguientes razones: 

a. si bien la importadora muestra una preferencia por el foil de aluminio de 6.35 o 7 micras de 
espesor, ello no acredita que exista una imposibilidad técnica para utilizar foil de aluminio 
de espesores similares; 

b. si bien los catálogos disponibles en la página de Internet de Almexa publicitan un foil de 
aluminio de 7 micras de espesor como mínimo, ello no implica ni demuestra que Almexa no 
haya fabricado foil de aluminio de dichos espesores o, en su caso, que no tenga la capacidad 
técnica para fabricar espesores menores a 7 micras, ya que los catálogos normalmente son 
indicativos de los productos más demandados en el mercado y muestran las especificaciones 
estándar, pero no necesariamente cubren todo el rango que puede fabricar un productor; 

c. de acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo y lo señalado en los 
incisos d y e del punto 263 de la Resolución Preliminar, Almexa está en capacidad de abastecer 
foil de aluminio con espesores de 6.35 y 6.4 micras; 

d. de acuerdo con la información disponible en el expediente administrativo y lo descrito por la 
Solicitante sobre el proceso para fabricar diferentes espesores de foil de aluminio, la Secretaría 
no observó elementos que indiquen una imposibilidad técnica de la industria nacional para 
fabricar espesores inferiores a 7 micras conforme a los requerimientos del mercado; 

e. en relación con el diámetro externo y peso, la importadora no presentó elementos técnicos que 
demostraran que sean características relevantes al punto de que afecten significativamente los 
usos y funciones del producto objeto de investigación y de fabricación nacional, de tal manera 
que impida que sean similares e intercambiables; 

f. no se observó un impedimento técnico en el proceso productivo de la Solicitante para fabricar el 
diámetro y peso de las bobinas conforme a los requerimientos de sus clientes, aspectos que 
considera, son previamente acordados entre el fabricante y el usuario industrial del producto 
investigado. La importadora tampoco presentó información técnica que demostrara que bobinas 
de diferente diámetro y peso no pudieran ser utilizadas o intercambiables en sus procesos de 
transformación, y 

g. la Secretaría considera que los señalamientos de Grafo Regia sobre las investigaciones de 
vajillas y placa de acero en hoja y la aplicabilidad de sus criterios por extensión o analogía en la 
presente investigación, son equivocados y, por ende, improcedentes conforme a lo siguiente: 

i. la Secretaría confirmó en el punto 376 de la Resolución final de vajillas que las diferencias 
observadas en los tarros o mug´s no modificaban la naturaleza del producto, por lo que no 
impactaban en la similitud, lo que es independiente de que se hayan exceptuado del pago 
de la cuota compensatoria cuando tuviesen ciertas características, y 

ii. en el caso de la placa de acero, conforme a los puntos 114, 122 y 124 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría excluyó hojas de ciertas especificaciones dado que no existía 
evidencia que acreditara que el productor nacional las hubiera fabricado o que contara con 
la capacidad para producirlas, lo cual no es el caso en la presente investigación. 

185. Por su parte, Galas de México presentó los siguientes argumentos: 

a. el producto que importó no es comercialmente intercambiable con el de fabricación nacional 
debido a las diferencias en cuanto a espesores (iguales o menores a 7 micras), porosidad 
medida a través del número de pinholes, humectabilidad, aleaciones, uso final en alimentos y 
productos farmacéuticos, percepción y valoración del consumidor; 

b. el foil de aluminio fabricado por Almexa presenta variaciones en espesor mayores a la variación 
máxima que requiere el importador y que cumple el producto chino. Asimismo, el grado de 
limpieza de la superficie que ofrece Almexa es menor al que requiere el producto que importa 
Galas de México, a fin de garantizar la unión entre el foil de aluminio y las películas plásticas; 

c. el cumplimiento de la Norma Europea EN 546-4 que establece los métodos de evaluación de la 
porosidad y la limpieza superficial o humectabilidad y que deben ser acordados entre el cliente 
y el productor; 
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d. las documentales aportadas por la importadora y la información que obra en el expediente 
administrativo indican que los procesos y maquinaria que la Solicitante utiliza no tiene la 
capacidad para alcanzar los espesores deseados de 6 micras ni las características antes 
señaladas; 

e. es indebido que la Secretaría haya desestimado los elementos y medios de prueba que 
presentó la importadora en la etapa previa, pues en ellos se acredita que la Solicitante no 
cumple con los estándares de porosidad, humectabilidad y variabilidad en el espesor, mientras 
que por el contrario, aceptó el estudio que presentó la Solicitante “Migration/permeation 
investigation on barrier properties of Aluminium foils against organic molecules”, el cual se 
refiere a propiedades relacionadas con ciertas condiciones de temperatura que fueron excluidas 
por la propia Almexa y con estudios genéricos que no corresponden al producto importado 
y nacional; 

f. de acuerdo con el párrafo 7.51 del informe del Grupo Especial en el caso de “Comunidades 
Europeas - Medida antidumping sobre el salmón de piscifactoría procedente de Noruega”, el 
alcance del producto considerado tiene que estar debidamente identificado y delimitado de 
manera previa a que las autoridades investigadoras puedan realizar un análisis y emitir una 
conclusión sobre la similitud, y 

g. a partir de los párrafos 101, 102, 114, 121 y 133 del informe del Órgano de Apelación del caso 
“Comunidades Europeas - Medidas que afectan al amianto y a los productos que contienen 
amianto AB-2000-11”, indicó que se desprende que para evaluar la similitud deben de 
examinarse las propiedades físicas de los productos que influyan en la competencia, los gustos, 
hábitos, percepción y valoración del consumidor en relación con la posibilidad de cumplir 
determinadas funciones a fin de satisfacer una necesidad o demanda determinada, así como 
tener en cuenta todas y cada una de las categorías, grupos o subcategorías del producto 
considerado, sin desconocer ninguna de ellas. 

186. Para acreditar sus señalamientos, Galas de México proporcionó comunicaciones electrónicas entre 
Galas de México y Almexa correspondientes a 2019, certificados de calidad del producto que provee a sus 
clientes correspondientes a 2019, copia de la Norma Europea EN 546-4 “Aluminio y aleaciones de aluminio. 
Hoja fina. Parte 4: Requisitos para propiedades especiales”, certificados de calidad del producto fabricado a 
sus clientes de 2019, y un diagrama de flujo del proceso de desarrollo de nuevos proveedores. 

187. La Secretaría revisó los elementos que proporcionó Galas de México en la etapa final de la 
investigación y determinó que no acreditan que el foil de aluminio que importó no sea similar al producto 
nacional fabricado por Almexa, conforme a lo siguiente: 

a. en relación con las características de espesor, porosidad (pinholes), humectabilidad y 
aleaciones requeridas para su uso final en las industrias de alimentos y farmacéutica, la 
Secretaría considera que la importadora no proporcionó elementos adicionales que desvirtúen 
las conclusiones señaladas en los puntos 263, 266 y 267 de la Resolución Preliminar; 

b. los certificados de calidad son posteriores al periodo analizado, además de que se refieren a un 
producto ya procesado, por lo cual no pueden ser considerados para fines de la presente 
investigación; 

c. no es correcto el señalamiento de la importadora de que la Secretaría haya desestimado los 
elementos y medios de prueba para acreditar que el foil de aluminio que importó no sea similar 
al de fabricación nacional. Por el contrario, la Secretaría, derivado de la revisión y análisis de la 
información que presentó dicha importadora, consideró que no era suficiente para acreditar que 
el producto importado y de fabricación nacional no fueran similares; 

d. respecto al estudio de laboratorio que presentó la Solicitante referido por la importadora, se 
aclara que éste fue presentado con la finalidad de demostrar que las propiedades del foil de 
aluminio de espesor de 6 y 7 micras son similares, sometidos a diferentes condiciones 
de temperatura, lo cual es una prueba normal en ese tipo de estudios, tal como se indicó en el 
inciso b del punto 267 de la Resolución Preliminar; 

e. la Secretaría considera que no existe discrepancia con lo señalado en el párrafo 7.51 del 
informe del Grupo Especial en el caso de salmón, ya que, tal como se describió en los puntos 
del 5 al 18 de la Resolución de Inicio, el producto ya estaba debidamente identificado y 
delimitado previo a realizar el análisis de similitud; 

f. Asimismo, la Secretaría analizó el informe del Órgano de Apelación WT/DS135/AB/R 
Comunidades Europeas-Medidas que afectan al amianto y a los productos que contienen 
amianto-AB-2000-11 y observó que esa controversia se refería al párrafo 4 del artículo III del 
GATT de 1994, en el contexto del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, por lo que 
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las constataciones sobre “productos similares” corresponden a un ámbito de aplicación 
diferente al Artículo VI del GATT de 1994 y al Acuerdo Antidumping. Tal como se aclara en 
dicho Informe, la expresión “productos similares” en los Acuerdos Abarcados tiene un 
significado especifico que atiende al contexto, objeto y fin de la disposición de que se trate y por 
lo mismo el alcance de la expresión no es idéntico en dichos Acuerdos, y su interpretación debe 
tomar en cuenta dicha particularidad. 

g. Al respecto, y en el contexto del párrafo 4 del Artículo III del GATT de 1994, el Órgano de 
Apelación señaló que los elementos que han de examinarse para determinar la similitud 
depende necesariamente de los productos y de la disposición legal de que se trate, y los 
criterios a que hace se hace referencia en los párrafos 101 al 103 del citado precedente se 
circunscriben al alcance y la interpretación de la expresión “productos similares” en el sentido 
del párrafo 4 del Artículo III del GATT de 1994 y sobre una base de caso por caso : 

“…Estos criterios generales, o conjuntos de características que pueden 
compartirse, proporcionan un marco para analizar la "similitud" de productos 
determinados, caso por caso. Estos criterios son, conviene tenerlo presente, 
meros instrumentos para facilitar la tarea de clasificar y examinar los elementos 
de prueba pertinentes. No están impuestos por un tratado ni constituyen una 
lista cerrada de criterios que determinarán la caracterización jurídica de los 
productos…”. 

h. Dada la diferencia en el contexto, objeto y fin de las disposiciones de los Acuerdos de la OMC, 
no observamos ninguna obligatoriedad en las constataciones del citado Informe del Órgano de 
Apelación sobre los criterios o elementos a considerar para la determinación de la similitud 
de los productos con arreglo al Acuerdo Antidumping. No obstante, en el caso particular, de los 
gustos, hábitos, percepción y valoración del consumidor al que se refiere el importador, de 
acuerdo con los elementos que proporcionaron las partes comparecientes, la Secretaría no 
observó evidencia que acredite que tales aspectos se tradujeran o implicaran un uso o función 
diferente entre el producto importado de China y el de fabricación nacional, e 

i. en cuanto a las pruebas que presentó la importadora, la Secretaría determinó que no acreditan 
que el producto importado y nacional no sean similares en virtud de lo siguiente: 

i. en las comunicaciones electrónicas se indica que Galas de México solicitó foil de aluminio 
de 6 y 7 micras de espesor, mientras que Almexa ofreció abastecer foil a partir de 9 
micras, sin embargo, en el expediente administrativo existe evidencia de que en el periodo 
analizado Almexa sí fabricó y contó con capacidad para fabricar foil de aluminio en 
espesores de 6.35 y 6.4 micras, tal como se indicó en los incisos d y e del punto 263 de la 
Resolución Preliminar. Por otra parte, la Secretaría observó que dichas comunicaciones 
son de 2019, es decir, posteriores al periodo investigado; 

ii. en lo referente a la Norma Europea EN 546-4, sólo presenta las propiedades de las 
diferentes aleaciones de aluminio en relación con el número de pinholes, humectabilidad y 
limpieza requerida en la fabricación de empaques flexibles, pero en sí misma no acredita 
que el producto nacional no se fabrique o no pueda ser fabricado en aleaciones idénticas 
o similares, además de que la misma norma indica que tales características deberán ser 
acordadas entre el proveedor y comprador, y 

iii. en cuanto a los certificados de calidad, éstos incluyen información sobre productos ya 
transformados, que incluyen foil de aluminio con ciertas especificaciones de espesor, 
variación del espesor, porosidad, aleación y temple, pero de ello no se desprende que el 
producto nacional e importado no sean similares, además de que dichos certificados son 
de 2019. El diagrama de flujo del proceso de desarrollo de nuevos proveedores tampoco 
presenta evidencia sobre similitud. 

188. En esta etapa de la investigación, Icontech señaló que el producto investigado está integrado por una 
variedad de categorías y calidades, las cuales están sujetas a diversos procesos de fabricación y materiales 
en su composición, así como usos diferentes en distintas industrias. 

189. Para acreditar sus señalamientos, proporcionó los siguientes documentos: “Estudio sobre la 
estructura y propiedades del aluminio y sus aleaciones”, “El aluminio y sus aleaciones en la era de los 
materiales avanzados”, “Aleaciones de Aluminio”, y “Metalurgia básica de algunas aleaciones de aluminio 
extruidas o laminadas”. 

190. Al respecto, la Secretaría considera que la información documental que proporcionó Icontech, no es 
específica del foil de aluminio objeto de investigación. Si bien indica que existen diferentes aleaciones de 
aluminio y sus correspondientes propiedades, de ello no se desprende ni acredita que las bobinas 
de fabricación nacional no tengan composición y características similares a las importadas de China. 
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191. A partir de los resultados que se describen en los puntos anteriores y la información que obra en el 
expediente administrativo, la Secretaría concluyó que el foil de aluminio de fabricación nacional es similar al 
producto investigado, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II 
del RLCE, toda vez que comparten características físicas y composición semejantes, se fabrican con los 
mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales; atienden 
a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser 
comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

192. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado, como el conjunto de los productores de foil de aluminio, cuya producción agregada constituye la 
totalidad de la producción nacional total de dichos productos, tomando en cuenta si son importadoras del 
producto objeto de investigación o si existen elementos que indiquen que se encuentran vinculadas con 
empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

193. En la etapa preliminar de la investigación, Galas de México cuestionó la representatividad de la 
Solicitante al considerar que al menos existían otros dos fabricantes del producto investigado: Cobalbo y 
Cuprum. Asimismo, indicó que la carta del IMEDAL no era suficiente para acreditar que Almexa fuera la única 
productora nacional, dada la existencia de otras cámaras, en particular, la Cámara Nacional de la Industria del 
Aluminio y la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, las cuales podrían constatar que la 
solicitud no se encontraba apoyada por productores nacionales que representaran más del 50% de la 
producción nacional total. 

194. Conforme a lo descrito en los puntos del 281 al 283 de la Resolución Preliminar, la Secretaría no 
consideró necesario requerir información adicional a otras cámaras, ya que la carta de IMEDAL estaba 
respaldada por ser un organismo independiente que agrupa a diversas empresas relacionadas con la industria 
mexicana del aluminio, además de que no había elementos para poner en duda la veracidad de la carta en 
cuestión o que descalificaran a dicha institución. Adicionalmente, la Secretaría contó con información que 
demostraba que las empresas señaladas por Galas de México no eran fabricantes del producto nacional. De 
acuerdo con lo anterior, la Secretaría confirmó que Almexa es el único productor nacional de foil de aluminio, 
por lo que constituye la totalidad de la producción nacional del producto similar. 

195. En la etapa final de la investigación, Icontech reiteró los señalamientos de Galas de México en el 
sentido de que Almexa no era representativa de la rama de producción nacional, por lo que era necesario 
requerir información adicional a otras cámaras. Al respecto, la Secretaría observó que la importadora no 
presentó evidencia que acreditara la existencia de otros posibles productores o que pusiera en duda con 
elementos objetivos la determinación de la etapa preliminar, por lo que consideró innecesario requerir 
información adicional. Ante la ausencia de elementos en contrario, la Secretaría reitera que Almexa constituye 
la totalidad de la producción nacional del producto similar. 

196. En la etapa previa de la investigación, Cuprum, Grafo Regia, Aluprint, Galas de México y Bezaury 
cuestionaron la legitimidad de Almexa para ser considerada como productora de la rama de producción 
nacional por haber realizado importaciones del producto investigado, su interés como importador y no como 
productor, y que no demostró que sus importaciones no fueran la causa de la distorsión de precios internos o 
del daño alegado, además de que sus importaciones fueron significativas en relación con la producción, 
ventas, capacidad instalada y la PNOMI, principalmente. 

197. Por su parte, Almexa presentó diversos argumentos para demostrar que los señalamientos de las 
partes comparecientes eran improcedentes y que las disposiciones legales en la materia no obligaban a la 
Secretaría a excluir de la rama de producción nacional a un productor por el hecho de haber realizado 
importaciones del producto investigado. Reiteró su interés como productor nacional, siendo el único productor 
de foil de aluminio del país. Indicó que, aun cuando tuvo que importar producto chino para poder seguir 
operando, disminuyó radicalmente sus importaciones con el fin de impulsar la producción nacional. 

198. Conforme a lo señalado en los puntos del 286 al 292 y 295 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que no existe fundamento jurídico en la legislación de la materia que implique la obligación de 
excluir de la rama de producción nacional a los productores que hayan realizado importaciones del producto 
objeto de investigación. Asimismo, confirmó el interés principal de Almexa como productor nacional, dado el 
comportamiento decreciente de sus importaciones a lo largo del periodo analizado, tanto en términos 
absolutos como en relación con el total de las importaciones investigadas. 

199. De acuerdo con los elementos descritos en los puntos del 297 al 303 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría consideró que el daño a la rama de producción nacional de foil de aluminio y la distorsión en los 
precios internos se explican por los importantes volúmenes de importación efectuados por el resto de 
importadores de China y no las realizadas por Almexa, ya que éstas tuvieron una baja participación en el total 
de las importaciones investigadas y una tendencia descendente durante el periodo analizado. 
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200. Por su parte, en esta etapa de la investigación, International Foam señaló que la Secretaría omitió 
tomar en cuenta que en los periodos investigado y analizado, Almexa fue uno de los principales importadores 
de la mercancía investigada, importó a precios similares al de los demás importadores, la participación en el 
CNA de sus importaciones es casi el doble de su producción y ventas a terceros en el mercado interno y, si 
bien sus importaciones mostraron un comportamiento decreciente en el periodo analizado, también cayeron 
su producción y ventas al mercado interno. Lo anterior muestra que el carácter e interés principal de Almexa 
es como importador y no como productor nacional. 

201. Al respecto, la Secretaría determinó que los señalamientos de International Foam no contravienen el 
análisis y resultados descritos en los puntos del 284 al 303 de la Resolución Preliminar. No obstante, es 
importante señalar que las importaciones que realizó Almexa durante el periodo analizado no explican la 
distorsión en precios o el daño causado a la rama de producción nacional, sino las importaciones investigadas 
que realizaron el resto de importadores, en razón de lo siguiente: 

a. los precios de las importaciones chinas que realizó Almexa se ubicaron 6% en promedio por 
arriba de los precios de importación del resto de importadores del país investigado en el periodo 
analizado, mientras que en términos de volumen sus importaciones disminuyeron 10% en 2016 
y 29% en el periodo investigado, lo que significó una caída acumulada de 36% en el periodo 
analizado. Ello se reflejó en una disminución de su participación en el total de las importaciones 
investigadas al pasar del 15% en 2015 al 11% en 2016 y 7% en el periodo investigado; 

b. por el contrario, las importaciones investigadas registraron una tendencia creciente en el 
periodo analizado, aumentaron 28% en 2016 y 12% en el periodo investigado, acumulando un 
crecimiento del 44% en el periodo analizado. La Secretaría confirmó que dicho incremento no 
se debe a las importaciones de la Solicitante, dado que éstas disminuyeron a lo largo del 
periodo analizado, sino que se explica por el comportamiento del resto de importadores de 
China que aumentaron sus importaciones en 36%, 17% y 59% en los mismos periodos, 
respectivamente, lo que se reflejó en el aumento de su participación en las importaciones 
investigadas al pasar del 85% en 2015 al 89% en 2016 y 93% en el periodo investigado, 
situación que sustenta que dichas importaciones son determinantes en la explicación del daño; 

c. lo anterior, muestra que las importaciones de la Solicitante tuvieron una baja participación en el 
total de las importaciones investigadas, además de que perdieron participación en el CNA en 5 
puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de una contribución de 11% en 2015 a 
6% en el periodo investigado; 

d. la clara tendencia descendente de las importaciones de Almexa durante el periodo analizado 
indica que no habrían tenido un peso suficiente ni significativo para influir o determinar los 
precios del mercado que está dominado por las importaciones que realizaron el resto de 
importadores de China. En consecuencia, la Secretaría confirmó que la Solicitante actuó como 
tomadora de precios bajo su estrategia para reducir pérdidas operativas frente a la competencia 
de las importaciones investigadas, situación que así lo sustenta el análisis descrito en los 
puntos del 286 al 289 de la presente Resolución; 

e. aun cuando se reconoce que el volumen de las importaciones que realizó la Solicitante del 
producto investigado fue significativo en relación con algunos de los indicadores de la rama 
de producción nacional, no se observa una relación de causalidad en términos de volumen en el 
periodo investigado, ya que la producción, ventas internas, PNOMI, utilización de la capacidad 
instalada y ventas medidas en dólares, cayeron; aun cuando las importaciones de Almexa 
también disminuyeron, lo que se explica por el aumento de las importaciones investigadas, y 

f. conforme a lo indicado en el punto 298 de la presente Resolución, las importaciones de la 
Solicitante no tuvieron un impacto negativo significativo en los resultados financieros de la rama 
de producción nacional durante el periodo analizado. 

202. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que la Solicitante 
constituye la rama de producción nacional de foil de aluminio, toda vez que produjo el 100% de la producción 
nacional total en el periodo investigado, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del 
Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE. Adicionalmente, la Secretaría no contó con 
elementos que indiquen que la Solicitante se encuentra vinculada con algún importador o exportador de la 
mercancía objeto de investigación y que, las importaciones de la Solicitante del producto investigado sean 
la causa de la distorsión de precios o del daño alegado. 

3. Mercado internacional 

203. De acuerdo con lo descrito en los puntos del 305 al 307 de la Resolución Preliminar, para describir el 
mercado internacional la Secretaría consideró las estadísticas de exportaciones e importaciones de la United 
Nations Commodity Trade Statistics Database (UN Comtrade) correspondientes a la subpartida 7607.11 por la 
que ingresa el producto objeto de investigación, debido a que es la mejor información disponible que obra en 
el expediente administrativo. 
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204. Con base en lo anterior, la Secretaría confirmó que las exportaciones mundiales crecieron 5% en el 
periodo analizado, derivado de un crecimiento de 2% en 2016 y 3% en 2017. El principal exportador en 2017 
fue China, con una participación del 45% en las exportaciones mundiales, seguido de Alemania (12%), 
Turquía (5%), Estados Unidos (4.4%), Grecia e Italia (3.8% cada uno), República de Corea (2.8%)  
y Japón (2.4%). 

205. Las importaciones mundiales registraron un crecimiento de 4% en 2016 y 9% en 2017, de manera 
que acumularon un crecimiento de 13% en el periodo analizado. Los principales países importadores en 2017 
fueron, en orden de importancia, Estados Unidos con una participación del 14%, Alemania (7%), México (6%), 
Italia (5.4%), India (4.7%), Tailandia (3.5%), Francia (3.3%) y Polonia (3.2%). 

4. Mercado nacional 

206. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional con base en las cifras nacionales de 
producción y exportaciones presentadas por Almexa, toda vez que es la única productora nacional, y las que 
se allegó relativas a las importaciones realizadas a través de la fracción arancelaria 7607.11.01 de la TIGIE, 
obtenidas del listado de operaciones de importación del SIC-M para el periodo analizado, conforme a lo 
señalado en los puntos 213 y 214 de la presente Resolución. 

207. Con base en la información descrita en el punto anterior, la Secretaría confirmó que el mercado 
nacional de foil de aluminio, medido a través del CNA, calculado como la producción nacional total más las 
importaciones menos las exportaciones, aumentó 26% en 2016 y disminuyó 2% en el periodo investigado, lo 
que significó un incremento acumulado del 24% en el periodo analizado. 

208. La producción nacional registró un aumento del 24% en 2016, pero disminuyó 36% en el periodo 
investigado, con ello acumuló una disminución de 21% en el periodo analizado. 

209. La PNOMI, calculada como la producción nacional menos las exportaciones, aumentó 23% en 2016, 
pero disminuyó 41% en el periodo investigado, con ello, acumuló una disminución de 27% en el periodo 
analizado, comportamiento similar al de la producción nacional. 

210. Las exportaciones aumentaron 292% en 2016 y 424% en el periodo investigado, con lo que 
acumularon un crecimiento de 1,952% en el periodo analizado; no obstante, dicho crecimiento no tuvo un 
impacto significativo en el comportamiento de la PNOMI, ya que las exportaciones representaron en promedio 
el 3% de la producción nacional en el periodo analizado. 

211. Las importaciones totales aumentaron 27% en 2016 y 3% en el periodo investigado, lo que significó 
un incremento del 30% en el periodo analizado. Por lo que se refiere a la oferta nacional de producto 
importado objeto de investigación en el periodo analizado, ésta provino de 25 países. En particular, en el 
periodo investigado, entre los principales proveedores destaca China con una participación en las 
importaciones totales del 88%, Estados Unidos 2.8%, Japón 2.6%, Alemania 2.1%, Corea 1.8%, Hong Kong 
1.2% y Costa Rica 0.8%, que en conjunto representaron el 99.4% del volumen total importado. 

5. Análisis de las importaciones 

212. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I de la LCE y 64 
fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las importaciones del producto 
objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la 
producción o el consumo nacional. 

213. De acuerdo con lo descrito en los puntos del 317 al 322 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
obtuvo el volumen y valor de las importaciones de foil de aluminio que ingresan por la fracción arancelaria 
7607.11.01 de la TIGIE, a partir del listado de pedimentos de importación del SIC-M, así como la información 
que obtuvo de las empresas importadoras comparecientes y de aquellas que manifestaron que no importaron 
producto investigado. La Secretaría excluyó los productos que no correspondían al producto objeto de 
investigación principalmente por tratarse de espesores superiores a 0.080 mm (80 micras), foil convertido, fin 
stock y aletas, entre otros. 

214. Adicionalmente, en esta etapa de la investigación, conforme a lo señalado en los puntos del 74 al 76 
de la presente Resolución, se eliminaron de la base de importaciones las operaciones correspondientes a foil 
de aluminio prelubricado. En este sentido, derivado de la depuración de la base de importaciones, se 
modificaron algunos de los porcentajes descritos en la etapa preliminar, no obstante, la variación es poco 
significativa y sin impacto en las tendencias observadas en la etapa preliminar de la investigación. 

215. La Solicitante argumentó que las importaciones objeto de investigación registraron aumentos 
sustanciales durante el periodo analizado, pues se incrementaron 57% en el periodo analizado y 29% en el 
investigado, por lo que existe una tendencia creciente, y alcanzaron en el periodo investigado una 
participación del 88% en las importaciones totales. Además, indicó que la participación de las importaciones 
originarias de China en el CNA, ganó 14 puntos porcentuales de 2015 a 2017, mientras que la participación de 
la rama de producción nacional, que ya era mínima, pasó del 10% al 5% en el mismo periodo. 
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216. En la etapa preliminar de la investigación, Grafo Regia, Aluprint y Bezaury, presentaron 

cuestionamientos relativos sobre el comportamiento y efecto de las importaciones de otros orígenes, las 

realizadas por la Solicitante y el CNA. La Secretaría dio respuesta en los puntos 328, 329 y 332 de la 

Resolución Preliminar. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no aportaron argumentos 

adicionales o elementos en contrario. 

217. Considerando lo señalado en los puntos 213 y 214 de la presente Resolución, la Secretaría observó 

que las importaciones totales aumentaron 27% en 2016 y 3% en el periodo investigado, con ello, acumularon 

un incremento de 30% en el periodo analizado. 

218. Por su parte, las importaciones investigadas registraron un crecimiento del 28% en 2016 y 12% en el 

periodo investigado, lo que significó un aumento acumulado del 44% en el periodo analizado. Dichas 

importaciones mostraron una participación creciente en el total importado al pasar del 80% en 2015 al 81% en 

2016 y 88% en el periodo investigado, lo que significó un incremento acumulado de 8 puntos porcentuales en 

el periodo analizado. 

219. Por lo que se refiere a las importaciones originarias de países distintos a China, si bien aumentaron 

20% en 2016, registraron una caída de 35% en el periodo investigado, con lo que acumularon una 

disminución de 23% en el periodo analizado. Ello se vio reflejado en una menor participación en las 

importaciones totales de 8 puntos porcentuales a lo largo del periodo analizado, al pasar del 20% en 2015 al 

19% en 2016 y 12% en el periodo investigado. 

Comportamiento de las importaciones de foil aluminio 

 

Fuente: SIC-M. 

220. En términos del mercado nacional, las importaciones originarias de China aumentaron su 
participación en el CNA al pasar del 71% en 2015 al 73% en 2016 y 83% en el periodo investigado, lo que 
significó un incremento de 12 puntos en el periodo analizado; por el contrario, la participación en el CNA de 
las importaciones originarias de países distintos al investigado, disminuyó en 7 puntos porcentuales, al pasar 
del 18% en 2015 al 17% en 2016 y 11% en el periodo investigado. 

Participación de las importaciones en el CNA 

 

Fuente: SIC-M e información de Almexa. 
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221. En relación con la producción nacional, las importaciones investigadas representaron 673% en 2015, 
696% en 2016 y 1,220% en el periodo investigado; en consecuencia, la PNOMI disminuyó su participación en 
el CNA 5 puntos porcentuales en el periodo analizado al pasar del 11% en 2015 al 10% en 2016 y 6% en el 
periodo investigado, atribuible a las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios 
que aumentaron su participación en 12 puntos porcentuales en el periodo analizado, ya que las de los demás 
orígenes registraron una pérdida de participación de 7 puntos porcentuales en el mismo periodo. 

222. Adicionalmente, la Secretaría analizó la participación de las importaciones en el mercado nacional sin 
considerar las importaciones realizadas por Almexa. Al respecto, confirmó que el crecimiento de las 
importaciones investigadas es inclusive mayor, ya que en términos absolutos registraron un aumento de 36% 
en 2016 y 17% en el periodo investigado, lo que significó un aumento acumulado de 59% en el periodo 
analizado y de 17 puntos porcentuales en relación con el CNA, al pasar de una participación del 60% en 2015 
al 77% en el periodo investigado. Lo anterior se explica por la disminución de las importaciones de la 
Solicitante en el CNA, al caer en 3 y 2 puntos porcentuales en 2016 y 2017, respectivamente, acumulando 
una disminución de 5 puntos en el periodo analizado; así como por la pérdida de participación de mercado, 
tanto de la PNOMI como de las importaciones de otros orígenes. 

223. Con base en los resultados anteriormente descritos de la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que las importaciones originarias de China registraron una tendencia creciente en términos absolutos y 
relativos durante el periodo analizado. Asimismo, resalta que en un contexto en el que el mercado nacional 
creció en el periodo analizado, las importaciones de la mercancía objeto de investigación incrementaron su 
participación, mientras que la PNOMI y las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en 
el CNA, atribuible al incremento de las importaciones investigadas que se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios. 

6. Efectos sobre los precios 

224. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE y 64 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado nacional 
a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el efecto de estas 
importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera 
producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su comportamiento en 
el mercado nacional. 

225. La Solicitante señaló que el incremento de importaciones de foil de aluminio de origen chino se debe 
a sus bajos precios en condiciones de discriminación de precios, los cuales se ubicaron por debajo del precio 
nacional y de los precios de las importaciones de otros orígenes, lo que explica que éstas hayan aumentado 
su participación en el mercado nacional. Asimismo, indicó que los precios del producto originario de China en 
relación al producto nacional registraron niveles de subvaloración del 32% al 29% en el periodo analizado, por 
lo que tuvo que disminuir sus precios, y aunque en el periodo investigado los incrementó debido a las 
tendencias mundiales, ello no revirtió la distorsión de precios en el mercado nacional. 

226. Con el fin de evaluar los argumentos de Almexa, la Secretaría calculó los precios implícitos promedio 
de las importaciones objeto de investigación y las de otros orígenes, de acuerdo con los volúmenes y valores 
obtenidos conforme a lo descrito en los puntos 213 y 214 de la presente Resolución. Con base en dicha 
información y tomando en consideración lo señalado en los puntos 206 y 227 de la presente Resolución, 
la Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones objeto de investigación disminuyó 3% en 
2016 y aumentó 4% en el periodo investigado, con lo que acumuló un aumento del 1% en el periodo 
analizado. El precio promedio de las importaciones de otros orígenes disminuyó 12% en 2016,  
pero se incrementó 3% en el periodo investigado, lo que representó una disminución acumulada de 10% en el 
periodo analizado. 

227. Por su parte, el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, disminuyó 12% en 2016 y aumentó 7% en el periodo investigado, lo cual se tradujo en una 
reducción del 7% en el periodo analizado. 

228. Al respecto, la Secretaría señaló en el punto 338 de la Resolución Preliminar, que el aumento del 
precio nacional en el periodo investigado está relacionado con el comportamiento del mercado en su conjunto, 
dado que en el mismo periodo también se incrementaron los precios del producto investigado y el proveniente 
de otros orígenes, lo cual es consistente con lo señalado por la Solicitante en el sentido de que tal aumento se 
explica por la tendencia mundial en los precios. 

229. En esta etapa de la investigación, Icontech indicó que dicho señalamiento carece de sentido 
económico y existe contradicción con lo indicado en el punto 311 de la Resolución Preliminar, puesto que el 
mercado nacional no presentó un comportamiento positivo en el periodo investigado. Asimismo, señaló que la 
disminución del precio nacional del periodo analizado responde a las decisiones empresariales internas de 
Almexa y a una lógica elemental de mercado, situación que es ajena al ingreso de las importaciones 
investigadas. 
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230. Al respecto, la Secretaría reitera que en el periodo investigado se observó un incremento general de 
los precios del mercado de foil de aluminio, tanto en el producto nacional como en las importaciones 
investigadas y de otros orígenes, lo cual, efectivamente coincidió con una caída del CNA en el mismo periodo. 
Dicho comportamiento está respaldado en la información y evidencia que obra en el expediente 
administrativo, y sólo refleja que, ante el incremento generalizado de los precios, la demanda del producto 
objeto de análisis, medida a través del CNA se contrajo; sin embargo, las importaciones investigadas se 
incrementaron, mientras que las ventas internas de la rama de producción y las importaciones originarias de 
otros países disminuyeron en el periodo investigado. Asimismo, la disminución del precio nacional en el 
periodo analizado ocurre bajo una situación de importaciones investigadas crecientes en condiciones de 
subvaloración, lo cual es atribuible a la competencia desleal del producto chino y no sólo a una decisión 
interna de la empresa, ya que la Solicitante actúa como tomadora de precios del mercado, tal como se indica 
más adelante. 

231. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio del 
producto objeto de investigación y de otros orígenes a nivel frontera, más gastos de internación (arancel, 
gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero), con el precio nacional de venta al mercado 
interno de la rama de producción nacional. 

232. Como resultado de lo anterior, la Secretaría confirmó que el precio promedio de las importaciones 
objeto de investigación en condiciones de discriminación de precios, fue sistemáticamente menor que el 
precio nacional a lo largo del periodo analizado, en porcentajes de 32% en 2015, 25% en 2016 y 27% 
en el periodo investigado. Con respecto al precio promedio de otros orígenes, fue menor en 40% en 2015 y 
33% en 2016 y 2017, respectivamente. 

Precios de las importaciones de foil de aluminio vs precio nacional 

 

Fuente: SIC-M e información de Almexa. 

233. La Solicitante señaló que los precios de las importaciones investigadas en condiciones de 
discriminación de precios no sólo fueron inferiores a los precios nacionales, sino también al propio costo 
de producción de Almexa y del precio internacional del aluminio primario, que es la principal materia prima del 
foil de aluminio. Ante tal situación, indicó que el nivel de pérdidas con el que opera es insostenible. 

234. Para acreditarlo, proporcionó una estimación con base en los precios del aluminio primario de 2015 a 
2017 del LME y del Shangai Metal Prices, a los cuales agregó sus costos de transformación de foil de 
aluminio (mano de obra y gastos de fabricación) obtenidos de su estado de costos, ventas y utilidades 
del producto nacional similar, señalado en el punto 276 de la presente Resolución. 

235. A partir de dicha información y los precios del producto investigado obtenidos conforme a lo señalado 
en el punto 231 de la presente Resolución, la Secretaría observó que el precio de importación del producto 
investigado se ubicó por debajo de los costos de fabricación en 25% en 2015 y 24% en 2016 y el periodo 
investigado, respectivamente, lo cual confirmó lo argumentado por la Solicitante; asimismo, se constató que 
Almexa registró pérdidas operativas del producto nacional durante el periodo analizado, situación que se 
sustenta con el análisis descrito en los puntos 277 y 279 de la presente Resolución. 

236. En la etapa preliminar de la investigación, Cuprum, Grafo Regia, Aluprint y Bezaury indicaron que 
Almexa no demostró que sus importaciones del producto objeto de investigación no fueran la causa de 
la distorsión de precios internos. Conforme a lo señalado en el punto 348 de la Resolución Preliminar, la 
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Secretaría reitera que las importaciones de Almexa no fueron la causa de la distorsión de precios en el 
mercado nacional, ya que mostraron una baja participación en el total de las importaciones investigadas y una 
clara tendencia descendente durante el periodo analizado, por lo que no habrían tenido un peso suficiente ni 
significativo para influir o determinar los precios del mercado que está dominado por las importaciones que 
realizaron el resto de importadores de China, en donde actuó como tomadora de precios al igual que el resto 
de participantes del mercado. 

237. En esta etapa de la investigación, Icontech indicó que la Secretaría consideró que Almexa actuó 
como tomadora de precios al igual que el resto de importadoras, de lo que se desprende que no existe la 
distorsión de precios. Al respecto, la Secretaría determinó que, si bien, tanto la Solicitante como el resto de 
importadoras actuaron como tomadoras de precios en el mercado nacional, de ello no se puede implicar o 
derivar que las importaciones investigadas no hayan sido la causa de la distorsión de precios, como 
equivocadamente pretende Icontech, ya que se ha demostrado que dichas importaciones se realizaron a 
precios por debajo del precio nacional y en condiciones de discriminación de precios, lo cual tuvo efectos 
negativos en el comportamiento de los precios nacionales y en los resultados financieros de la rama de 
producción nacional. 

238. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que durante el periodo analizado las importaciones del producto objeto de investigación 
en condiciones de discriminación de precios, se realizaron con niveles significativos de subvaloración con 
respecto al precio nacional, así como del precio de las importaciones de otros orígenes. Adicionalmente, la 
información disponible indica que el bajo precio al que ingresaron las importaciones originarias de China al 
mercado nacional, fueron menores inclusive a los costos de fabricación de la rama de producción nacional. 

239. En consecuencia, el bajo nivel de precios de las importaciones investigadas con respecto al precio 
nacional y a otras fuentes de abastecimiento, está asociado con sus volúmenes crecientes 
y su mayor participación en el mercado nacional, así como con el desempeño negativo en las utilidades y 
margen de operación de la rama de producción nacional, como se explica en el siguiente apartado de la 
presente Resolución. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

240. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de 
la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de foil de aluminio 
originarias de China sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del 
producto similar. 

241. La Solicitante argumentó que las importaciones investigadas causaron un daño importante a la rama 
de producción nacional y amenazan con incrementar ese daño hasta el punto de hacerla desaparecer. Al 
respecto, indicó que la producción nacional de foil de aluminio cayó 36% en el periodo investigado y 20% en el 
analizado, en tanto que la producción destinada a terceros mercados disminuyó en 15.64% en el periodo 
investigado y 6.48% en el analizado. 

242. Asimismo, manifestó que la producción nacional perdió participación en el mercado nacional frente a 
las importaciones chinas, las cuales alcanzaron una participación en el CNA de 83.43% en el periodo 
investigado, mientras que la PNOMI pasó del 9.95% en el 2015 al 5.44% en el periodo investigado. Indicó que 
ello equivale a una reducción de 4.51 puntos porcentuales, la cual es significativa dado el nivel con el 
que participa la Solicitante en el CNA. 

243. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó que 
durante el periodo analizado el CNA de foil de aluminio registró una tendencia creciente: aumentó 26% en 
2016 y disminuyó 2% en el periodo investigado, lo que significó un crecimiento acumulado de 24% en el 
periodo analizado. En este contexto de crecimiento del mercado, la producción de la rama de producción 
nacional aumentó 24% en 2016, en el periodo investigado disminuyó 36%, con lo cual acumuló una reducción 
del 21% en el periodo analizado. 

244. La Secretaría observó que la PNOMI de la rama de producción nacional registró el mismo 
desempeño que la producción. En efecto, la PNOMI aumentó 23% en 2016, pero disminuyó 41% en el periodo 
investigado, de forma que acumuló una disminución del 27% en el periodo analizado. 

245. Derivado del comportamiento decreciente de la PNOMI, fueron las importaciones investigadas las 
que se beneficiaron del crecimiento que registró el mercado nacional en el periodo analizado. Los resultados 
descritos en los puntos del 220 a 222 de la presente Resolución así lo indican: 

a. las importaciones originarias de China aumentaron su participación en el CNA al pasar del 71% 
en 2015 al 73% en 2016 y 83% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 12 
puntos en el periodo analizado; por el contrario, la participación de las importaciones originarias 
de países distintos al investigado en el CNA, disminuyó en 7 puntos porcentuales, al pasar del 
18% en 2015 al 17% en 2016 y 11% en el periodo investigado; 
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b. las importaciones investigadas sin considerar las realizadas por Almexa, pasaron de una 
participación en el CNA del 60% en 2015 al 77% en el periodo investigado, lo que significó un 
aumento de 17 puntos porcentuales en el periodo analizado, y 

c. por su parte, la PNOMI de la rama de producción nacional disminuyó su participación en el CNA 
5 puntos porcentuales en el periodo analizado al pasar del 11% en 2015 al 10% en 2016 y 6% 
en el periodo investigado. 

246. Estos resultados permiten a la Secretaría concluir que la pérdida de mercado que la rama de 
producción nacional registró, está vinculada con el incremento de las importaciones investigadas, que fueron 
las que se beneficiaron del crecimiento del mercado durante el periodo analizado. 

247. En la etapa preliminar de la investigación, Cuprum señaló que el comportamiento de la producción y 
ventas no sustentan la causalidad con el daño alegado, lo cual se observó en 2016, mientras que la 
Solicitante reiteró que el desplazamiento de la rama de producción nacional en el CNA se debe a las 
importaciones de origen chino. Al respecto, la Secretaría aclaró que el análisis de daño comprende todo el 
periodo analizado y no un año en particular, además de que la información que obra en el expediente 
administrativo muestra que la PNOMI disminuyó tanto en el periodo investigado como en el analizado, a 
diferencia de las importaciones investigadas que se incrementaron durante todo el periodo analizado, lo que 
explica la pérdida de participación de la Solicitante en el mercado nacional. 

248. La Solicitante manifestó que una parte de su producción la destinó al autoconsumo, el cual disminuyó 
53.29% en el periodo investigado. Al respecto, indicó que utiliza el foil de aluminio que fabrica como insumo 
para ser convertido o trasformado en productos finales, tales como cajitas de aluminio para su uso en cocina, 
fabricación de empaques flexibles (alimentos, bebidas, cigarrillos y medicamentos), entre otros, por lo cual el 
aumento de las importaciones originarias de China se refleja también en una afectación en el autoconsumo, 
ya que muchos de los importadores del producto investigado son también transformadores de foil de aluminio. 

249. La Secretaría observó que la producción destinada al autoconsumo aumentó 38% en 2016 y 
disminuyó 53% en el periodo investigado, lo que significó una disminución acumulada de 35% en el periodo 
analizado. En relación a la producción nacional, el autoconsumo representó 49% en 2015, 54% en 2016 y 
40% en el periodo investigado, con lo cual acumuló una pérdida de 9 puntos porcentuales en el periodo 
analizado y de 14 puntos en el periodo investigado. 

250. Al respecto, la Secretaría consideró que la disminución del autoconsumo en el periodo analizado es 
consistente con el argumento de la Solicitante en el sentido de que el aumento de las importaciones 
investigadas afectó también su fabricación de otros productos finales; asimismo, la disminución del 
autoconsumo en relación a la producción nacional durante el periodo analizado muestra una mayor 
dependencia de la Solicitante hacia el mercado interno, que es en donde compite directamente con las 
importaciones investigadas. 

251. De acuerdo con el punto 364 de la Resolución Preliminar, Cuprum, Bezaury e Icontech presentaron 
argumentos para demostrar que el comportamiento del autoconsumo afectó de manera negativa la producción 
de bobinas y puede ser la causa del daño por atender un mercado distinto al del producto investigado, por lo 
que no es un factor que pueda ser atribuido a las importaciones investigadas. Por ello, la Secretaría debe 
excluir la producción y ventas de autoconsumo del análisis del daño. 

252. En esta etapa de la investigación, Icontech indicó que la disminución del volumen destinado para 
autoconsumo prácticamente duplicó en magnitud a las ventas a terceros y representó, por lo menos, el 40% 
de la producción en el periodo analizado, con lo que la Secretaría puede confirmar que el daño se debe a la 
caída de dicho indicador y no como pretende la Solicitante al culpar a las importaciones investigadas de las 
afectaciones que están sufriendo algunos de sus indicadores. 

253. Por su parte, la Solicitante indicó que es falso que el autoconsumo sea la causa del daño, ya que el 
análisis de la Secretaría versó sobre indicadores de la rama de producción nacional de foil de aluminio y no de 
la situación en otros mercados en donde se emplean las bobinas como insumo, además de que observó que 
la producción destinada al autoconsumo había disminuido como parte de la producción de foil de aluminio y 
no su destino final como producto transformado. Asimismo, indicó que dicha disminución causaba mayor 
dependencia de la Solicitante de sus ventas en el mercado interno de foil de aluminio. 

254. De acuerdo con lo señalado en el punto 366 de la Resolución Preliminar, la Secretaría confirmó en 
esta etapa de la investigación que la caída del autoconsumo en el periodo analizado no es la razón que 
explique la disminución de la producción nacional ni la pérdida de mercado en el CNA. Para aislar el efecto del 
autoconsumo, obtuvo la producción destinada únicamente para venta a terceros del producto similar al 
mercado interno (producción total menos autoconsumo menos exportaciones) y se observó que sigue el 
mismo comportamiento de la producción total, con un aumento del 9% en 2016 y una caída del 26% en 
el periodo investigado, lo que representó una disminución del 19% en el periodo analizado; es decir, la caída 
de la producción para venta al mercado interno, que es en donde compite con las importaciones investigadas, 
también mostró una contracción, no asociada al comportamiento del autoconsumo. 
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255. Para la etapa final de la investigación, International Foam argumentó lo siguiente: i) que el 
comportamiento de la PNOMI está distorsionado de manera significativa, ya que más del 65% de su caída se 
debe a la disminución en el autoconsumo; ii) no se entiende por qué de la diferencia entre la caída en la 
producción nacional destinada a terceros que señaló la Solicitante y la Secretaría en los puntos 352 y 366 de 
la Resolución Preliminar, ello tomando en cuenta la baja participación de las exportaciones en las ventas 
totales señalada en el punto 375 de dicha Resolución, y iii) el argumento de Almexa de que la caída del 
autoconsumo para la fabricación de otros productos como el papel enrollado en cajitas también refleja la 
afectación causada por las importaciones investigadas, no permite tener claridad de los motivos por los cuales 
excluyó a dichos productos de la investigación. 

256. Respecto a los señalamientos de International Foam, la Secretaría determinó lo siguiente: 

a. debido a que el cálculo de la PNOMI incluye la producción para autoconsumo, la Secretaría 
determinó calcular la producción para ventas a terceros en el mercado interno y con ello 
obtener un indicador que reflejara de mejor manera el comportamiento de la industria objeto de 
investigación; 

b. la diferencia en la producción para terceros que indicó la Solicitante y la Secretaría en la 
Resolución Preliminar, se explica en razón de que las cifras reportadas por Almexa incluían las 
exportaciones, mientras que los datos de la Secretaría son específicos para el mercado interno. 
En cuanto a la participación de las exportaciones en las ventas totales, se calculó como un 
promedio del periodo analizado, de tal manera que no refleja los cambios en los periodos que 
integran el periodo analizado, y 

c. el producto objeto de investigación son las bobinas de papel aluminio, por lo que las razones de 
la Solicitante para no incluir al papel enrollado en cajitas dentro de la cobertura del mismo, 
resultan irrelevantes en el presente procedimiento. 

257. La Solicitante señaló que sus ventas al mercado interno siguieron un comportamiento similar al de la 
producción, ya que en el periodo investigado tuvieron una caída significativa del 28.99% y 14.13% en el 
periodo analizado. Por lo que se refiere al valor de las ventas (medidas en dólares), también tuvieron una 
caída significativa de 20.25% en el periodo analizado y 24.37% en el periodo investigado, lo que ha afectado 
severamente los ingresos de Almexa. 

258. La Secretaría observó que el volumen de ventas al mercado interno de la rama de producción 
nacional aumentó 21% en 2016 y disminuyó 29% en el periodo investigado, lo que significó una caída de 14% 
en el periodo analizado; asimismo, en términos de valor, el comportamiento de las ventas internas, medido en 
dólares, muestra que éstas aumentaron 6% en 2016, pero cayeron 24% en el periodo investigado, lo que 
implicó una disminución acumulada de 20% en el periodo analizado. 

259. Al respecto, la Secretaría concluyó que la disminución en el volumen y valor de las ventas internas de 
la rama de producción nacional, tanto en el periodo investigado como en el periodo analizado, se explica por 
los bajos precios y significativos niveles de subvaloración, inclusive por debajo de los costos de fabricación 
nacional, a los que ingresaron las importaciones investigadas, tal como lo sustenta el análisis descrito en los 
puntos 232 y 235 de la presente Resolución. 

260. Icontech indicó que es completamente tendencioso culpar a las importaciones chinas de la reducción 
de ventas en el mercado interno, toda vez que en el periodo investigado Almexa decidió aumentar su precio 
7% y, en consecuencia, vende menos, ello en una situación en que el CNA se redujo 1% en el mismo periodo. 

261. La Secretaría rechaza que haya realizado un análisis tendencioso; por el contrario, el señalamiento 
de la importadora es parcial, pues omite que el precio del producto chino también aumentó en 4% y que 
registró un nivel de subvaloración del 27% en el periodo investigado, lo cual explica la reducción de las ventas 
internas del 29% frente al aumento del 12% de las importaciones investigadas. 

262. La Solicitante señaló que se ha visto imposibilitada de colocar en el mercado una parte importante de 
su producción, debido a la pérdida de clientes durante el periodo analizado, los cuales han reemplazado sus 
compras de producto nacional por foil de aluminio de origen chino, o bien, ha tenido que reducir sus precios 
cada vez con más frecuencia, lo que comprueba la relación causal entre el daño sufrido a la rama de 
producción nacional y las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios. 

263. Al respecto, de acuerdo con las ventas a clientes de la Solicitante, compras de las empresas 
importadoras comparecientes, que adquirieron tanto el producto nacional como el importado, y el listado de 
operaciones de importación del SIC-M, correspondiente a la fracción arancelaria 7607.11.01 de la TIGIE, la 
Secretaría identificó a 13 clientes de la rama de producción nacional, los cuales, si bien aumentaron sus 
compras de producto nacional 31% en 2016, las disminuyeron 60% en el periodo investigado, lo que significó 
una reducción de 48% en el periodo analizado; por el contrario, las importaciones de producto investigado de 
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dichos clientes aumentaron 48% en 2016 y 1% en el periodo investigado, lo que representó un crecimiento 
acumulado de 50% en el periodo analizado y una participación en promedio del 51% de las importaciones 
investigadas en el periodo analizado, lo que indica que volúmenes considerables de importaciones 
investigadas sustituyeron compras de la mercancía nacional similar. Lo anterior se explica, en razón de que 
los clientes adquirieron el producto importado a precios por debajo de sus compras del producto nacional en 
24% en 2015 y 2016, respectivamente, y 17% en el periodo investigado. 

264. Por lo que se refiere a las ventas al mercado de exportación de la rama de producción nacional, éstas 
aumentaron 292% en 2016 y 424% en el periodo investigado, acumulando un crecimiento de 1,952% en el 
periodo analizado; no obstante, debido a que su volumen fue muy bajo, dicho aumento no se reflejó de 
manera significativa en las ventas totales, ya que sólo representaron 6% en promedio durante el periodo 
analizado, lo que refleja que la rama de producción nacional depende fundamentalmente del mercado interno. 

265. En la etapa preliminar de la investigación, Grafo Regia y Aluprint señalaron que la disminución de la 
participación de la rama de producción nacional en el CNA se debe a una estrategia de ventas, implementada 
por la Solicitante, de redirigirlas al exterior y no así por un desplazamiento causado por las importaciones 
chinas. Por su parte, la Solicitante indicó que demostró y cuantificó el efecto de sus exportaciones en sus 
pérdidas operativas, siendo mucho menor el efecto frente a las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios. 

266. La Secretaría confirma que es equivocado lo señalado por las importadoras, en el sentido de que las 
ventas de exportación desplazaron a la producción destinada al mercado interno en el CNA. Si bien es cierto 
que éstas registraron altas tasas de crecimiento, su participación en las ventas totales fue de sólo 6% en 
promedio durante el periodo analizado, un nivel reducido como para considerar que exista un desplazamiento 
por dicha causa. 

267. En este sentido, International Foam indicó que la Secretaría minimiza la participación de las ventas 
de exportación de la Solicitante al compararlas con las ventas totales, las cuales no sólo incluyen a las ventas 
de producto similar al investigado, sino también ventas de otros productos e importados por Almexa. Al 
respecto, el argumento de la importadora es totalmente equivocado, ya que el análisis de daño a la rama de 
producción nacional se realiza única y exclusivamente sobre el producto similar al investigado, la Secretaría 
desde el inicio de la investigación se cercioró que las cifras de ventas internas y de exportación 
correspondieran únicamente al producto nacional similar, es decir, de ninguna manera incluye ventas de foil 
de aluminio importado por Almexa ni ventas de otros productos fabricados a partir del producto nacional. 

268. Los inventarios promedio de la rama de producción nacional aumentaron 70% en 2016, pero 
disminuyeron 57% en el periodo investigado, con lo cual acumularon una disminución del 27% en el periodo 
analizado. La relación de inventarios a ventas totales se ubicó en 25% en 2015, 34% en 2016 y 18% en el 
periodo investigado; lo cual significó una disminución de 7 puntos porcentuales en el periodo analizado y 16 
puntos en el periodo investigado. 

269. La Solicitante manifestó que, debido a la competencia desleal de las importaciones investigadas, la 
utilización de la capacidad instalada se redujo en 7.5 puntos porcentuales en el periodo analizado y 16.4 en el 
periodo investigado. Para ello, estimó su capacidad instalada anual a partir de la producción mensual que 
pueden alcanzar las máquinas laminadoras disponibles para producir la mercancía nacional; asimismo, 
presentó los cálculos correspondientes y las pruebas que acreditan que cuenta con dichas máquinas 
laminadoras. 

270. Al respecto, la Secretaría observó que la capacidad instalada de la rama de producción nacional se 
mantuvo sin cambios en el periodo analizado. Por lo que se refiere a la utilización, ésta pasó del 37% en 2015 
al 46% en 2016 y 29% en el periodo investigado, con lo que acumuló una disminución de 8 puntos 
porcentuales en el periodo analizado y 17 puntos en el periodo investigado. Ello significó un nivel promedio de 
utilización de la capacidad de 37% durante el periodo analizado. 

271. En la etapa previa, Bezaury, Grafo Regia y Aluprint cuestionaron el comportamiento de la capacidad 
instalada durante el periodo analizado y señalaron que incluso ésta se había incrementado en dicho periodo. 
Una de las importadoras solicitó que se analizara información de los periodos previos. Conforme a lo señalado 
en los puntos 379 y 380 de la Resolución Preliminar, la Secretaría desestimó dichos señalamientos, en virtud 
de que el daño a la rama de producción nacional se acredita únicamente durante el periodo analizado y 
además porque la capacidad instalada del producto similar se mantuvo constante en el periodo analizado. En 
la etapa final de la investigación, las importadoras no presentaron elementos adicionales. 

272. La Solicitante indicó que el empleo disminuyó significativamente en el periodo analizado, lo cual está 
relacionado con la caída de la producción de la rama de producción nacional, en tanto que los salarios, 
medidos en pesos, tuvieron una caída en el periodo analizado del 4%. 
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273. La Secretaría observó que el empleo promedio de la rama de producción nacional disminuyó 12% en 
2016 y se mantuvo constante en el periodo investigado, lo que implicó una disminución de 12% en el periodo 
analizado. La masa salarial disminuyó 27% en 2016, pero aumentó 2% en el periodo investigado, lo que 
implicó una caída de 25% en el periodo analizado. 

274. En lo que se refiere al empleo y salarios destinados a la producción para ventas a terceros se 
comportaron de la siguiente manera: el empleo disminuyó 22% en 2016 y aumentó 31% en el periodo 
investigado, lo que significó un aumento acumulado de 2% durante el periodo analizado; los salarios medidos 
en dólares cayeron 35% en 2016 y aumentaron 35% en el periodo investigado, lo cual se tradujo en una 
reducción acumulada del 11% durante el periodo analizado. 

275. La productividad siguió una tendencia similar a la producción nacional, ya que se incrementó 42% en 
2016 y disminuyó 36% en el periodo investigado, con lo cual acumuló una reducción del 9% en el periodo 
analizado. Al respecto, la Secretaría considera que la caída en la productividad en el periodo analizado está 
relacionada con la reducción más que proporcional en la producción (21%) frente al empleo (12%), debido al 
desplazamiento causado por la competencia de las importaciones investigadas. 

276. La Secretaría examinó la situación financiera, los resultados de operación y el flujo de efectivo de la 
rama de producción nacional con base en los estados financieros dictaminados o de carácter interno, así 
como los estados de costos, ventas y utilidades del producto similar que destinan al mercado interno 
correspondiente a 2015, 2016 y 2017. La Secretaría actualizó dicha información para su comparabilidad 
financiera, a través del método de cambios en el nivel general de precios, con base en el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

277. En relación con los resultados operativos del producto similar al investigado, la Secretaría observó 
que los beneficios operativos registraron un aumento de la pérdida operativa por 31.1% en 2016, como 
resultado del aumento en los costos de venta de 20.2% y gastos de operación de 21.1%, lo que dio lugar a 
que el margen operativo disminuyera 0.9 puntos porcentuales al pasar de un margen de -9.4% en  
2015 a -10.3% en 2016. 

278. En el periodo investigado, la pérdida operativa disminuyó 49.5% por la disminución de los ingresos 
por ventas y de los costos de operación por 28.2% y 30.2%, respectivamente, lo que originó que el margen 
operativo incrementara 3.1 puntos porcentuales para quedar en -7.2%. 

279. Para el periodo analizado, las pérdidas operativas disminuyeron 33.8%, debido a la disminución en 
los ingresos por ventas y en los costos de operación de 13.8% y 15.5%, respectivamente, lo que dio lugar a 
un aumento en el margen operativo de 2.2 puntos porcentuales al pasar de -9.4% en 2015 a -7.2% en 2017. 

280. Como se señaló en el punto 390 de la Resolución Preliminar, Almexa presentó sus costos unitarios 
de producción y venta (en adelante, costos unitarios operativos) en pesos por tonelada producida, tanto en 
términos fijos como en variables, información que proviene de sus registros contables. La Secretaría observó 
que los costos unitarios operativos en términos variables representaron en promedio durante el periodo 
analizado el 80% (lo cual es razonable pues tan sólo la materia prima que es de carácter variable representó 
el 58%), mientras que los de carácter fijo representaron el 20% restante de los costos unitarios totales. Los 
costos unitarios operativos mostraron una tendencia a la baja, en términos reales (incluyendo la inflación) 
durante el periodo investigado y analizado, disminuyendo 1.2% y 3.8%, respectivamente. 

281. En relación con las variables Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por las siglas en inglés 
de Return of the Investment in Assets), contribución del producto similar al ROA, flujo de efectivo y capacidad 
de reunir capital, de conformidad con los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, los efectos de 
las importaciones investigadas en la industria nacional se evaluaron a partir de los estados financieros 
dictaminados o de carácter interno de Almexa, que consideran la producción del grupo o gama más 
restringido de productos que incluyen al producto similar. 

282. En lo referente al ROA de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, la Secretaría 
observó que fue de -1.1% en 2015, -6.9% en 2016 y 1.5% en el periodo investigado. La contribución del 
producto similar al ROA fue negativa durante el periodo analizado, siendo del -0.5% en 2015, -0.7% en 2016 y 
-0.3% en el periodo investigado. 

283. En lo que se refiere al flujo de caja a nivel operativo, registró un comportamiento positivo 
al aumentar 167% en 2016 y 85% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 223% en el 
periodo analizado. 
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284. Por otro lado, la capacidad de reunir capital mide la posibilidad que tiene un productor de allegarse de 
los recursos financieros necesarios para la realización de su actividad productiva y se analiza a través del 
comportamiento de los índices de solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda. En este sentido, se considera 
que la solvencia y la liquidez es adecuada, si la relación entre los activos y pasivos circulantes es de 1 a 1 o 
superior. Al respecto, al analizar la razón de circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos a 
corto plazo) de la rama de producción nacional, la Secretaría observó que fue de 3.04 en 2015, 4.61 en 2016 
y 2.49 en el periodo investigado. Mientras que la prueba del ácido (activo circulante menos el valor de los 
inventarios, en relación con el pasivo de corto plazo) o razón de activos de rápida realización, fue de 1.29, 
1.74 y 1.33 pesos en 2015, 2016 y 2017, respectivamente. 

285. En cuanto al nivel de apalancamiento se considera que una proporción del pasivo total respecto al 
capital contable inferior al 100% es manejable. En este caso, se observó que el nivel de apalancamiento se ha 
mantenido en niveles aceptables en el periodo analizado, al ser de 23% en 2015, 11% en 2016 y 27% en el 
periodo investigado. Adicionalmente, el nivel de deuda o razón de pasivo total respecto al activo total también 
mantuvo niveles aceptables durante todo el periodo analizado al ubicarse en 19% en 2015, 10% en 2016 y 
21% en el periodo investigado. 

286. Como se indicó en el punto 397 de la Resolución Preliminar, la Solicitante señaló que, si bien tuvo 
que recurrir a importar producto investigado para poder seguir operando, se debe tener en cuenta que realizó 
dichas importaciones como parte de una estrategia para reducir sus pérdidas financieras causadas por la 
competencia desleal de China. En razón de ello, la Secretaría evaluó los efectos de dichas importaciones en 
los resultados operativos de la Solicitante: 

a. las utilidades operativas por ventas en el mercado interno de mercancía importada 
disminuyeron 13.7% en 2016 como resultado de la disminución en los ingresos por ventas y en 
los costos de operación de 39.6% y 40.3%, respectivamente, lo que dio lugar a que el margen 
operativo aumentara ligeramente 1.1 puntos porcentuales al pasar de un margen de 2.7% en 
2015 a 3.8% en 2016; 

b. en el periodo investigado los resultados operativos por ventas internas de mercancía importada 
disminuyeron en 124.9%, por la disminución en los ingresos por ventas y en los costos de 
operación de 59.2% y 56.6%, respectivamente, lo que originó que el margen operativo 
disminuyera 6.1 puntos porcentuales para quedar en -2.3%, y 

c. durante el periodo analizado, los resultados operativos por ventas internas de mercancía 
importada reflejaron una disminución de 121.5% como resultado de la disminución en los 
ingresos por ventas y en los costos de operación de 75.4% y 74.1%, respectivamente, lo que 
dio lugar a una disminución en el margen operativo de 5 puntos porcentuales al pasar de 2.7% 
en 2015 a -2.3% en el periodo investigado. 

287. Asimismo, la Solicitante indicó que sus importaciones originarias de China, no contribuyeron 
significativamente en sus resultados operativos totales, incluso en 2015 y 2016 contribuyeron positivamente al 
reducir las pérdidas de Almexa, mientras que en el periodo investigado representaron el 8.5% de las pérdidas 
operativas totales. 

288. Al respecto, la Secretaría confirmó que los resultados operativos de la Solicitante por sus ventas de 
mercancía importada disminuyeron en términos reales, durante el periodo analizado, incluso reflejaron una 
pérdida operativa en el periodo investigado; además, los resultados operativos por ventas en el mercado 
interno de mercancía importada contribuyeron positivamente (no repercutieron al daño alegado) respecto a los 
resultados operativos totales en 41.4% y 23.7% en 2015 y 2016, respectivamente, mientras que en el periodo 
investigado representaron 8.5% de la pérdida operativa total, por lo que no tuvieron un impacto negativo 
significativo en los resultados financieros de la rama de producción nacional durante el periodo analizado. 

289. Por lo anterior, la Secretaría concluyó que los resultados operativos de Almexa por ventas en el 
mercado interno de mercancía importada originaria de China, reflejaron utilidades operativas en los dos 
primeros años del periodo analizado, mientras que en el investigado no repercutieron negativamente en los 
resultados operativos totales de la producción nacional. Este hecho confirma lo argumentado por Almexa, en 
el sentido de que tuvo que recurrir a importar producto investigado para poder seguir operando y reducir sus 
pérdidas financieras causadas por la competencia desleal de las importaciones investigadas. 

290. De acuerdo con lo señalado en el punto 393 de la Resolución Preliminar, Almexa manifestó tener 
actualmente un proyecto para el 2018 en inversiones en proceso relacionadas a la mercancía similar, e indicó 
que tales inversiones no se refieren a adiciones en activos fijos que aumenten su capacidad instalada de la 
mercancía similar, y más bien se refieren a gastos mayores para mantener su operación adecuada y mejorar 
la productividad de los activos existentes. 



Viernes 27 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 195 

291. En la etapa previa de la investigación, Cuprum, Grafo Regia, Aluprint e Icontech, proporcionaron 
diversos argumentos en relación a que los costos de producción de la Solicitante no son competitivos frente a 
las empresas chinas y otros productores internacionales; presenta limitaciones productivas y operativas; ha 
realizado inversiones en la línea de producción del foil de aluminio y muestra recuperación en sus pérdidas 
operativas; el ROA ha mejorado, y mantiene un proyecto de inversión en curso. 

292. Con base en lo descrito en los puntos del 401 al 403 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que no son procedentes los señalamientos de las importadoras, por lo siguiente: 

a. el objetivo de una investigación antidumping no es verificar la capacidad competitiva de una 
productora nacional con relación a la de sus contrapartes o de otros productores; Almexa es 
tomadora de precios en sus insumos, principalmente el aluminio el cual se trata de un 
commodity y se rige por precios internacionales de oferta y demanda, y los costos unitarios 
operativos de la Solicitante, en términos reales, disminuyeron tanto en el periodo investigado 
como en el analizado; Almexa no incrementó su capacidad productiva de la mercancía similar y 
sólo realizó erogaciones para mejorar su productividad, y 

b. la recuperación en los resultados operativos de Almexa de producto nacional, en el periodo 
investigado y analizado, está relacionada con la disminución de los costos unitarios de 
operación; además, las inversiones realizadas por Almexa se refieren a erogaciones para el 
mejoramiento de la productividad y no la ampliación de su capacidad instalada y, finalmente, el 
comportamiento positivo del ROA sólo fue en el periodo investigado y no se puede analizar 
de manera aislada, sino hacer una evaluación integral de las importaciones investigadas y de 
todas las variables económicas y financieras de la rama de producción nacional, a fin 
de determinar el daño causado a la misma. 

293. En la etapa final de la investigación, International Foam señaló que en la Resolución Preliminar se 
indicó que Almexa actúo como tomadora de precios para reducir sus pérdidas operativas frente a la 
competencia de las importaciones investigadas; sin embargo, ello no tiene sustento, pues si la Solicitante 
importó para reducir pérdidas, sus importaciones debieron haberse incrementado y no disminuido en el 
periodo analizado. Al respecto, la Secretaría considera que los señalamientos de International Foam no son 
procedentes, pues tal como se indica en el punto 289 de la presente Resolución, el objetivo principal de 
Almexa al haber importado fue el de reducir los resultados negativos totales de operación, y si hubiera tenido 
mejores resultados operativos importando el producto investigado no tendría sentido alguno haber solicitado 
una investigación antidumping. 

294. Por su parte, Icontech indicó que no quedó claro en la Resolución Preliminar cómo se realizó el 
análisis de los costos, respecto a las distintas aleaciones series 1000, 3000, 5000, 6000, 8000, entre otras, y 
del por qué no existe un impacto significativo en los costos de fabricación. Al respecto, solicitó que la 
Secretaría obtenga información específica de los costos de fabricación de aleaciones. Adicionalmente, señaló 
que la recuperación de las pérdidas operativas de Almexa se debe a la reducción de los costos unitarios, tal y 
como se indicó en la Resolución Preliminar, por lo que las importaciones investigadas no son la causa de 
efecto alguno sobre los resultados operativos de la industria nacional. 

295. La Secretaría considera improcedentes los señalamientos de Icontech, debido a que, por una parte, 
es conveniente aclarar que la evaluación de los costos de producción y operación, que incluyen los de 
fabricación y venta, no se realiza de manera individual por serie de producción, sino como la totalidad de los 
costos operativos del producto similar a través del estado de costos, ventas y utilidades, y del estado de 
costos unitarios. Asimismo, el señalamiento de Icontech de que las importaciones investigadas no causan 
efecto alguno sobre los resultados y márgenes operativos de la industria nacional, carece de sustento, pues si 
bien los costos de producción disminuyeron durante el periodo investigado y analizado, también lo hicieron los 
ingresos por ventas en el mercado interno del producto similar, donde compiten directamente con las 
importaciones investigadas. 

296. En la etapa previa de la investigación, Cuprum, Grafo Regia, Aluprint y Bezaury, manifestaron que las 
importaciones de Almexa fueron la causa del daño a la rama de producción nacional, pues éstas fueron 
significativas en relación a la producción, ventas y capacidad instalada, entre otros, lo cual significó una mayor 
caída en el uso de su capacidad instalada, baja producción y empleo, así como efectos negativos en su 
condición operativa y financiera. 

297. De acuerdo con lo descrito en el punto 409 de la Resolución Preliminar, Almexa manifestó que sus 
importaciones no contribuyeron al daño, ya que cuantificó el efecto de las mismas y demostró que su 
contribución fue mínima, en razón de lo siguiente: 
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a. sus importaciones contribuyeron en el inicio del periodo analizado a reducir pérdidas y en el 
periodo investigado en una forma muy pequeña, pero el daño evidente fue causado en su 
mayoría por las importaciones de origen chino realizadas por terceros, las cuales representaron 
el 93% de las importaciones investigadas, y 

b. la contribución de sus importaciones en las pérdidas operativas fue mínima en comparación al 
daño causado por las importaciones investigadas realizadas por terceros: el 87.42% de las 
pérdidas operativas en el periodo investigado fueron explicadas por las ventas de su propia 
producción al mercado interno, que compitieron en un mercado dominado por las importaciones 
de producto chino; el 4.10% por sus exportaciones y el 8% por sus propias importaciones, en 
tanto que en los dos primeros años del periodo analizado sus importaciones contribuyeron a 
reducir pérdidas. 

298. Conforme a lo señalado en el punto 410 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que el 
daño a la rama de producción nacional de foil de aluminio, se explica en mayor medida por los importantes 
volúmenes de importación efectuados por el resto de importadores de China, ya que las realizadas por 
Almexa tuvieron una baja participación en el total de las importaciones investigadas y una tendencia 
descendente durante el periodo analizado. Entre los elementos que consideró la Secretaría, se encuentran 
principalmente los siguientes: 

a. las importaciones de la Solicitante en el periodo analizado representaron una proporción menor 
en el total de las importaciones investigadas y actuó como tomadora de precios, bajo su 
estrategia de reducir pérdidas operativas frente a la competencia de las importaciones 
investigadas; 

b. si bien el volumen de las importaciones que realizó la Solicitante del producto investigado pudo 
ser relevante en relación con sus ventas internas y su producción o inclusive con otros 
indicadores, no observó una relación de causalidad en el periodo analizado, ya que, aun 
cuando las importaciones de Almexa cayeron, los indicadores relevantes de la rama de 
producción nacional mostraron un comportamiento negativo, tales como el precio de venta al 
mercado interno, producción, ventas internas, PNOMI, utilización de la capacidad instalada, 
participación de mercado, además de pérdidas operativas y margen operativo, situación que se 
atribuye al aumento que registraron las importaciones investigadas en términos absolutos y 
relativos en relación con el CNA durante el periodo analizado; 

c. las importaciones de la Solicitante tuvieron una participación minoritaria del 7% en el total de las 
importaciones investigadas en el periodo investigado, y aun considerando las mismas, en el 
periodo analizado Almexa perdió 10 puntos de participación en el CNA, y 

d. de acuerdo con lo señalado en los puntos 399 de la Resolución Preliminar y 289 de la presente 
Resolución, en ausencia de elementos en contrario de las partes comparecientes, se confirma 
que los resultados operativos por ventas en el mercado interno de mercancía importada por 
Almexa no repercutieron en el daño alegado respecto a los resultados operativos totales en 
2015 y 2016, mientras que en el periodo investigado representaron sólo 8.5% de la pérdida 
operativa total, por lo que no tuvieron un impacto negativo significativo en los resultados 
financieros de la rama de producción nacional durante el periodo analizado. 

299. En la etapa final de la investigación, Icontech manifestó lo siguiente: 

a. la rama de producción nacional de foil de aluminio no registra daño y mucho menos una 
relación causal, toda vez que, Almexa inició el periodo analizado con pérdidas operativas que 
lejos de incrementarse, exhiben una recuperación significativa y, como ocurre con la reducción 
de costos, el comportamiento que registraron sus indicadores económicos y financieros 
relevantes no guardan relación alguna con las importaciones investigadas, por el contrario, 
reflejan las decisiones internas de la empresa; 

b. el análisis de la Secretaría descrito en el punto 410 de la Resolución Preliminar es tendencioso 
y parcial, ya que atribuye el daño en mayor medida a los importantes volúmenes de importación 
antes de exponer su análisis de causalidad, mismo que inicia en el punto 413 de la Resolución 
Preliminar, además, afirma con ligereza que todos los importadores son culpables, menos la 
Solicitante, lo cual contradice cualquier criterio económico, y 

c. solicitó que la Secretaría verifique las cifras que Almexa ha presentado a lo largo del presente 
procedimiento, en particular, que se cerciore que los datos sobre los indicadores económicos y 
financieros correspondan exclusivamente a producto similar al investigado. 
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300. La Secretaría considera que los señalamientos de la importadora son equivocados, resultado de una 
lectura parcial o incompleta del análisis realizado en la Resolución Preliminar que abarca desde el punto 251 
hasta el 435 de dicha Resolución, análisis que se confirma en la etapa final de la investigación, dado que a 
partir de la valoración de los elementos que presentaron las partes durante el procedimiento, no desvirtúan 
que el daño no se atribuye a las importaciones de foil de aluminio originarias de China en condiciones de 
discriminación de precios. 

301. En efecto, como se indica a partir del análisis descrito en los puntos precedentes de la presente 
Resolución, la evidencia muestra claramente que la producción nacional perdió participación de mercado 
mientras que las importaciones investigadas la aumentaron, los precios nacionales se vieron afectados por las 
condiciones de subvaloración del producto chino y ello tuvo efectos negativos en los indicadores económicos 
y financieros de la rama de producción nacional. 

302. La Secretaría considera que Icontech tergiversa lo señalado por la Secretaría en el punto 410 de la 
Resolución Preliminar, pues en el mismo se indica claramente que el daño a la rama de producción nacional 
se explica en mayor medida por los importantes volúmenes de importación efectuados por el resto de 
importadores de China, pero en ningún momento señaló que la contribución de Almexa fuera nula y que el 
daño se atribuía enteramente al resto de los importadores. 

303. Asimismo, la Secretaría determinó que no era necesario realizar una visita de verificación in situ en la 
planta de la Solicitante ya que, a partir de la revisión de las cifras de indicadores económicos y financieros, así 
como de las pruebas documentales que presentó Almexa durante el procedimiento, no se observaron 
inconsistencias u omisiones que permitieran considerar que dicha información no fuera específica del 
producto nacional similar, correcta y que proviniera de sus registros contables. Por otra parte, Icontech 
tampoco presentó elementos que dieran lugar a una duda razonable y justificada sobre la información 
proporcionada por Almexa y que ameritara realizar tal verificación. Asimismo, la Secretaría reitera lo señalado 
en el punto 55 de la presente Resolución. 

304. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que existen elementos suficientes que indican que el incremento significativo de las importaciones 
del producto objeto de investigación, en condiciones de discriminación de precios y los bajos niveles de 
precios a que concurrieron con significativos márgenes de subvaloración durante el periodo analizado, 
causaron una afectación en los indicadores relevantes de la rama de producción nacional. En el periodo 
analizado se confirmó un deterioro en las variables económicas y financieras, principalmente en diversos 
indicadores de la rama de producción nacional de foil de aluminio, tales como producción, PNOMI, 
participación de mercado, ventas al mercado interno, ingresos por ventas al mercado interno, utilización de la 
capacidad instalada, salarios, productividad, pérdidas operativas y margen operativo. 

8. Otros factores de daño 

305. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China en 
condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño material a la 
rama de producción nacional de foil de aluminio. 

306. De acuerdo con lo descrito en el punto 414 de la Resolución Preliminar, Almexa manifestó que no 
existe ningún otro factor distinto a la competencia desleal de China que haya causado algún tipo de afectación 
a la rama de producción nacional de foil de aluminio en el periodo investigado. Los factores considerados por 
la Solicitante se refieren al comportamiento de la demanda interna, las importaciones originarias de países no 
investigados y sus precios, así como las importaciones de producto chino que realizó la Solicitante pues éstas 
fueron decrecientes durante el periodo analizado y tuvieron una contribución muy pequeña en las pérdidas 
operativas del periodo investigado frente a las importaciones realizadas por terceros, que son las que explican 
mayormente el daño a la rama de producción nacional; además de que Almexa actuó como tomadora de 
precios al igual que los demás importadores de China. 

307. Por su parte, conforme a lo descrito en los puntos del 415 al 432 de la Resolución Preliminar, 
Cuprum, Bezaury, Icontech, Grafo Regia, Aluprint y Cuprum Asia, presentaron diversos argumentos y medios 
de prueba para acreditar que el daño a la rama de producción nacional se debe a factores distintos de las 
importaciones objeto de investigación, de acuerdo con lo siguiente: 

a. Cuprum, Bezaury e Icontech señalaron que la caída de la producción de autoconsumo 
destinada a la fabricación de otros productos fue la causa del efecto negativo en la producción 
nacional de bobinas y la pérdida de participación en el consumo; 

b. Grafo Regia y Aluprint indicaron que el aumento de las exportaciones de la Solicitante explica la 
disminución de la participación de la rama de producción nacional en el CNA; 
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c. Cuprum Asia, Cuprum, Grafo Regia, Aluprint y Nutrigo señalaron que la Solicitante no cuenta 
con la capacidad suficiente para abastecer el mercado nacional de foil de aluminio, conforme a 
lo siguiente: 

i. Cuprum Asia y Cuprum señalaron que la Solicitante no cuenta con la capacidad suficiente 
para abastecer el mercado nacional de foil de aluminio, debido a que juega un doble papel 
como autoconsumidor y fabricante de foil de aluminio en perjuicio de sus clientes en 
el mercado de cajitas; 

ii. Grafo Regia y Aluprint señalaron que por sí sola, Almexa es incapaz de abastecer 
el mercado con calidad, de manera eficiente y adecuada, lo que resulta evidente por el 
hecho de que realizó importaciones de producto chino para cubrir sus propias 
necesidades, y 

iii. Nutrigo indicó que la falta de opciones de proveeduría nacional, obligan a los 
transformadores del ramo a recurrir a la importación del foil de aluminio de otros países, 
siendo el principal proveedor China, país que es más competitivo en precios frente al 
único fabricante en México de dicha materia prima. 

d. Grafo Regia y Aluprint señalaron que la pérdida de clientes de la Solicitante en el mercado 
nacional se debe a la mala calidad en el servicio, y a la incapacidad de cumplir con las órdenes 
de compra en tiempo y forma; 

e. Cuprum indicó que la causa del descenso de la participación de Almexa en el CNA es atribuible 
a los clientes que han dejado de comprar foil de aluminio de Almexa por motivos de calidad y 
servicio. Con objeto de acreditar sus señalamientos, presentó dos cartas de empresas 
nacionales que requirieron el producto a la Solicitante; 

f. Icontech señaló que la Solicitante no cuenta con la capacidad para satisfacer la demanda del 
mercado nacional de foil de aluminio, como lo demuestran las propias importaciones que realizó 
y los constantes incumplimientos por parte de Almexa. Agregó que el precio del producto 
investigado se rige por los precios internacionales del aluminio primario por ser un commodity y 
todos los participantes del mercado son tomadores de precios, por lo que éstos no son la causa 
de la distorsión de precios en el mercado nacional; 

g. Galas de México manifestó que adquirió el producto de Almexa como una estrategia de 
diversificación de proveedores y fuentes alternativas de abastecimiento, sin embargo, al realizar 
pruebas de calidad, el producto presentó diversos problemas técnicos. Para acreditarlo, 
proporcionó una hoja de datos técnicos de foil de aluminio y un reporte de prueba de laminación 
con producto de la Solicitante, y 

h. Nutrigo, Cuprum Asia, Cuprum e Icontech señalaron que existen ventajas en la industria china 
que explican el daño a la rama de producción nacional, tales como la tecnología, electricidad, 
menores costos de fabricación, abundancia de aluminio primario y mano de obra, entre otros. 

308. Por su parte, la Solicitante manifestó en general su desacuerdo con los argumentos y medios de 
prueba que presentaron las importadoras en la etapa preliminar para acreditar la existencia de otros factores 
de daño diferentes de las importaciones investigadas. En particular, señaló lo siguiente: 

a. en el caso de las pruebas que Galas de México presentó por problemas técnicos en la calidad 
del producto, la Solicitante indicó que dicha empresa no solicitó ninguna especificación 
particular del producto y nunca recibió ningún comunicado señalando que tuviera problemas o 
inconformidades con el mismo. Por el contrario, el foil de aluminio fue solicitado, probado, 
aceptado y pagado por Galas. Asimismo, indicó que ha fabricado y comercializado foil de 
aluminio fino de 7 y 9 micras a diferentes empresas sin que se presente ningún problema, 
dentro de las cuales, se encuentra una que pertenece al mismo grupo de Galas. Para 
acreditarlo, presentó comunicaciones electrónicas en donde se solicitan pagos del producto, así 
como las confirmaciones de los mismos, la orden de compra de Galas de México hecha a 
Almexa, un documento que contiene la especificación del producto y la factura comercial y 
certificado de calidad, y 

b. en relación a los argumentos de Nutrigo, Cuprum Asia, Cuprum e Icontech, señaló que las 
supuestas ventajas competitivas la industria china son artificialmente creadas por el gobierno 
chino, tales como el impuesto a la exportación a las materias primas y reducciones fiscales a 
productos terminados o semiterminados, mientras que los precios a los que exporta China el foil 
de aluminio a México se encuentran prácticamente por debajo del precio de la materia prima y 
aunque sea un commodity, no están exentos de exportarse en condiciones de discriminación 
de precios. 
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309. Conforme a lo descrito en los puntos del 415 al 435 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que no existen elementos que indiquen la existencia de factores distintos a las importaciones 
originarias de China en condiciones de discriminación de precios que, al mismo tiempo, pudieran ser la causa 
del daño material a la rama de producción nacional de foil de aluminio durante el periodo analizado. Entre los 
elementos considerados por la Secretaría para llegar a dicha determinación, se encuentran los siguientes: 

a. la Secretaría aisló el efecto de la caída del autoconsumo y observó que la disminución de la 
producción para venta al mercado interno, que es en donde compite con las importaciones 
investigadas, también mostró una contracción no asociada al comportamiento del autoconsumo; 

b. la participación de las exportaciones en las ventas totales fue de sólo 6% en promedio durante 
el periodo analizado, un nivel reducido como para considerar que exista un desplazamiento de 
la producción destinada al mercado interno por dicha causa; 

c. no existe un ordenamiento en la legislación de la materia que imponga la obligación de que la 
rama de producción nacional deba de contar con capacidad instalada suficiente para abastecer 
el total de la demanda nacional o una proporción importante a fin de acreditar el daño, ello 
tomando en cuenta que la rama de producción nacional perdió participación en el CNA durante 
el periodo analizado al pasar de 11% a 6%, debido a las importaciones investigadas que 
impidieron su crecimiento y, por ende, un mayor abasto del mercado, además de que sólo se 
utilizó en promedio el 37% de la capacidad instalada de la industria en dicho periodo; 

d. las cartas y comunicaciones electrónicas que presentaron Cuprum e Icontech con objeto de 
acreditar los problemas de calidad, servicio y falta de abasto se refieren a supuestas 
situaciones anteriores o posteriores al periodo analizado, por lo cual no están relacionadas con 
la afectación a la rama de producción nacional acreditada en dicho periodo, además de que 
básicamente se trata de manifestaciones de supuestos problemas de calidad de producto, pero 
sin mayor sustento probatorio; 

e. los medios de prueba que proporcionó Galas de México sobre problemas técnicos en el 
proceso del producto nacional, no permiten determinar que los supuestos problemas de calidad 
aludidos hayan afectado de manera general al conjunto de la producción nacional durante el 
periodo analizado. Asimismo, la información de compras que proporcionó la importadora 
muestra que adquirió el producto investigado hasta 16% por debajo del nacional, de tal manera 
que es posible considerar que el precio fuera la razón principal para haber preferido el producto 
chino en lugar del fabricado por la Solicitante; 

f. las supuestas ventajas atribuidas al producto originario de China, señaladas por las partes 
comparecientes, no desvirtúan ni eliminan la evidencia que obra en el expediente administrativo 
en cuanto a que las exportaciones chinas ingresaron al mercado mexicano en condiciones de 
discriminación de precios y a precios por debajo del nacional, lo que ha causado el 
desplazamiento de la rama de producción nacional en el mercado interno; 

g. independientemente de que el aluminio sea un commodity, ello no cambia el hecho de que las 
importaciones originarias de China se ubicaron por debajo del precio nacional, 28% en 
promedio durante el periodo analizado, lo cual explica su aumento y elevada participación de 
83% en el mercado nacional durante el periodo investigado, y 

h. conforme a lo descrito en el punto 434 de la Resolución Preliminar, la Secretaría valoró y 
confirmó que factores distintos a las importaciones investigadas no fueron causa del daño a la 
rama de producción nacional: 

i. las importaciones de países diferentes al investigado disminuyeron su participación en las 
importaciones totales al pasar del 20% en 2015 al 19% en 2016 y 12% en el periodo 
investigado; además de que se realizaron a precios superiores a los de la mercancía 
investigada, por lo que no podrían considerarse como una causal de daño a la rama de 
producción nacional; 

ii. las importaciones que realizó la Solicitante no fueron la causa de la distorsión de precios o 
del daño alegado, ya que su contribución es poco significativa en relación con el volumen 
de las importaciones investigadas que ingresaron a precios por debajo del costo de 
fabricación nacional y en condiciones de discriminación de precios; 

iii. respecto a una contracción de la demanda en el mercado nacional de foil de aluminio, la 
Secretaría observó que el CNA aumentó 24% en el periodo analizado, en tanto que 
la información que obra en el expediente administrativo no indica la presencia de 
variaciones en la estructura de consumo que afectaran el desempeño de la rama de 
producción nacional; 
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iv. el desempeño exportador de la Solicitante no tuvo un impacto significativo como causal 
del daño a la rama de producción nacional, ya que sólo tuvieron una participación en las 
ventas totales y en la producción nacional de 6% y 3% en promedio durante el periodo 
analizado, respectivamente, lo que refleja que la rama de producción nacional depende 
principalmente del mercado interno, donde compite con las importaciones en condiciones 
de discriminación de precios; 

v. la productividad no puede considerarse una causa de daño a la rama de producción 
nacional, puesto que su caída de 9% durante el periodo analizado se explica en razón de 
la mayor disminución de la producción nacional en el mismo periodo del 21%, resultado 
del incremento que registraron las importaciones objeto de investigación, y 

vi. la información que obra en el expediente administrativo no indica la existencia de 
innovaciones tecnológicas o de prácticas comerciales restrictivas de los productores 
extranjeros y nacionales, así como la competencia entre ellos, que afectaran el 
desempeño de la rama de producción nacional. 

310. En la etapa final de la investigación, Icontech solicitó a la Secretaría que reconsidere su 
determinación sobre los correos electrónicos de 2014 que presentó en la etapa preliminar, aun cuando están 
fuera del periodo analizado, puesto que son un claro indicio de circunstancias ciertas de la incapacidad de la 
Solicitante para abastecer el mercado interno de foil de aluminio, lo cual se demuestra con el incumplimiento 
en los tiempos de entrega a sus clientes, entre los cuales figura la importadora. Indicó que el desabasto de 
producto nacional por parte de Almexa provocó incumplimientos en los tiempos de entrega a los clientes 
de Icontech, obligándolos a importar foil de aluminio de otros países. 

311. La Secretaría reitera que los correos electrónicos de 2014 que presentó la importadora, al estar fuera 
del periodo analizado, no pueden ser analizados de conformidad con la normatividad aplicable; no obstante, 
aun considerándolos, éstos tampoco permiten acreditar de manera clara y fehaciente una situación general de 
desabasto de la rama de producción nacional en el periodo analizado, dada la evidencia de que Almexa operó 
a niveles de capacidad no utilizada del 63% en promedio durante el periodo analizado. Además, la Secretaría 
observó que la propia importadora reconoce que dichos correos son un indicio de que los clientes nacionales 
dejan de comprar foil de aluminio de producción nacional y buscan abastecer sus inventarios con mercancía 
importada, sin embargo, omite que en su caso fue de producto chino que se realizó a niveles significativos de 
subvaloración y en condiciones de dumping que desplazó al producto nacional, lo cual no se trata de solo un 
indicio, sino de un hecho plenamente constatado en la presente Resolución. 

312. International Foam señaló que en el expediente administrativo hay información suficiente para 
determinar que existen otros factores de daño distintos al de las importaciones investigadas. En particular, 
indicó que la Solicitante no puede fabricar un cierto tipo de aleación, además de que los tiempos de entrega 
son muy extensos, lo cual hace que se vea en la necesidad de importar; la propia Secretaría señaló que la 
caída de la producción para autoconsumo implica una mayor dependencia de la Solicitante hacia el mercado 
interno, lo cual no es sino otro factor de daño y la Solicitante planeó mal su producción, puesto que en 2016 
incrementó sus niveles de producción, sin embargo, no aumentó su consumo ni ventas en la misma 
proporción, lo que provocó que se sobre inventariara, lo que la obligo a reducir su PNOMI en el periodo 
investigado a efecto de disminuir sus inventarios en dicho periodo. 

313. Contrario a lo señalado por International Foam, tal como se indica en los puntos del 307 al 312 de la 
presente Resolución, la Secretaría evaluó todos y cada uno de los posibles factores que indicaron las partes, 
sin embargo, derivado del análisis realizado, consideró que dichos elementos no podrían ser considerados 
una causa del daño a la rama de producción nacional diferente de las importaciones investigadas. Por lo que 
se refiere a factores que específicamente señaló la importadora, la Secretaría determinó lo siguiente: 

a. la importadora no indicó qué tipo de aleación es la que no fabrica Almexa y tampoco presentó 
medios de prueba en ese sentido. Además, tal como se indicó en los puntos 7 y 12 de la 
presente Resolución, las aleaciones sólo impactan en la dureza y otras propiedades mecánicas 
del producto, no son limitativas y están sujetas a la discrecionalidad del productor; 

b. la mayor dependencia del mercado interno de la Solicitante por la caída de la producción del 
autoconsumo, implica que Almexa presenta mayores limitaciones para compensar la pérdida de 
ventas del producto nacional en el mercado interno causada por las importaciones chinas en 
condiciones de discriminación de precios. Asimismo, es conveniente aclarar que de ninguna 
manera la Secretaría está sumando la caída del autoconsumo al daño causado por las 
importaciones investigadas, pues como se indicó en los puntos 254 y 274 de esta Resolución, 
separó la afectación en la producción para el mercado interno descontando esa variable, 
además del empleo y los salarios, y 
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c. el aumento de los inventarios en 2016 no respondió a una mala planeación de la producción por 
parte de la Solicitante, sino al mayor aumento de las importaciones chinas a precios 
subvaluados que ganaron mayor participación de mercado y, por ende, conllevaron a una 
disminución tanto de la PNOMI como de la producción para venta a terceros, situación que se 
reflejó en una disminución de las ventas al mercado interno. 

314. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo y el análisis descrito en los 
puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que no existen elementos que indiquen la 
existencia de factores distintos a las importaciones originarias de China en condiciones de discriminación de 
precios que, al mismo tiempo, pudieran ser la causa del daño material a la rama de producción nacional de foil 
de aluminio durante el periodo analizado. 

9. Elementos adicionales 

315. A partir de los elementos descritos en los puntos del 436 al 441 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría confirmó que China es un gran productor y exportador a nivel mundial del producto objeto de 
investigación y su capacidad libremente disponible de foil de aluminio es suficiente para cubrir el mercado 
nacional de la mercancía similar, lo que aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas 
en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, así como las 
restricciones de mercado impuestas por Estados Unidos, constituyen elementos suficientes para considerar 
que existe la probabilidad fundada de que continúen incrementándose en el futuro inmediato y agraven el 
daño a la rama de producción nacional. 

316. En esta etapa de la investigación, las partes interesadas no presentaron elementos adicionales o en 
contrario, por lo cual, la Secretaría reitera sus conclusiones de la etapa previa conforme a los siguientes 
elementos que se resumen a continuación: 

a. las estadísticas de exportación de la UN Comtrade de la subpartida 7607.11 (la cual incluye al 
foil de aluminio objeto de investigación) confirman que China es el principal exportador en el 
mundo con una participación del 45% en el periodo investigado, y sus precios se ubicaron por 
debajo de los demás países exportadores 15% en 2015, 16% en 2016 y 20% en el periodo 
investigado; 

b. con base en el informe de la investigación preliminar y final de la Comisión de Comercio 
Internacional de Estados Unidos (No. 701-TA-570 y 731-TA-1346), la producción y la capacidad 
instalada de foil de aluminio de China en 2016 se incrementó 13% y 3%, respectivamente, lo 
que se reflejó en una capacidad libremente disponible superior en más de 10 veces el CNA de 
México de 2017, y 

c. en marzo de 2018 el Departamento de Comercio de Estados Unidos determinó que las 
importaciones de foil de aluminio originarias de China se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios y con subsidios; en tanto que la Comisión de Comercio Internacional 
en su orden final del 13 de abril de 2018, determinó que dichas importaciones dañaron a su 
industria nacional. 

J. Conclusiones 

317. Con base en el análisis integral de los argumentos y pruebas descritos en la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que durante el periodo investigado, las importaciones de foil de aluminio originarias de 
China, se efectuaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama 
de producción nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral, que 
sustentan esta conclusión, sin que éstos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan 
los siguientes: 

a. Las importaciones de foil de aluminio originarias de China se realizaron con un margen de 
discriminación de precios de entre 0.17968 y 1.1634 dólares por kilogramo. Dichas 
importaciones aumentaron su participación en las importaciones totales en 8 puntos 
porcentuales, al pasar de una contribución de 80% en 2015 a 88% en el periodo investigado. 

b. Las importaciones investigadas registraron una tendencia creciente en el periodo analizado de 
44%; crecieron 28% en 2016 y 12% en el periodo investigado; asimismo, en el periodo 
investigado y analizado aumentaron su participación en el CNA 10 y 12 puntos porcentuales, 
respectivamente. 
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c. Durante el periodo analizado el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó por 
debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional en porcentajes 
que oscilaron entre 25% y 32%, y del precio promedio de las importaciones de otros orígenes 
en porcentajes entre 33% y 40%. El precio promedio de importación del producto investigado se 
ubicó por debajo de los costos de fabricación de la rama de producción nacional en 25% en 
2015 y 24% en 2016 y el periodo investigado, respectivamente. 

d. Los amplios márgenes de subvaloración que observaron las importaciones originarias de China, 
registrados a lo largo del periodo analizado, constituyeron un factor relevante para explicar el 
incremento y la participación de las importaciones investigadas en el mercado nacional. 

e. La concurrencia de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios 
tuvo efectos adversos en el desempeño de indicadores relevantes de la rama de producción 
nacional, tanto en el periodo analizado como en el investigado; entre los principales indicadores 
económicos afectados se encuentran los siguientes: producción, PNOMI, participación de 
mercado, ventas al mercado interno, ingresos por ventas al mercado interno, utilización de la 
capacidad instalada, salarios y productividad. 

f. Los bajos precios a los que concurrieron las importaciones investigadas a lo largo del periodo 
analizado, constituyen un factor determinante que incentivó su incremento y mayor participación 
en el mercado nacional, en detrimento de la rama de producción nacional que registró pérdidas 
operativas durante todo el periodo analizado. 

g. La información que obra en el expediente administrativo indica que China es un gran productor 
y exportador a nivel mundial de productos de aluminio, entre los que se encuentra el producto 
objeto de investigación y dispone de una capacidad libremente disponible que equivale a varias 
veces el tamaño del mercado nacional de la mercancía similar. Ello, aunado a las restricciones 
comerciales que enfrenta China por parte de Estados Unidos, permite considerar que podría 
reorientar parte de sus exportaciones al mercado nacional. 

h. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de China. 

K. Cuota compensatoria 

318. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría determinó procedente aplicar cuotas 
compensatorias provisionales variables a las importaciones de bobinas de papel aluminio originarias de China, 
en función de un precio de referencia de $3.4817 dólares por kilogramo, el cual es igual al valor normal 
propuesto por la Solicitante y validado por la Secretaría para el cálculo de los márgenes de discriminación 
de precios. 

319. En esta etapa de la investigación, la Solicitante indicó que en caso de que el precio de referencia del 
aluminio primario alcance niveles por arriba del que sirvió de base para la fijación del precio de referencia, 
implícito en el valor normal, éste se revise con el fin de que la cuota compensatoria no pierda eficacia. 

320. Por su parte, Galas de México, Grafo Regia e Icontech, solicitaron que sean excluidas de la 
aplicación de cuotas compensatorias. En particular, Grafo Regia indicó que las cuotas compensatorias 
alientan prácticas de acaparamiento del mercado al limitar la oferta de productos en México. Icontech solicitó 
que se le excluya de la cuota compensatoria tomando en cuenta que sólo realiza pocas importaciones al año, 
sus volúmenes de importación son insignificantes y ha participado en la investigación proporcionando todos 
los elementos que están a su alcance, además de que está dispuesta a reportar semestralmente 
sus importaciones. 

321. La Secretaría determinó que lo solicitado por las partes no es procedente, ya que las cuotas 
compensatorias se imponen a las importaciones del producto objeto de investigación, de acuerdo al margen 
de discriminación de precios que se le calcule a las empresas exportadoras que lo fabrican, 
independientemente del volumen o participación de las empresas importadoras en las importaciones totales o 
su grado de participación en la presente investigación. Asimismo, se debe enfatizar que el propósito de las 
cuotas compensatorias no es inhibir la competencia en el mercado interno, sino corregir los efectos lesivos de 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios y restablecer las condiciones equitativas 
de competencia; por lo tanto, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping 
y 62 segundo párrafo de la LCE, la Secretaría confirmó la factibilidad de aplicar una cuota compensatoria 
inferior al margen de discriminación de precios, en un monto suficiente para restablecer las condiciones leales 
de competencia y eliminar el daño a la rama de producción nacional. 
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322. Para tal efecto, la Secretaría reitera que es suficiente con la aplicación de cuotas compensatorias 
variables en función del precio de referencia de $3.4817 dólares por kilogramo, el cual es igual al valor normal 
propuesto por la Solicitante y que confirmó la Secretaría en la etapa final de la investigación para el cálculo de 
los márgenes de discriminación de precios, lo que permitirá restablecer las condiciones leales de competencia 
en el mercado, a la vez que otorga a la producción nacional una defensa frente a las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios. 

323. En razón de lo anterior, las importaciones de bobinas de papel aluminio cuyo precio de importación, 
correspondiente al valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, sea inferior al precio de referencia 
de $3.4817 dólares por kilogramo, estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias, cuyo monto se calculará 
como la diferencia entre el precio de importación y el precio de referencia, sin que se exceda la cuantía del 
margen de dumping específico determinado para cada empresa exportadora. 

324. Las importaciones de bobinas de papel aluminio originarias de China cuyos precios de importación 
sean iguales o superiores al precio de referencia de $3.4817 dólares por kilogramo no estarán sujetas al pago 
de cuota compensatoria. 

325. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 59 fracción I y 62 
párrafo segundo de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

326. Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen cuotas compensatorias definitivas a 
las importaciones de bobinas de papel aluminio, que ingresen por la fracción arancelaria 7607.11.01 de la 
TIGIE, o por cualquier otra, originarias de China, independientemente del país de procedencia, cuyo precio de 
importación correspondiente al valor en aduana en términos unitarios sea inferior al precio de referencia 
de $3.4817 dólares por kilogramo. El monto de la cuota compensatoria se calculará como la diferencia entre el 
precio de importación y el precio de referencia, el cual no deberá rebasar el margen de discriminación 
de precios calculado para cada empresa exportadora de acuerdo con lo siguiente: 

a. de 0.17968 dólares por kilogramo para Five Star; 

b. de 0.6588 dólares por kilogramo para Jiangsu Zhongji, y 

c. de 1.1634 dólares por kilogramo para Boxing Ruifeng y las demás empresas exportadoras. 

327. De conformidad con los puntos 74, 100 y 213 de la presente Resolución, el foil de aluminio 
prelubricado y el producto denominado fin stock no son producto objeto de investigación, en consecuencia, no 
están sujetos al pago de la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto anterior de la presente 
Resolución. 

328. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto anterior de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

329. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de 
la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 
de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

330. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

331. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

332. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez 
Colín.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de torres de viento originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE TORRES 

DE VIENTO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE 

PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo 19/18 radicado en la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite 

la presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 3 de diciembre de 2018 Arcosa Industries de México, S. de R.L. de C.V. y Speco Wind Power, S.A. 

de C.V. (“Arcosa” y “Speco”, respectivamente, o en conjunto, las “Solicitantes”), solicitaron el inicio de la 

investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 

discriminación de precios, sobre las importaciones de torres de viento originarias de la República Popular 

China (“China”), independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 16 de abril de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de la 

investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo investigado el comprendido del 1 

de agosto de 2017 al 31 de julio de 2018, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de agosto 

de 2015 al 31 de julio de 2018. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación son las torres o postes estructurales de acero, ensambladas o sin 

ensamblar, incluidas sus secciones (“torres de viento”). 

4. El nombre genérico, comercial y/o técnico con el que se conoce al producto objeto de investigación es 

torre estructural de acero para energía eólica, torre de viento, torre eólica, torre estructural para energía eólica 

o torre tubular para energía eólica. 

2. Características 

5. Una torre de viento es una estructura de soporte en forma cónica hueca de acero estructural de alta 

resistencia a la cedencia, conformada por secciones de placa de acero rolada y soldada, unidas por bridas en 

los extremos de cada sección sobre la que se coloca el sistema de aerogeneración. 

6. Las torres de viento se fabrican en secciones. Una sección consiste en múltiples placas de acero 

enrolladas en formas cilíndricas o cónicas y soldadas juntas (o unidas de otro modo) para formar una carcasa 

de acero, independientemente del revestimiento, acabado, pintura, tratamiento o método de fabricación. 

7. Normalmente se requieren de varias secciones para formar una torre de viento completa. De la unión 

entre secciones se logra la altura deseada, la cual varía según el lugar, zona o región donde se vaya a 

construir el parque eólico y de la potencia de energía que se pretenda generar. Las secciones que conforman 

la torre se incluyen en la cobertura del producto objeto de investigación. 

8. No forman parte del producto objeto de investigación el aerogenerador, nacelle (caja que acoge la 

multiplicadora, el generador eléctrico y los sistemas de control, orientación y freno) y las palas del rotor, 

independientemente de si están o no unidas a la torre de viento, así como los componentes internos o 

externos que no están unidos a las torres de viento o secciones de las mismas. 
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Ilustración de torre eólica 

 

Fuente: Arcosa y Speco 

3. Tratamiento arancelario 

9. El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
8502.31.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya 
descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios 
de estos aparatos. 

Partida 8502 Grupos electrógenos y convertidores rotativos eléctricos. 

Subpartida 8502.31 -- De energía eólica. 

Fracción 8502.31.01 Aerogeneradores. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

10. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de torres de viento que ingresan por la fracción arancelaria 
8502.31.01 de la TIGIE están exentas de arancel. 

11. La unidad de medida utilizada en la TIGIE y en las operaciones comerciales es la pieza. 

4. Proceso productivo 

12. Los principales insumos para la elaboración del producto objeto de investigación son: acero para 
cuerpos, soldadura para unión de cuerpos y bridas, bridas de unión, marco de puerta para acceso al interior; 
internos (plataformas, escaleras, soportes conocidos como atornillables), protección anticorrosiva (pintura 
interna y externa), lonas de protección para cubrir entrada y mano de obra para la fabricación. 

13. En general, el proceso de producción del producto objeto de investigación consiste en las siguientes 
etapas: i) recepción de la materia prima (placa de acero, bridas, marcos de puerta, pintura e internos 
soldables y atornillables, entre otros); ii) control de calidad de las placas de acero y demás materiales; iii) corte 
y rolado de las placas de acero; iv) formación de los anillos o cilindros; v) unión de los anillos mediante una 
máquina soldadora para formar secciones que se unen a su vez entre sí para formar las torres eólicas, y vi) 
tratamiento de pintura. 
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14.  Las especificaciones de una torre se determinan conforme a lo que indica el diseño de ingeniería de 
cada cliente, el cual proporciona información detallada para la placa de acero, espesor, largo y ancho, así 
como el corte que debe realizarse para poder rolar y soldar la placa para formar un anillo o cilindro. En 
congruencia con la longitud de la torre y de acuerdo a los dibujos de diseño del cliente, se producen las 
secciones necesarias para tener la altura final, una vez realizado el montaje y unión de las secciones en el 
parque eólico. 

15. Los componentes mencionados deben cumplir con especificaciones técnicas para lo que son 
diseñados, es decir, el acero usado para los cuerpos y las bridas deben contar con elementos químicos y 
físicos determinados por el diseñador; la soldadura debe ser homologada para cumplir los requisitos de unión 
de cuerpos y bridas, además, el sistema de pintura debe ser adecuado con las condiciones climáticas de la 
zona en donde se instale el producto objeto de investigación. 

5. Normas 

16. No existe una norma que aplique a las torres de viento. No obstante, hay normas generales que se 
aplican para los materiales, acabados, soldadura, inspección y prueba. Los tipos más comunes de 
especificación de acero son las ASTM (por las siglas en inglés de American Society for Testing Materials) 
A572 y A36 bajo las normas americanas, y la BSI (por las siglas en inglés de British Standards Institution) 
S355 bajo la norma europea. Las especificaciones de calidad que se cumplen en la fabricación del producto 
objeto de investigación son las solicitadas por los clientes. 

17.  Ambas normas se refieren a características físicas y químicas semejantes del acero utilizado que les 
permite tener las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cada proyecto establece las bases 
técnicas de fabricación de la torre que adopta la industria nacional y demás fabricantes, no existiendo 
en el mercado nacional ningún tipo de restricción que impida la adquisición de insumos necesarios para 
su fabricación. 

6. Usos y funciones 

18. El uso de las torres de viento es el de soportar el peso del sistema de aerogeneración de energía 
eléctrica (nacelle y el rotor con sus aspas) y proporcionar la altura necesaria para que este pueda captar aire 
para la generación de energía eléctrica. Además, la torre contiene los cables de potencia, el transformador y 
demás accesorios para el correcto funcionamiento del sistema. 

D. Convocatoria y notificaciones 

19. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

20. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, a las importadoras y 
exportadoras de las que tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió traslado de la 
versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos anexos, así como de 
los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

21. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitantes 

Arcosa Industries de México, S. de R.L. de C.V. 
Speco Wind Power, S.A. de C.V. 
Misantla No. 21 
Col. Roma 
C.P. 06760, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Eólica del Golfo 1, S.A.P.I. de C.V. 
Paseo de la Reforma No. 265 PH 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 
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Siemens GESA Renewable Energy, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 1824, piso 9 
Col. Florida 
C.P. 01030, Ciudad de México 

Vestas WTG México, S.A. de C.V. 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 24, piso 7 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

3. Exportadoras 

Chengxi Shipyard Co. Ltd. 
Penglai Dajin Offshore Heavy Industry Co. Ltd. 
Shanghai Taisheng Wind Power Equipment Co. Ltd. 
SuZhou Titan New Energy Technology Co. Ltd. 
Martín Mendalde No. 1755, PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Envision Energy (Jiangsu) Co. Ltd. 
Paseo de la Reforma No. 265 PH 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

F. Argumentos y medios de prueba 

1. Prórrogas 

22. La Secretaría otorgó una prórroga de quince días a solicitud de las empresas importadoras Eólica del 
Golfo 1, S.A.P.I. de C.V. (EDG1), Siemens GESA Renewable Energy, S.A. de C.V. (“Siemens”), Vestas WTG 
México, S.A. de C.V. (“Vestas”) y a las empresas exportadoras Chengxi Shipyard Co., Ltd. (“Chengxi”), 
Envision Energy (Jiangsu) Co. Ltd. (“Envision”), Penglai Dajin Offshore Heavy Industry Co. Ltd. (“Penglai 
Dajin”), Shanghai Taisheng Wind Power Equipment Co. Ltd. (“Taisheng Wind”) y SuZhou Titan New Energy 
Technology Co. Ltd. (“Titan New”), para presentar su respuesta al formulario oficial, los argumentos y las 
pruebas correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. El plazo venció el 19 de junio 
de 2019. 

2. Importadoras 

a. Siemens 

23. El 19 de junio de 2019 Siemens manifestó: 

A. Siemens se encuentra vinculada con el productor nacional Windarmex. 

B. La Secretaría no debió iniciar la investigación debido a que las Solicitantes no presentaron pruebas 
de la existencia de discriminación de precios, daño, ni relación causal, pese a que tenían la 
obligación de hacerlo, por lo que debe concluirla al no existir evidencia sobre los elementos 
constitutivos de la práctica desleal, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5.2 
y 5.8 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). Continuar con la investigación, sería 
violatorio de la Ley de Comercio Exterior (LCE), el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
(RLCE) y el Acuerdo Antidumping. 

C. La determinación de la existencia de discriminación de precios y el cálculo del margen es 
incompatible con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, debido a lo siguiente: 

a. no se realizó una comparación equitativa entre los productos al no considerar las diferencias 
físicas, es decir, la propuesta de las Solicitantes para determinar el precio de exportación y el 
valor normal refleja artificialmente un margen de discriminación de precios donde realmente no 
existe, ya que en el mercado de torres de viento, la altura se determina en razón de la zona en 
la cual será construido el parque eólico, dicha altura genera una variación en los precios dado 
que son proporcionales, es decir, a mayor altura mayor será el precio, lo que hace evidente que 
se obtendría un margen de discriminación de precios toda vez que las torres de viento 
consideradas en el cálculo del valor normal tienen una altura mayor y, en consecuencia, un 
precio mayor, que las consideradas para el cálculo del precio de exportación; 
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b. la metodología utilizada para el cálculo del precio de exportación no permite identificar 
correctamente el producto objeto de investigación, ya que en la base de datos de importaciones 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT) que presentaron las Solicitantes, se 
consideraron las operaciones en cuya descripción se incluían las expresiones “torres”, 
“torres de viento” y “aerogeneradores” indistintamente, sin embargo, es imposible desagregar el 
costo de la mercancía objeto de investigación porque todos los conceptos están incluidos 
dentro de la misma descripción, lo que hace que el precio de exportación incluya productos 
distintos al investigado; 

c. la determinación del valor normal es ilegal dado que las Solicitantes no acreditaron que en 
el mercado de China no existan operaciones comerciales normales conforme al artículo 2.1 del 
Acuerdo Antidumping, antes de proceder a utilizar la metodología de valor reconstruido, y 

d. el análisis de discriminación de precios tiene un grave vicio de origen que consiste en la 
utilización de costos nacionales de los materiales (soldadura, marco de puerta, bridas, pintura 
de acabado, internos atornillables, internos soldables, lonas y metalizados) para calcular el 
costo de producción. 

D. Las Solicitantes incurren en graves deficiencias en relación con las pruebas presentadas para 
demostrar el supuesto daño, ya que están sustentadas en un conjunto de elementos que no cumplen 
con el requisito mínimo necesario de exactitud y pertinencia que prevé el artículo 5.3 del Acuerdo 
Antidumping. 

E. La Secretaría no analizó la totalidad del periodo analizado, sin que exista una justificación legal. Esto 
permite suponer que, el uso de ciertos periodos, únicamente fue realizado para tratar de sustentar el 
supuesto daño. El argumento donde no se registraron importaciones en el segundo año del periodo 
analizado no justifica que la Secretaría no tome en consideración el comportamiento de las 
importaciones investigadas durante todo el periodo analizado. La obligación de la Secretaría es 
analizar el comportamiento de las importaciones durante todo el periodo analizado e incluir en su 
comparación cualquier aumento o decremento de importaciones, por lo que el realizar un análisis 
únicamente de ciertos periodos, no puede constituir un examen “objetivo” de un “conjunto de datos 
coherente y representativo”. 

F. No existe una significativa subvaloración de precios de las importaciones objeto de investigación en 
comparación con el precio del producto similar en México. Por tanto, al no existir subvaloración de 
precios, la Secretaría no pudo determinar la existencia de contención de precios basándose en dicha 
hipótesis. En todo caso, las Solicitantes no presentaron pruebas de la supuesta contención por lo que 
la Secretaría no contaba con ningún elemento probatorio ni fundamento legal para llegar a esta 
determinación. 

G. Los indicadores analizados demuestran la inexistencia de daño a la rama de producción nacional: 

a. si la producción aumentó y la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI) 
disminuyó en el mismo lapso, entonces, el crecimiento de la producción se debe íntegramente 
al incremento de 716% que registraron las exportaciones en dicho periodo. En el mismo 
sentido, si en el periodo investigado la producción nacional disminuyó 51% y la PNOMI 
aumentó 47% nuevamente se confirma que la contracción que registró la producción nacional 
se debe al colapso de sus exportaciones, situación totalmente ajena al comportamiento de las 
importaciones investigadas; 

b. las ventas al mercado interno aumentaron 47% en el periodo agosto de 2017- julio de 2018; 

c. el valor de las ventas aumentó 65% en el periodo investigado. El aumento del valor supera, de 
manera significativa el crecimiento que registró el volumen de ventas (47%), es decir, los 
precios de las ventas al mercado interno también aumentaron. Por ello, las ventas al mercado 
interno crecieron en volumen, generaron mayores ingresos y un aumento del precio. Asimismo, 
durante enero de 2016 al 1 de agosto de 2017, las torres mexicanas constituyeron el 65% de 
todas las torres instaladas. Este porcentaje aumentó al 85% durante el periodo del 1 de agosto 
del 2017 al 31 de julio de 2018; 

d. el empleo en la rama de producción nacional se mantuvo constante en el periodo analizado, 
toda vez que aumentó 19% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y disminuyó 15% en el 
periodo investigado; 

e. el comportamiento de los volúmenes y los precios se reflejó en un aumento de 58% en el 
periodo investigado; 
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f. los costos de operación de las ventas al mercado interno aumentaron 71% en el periodo 
investigado; 

g. los beneficios disminuyeron 46% en el periodo investigado. La contracción de los beneficios se 
explica por el mayor aumento de los costos de operación, no se deben al volumen y precios de 
las ventas al mercado interno, pues ambas variables exhibieron comportamientos positivos 
durante el periodo investigado, la razón es un problema de costos de operación que enfrentan 
las Solicitantes, situación completamente ajena a las importaciones investigadas y que propició 
una reducción de 7.2 puntos porcentuales en el margen operativo durante el periodo 
investigado, y 

h. las Solicitantes están ganando menos beneficios debido a problemas netamente endógenos, 
relacionados con sus altos costos operativos (ineficiencias), sin embargo, las Solicitantes no 
registraron pérdidas operativas en ninguno de los periodos considerados. 

H. La Secretaría no debe considerar la proyección del estado de costos, ventas y utilidades presentadas 
por las Solicitantes, dado que la solicitud fue interpuesta exclusivamente por daño material. Si las 
Solicitantes realmente pretendieran hacer un ejercicio completo de proyecciones, hubieran invocado 
la figura de amenaza de daño y presentado las proyecciones que la Secretaría exige, de lo contrario 
da la impresión de que se trata de una maniobra más de presentar un análisis incompleto y sesgado, 
ajustado a demostrar sus argumentos. Sin fundamento, las proyecciones señalan que los precios de 
las importaciones investigadas disminuirían 15% ubicándose por debajo el precio nacional, a pesar 
de que ni siquiera existen evidencias objetivas que permitan demostrar la existencia de márgenes de 
subvaloración en el periodo investigado y, al no ser ésta una estimación objetiva, el resto de las 
proyecciones no cuentan con el menor soporte y rigor técnico. Las proyecciones presentadas se 
refieren al periodo de agosto 2018 a julio de 2019, si las Solicitantes deseaban someter a 
consideración información que va más allá del periodo analizado, lo procedente hubiera sido que 
presentaran dicha información que ya se encontraba disponible. 

I. La Secretaría no analizó “otros factores” de daño conforme al artículo 3.5 del Acuerdo 
Antidumping. Las Solicitantes han sido omisas en considerar múltiples factores de daño ajenos 
a las importaciones: 

a. las fallas en los estándares de calidad que las mercancías nacionales han presentado (en las 
bridas, reparaciones de las mismas, mediaciones de ovalidad, arandelas, bollos, tiempos de 
pintura), impactan directamente en sus ventas; 

b. la ubicación geográfica de los proyectos eólicos es un factor determinante para la decisión de 
compra y la elección del proveedor debido a la distancia que se tiene que recorrer para 
abastecer el producto, así como las regulaciones y restricciones en el trayecto. Speco y 
Windarmex, S.A. de C.V. (“Windarmex”) se encuentran ubicados en el norte del país, Arcosa se 
encuentra en el centro; 

c. la incapacidad de la producción nacional para abastecer el mercado nacional ha tenido como 
consecuencia la pérdida de clientes nacionales pues es rebasada por la demanda cuando 
varios proyectos se encuentran en construcción simultáneamente, además, esta incapacidad 
requiere de la oferta complementaria de importaciones, lo cual no debe confundirse con un 
“desplazamiento” de la producción nacional; 

d. los cambios recientes a la política energética que impactan a la producción nacional de energía 
eólica y, en consecuencia, a la de producción de torres de viento, debido a que el actual 
gobierno ha revertido el impulso de la producción de energía limpia a través de la cancelación 
de las Subastas de Largo Plazo (SLP) para la adquisición de energía eléctrica por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) a pesar de que en el Plan Nacional de Desarrollo se 
señaló como meta el incremento de la producción eléctrica mediante fuentes limpias, y 

e. el carácter exportador de las Solicitantes el cual no es atípico y resulta un factor que causa 
daño a la rama de producción nacional al aumentar 716% en el periodo de agosto de 2016 a 
julio de 2017, el volumen exportado debe ser considerado al realizar el análisis de “otros 
factores”. 

J. Una cuota compensatoria sobre importaciones de torres de viento, en realidad se traduciría en un 
beneficio para la única empresa nacional que fabrica la placa de acero, en clara desventaja para la 
producción nacional que tendría menos oferta de placa de acero y se vería obligada a recurrir a este 
único proveedor. De este modo, las Solicitantes se encontrarían atadas a la capacidad de producción 
y precio que dicha empresa pueda ofrecer. 
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K. La aplicación de una cuota compensatoria generaría un monopolio ineficiente que únicamente 
afectaría a los consumidores y al desarrollo de la energía eólica en México. También podrían generar 
desabasto de torres eólicas en México, lo que se une a muchos otros factores que afectarían la 
generación de energías renovables a nivel nacional, a saber, el encarecimiento del producto, la 
restricción a torres de viento de origen coreano y el arancel del 15% implementado en fechas 
recientes. 

24. Siemens presentó: 

A. Importaciones totales de Siemens de la mercancía objeto de investigación durante 2016 y 2018. 

B. Precio de exportación a México y ajustes. 

C. Órdenes de compra y facturas entre proveedor extranjero, distribuidor y Siemens. 

D. Estructura corporativa de Siemens. 

E. Acuerdo comercial entre proveedor y subsidiaria de Siemens. 

F. Gastos extraordinarios de flete. 

G. Comunicaciones de Siemens con proveedores nacionales sobre fallas de calidad y capacidad 
de producción. 

H. Órdenes de compra y facturas nacionales de Siemens. 

I. Exportaciones de torres de viento de México a los Estados Unidos del producto objeto de 
investigación. 

J. Diversos artículos relacionados con la política energética en México. 

K. Oficio No. SENER.100/2019/075 del 31 de enero de 2019, mediante el cual se cancela la 
SLP-1/2018, emitido por la Secretaría de Energía (SENER). 

b. Vestas 

25. El 19 de junio de 2019 Vestas manifestó: 

A. Los productos investigados no se comercializan de manera común en el público general. Se trata de 
mercancía especializada que únicamente puede ser producida, desarrollada y adquirida por las 
empresas que construyen e instalan aerogeneradores para plantas de generación de energía eólica, 
por lo que el tratamiento que se debe dar a dichos productos es de bienes altamente especializados, 
diseñados en lo particular y exclusivamente para cumplir con su función de ser incorporados a un 
aerogenerador dentro de una planta eólica, siendo las torres de viento únicamente viables y 
utilizables por la empresa que encomienda su fabricación de acuerdo al diseño y especificaciones 
técnicas necesarias para cada proyecto en particular, como las condiciones climáticas de la zona, 
incluyendo principalmente el viento, la geotécnica, el subsuelo, entre otras. 

B. Cada torre de viento es determinada por las condiciones específicas de un proyecto, por lo que de 
ninguna forma puede ser considerada como idéntica con otras que se desarrollan para proyectos 
distintos, ya que es manufacturado específicamente para el proyecto que será utilizado. 

C. Los proyectos de generación de energía eólica se realizan conforme al marco regulatorio del 
mercado eléctrico en México, mismo que no depende únicamente de los particulares, sino más bien 
de las bases establecidas por las autoridades reguladoras del sector y las condiciones geográficas 
del suelo, el viento y climatológicas de cada sitio donde se construirá la planta eólica. 

D. La presente investigación deviene en improcedente toda vez que las Solicitantes no cumplen con el 
requisito previsto en los artículos 4.1 del Acuerdo Antidumping, y 28 y 50 de la LCE, consistente en 
ser productor nacional del producto investigado. Lo anterior, toda vez que las Solicitantes no son en 
realidad productoras de la mercancía investigada sino maquiladoras, en razón de lo siguiente: 

a. las Solicitantes son empresas constituidas como importadoras y con programas de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) vigentes, lo que demuestra 
que, son manufactureros que reciben de Vestas el diseño, la tecnología y los insumos para 
fabricar la mercancía investigada, la cual en todo momento es propiedad de Vestas y, por lo 
que, de ninguna forma pueden ser considerados como una rama de producción nacional; 

b. las torres de viento que manufacturan o ensamblan para cada proyecto son distintas a las torres 
de viento importadas para proyectos distintos, debido al diseño, derechos de propiedad 
intelectual y especificaciones técnicas que son propiedad de Vestas; 



Viernes 27 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 211 

c. Vestas es el tecnólogo de los parques eólicos ya que es quien diseña, desarrolla y ordena la 
manufactura de las torres de viento como parte integral de un aerogenerador; 

d. Vestas es el responsable de crear y suministrar al maquilador la tecnología necesaria, la 
propiedad intelectual e insumos, así como conocimientos de producción que puede incluir 
ingenieros expertos, empleados, etc., 

e. el proceso productivo necesariamente inicia con un encargo directo de Vestas, que tiene 
celebrado un contrato de suministro con Speco, a través del cual se reconoce que es Vestas 
quien proporciona el diseño, las instrucciones de producción, la tecnología, los materiales, e 
incluso el personal calificado que se requiere para la fabricación. Es claro, que los clientes de 
las Solicitantes son quienes en realidad detonan y participan activamente en el proceso de 
producción nacional, pues sin ellos las torres de viento de producción nacional no podrían 
existir, y 

f. las mercancías que producen no pueden tener las características necesarias para considerar 
que las mismas son similares, ni mucho menos idénticas, a las torres de viento importadas por 
Vestas, debido a que las Solicitantes no pueden producir mercancías idénticas o similares a las 
importadas sin que medie una autorización por escrito y una orden de producción de parte de 
Vestas para su manufactura. 

E. A fin de que exista un daño a la rama de producción nacional, el presupuesto básico es que exista 
producción nacional de los productos idénticos o similares, de aquellos que son importados en 
condiciones de discriminación de precios. Por lo tanto, es lógico concluir que no puede causarse 
daño a una rama de producción nacional inexistente. 

F. Las Solicitantes no acreditan la representatividad de la producción nacional al no proporcionar 
información integral sobre la rama de la producción nacional, debido a lo siguiente: 

a. las Solicitantes no son las únicas que participan en el proceso productivo, puesto que son los 
clientes quienes proporcionan el diseño y especificaciones técnicas, por lo tanto, también 
participan en la producción, por lo que se les tuvo que considerar en la presente investigación 
para determinar la representatividad y apoyo a la misma, y 

b. en el documento “Sector de Energías Renovables en México”, emitido por PROMEXICO, se 
desprende que existen otras empresas consideradas productoras de torres de viento en México 
como Tubac, CS Wind, Enertech Fabricaciones, Acciona WindPower y Postensa Wind 
Structures. 

G. El producto objeto de investigación no ha sido definido de manera clara y precisa, situación que 
resulta contraria a lo dispuesto en los artículos 2.1, 2.6 y 3.1 del Acuerdo Antidumping, así como de 
los artículos 28, 39 y 40 de la LCE y 75 del RLCE, por lo siguiente: 

a. en la definición de las Solicitantes del producto objeto de investigación se señala que las torres 
importadas tienen diferentes características en cuanto al peso, altura y tipo de insumos, sin 
embargo, dejan de advertir otras características intentando abarcar todo el universo de torres 
de viento que existen, incluso aquellas que no son manufacturadas por las Solicitantes; 

b. a México sólo se importaron torres de 80 y 125 metros (m) de altura durante el periodo 
investigado, sin embargo, la altura no las hace comercialmente intercambiables, lo que 
implicaba que era necesario delimitar el alcance de la presente investigación a las torres de 
viento manufacturadas en México que presenten las mismas características específicas de 
aquellas que importaron, y 

c. no se han establecido las características relativas a materiales, especificaciones, espesores, 
formas y tecnología de las torres a investigar, salvo la altura, criterio que no es el único ni el 
más importante para definir la identidad o similitud de la mercancía investigada con las de 
manufactura nacional. 

H. El periodo investigado y el periodo analizado propuestos por la rama de producción nacional 
contravienen lo dispuesto en el artículo 76 del RLCE, en relación con la recomendación emitida por el 
Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (OMC) el 5 de mayo 
de 2000, debido a que: 

a. no se realizó un análisis exhaustivo sobre su pertinencia de acuerdo a las características de la 
mercancía investigada y de la industria a la que ésta pertenece ya que dichos periodos no 
cumplen con el requisito de ser lo más cercano posible a la fecha de inicio de la investigación; 
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b. el periodo analizado es prácticamente de 5 meses previos a la solicitud de inicio, lo que 
distorsiona los resultados de los supuestos márgenes de discriminación de precios y el daño 
que alegan las Solicitantes ya que ello implica un desfase de prácticamente un año de 
operaciones que las Solicitantes no están reportando y que habrían dado elementos para 
corroborar la improcedencia de la investigación; 

c. dicho periodo de 5 meses coincide con el desarrollo de nuevos proyectos que requieren el 
suministro de torres de viento y en los cuales han sido contratadas Arcosa y Speco por los 
propios importadores ahora denunciados, lo cual reflejaría una situación favorable y positiva 
para la supuesta rama de producción nacional, siendo ésta la verdadera razón por la que de 
forma tramposa se buscó dejarlo fuera de la presente investigación; 

d. durante los meses del periodo faltante, de agosto a diciembre de 2018, según datos del SIAVI, 
las importaciones de la mercancía investigada disminuyeron considerablemente, mientras que 
las exportaciones de la rama de producción nacional crecieron. Con base en esta información, 
se puede evidenciar que las Solicitantes dejaron fuera del periodo investigado los meses 
siguientes a julio de 2018 porque la información no resulta conveniente para sus argumentos y 
demuestra lo contrario a lo manifestado en su solicitud de inicio, y 

e. durante los meses siguientes a agosto de 2018 Speco había comprometido la totalidad de su 
capacidad instalada, razón suficiente para dejar fuera tales meses del periodo investigado, ya 
que la inclusión de esos meses habría demostrado que no tiene tal capacidad instalada 
disponible. 

I. La presente investigación es improcedente al contravenir lo dispuesto por los artículos 3.4 y 3.5 del 
Acuerdo Antidumping y 48 de la LCE, toda vez que en ningún momento se ha configurado un daño a 
la rama de producción nacional y, en su caso, se han dejado de evaluar todos los factores 
pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que pudieran haber afectado la rama de producción 
nacional, que no guardan relación alguna con las importaciones investigadas. 

J. La rama de producción nacional no sólo no está sufriendo ningún daño a causa de las importaciones, 
sino que, por el contrario, presentan datos financieros favorables y crecimientos sostenidos, lo que 
implica que, en todo caso de existir alguna circunstancia adversa, ésta es ocasionada por factores 
distintos a las importaciones de la mercancía investigada. 

K. En el periodo de agosto 2015 a julio 2016, el mercado mexicano mostró una demanda moderada, 
con niveles de importación media, así como instalaciones de nuevas plantas eólicas, que no 
estuvieron ni altos ni bajos en comparación con los otros dos periodos considerados en el periodo 
analizado. Por otra parte, durante el periodo de agosto 2016 a julio 2017 el mercado mexicano 
experimentó un ciclo de demanda bajo, en consecuencia, durante dicho periodo se puede observar 
un nivel bajo de importaciones, así como de nuevas instalaciones. Durante ese periodo todos los 
participantes en el mercado experimentaron una baja en la demanda para su producto. En contraste, 
el periodo de agosto 2017 a julio 2018 se refleja como un periodo de alta demanda en el mercado, 
derivado de la instalación de nuevos parques eólicos, así como un incremento en las importaciones. 
Los cambios en la demanda del mercado nacional descritos imposibilitan la tarea de identificar 
tendencias claras a nivel de las importaciones. 

L. Otra circunstancia que dificulta la tarea de identificar tendencias claras son los tiempos que afectan 
las variaciones de la demanda. Cuando un tecnólogo tiene un proyecto nuevo, va a requerir la 
maquinaria para su instalación dentro de un periodo de tiempo específico, toda vez que recibirlo 
demasiado tarde o demasiado temprano genera importantes costos adicionales relacionados con la 
construcción misma del parque eólico, retrasos en la construcción y entrega del proyecto, etc. Por lo 
tanto, existe una ventana de tiempo específico dentro del cual deberán recibirse las torres de viento 
para su instalación. 

M. Resulta improcedente establecer o imponer cuotas compensatorias en virtud de que dicho daño ha 
sido causado por otros factores distintos que nada tienen que ver con las importaciones de Vestas. 
Dichos factores corresponden a las propiedades de la industria y la ineficiencia productiva de las 
Solicitantes, tal y como lo son: 

a. las operaciones de exportación llevadas a cabo por las Solicitantes durante el periodo 
analizado; 

b. la capacidad instalada disponible de las Solicitantes, y 

c. los procesos de licitación de contratos para la construcción de parques eólicos los cuales 
establecen obligaciones de contenido nacional. 
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N. En el reporte anual de Arcosa Inc., se señala expresamente que la operación en México del grupo 
presenta los siguientes resultados y comportamientos: i) dados los buenos resultados de la empresa 
durante el ejercicio de 2018, un total de 1,726 trabajadores fueron contratados en México; ii) los 
productos que la empresa manufactura en México son torres de viento para ser exportados a los 
Estados Unidos; iii) debido a la situación política y de seguridad en México las operaciones de 
exportación de mercancías a los Estados Unidos se podrían ver afectadas, y iv) existe un número 
limitado de clientes de los productos de Arcosa, lo cual podría afectar los ingresos y ganancias de la 
empresa. 

O. La capacidad instalada disponible a que refieren las Solicitantes no es consecuencia de las 
importaciones investigadas, sino de la falta o disminución de licitaciones públicas que asignaran 
proyectos de construcción de parques eólicos. De 2017 a 2018 se ha observado una disminución en 
la generación de la energía eólica y la correspondiente asignación y desarrollo de proyectos por parte 
de los particulares y, en específico, del gobierno mexicano, se ha detectado que los esfuerzos en el 
desarrollo de energías renovables han estado enfocados en mayor proporción a la producción de 
energía solar a través del desarrollo de parques fotovoltaicos, dejando de lado los proyectos eólicos, 
sobre todo del periodo de agosto 2016 a julio 2017. 

P. Las Solicitantes pretenden alegar un daño respecto de un mercado que se encuentra protegido 
mediante cláusulas de contenido nacional en contratos de obra pública. La protección con la que 
cuenta la supuesta rama de producción nacional en este tipo de proyectos, en donde las mercancías 
o servicios de importación compiten con la producción nacional únicamente en el mercado residual 
distinto al que implica la proveeduría que necesariamente tiene que ser nacional, lo cual representa 
un porcentaje distinto y menor del que ya de inicio tiene la rama de producción nacional que 
suministra los bienes, como lo son las torres de viento para este tipo de proyectos. 

Q. Las Solicitantes pretenden alegar que las ventas bajas son a causa de las importaciones, pasando 
por alto que la realidad es que no pueden abastecer al mercado de torres de viento en México, ni 
tienen suficiente capacidad instalada presente ni futura para hacerlo. 

R. No se configura la práctica de discriminación de precios en las importaciones investigadas, dicho 
argumento se sustenta en que los precios de exportación a los que Vestas adquiere las torres de sus 
proveedores chinos son, en el mejor de los casos, similares a los precios que paga a las Solicitantes, 
y en el peor de los casos, mayores al valor normal que la supuesta producción nacional propuso 
como comparativo para la determinación del margen de discriminación. 

S. La Secretaría debe tomar en cuenta el efecto adverso que una eventual cuota compensatoria, 
preliminar o definitiva, tendría sobre el mercado mexicano; ya que se pondría en riesgo el desarrollo 
de los proyectos de generación de energía eólica debido a que las Solicitantes no tienen la 
capacidad suficiente para abastecer el mercado mexicano, afectando directamente al libre mercado 
dado que la imposición de cuotas compensatorias podría hacer desaparecer la poca competencia 
que enfrentan los tecnólogos, contraviniendo la naturaleza de las cuotas ya que generaría efectos 
negativos a la economía nacional al no existir competencia ni abasto suficiente en el mercado. 

T. Vestas no está vinculada con alguno de los exportadores de China, ni con los productores o 
proveedores nacionales de México, sólo mantiene una relación comercial con ellos a través de los 
contratos globales. 

U. Los contratos comerciales celebrados con las empresas extranjeras y Speco, no tienen ningún efecto 
sobre el precio pagado por la mercancía investigada. 

V. Los países con mayor inversión en nuevos parques eólicos, necesariamente serán los países con 
mayor consumo de torres de viento. En el ejercicio de 2018, los países con mayor crecimiento en su 
capacidad de generación de energía eólica y, en consecuencia, los mayores consumidores de torres 
de viento, son: China, que tuvo un crecimiento de 45%, los Estados Unidos con un 16%, India con un 
5% y Brasil con 4%. En el ejercicio de 2017: China con un 37% de crecimiento, los Estados Unidos 
con un 13%, Alemania con 12%, Reino Unido con 8% e India con 8%. En el ejercicio de 2016: China 
con 37%, los Estados Unidos con 13%, Alemania con 13%, Reino Unido con 8% e India con 8%. 

W. Como se puede concluir de las anteriores estadísticas, China es el país con mayor crecimiento de 
parques eólicos y, consecuentemente, el mayor consumidor a nivel mundial de torres de viento, 
circunstancia que ha sido una constante durante los tres años del periodo analizado, es decir, de 
2015 a 2018. Asimismo, se hace evidente que su capacidad nueva en todos los ejercicios representa 
más del doble del siguiente país en la lista, así como que dicha capacidad nueva ha crecido 
sustancialmente de 2017 a 2018, pasando de un 37% a un 45%. 
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X. A nivel internacional, el mercado para torres de viento está influido por las mismas dinámicas y ciclos 
que el mercado de la construcción e instalación de capacidad de generación eólica. 

Y. Durante los últimos 3 años se ha observado una disminución en la instalación de nueva capacidad de 
generación eólica a nivel global, a partir de 2015, año en que la capacidad llegó a su cima, con una 
producción global de 63.8 Giga Watts (GW), lo que refleja una reducción de casi 20%, misma que 
afecta directamente la demanda de torres de viento. En particular, en 2017 se observó una reducción 
importante en los precios por capacidad de generación eléctrica a nivel global. En particular, 
la subasta de noviembre de 2017 en México ha destacado por su precio excepcionalmente bajo 
(0.02 dólares por kilo watt hora). 

Z. Las fluctuaciones en el mercado investigado dependen en gran parte de las decisiones de inversión 
del gobierno mexicano en esta industria, así como de las necesidades energéticas de compañías 
privadas que prefieren consumir energías renovables. 

AA. La instalación de nuevos proyectos durante 2017 venía marcada por los resultados de las 2 subastas 
energéticas ocurridas en 2016, y en ellas predominó ampliamente la tecnología solar, derivado de 
una reducción en la instalación de parques eólicos. Vestas se vio severamente afectada al no haber 
tenido ningún proyecto durante el periodo de agosto 2016 a julio 2017, lo cual se refleja en el reporte 
de pérdidas a nivel operativo y neto. 

26. Vestas presentó: 

A. Diagramas esquemáticos de modelos de torres de viento de Vestas. 

B. Comunicaciones electrónicas entre Vestas y Speco del 19 de diciembre de 2018 y 3 de mayo 
de 2019. 

C. Cálculos y estadísticas relativos a la determinación de daño. 

D. Directorio oficial de las empresas que cuentan con Programa IMMEX actualizado al 30 de abril 
de 2019. 

E. Reporte anual de Arcosa Inc., de 2018. 

F. Proyecto de Contrato de Gestión y Operación emitido por la SENER. 

G. Ventas totales al mercado mexicano, al mercado interno y a otros mercados de exportación, por 
código de producto, en valor y volumen, para el periodo analizado. 

H. Listado de empresas subsidiarias de Vestas. 

I. Estructura corporativa de Vestas. 

J. Contratos entre Vestas y proveedores. 

K. Diagrama de flujo de la cadena de distribución tanto al mercado interno como al de exportación. 

L. Compras al mercado interno y al mercado de exportación de mercancía investigada, por código de 
producto, en valor y volumen. 

M. Reporte “Global Wind Report. Annual Market Update” 2016 y 2018, emitido por el GWEC. 

N. Reporte total de los proyectos en los que Vestas participó durante el periodo analizado. 

O. Los siguientes documentos: 

a. “Torres de viento. Una mirada al pasado para mejorar nuestro futuro”, publicado por la 
Coordinación General de Estudios de Posgrado e Investigación de la Universidad Autónoma de 
Coahuila, de octubre-diciembre de 2016, y 

b. “Sector de Energías Renovables en México”, obtenido de la página de Internet de 
promexico.gob.mx el 29 de mayo de 2019. 

3. Exportadoras 

a. Chengxi 

27. El 19 de junio de 2019 Chengxi manifestó: 

A. No está vinculada con productor, proveedor o importador alguno en México y, a excepción de los 
contratos de compraventa, no tiene ningún otro tipo de acuerdos con importadores mexicanos. 

B. Para acreditar su precio de exportación presentó facturas de venta de torres de viento y ajustó su 
precio de exportación por concepto de Gastos portuarios y de manejo y Gastos de crédito. 
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C. Las torres de viento son un producto que obedece más a las condiciones de la demanda que de 
la oferta, es decir, son un producto que está hecho a la medida y esta característica afecta la 
comparación equitativa entre la mercancía objeto de investigación y el producto similar de fabricación 
nacional, por lo que no es posible ajustar con precisión los precios nacionales para hacerlos 
comparables con los precios de exportación y, por lo tanto, se propone una metodología de valor 
reconstruido. Lo anterior es así debido a que, normalmente se establece un contrato de proyecto con 
los importadores mexicanos que implica torres de viento con ciertas especificaciones y cuyos costos 
de material y mano de obra, son específicos para ese proyecto, así como los gastos generales de 
fabricación, por lo que, cada proyecto se trata como un centro de costo y el costo de producción de 
las torres de viento es el mismo en cada proyecto, pero diferente en distintos proyectos. 

D. Presenta el costo de producción del único proyecto exportado a México durante el periodo 
investigado. Dicho costo incluye: la placa de acero, la brida, los equipos internos, el material de 
soldadura, la pintura de la placa de acero de desecho y otros materiales. Los gastos generales se 
asignan a dicho proyecto en función de la cantidad de torres negras. 

E. Todos los insumos se compran a partes no relacionadas en el mercado abierto. Los precios pagados 
son precios de mercado abierto. 

F. No tiene planes para ampliar su capacidad instalada y no exporta torres de viento a México a través 
de un tercer país, sino que exporta directamente de China a México. 

28. Chengxi presentó: 

A. Estructura corporativa de Chengxi. 

B. Listado de clientes de Chengxi. 

C. Capacidad instalada para la producción de torres de viento de Chengxi durante el periodo analizado. 

D. Indicadores económicos de Chengxi durante el periodo analizado. 

E. Diagrama de ventas totales de Chengxi durante el periodo investigado, en dólares de los Estados 
Unidos (“dólares”) y en renminbi (RMB, moneda de curso legal en China). 

F. Tabla de ventas totales de torres de viento, en valor y volumen, de Chengxi a su mercado interno, a 
México y a mercados de exportación distintos a México; durante el periodo investigado. 

G. Tabla de ventas totales de mercancía investigada y no investigada, en valor y volumen, de Chengxi a 
su mercado interno, a México y a mercados de exportación distintos a México; durante el periodo 
investigado. 

H. Canales de distribución de Chengxi para las torres de viento en su mercado doméstico y en el 
mercado mexicano. 

I. Precio de exportación a México de torres de viento fabricadas por Chengxi. 

J. Facturas, listas de empaque y documentos de aprobación sobre la venta de torres de viento. 

K. Tasas de interés de préstamo a corto plazo obtenidas de la página de Internet 
https://www.federalreserve.gov. 

L. Valor reconstruido para las torres de viento de Chengxi. 

M. Tipo de cambio de dólares a RMB para el periodo investigado. 

N. Estado de resultados de Chengxi para el periodo investigado. 

O. Indicadores financieros de Chengxi y de su empresa matriz para el periodo investigado. 

P. Estimación del margen de discriminación de precios realizada por Chengxi. 

Q. Estados financieros auditados de Chengxi para 2017 y 2018. 

b. Envision y EDG1 

29. El 19 de junio de 2019 Envision y EDG1 manifestaron: 

A. La comparación entre el valor normal ajustado y el precio de exportación ajustado realizada por 
Envision y EDG1 arrojan la inexistencia de un margen de discriminación de precios. 

B. Envision y EDG1 no fabrican el producto objeto de investigación, sino que lo adquieren de terceros, 
lo ensamblan con los demás componentes de un aerogenerador, y únicamente lo comercializan 
como un todo a desarrolladores de parques eólicos. Para el caso del mercado de México, ambas 
partes manifiestan que no han realizado venta alguna a un cliente independiente. 
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C. Envision tiene como actividad única la del ensamble, manufactura y comercialización de torres, 
aerogeneradores y componentes asociados a la generación de energía eólica en el mundo. 

D. Si bien, durante los últimos años la instalación de parques de energía eólica se ha visto catalizada 
por el acceso y la apertura de regulación derivada de la reforma energética de 2013 y los 
compromisos de la administración anterior para realizar inversiones en energías renovables, ello no 
se ha debido a que realicen prácticas comerciales desleales, sino a la apertura a un mercado y 
sector industrial del que había poco en México hasta antes de dicha apertura. Resulta lógico que las 
importaciones y exportaciones crezcan a un país que se encontraba rezagado a comparación de 
otros gigantes. 

E. Las Solicitantes argumentan que “las importaciones en condiciones de discriminación de precios 
afectaron las utilidades de la producción nacional, ya que nuestras plantas de producción están 
detenidas desde el mes de mayo de 2018”. Sin embargo, omitieron mencionar lo manifestado por 
Antonio Carrillo, presidente y director general de Arcosa, Inc., en una carta dirigida a potenciales 
inversionistas: “…pretendemos seguir una estrategia que combine el crecimiento orgánico y 
adquisiciones disciplinadas para capitalizar la naturaleza fragmentada de muchas de las industrias en 
las que participamos. Pretendemos utilizar nuestra larga experiencia en México como una plataforma 
para aprovechar estas oportunidades. […] Somos uno de los principales manufactureros de torres de 
viento estructurales en los Estados Unidos y México. Nuestros principales clientes son productores 
de turbinas y competimos con productores de torres nacionales y extranjeros”. 

F. En el último reporte anual de Arcosa Inc., se menciona: “importamos materia prima a México y 
manufacturamos productos en México que luego son vendidos en Estados Unidos o en otros 
lugares”, entonces cabe cuestionarse si realmente las exportaciones e importaciones realizadas por 
Envision y EDG1, que no re-venden a tercero alguno, les han afectado tanto. 

G. Las Solicitantes argumentaron que fueron llevadas a cerrar su planta debido a las importaciones en 
situación de discriminación de precios, sin embargo, en el reporte de Arcosa Inc., al explicar la 
reducción en los volúmenes de su sector de Equipo Energético (Energy Equipment Group) señalan: 
“En nuestro Grupo de Equipo Energético, los ingresos para el ejercicio concluido al 31 de diciembre 
de 2018 se redujeron a comparación del ejercicio anterior, principalmente debido a una reducción 
planeada de volúmenes en nuestra línea de torres para turbinas de viento, lo que ha sido 
compensado parcialmente con un aumento en los ingresos de otras líneas de producción”. 

H. Envision y EDG1 no son productores del producto objeto de investigación, Envision únicamente 
adquiere de terceros fabricantes componentes para integrar aerogeneradores utilizados en la 
generación de energía. Actualmente no se comercializan a terceros independientes dentro del 
mercado nacional y, Envision únicamente lo hace en el mercado interno para desarrolladores 
de parques de generación de energía eólica. 

I. Envision no vende, como parte de sus actividades comerciales, el producto objeto de investigación 
de forma aislada, sino que lo vende en relación con requerimientos de proyectos en los que participa 
y ensambla junto con el resto de los componentes de los aerogeneradores. Por lo tanto, las ventas y 
las cifras se presentan de manera desagregada para poder identificar el precio y las ventas del 
producto objeto de investigación. 

J. Envision exporta a México los aerogeneradores ya ensamblados como un producto final incluyendo 
las torres, en este sentido, la mercancía exportada incluye el producto objeto de investigación junto 
con el resto de los componentes que forman parte del aerogenerador, el cual se compone de: torre, 
nacelle, palas, rotor y cimentación. 

K. El mercado eólico en China tuvo un rebote en 2018, agregando 19.3 GW de nueva capacidad en 
tierra, principalmente debido a la disminución de barreras de entrada a la red de las provincias. 

L. En América Latina hay menos proyectos, pero más grandes. Por ejemplo, México no llegó a las 
proyecciones de Envision en 2018, pero se espera un alza en 2019 en tanto un número de proyectos 
parcialmente comisionados alcancen la operación total. 

30. Envision y EDG1 presentaron: 

A. Ventas totales de Envision al mercado mexicano, al mercado interno y a otros mercados de 
exportación, por código de producto, en valor y volumen, para el periodo analizado. 

B. Indicadores de Envision, relativos a ventas al mercado interno, exportaciones a México, 
exportaciones a otros países y exportaciones totales, correspondiente al periodo analizado. 

C. Precios en el mercado interno del país de origen o precios de exportación a terceros países. 
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D. Estimación del margen de discriminación de precios. 

E. Ventas al mercado interno, al mercado mexicano y a otros mercados de exportación, de mercancía 
investigada y no investigada, por código de producto, en valor y volumen. 

F. Facturas, pedimentos y órdenes de compra de exportaciones de China a México. 

G. Acuerdo de adquisición del producto objeto de investigación entre Envision y EDG1. 

H. Reporte anual de Arcosa Inc., para el ejercicio de 2018. 

c. Penglai Dajin 

31. El 19 de junio de 2019 Penglai Dajin manifestó: 

A. Penglai Dajin fabricó y exportó a México torres de viento durante el periodo investigado. No está 
relacionado con ningún importador mexicano mencionado en la solicitud de los productores 
nacionales. 

B. Para acreditar su precio de exportación presentó facturas de venta de torres de viento y ajustó su 
precio de exportación por concepto de gastos de manejo y flete interno. 

C. No existen ventas comparables en China, ni de exportación a un tercer país y no se presenta 
valor reconstruido. 

D. No utiliza códigos de producto debido a que las torres de viento son productos “hechos a la medida”. 
Las órdenes de los clientes especificarán el número de secciones, la longitud total, la longitud 
máxima por sección, el diámetro máximo y el espesor máximo de la torre de viento. Por lo tanto, 
cada set de torre de torres de viento está hecho conforme a la orden y es única. En la práctica 
contable, la empresa considera cada transacción como un proyecto que contiene varios sets de 
torres de viento “hechas a la medida”. Registra las ventas y los costos en su sistema contable por 
proyectos en lugar de hacerlo por tipo de producto. 

E. Los principales países productores de la mercancía investigada son China, Corea, India, Vietnam, 
Alemania, Dinamarca y España. Los principales países productores son también los principales 
países exportadores. Los principales países consumidores incluyen a Finlandia, Australia, Suecia, 
Argentina y Chile. A su vez los principales países consumidores son también los principales 
importadores. Los principales factores que afectan la determinación del precio son los costos de 
producción, el tipo de cambio y los gastos de flete. 

32. Penglai Dajin presentó: 

A. Estructura corporativa de Penglai Dajin. 

B. Documentos soporte de venta: pedido de compra, facturas, facturas VAT (por las siglas en inglés de 
Value-Added Tax) lista de empaque, recibo de embarque y confirmación de crédito, de una operación 
realizada por Penglai Dajin durante 2017. 

C. Tipo de cambio durante enero de 2018, de RMB a dólares. 

D. Capacidad instalada de Penglai Dajin para la elaboración de torres de viento de 2015 a 2017 y 
durante el periodo investigado. 

E. Indicadores económicos de Penglai Dajin durante el periodo analizado e investigado. 

F. Diagrama de ventas totales del corporativo al que pertenece Penglai Dajin, durante el periodo 
investigado, en dólares y en RMB. 

G. Tabla de ventas totales de torres de viento, en valor y volumen, de Penglai Dajin a su mercado 
interno, a México y a mercados de exportación distintos a México; durante el periodo investigado. 

H. Tabla de ventas totales de mercancía investigada y no investigada, en valor y volumen, de Penglai 
Dajin a su mercado interno, a México y a mercados de exportación distintos a México; durante el 
periodo investigado. 

I. Precio de exportación a México de torres de viento fabricadas por Penglai Dajin. 

d. Taisheng Wind 

33. El 19 de junio de 2019 Taisheng Wind manifestó: 

A. Taisheng Wind no está relacionado con ningún productor, proveedor o importador mexicano del 
producto investigado. 

B. Durante el periodo investigado, Taisheng Wind no firmó ningún acuerdo con los importadores 
mexicanos para ventas específicas. Las operaciones de exportación fueron concluidas mediante 
órdenes de compra de los clientes mexicanos y mediante facturas expendidas por Taisheng Wind. 
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C. Respecto al precio de exportación, las ventas de torres de viento se basan en proyectos específicos 
y difieren en sus especificaciones técnicas entre proyectos; por lo que, se reportan las 
especificaciones técnicas de cada proyecto, a efecto de que se realice una revisión y comparación 
equitativa. Además, se ajusta el precio de exportación por concepto de crédito, manejo, flete interno, 
seguro interno y cargos bancarios. 

D. Para ventas en mercado interno, Taisheng Wind no vende a empresas relacionadas. En ventas de 
exportación Taisheng Wind vende la mercancía investigada a clientes mexicanos no relacionados 
directamente. 

E. Taisheng Wind no tiene un sistema de códigos de producto, y en este sentido no reporta la 
información solicitada en sus anexos con base en códigos de producto. 

F. En general, todas las torres de viento consisten, por lo menos, de múltiples placas de acero 
enrolladas en forma cilíndrica o cónica y soldadas entre sí, bridas, puertas o componentes internos o 
externos, de igual forma la superficie de las torres de viento son pintadas. 

G. Dado que las torres de viento son diseñadas y producidas de acuerdo a las necesidades industriales 
de los desarrolladores o constructores de parques eólicos, las características de cada uno de los 
proyectos, la velocidad de los vientos, la geografía y las normas y procedimientos que tienen que 
cumplirse de acuerdo con los requisitos de cada cliente, el producto obedece más a las condiciones 
de la demanda que de la oferta, por lo tanto, es un producto que está hecho a la medida. 

H. Las ventas de torres de viento se basan en proyectos y difieren en sus propiedades técnicas entre 
proyectos, como tal, cada torre de viento es un producto único, debido a las muchas variables y 
diferencias en las especificaciones técnicas que afectarían una comparación adecuada. 

I. Por lo anterior no es posible ajustar con precisión los precios de exportación a terceros países para 
hacerlos comparables con los precios de exportación a México. 

J. Existe una ausencia de ventas de productos similares en el mercado del país exportador que sean 
relevantes para determinar el valor normal con base en los precios del mercado interno de China. En 
estas circunstancias, es apropiado calcular el valor normal sobre la base del valor reconstruido de 
cada proyecto exportado a México para efectos de calcular el margen de discriminación de precios. 

K. Todos los insumos fueron comprados a partes no relacionadas a precios de mercado. Los precios 
pagados obedecen a precios de libre mercado. 

L. Taisheng Wind no está familiarizado con los indicadores económicos de otros productores o de toda 
la industria del producto investigado en China, tampoco con el mercado internacional del producto 
investigado. 

34. Taisheng Wind presentó: 

A. Estructura corporativa de Taisheng Wind. 

B. Listado de los clientes de Taisheng Wind. 

C. Capacidad instalada para la elaboración del producto objeto de investigación correspondiente al 
periodo analizado. 

D. Indicadores de Taisheng Wind, relativos a producción, inventarios, ventas al mercado interno, 
exportaciones al mercado interno, exportaciones a México, exportaciones a otros países y 
exportaciones totales, correspondientes al periodo analizado. 

E. Diagrama de ventas totales de Taisheng Wind. 

F. Ventas totales al mercado mexicano, al mercado interno y a otros mercados de exportación, en valor 
y volumen, para el periodo analizado. 

G. Ventas al mercado interno, al mercado mexicano y a otros mercados de exportación, de mercancía 
investigada y no investigada, en valor y volumen. 

H. Diagrama de flujo de la cadena de distribución tanto al mercado interno como al de exportación. 

I. Ventas de exportación a México del producto objeto de investigación, correspondiente al periodo 
analizado y ajustes. 

J. Documentos de soporte referentes a las ventas de exportación a México. 

K. Tasa de interés referente a los gastos de crédito del producto objeto de investigación. 

L. Costos de producción de Taisheng Wind, durante el periodo investigado. 
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M. Lista mensual de tipo de cambio de agosto de 2017 a julio de 2018. 

N. Estados financieros de Taisheng Wind para el periodo investigado. 

O. Estimación del margen de discriminación de precios. 

e. Titan New 

35. El 19 de junio de 2019 Titan New manifestó: 

A. A principios de 2018 Titan New desplegó nuevas líneas de producción, lo que incrementó su 
capacidad. 

B. Titan New no está vinculada con ningún productor, proveedor o importador en México. A excepción 
de los contratos de compraventa, Titan New no tiene ningún otro tipo de acuerdo con los 
importadores mexicanos. 

C. Para ventas en el mercado nacional, Titan New no vende a partes relacionadas. En las ventas de 
exportación (como México), Titan New vende el producto objeto de investigación directamente a 
importadores mexicanos no relacionados. 

D. Para acreditar su precio de exportación presentó facturas de venta de torres de viento y ajustó su 
precio de exportación por concepto de gastos de manejo y portuarios, flete terrestre, gastos de 
crédito y cargos bancarios. 

E. La torre de viento producida y exportada a México por Titan New no tiene grandes diferencias con 
respecto al producto objeto de investigación. Todas las torres de viento constan de, como mínimo, 
múltiples placas de acero enrolladas en formas cilíndricas o cónicas y soldadas entre sí, bridas, 
puertas o componentes internos o externos; la superficie de las torres viento está pintada. 

F. Dado que la torre de viento está diseñada conforme a las necesidades específicas y requeridas por 
los desarrolladores o constructores de parques eólicos, las características de cada uno de los 
proyectos, la velocidad de los vientos, la geografía y las normas y procedimientos aplicables y que 
deben cumplirse de acuerdo con los requisitos de cada cliente, la torre de viento es un producto que 
obedece más a las condiciones de la demanda que de la oferta, por lo tanto es un producto que está 
hecho a la medida. 

G. Las ventas de la torre de viento se basan en proyectos específicos y difieren en sus propiedades 
técnicas entre proyectos. Por lo tanto, Titan New considera que cada torre de viento es un producto 
único y que debido a las muchas variables y diferencias en las especificaciones técnicas que 
afectarían para una comparación adecuada, no es posible ajustar con precisión los precios 
nacionales para hacerlos comparables con los precios de exportación. 

H. Titan New considera que hay una ausencia de ventas de productos y similares en el mercado del 
país de exportación para efectos de determinar el valor normal y tomar dichos precios como 
referencias en el mercado interno de China. Por tal motivo, es apropiado calcular el valor normal 
reconstruido para cada uno de los proyectos exportados a México para el cálculo del margen de 
discriminación de precios. 

I. Normalmente se establece un contrato del proyecto con los importadores mexicanos, habrá varios 
conjuntos o sets de torres de viento con exactamente las mismas especificaciones en el mismo 
proyecto, por lo tanto, Titan New compra los insumos de un proyecto de acuerdo con el consumo de 
unidades técnicas del proyecto. Los costos del material y la mano de obra son el costo real de ese 
proyecto, y los gastos generales de fabricación se recolectan y asignan a cada proyecto. Por lo tanto, 
cada proyecto puede tratarse como un centro de costo, y el costo de producción de cada torre de 
viento en el mismo proyecto es el mismo. 

J. Para cada proyecto, el costo del material incluye placa de acero, brida, equipos internos, material de 
soldadura, pintura, alambre de zinc y otros materiales. Estos costos son costos reales y los precios 
de compra son precios de mercado abierto. 

K. Titan New reporta el consumo unitario de cada material debido a que la placa de chatarra de acero 
se venderá y se registrará como ventas de chatarra de acero en los ingresos de otras operaciones. 
Titan New reclama que la venta de chatarra de acero debería cancelar el costo material del proyecto. 
Los consumos unitarios de la placa de acero, la brida, los equipos internos, el material de soldadura, 
la pintura, el alambre de zinc y el acero de desecho deberán ser considerados para el cálculo del 
valor reconstruido. 

L. Todos los insumos se compran a partes no relacionadas en el mercado abierto. Los precios pagados 
cumplen con los precios del mercado abierto. 
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36. Titan New presentó: 

A. Estructura corporativa de Titan New. 

B. Listado de compañías subsidiarias de Titan New. 

C. Listado de los clientes de Titan New. 

D. Documentos soporte de venta: facturas, lista de empaque, comprobante de pago, factura de flete, 
factura por cargos de manejo, recibo de construcción de puerto y lista de liquidación. 

E. Capacidad instalada para la elaboración del producto objeto de investigación correspondiente al 
periodo analizado. 

F. Indicadores de Titan New, relativos a producción, inventarios, ventas al mercado interno, 
exportaciones a México, exportaciones a terceros países y exportaciones totales, correspondiente al 
periodo analizado. 

G. Diagrama de ventas totales de Titan New. 

H. Ventas totales al mercado mexicano, al mercado interno y a otros mercados de exportación, por 
código de producto, en valor y volumen, para el periodo analizado. 

I. Ventas al mercado interno, al mercado mexicano y a otros mercados de exportación, de mercancía 
investigada y no investigada, por código de producto, en valor y volumen. 

J. Diagrama de flujo de la cadena de distribución tanto al mercado interno como al de exportación. 

K. Ventas de exportación a México del producto objeto de investigación, correspondiente al periodo 
analizado y ajustes. 

L. Documentos de soporte referentes a las ventas de exportación a México. 

M. Tasa de interés referente a los gastos de crédito del producto objeto de investigación. 

N. Costos totales de producción en operaciones comerciales normales de Titan New, durante el 
periodo investigado. 

O. Estados de resultados de Titan New durante el periodo investigado para cada código de 
producto exportado. 

P. Tipo de cambio de agosto de 2017 a julio de 2018. 

Q. Estimación del margen de discriminación de precios. 

R. Estados financieros de Titan New de los años 2017 y 2018. 

G. Réplicas 

1. Prórroga 

37. La Secretaría otorgó una prórroga de siete días a solicitud de las empresas Arcosa y Speco, para 
presentar sus réplicas y contra argumentaciones a la información presentada por sus contrapartes el 19 de 
junio de 2019. El plazo venció el 10 de julio de 2019. 

2. Réplicas 

38. El 10 de julio de 2019 Arcosa presentó sus réplicas y contra argumentaciones a la información 
presentada por las partes interesadas en la presente investigación. Argumentó lo siguiente: 

a. Importadoras 

i. Siemens 

A. En relación con lo argumentado por Siemens respecto a que la determinación de valor normal es 
ilegal dado que no acreditaron que en el mercado de China no existan operaciones comerciales 
normales, es de mencionarse que en la Resolución de Inicio la Secretaría expuso y explicó la forma y 
términos como se propuso el valor normal, no como valor reconstruido, sino vía precios internos del 
mercado de China. En dicha Resolución la Secretaría mencionó que las Solicitantes manifestaron 
que las torres de viento son mercancías que se diseñan en función de las necesidades industriales 
de los desarrolladores o constructores de parques eólicos, de las características de los proyectos de 
los parques, de la velocidad de los vientos, de la geografía y de las normas y procedimientos que se 
tienen que cumplir según los requerimientos del demandante, es decir, se trata de un producto que 
obedece más a las condiciones de la demanda que de la oferta, es un traje a la medida. Por lo 
anterior, señalaron que no tuvieron acceso a información sobre precios en el mercado interno de 
China que fueran comparables con el producto exportado a México. 
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B. Siemens considera que las Solicitantes no sustentaron el cálculo del precio de exportación, es 
importante mencionar que, contrario a lo que expone Siemens, las Solicitantes presentaron 
información y pruebas razonable y legalmente a su alcance, con base en las cuales se presentó una 
metodología basada en la descripción del producto importado, elementos que fueron admitidos por la 
Secretaría para el inicio de la investigación antidumping. 

C. Respecto al daño y su nexo causal con la práctica de discriminación de precios, Siemens alegó que 
la Secretaría no consideró todo el periodo analizado, sin embargo, a diferencia de lo alegado por 
Siemens, la Secretaría consideró las importaciones del producto investigado que se realizaron en 
todo el periodo analizado para considerar el daño y su relación causal con la práctica de 
discriminación de precios, por lo que los argumentos de Siemens respecto a que el uso de ciertos 
periodos únicamente fue realizado para tratar de sustentar artificialmente el daño, son infundados e 
inoperantes. 

D. Siemens argumenta que la Secretaría violó el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping dado que no 
existe una significativa subvaloración de precios de las importaciones objeto de investigación en 
comparación con el precio del producto similar en México, e incluso, los precios de las torres de 
viento originarias de China se ubicaron por arriba de los precios del producto similar fabricado en 
México. Sin embargo, la Secretaría no se apartó de lo dispuesto por el artículo 3.2 del Acuerdo 
Antidumping, pues consideró en su análisis la existencia de subvaloración y la contención de precios, 
con la salvedad de que la información fue limitada y no permitía tener cabal certeza del producto 
investigado, su volumen y precios, como precisamente lo reconoce Siemens, en el sentido de que 
nadie puede saber lo que realmente se importó, en qué volúmenes y precios si no es la propia 
empresa importadora. 

E. Para Siemens, los indicadores analizados demuestran la inexistencia de daño a la rama de 
producción nacional al existir un comportamiento positivo en sus indicadores, sin embargo, contrario 
a lo argumentado por Siemens, los indicadores analizados sí demuestran la existencia de daño a la 
rama de producción, para el efecto del inicio de la investigación, ya que la caída de la producción no 
se debe al comportamiento de las exportaciones de las Solicitantes, además de que Siemens ignora 
que el productor nacional no pudo colocar importantes cantidades de torres en el mercado nacional 
en crecimiento, estimado con base en el Consumo Nacional Aparente (CNA) en 108%, crecimiento 
tal que fue ilegítimamente absorbido por las importaciones desleales del producto originario de China 
que se incrementaron 183%, debido al fenómeno de subvaloración inicialmente estimado y la caída 
de los precios de las importaciones investigadas verificada con la información que obra en el 
expediente, situación que impidió a la industria nacional alcanzar un nivel de producción adecuado a 
la capacidad instalada disponible. 

F. De acuerdo con Siemens, la Secretaría no debe considerar la proyección del estado de costos, 
ventas y utilidades presentadas por las Solicitantes dado que la solicitud fue interpuesta 
exclusivamente por daño material, no obstante, las proyecciones fueron presentadas por las 
Solicitantes para demostrar el agravamiento del daño tal como fue recogido por la Secretaría en el 
punto 188 de la Resolución de Inicio, en el cual se consideró que las proyecciones que presentaron 
las Solicitantes de los indicadores económicos y financieros, muestran razonablemente un escenario 
de agravamiento o profundización del daño observado en el periodo analizado, dadas las 
expectativas favorables de crecimiento del mercado, así como el que registraron las importaciones 
investigadas y sus precios durante el periodo analizado. 

G. Conforme a lo argumentado por Siemens, la Secretaría no analizó otros factores de daño conforme 
al artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping, tales como las fallas en los estándares de calidad de las 
Solicitantes, la ubicación geográfica de los proyectos eólicos, la incapacidad de las Solicitantes para 
abastecer el mercado nacional, el carácter exportador de las Solicitantes y los cambios recientes a la 
política energética que impactan a la producción nacional de energía eólica y, en consecuencia, a la 
rama de producción nacional de torres de viento. Sin embargo, las Solicitantes sí presentaron 
información relativa a otros factores de daño y la Secretaría sí realizó un análisis en el que determinó 
que no se puede atribuir el daño alegado a factores distintos a las importaciones desleales. 

ii. Vestas 

H. La empresa Vestas argumentó que no existe rama de producción nacional de torres de viento. Sin 
embargo, contrario a lo argumentado por Vestas, las Solicitantes cumplen con todos los requisitos 
legales para ser considerados como rama de producción nacional de torres de viento y no simples 
maquiladores. 
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I. Vestas argumenta que las Solicitantes no son productoras de mercancías idénticas o similares 
debido a que Vestas encomienda a las Solicitantes la fabricación de torres de viento para un 
proyecto determinado que de ninguna forma pueden ser similares a las torres de viento que 
encomienda para su manufactura a un proveedor chino, sin embargo, las torres de viento de 
producción nacional son similares a las importadas debido a que las torres de viento son un elemento 
de soporte y si bien responden al diseño y especificaciones requeridos por los clientes, no es exacto 
que no puedan ser sustituibles por otras torres de características similares que les permitan realizar 
la misma operación que se ajuste a las necesidades del demandante. 

J. Vestas indica que el producto objeto de la investigación no ha sido definido de manera clara y 
precisa, no obstante, el producto objeto de investigación ha sido precisamente delimitado tanto en la 
solicitud de inicio de la investigación, como en la respuesta a la prevención de las Solicitantes, en las 
cuales se proporcionó información que explican la constitución de las torres de viento conforme a la 
definición que esencialmente corresponde a una estructura de soporte de acero en forma cónica para 
sostener el sistema aerogenerador y cuyo diseño y especificaciones técnicas son definidas por el 
cliente, además de que dicha definición está explicada en los puntos 5 a 20 de la Resolución 
de Inicio. 

K. De acuerdo a Vestas, la Resolución de Inicio fue emitida en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 76 del RLCE, en relación con la recomendación emitida por el Comité de Prácticas 
Antidumping de la Organización Mundial del Comercio el 5 de mayo de 2000, al haber aceptado el 
periodo investigado y el periodo analizado propuestos por las Solicitantes, sin embargo, la solicitud 
de investigación fue presentada conforme a la LCE, y los plazos sugeridos a la Secretaría, fueron 
admitidos por no contravenir ningún ordenamiento legal. 

L. Vestas indica que el daño alegado por las Solicitantes es inexistente y de existir algún daño el mismo 
no se debe a las importaciones de torres de viento originarias de China. Sin embargo, sí es posible 
identificar la tendencia de las importaciones en el mercado nacional de torres de viento dados los 
cambios en la demanda, pues en el periodo analizado concurrieron las importaciones investigadas en 
condiciones de discriminación de precios de forma creciente en términos absolutos y relativos 
respecto al CNA y la producción nacional, en un contexto de crecimiento del mercado nacional, lo 
que afectó las ventas de las Solicitantes, el uso de su capacidad instalada, empleo y productividad 
del trabajo, sin omitir los efectos financieros generados por la reducción del precio de ventas al 
mercado interno. 

M. Vestas manifiesta que los precios que pagó por sus importaciones de torres de viento no muestran 
un patrón consistente con la presencia de daño, sin embargo, Vestas realiza un análisis sesgado de 
los precios a los que adquirió las torres de viento investigadas en el periodo analizado y su 
comparación con los precios de las compras de mercancía nacional. 

N. Vestas alega que el daño a las Solicitantes es causado por factores distintos a las importaciones de 
Vestas y para demostrar su argumento presenta un reporte anual de la empresa Arcosa Inc., sin 
embargo, las Solicitantes manifiestan que dicho informe no permite demostrar el comportamiento de 
la industria nacional de torres de viento. 

b. Exportadoras 

i. Envision y EDG1 

O. Envision y EDG1 argumentaron que las exportaciones e importaciones de torres de viento de las 
comparecientes durante el periodo analizado e investigado no fueron realizadas en condiciones de 
discriminación de precios, además de que no causaron ni causarán un daño a la industria nacional, y 
no existe una relación causal entre el supuesto daño sufrido por la industria nacional y las 
exportaciones a México realizadas por Envision, sin embargo, las Solicitantes consideran que 
las empresas comparecientes, Envision y EDG1 no demuestran sus afirmaciones y, por lo tanto, la 
Secretaría debe proceder conforme a la información, argumentos y pruebas disponibles con arreglo 
a lo dispuesto por los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping y 54 y 64 de la LCE. 

ii. Chengxi, Penglai Dajin, Taisheng Wind y Titan New 

P. Para demostrar el valor normal de las torres de viento en China que pueda ser comparable con las 
torres de viento exportadas a México, las empresas Chengxi, Penglai Dajin, Taisheng Wind y Titan 
New no presentan información ni pruebas sobre valor normal, vía precios internos, valor reconstruido 
o precios de exportación a un tercer mercado, es decir, deliberadamente las empresas exportadoras 
no presentan información ni pruebas sobre valor normal, argumentando que se abstienen de 
presentar el valor normal requerido en el formulario oficial de investigación porque en China no se 
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fabrican ni comercializan torres de viento comparables con las torres de viento que fabrican y 
exportan a México. Por lo anterior y de acuerdo con los hechos, declaraciones y afirmaciones de las 
empresas exportadoras, la Secretaría debe proceder con base en la información disponible, ya que 
ha precluído el derecho de las exportadoras para presentar información sobre valor normal. 

39. Arcosa y Speco presentaron: 

A. Plan de acción para solventar incidencias en la producción de torres de viento de una de las 
Solicitantes. 

B. Inventario de material subcontratado para la producción de torres de viento por una de las 
Solicitantes durante septiembre de 2017. 

C. Inventario de torres de viento embarcadas por una de las Solicitantes durante marzo de 2017. 

D. Auditoría de proveedores de pintura del 13 de marzo de 2018, de horno del 13 de marzo de 2018 y 
de almacén del 13 de marzo de 2018. 

E. Diversos artículos sobre la política energética en México. 

F. Impresión de la página de Internet www.economía-snci.gob.mx/siavi4/fraccion.php con información 
de la fracción arancelaria 7208.51.01 de la TIGIE. 

H. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

40. La Secretaría otorgó una prórroga de ocho días a solicitud de Arcosa y Speco para presentar su 
respuesta al requerimiento de información formulado el 31 de julio de 2019 y de cinco días para presentar 
su respuesta al requerimiento formulado el 25 de septiembre de 2019. Los plazos vencieron el 26 de agosto 
y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

41. La Secretaría otorgó una prórroga de diez días a solicitud de las empresas EDG1, Envision Siemens y 
Vestas para presentar las respuestas a requerimientos de información. El plazo venció el 28 de agosto 
de 2019. 

42. La Secretaría otorgó una prórroga de quince días a solicitud de las empresas Chengxi, Penglai Dajin, 
Taisheng Wind y Titan New para presentar las respuestas a requerimientos de información. El plazo venció el 
4 de septiembre de 2019. 

2. Partes interesadas 

a. Solicitantes 

43. El 26 de agosto de 2019 Arcosa y Speco respondieron al requerimiento de información que la 
Secretaría les formuló el 31 de julio de 2019, para que, entre otras cosas, explicaran sus cifras de producción 
y ventas; aclararan aspectos sobre la facturación del producto similar; proporcionaran información adicional 
sobre su producción y ventas al mercado interno, así como sus exportaciones; explicaran cómo determinaron 
su inventario inicial y final; proporcionaran información respecto a las ventas al mercado interno que les 
representaron ingresos por ventas, y explicaran como se financian los costos de los proyectos durante el 
tiempo que dura el proceso de producción. 

44. El 11 de octubre de 2019 Arcosa y Speco respondieron al requerimiento de información que la 
Secretaría les formuló el 25 de septiembre de 2019, para que presentaran el costo de producción en China de 
las torres de viento de 78, 90, 112 y 120 m de altura, durante el periodo investigado, así como el tipo 
de cambio utilizado para la estimación de los costos y para que confirmara, verificara y completara aspectos 
relacionados con sus estados de costos, ventas y utilidades. 

b. Importadoras 

i. Siemens 

45. El 28 de agosto de 2019 Siemens respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 31 de julio de 2019, para que, entre otras cosas, proporcionara información de sus operaciones de 
importación en el periodo analizado, así como del total de sus compras del producto nacional en el mismo 
periodo; proporcionara facturas de compra, fletes y seguros, explicara aspectos sobre las órdenes de compra 
y facturas que presentó en su respuesta al formulario oficial. 
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ii. Vestas 

46. El 28 de agosto de 2019 Vestas respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
el 31 de julio de 2019, para que, entre otras cosas, proporcionara información de sus operaciones de 
importación en el periodo analizado así como del total de sus compras del producto nacional en el mismo 
periodo; proporcionara facturas y órdenes de compra, fletes y seguros, y explicara aspectos relacionados a su 
argumento sobre la falta de capacidad instalada por parte de la industria nacional para abastecer torres de 
viento a Vestas. 

c. Exportadoras 

i. Chengxi 

47. El 4 de septiembre de 2019 Chengxi respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 31 de julio de 2019, para que, entre otras cosas, proporcionara información sobre sus ventas totales 
de torres de viento durante el periodo investigado; explicara sus canales de distribución y proceso de 
facturación; proporcionara los documentos con la lista de materiales, características y especificaciones 
técnicas para la producción de las torres de viento que exportó a México; presentara facturas de venta, 
explicara elementos del precio de exportación y los ajustes que reportó; proporcionara información sobre sus 
ventas a su mercado interno y mercado de exportación durante el periodo investigado; realizara los ajustes 
necesarios al valor normal; presentara información sobre las características y/o propiedades técnicas donde 
se observen similitudes o diferencias entre las torres de viento que vendió a México y las que vendió en su 
mercado interno o de exportación distinto a México; proporcionara argumentos y pruebas sobre el costo de 
producción, gastos generales y margen de utilidad en su cálculo de valor reconstruido; explicara su sistema 
contable y de costos y detallara aspectos sobre su estructura corporativa, además de que proporcionara un 
cálculo del margen de discriminación de precios. 

ii. Envision y EDG1 

48. El 28 de agosto de 2019 Envision y EDG1 respondieron al requerimiento de información que la 
Secretaría le formuló el 31 de julio de 2019, para que, entre otras cosas, proporcionaran información de sus 
operaciones de importación en el periodo analizado; indicaran si, durante el periodo analizado, adquirieron 
producto nacional, en cuyo caso, proporcionaran información del total de sus compras del producto nacional 
en el mismo periodo, además de que proporcionaran facturas de compra, tanto de sus importaciones como de 
sus compras de producto nacional. 

iii. Penglai Dajin 

49. El 28 de junio de 2019 la Secretaría requirió a la exportadora Penglai Dajin para que acreditara su 
legal existencia, así como la personalidad jurídica de su representante legal. El plazo venció el 5 de julio 
de 2019. 

50. El 4 de septiembre de 2019 Penglai Dajin respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
le formuló el 31 de julio de 2019, para que, entre otras cosas, proporcionara información sobre sus ventas 
totales de torres de viento durante el periodo investigado; proporcionara sus registros contables y estados 
financieros con los que elaboró su diagrama de ventas totales; explicara sus canales de distribución y proceso 
de facturación; proporcionara los documentos con la lista de materiales, características y especificaciones 
técnicas para la producción de las torres de viento que exportó a México; explicara elementos del precio de su 
exportación y los ajustes que reportó; proporcionara información sobre sus ventas a su mercado interno y 
mercado de exportación durante el periodo investigado; presentara información sobre las características y/o 
propiedades técnicas donde se observen similitudes o diferencias entre las torres de viento que vendió a 
México y las que vendió en su mercado interno o de exportación distinto a México; explicara su sistema 
contable y de costos y detallara aspectos sobre su estructura corporativa, además de que proporcionara un 
cálculo del margen de discriminación de precios. 

iv. Taisheng Wind 

51. El 4 de septiembre de 2019 Taisheng Wind respondió al requerimiento de información que la 
Secretaría le formuló el 31 de julio de 2019, para que, entre otras cosas, proporcionara información sobre sus 
ventas totales de torres de viento en su mercado interno y de exportación durante el periodo investigado; 
explicara sus canales de distribución y proceso de facturación; proporcionara los documentos con la lista de 
materiales, características y especificaciones técnicas para la producción de las torres de viento que exportó a 
México; presentara facturas de venta y órdenes de compra, explicara elementos del precio de su exportación 
y los ajustes que reportó; presentara información sobre las características y/o propiedades técnicas donde se 
observen similitudes o diferencias entre las torres de viento que vendió a México y las que vendió en su 
mercado interno o de exportación distinto a México; proporcionara argumentos y pruebas sobre el costo de 
producción, gastos generales y margen de utilidad en su cálculo de valor reconstruido; explicara su sistema 
contable y de costos, y detallara aspectos sobre su estructura corporativa, además de que proporcionara un 
cálculo del margen de discriminación de precios. 
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v. Titan New 

52. El 4 de septiembre de 2019 Titan New respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 31 de julio de 2019, para que, entre otras cosas, proporcionara información sobre sus ventas totales 
de torres de viento en su mercado interno y de exportación durante el periodo investigado; explicara sus 
canales de distribución y proceso de facturación; proporcionara los documentos con la lista de materiales, 
características y especificaciones técnicas para la producción de las torres de viento que exportó a México; 
presentara facturas de venta y órdenes de compra, explicara elementos del precio de su exportación y los 
ajustes que reportó; presentara información sobre las características y/o propiedades técnicas donde se 
observen similitudes o diferencias entre las torres de viento que vendió a México y las que vendió en su 
mercado interno o de exportación distinto a México; proporcionara argumentos y pruebas sobre el costo de 
producción, gastos generales y margen de utilidad en su cálculo de valor reconstruido; explicara su sistema 
contable y de costos, y detallara aspectos sobre su estructura corporativa, además de que proporcionara un 
cálculo del margen de discriminación de precios. 

3. No partes 

53. El 14 de agosto de 2019 Windarmex respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 31 de julio de 2019, para que explicara las discrepancias en el número total de torres que reportó 
en algunas tablas de su respuesta al requerimiento de información a que se refiere el punto 25 de la 
Resolución de Inicio, además de que proporcionara el número de torres que fabricó y vendió en el periodo 
agosto 2017 – julio 2018, proporcionando copia de las órdenes de compra y facturas de venta y, en caso de 
que haya fabricado torres de viento en los periodos agosto 2015 – julio 2016 y agosto 2016 – julio 2017, 
proporcionara el número de torres que fabricó y vendió para cada periodo, así como copia de las órdenes de 
compra y facturas de venta de las torres que reportara. 

I. Otras comparecencias 

54. El 29 de mayo de 2019, Dominica Energía Limpia, S.A. de C.V., manifestó que no realizó 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo investigado. 

55. El 19 de junio de 2019, la China Chamber of Commerce for Import and Export of Machinery and 
Electronic Products (CCCME) compareció en la presente investigación, sin embargo, no se aceptó su 
información de acuerdo con lo señalado en el punto 61 de la presente Resolución. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

56. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II, 
numeral 7, y 19 fracción I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 7.5, 9.1 y 12.2 del 
Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII y 57 fracción I de la LCE, y 80 y 82 fracción I del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

57. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA) y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

58. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

59. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

60. Mediante oficio UPCI.416.19.1581, del 24 de julio de 2019, se le notificó a Speco, la determinación de 
no tomar en cuenta sus réplicas presentadas el 10 de julio de 2019, oficio que se tiene por reproducido como 
si a la letra se insertara en la presente Resolución. 
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61. Mediante oficio UPCI.416.19.2466 del 22 de octubre de 2019, se le notificó a la CCCME la 
determinación de no acreditarla como parte interesada en la presente investigación por no acreditar su interés 
jurídico, de conformidad con los artículos 6.11 del Acuerdo Antidumping y 51 de la LCE, oficio que se tiene por 
reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

F. Respuestas a ciertos argumentos de las partes 

1. Cálculo de precio de exportación 

62. La importadora Siemens argumentó que la metodología utilizada para el cálculo del precio de 
exportación no permite identificar correctamente el producto objeto de investigación, ya que en la base 
de datos de importaciones del Servicio de Administración Tributaria (SAT) que presentaron las Solicitantes, se 
consideraron las operaciones en cuya descripción se incluían las expresiones “torres”, “torres de viento” y 
“aerogeneradores” indistintamente, sin embargo, es imposible desagregar el costo de la mercancía objeto de 
investigación porque todos los conceptos están incluidos dentro de la misma descripción, lo que hace que el 
precio de exportación incluya productos distintos al investigado. 

63. Al respecto, las Solicitantes señalaron que contrario a lo que expone Siemens, presentaron la 
información y pruebas razonable y legalmente a su alcance, con base en las cuales se presentó una 
metodología basada en la descripción del producto importado, elementos que fueron admitidos por la 
Secretaría para el inicio de la investigación antidumping. 

64. La Secretaría considera que lo alegado por Siemens carece de sustento. Tal como se señaló en los 
puntos 33 a 40 de la Resolución de Inicio, la Solicitante presentó la metodología para identificar las torres de 
viento, asimismo la Secretaría se allegó de pedimentos de importación para clasificar las operaciones 
correspondientes al producto investigado. Conforme a lo anterior, y tal como se señala en el punto 39 de la 
Resolución de Inicio, la Secretaría identificó un total de 187 torres de viento, de las cuales: 38 corresponden 
a torres de 80 m de altura, 27 a torres de 112 m de altura y 107 a torres de 120 m de altura. 

2. Cálculo del valor normal 

65. Las productoras-exportadoras indicaron que la información utilizada por la producción nacional para el 
cálculo del valor normal no corresponde al mercado de China, ya que las Solicitantes utilizaron información de 
su proveedor de acero en México y los precios de diversos materiales adquiridos por una de las empresas 
de la producción nacional. Además, indicaron que la Secretaría observó que no hay una metodología de la 
estimación del costo del rubro de “otros” en el cálculo del valor normal y que no existe un cálculo para las 
torres de viento de 112 y 120 m de altura. Las productoras-exportadoras manifestaron que, por lo anterior, no 
existen pruebas suficientes para estimar un valor normal que permita calcular un margen de discriminación de 
precios objetivo para la investigación. 

66. Por su parte, la importadora Siemens argumentó que la determinación de valor normal es 
improcedente por las siguientes razones: 

a. la investigación no analiza la discriminación de precios en el producto investigado sino el de la 
placa de acero. En el cálculo de los costos de producción, la producción nacional utilizó los 
costos nacionales de materiales, el único precio de China que utilizó fue el de la placa de acero. 
Si los costos de los materiales con los que se fabrican las torres de viento son “similares” a los 
costos a nivel nacional, se infiere que la queja de las Solicitantes radica en el precio de la placa 
de acero, pues el proceso productivo y los materiales adicionales no tienen efecto en los 
precios del producto final; 

b. la estimación del valor reconstruido en China toma en cuenta fuentes de empresas mexicanas y 
no refleja el precio del producto fabricado en el país investigado. No existe ningún sustento en 
la Resolución de Inicio que justifique que los precios mexicanos podrían constituir una base 
razonable para determinar el valor reconstruido; 

c. las Solicitantes no acreditaron que en el mercado de China no existan operaciones comerciales 
normales conforme al artículo 2.1 del Acuerdo Antidumping. Antes de proceder a utilizar la 
metodología de valor reconstruido, la Secretaría tenía la obligación legal de cerciorarse que en 
el mercado de China no existía un precio comparable en el curso de operaciones comerciales 
normales para ser utilizado como valor normal, y 

d. la Secretaría no demostró la acreditación de alguno de los supuestos del artículo 2.2. del 
Acuerdo Antidumping y las Solicitantes omitieron cumplir con lo dispuesto en los artículos 2.2 
del Acuerdo Antidumping y 31 y 32 de la LCE, por lo que la determinación del valor reconstruido 
es improcedente. Por lo tanto, de conformidad con los artículos 5.2, 5.3 y 5.8 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría, al no contar con pruebas pertinentes ni suficientes, debe dar por 
terminada la investigación dado que el incumplimiento del estándar de inicio no es subsanable. 
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67. Por su parte, las Solicitantes señalaron que la Secretaría procedió conforme a la legislación aplicable 
para calcular el valor normal, siendo que en los puntos 52 al 65 de la Resolución de Inicio la Secretaría explica 
la forma y términos como las Solicitantes propusieron el cálculo del valor normal. 

68. Al respecto, la Secretaría considera que los argumentos presentados por las productoras-exportadoras 
y Siemens son improcedentes. Como se observa de la lectura de los párrafos 52 a 65 de la Resolución de 
Inicio, la Secretaría describe de manera clara, precisa y detallada la metodología que utilizó para calcular el 
valor normal de acuerdo con la información que estuvo disponible para las Solicitantes y que aportaron en 
el presente procedimiento, por lo que la metodología empleada fue razonable y adecuada. Además, la 
Secretaría fundó y motivó el análisis del valor normal en la Resolución de Inicio. 

69. En este sentido, en los párrafos 54 y 55 de la Resolución de Inicio se indica que la mayor parte de la 
información utilizada para el cálculo del valor normal corresponde al mercado de China, es decir, para los 
costos de producción de las torres de viento se consideraron los precios domésticos de la placa de acero al 
carbón en China, el cual representa aproximadamente el 60% del costo de los materiales e insumos utilizados 
en su producción. Asimismo, los gastos generales y la utilidad se obtuvieron a partir de la información 
financiera de una empresa productora china. Siendo lo anterior una base razonable para calcular el valor 
normal, ya que éste proviene del proceso de producción, de la estructura de costos y de los costos de la 
materia prima, materiales e insumos que se emplean en la producción de las torres de viento. 

70. Aunado a lo anterior, en el párrafo 52 de la Resolución de Inicio se indica que al ser las torres de 
viento un producto diseñado de acuerdo a las necesidades y características de los demandantes, argumento 
también esgrimido por las productoras-exportadoras, resulta prácticamente imposible para la producción 
nacional aportar información específica de todos los materiales adquiridos en la producción de las torres de 
viento en China, siendo que dicha información es propia de las empresas productoras chinas, ya que ellas son 
dueñas de esa información. Por ello, la Secretaría considera que la información aportada por las Solicitantes, 
para el inicio de la investigación, cumple con los criterios del artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping. Además, 
en la presente etapa, corresponde a las productoras-exportadoras, con base en su propia información, 
desvirtuar en su caso, los indicios presentados por las Solicitantes. 

71. Asimismo, es erróneo considerar que la presente investigación analiza la discriminación de precios en 
la placa de acero, como lo indicó la importadora, pues el hecho de que para el inicio de la investigación se 
consideraran algunos costos de materiales -que representan una proporción poco significativa- que no 
provienen directamente de referencias en el mercado de China, no es razón suficiente para descartar el 
cálculo propuesto por las Solicitantes, ya que como se señaló, dicha información al ser propia de las 
empresas productoras chinas, no está razonablemente al alcance de las Solicitantes, por lo que en esta etapa 
de la investigación correspondería a las empresas chinas comparecientes presentarla. Además, al representar 
la placa de acero en China aproximadamente el 60% del costo de los materiales utilizados en la producción de 
las torres de vientos, lo convierte en el principal insumo en la fabricación de las torres de viento, por lo 
anterior, la Secretaría considera que es razonable la metodología propuesta por las Solicitantes. 

72. Respecto al argumento de la importadora de que la Secretaría tenía la obligación legal de cerciorarse 
que en el mercado de China no existía un precio comparable en el curso de operaciones comerciales 
normales para ser utilizado como valor normal, la Secretaría considera que dicho argumento es infundado e 
improcedente. Cabe aclarar que, la Secretaría revisó la información disponible en el expediente administrativo 
y observó que la producción nacional en su solicitud de inicio de investigación, señaló que, por las 
particularidades de las torres de viento, no contó con información de precios en el mercado interno de China 
que fueran comparables con el producto exportado a México. Con los elementos aportados por las 
Solicitantes, la Secretaría tuvo indicios suficientes para presumir que no existía un precio comparable de 
las torres de viento en China y, por lo tanto, aceptó la metodología propuesta por las Solicitantes. Lo anterior, 
se comprueba en esta etapa con los argumentos de las propias productoras-exportadoras chinas en sus 
respectivas comparecencias. De cualquier manera, tal cómo se señaló anteriormente, es en la presente etapa 
de la investigación donde las empresas productoras-exportadoras chinas deben acreditar, con base en su 
propia información, si hubo ventas del producto idéntico al exportado a México y, en su caso, que los precios 
estuvieran dados en el curso de operaciones comerciales normales, de conformidad con los artículos 2.1 y 2.2 
del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de LCE. 

73. El 22 de octubre de 2019, Siemens manifestó que se debe desestimar la información presentada por 
Arcosa y Speco el 11 de octubre de 2019 como respuesta al requerimiento de información formulado por la 
Secretaría el 25 de septiembre de 2019, por no cumplir con lo solicitado por la misma, debido a que utiliza 
la metodología del valor reconstruido sin corroborar que en China existan operaciones comerciales normales, 
y los costos de la producción exhibidos no corresponden al costo de producción en China y tampoco 
sustentan que se trate de información propia de Arcosa y Speco. Señaló que en la presente investigación 
comparecieron Titan New, Penglai Dajin y Chengxi, quienes son productoras chinas de torres de viento y que 
ya han presentado información, por lo que se les podría requerir a esas empresas la información sobre los 
costos de producción de las torres de viento en China. 
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74. Al respecto la Secretaría considera improcedente lo argumentado por Siemens en virtud de que la 
información presentada por Arcosa y Speco, constituye la mejor información disponible debido a que las 
empresas productoras chinas a que hace referencia no presentaron la información completa respecto al valor 
normal y de costos de producción de las torres de viento que producen, e incluso, la empresa Penglai Dajin 
omitió presentar información sobre valor normal, tal y como se detalla en el puntos 156 a 163 de la presente 
Resolución. 

3. Cálculo del valor reconstruido por parte de las productoras-exportadoras chinas 

75. Arcosa y Speco señalaron que las exportadoras chinas no presentaron información ni pruebas sobre el 
valor normal, vía precios internos, valor reconstruido o precios de exportación a un tercer mercado. Para suplir 
esta ausencia, con excepción de Penglai Dajin, las exportadoras calcularon el valor normal mediante la 
reconstrucción del precio de exportación de las mismas torres de viento exportadas a México, lo que es 
incompatible con los artículos 2.2 y 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE. Por lo anterior, la 
Secretaría no debe admitir una alternativa que legalmente no califica como valor normal. La renuencia de las 
exportadoras de presentar información de valor normal conforme a la ley, justifica que la Secretaría proceda 
con base en la información disponible de acuerdo a la fracción II del artículo 64 de la LCE. 

76. La Secretaría considera que el argumento de las Solicitantes es improcedente, pues la metodología 
propuesta no corresponde a la reconstrucción del precio de exportación. La Secretaría observó que las torres 
de viento son productos que se elaboran de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas por los 
desarrolladores. Por tal motivo, y como lo demostraron las empresas productoras-exportadoras, estima que, 
como no se efectuaron ventas de torres de viento en el mercado interno de China ni a terceros países que 
fueran comparables a las exportadas a México, durante el periodo investigado, la información disponible para 
calcular el valor normal, para efectos de la comparabilidad en este caso en particular, correspondía al valor 
reconstruido conforme a las torres de viento que exportaron a México, tal como se establece en los puntos 
141 a 147 de la presente Resolución. Además, la Secretaría advierte que el cálculo del valor reconstruido 
propuesto por las productoras – exportadoras, según su dicho, se compone de costos de producción, gastos 
generales y utilidad que provienen de sus registros contables y a datos del país de origen, por lo que de 
conformidad con los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 fracción II de la LCE, la Secretaría valoró la 
información de dichas empresas. El análisis se señala en los puntos 148 a 155 de la presente Resolución. 

4. Cálculo del margen de discriminación de precios 

77. La importadora Siemens indicó que la determinación de la existencia de discriminación de precios y el 
cálculo del margen es incompatible con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 36 de la LCE, dado que 
no se realizó una comparación equitativa, pues según el párrafo 65 de la Resolución de Inicio, la Secretaría 
comparó el precio de exportación de torres de viento de 80, 112 y 120 m de altura con el valor normal de 
torres de 80 y 125 m de altura. Esta determinación es ilegal al no tener en cuenta las diferencias en altura que 
influyan en la comparabilidad de los precios. 

78. La Secretaría estima que el argumento de Siemens es improcedente, ya que, de la lectura del mismo 
párrafo 65 de la Resolución de Inicio señalado por la importadora, se observa claramente que “…la Secretaría 
calculó un valor normal para las torres de viento de 80 m de altura y otro para las torres de viento de 125 m de 
altura, en dólares por torre. Respecto a las torres de viento de 112 y 120 m de altura que la Secretaría 
identificó mediante la revisión de los pedimentos de importación y que consideró para el cálculo del precio de 
exportación, no realizó un cálculo de valor normal en virtud de que no contó con información para ello” 
(énfasis añadido). 

79. Por lo anterior, no le asiste la razón a la importadora, ya que la Secretaría comparó el valor normal con 
el precio de exportación únicamente de las torres de viento de 80 y 125 m de altura, respectivamente, siendo 
una comparación equitativa en términos del artículo 36 de la LCE, ya que para ello se consideró la altura de la 
torre de viento. 

5. China como economía de no mercado 

80. Las productoras-exportadoras señalaron que en el inicio de investigación la Secretaría no ha 
categorizado a China o a la industria China como una economía de no mercado. Agregaron que China no 
debe ser tratada como economía de no mercado por el hecho de que otros países Miembros de la OMC le 
hayan dado tal carácter, de acuerdo con el numeral 15 literal a) romanita ii del Protocolo de Adhesión 
de China a la OMC. Solicitó que, de continuar con la investigación, se mantenga el trato de economía de 
mercado a China, obsequiándole el trato de industria que opera en un marco de economía de mercado. 
Agregó que ni Arcosa ni Speco se han pronunciado sobre China como economía de mercado o de 
no mercado. 
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81. La Secretaría disiente de la opinión de las productoras-exportadoras, ya que, de acuerdo con la 
información presentada por las Solicitantes en el formulario oficial, la metodología propuesta para el cálculo 
de valor normal surge del proceso de producción y considera principalmente la información disponible de 
la estructura de costos y de los costos de la materia prima, materiales e insumos que se emplean en la 
producción de torres de viento. El análisis de la Secretaría sobre la información de valor normal se señala en 
los puntos 52 a 64 de la Resolución de Inicio. 

82.  Asimismo, la Secretaría considera que la expiración del apartado a) ii) de la Sección 15 del Protocolo 
de Adhesión de China a la OMC no implica que en automático se otorgue a dicho país el trato de economía de 
mercado, para efectos de las investigaciones antidumping. 

83. En este sentido, corresponde a las empresas productoras-exportadoras chinas demostrar claramente 
que en la rama de producción objeto de investigación prevalecen las condiciones de una economía de 
mercado, en lo que respecta a la manufactura, la producción y la venta del producto, lo anterior 
de conformidad con el artículo 15 (a) (i) del Protocolo de Adhesión de China a la OMC. Situación que no 
ocurrió en esta etapa de la investigación. 

6. Descripción del producto objeto de investigación 

84. Vestas manifestó que la descripción del producto objeto de investigación no es precisa ni clara,  
por lo siguiente: 

a. a pesar de que se reconoce que las torres de viento requieren el cumplimiento de ciertas 
características para que puedan utilizarse en el proyecto para el que fueron fabricadas, en la 
descripción del producto objeto de investigación no se establecieron las relativas a materiales, 
especificaciones, espesores, formas y tecnología de las torres de viento que se investigan, 
salvo la altura de las mismas, criterio que no es el único, y tampoco el más importante para 
definir al producto objeto de investigación; 

b. las torres de viento pueden tener diferentes alturas, número de aberturas, formas cilindras, 
cónicas, rectangulares, diferentes tipos de pintura, espesor en el acero que se utiliza, entre 
otros; sin embargo, estos criterios no fueron considerados para definir a la mercancía objeto de 
la investigación, y 

c. al no considerar las características descritas en la literal anterior, el producto objeto de 
investigación abarca el total de torres de viento que existen, incluso aquéllas que no son 
manufacturadas por las Arcosa y Speco a solicitud de sus clientes. 

85. Con base en lo descrito en el punto anterior, Vestas argumentó que las torres de viento tienen 
características muy concretas que dependen del tipo de proyecto. En este sentido, indicó que en el periodo 
investigado solamente se importaron torres de viento de 80 y 125 m de altura. Por ello, considera que se debe 
delimitar el alcance de la presente investigación sólo a torres de viento que se fabriquen en México y que 
presenten las mismas características específicas. 

86. Arcosa y Speco manifestaron que los argumentos de Vestas deben desestimarse, ya que el producto 
objeto de investigación ha sido claramente delimitado. En efecto, esencialmente corresponde a una estructura 
de soporte de acero estructural en forma cónica para sostener el sistema aerogenerador, cuyo diseño y 
especificaciones técnicas son definidas por el cliente. Agregaron que pueden existir diversos modelos de 
torres de viento, pero su funcionalidad y la intercambiabilidad como estructura de soporte no cambia. 

87. Al respecto, la Secretaría determinó que no es correcta la afirmación de Vestas en el sentido de que la 
descripción del producto objeto de investigación no es precisa ni clara, pues conforme los requisitos 
establecidos en los artículos 5.2, romanita ii) del Acuerdo Antidumping y 75 fracción VII del RLCE, en los 
puntos 5 a 20 de la Resolución de Inicio, así como en los puntos 3 a 18 de la presente Resolución, se 
identifica al producto objeto de investigación mediante una descripción completa de la mercancía, sus 
características, normas, especificaciones, proceso productivo y usos, así como su correspondiente 
clasificación arancelaria conforme a la TIGIE. Estos criterios en conjunto delimitan el alcance de las torres de 
viento en la presente investigación. 

G. Análisis de discriminación de precios 

1. Comercializadoras 

88. Envision manifestó que no es fabricante de torres de viento. Señaló que el producto investigado lo 
adquiere de productores chinos a través de su empresa subsidiaria. Aclaró que la mercancía investigada 
la ensambla con los componentes de un aerogenerador (torre, nacelle, palas, rotor y cimentación) y la 
comercializa en México como un todo a desarrolladores de parques eólicos, a través de una importadora filial. 
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89. La Secretaría considera que no es procedente calcular un margen individual de discriminación de 
precios a Envision, toda vez que se trata de una empresa exportadora no productora (comercializadora), por 
lo que calcular márgenes de discriminación de precios a dichas empresas ocasionaría lo siguiente: 

a. si comparecen tanto las productoras-exportadoras como las comercializadoras se podrían 
calcular dos márgenes de discriminación de precios, uno para la productora-exportadora y otro 
para la comercializadora, a partir de una misma transacción, lo cual sería incongruente; 

b. es probable que las circunstancias que determinan el precio de exportación no sean imputables 
a las comercializadoras, sino a las empresas productoras-exportadoras, por lo que, en su caso, 
la práctica desleal puede tener su origen en las productoras-exportadoras, lo cual, tendría base 
en la lógica económica de que una comercializadora adquiere el producto al precio al que se lo 
venden las productoras-exportadoras y luego revende el producto a un precio que le permita 
recuperar los gastos generales erogados entre la adquisición y la venta de la mercancía, más 
una utilidad razonable, pero esas variables siempre estarán limitadas, en mayor o menor 
medida, al comportamiento de las productoras-exportadoras, y 

c. se corre el riesgo de que al calcular un margen de discriminación de precios individual a una 
comercializadora y que dicho margen resultara menor al determinado a una empresa 
productora-exportadora, esta última realice exportaciones a través de la comercializadora, 
beneficiándose del margen menor calculado a la comercializadora. 

90. La Secretaría sustenta esta determinación en el Informe del Grupo Especial Comunidades 
Europeas-Medida Antidumping sobre el salmón de piscifactoría procedente de Noruega (WT/DS337/R) del 16 
de noviembre de 2007, donde se indica expresamente la facultad que la Autoridad tiene para tal efecto, mismo 
que se reproduce a continuación en su parte relevante: 

ii) Exclusión de la investigación de los exportadores no productores de salmón de 
piscifactoría 

… 

7.164 … la cuestión que hemos de determinar … es si el párrafo 10 del artículo 6 del 
Acuerdo Antidumping permite a una autoridad investigadora excluir a los exportadores 
no productores del conjunto de los “exportadores o productores... de que se tenga 
conocimiento” … 

7.165 Recordamos que la primera oración de ese párrafo requiere que las autoridades 
investigadoras determinen un margen de dumping individual para “cada exportador o 
productor interesado... de que se tenga conocimiento” (sin subrayar en el original). La 
palabra “o” tiene varias funciones gramaticales, de las que la más común es la 
introducción de dos o más alternativas en una frase u oración. Esto sugiere que podría 
entenderse que la obligación de “determinar el margen de dumping que corresponda” 
establecida en la primera oración del párrafo 10 del artículo 6 deja abierta la posibilidad 
de determinar un margen de dumping que corresponda únicamente a “cada exportador 
de que se tenga conocimiento” o, alternativamente, sólo a “cada productor... de que se 
tenga conocimiento”… a primera vista, no hay en la primera oración del párrafo 10 del 
artículo 6 nada que indique que tampoco es posible escoger alternativas cuando hay 
tantos exportadores de que se tiene conocimiento como también productores de que se 
tiene conocimiento. De hecho, esa posibilidad es consecuencia natural del sentido 
corriente del texto de la disposición… 

7.166 … nos parece especialmente significativo que los redactores del Acuerdo 
Antidumping optaran por utilizar la palabra “o” y no la palabra “y” al llegar a un acuerdo 
sobre el texto de esta disposición. Las palabras escogidas sugieren que los redactores 
quisieron dejar al arbitrio de los Miembros la orientación de sus investigaciones. De 
hecho, aunque es evidente que en el Acuerdo Antidumping se prevé que se examine el 
comportamiento en materia de precios tanto de los exportadores como de los 
productores a fin de determinar la existencia de dumping, en él no se expresa una 
preferencia por que se investigue a unos o a otros. Las disposiciones del Acuerdo 
Antidumping relacionadas con el cálculo del valor normal y el precio de exportación son 
igualmente aplicables a las investigaciones relativas a ambos tipos de partes 
interesadas. 
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7.167 En consecuencia, el sentido corriente del texto del párrafo 10 del artículo 6 sugiere 
que los Miembros pueden optar por centrar sus investigaciones ya sea en todos los 
exportadores de que se tenga conocimiento, en todos los productores de que se tenga 
conocimiento o en todos los exportadores y productores de que se tenga conocimiento. 

7.168 … a nuestro juicio, el sentido corriente de la primera oración del párrafo 10 del 
artículo 6 sugiere que los “exportador[es] o productor[es]... de que se tenga 
conocimiento" que sirven como punto de partida para la selección de las partes 
interesadas investigadas con arreglo a cualquiera de las dos técnicas de investigación 
limitada descritas en la segunda oración de ese párrafo no siempre tienen que ser todos 
los exportadores de que se tiene conocimiento y todos los productores de que se tiene 
conocimiento. No vemos en el Acuerdo Antidumping ninguna disposición que prohíba 
expresamente esta interpretación del párrafo 10 del artículo 6. 

… 

7.175 Encontramos también apoyo contextual para nuestra interpretación del texto de la 
primera oración del párrafo 10 del artículo 6 en el párrafo 5 del artículo 2 del Acuerdo 
Antidumping. Nos parece significativo que los redactores de esta disposición del 
Acuerdo Antidumping previeran expresamente la posibilidad de que los Miembros, en 
determinadas situaciones, pudieran centrar su investigación de la existencia de dumping 
en el comportamiento en materia de precios de los productores, a pesar de conocerse 
la existencia de exportadores responsables de las ventas de exportación objeto 
de investigación. 

… 

7.177 La primera oración estipula que cuando los productos se exportan a un país 
importador desde un país que no es el país de origen (un tercer país), el precio al que 
los productos se venden desde el país de exportación normalmente se comparará con el 
precio comparable en el país de exportación. Por tanto, la primera oración del párrafo 5 
del artículo 2 establece como norma general que el comportamiento en materia de 
precios de un exportador que opera desde un tercer país será normalmente la base para 
determinar la existencia de dumping con respecto a los productos exportados de ese 
mismo tercer país. 

7.178 Sin embargo, la segunda oración del párrafo 5 del artículo 2 estipula que el 
método normal descrito en la primera oración puede sustituirse por otro que compare 
el precio al que los productos se venden desde el país de exportación con el precio en el 
país de origen, siempre que concurra al menos una de tres circunstancias: que 
los productos en cuestión simplemente transiten por el país de exportación; que los 
productos no se produzcan en el país de exportación; o que no haya un precio 
comparable para ellos en el país de exportación. En efecto, el método descrito en la 
segunda oración del párrafo 5 del artículo 2 podría dar lugar a la determinación 
de existencia de dumping mediante una comparación del precio de las ventas de 
exportación indirecta de un productor efectuadas por intermedio de un exportador en un 
tercer país con el precio de las ventas del mismo productor en el mercado interior. En 
esa medida, el párrafo 5 del artículo 2 prevé que las autoridades investigadoras pueden 
estar facultadas para centrar su determinación de la existencia de dumping en el 
comportamiento en materia de precios de un productor, a pesar de que se conozca la 
existencia de un exportador que es responsable de las ventas de exportación objeto 
de investigación. 

91. Por otra parte, a las empresas comercializadoras les correspondería el margen de discriminación 
de precios que se le calcule a las productoras-exportadoras de las cuales adquieren el producto objeto de 
investigación. Por lo anterior, la Secretaría no calculó un margen de discriminación de precios individual para 
la comercializadora Envision en la presente investigación. 

2. Precio de exportación 

a. Consideraciones metodológicas 

92. Taisheng Wind señaló que envió torres de viento a México para dos proyectos. Explicó que, aunque el 
último lote de uno de esos proyectos se envió y facturó en agosto 2018, la venta fue acordada dentro del 
proyecto y, la orden de compra para éste, se expidió dentro del periodo investigado. Por lo anterior, propuso 
incluir este lote en el cálculo de precio de exportación. 
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93. Al respecto, la Secretaría analizó la información que aportaron Taisheng Wind, Titan New, Chengxi y 
Penglai Dajin. Corroboró que, al ser las torres de viento mercancías que se diseñan en función de las 
necesidades industriales de los desarrolladores o constructores de parques eólicos, las características de los 
proyectos deben cumplir los requerimientos del demandante. Las empresas determinan los requerimientos y 
negocian las condiciones de la transacción mediante contratos. Dentro de estos se establece que el precio 
será conforme a la orden de compra emitida. 

94. La Secretaría revisó tanto las órdenes de compra de las empresas productoras-exportadoras como las 
facturas de exportación que expidieron. Contrastó la información de la orden de compra y lo reportado en la 
base de datos de precio de exportación para corroborar que coincidiera. Observó que las torres de viento 
efectivamente se enviaron y facturaron por partes, pero las órdenes de compra incluyen el total de cada 
proyecto. 

95. Por lo tanto, con el fin de contar con los precios efectivos de las torres de viento de cada proyecto y al 
ser un producto que obedece a las condiciones de la demanda específicas conforme a los requerimientos de 
cada proyecto, para efectos de la presente investigación, la Secretaría determinó aceptar la propuesta de 
Taisheng Wind. El análisis de correlacionar las facturas y las ordenes de compras lo aplicó a todas las 
empresas productoras-exportadoras, pero sólo Taisheng Wind y Chengxi reportaron algunas facturas fuera 
del periodo investigado (agosto 2018), siendo estas últimas operaciones las que pertenecen a la orden de 
compra que está dentro del periodo investigado. 

b. Titan New 

96. Titan New manifestó ser productor y exportador del producto objeto de investigación. Indicó que 
durante el periodo investigado exportó directamente a México la mercancía investigada a través de 
importadores mexicanos no relacionados. 

97. Titan New presentó las ventas de exportación a México de torres de viento para el periodo investigado 
correspondientes a seis proyectos, los cuales comprenden torres de viento de 80, 112 y 120m de altura. 
Indicó que no utiliza códigos de producto en sus registros de producción, sistema de contabilidad y 
documentos de venta, por lo que no reportó códigos de producto. Señaló que los precios reportados son netos 
de reembolsos y bonificaciones. 

98. Proporcionó doce facturas de venta, con sus órdenes de compra y comprobantes de pago, que 
amparan la totalidad del volumen del producto objeto de investigación que exportó durante el periodo 
investigado. La Secretaría cotejó la información de los documentos presentados con la información registrada 
en el listado de las exportaciones a México que proporcionó Titan New sin encontrar diferencias. 

99. Titan New manifestó que, durante el periodo investigado, sus clientes también solicitaron componentes 
o herramientas para las torres de viento que exportó a México, por lo que los gastos correspondientes se 
incluyen en el monto total de la factura comercial. Al respecto, indicó que el precio de exportación para las 
torres de viento es el precio estipulado en la orden de compra, el cual corresponde al precio de la torre de 
viento sin los componentes o herramientas. 

100. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por tipo de producto, 
considerando la altura de cada torre, que Titan New exportó a México, de conformidad con los artículos 39 y 
40 del RLCE. 

i. Ajustes al precio de exportación 

101. Titan New indicó que el término de venta es a nivel FAS (Franco al Costado del Buque, por las siglas 
en inglés de Free Alongside Ship), por lo que presentó ajustes por crédito, gastos por manejo y portuarios, 
flete interno y cargos bancarios. Explicó que el tipo de cambio utilizado corresponde al primer día hábil de 
cada mes publicado por la Administración Estatal de Divisas de China. 

(i) Crédito 

102. En lo que respecta al ajuste por crédito, Titan New señaló que no cuenta con pasivos a corto plazo en 
dólares, por lo que utilizó la tasa de interés que reporta la Reserva Federal de Estados Unidos (FED, por las 
siglas en inglés de Federal Reserve System). Para sustentar el ajuste proporcionó información que obtuvo de 
la página de la FED. 

(ii) Gastos por manejo y portuarios 

103. La empresa reportó los gastos por manejo y portuarios en RMB, los cuales contemplan los gastos por 
el servicio de intermediarios para la declaración en aduanas y las tarifas de los agentes aduanales, entre 
otros. Indicó que los gastos se reportan de acuerdo con la factura de gastos de manejo del proyecto y se 
asignan a cada venta en función de la cantidad facturada. Presentó copia de las facturas de manejo y gastos 
portuarios correspondientes a cada uno de los proyectos exportados a México durante el periodo investigado. 
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(iii) Flete interno 

104. Titan New proporcionó sus costos de flete en RMB. Indicó que reportó el ajuste de acuerdo con la 
factura de flete interno de cada proyecto. Asignó un flete interno a cada venta en función de la cantidad 
facturada. Para sustentar el ajuste, presentó copia de las facturas de flete interno correspondientes a cada 
uno de los proyectos exportados a México durante el periodo investigado. 

105. También proporcionó información de las empresas transportistas que obtuvo del Sistema de 
Publicidad de Información de Crédito Empresarial Nacional de China, toda vez que dichas empresas no 
cuentan con página de Internet. En la información presentada se puede observar que cuentan con experiencia 
en el transporte de mercancías. La Secretaría ingresó a la página de Internet del Sistema de Publicidad de 
Información y corroboró la información presentada por Titan New. 

(iv) Cargos bancarios 

106. Titan New reportó el monto por cargos bancarios en dólares. Señaló que los cargos bancarios se 
reportan de acuerdo con el comprobante bancario de cada factura comercial. Si un comprobante bancario 
consiste en el valor de dos o más facturas comerciales, los cargos bancarios se asignan sobre la base del 
valor de factura comercial. 

ii. Determinación 

107. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación para cada tipo de torre de viento 
por los conceptos de crédito, gastos por manejo y portuarios, flete interno y cargos bancarios, de acuerdo con 
la información y metodología que Titan New presentó. 

c. Taisheng Wind 

108. Taisheng Wind señaló que su actividad o giro principal es la producción y venta de torres de viento. 
Mencionó que en el periodo investigado exportó a México la mercancía investigada a través de clientes 
mexicanos no relacionados. Aclaró que el producto investigado se exportó directamente de China a México. 

109. Taisheng Wind proporcionó el listado de las exportaciones que realizó a México de agosto de 2017 a 
agosto de 2018, que corresponde a dos proyectos, los cuales comprenden torres de viento de 112 y 120 m de 
altura. Manifestó que no tiene un sistema de códigos de producto, por lo que no reporta su información con 
base en códigos de producto. Señaló que los precios reportados son netos de reembolsos y bonificaciones. 

110. También proporcionó doce facturas de venta con sus órdenes de compra y comprobantes de pago, 
que corresponden a la totalidad del volumen que exportó del producto objeto de investigación en el periodo de 
agosto de 2017 a agosto de 2018. La Secretaría corroboró la información de los documentos presentados con 
la información registrada en el listado de las exportaciones a México que presentó Taisheng Wind, sin 
encontrar diferencias. 

111. Taisheng Wind presentó información sobre las torres de viento de dos proyectos exportados a 
México, el segundo proyecto fue enviado y facturado en agosto de 2018, pero ordenado previamente, por lo 
que fue incluido en su listado de exportaciones a México. Conforme a lo que se señala en los puntos 92 a 95 
de la presente Resolución, la Secretaría determinó considerar en el cálculo del precio de exportación las 
torres de viento enviadas a México en agosto de 2018. 

112. De igual manera, señaló que el precio reportado en las facturas de venta incluye el precio de los pies 
de torres de viento, los cuales son parte necesaria para el transporte de las torres de viento a México y que 
deben considerarse como parte del precio de exportación. 

113. Al respecto, la Secretaría consideró no incluir el precio de los pies de torres de viento como parte del 
precio de las torres de viento, ya que de acuerdo a lo manifestado por la productora-exportadora, sólo son 
utilizados para el transporte del producto investigado, además, observó que el precio reportado en la orden de 
compra no incluye el precio de los pies de torres de viento, lo anterior, de acuerdo a la tabla que elaboró como 
ejemplo para conciliar los valores de facturas de venta y facturas de pies de torres de viento, por lo que en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría determinó considerar el precio reportado en la orden de compra 
como base para el cálculo del precio de exportación. 

114. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por tipo de producto, 
considerando la altura de cada torre, que Taisheng Wind exportó a México, de conformidad con los artículos 
39 y 40 del RLCE. 
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i. Ajustes al precio de exportación 

115. Taisheng Wind señaló que el término de venta es a nivel FOB (Franco a bordo, por las siglas en 
inglés de Free on Board), por lo que presentó ajustes por concepto de crédito, gastos por manejo en puerto, 
flete interno, seguro interno y cargos bancarios. Explicó que el tipo de cambio utilizado corresponde al 
comienzo de cada mes que reporta el Banco Popular Chino. 

(i) Crédito 

116. En lo que respecta al ajuste por crédito, la productora-exportadora presentó la tasa de interés de los 
pasivos a corto plazo contratados por la propia empresa, correspondiente al periodo investigado. Con objeto 
de sustentar el ajuste proporcionó un contrato de préstamo otorgado por un banco chino. 

(ii) Gastos por manejo en puerto 

117. Taisheng Wind reportó los gastos por manejo en puerto en RMB. Para el cálculo del ajuste presentó 
las facturas de gastos por manejo para cada operación. Aclaró que si la factura de cargos por manejo 
corresponde a varias facturas comerciales se asignan los gastos por manejo con base en la cantidad de 
secciones de torres de viento reportadas en cada factura comercial. 

(iii) Flete interno 

118. Taisheng Wind reportó sus costos por flete interno en RMB. Indicó que reportó el ajuste de 
conformidad con la factura de flete interno de cada proyecto. El flete interno lo asignó con base en la cantidad 
de torres de viento que se indica en cada factura de venta. Para sustentar dicho ajuste, presentó copia de las 
facturas de flete interno correspondientes a los dos proyectos exportados a México. 

(iv) Seguro interno 

119. Taisheng Wind reportó el costo por seguro en RMB. Para sustentar el ajuste presentó la póliza del 
seguro y la factura de pago. En la póliza del seguro se observa la tasa que aplicó sobre el valor de factura de 
venta, para cada operación. 

(v) Cargos bancarios 

120. La productora-exportadora explicó que los cargos bancarios son las comisiones generales cobradas 
por el banco por cada transferencia a una tasa específica. Reportó el monto por dicho concepto en dólares. 
Señaló que los cargos bancarios se reportan de conformidad con el recibo bancario de pago. Aclaró que, si la 
comisión bancaria cubre diversas facturas de venta, los cargos bancarios se asignan con base al valor de 
cada factura comercial. 

ii. Determinación 

121. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación para cada tipo de torre de viento 
por concepto de crédito, gastos por manejo, flete interno, seguro interno y cargos bancarios, de acuerdo con 
la información y metodología que Taisheng Wind aportó. 

d. Chengxi 

122. Chengxi indicó que es productor y exportador de torres de viento. Señaló que durante el periodo de 
investigación exportó el producto investigado directamente a México a través de importadores no 
relacionados. 

123. Para acreditar el precio de exportación, proporcionó las ventas realizadas a México, durante agosto 
de 2017 a agosto de 2018, correspondientes a un único proyecto de torres de viento de 90 m de altura. Aclaró 
que no utiliza códigos de producto en su registro de producción, sistema de contabilidad y ventas, por lo que 
no reportó códigos de producto. Indicó que los precios reportados son netos de reembolsos y bonificaciones. 

124. También proporcionó cinco facturas de venta con sus órdenes de compra y comprobantes de pago, 
que representan la totalidad del volumen del producto investigado que exportó de agosto de 2017 a agosto de 
2018. La Secretaría corroboró la información de los documentos presentados con el listado de las 
exportaciones a México que proporcionó Chengxi, sin presentar diferencias. 

125. Chengxi señaló que dos envíos de torres de viento se efectuaron en agosto de 2018, sin embargo, la 
fecha de la orden de compra corresponde al periodo investigado. Al respecto, conforme lo que se señala en 
los puntos 92 a 95 de la presente Resolución y para la presente investigación, la Secretaría determinó 
considerar en el cálculo del precio de exportación las torres de viento enviadas a México en agosto de 2018. 

126. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por tipo de producto, 
considerando la altura de las torres de viento, que Chengxi exportó a México, de conformidad con los artículos 
39 y 40 del RLCE. 
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i. Ajustes al precio de exportación 

127. Chengxi indicó que el término de venta es a nivel FAS (Franco al Costado del Buque, por las siglas 
en inglés de Free Alongside Ship), por lo que presentó ajustes por concepto de crédito y gastos por manejo 
portuarios. Explicó que el tipo de cambio utilizado corresponde a la tasa publicada por el Banco de China del 
último día hábil de cada mes. 

128. Aclaró que no ajustó por flete interno debido a que la empresa cuenta con su propio puerto de 
transporte, toda vez que también se dedica a la construcción de barcos, su reparación y negocios de 
procesamientos. Como soporte documental presentó un mapa donde se muestra la ubicación de las plantas 
productoras y el puerto de embarque. 

(i) Crédito 

129. Referente al ajuste por crédito, la empresa mencionó que no cuenta con pasivos a corto plazo en 
dólares, por lo que utilizó la tasa de interés que reporta la FED. Para sustentar el ajuste proporcionó 
información que obtuvo de la página de Internet de la FED. 

(ii) Gastos por manejo y portuarios 

130. Chengxi reportó los gastos por manejo y portuarios en RMB. Indicó que los gastos por dicho concepto 
se reportan de acuerdo con la factura de gastos de manejo del proyecto y se asignan a cada venta en función 
de la cantidad facturada. Al respecto, presentó copia de las facturas de manejo y gastos portuarios 
correspondientes al proyecto que exportó a México. 

(iii) Cargos bancarios 

131. La Secretaría observó que, en los comprobantes bancarios de las facturas de venta de torres de 
viento exportadas a México, se refleja un cargo bancario por lo que la Secretaría determinó en esta etapa de 
la investigación, ajustar el precio de exportación por este concepto. 

ii. Determinación 

132. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, 
gastos por manejo portuarios y cargos bancarios, de acuerdo con la información y metodología que Chengxi 
proporcionó. 

e. Penglai Dajin 

133. Penglai Dajin manifestó que es productor y exportador de la mercancía investigada. Indicó que 
durante el periodo investigado exportó directamente a México el producto investigado a través de un 
comercializador quien realizó un contrato con un importador mexicano. Penglai Dajin no está vinculado con el 
comercializador o importador. 

134. Penglai Dajin proporcionó las ventas de exportación a México del producto investigado que efectuó 
durante el periodo de investigación. Indicó que no utiliza códigos de producto, la empresa registra las ventas y 
los costos en su sistema contable por proyectos en lugar de hacerlo por tipo de productos. Los precios 
reportados son netos de descuentos, reembolsos y bonificaciones. 

135. La empresa proporcionó la factura de venta, con su orden de compra y comprobante de pago, que 
cubre la totalidad del volumen de torres de viento exportadas a México durante el periodo investigado. La 
Secretaría cotejó la información de los documentos presentados con la información registrada en el listado de 
las exportaciones a México que presentó Penglai Dajin, sin encontrar diferencias. 

136. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por tipo de producto, 
considerando la altura de las torres de viento, que Penglai Dajin exportó a México, de conformidad con los 
artículos 39 y 40 del RLCE. 

i. Ajustes al precio de exportación 

137. Penglai Dajin mencionó que entregó la mercancía al importador mexicano bajo el término de venta 
FAS (Franco al Costado del Buque, por las siglas en inglés de Free Alongside Ship), por lo que ajustó el 
precio de exportación por gastos por manejo y flete interno. Explicó que el tipo de cambio utilizado 
corresponde al primer día de cada mes, el cual obtuvo del Banco Popular de China. 

(i) Gastos por manejo 

138. La productora-exportadora reportó los gastos por manejo en RMB, e indicó que los gastos registrados 
corresponden al cargo por manejo real en que se incurrió en la transacción. Para sustentar el ajuste presentó 
copia de la factura correspondiente. 
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(ii) Flete interno 

139. Para el ajuste por flete interno, Penglai Dajin reportó sus costos en RMB. Señaló que reportó el flete 
interno real en que se incurrió en la transacción. Presentó la factura de flete interno correspondiente. 

ii. Determinación 

140. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de gastos por 
manejo y flete interno, de acuerdo con la información y metodología que Penglai Dajin presentó. 

3. Valor normal 

a. Consideraciones metodológicas 

i. Ventas internas y exportaciones a terceros países 

141. Las empresas productoras-exportadoras Titan New, Taisheng Wind, Chengxi y Penglai Dajin 
indicaron que las ventas de las torres de viento se basan en proyectos específicos, por lo que difieren en sus 
propiedades técnicas entre proyectos. Por lo anterior, consideran que cada torre de viento es un producto 
único y que las variables y diferencias en las especificaciones técnicas afectarían una comparación adecuada, 
por lo que no es posible ajustar con precisión los precios en el mercado interno de China para hacerlos 
comparables con los precios de exportación a México, bajo tales circunstancias consideran apropiado calcular 
el valor reconstruido para cada tipo de torre de viento exportada a México. 

142. Al respecto, la Secretaría requirió a cada productora-exportadora las pruebas que demuestren que 
cada tipo de torre de viento es un producto único, que proporcionaran la totalidad de las ventas de torres de 
viento que realizaron en el mercado interno y en los mercados de exportación a terceros países durante el 
periodo investigado, así como los elementos para determinar si, aun no siendo idénticos a los exportados a 
México, pudiera proceder un ajuste al valor normal por diferencias físicas, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 del RLCE. Lo anterior, a fin de que la Secretaría tuviera los elementos necesarios para determinar 
si en el mercado interno se realizaron ventas de mercancía comparable a la exportada a México, antes de 
considerar cualquier otra opción para el cálculo del valor normal de conformidad con los artículos 2.2 
del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de LCE. 

143. En respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría, cada una de las empresas proporcionó un 
cuadro comparativo de las especificaciones técnicas de cada tipo de torre de viento vendido en los mercados 
interno, de exportación a México y a terceros países, así como las ventas realizadas en cada uno de sus 
mercados, durante el periodo investigado. Por su parte, Titan New, Taisheng Wind y Chengxi también 
proporcionaron documentos correspondientes a un proyecto de torres de viento vendido en el mercado 
interno, exportado a un tercer país y el costo de producción de proyectos vendidos en el mercado interno. 
Penglai Dajin no presentó soporte documental adicional. 

144. En este sentido, las productoras-exportadoras argumentaron lo siguiente: 

a. dadas las especificaciones técnicas de las torres de viento, los productos vendidos en los 
mercados doméstico y de exportación a terceros países no son idénticos o comparables 
a los exportados a México. Lo anterior, de conformidad con el cuadro comparativo de 
especificaciones técnicas que aportaron; 

b. la torre de viento es un producto hecho a la medida y varía según la condición real y los 
requisitos técnicos de la demanda, por lo que la torre de viento no es un producto estándar, es 
un producto ensamblado que incluye varias partes diferentes; 

c. las torres de viento son productos que consisten en múltiples placas de acero enrolladas en 
forma cilíndricas o cónicas y soldadas entre sí, y cuentan con bridas, pintura, puertas, 
componentes internos o externos. Las torres de viento tienen los mismos insumos, usos finales 
similares, usuarios finales similares y están dirigidos a mercados generales. Además, el 
proceso de producción de las torres de viento es similar en aspectos generales. Titan New, 
Chengxi y Penglai Dajin, presentaron un diagrama del proceso de producción de las torres 
de viento; 

d. el costo de producción de la torre de viento no puede valorarse mensualmente para todos los 
proyectos y debe registrarse en cada uno. Cada proyecto es un centro de costos independiente. 
Los costos de materiales de un proyecto son diferentes respecto de otros proyectos. Los 
materiales se compran y consumen específicamente para cada proyecto; 
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e. los productos vendidos en los mercados interno y a terceros países no son comparables en 
precio con los productos exportados a México, y no se pueden realizar ajustes a los precios de 
las torres de viento de un proyecto para una comparación equitativa, debido a las diferentes 
normas de consumo, precios de materiales, especificaciones técnicas y unidades de medida de 
materiales de cada proyecto, por lo que dichos precios no deben usarse como valor normal en 
esta investigación; 

f. las torres de viento han sido investigadas por varias autoridades. En Estados Unidos, por 
ejemplo, el valor normal se construye mediante las normas del factor de costo y precios de país 
sustituto. En Australia, se determina el valor normal mediante el valor reconstruido, y 

g. con base en el artículo 31 de la LCE proporcionaron el valor reconstruido de la mercancía 
exportada a México, al no realizarse ventas de mercancía idéntica o comparable en el mercado 
interno o porque tales ventas no permiten una comparación válida. 

145. Con base en la información y argumentos aportados por las empresas productoras-exportadoras, 
la Secretaría considera que las torres de viento son productos que se elaboran de acuerdo a las 
especificaciones técnicas requeridas por los desarrolladores. Por tal motivo, y como lo demostraron 
las empresas productoras-exportadoras, estima que no se efectuaron ventas de torres de viento en el 
mercado interno de China ni a terceros países que fueran comparables a las exportadas a México, durante 
el periodo investigado. 

146. De igual manera, considera que no es pertinente ajustar los precios internos por diferencias físicas 
debido a las diferentes especificaciones técnicas de las torres de viento. En consecuencia, considera 
redundante determinar si las ventas en el mercado de China se realizaron en el curso de operaciones 
comerciales normales o si a causa de una situación especial de mercado, tales ventas no permiten una 
comparación adecuada, de conformidad con los artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de LCE. 

147. Por lo anterior, la Secretaría determinó que, en la presente investigación, lo procedente es utilizar el 
valor reconstruido como opción de valor normal, con fundamento en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping 
y 31 de la LCE. 

ii. Valor reconstruido propuesto por las productoras-exportadoras 

148. Titan New, Taisheng Wind, Chengxi y Penglai Dajin presentaron el valor reconstruido para cada tipo 
de torre de viento exportado a México durante el periodo investigado. 

149. La Secretaría requirió a las empresas Titan New, Taisheng Wind y Chengxi proporcionar la 
información que permitiera determinar que los precios de compra de cada uno de los materiales utilizados 
para la fabricación de las torres de viento corresponden a operaciones comerciales normales y a precios de 
mercado. Como respuesta, las productoras-exportadoras argumentaron que todos los materiales se compran 
en mercados abiertos y algunos materiales se importan de otros países. La Secretaría observó que la muestra 
de facturas de compra de materiales que presentaron las productoras-exportadoras corresponden a 
proveedores chinos, por lo que su argumento de que algunos materiales se importan de otros países no 
corresponde a las pruebas presentadas, de tal suerte que no contó con los elementos necesarios ni la 
información que permita determinar que los precios a los que adquieren los insumos en el mercado interno 
corresponden a operaciones comerciales normales y a precios de mercado. 

150. La Secretaría también analizó la información y documentos que aportaron Titan New, Taisheng Wind 
y Chengxi para sustentar el valor reconstruido de las torres de viento exportadas a México, al respecto 
observó lo siguiente: 

a. presentaron una muestra de facturas de compra de materiales para la fabricación de las torres 
de viento, no obstante que se les requirió la totalidad de las facturas para cada uno de los 
proyectos exportados a México. Que si bien, de acuerdo a lo expresado por dos productoras-
exportadoras, existen cientos de facturas de cada tipo de material, la muestra de facturas que 
aportaron no permitió a la Secretaría corroborar y validar las cifras reportadas por concepto de 
costo de producción de cada uno de los materiales y para los tipos de torres de viento 
exportados a México; 

b. al comparar la información de las facturas de compra con respecto a lo reportado en las listas 
de materiales presentadas por Titan New y Chengxi no se puede corroborar la totalidad de la 
información indicada, debido a que existen descripciones o especificaciones de materiales 
indicadas en las facturas que no se reportan en la lista de materiales. Asimismo, las facturas de 
ambas empresas resultan ilegibles; 
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c. adicionalmente, en lo que respecta a las facturas de Titan New, para varias descripciones de 
las facturas, la cantidad o el precio unitario no corresponden a lo reportado en las listas 
de materiales. Además, en la lista de materiales, se reportan cantidades para algunos insumos 
en equipo interno sin indicar el correspondiente precio unitario y monto total. También incluyó 
un flete en el costo de producción de la placa de acero, sin explicación alguna. De igual 
manera, el consumo unitario y el precio unitario que se obtiene de la lista de materiales para la 
mayoría de los insumos, no corresponde con el reportado en su anexo de valor reconstruido; 

d. en lo que respecta a Chengxi, en la lista de materiales se reportan cantidades y valores 
negativos para varios materiales, sin presentar una explicación de ello. La cantidad de consumo 
total de las bridas que se obtiene de su lista de materiales no corresponde con el reportado en 
su anexo de valor reconstruido; 

e. en los costos de producción, las tres productoras-exportadoras reportaron un consumo por 
concepto de chatarra, el cual es sustraído en el cálculo del costo de producción de las torres de 
viento, sin embargo, Titan New y Chengxi no presentaron el sustento documental ni una 
explicación metodológica que permita corroborar y validar las cifras reportadas por concepto de 
chatarra, además, la empresa productora-exportadora Chengxi reportó venta de chatarra en 
meses fuera del periodo investigado. Por su parte, Taisheng Wind, aunque presentó facturas de 
venta de la chatarra en el periodo investigado, no presentó los documentos que sustenten la 
cantidad de placa consumida, por lo que no fue posible corroborar y validar la información; 

f. en lo que respecta a la mano de obra, Titan New y Chengxi no presentaron los documentos ni 
la metodología que permita replicar y validar las cifras reportadas por dicho concepto, siendo 
que únicamente indicaron que los costos de mano de obra se asignan a cada proyecto. Por su 
parte, Taisheng Wind proporcionó documentos respecto a costos laborales para las torres de 
viento de uno de los dos proyectos que incluyen las torres de viento exportadas a México, sin 
embargo, fue omisa en presentar los documentos que sustenten las cifras reportadas por 
costos laborales para los pies de la torre de ese proyecto, además, no se contó con los 
documentos que sustenten los conceptos de mano de obra correspondientes al otro proyecto, 
por lo que no fue posible corroborar y validar la información, y 

g. en lo que respecta a los conceptos que integran los gastos indirectos de fabricación, Titan New 
y Chengxi no aportaron la documentación y metodología que permita corroborar y validar las 
cifras reportadas en cada uno de los conceptos que integran los gastos indirectos de 
fabricación, siendo que únicamente indicaron que los gastos indirectos de fabricación se 
asignan a cada proyecto. Por su parte, Taisheng Wind proporcionó documentos respecto a los 
gastos de fabricación para las torres de viento de un proyecto, sin embargo, no presentó 
los documentos que sustenten las cifras reportadas por gastos de fabricación para los pies de 
torre de dicho proyecto. Tampoco se contó con los documentos que sustenten los gastos 
indirectos de fabricación correspondientes al otro proyecto, por lo que no fue posible corroborar 
y validar la información. 

151. Referente a los gastos generales y la utilidad para las exportaras Titan New, Taisheng Wind y 
Chengxi, las empresas proporcionaron sus respectivos reportes mensuales del Estados de Resultados y del 
Balance General para el periodo investigado, así como los reportes auditados para los años 2017 y 2018. 

152. En lo que respecta a la empresa Penglai Dajin, la Secretaría le requirió tanto en el formulario oficial 
como en el requerimiento de información adicional, que en caso de acudir a la metodología de valor 
reconstruido (costos de producción, gastos generales y utilidad) presentara el soporte documental incluyendo 
las órdenes de compra, facturas de venta y los correspondientes comprobantes de pago. Como respuesta al 
requerimiento de información, la empresa únicamente presentó hojas de trabajo del costo de producción y del 
valor reconstruido de las torres de viento que exportó a México, sin presentar los documentos que sustenten 
las cifras reportadas, por lo que la Secretaría no contó con las pruebas necesarias para corroborar y validar la 
información presentada por la empresa. 

153. Al respecto, la Secretaría considera que las productoras-exportadoras Titan New, Taisheng Wind, 
Chengxi y Penglai Dajin no proporcionaron la información requerida en el formulario oficial y en el 
requerimiento de información o la presentaron de manera incompleta, por lo que la Secretaría no tuvo certeza 
de las cifras que proporcionaron para calcular el valor reconstruido, a partir de la propia información de cada 
productora- exportadora, limitando su capacidad de análisis. Esto, a pesar de haber contado con, por lo 
menos 91 días para presentarla. 
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154. En consecuencia, como lo establecen los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping y 54 y 64 de la LCE, 
si una parte interesada niega el acceso a la información necesaria, no la facilita en un plazo prudencial o 
entorpece significativamente la investigación, podrán formularse determinaciones preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, sobre la base de los hechos de que se tenga conocimiento que, en el presente caso, 
resulta ser la información proporcionada por las Solicitantes. 

155. Por lo anterior, la Secretaría determina procedente utilizar las cifras de costo de producción para las 
torres de viento que presentaron las empresas Arcosa y Speco en las etapas de inicio y preliminar, 
para las productoras-exportadoras comparecientes. Lo anterior, a partir de los hechos de que tuvo 
conocimiento de conformidad con los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 y 64 de la LCE, de 
acuerdo a lo que se describe en los puntos 157 al 167 de la presente Resolución. 

b. Valor reconstruido propuesto por las Solicitantes 

156. De acuerdo con los puntos 141 a 147 de la presente Resolución, la Secretaría determinó que no 
hubieron ventas de torres de viento en el mercado interno de China ni a terceros países que fueran 
comparables a las exportadas a México, durante el periodo investigado, por lo que procedió a calcular el valor 
normal conforme a la metodología de valor reconstruido. La Secretaría determinó calcular el costo de 
producción para Titan New, Taisheng Wind, Chengxi y Penglai Dajin, a partir de los hechos de que tuvo 
conocimiento, es decir, con base en la información que aportaron las Solicitantes, la cual se describe 
a continuación. 

157. En la presente etapa, la Secretaría requirió a Arcosa y Speco que proporcionaran el costo de 
producción (costo de los materiales y componentes directos, el costo de la mano de obra directa y los gastos 
indirectos de fabricación) de las torres de viento de 78, 90, 112 y 120 m de altura en China, lo anterior, por ser 
los tipos de torres de viento en los proyectos que exportaron a México las productoras chinas comparecientes, 
durante el periodo investigado. Para las torres de viento de 80 m de altura, la Secretaría utilizó la información 
que aportaron las Solicitantes en la etapa de inicio, conforme a lo descrito en los puntos 52 a 62 de la 
Resolución de Inicio. 

158. Para calcular el costo de producción de las torres de viento de 78, 90, 112 y 120 m de altura, Arcosa 
y Speco utilizaron para la placa de acero al carbón (materia prima utilizada en la producción de las torres de 
viento), los precios de exportación en dólares por tonelada que obtuvieron del CRU International Limited 
(CRU), para el periodo investigado. La Secretaría observó que en la información que reporta el CRU también 
se incluyen los precios domésticos de la placa de acero en China, por lo que determinó utilizar estos últimos 
para efectos del cálculo, tal como se realizó en la etapa de inicio. Para estimar el precio de los suplementos 
en dólares por tonelada, las Solicitantes utilizaron las cifras obtenidas de una empresa acerera en México, que 
es su proveedora, ya que no obtuvieron el valor de los suplementos en China. Explicaron que los suplementos 
son los agregados químicos que se introducen en el proceso de producción de la placa de acero al carbón 
para darle el grado de dureza que se requiere para la fabricación de las torres de viento. 

159. Para documentar lo anterior, presentaron una base de datos que integra la información del CRU, de 
la cantidad de placa de acero necesaria para la fabricación de cada una de las secciones de cada torre 
de viento, así como el cálculo que les proporcionó su proveedor, el cual se encuentra fuera del periodo 
investigado, por lo que, las Solicitantes presentaron información a fin de llevar los precios al 
periodo investigado. 

160. De igual manera, en el cálculo del costo de producción de las torres de viento, las Solicitantes 
utilizaron para los materiales (bridas, internos atornillables, marco de puerta, internos soldables, soldadura, 
pintura, metalizado y lonas), los precios en dólares a los que los adquiere una de las empresas de la 
producción nacional, así como la cantidad requerida de cada insumo para la fabricación de cada torre de 
viento. Dado que la información, para varios de los materiales, se encuentran fuera del periodo investigado, 
las Solicitantes presentaron información a fin de llevar los precios al periodo investigado. 

161. En cuanto a los conceptos que integran la fabricación (gastos de mantenimiento, nómina y gastos 
relacionados, depreciación, gastos fijos y consumibles energéticos) utilizaron los costos para cada concepto 
correspondientes a una de las Solicitantes. Argumentaron que el costo de la mano de obra lo calcularon 
considerando que el método de fabricación es similar en China y en México, debido a que en ambos casos se 
cuenta con tecnología y equipos que deben cumplir con las características técnicas requeridas por 
el diseñador. 
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162. El costo de producción se obtuvo de la siguiente manera: 

a. se multiplicó el precio de cada insumo (materia prima y materiales) por la cantidad utilizada en 
la producción de una torre de viento, y 

b. se multiplicó el número de horas requeridas en la producción de cada torre de viento por el 
costo de cada hora en dólares involucrada en la fabricación de las torres. 

163. En lo que respecta a los gastos generales (gastos de venta, administración y financieros) y utilidad, 
tal como se indica en los puntos 152 y 153 de la presente Resolución, la Secretaría calculó dichos conceptos 
para las empresas Titan New, Taisheng Wind y Chengxi, respectivamente, con base en la información de los 
Estados de Resultados, para el periodo investigado, que aportaron cada una de las empresas. Para la 
productora-exportadora Penglai Dajin, realizó un promedio de los gastos generales y de la utilidad que 
presentaron las empresas Titan New, Taisheng Wind y Chengxi, a partir de los hechos de que tuvo 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping y el Anexo II del 
Acuerdo Antidumping, 54 segundo párrafo y 64 último párrafo de la LCE. 

164. No obstante lo anterior, la Secretaría para esta etapa de la investigación determinó no utilizar los 
gastos financieros que reportaron las empresas Taisheng Wind y Chengxi en sus estados financieros, toda 
vez que, dicha cifra es negativa, lo cual implicaría que, al usar el excedente de ingresos sobre gastos 
financieros como una especie de crédito, éste tendría el efecto de absorber otros gastos y costos 
efectivamente erogados por la empresa, de acuerdo con lo previsto en las fracciones VII y VIII del artículo 46 
del RLCE. Además, para la empresa Chengxi determinó no tomar en cuenta los gastos de venta, debido a que 
dichos gastos los reportó de manera negativa lo cual contraviene la práctica contable, al ser estos entre otros 
los gastos en los que se incurre para promocionar y comercializar productos. 

165. Lo anterior, es contrario al propósito mismo de recurrir al valor reconstruido, ya que éste se refiere al 
precio al que se recuperan por completo todos los costos y gastos, generando un margen de utilidad, por ello 
al subestimar dichos gastos se obtendría un valor reconstruido inferior al que corresponden en términos de 
legislación en la materia. Además de que se les requirió una explicación de cómo calcularon los beneficios 
de la operación a partir de su ingreso operacional, la cual no fue respondida con claridad por parte de las 
empresas productoras-exportadoras. 

166. Adicionalmente, la Secretaría incluyó en el cálculo de los gastos generales de la empresa Chengxi 
aquellos que identificó en sus estados financieros como gastos de investigación y desarrollo. Lo anterior de 
acuerdo con lo previsto en la fracción II del artículo 46 de RLCE. 

c. Determinación 

167. Con base en la descripción de los puntos anteriores y de conformidad con los artículos 2.1 del 
Acuerdo Antidumping, 31 fracción II de la LCE y 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un valor normal para 
las torres de viento de 78, 80, 90, 112 y 120 m de altura, para cada empresa productora-exportadora, 
respectivamente, en dólares por torre. 

4. Margen de discriminación de precios 

168. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping, 30, 54 y 64 último párrafo de la LCE, y 38, 39 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor 
normal con el precio de exportación y determinó, en esta etapa de la investigación, que las importaciones de 
torres de viento originarias de China, se realizaron con los siguientes márgenes de discriminación de precios: 

a. de 41.22 % para las importaciones originarias de China y provenientes de Titan New; 

b. de 69.21 % para las importaciones originarias de China y provenientes de Taisheng Wind; 

c. de 66.49 % para las importaciones originarias de China y provenientes de Penglai Dajin, y 

d. de 143.06 % para las importaciones originarias de China y provenientes de Chengxi y para las 
demás exportadoras de ese país. 

H. Análisis de daño y causalidad 

169. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas que las partes comparecientes aportaron, con el 
objeto de determinar si las importaciones de torres de viento originarias de China, efectuadas en condiciones 
de discriminación de precios, causaron daño material a la rama de producción nacional del producto similar. 
Esta evaluación comprende, entre otros elementos, un examen de: 

a. el volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el 
efecto de estas en los precios internos del producto nacional similar, y 

b. la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 
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170. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponde a la información que Arcosa y Speco proporcionaron, ya que estas empresas constituyen la rama 
de producción nacional del producto similar al que es objeto de investigación, tal como se determinó en el 
punto 104 de la Resolución de Inicio, situación que se confirma en el punto 194 de la presente Resolución. 
Para ello, la Secretaría consideró datos de los periodos agosto de 2015-julio de 2016, agosto de 2016-julio de 
2017 y agosto de 2017-julio de 2018, que constituyen el periodo analizado. Salvo indicación en contrario, el 
comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un determinado año o periodo se analizó con 
respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Similitud de producto 

171. Conforme a lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la 
Secretaría evaluó la información y las pruebas que obran en el expediente administrativo para determinar si 
las torres de viento de fabricación nacional son similares al producto objeto de investigación. 

172. Como se señaló en los puntos 71 a 91 de la Resolución de Inicio, la Secretaría analizó y determinó 
que las torres de viento de fabricación nacional son similares al producto objeto de investigación, en virtud de 
que cuentan con características físicas y composición semejantes, se fabrican con los mismos insumos y 
mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales; asimismo, atienden a los mismos 
mercados y consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables. 

173. En esta etapa de la investigación, sólo Vestas cuestionó la determinación de similitud entre las torres 
de viento investigadas y las de fabricación nacional, al considerar que no presentan las mismas características 
y no son comercialmente intercambiables. De hecho, argumentó que las Solicitantes no producen torres de 
viento idénticas o similares a las que importó de China. 

174. Titan New indicó que las torres de viento que produce y exporta a México, no tienen grandes 
diferencias con respecto al producto objeto de la presente investigación y el producido por la industria 
mexicana. En el mismo sentido, Siemens señaló que las torres de viento que importó son idénticas 
a las nacionales y que incluso, en algunos proyectos, utilizó ambos productos con las mismas 
especificaciones técnicas. 

a. Características 

175. De acuerdo con lo señalado en los puntos 72 a 74 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes 
manifestaron que las torres de viento originarias de China y las de producción nacional son mercancías que 
tienen características físicas y composición química semejante, ya que ambos productos se componen de 
secciones tubulares formadas por anillos rolados y soldados elaborados con placas de acero al carbón con 
alta resistencia a la cedencia, la composición física y química es conforme a las especificaciones de cada 
cliente, y la altura deseada dependerá del lugar en donde se vaya a construir el parque eólico. 

176. En esta etapa de la investigación, Chengxi, Taisheng Wind y Titan New coincidieron en que todas las 
torres de viento constan de múltiples placas de acero enrolladas en formas cilíndricas o cónicas y soldadas 
entre sí, y cuentan con bridas, puertas y componentes internos o externos. 

177. Sin embargo, Vestas argumentó que las torres de viento investigadas y las de fabricación nacional no 
tienen las mismas características y no son comercialmente intercambiables. Ello, en razón de que el cliente o 
tecnólogo, proporciona primero los diseños, derechos de propiedad, especificaciones técnicas y materiales 
necesarios para su fabricación, lo cual dependerá del proyecto específico y de las características del sitio en 
el que han de ser instaladas. En consecuencia, argumentó que las Solicitantes no producen torres de viento 
idénticas o similares a las que importó de China. Para sustentar su consideración, argumentó lo siguiente: 

a. las torres de viento fabricadas en China y las de fabricación nacional no pueden sustituirse 
indistintamente, por lo que no son comercialmente intercambiables, toda vez que se encargan 
por proyecto, con diferentes características debido a condiciones climatológicas, geográficas, 
tecnológicas y de capacidad. Ello, con independencia de que unos u otros productores puedan 
tener la capacidad instalada disponible y la tecnología necesaria para producirlas; 

b. durante el periodo analizado, encomendó a una de las Solicitantes, Speco, la manufactura de 
torres de viento para ciertos proyectos y bajo una serie de requisitos técnicos y de diseño, 
además de que también proveyó diversos insumos para la manufactura de las referidas torres 
de viento, entre ellos el acero, a fin de cumplir con los requisitos técnicos y de calidad del sitio a 
instalar las torres de viento; 

c. de esta manera, las torres de viento que las Solicitantes manufacturan o ensamblan para cada 
proyecto, son diferentes a las que importa para proyectos distintos debido al diseño, derechos 
de propiedad intelectual y especificaciones técnicas que son de su propiedad; 
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d. debido a las diferencias físicas y de diseño, las mercancías importadas y las de fabricación 
nacional no son comercialmente intercambiables, aun cuando pudieran tener la misma altura, 
sólo las diseñadas para un proyecto pueden ser funcionales para el mismo; 

e. la altura de 80 y 125 m no es el único criterio para definir la identidad o similitud entre las torres 
de viento objeto de investigación y las de fabricación nacional, y 

f. existen torres manufacturadas en concreto, las cuales no pueden ser similares o 
comercialmente intercambiables con las torres de acero objeto de investigación. 

178. Para acreditar sus señalamientos, Vestas proporcionó lo siguiente: i) un reporte de los proyectos en 
lo que ha participado durante el periodo analizado y donde requirió producto de fabricación nacional e 
importado de China; ii) diagramas con ejemplos de torres de viento que presentan la misma altura, pero que 
se componen de diferentes secciones; iii) el estudio “Torres de viento. Una mirada al pasado para mejorar 
nuestro futuro” publicado en octubre-diciembre de 2016 por la Universidad Autónoma de Coahuila; 
iv) pedimentos y facturas de compras del producto importado; v) reportes de compras del producto importado 
y nacional, y vi) un contrato de suministro celebrado con Speco para acreditar que proporciona el diseño, 
instrucciones de producción, tecnología, materiales, e incluso el personal calificado para la fabricación de la 
mercancía objeto de investigación. 

179. Por su parte, Arcosa señaló que los cuestionamientos de Vestas deben desecharse conforme 
a lo siguiente: 

a. la industria nacional compite con base en los diseños y especificaciones propuestas por los 
clientes, siendo el precio el que define la oferta ganadora, en tanto que todos los oferentes 
presentan propuestas sobre un producto claramente definido con especificaciones iguales. Si 
bien las torres de viento responden al diseño y especificaciones requeridos por los clientes, no 
es exacto que no puedan ser sustituibles por otras torres de viento de características similares 
que les permitan realizar la misma operación que se ajuste a las necesidades del cliente. La 
opción de sustituir o intercambiar, si bien no es frecuente, ocurre si la circunstancia obliga o 
incentiva a realizar este intercambio; 

b. las productoras y exportadoras comparecientes reconocen que todas las torres de viento, 
incluyendo las que exportan a México, tienen forma similar, componentes internos y externos, y 
los mismos usos y funciones, por lo que son comercialmente intercambiables, y 

c. el estudio de la Universidad de Coahuila no es pertinente al producto objeto de investigación, 
pues corresponde a la estructura de un edificio y diseño que aprovecha el aire para efectos de 
la dispersión de calor y ventilación. Asimismo, es de conocimiento técnico que ninguna torre 
de viento que se fabrica en la actualidad utiliza aberturas para ventilar su parte interior. 

180. La Secretaría analizó los argumentos y medios de prueba que presentó Vestas, y consideró que 
éstos no acreditan que las torres de viento que importó de China no cuenten con características similares al 
producto fabricado por las Solicitantes, en razón de lo siguiente: 

a. Vestas no proporcionó los elementos técnicos que demuestren que el diseño, altura, materiales, 
especificaciones, espesor, entre otros aspectos, sean relevantes, al punto de que afecten 
significativamente los usos y funciones del producto objeto de investigación y de fabricación 
nacional, de tal manera que impida que ambos sean intercambiables; 

b. la Secretaría no estableció la similitud entre el producto nacional y el investigado a partir de la 
altura, sino con base en el conjunto de elementos y medios de prueba descritos en los puntos 
70 a 91 de la Resolución de Inicio; 

c. debido a las especificidades de la industria investigada, la sustitución e intercambiabilidad de 
las torres de viento no ocurre al final del proceso productivo, cuando se obtiene el producto 
terminado y listo para facturar, sino a partir del momento en que el cliente determina las 
características y especificaciones que habrá de requerir al fabricante de torres de viento a 
elegir, sea nacional o chino; 

d. la importadora se contradice en sus señalamientos, ya que en su respuesta al formulario 
reconoció que su elección de proveedor –chino y nacional-, depende de diversos criterios o 
factores que no tienen relación con las características y composición del producto objeto de 
investigación, y 
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e. por lo que se refiere al reporte de proyectos y diagramas de torres que proporcionó Vestas, 
éstos sólo contienen información general, lo que no permite determinar que las torres de viento 
de fabricación nacional no tengan características similares a las importadas de China. En 
cuanto al estudio de la Universidad de Coahuila, éste se refiere a la historia de las torres de 
viento con el objetivo de enfriar viviendas, por lo que el mismo, junto con las características 
indicadas (cortes transversales, número de aberturas, etc.) no corresponde al producto objeto 
de investigación. Tampoco tiene sentido el señalamiento sobre la no similitud de las torres de 
concreto, ya que no forman parte de la presente investigación. En lo referente al resto 
de información documental (pedimentos, facturas, reportes de compras y el contrato de 
suministro con Speco) sólo muestra que adquirió producto importado de China y nacional, pero 
no incluyen información que acredite que ambos productos no cuenten con características 
similares al punto de que resulten no sustituibles ni intercambiables entre sí. 

181. Adicionalmente, conforme a lo señalado en los puntos 174 y 176 de la presente Resolución, Titan 
New y Siemens reconocieron que las torres de viento objeto de investigación y de fabricación nacional no 
tienen grandes diferencias y pueden tener las mismas especificaciones técnicas, por lo que son idénticos o 
similares, en tanto que las exportadoras Chengxi, Taisheng Wind y Titan New, coincidieron, en general, con 
las características que describen a ambos productos. 

182. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría contó con elementos 
suficientes que le permiten confirmar que las torres de viento objeto de investigación y de fabricación nacional 
tienen características semejantes. 

b. Proceso productivo 

183. Conforme a lo descrito en los puntos 75 a 80 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que 
el producto objeto de investigación y el de fabricación nacional, en general, tienen procesos productivos 
similares, ya que constan de etapas e insumos semejantes, en virtud de lo siguiente: 

a. ambos productos utilizan insumos idénticos o similares en su fabricación a los que se emplean 
en cualquier parte del mundo, incluyendo la tecnología, los procesos de corte, rolado, 
soldadura, pintura y ensamble de internos son similares, además, de que la tecnología y los 
equipos de fabricación deben cumplir con las especificaciones requeridas por el cliente para la 
fabricación del producto final; 

b. el proceso de producción es similar en todos los países o regiones donde se fabrican, 
incluyendo China y México, el cual se realiza conforme a lo que indica el diseño de ingeniería 
de cada cliente, de acuerdo con lo descrito en los puntos 15 y 16 de la Resolución de Inicio y 13 
y 14 de la presente Resolución; 

c. los fabricantes de maquinaria y equipo necesarios para la fabricación del producto objeto de 
investigación, son proveedores internacionales, y si bien pueden existir diferencias, la operación 
es similar, y no existe en el mercado nacional ningún tipo de restricción que impida la 
adquisición de los insumos para la fabricación de las torres de viento, y 

d. previo a iniciar la fabricación del producto nacional, Arcosa y Speco realizan una cotización a 
sus clientes potenciales, que es revisada y negociada para su aprobación en un tiempo 
promedio de tres a cinco meses. Posteriormente se adquieren los principales insumos. Debido 
a que las torres de viento se fabrican de acuerdo al lote del proyecto asignado, normalmente se 
requieren de tres a cinco meses para finalizar su fabricación, aunque podría ser más 
dependiendo del número de torres de viento a fabricar. Considerando los plazos máximos de 
las fases del proceso, todo el proceso cuando menos podría tener una duración de diez 
y once meses. 

184. En esta etapa de la investigación, las empresas importadoras y exportadoras no aportaron 
argumentos ni pruebas que desvirtuaran que el producto objeto de investigación y el de fabricación nacional, 
en general, tienen procesos productivos similares; tampoco que la rama de producción nacional tuviera 
limitaciones tecnológicas o de capacidad para fabricar el producto conforme a lo solicitado por el cliente. 

185. En efecto, Penglai Dajin, Chengxi, Taisheng Wind y Titan New, coincidieron en que las torres de 
viento están hechas conforme al pedido y requisitos de cada cliente, por lo que son un producto hecho a la 
medida. Indicaron que los clientes especifican el número de secciones, longitud, diámetro y espesor, de 
acuerdo con las necesidades específicas de los desarrolladores o constructores de parques eólicos, las 
características de cada proyecto, la velocidad del viento, geografía, normas y procedimientos aplicables. 
Asimismo, las productoras-exportadoras indicaron que, desde la fecha de expedición de una cotización, su 
aceptación y la materialización de la venta, pueden pasar hasta once meses. 
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186. A partir de la información que obra en el expediente administrativo y del análisis de los argumentos y 
medios de prueba que presentaron las partes interesadas, la Secretaría confirmó que el producto objeto de 
investigación y el producto nacional, en general, tienen procesos productivos similares, ya que constan 
de etapas e insumos semejantes. 

c. Normas 

187. Conforme a lo descrito en los puntos 81 a 83 de la Resolución de Inicio, no existe una norma para las 
torres de viento, sin embargo, cada cliente tiene sus propias especificaciones en las que mencionan 
las normas europeas o americanas aplicables para la composición física, química, tolerancias de medida y 
demás parámetros que deben cumplir los materiales que forman la torre de viento. Tanto las torres de viento 
de fabricación nacional como las originarias de China se fabrican a partir de acero al carbono bajo 
especificaciones de normas comunes, tales como BSI S355K2 y BSI S355J2 que sigue la productora china 
BaoSteel Group Corporation, en tanto que las productoras nacionales aplican las normas ASTM A572 y ASTM 
A36, las cuales les permiten tener las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 

d. Usos y funciones 

188. Conforme a lo descrito en el punto 84 de la Resolución de Inicio, las torres de viento originarias de 
China, así como las de fabricación nacional se utilizan fundamentalmente para soportar el peso del sistema 
de aerogeneración y proporcionar la altura necesaria para la generación de energía eléctrica. 

189. En esta etapa de la investigación, Siemens manifestó que utiliza torres de viento nacionales e 
importadas indistintamente en sus proyectos, y no existen elementos o especificaciones técnicas que las 
distingan unas de otras. Vestas señaló que las características geográficas y meteorológicas de cada proyecto 
eólico impactarán en las especificaciones del producto a fin de soportar el motor o turbina que lleva a cabo la 
función de aprovechar el viento para transformarlo en electricidad. 

190. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría confirmó que las torres de viento originarias de China, así 
como las de fabricación nacional, se utilizan indistintamente para soportar el peso del sistema de 
aerogeneración y proporcionar la altura necesaria para la generación de energía eléctrica. 

e. Consumidores y canales de distribución 

191. A partir de lo descrito en los puntos 85 a 90 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que 
las torres de viento originarias de China y las de producción nacional tienen los mismos consumidores, 
concurren a los mismos mercados y atienden los mismos canales de distribución, ello en tanto que ambos 
productos: 

a. proveen al mismo tipo de sectores o industrias consumidoras del sector público como la 
Comisión Federal de Electricidad y del sector privado, dedicadas a la producción y distribución 
de energía eléctrica; 

b. han participado en la cadena de suministro de los componentes de los sistemas eólicos a 
empresas encargadas de la construcción de los parques eólicos, pequeños productores 
independientes o licitantes ganadoras, y 

c. se instalan en parques eólicos que cuentan con las condiciones naturales para su operación, en 
estados tales como: Baja California, Coahuila, Nuevo León, Durango, Tamaulipas, Veracruz, 
Hidalgo, Zacatecas, Jalisco, Guanajuato, San Luis Potosí, Querétaro, Puebla y Oaxaca. 

192. En esta etapa de la investigación, dos de las tres importadoras comparecientes manifestaron que 
también adquirieron el producto de fabricación nacional. De acuerdo con la información que proporcionaron 
dichas empresas, la Secretaría observó que el producto nacional e investigado se destinó a parques eólicos 
situados en los estados antes señalados, lo que confirma que ambos productos se destinan a los mismos 
consumidores y mercados, lo que refleja su intercambiabilidad comercial. 

f. Determinación 

193. A partir de los argumentos y pruebas descritos anteriormente, la Secretaría contó con elementos 
suficientes para determinar de manera preliminar que las torres de viento de fabricación nacional son similares 
al producto objeto de investigación, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 
37 fracción II del RLCE, en virtud de que cuentan con características físicas y composición semejantes, se 
fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales; 
asimismo, atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas 
funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares. 
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2. Rama de producción nacional y representatividad 

194. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado, como una proporción importante de la producción nacional total de torres de viento, tomando en 
cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de investigación o si existen 
elementos que indiquen que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

195. De acuerdo con lo descrito en los puntos 93 a 95 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes indicaron 
que la industria nacional de torres de viento se encuentra conformada por tres fabricantes, Arcosa, Speco y 
Windarmex. Debido a que no existe información oficial o estadística de la industria objeto de análisis, 
estimaron la producción de Windarmex para el periodo investigado. Con base en dicha estimación, calcularon 
su participación en la producción nacional de torres de viento en el periodo analizado (92%). 

196. Adicionalmente, manifestaron que Windarmex no debía ser considerada como parte de la rama de 
producción nacional debido a que en el periodo analizado estuvo relacionada con una de las importadoras 
de torres de viento, Gamesa Eólica de México, a través de las empresas españolas Windar Renovables y 
Siemens Gamesa Renewable Energy, al igual que la importadora mexicana Siemens GESA Renewable 
Energy. Para acreditar lo anterior, proporcionaron los medios de prueba descritos en el punto 97 de la 
Resolución de Inicio. Conforme a lo señalado en el punto 101 de dicha Resolución, la Secretaría consideró 
que los elementos presentados por las Solicitantes indicaban que tal vinculación existe, por lo que determinó 
que la rama de producción nacional está constituida por los productores solicitantes Arcosa y Speco. 

197. En la etapa previa, la Secretaría requirió a la Asociación Mexicana de Energía Eólica (AMDEE) y 
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO) información sobre la producción 
nacional de torres de viento, sin embargo, en su respuesta indicaron que no contaban con la misma. Por lo 
que se refiere a la productora no solicitante, Windarmex, se requirió su producción del periodo analizado, no 
obstante, proporcionó cifras que presentaban diferencias, lo cual generó dudas sobre la exactitud de la 
misma. Debido a ello, la Secretaría calculó la producción nacional total con base en la mejor información 
disponible que era la estimación que proporcionaron las Solicitantes, a partir de la cual determinó que 
éstas tuvieron una participación en el periodo investigado del 69% en la producción nacional total del 
producto similar. 

198. En esta etapa de la investigación, la Secretaría requirió información adicional a Windarmex a fin de 
aclarar las diferencias observadas en sus cifras de producción de la etapa previa. En respuesta, presentó 
nuevamente su producción del periodo investigado y una explicación sobre las diferencias antes señaladas, 
así como facturas de producto fabricado y vendido en dicho periodo. La Secretaría revisó dicha información y 
realizó las correcciones correspondientes a fin de obtener el volumen de producción de Windarmex y calcular 
la producción nacional total de torres de viento del periodo investigado. De acuerdo con lo anterior, la 
participación de las Solicitantes en el periodo investigado fue de 60% en la producción nacional total del 
producto similar. 

199. En esta etapa de la investigación, la importadora Siemens manifestó que está relacionada con 
Windarmex y con otras dos empresas españolas. Al respecto, dicha manifestación confirma la vinculación de 
Windarmex con una de las importadoras comparecientes y la procedencia de la determinación de la 
Secretaría de constituir a la rama de producción nacional, únicamente a partir de los productores solicitantes, 
Arcosa y Speco. 

200. Por su parte, las productoras-exportadoras cuestionaron la diferencia en el porcentaje de 
participación en la rama de producción nacional señalada por las Solicitantes en el punto 95 de la Resolución 
de Inicio y la obtenida por la Secretaría en el punto 102 de la misma. Al respecto, la Secretaría aclara que 
dicha diferencia se debe a que las Solicitantes consideraron para su cálculo cifras del periodo analizado, 
mientras que la producción estimada de Windarmex correspondía sólo al periodo investigado. Debido a ello, la 
Secretaría calculó la participación de las Solicitantes con los datos de producción que correspondían 
al periodo investigado, lo cual explica la diferencia en los porcentajes de participación en la producción 
nacional total. 

201. Por otra parte, Vestas argumentó que las Solicitantes no son productoras de la mercancía nacional y 
tampoco acreditaron su representatividad en la rama de producción nacional, conforme a lo siguiente: 

a. la producción nacional de torres de viento depende directamente de la solicitud de compra de 
sus clientes, pues no existe un inventario disponible para venderse en territorio nacional, por lo 
que existe una estrecha y necesaria relación entre la supuesta rama de producción nacional y 
sus clientes, pues ambos son parte del proceso productivo; 
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b. las Solicitantes son simples maquiladoras, ya que su actividad depende directa y 
exclusivamente de que los clientes o tecnólogos, quienes son en todo momento dueños de las 
torres de viento y les encomiendan la manufactura o ensamble de la mercancía investigada. De 
manera que los clientes son los que conforman la producción nacional de torres de viento; 

c. el Grupo Especial en el caso “Comunidades Europeas-Medidas Antidumping sobre el Salmón 
de Piscifactoría Procedente de Noruega” resolvió que aquellas empresas que intervengan en 
hacer que existan las mercancías investigadas, forman parte de una rama de producción 
nacional, cualquiera que sea su intervención en el proceso productivo; 

d. las importadoras son productoras y participantes activos en el proceso productivo de las torres 
de viento en México, en virtud de que diversos documentos del mercado de energías eólicas en 
el mundo han reconocido a Vestas y a otros tecnólogos como empresas manufactureras de 
torres de viento en México, y 

e. existen otros fabricantes de torres de viento en México que no fueron considerados en la 
investigación, tales como, Tubac, CS Wind, Enertech, Acciona WindPower y Postensa Wind 
Structures. 

202. Con objeto de acreditar sus señalamientos, Vestas proporcionó los reportes “Sector de Energías 
Renovables en México” emitido por PROMEXICO Inversión y Comercio, de 2016 y el “Global Wind Report. 
Annual Market Update 2016” publicado por el GWEC, así como el contrato de suministro celebrado entre 
Vestas y Speco. 

203. Al respecto, Arcosa y Speco manifestaron que su operación no es exclusivamente de maquila. 
Indicaron que, si bien consideran que la maquila es parte de la producción nacional porque se realiza en una 
planta específica bajo un proceso de producción, también presentaron información de torres de viento 
producidas y efectivamente vendidas a sus clientes durante el periodo analizado. 

204. Por lo que se refiere al servicio de maquila que Speco prestó a Vestas durante el periodo analizado, 
las Solicitantes aclararon en la etapa previa, que dicha producción no debía ser considerada en la 
investigación ni en la información probatoria para acreditar el carácter de productor nacional de torres de 
viento. Por lo que respecta a Arcosa, indicó que ésta no tiene ningún contrato celebrado con Vestas para el 
servicio de maquila. 

205. La Secretaría considera que los señalamientos y medios de prueba que Vestas presentó, no 
demuestran que Arcosa y Speco no sean productoras del producto similar y representativas de la rama de 
producción nacional conforme a lo siguiente: 

a. el hecho de que una de las Solicitantes haya realizado una parte de su producción de torres de 
viento bajo un contrato de servicio de manufactura o maquila, no la descalifica como productora 
e integrante de la rama de producción nacional. Asimismo, se aclara que la Secretaría excluyó 
desde la etapa de inicio las operaciones de producción y ventas correspondientes a los 
servicios de manufactura o maquila, por lo que esto no tuvo efecto en la representatividad de 
las Solicitantes, ni en otros indicadores de la rama de producción nacional; 

b. la Secretaría reconoce que la industria investigada opera bajo el pedido, diseño y requisitos del 
cliente, pero ello no convierte a este último en fabricante del producto objeto de investigación, 
inclusive, aunque sea el proveedor de los insumos; 

c. los medios de prueba que Vestas presentó no acreditan que, además de las Solicitantes, 
existan otros posibles fabricantes de torres de viento conforme a lo siguiente: i) el documento 
“Global Wind Report. Annual Market Update 2016”, sólo indica que Vestas, Acciona y Gamesa, 
son manufactureras de turbinas en México, pero eso no las acredita como fabricantes de torres 
de viento; ii) el contrato de suministro entre Vestas y Speco sólo establece que este último tiene 
la obligación de llevar a cabo el proceso de manufactura del equipo; y iii) de acuerdo con el 
reporte “Sector de Energías Renovables en México”, Acciona WindPower y Postensa Wind 
Structures fabrican torres de concreto, por lo cual no corresponden al producto objeto de 
investigación, y 

d. de acuerdo con los resultados de la revisión de las páginas de Internet de las demás empresas, 
dos no fabrican el producto objeto de investigación: Tubac produce tubería de acero al carbón 
con costura en espiral para la conducción y almacenamiento de aguas, en tanto que Enertech 
es una empresa española de ingeniería civil y consultoría dedicada a cimentaciones eólicas, 
entre otros proyectos. Por lo que respecta a CS Wind, si bien fabrica torres de viento, es una 
empresa con sede en Corea. 
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206. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
confirmó que las Solicitantes son representativas de la producción nacional de torres de viento, por lo que 
constituyen la rama de producción nacional de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del 
Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, toda vez que, en el periodo investigado, su 
producción agregada representó el 60% de la producción nacional total. Adicionalmente, no se contó con 
elementos que indiquen que las Solicitantes se encuentren vinculadas a exportadores o importadores del 
producto objeto de investigación. 

3. Mercado internacional 

207. Las Solicitantes señalaron que no cuentan con información del mercado internacional específica del 
producto objeto de investigación, ya que se trata de un producto que forma parte de los sistemas de 
aerogeneración. Indicaron que la información más aproximada a las torres de viento a nivel internacional está 
relacionada con la producción de energía eólica, pues a partir de ella se puede deducir la producción de 
aerogeneradores, bajo la consideración de que por cada aerogenerador corresponde una torre de viento. 

208. Por lo anterior, Arcosa y Speco presentaron estadísticas del GWEC, que incluye a los principales 
países productores de energía eólica y, consecuentemente, de torres de viento. Con base en dicha 
información, la Secretaría observó que China ocupó el primer lugar mundial en 2017 de generación de energía 
eólica, con una participación del 37%, seguido de los Estados Unidos (13%), Alemania (12%), Reino Unido y 
la India (8%). 

209. Asimismo, presentaron las estadísticas de United Nations Commodity Trade Statistics Database (la 
"UN Comtrade") para la subpartida 8502.31 (Grupos electrógenos de energía eólica) y 7308.20 (torres y 
castilletes, de fundición de hierro o acero). De acuerdo con dicha información: 

a. los principales países importadores de China en la subpartida 8502.31 en el periodo investigado 
fueron: España con una participación de 33%, seguido de Australia y Polinesia Francesa (9%) 
respectivamente, y Omán (8%), y 

b. los principales mercados para las exportaciones de China en la subpartida 7308.20 en el 
periodo investigado fueron: Pakistán y Myanmar (12%) respectivamente, seguidos de Filipinas 
(10%) y Laos (7%). 

210. En esta etapa de la investigación, Penglai Dajin, Siemens y Vestas coincidieron con las Solicitantes 
en que el principal productor y exportador del producto investigado es China, junto con otros países como 
Estados Unidos, Corea, India, Vietnam, Alemania, Dinamarca y España. Asimismo, Penglai Dajin y Siemens 
indicaron que los principales países consumidores también son los importadores de torres de viento, entre los 
que se encuentran China, India, Estados Unidos, Alemania, Australia, Finlandia, Suecia, Argentina y Chile. 

211. Adicionalmente, de acuerdo con las publicaciones del GWEC y World Wind Technology, Vestas 
señaló que en 2018 los países con mayor crecimiento en su capacidad de generación de energía eólica y, por 
consiguiente, en el consumo de torres de viento fueron China, Estados Unidos, Alemania, India y Brasil. 
Asimismo, en la investigación “Utility Scale Wind Towers from China and Vietnam”, Nos. 701-TA-486 y 731-
TA-1195-1196 (Review), Publicación 4888 de abril 2019, la Comisión de Comercio Internacional de Estados 
Unidos señaló que los principales países exportadores de torres de viento son China, Turquía, Alemania, 
Dinamarca y España. 

4. Mercado nacional 

212. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional con base en las cifras nacionales 
de producción y exportaciones presentadas por Arcosa y Speco, al ser éstas representativas de la rama de 
producción nacional, así como las que proporcionó Windarmex de su producción, y de las que se allegó 
relativas a las importaciones realizadas a través de la fracción arancelaria 8502.31.01 de la TIGIE, obtenidas 
del listado de operaciones de importación del Sistema de Información Comercial Mexicano (SIC-M) y la 
información que presentaron las importadoras comparecientes conforme a lo señalado en el punto 228 de 
la presente Resolución. 

213. Cabe aclarar que, derivado de la información que presentó la productora nacional no solicitante 
(Windarmex) y las empresas importadoras (Vestas, Siemens y EDG1), se realizaron ajustes en las cifras de 
producción e importaciones, lo que implicó algunos cambios con respecto a la magnitud y tendencias 
observadas en la etapa previa. Sin embargo, se mantienen los comportamientos que justificaron el inicio de 
la investigación. 

214. Con base en la información descrita en el punto 212 de la presente Resolución, la Secretaría observó 
que el mercado nacional de torres de viento, medido a través del CNA, calculado como la producción nacional 
total más las importaciones menos las exportaciones, disminuyó 62% en el periodo agosto de 2016-julio de 
2017 y aumentó 349% en el periodo investigado, lo que significó un incremento acumulado de 71% en el 
periodo analizado. 
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215. La producción nacional registró un aumento de 61% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, pero 
disminuyó 17% en el periodo investigado, con ello, acumuló un aumento del 33% en el periodo analizado. 

216. La PNOMI, calculada como la producción nacional menos las exportaciones, disminuyó 43% en el 
periodo agosto de 2016-julio de 2017 y aumentó 168% en el periodo investigado, lo que significó un 
incremento acumulado de 54% en el periodo analizado. 

217. Las importaciones totales tuvieron una disminución de 76% en el periodo agosto de 2016-julio de 
2017 y un aumento de 671% en el periodo investigado, lo que representó un aumento acumulado de 84% en 
el periodo analizado. La oferta nacional del producto objeto de investigación en el periodo analizado provino 
de cuatro países: China con una participación en promedio de 74%, Estados Unidos (10%), España (9%) e 
Indonesia (7%). 

5. Análisis de las importaciones 

218. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I 
de la LCE y 64 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos 
como en relación con la producción o el consumo nacional. 

219. De acuerdo con lo descrito en los puntos 115 a 122 de la Resolución de Inicio, la Secretaría obtuvo el 
volumen y valor de las importaciones de torres de viento originarias de China que ingresaron por la fracción 
arancelaria 8502.31.01 de la TIGIE en el periodo analizado, a partir de la información de pedimentos y 
facturas que proporcionaron agentes aduanales, misma que se cotejó contra la base de importaciones del 
listado de operaciones de importación del SIC-M aplicando los criterios descritos en los puntos 116 a 118 de 
dicha Resolución. Para el resto de países, dado que no se contó con pedimentos de importación, sólo se 
aplicó la metodología a la que se hace referencia en los puntos señalados. 

220. En esta etapa de la investigación, Siemens indicó que, bajo el señalamiento de las Solicitantes de 
que no se registraron importaciones en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, la Secretaría al parecer sólo 
requirió pedimentos del periodo investigado, pero ello no justica que no tomará en consideración el 
comportamiento de las importaciones investigadas de todo el periodo analizado, además de que no 
proporcionó la información detallada (cantidad, representatividad, periodo y país) de los pedimentos que 
requirió, lo cual, la dejó en estado de indefensión. Asimismo, señaló que es irrelevante si en determinados 
meses no se registraron importaciones, pues es obligación de la Secretaría analizar el comportamiento de las 
mismas en todo el periodo analizado, pues un análisis de punta a punta no es objetivo, en razón de que su 
resultado es incompleto y sesgado. 

221. En contraste, las Solicitantes manifestaron que la Secretaría sí analizó el comportamiento de las 
importaciones que se registraron en el periodo analizado, ya que éstas sólo se efectuaron en el primer y tercer 
año conforme a la disponibilidad de las cifras, lo que no le resta objetividad al análisis del daño. Asimismo, 
indicaron que la Secretaría analizó el comportamiento del mercado nacional con base en la información que 
proporcionaron y la que obtuvo por su cuenta del listado de operaciones de importación del SIC-M. 

222. La Secretaría considera que los señalamientos de Siemens son incorrectos, ya que se realizó el 
análisis del comportamiento de las importaciones del periodo analizado completo, considerando para ello, las 
cifras e información disponible consistente en la metodología propuesta por las Solicitantes para China y otros 
países, así como los pedimentos y facturas de las operaciones de importación originarias de China que 
proporcionaron agentes aduanales, mismos que se cotejaron contra el listado de operaciones de importación 
del SIC-M. En el periodo en el que no se observaron operaciones de importación (agosto de 2016-julio de 
2017), no era posible realizar comparaciones razonables debido a que una diferencia con un denominador 
cero o nulo no tenía sentido. 

223. Adicionalmente, Envision y EDG1 señalaron que sus exportaciones e importaciones provenientes de 
sus empresas sólo se realizaron en un periodo de tres meses, por lo que no causaron daño a la industria 
nacional, ni lo causarían en el futuro. Al respecto, las Solicitantes indicaron que el análisis de daño no puede 
circunscribirse a operaciones de una empresa en particular. 

224. Por lo que se refiere a estos argumentos, la Secretaría aclara que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, la determinación de la existencia de daño comprende un examen del 
volumen total de las importaciones investigadas objeto de discriminación de precios y su repercusión sobre la 
rama de producción nacional. Con base en ello, en la presente investigación es improcedente examinar las 
importaciones realizadas por empresas de forma individual, como Envision y EDG1 pretenden. 
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225. Por otra parte, Vestas señaló que las Solicitantes seleccionaron de manera conveniente el periodo 
investigado y analizado, pues existen prácticamente cinco meses de diferencia con respecto a la presentación 
de la Solicitud y un desfase de casi un año en relación al inicio de la investigación. Además, con base en las 
estadísticas del SIAVI de la fracción arancelaria 8502.31.01 de la TIGIE, indicó que en los meses posteriores 
al periodo investigado (agosto-diciembre de 2018) las importaciones de la mercancía investigada 
disminuyeron considerablemente. Al respecto, las Solicitantes indicaron que los señalamientos de Vestas no 
demuestran una contravención con los ordenamientos legales para la elección del periodo investigado y 
analizado, ya que éste es el más cercano a la presentación de la solicitud. 

226. En relación con los argumentos de Vestas, la Secretaría considera que el periodo analizado (1 de 
agosto de 2015 al 31 de julio de 2018) y el periodo investigado (1 de agosto de 2017 al 31 de julio de 2018), 
fijados en la presente investigación cumplen con lo establecido en el artículo 76 del RLCE y en la 
recomendación del Comité Antidumping, relativa a los periodos de recopilación de datos para las 
investigaciones antidumping (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000), toda vez que el periodo 
analizado comprende un periodo de tres años e incluye al periodo investigado, el cual comprende un periodo 
de doce meses y termina en la fecha más cercana posible tanto a la presentación de la solicitud como a la 
Resolución de Inicio. 

227. Asimismo, la Secretaría no encuentra elementos para considerar que las Solicitantes hubiesen 
elegido el periodo investigado y analizado a modo o conveniencia basado en el comportamiento de las 
importaciones investigadas, pues la información del periodo al que alude Vestas, no habría estado disponible 
al momento de la preparación y presentación de la solitud de investigación. Por otra parte, la fracción 
arancelaria 8502.31.01 de la TIGIE incluye productos diferentes al investigado, por lo que una inferencia 
basada sólo en las estadísticas del SIAVI no es razonable. 

228. Para esta etapa de la investigación, se contó con información directa de las importaciones de torres 
de viento que presentaron las importadoras comparecientes, las cuales representaron el 100% de las 
importaciones originarias de China y de otros países en el periodo analizado. Asimismo, la Secretaría requirió 
información adicional a dichas empresas a fin de tener mayor precisión sobre el volumen y valor de las 
importaciones que concurrieron al mercado nacional en el periodo analizado. La Secretaría revisó la 
información que presentaron las importadoras sobre sus importaciones originarias de China y de otros países, 
consistente en bases de datos, pedimentos y facturas, los cuales cotejó contra las operaciones de importación 
reportadas en el listado de operaciones de importación del SIC-M que ingresaron por la fracción arancelaria 
8502.31.01 de la TIGIE. A partir de dicha información, la Secretaría calculó el volumen y valor de las 
importaciones de torres de viento en el periodo analizado. 

229. Las cifras de importaciones obtenidas directamente de las empresas importadoras comparecientes 
dieron como resultado cambios con respecto a las referidas en la etapa de inicio. Por una parte, se 
identificaron importaciones originarias de China en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, siendo que 
anteriormente no se contaba con registros. Por lo que se refiere a las importaciones de otros países, la 
información actualizada permitió identificar operaciones de importación, ya no sólo de Estados Unidos, sino 
también de España e Indonesia, para los periodos en lo que anteriormente no se habían identificado 
operaciones, es decir, agosto de 2015-julio de 2016 y agosto de 2016-julio de 2017. 

230. Considerando la información descrita en el punto 228 de la presente Resolución, la Secretaría 
observó que las importaciones totales disminuyeron 76% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y se 
incrementaron 671% en el periodo investigado, lo que representó un aumento acumulado del 84% en el 
periodo analizado, que se explica básicamente por el aumento de las importaciones investigadas. 

231. En efecto, las importaciones investigadas, si bien cayeron 73% en el periodo agosto de 2016-julio de 
2017, aumentaron 1,100% en el periodo investigado y, con ello, acumularon un incremento de 220% en el 
periodo analizado. Dichas importaciones mostraron una participación creciente en el total importado al pasar 
del 51% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016 al 57% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y 89% 
en el periodo investigado, lo que significó un incremento acumulado de 38 puntos porcentuales en el periodo 
analizado. 

232. En contraste, las importaciones originarias de países distintos a China, disminuyeron 79% en el 
periodo agosto de 2016-julio de 2017, y aunque aumentaron 100% en el periodo investigado, registraron una 
caída acumulada del 58% en el periodo analizado. Ello se vio reflejado en una menor participación en las 
importaciones totales de 38 puntos porcentuales a lo largo del periodo analizado, al pasar del 49% en el 
periodo agosto de 2015-julio de 2016 al 43% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y 11% en el periodo 
investigado. 
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Comportamiento de las importaciones de torres de viento 

 

Fuente: SIC-M y empresas importadoras. 

233. En términos del mercado nacional, las importaciones originarias de China aumentaron su 
participación en el CNA al pasar de 29% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016 al 21% en el periodo 
agosto de 2016-julio de 2017 y 55% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 34 y 26 
puntos en el periodo investigado y analizado, respectivamente; por el contrario, la participación de las 
importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA en 21 puntos porcentuales en el 
periodo analizado, al pasar del 28% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016 al 15% en el periodo agosto 
de 2016-julio de 2017 y 7% en el periodo investigado. 

Participación de las importaciones en el CNA 

 

Fuente: SIC-M, productoras nacionales y empresas importadoras. 

234. En relación con la producción nacional, las importaciones investigadas representaron 60% en el 
periodo agosto de 2015-julio de 2016, 10% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y 144% en el periodo 
investigado. 

235. Por su parte, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA 5 puntos porcentuales en el 
periodo analizado al pasar del 43% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016 al 64% en el periodo agosto 
de 2016-julio de 2017 y 38% en el periodo investigado. 

236. En consecuencia, la PNOMI de la rama de producción nacional disminuyó su participación en el CNA 
en el periodo analizado al pasar del 43% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016 al 64% en el periodo 
agosto de 2016-julio de 2017 y 23% en el periodo investigado, lo que implicó una pérdida de 41 y 20 puntos 
porcentuales en el periodo investigado y analizado, respectivamente, atribuibles prácticamente a las 
importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, debido a que la presencia de 
volúmenes de importación de otros orígenes disminuyó en el periodo analizado, mientras que la producción 
de otros productores (Windarmex), sólo se registró en el periodo investigado. 

237. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores, la Secretaría determinó de manera 
preliminar que las importaciones objeto de investigación en condiciones de discriminación de precios 
registraron un comportamiento creciente en términos absolutos, así como en relación con el CNA y la 
producción nacional durante el periodo analizado, en tanto que la rama de producción nacional perdió 
participación en el CNA ante un contexto de crecimiento del mercado, atribuible al incremento de las 
importaciones originarias de China en condiciones de discriminación de precios. 
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6. Efectos sobre los precios 

238. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE y 64 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado mexicano 
a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el efecto de estas 
importaciones fue deprimir los precios internos de otro modo o impedir el aumento que, en otro caso, se 
hubiera producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su 
comportamiento en el mercado nacional. 

239. Las Solicitantes señalaron que los precios de importación de torres de viento originarias de China, se 
ubicaron consistentemente por debajo de los precios nacionales durante el periodo analizado. En el periodo 
investigado se registró el mayor margen de subvaloración de precios del producto objeto de investigación en 
relación con los precios del producto similar nacional, situación que causó su desplazamiento con respecto 
del importado. 

240. En los puntos 135 a 152 de la Resolución de Inicio se indicaron los argumentos que las Solicitantes 
esgrimieron para sustentar sus afirmaciones y los resultados que la Secretaría obtuvo sobre el desempeño de 
los precios de las importaciones y de los nacionales, los cuales se resumen a continuación: 

a. conforme a la información disponible, las Solicitantes propusieron realizar el análisis de precios 
considerando la altura de las torres de viento para hacer comparaciones equitativas y objetivas 
entre los precios del producto nacional y el producto objeto de investigación, en el rango de 80 y 
90 m que se importaron durante el periodo analizado, y de 125 m que fueron las que los 
parques eólicos demandaron principalmente en el periodo investigado. Indicaron que dicha 
propuesta no obedecía a una categorización o segmentación del análisis de precios, o bien, un 
daño por altura de torre, sino a un indicador o referencia para comparar el producto nacional y 
el investigado; 

b. la Secretaría observó que el precio promedio implícito de las importaciones investigadas 
aumentó 31% en el periodo analizado, lo cual podría atribuirse al cambio en la composición de 
las importaciones investigadas de torres de viento de 80 y 90 m de altura en el inicio del periodo 
analizado hacia torres de viento de mayor altura iguales o aproximadas a 125 m en el  
periodo investigado, las cuales registraron precios significativamente mayores en 84%; 

c. para efectos de evaluar la subvaloración del producto importado en las torres de viento de 80 y 
90 m, las Solicitantes propusieron los precios de venta efectivamente realizados por la industria 
nacional que se ubicaron en el mismo rango durante el periodo analizado. Para las torres de 
viento de 125 m importadas de China, proporcionaron cotizaciones que presentaron a sus 
clientes, pero que no fabricaron al no ser seleccionados como proveedores; 

d. las Solicitantes indicaron que el comportamiento en los precios de las torres de viento objeto de 
investigación de 80 a 90 m y de 125 m generó un efecto de supresión del precio nacional 
durante el periodo analizado, así como un efecto de contención motivado por la significativa 
subvaloración de precios de las importaciones investigadas afectando las utilidades y márgenes 
operativos que impidieron una adecuada recuperación de sus inversiones, y 

e. la Secretaría revisó la información y cálculos que proporcionaron las Solicitantes para acreditar 
los precios del producto importado, y realizó las correcciones y ajustes pertinentes para evaluar 
el comportamiento de los precios del producto importado por grupo o rango de altura y la 
existencia de subvaloración. El análisis y los resultados obtenidos por la Secretaría se describió 
en los puntos 146 a 152 de la Resolución de Inicio. 

241. Conforme a lo señalado en los puntos 153 a 156 de la Resolución de Inicio, la Secretaría consideró 
lo siguiente: 

a. el comportamiento en los niveles de precios del producto investigado con respecto a los precios 
nacionales en las torres de viento de 80 a 90 m y de 125 m se realizó a partir de información 
limitada e insuficiente, por lo que es necesario contar con información específica de las 
operaciones de importación de las empresas importadoras; 

b. si bien los precios promedio del producto objeto de investigación aumentaron en el periodo 
analizado, la información disponible muestra que ello se explicaría principalmente por el cambio 
de la mezcla o composición del producto chino, en virtud de que: 

i. los precios de las torres de viento investigadas de 80 y 90 m disminuyeron sus precios en 
el periodo analizado, tendencia contraria a la observada en los precios promedio, y 

ii. se constató en los documentos de importación que las torres de viento originarias de 
China de 125 m presentan precios más elevados en relación con las torres de viento 
de 80 y 90 m; 
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c. el comportamiento decreciente en los precios de las torres de viento chinas de 80 y 90 m 
permite considerar que es un factor que explicaría el aumento observado de las importaciones 
investigadas en el periodo analizado; 

d. los niveles de subvaloración de las importaciones chinas de torres de viento de 125 m 
observados en el periodo investigado, permiten presumir que fue un factor que contribuyó al 
aumento de dichas importaciones en el periodo investigado y al desplazamiento del producto 
nacional, ello en tanto las cotizaciones que realizaron las Solicitantes a sus clientes no se 
tradujeron en producción y ventas efectivas, y 

e. si bien se aceptó la comparación de precios por grupo o rangos de alturas, ello de ninguna 
manera implica una segmentación del producto, del mercado o del análisis. Dadas las 
características particulares de este producto en donde se observaron que los precios pueden 
variar significativamente conforme la altura de las torres de viento aumenta, la Secretaría 
consideró que dicha propuesta es razonable para el análisis de precios. 

242. En esta etapa de la investigación, las productoras-exportadoras coincidieron con las Solicitantes en el 
sentido de que en la comparación de precios entre el producto nacional e investigado es relevante la altura en 
rangos de 80 y 90 m, y 125 m. Sin embargo, señalaron que no hay evidencia de que los precios de las 
importaciones investigadas tengan un efecto negativo en los precios nacionales y, en todo caso, la supresión 
o contención de precios es insignificante, por cual no están causando daño a la rama de producción nacional, 
conforme a lo siguiente: 

a. la disminución de 13% del precio nacional de las torres de viento de 80 y 90 m en el periodo 
agosto de 2016-julio de 2017 no puede ser atribuida a las importaciones investigadas, toda vez 
que en ese periodo no se registraron importaciones, en tanto que en el periodo investigado el 
precio nacional aumentó 12%, no obstante que el precio de las importaciones investigadas 
disminuyó 27% en el periodo analizado; 

b. la Secretaría consideró razonable que la disminución del precio de importación de las torres de 
viento de 80 y 90 m fue un factor que estimuló el aumento de la demanda de las importaciones 
investigadas, sin embargo, el incremento de dichas importaciones se refiere en más del 80% a 
torres de viento de 125 m, ello aunado a que el precio de las importaciones chinas de torres de 
viento de 80 y 90 m se ubicó por arriba del precio nacional; 

c. las torres de viento de 125 m se importaron únicamente en el periodo investigado por lo que no 
es posible determinar una tendencia en el periodo analizado, y sólo una de las dos cotizaciones 
que presentaron las Solicitantes arroja subvaloración, por lo que no se entiende cómo fue un 
factor que contribuyó al aumento de las importaciones chinas y al desplazamiento del producto 
nacional, y 

d. en ninguna parte de la Resolución de Inicio se determinó que las importaciones investigadas 
tuvieran un efecto de contención o supresión del precio nacional durante el periodo analizado. 

243. Siemens manifestó que la Secretaría segmentó el producto para analizar los precios. Aun cuando es 
lógico que la altura de las torres de viento, al requerir mayores insumos, impacte en los precios, ello no puede 
considerarse parte de una práctica desleal, y no tiene fundamento ni motivación en la Resolución de Inicio. 
Asimismo, indicó que no existe una significativa subvaloración de precios de las importaciones objeto de 
investigación en las torres de viento de 80 a 90 m, mientras que, en las torres de viento de 125 m, sólo una 
de las cotizaciones muestra una subvaloración de 3%, por lo que no se acredita que dichas importaciones 
estén causando efectos negativos sobre la producción nacional. Al no existir subvaloración de precios, 
tampoco pudo haberse determinado la existencia de contención de precios. 

244. Vestas señaló que el valor de la factura de compra a los proveedores nacionales no representa el 
valor total de la mercancía, ya que cubre únicamente la contraprestación por el servicio de maquila, por lo que 
es necesario considerar también el costo del acero y otras materias primas proporcionadas al maquilador. 

245. En relación con las manifestaciones de las productoras-exportadoras, Siemens y Vestas; Arcosa y 
Speco argumentaron lo siguiente: 

a. reiteraron que el comportamiento de los precios de las importaciones chinas en las torres de 
viento de 80 a 90 m y de 125 m generó un efecto de supresión y contención del precio nacional, 
afectando las utilidades y márgenes operativos que impidieron una adecuada recuperación de 
sus inversiones; además, la comparación de precios por rangos de altura no implica una 
segmentación del producto o del mercado debido a que los precios pueden variar 
significativamente conforme a la altura; 
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b. la caída del precio nacional en las torres de viento de 80 y 90 m en el periodo agosto de 
2016-julio de 2017 se explica por el desfase que existe en la producción y ventas, de tal manera 
que debe relacionarse con el volumen de las importaciones investigadas del periodo agosto de 
2015-julio de 2016, y que incidió en precios nacionales a la baja en las negociaciones entre las 
Solicitantes y las empresas importadoras; 

c. la conducta de los exportadores chinos fue reducir sus precios en las torres de viento de 80 y 
90 m, lo que tuvo influencia en las asignaciones de torres de viento de mayor altura en el 
periodo investigado en condiciones de subvaloración con respecto al precio cotizado por los 
productores nacionales, y 

d. para el caso de Vestas, no deben admitirse comparaciones de precios de sus compras en 
China con facturación relativa al servicio de maquila realizado por una de las Solicitantes. 

246. Respecto a los cuestionamientos que presentaron las partes comparecientes, la Secretaría determinó 
lo siguiente: 

a. si bien se reconoció en la etapa previa que la información de las importaciones investigadas 
presentaba limitaciones o insuficiencias, ésta mostraba indicios suficientes y razonables que 
permitían presumir que la disminución en los precios de las torres de viento chinas de 80 
y 90 m, explicaría el aumento del volumen y crecimiento de participación en el mercado 
nacional en el periodo analizado, y podrían ser, causa del desplazamiento que registró la rama 
de producción nacional; 

b. por lo que se refiere al nivel observado de subvaloración en las torres de viento chinas 
de 125 m con respecto a las dos cotizaciones del producto nacional, la Secretaría indicó que se 
allegaría de mayor información para abundar en el análisis de precios; 

c. tomando en cuenta que la información sobre los precios de importación era limitada en el inicio 
de la investigación, la Secretaría consideró razonable la propuesta de las Solicitantes 
para comparar los precios del producto investigado y nacional por rango o grupo de altura 
de las torres de viento, dado que la información disponible mostraba suficiente evidencia de 
cambios en la composición o mezcla del producto importado hacia torres de viento de mayor 
altura durante el periodo investigado, las cuales presentaban precios significativamente 
más altos que las torres de viento de menor tamaño, con lo cual coincidieron tanto las 
productoras-exportadoras como Siemens; 

d. el señalamiento de Siemens de que la Secretaría segmentó el producto objeto de investigación 
sin fundamento y motivación es equivocado, ya que las razones se explicaron en la Resolución 
de Inicio, además de que la propia importadora se contradice al reconocer que es lógico que la 
altura de las torres de viento al requerir mayores insumos tenga un impacto en los precios, y 

e. por lo que se refiere a los señalamientos de Vestas sobre los servicios de maquila contratados 
con una de las Solicitantes, se aclara que dichas operaciones no fueron consideradas para 
fines de la comparación en precios, ni en la producción y ventas de la rama de producción 
nacional. 

247. En esta etapa de la investigación, para realizar el análisis de precios la Secretaría contó con la 
información de las operaciones de importación que presentaron directamente las importadoras 
comparecientes conforme a lo descrito en el punto 228 de la presente Resolución. A partir de dicha 
información, obtuvo los precios de las importaciones originarias de China que se realizaron durante el periodo 
analizado. Además, la Secretaría requirió información adicional a las Solicitantes sobre el volumen y valor de 
sus ventas de torres de viento al mercado interno, así como las órdenes de compra y facturas 
correspondientes, a partir de la cual confirmó los precios de las torres de viento fabricadas y vendidas dentro 
del periodo analizado. 

248. Al contar con mayor información sobre los precios de las torres de viento importadas, la Secretaría 
consideró adecuado realizar un análisis más específico considerando las alturas razonablemente comparables 
entre sí, y conforme a los periodos para los cuales se contó con información. Ello está plenamente justificado 
por las siguientes razones: i) existe una diferencia significativa entre los precios de las torres de viento 
conforme la altura se incrementa; ii) dicha diferencia no es compensada o anulada debido a que la unidad de 
medida es en piezas y no en peso; iii) la composición de las importaciones investigadas cambió 
significativamente hacia torres de viento de mayor altura al final del periodo analizado, y iv) las torres de viento 
importadas y de producción nacional no tuvieron un comportamiento estable o normal debido a la dispersión o 
cambio de composición en términos de su altura durante el periodo analizado, es decir, algunas torres de 
viento sólo se importaron o vendieron por parte de la rama de producción nacional en ciertos periodos. 
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249. Por consiguiente, el análisis de tendencias y subvaloración de precios sólo se realiza conforme a los 
periodos en donde se contó con información de operaciones de importación o venta nacional y en las alturas 
que fueron razonablemente comparables. De acuerdo con lo anterior, el precio promedio de las importaciones 
del producto investigado disminuyó 17% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, sin embargo, aumentó 
31% en el periodo investigado, lo que representó un incremento acumulado del 9% en el periodo analizado. 
En cuanto al comportamiento del precio considerando la altura de las torres de viento, se observó que el 
precio de las torres de viento de 80 m disminuyó 6% en el periodo investigado, y registró un aumento en su 
volumen de importación de 90% en dicho periodo. Por lo que se refiere a las torres de viento de 84 y 92 m de 
altura sólo se importaron en el periodo agosto de 2015-julio de 2016, en tanto que las torres de viento de 112, 
120 y 125 m únicamente en el periodo investigado, por ello, no es posible hacer un análisis de la tendencia de 
precios para torres de viento dichas alturas. 

250. A partir del comportamiento observado en los precios por altura de las importaciones originarias de 
China, la Secretaría confirmó que la tendencia en el precio promedio, no es representativo al estar sesgado 
por la dispersión y cambio en la composición de la altura de las torres de viento. Asimismo, consideró que la 
disminución en los precios de las importaciones originarias de China de 80 m, es un factor que contribuyó al 
crecimiento en el volumen de las importaciones investigadas en el periodo investigado. 

251. Por lo que respecta a el precio de las importaciones originarias de otros países, el precio de las torres 
de viento de 80 m de altura, aumentó 38% en el periodo analizado, derivado de un incremento de 35% en el 
periodo agosto de 2016-julio de 2017 y 2% en el periodo investigado. En cuanto a las torres de viento de 93 m 
sólo se registraron operaciones en el periodo agosto de 2015-julio de 2016. 

252. El precio promedio nacional de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, medido 
en dólares, disminuyó 6% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y aumentó 3% en el periodo investigado, 
lo que significó una reducción acumulada del 4% en el periodo analizado. No obstante, al considerar los 
precios por nivel de altura de las torres de viento, se observó un comportamiento diferente, como 
consecuencia de los significativos volúmenes de las importaciones investigadas y del comportamiento de sus 
precios, lo que se reflejó en una depresión de los precios nacionales de las torres de viento de 80 y 93 m de 
altura, las cuales representaron el 79% de las ventas internas de la rama de producción nacional durante el 
periodo analizado. En este sentido, la Secretaría observó que el precio de las torres de viento de 80 m 
disminuyó 4% en el periodo analizado, derivado de una disminución de 4% en el periodo agosto de 2016-julio 
de 2017 y 0.4% en periodo investigado, mientras que el de las torres de viento de 93 m decreció en los 
mismos periodos 10%, 2% y 9%, respectivamente. En tanto que, el precio de las torres de viento de 84 m 
aumentó 5% en el periodo investigado, mismas que tuvieron una contribución del 21% en las ventas internas 
de la rama en el periodo analizado. 

253. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, de acuerdo con la información de precios 
indicada en los puntos 247 y 248 de la presente Resolución, la Secretaría comparó el precio del producto 
objeto de discriminación de precios y las originarias de otros países a nivel frontera, más gastos de internación 
(gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero), con el precio nacional de venta al mercado 
interno de la rama de producción nacional. Lo anterior, de acuerdo con la información que obra en el 
expediente administrativo sólo para las torres de viento de altura y periodos que fueron razonablemente 
comparables entre sí durante el periodo analizado. 

254. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría comparó los precios de las importaciones investigadas y del 
producto nacional similar en el periodo analizado con los resultados siguientes: i) en el periodo agosto de 
2016-julio de 2017 las torres de viento chinas de 80 m se ubicaron en promedio 27% por arriba del precio 
nacional de las torres de viento de 80 m y para el periodo investigado dicho diferencial se redujo al 20% , ii) no 
se comparó el precio de las torres de viento de 84 m debido a que no se importaron y no se realizaron ventas 
internas en periodos equivalentes, y iii) el precio de las torres de viento chinas de 92 m de altura se ubicó por 
arriba del precio nacional de las torres de viento de 93 m. 

255. Por otra parte, a partir de lo señalado en los puntos 152 y 153 de la Resolución de Inicio, la 
Secretaría comparó los precios de las torres de viento chinas de 125 m del periodo investigado contra dos 
cotizaciones de producto nacional de la misma altura. Al respecto, cabe aclarar que en la etapa previa Arcosa 
y Speco presentaron dos cotizaciones adicionales, sin embargo, éstas no fueron consideradas, debido a que 
correspondían a torres de viento de 117 y 136 m de altura y no se identificaron importaciones investigadas 
iguales que permitieran una comparación razonable. 

256. No obstante, en esta etapa de la investigación, al contar con información más específica de las 
importaciones investigadas, la Secretaría comparó los precios de las torres de viento chinas de 120 m con 
respecto a la cotización del producto nacional para las torres de viento de 117 m de altura, y nuevamente las 
torres de viento importadas de 125 m con las dos cotizaciones del producto nacional referente a torres de 
viento de 125 m de altura. En el caso de las torres de viento de 112 m, no se contó con una cotización 
del producto nacional de altura equivalente o similar que permitiera una comparación razonable en precios. 
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257. Con base en la información descrita en los dos puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que el 49% del volumen importado de las torres de viento investigadas de 120 m de altura 
tuvieron un precio 8% por debajo del precio nacional de la cotización de 117 m en el periodo investigado. Al 
respecto, se esperaría que las torres de viento chinas, siendo de mayor altura, presentaran precios más 
elevados que las torres de viento cotizadas de 117 m, sin embargo, se situaron a precios inferiores. Por lo que 
se refiere a las torres de viento de 125 m, el total del volumen de las importaciones chinas de dicha altura se 
ubicó 3% por debajo del precio nacional en una de las cotizaciones de 125 m en el periodo investigado, 
mientras que en otra cotización el precio de importación se ubicó por arriba del precio nacional. Lo anterior, 
confirma que dados los márgenes de subvaloración que registraron las importaciones investigadas en las 
torres de viento de 120 y 125 m de altura, contribuyó al crecimiento que registraron las importaciones 
originarias de China en el periodo investigado. 

258. De acuerdo con los resultados anteriores, la Secretaría observó que las importaciones investigadas 
de torres de viento con una altura de 80, 120 y 125 m que registraron precios inferiores al precio nacional, son 
representativas de las importaciones investigadas que corresponden a las torres de viento de las alturas 
descritas, ya que en conjunto contribuyeron con el 49% del volumen de dichas importaciones en el periodo 
investigado, mientras que en relación con el volumen total importado originario de China representaron el 38% 
en el mismo periodo. 

259. Por lo que se refiere a los precios de las importaciones originarias de otros países en relación con los 
precios de las importaciones investigadas y de fabricación nacional, se observó lo siguiente: 

a. el precio de las torres de viento originarias de China de 80 m de altura se ubicó 36% y 41% por 
debajo del precio de las torres de viento de otros orígenes de la misma altura, en el periodo 
agosto de 2016-julio de 2017 y el periodo investigado, respectivamente. Asimismo, el precio de 
las torres de viento chinas de 92 m se ubicó 31% por debajo del precio de las torres de viento 
de 93 m de otros orígenes en el periodo agosto de 2015-julio de 2016, y 

b. el precio de las torres de viento de otros orígenes de 80 m de altura se ubicó 42% por arriba del 
precio nacional de las torres de viento de la misma altura en el periodo agosto de 2015-julio 
de 2016, 98% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y 103% en el periodo investigado. En 
lo que respecta a las torres de viento de 93 m de altura, el precio de otros orígenes fue también 
superior 79% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016. 

260. Los resultados descritos anteriormente, permiten a la Secretaría considerar que la tendencia 
decreciente en los precios de las importaciones en condiciones de discriminación de precios y los niveles de 
subvaloración que observaron con respectos a los precios nacionales, tuvieron en el periodo analizado un 
impacto negativo en los ingresos por ventas al mercado interno (medidos en pesos) con una disminución del 
30%, en los beneficios operativos de 80% y en el margen de operación de 10.8 puntos porcentuales, tal como 
se indica en los puntos 310, 312 y 313 de la presente Resolución. Por lo que se refiere al señalamiento de las 
Solicitantes en el sentido de la existencia de contención de precios que afectó las utilidades, así como los 
argumentos en contrario por parte de las productoras-exportadoras y Siemens, en razón de lo descrito en el 
punto 309 de la presente Resolución, la Secretaría se allegará de mayores elementos en la siguiente etapa 
del procedimiento. 

261. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó de manera preliminar que dada la depresión en los precios nacionales durante el periodo 
analizado y los niveles de subvaloración que registraron las importaciones originarias de China con respecto a 
los precios nacionales y de otras fuentes de abastecimiento, que están asociados con la práctica de 
discriminación de precios en que incurrieron y dado que el precio constituye el factor principal que determina 
la compra, explica sus volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado nacional, situación que 
se ha reflejado en el desempeño negativo de las utilidades y margen de operación de la rama de producción 
nacional, como se explica en el apartado siguiente de la presente Resolución. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

262. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de 
la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de torres de viento 
originarias de China sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del 
producto similar. 
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263. Las Solicitantes señalaron que la conjunción de los significativos volúmenes de las importaciones 
investigadas y sus bajos precios, afectaron negativamente y de forma importante a los principales indicadores 
de los productores nacionales, toda vez que, en un contexto de crecimiento del mercado nacional, éstas 
provocaron la tendencia declinante de los precios de venta internos y un menor crecimiento de su producción 
y ventas domésticas, así como una alta capacidad instalada ociosa, caída de empleo, deterioro de la 
productividad y daño financiero, entre otras afectaciones a la rama de producción nacional de torres de viento. 

264. En este sentido, manifestaron que, en un contexto de crecimiento del CNA, la PNOMI se redujo 15% 
en el periodo analizado como consecuencia de una caída de 42% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 
y posterior crecimiento de 47% en el periodo investigado, en tanto que, el CNA creció 74%, mientras que las 
importaciones investigadas se incrementaron 121% en el mismo periodo. Lo anterior tuvo como resultado que 
la producción nacional perdiera presencia de mercado de forma importante al pasar de 55% en el CNA en el 
periodo agosto de 2015-julio de 2016, a 27% en el periodo investigado. 

265. En esta etapa de la investigación, las productoras-exportadoras y Envision, así como las 
importadoras Vestas, Siemens y EDG1 presentaron argumentos tendientes a sustentar que las importaciones 
investigadas no causaron daño a la rama de producción nacional. 

266. Al respecto, Vestas argumentó que la rama de producción nacional no sólo no registró daño a causa 
de las importaciones de la mercancía investigada, sino que, por el contrario, presenta datos financieros 
favorables y crecimientos sostenidos. En el mismo sentido, Siemens señaló que existe un comportamiento 
positivo en los indicadores nacionales en ciertos periodos, tales como producción, PNOMI, volumen de ventas 
al mercado interno, precios medidos en pesos y empleo. Asimismo, indicó que, si bien los beneficios y margen 
operativo disminuyeron, ello se explica por el mayor aumento de los costos de operación, situación que es 
completamente ajena a las importaciones investigadas. 

267. Envision señaló que no existe una relación causal entre el supuesto daño que la industria nacional ha 
sufrido y sus exportaciones de torres de viento al mercado mexicano, producto que fue importado por EDG1. 

268. Las productoras-exportadoras señalaron que los indicadores del mercado nacional presentan 
comportamientos sumamente heterogéneos que van desde una actividad nula en el mercado hasta una 
considerable. Asimismo, indicó que existe un largo periodo de tiempo o desfase que transcurre entre la 
aceptación de una cotización para el suministro del producto y la fecha de entrega o materialización de 
la venta de aproximadamente doce meses. Por ello, debe tenerse presente que los resultados de una venta 
en el análisis de los indicadores económicos y financieros no se verán reflejados en el mismo periodo en que 
se llevó a cabo la producción del bien vendido. 

269. Arcosa y Speco replicaron que los indicadores analizados en la Resolución de Inicio muestran la 
existencia de daño a la rama de producción nacional. Al respecto, señalaron que las ventas al mercado 
nacional crecieron a un menor ritmo que el mercado nacional y las importaciones investigadas, lo que llevó a 
una pérdida importante de participación de mercado, disminución en el empleo en el periodo investigado, 
disminución de las compras realizadas por tres clientes de la industria nacional, además de que las ventas al 
mercado nacional crecieron a un menor ritmo del aumento que experimentó la expansión del mercado 
nacional, y una tendencia a la baja de los salarios en el periodo analizado, principalmente. Asimismo, 
indicaron que el desempeño financiero de la industria nacional debe considerar la información completa de la 
evolución que tuvieron las variables financieras, mismas que están referidas en los puntos 174 a 185 de la 
Resolución de Inicio y que describen la reducción de las utilidades y márgenes derivados del rezago que 
tuvieron los ingresos, limitadas por la competencia desleal de las importaciones investigadas en el mercado 
interno, respecto a los costos operativos durante el periodo analizado, así como la disminución en la 
rentabilidad de los activos de la rama, en tanto que el retorno de la inversión no ha sido en el tiempo previsto, 
entre otros. 

270. En relación con la argumentación de las productoras-exportadoras, Arcosa y Speco señalaron que el 
periodo analizado permite valorar los efectos económicos que tuvo el creciente volumen de las importaciones 
investigadas en los indicadores de la industria nacional toda vez que, si bien se observa un desfase, éste no 
suele ser tan extenso. 

271. La Secretaría consideró improcedente el argumento que Vestas y Siemens presentaron, referente a 
que las importaciones investigadas no causaron daño a la rama de producción nacional en razón del 
desempeño positivo que registraron ciertos indicadores económicos y financieros en ciertos periodos. 

272. En efecto, en el procedimiento que nos ocupa, la determinación positiva, o bien, negativa de daño a 
la rama de producción nacional de torres de viento es el resultado de un examen del comportamiento de las 
importaciones investigadas y de las condiciones en que concurren al mercado nacional, así como de sus 
repercusiones sobre los indicadores económicos y financieros del producto similar de la rama de producción 
nacional, evaluados de manera integral, de conformidad con lo que la legislación en la materia establece al 
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respecto. En consecuencia, el desempeño positivo que registraron indicadores económicos y financieros en 
ciertos periodos no es un factor concluyente para determinar que las importaciones investigadas no fueron la 
causa del daño, ya que tal como lo dispone el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, el análisis de daño no 
requiere de afectaciones en todos y cada uno de los indicadores económicos y financieros sino un examen en 
conjunto de los mismos, para llegar a una determinación final. Lo anterior, considerando que la lista de 
factores señalados en el artículo en comento no es exhaustiva y ninguno de ellos por sí sólo bastará 
necesariamente para obtener una orientación decisiva, sino que incluirá una evaluación de todos los factores 
e índices económicos pertinentes que influyan sobre la rama de producción nacional. 

273. Por lo que se refiere al argumento de Envision, en el sentido de que no existe una relación causal 
entre el supuesto daño sufrido por la industria nacional y sus exportaciones al mercado mexicano, que fueron 
importaciones que EDG1 efectuó, la Secretaría reitera que, conforme al artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, 
la determinación de la existencia de daño comprende un examen del volumen total de las importaciones 
investigadas objeto de discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional, por lo 
que en la presente investigación no es procedente examinar las importaciones realizadas por empresas de 
forma individual. 

274. La Secretaría efectivamente, ha tomado en cuenta que el producto objeto de investigación tiene 
características especiales, entre otras, que opera bajo pedido u órdenes de compra para iniciar la producción 
de las torres de viento y que el tiempo transcurrido hasta la venta y facturación del producto terminado puede 
alargarse hasta 11 meses o inclusive más. Tomando en cuenta lo anterior, en la presente investigación el 
análisis de los efectos sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional, 
corresponde únicamente a torres de viento efectivamente terminadas y vendidas durante el periodo analizado. 

275. Asimismo, la Secretaría está consciente de que se pudieron generar órdenes de compra antes del 
periodo agosto de 2015-julio de 2016, sin embargo, el producto terminado y vendido se realizó dentro 
del periodo analizado, por lo que éste sí fue considerado para fines del análisis de daño. Por ello, con el fin de 
tener mayor certidumbre para el análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama 
de producción nacional, la Secretaría requirió información adicional a las Solicitantes. 

276. En este sentido, la Secretaría revisó la información que las Solicitantes proporcionaron, de manera 
que cotejó las órdenes de compra y facturas de venta de las torres de viento terminadas y vendidas al 
mercado interno y para exportación del periodo analizado. Los resultados arrojaron diferencias menores en 
cuanto al volumen y valor de las torres de viento terminadas y vendidas al mercado interno, por lo que la 
Secretaría realizó las correcciones correspondientes; por lo que se refiere a las exportaciones, no se 
observaron cambios en las cifras. Cabe señalar que los demás indicadores económicos se mantienen sin 
modificaciones con respecto a los considerados en la etapa previa de la investigación. 

277. A fin de evaluar los argumentos que las partes comparecientes esgrimieron, la Secretaría consideró 
los volúmenes y valores de torres de viento originarias de China y de los demás orígenes, calculados 
conforme lo descrito en el punto 228 de la presente Resolución, y los datos de los indicadores económicos y 
financieros de las Solicitantes correspondientes al producto similar, así como sus estados financieros 
dictaminados, puesto que, conforme a la determinación descrita en el punto 104 de Resolución de Inicio, 
situación que se confirma en el punto 194 de la presente Resolución, son representativas de la producción 
nacional de torres de viento, por lo que constituyen la rama de producción nacional. 

278. La información que obra en el expediente administrativo indica que el CNA disminuyó 62% en el 
periodo agosto de 2016-julio de 2017, mientras que aumentó 349%, en el periodo investigado, lo que significó 
un aumento de 71% en el periodo analizado. En este contexto de crecimiento del mercado, la producción de la 
rama de producción nacional aumentó 61% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, mientras que en el 
periodo investigado disminuyó 50%, con lo cual acumuló una disminución del 19% en el periodo analizado. 

279. Por su parte, la PNOMI de la rama de producción nacional, disminuyó 43% en el periodo agosto de 
2016-julio de 2017 y aumentó 62% en el periodo investigado, con lo cual acumuló una reducción del 7% en el 
periodo analizado, lo que se tradujo en una disminución de su participación en el CNA al pasar del 43% en 
el periodo agosto de 2015-julio de 2016 al 64% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y 23% en el 
periodo investigado, lo que significó una pérdida de 41 y 20 puntos porcentuales en el periodo investigado y 
analizado, respectivamente. 

280. En cuanto a las ventas totales de la rama de producción nacional (al mercado interno y externo), 
disminuyeron 19% en el periodo analizado: aumentaron 61% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, pero 
se redujeron 50% en el periodo investigado. Este desempeño se explica por el comportamiento que tuvieron 
tanto las ventas al mercado interno como las exportaciones: 
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a. las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional siguieron el mismo 
comportamiento que su PNOMI, pues disminuyeron 43% en el periodo agosto de 2016-julio de 
2017 y aumentaron 62% en el periodo investigado, lo cual se tradujo en una disminución 
acumulada de 7% en el periodo analizado. El valor de este indicador (medido en dólares) tuvo 
un desempeño similar, ya que en los mismos periodos observó una caída de 46%, aumentó 
67% y disminuyó 11%, respectivamente, y 

b. las exportaciones de la rama de producción nacional aumentaron 742% en el periodo agosto de 
2016-julio de 2017, en tanto que en el periodo investigado no se registraron operaciones. 
Destaca que representaron en promedio el 36% de las ventas totales de la rama de producción 
nacional en el periodo analizado: 13%, 69% y 0% en los periodos agosto de 2015-julio de 2016, 
agosto de 2016-julio de 2017 y el periodo investigado, respectivamente; las mismas 
participaciones representaron en la producción de la rama de producción nacional. 

281. De acuerdo con lo descrito en el punto 166 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes señalaron que 
el comportamiento de las exportaciones no responde a decisiones de los productores nacionales, sino que 
ocurre debido a operaciones ocasionales, por lo que su caída en el periodo investigado no desacredita el daño 
que causaron las importaciones de torres de viento de origen chino en condiciones desleales. 

282. En esta etapa de la investigación, Siemens y Vestas indicaron que las exportaciones tuvieron un 
efecto negativo sobre el desempeño de la rama de producción nacional y no fueron aisladas ni atípicas, sino 
que fueron parte de las operaciones cotidianas y práctica comercial normal de las Solicitantes. Asimismo, 
indicaron que la Secretaría no consideró el carácter exportador o vocación exportadora de las Solicitantes. 
Argumentaron que: 

a. Siemens: i) la caída de la producción nacional y aumento de la PNOMI en el periodo 
investigado confirma que la disminución de la producción nacional se debe a la caída de las 
exportaciones y no a las importaciones investigadas; ii) la Secretaría no realizó una separación 
y distinción de los efectos perjudiciales de las exportaciones, y iii) las Solicitantes han realizado 
de manera constante exportaciones a los Estados Unidos, por lo que sí podría considerarse una 
situación normal de mercado. Para acreditar sus señalamientos, proporcionó cifras de 
exportaciones de las Solicitantes del periodo 2015 a 2019, y 

b. Vestas: i) las exportaciones de las Solicitantes son parte de su estrategia de negocio y 
necesidades corporativas; ii) las Solicitantes cuentan con una autorización del Programa 
IMMEX que conlleva la obligación de cumplir con un porcentaje de exportación anual, lo cual 
explicaría la afectación en sus indicadores económicos y la disminución de la participación en el 
mercado nacional, y iii) las Solicitantes son filiales de empresas estadunidenses y coreanas, 
cuyas operaciones en México se establecieron para suministrar torres de viento para otros 
países. Con objeto de sustentar sus afirmaciones proporcionó el Reporte Anual de Arcosa Inc. 
del año fiscal de 2018 presentado ante la Comisión de Valores de los Estados Unidos, a partir 
del cual indicó que la filial en México tuvo buenos resultados en 2018, pero que debido a la 
situación en México se podrían ver afectadas las operaciones de exportación, ingresos y 
ganancias de la empresa. 

283. Al respecto, las Solicitantes reiteraron lo siguiente: i) las importaciones investigadas se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios, subvaloración y con precios decrecientes; ii) la capacidad no 
utilizada de la rama de producción nacional en el periodo investigado que podría haber sido ocupada en 
mayor medida en ausencia de dichas importaciones, y iii) el comportamiento de las exportaciones fue errático 
o atípico, por lo que no se trata de una situación normal de mercado. 

284. Agregaron que la participación de las exportaciones en las ventas totales de 35% en promedio 
durante el periodo analizado, refleja que la rama de producción nacional depende fundamentalmente del 
mercado interno y que ésta dispone de capacidad suficiente para abastecerlo, así como los efectos causados 
por las importaciones investigadas como pérdida de participación de mercado y caída en las utilidades y 
margen operativo. Por lo que se refiere a los medios de prueba que proporcionaron las importadoras, 
indicaron que carecen de valor probatorio por lo siguiente: 

a. no se indicó la fuente de las cifras de exportaciones que Siemens presentó, además de que 
deben prevalecer las que proporcionaron las Solicitantes, ya que provienen de sus propios 
registros; 

b. si bien Arcosa en México es subsidiaria de Arcosa Inc., no funge como centro de manufactura 
para otros países y no hay en la división de torres de viento alguna relación que ligue a ambos 
países, además de que la información del Reporte Anual de Arcosa Inc., se refiere a sus 
actividades en conjunto y no son propias a la línea de negocio de torres de viento. Por lo que se 
refiere a Speco, la actividad del corporativo en otras regiones del mundo no debe extenderse a 
la realidad de la industria y mercado nacionales, y 
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c. señalaron que la Secretaría consideró que el comportamiento de las exportaciones en el 
periodo analizado fue atípico, por lo que no podría considerarse como una situación normal del 
mercado o que las Solicitantes hayan desplazado producto al mercado externo a costa de sus 
ventas internas como una práctica normal o una vocación exportadora. 

285. Al respecto, la Secretaría considera que el desempeño y perfil exportador de la rama de producción 
nacional no puede valorarse a partir de las cifras de exportaciones que Siemens presentó; tampoco mediante 
la argumentación de que las empresas que constituyen la rama de producción nacional cuenten con una 
autorización del Programa IMMEX que, a juicio de Vestas, conlleva la obligación de cumplir con un porcentaje 
de exportación anual, o bien, que sean filiales de empresas estadunidenses y coreanas, cuyas operaciones en 
México se establecieron para suministrar torres de viento para otros países. 

286. Para valorar el desempeño y perfil exportador de las empresas que constituyen la rama de 
producción nacional, la Secretaría consideró las cifras de exportaciones que presentaron las propias 
empresas productoras nacionales por ser ésta la mejor información disponible aún frente a la información de 
exportaciones que Siemens presentó, toda vez que, Siemens no precisa la fuente de su información y, sin 
prejuzgar la veracidad de la misma, no puede considerarse en lugar la información propia de las empresas 
productoras nacionales. 

287. En este sentido, como se indicó anteriormente, la Secretaría se allegó de información adicional sobre 
las exportaciones de las Solicitantes, así como de las órdenes de compra y facturas correspondientes. Dicha 
información, conforme a los resultados descritos en el punto 280 de la presente Resolución: 

a. confirmó el crecimiento de las exportaciones registrado en el periodo agosto de 2016-julio de 
2017 y que la rama de producción nacional no realizó exportaciones de torres de viento en el 
periodo investigado, lo que muestra que el comportamiento de las exportaciones fue atípico y 
no una situación normal de mercado, pues de lo contrario habrían mantenido su crecimiento del 
periodo previo, o al menos, un volumen significativo, y 

b. muestran que el desempeño de las exportaciones de la rama de producción nacional, 
evidentemente incidió en el comportamiento del volumen de su producción y ventas totales: de 
forma positiva en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 con respecto al lapso anterior 
comparable, pero negativamente en el periodo investigado, puesto que fueron nulas. 

288. Sin embargo, si bien el desempeño exportador de la rama de producción nacional incidió en el 
comportamiento del volumen de su producción y ventas totales, también las ventas al mercado interno se 
vieron afectadas por las importaciones investigadas, fundamentalmente en el periodo investigado. 

289. En efecto, en el periodo investigado, justo cuando las importaciones investigadas se incrementaron 
considerablemente en condiciones de discriminación de precios, las ventas al mercado interno representaron 
el total de la producción y de las ventas totales, lo que denota que, en dicho periodo, en el cual las 
exportaciones fueron inexistentes, la rama de producción nacional dependió totalmente del mercado interno, 
donde compite con las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

290. Asimismo, al aislar los efectos de la actividad exportadora, los indicadores económicos y financieros 
relevantes de la rama de producción nacional, fundamentalmente aquellos orientados al mercado interno, 
registraron un comportamiento negativo. Los resultados de los puntos subsecuentes así lo constatan. 

291. El comportamiento de la PNOMI de la rama de producción nacional, o bien, de sus ventas al mercado 
interno, se tradujo en una pérdida de participación de la rama de producción nacional en el mercado interno 
en beneficio de las importaciones investigadas, las cuales en gran medida absorbieron el crecimiento relativo 
que registró el mercado en el periodo analizado. 

292. Conforme los resultados descritos en los puntos 233 y 236 de la presente Resolución, las 
importaciones originarias de China aumentaron en 26 puntos porcentuales su participación en el CNA en el 
periodo analizado: aunque disminuyeron 8 puntos porcentuales su participación en el CNA del periodo agosto 
de 2015-julio de 2016 al siguiente lapso comparable, la incrementaron 34 puntos en el periodo investigado. En 
contraste, la PNOMI de la rama de producción nacional disminuyó su participación en el CNA en 20 puntos 
porcentuales en el periodo analizado: aumentó 21 puntos en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, pero 
perdió 41 puntos en el periodo investigado. Esta pérdida de mercado es atribuible prácticamente a las 
importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, debido a que la presencia de 
volúmenes de importación de otros orígenes disminuyó en el periodo analizado, en tanto que la producción 
de otros productores (Windarmex), sólo se registró en el periodo investigado. 
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293. Asimismo, en la etapa previa de la investigación, de acuerdo con la información que las Solicitantes 
presentaron de sus ventas a clientes y el listado de operaciones de importación del SIC-M por la fracción 
arancelaria a través de la cual ingresa el producto objeto de investigación, la Secretaría identificó a tres de sus 
clientes que realizaron importaciones del producto objeto de investigación. Al respecto, en esta etapa de 
la investigación, de acuerdo con la información que proporcionaron las importadoras comparecientes, la 
Secretaría observó que uno de sus clientes, además de contratar servicios de manufactura o maquila de una 
de las Solicitantes, también realizó importaciones del producto investigado en el periodo analizado. Por lo que 
se refiere a los otros dos clientes señalados, en realidad se trata de uno solo debido a que durante el periodo 
analizado ambas empresas se integraron como una sola entidad, por lo que para fines del análisis se 
consideró como una sola empresa o cliente. 

294. De acuerdo con la información descrita anteriormente, la Secretaría observó en el periodo analizado, 
dichos clientes disminuyeron 7% sus compras a la rama de producción nacional, mientras que aumentaron 
183% sus importaciones originarias de China. Este comportamiento de los clientes de la rama de producción 
nacional confirma que los volúmenes de importaciones investigadas sustituyeron compras del producto 
nacional similar y que, a fin de hacer frente a las condiciones de competencia, las Solicitantes tuvieron que 
disminuir su precio de venta al mercado interno, situación que así lo sustenta el análisis descrito en el punto 
252 de la presente Resolución, lo que le permitió a la rama de producción nacional evitar una mayor pérdida 
de ventas y, por tanto, de mercado. 

295. De acuerdo con lo descrito en el punto 163 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes señalaron que 
en el periodo investigado presentaron cotizaciones a varios desarrolladores y constructores de parques 
eólicos. Sin embargo, éstos optaron por importar torres de viento originarias de China a precios 
significativamente menores, por lo cual perdieron ventas al mercado interno. Al respecto, de acuerdo con lo 
descrito en el punto 257 de la presente Resolución, la Secretaría observó que las cotizaciones de producto 
nacional (torres de viento de 117 y 125 m de altura) que fueron comparadas con torres de viento chinas de 
120 y 125 m de altura, el volumen total importado de dichas torres de viento representó el 34% del CNA en el 
periodo investigado y fue mayor en 46% a las ventas internas que registró la rama de producción nacional en 
el mismo periodo. 

296. Por su parte, las productoras-exportadoras indicaron que, entre la fecha de expedición de dichas 
cotizaciones, la aceptación de la propuesta y la materialización de la venta de las torres de viento, en el mejor 
de los casos habrían pasado once meses, por lo que la venta se habría concretado con posterioridad al 
periodo investigado. De tal forma que las torres de viento consignadas en las cotizaciones aludidas no podrían 
haber sido desplazadas por las importaciones investigadas en el periodo investigado, por lo que no 
constituyen un elemento del daño alegado. Por su parte, las Solicitantes indicaron que las cotizaciones 
presentadas no obtuvieron respuesta positiva de los clientes nacionales. 

297. Al respecto, la Secretaría observó que las cotizaciones señaladas en el punto 295 de la presente 
Resolución, fueron presentadas dentro del periodo investigado, por lo cual, en caso de que hubieran sido 
aceptadas, se habría iniciado el proceso de fabricación y, aunque no se hubieran materializado como producto 
terminado dentro del mismo periodo, sí implican un volumen de producción potencial que no se materializó 
como producto terminado equivalente al 33% de la capacidad instalada de la rama de producción nacional en 
el periodo investigado y 61% de las importaciones investigadas que ingresaron en dicho periodo. 

298. Adicionalmente, en lo que se refiere a las torres de viento de 112 m importadas de China en el 
periodo investigado, no se contó con cotizaciones de la rama de producción nacional para torres de viento de 
altura igual o semejante que permitiera comparar sus precios de manera razonable. Sin embargo, la ausencia 
de producción nacional en dicho periodo implica en sí mismo, que la rama de producción nacional ni siquiera 
fue considerada como proveedora de torres de viento de la altura referida, y dados los niveles de 
subvaloración observados en las torres de viento chinas de 80, 120 y 125 m de altura, la razón principal 
podría estar asociada a sus precios. 

299. Por otra parte, la Secretaría confirmó que la rama de producción nacional de torres de viento no 
presenta inventarios, lo cual se explica en razón del carácter de las torres de viento, pues se fabrican hasta 
que se tiene confirmado el pedido y venta al cliente. 

300. En cuanto a la capacidad de la rama de producción nacional para la fabricación de torres de viento, 
las Solicitantes señalaron que, en el contexto de expansión del mercado nacional, aumentaron en más del 
doble su capacidad instalada, en una magnitud suficiente para abastecer la demanda interna durante 
del periodo analizado. Las Solicitantes, en general, estimaron su capacidad instalada anual a partir de la 
producción mensual que pueden alcanzar las máquinas laminadoras disponibles para producir la mercancía 
nacional. 



Viernes 27 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 261 

301. Al respecto, la Secretaría confirmó que la capacidad instalada aumentó 29% en el periodo agosto de 
2016-julio de 2017 y 10% en el periodo investigado, lo que se tradujo en un aumento acumulado de 42% en el 
periodo analizado. 

302. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción de las Solicitantes, la 
utilización del primer indicador disminuyó 17 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 40% en 
el periodo agosto de 2015-julio de 2016 (50% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017) a 23% en el periodo 
investigado, por lo que si bien aumentó 10 puntos en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 al siguiente 
lapso comparable, disminuyó 27 puntos en el periodo investigado. 

303. La Secretaría observó que el aumento de la utilización de la capacidad de la rama de producción 
nacional en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, se explica por el aumento atípico de la demanda por 
exportaciones y la baja presencia de las importaciones, tanto originarias de China como de los demás 
orígenes, en tanto que en el periodo investigado, la caída de la utilización de la capacidad instalada 
(capacidad no utilizada del 77%) sería atribuible en gran medida al desplazamiento de las ventas nacionales 
por las importaciones investigadas, las cuales aumentaron 1,100% con respecto al periodo anterior 
comparable, alcanzado un volumen 44% mayor que la producción nacional. 

304. Por otra parte, la Secretaría observó que el empleo promedio de la rama de producción nacional 
aumentó 19% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, pero disminuyó 15% en el periodo investigado, lo 
cual significó que se mantuviera básicamente constante en el periodo analizado. Los salarios tuvieron una 
tendencia a la baja con disminuciones del 16% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, 34% en el periodo 
investigado y 44% en el periodo analizado. 

305. La productividad de la rama de producción nacional siguió una tendencia similar al desempeño que 
observó la producción, ya que se incrementó 36% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y disminuyó 
41% en el periodo investigado, con lo cual acumuló una reducción del 20% en el periodo analizado. Al 
respecto, la Secretaría considera que la caída en la productividad en el periodo investigado está relacionada 
con la reducción más que proporcional en la producción (50%) frente al empleo (15%), debido al 
desplazamiento causado por la competencia de las importaciones originarias de China en condiciones de 
discriminación de precios. 

306. De acuerdo con lo señalado en el punto 174 de la Resolución de Inicio, la Secretaría realizó la 
evaluación de la situación financiera de la rama de la producción nacional con base en los estados financieros 
dictaminados de las empresas Solicitantes que corresponden a los ejercicios fiscales de 2015, 2016 y 2017, 
así como en los estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar destinadas al mercado interno 
para los periodos agosto de 2015-julio de 2016, agosto de 2016-julio de 2017 y agosto de 2017-julio de 2018. 
La Secretaría actualizó dicha información para su comparabilidad financiera, a través del método de cambios 
en el nivel general de precios, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

307. En esta etapa de la investigación, la Secretaría requirió información adicional a las Solicitantes 
consistente en facturas de venta y órdenes de compra del periodo analizado, así como una información más 
detallada sobre los proyectos eólicos, número de torres de viento por proyecto, altura de las torres de viento, 
número de secciones, fecha de emisión de las facturas de venta y fecha de pago, ingresos recibidos, costo de 
la mercancía vendida y los gastos operativos correspondientes a cada sección de torre vendida. 

308. Conforme a lo descrito en el punto 175 de la Resolución de Inicio, la Secretaría observó que existe un 
rezago entre los ingresos y los costos de la mercancía vendida en cada periodo. Al respecto, a fin de contar 
con mayores elementos, la Secretaría requirió información adicional a las Solicitantes respecto a los proyectos 
de los cuales obtuvieron ingresos durante el periodo analizado, en qué periodo y como parte de qué proyecto 
se produjeron los ingresos reportados en el estado de costos, ventas y utilidades de ventas al mercado 
interno, y en cuál periodo incurrieron en los costos de ventas que proporcionaron. 

309. De acuerdo con la información que proporcionaron las Solicitantes, la Secretaría estuvo en 
posibilidad de aclarar los ingresos por ventas al mercado interno generados durante el periodo analizado, así 
como el proyecto al que correspondió cada sección y torre, el número de orden de compra y fecha de la 
misma, el número y fecha de factura por sección, las condiciones de crédito, la fecha de pago, valor, entre 
otros; igualmente, presentaron el sustento de esta información a través de las facturas generadas durante el 
mismo periodo. Si bien la Secretaría pudo comprobar dicha información, para la siguiente etapa del 
procedimiento, la Secretaría solicitará mayor explicación respecto de cómo la información proporcionada fue 
considerada en el estado de costos, ventas y utilidades correspondiente a las ventas al mercado interno. 

310. El comportamiento de los volúmenes y de los precios se reflejó en una disminución acumulada de los 
ingresos por ventas al mercado interno (medidos en pesos) de 30% en el periodo analizado: en el periodo 
agosto de 2016-julio de 2017 disminuyeron 51%, y aumentaron 57% en el periodo investigado. 
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311. Los costos de operación de las ventas al mercado interno acumularon una disminución de 15.5% 
durante el periodo analizado: bajaron 49% en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y aumentaron 70% en 
el periodo investigado. 

312. El comportamiento de los ingresos y de los costos operativos se tradujo en un desempeño negativo 
de los beneficios operativos, que acumuló un retroceso de 80% durante el periodo analizado: disminuyeron 
63% en el periodo agosto 2016-julio de 2017 y 46% en el periodo investigado. 

313. En consecuencia, el margen operativo disminuyó 3.6 puntos porcentuales en el periodo agosto de 
2016-julio de 2017 y nuevamente disminuyó 7.2 puntos porcentuales durante el periodo investigado, por lo 
que acumuló una disminución de 10.8 puntos porcentuales; es decir, este indicador pasó de 14.5% a 3.7% 
durante el periodo analizado. 

314. Durante el periodo investigado, la Secretaría observó un crecimiento en los ingresos por ventas al 
mercado interno del 57%, mientras que el crecimiento en los costos de operación fue de 70%; es decir, el 
crecimiento que registraron los costos de operación de la rama de producción nacional fue a una tasa mayor 
que el crecimiento que registraron los ingresos por ventas al mercado interno. En el mismo sentido, durante el 
periodo analizado se observó que los ingresos por ventas al mercado interno disminuyeron 30%, mientras que 
los costos de operación disminuyeron únicamente 15.5% durante el mismo periodo. 

315. Por lo que se refiere al periodo analizado, la Secretaría observó un desempeño acumulado negativo 
en las siguientes variables financieras asociadas a las ventas al mercado interno: los ingresos por ventas 
disminuyeron 30%, los beneficios operativos disminuyeron 80% y el margen de operación se deterioró 10.8 
puntos porcentuales. 

316. De acuerdo con lo señalado en el punto 266 de la presente Resolución, Vestas indicó que la rama de 
producción nacional de torres de viento no sólo no está sufriendo daño alguno a causa de las importaciones 
de la mercancía investigada, sino que por el contrario, presenta datos financieros favorables y crecimientos 
sostenidos. Sin embargo, de lo establecido en el punto anterior, se puede observar que el desempaño 
financiero de la rama de producción nacional, sí ha registrado afectaciones durante el periodo analizado. 

317. Asimismo, en relación con lo argumentado por Siemens, respecto a que, si bien los beneficios y 
margen operativo disminuyeron, ello se explica por el mayor aumento de los costos de operación, situación 
que es completamente ajena a las importaciones investigadas. Al respecto, la Secretaría aclara que, durante 
el periodo investigado, la rama de producción nacional registró un crecimiento en ingresos a una tasa de 
crecimiento menor que el que registraron los costos de operación en ese mismo periodo. Sin embargo, 
durante el periodo analizado, la rama de producción nacional observó una disminución en sus ingresos por 
ventas al mercado interno del 30% versus una disminución en sus costos de operación de 15.5%, como 
quedó establecido en los puntos 310 y 311 de la presente Resolución. Lo anterior, se atribuye al 
comportamiento que registraron los precios de la rama de producción nacional como consecuencia del 
incremento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, situación que así 
lo sustenta el análisis descrito en el punto 252 de la presente Resolución. 

318. Con el propósito de valorar los argumentos de las Solicitantes en relación con el comportamiento de 
los precios de las torres de viento vendidas en el mercado nacional versus el comportamiento de los costos 
que enfrentaron durante el periodo analizado, la Secretaría requirió a las Solicitantes mayor información 
respecto a los costos unitarios. En respuesta, proporcionaron información sobre los costos unitarios que 
registraron durante el periodo analizado tanto de forma general, como desglosado por alturas de torres, 
especificando costo de materia prima, costo de mano de obra y gastos indirectos de fabricación, así como 
gastos operativos. 

319. Al respecto, la Secretaría llevó a cabo la comparación entre precios al mercado interno de las torres 
de viento versus el costo por torre vendida para analizar la contención de precios de la rama de producción 
nacional. Sin embargo, observó algunas imprecisiones relacionadas con la unidad de valor en la que fue 
expresada la información presentada por las Solicitantes. Por tal motivo, en la siguiente etapa del 
procedimiento la Secretaría solicitará precisar dicha información con el propósito de allegarse de los 
elementos necesarios que le permitan llegar a una determinación sobre este tema. 

320. En relación con las variables Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por sus siglas en 
inglés de Return of the Investment in Assets), flujo de efectivo y capacidad de reunir capital, de conformidad 
con lo descrito en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, los efectos de las importaciones 
investigadas se evaluaron considerando la producción del grupo o gama más restringido de productos que 
incluyen al producto similar. 

321. Con respecto al ROA de la rama de la producción nacional, calculado a nivel operativo fue de 8.7% 
en 2015, 7% en 2016 y 4.1% en 2017. La rentabilidad de los activos de la rama disminuyó 4.6 puntos 
porcentuales de 2015 a 2017. 
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322. Arcosa mencionó haber hecho una inversión en 2015, y manifestó no haberla recuperado como 
consecuencia de las importaciones objeto de la presente investigación. Al respecto, y de acuerdo con lo 
indicado en el punto 183 de la Resolución de Inicio, la Secretaría requirió mayor información en relación con 
la inversión mencionada, y solicitó que Arcosa aclarara si dicha inversión es utilizada únicamente para la 
producción de torres de viento. En respuesta, indicó que la inversión realizada en 2015 fue concebida para ser 
utilizada específicamente en la producción de torres viento, y respondía a la expectativa que se generó en el 
mercado ante la creciente disminución de uso de combustibles fósiles, y la sustitución de éstos por energías 
limpias; sin embargo, al no cumplirse esas expectativas, como consecuencia de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, se flexibilizó para la fabricación de otros productos. 

323. En lo que se refiere al flujo de caja operativo de 2015 a 2017 acumuló una disminución de 17.7% en 
el periodo analizado: aumentó 0.5% en 2016 y disminuyó 18.1% en 2017. 

324. La capacidad de reunir capital mide la capacidad de un productor para obtener los recursos 
financieros necesarios para llevar a cabo su actividad productiva. La Secretaría analizó este indicador 
mediante el comportamiento de los índices de solvencia, apalancamiento y deuda: 

a. los niveles de solvencia y liquidez de la rama de producción nacional entre 2015 y 2017 
mostraron resultados adecuados en lo que se refiere a su capacidad para hacer frente a sus 
obligaciones de corto plazo. Al respecto, se observaron los siguientes resultados: 

i. la razón de circulante (relación entre activos circulantes y pasivos a corto plazo) fue de 
1.53 en 2015, 1.50 en 2016 y 1.77 en 2017. Lo anterior significa que, al ubicarse la razón 
de circulante en un nivel mayor a 1, la rama de producción nacional contó con solvencia 
para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo, y 

ii. al tomar en cuenta la prueba ácida (es decir, descontar los inventarios del activo 
circulante) se observó una disminución de la capacidad de la rama de producción nacional 
para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo. Dicha razón financiera en 2015 fue de 
0.90, en 2016 de 0.83 y en 2017 de 0.99; 

b. respecto al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción del pasivo total respecto 
al capital contable que esté por debajo de 100% es manejable. En este sentido, se observó que 
el nivel de apalancamiento de las empresas integrantes de la rama durante los años 2015, 2016 
y 2017 fue inferior al 100% por lo tanto, observó niveles adecuados. Por lo que se refiere a la 
razón de pasivo total respecto a activo total, esta se mantuvo en niveles convenientes y con 
tendencia, de punta a punta, a la baja: 

i. el pasivo total a capital contable fue de 52% en 2015, 60% en 2016 y 41% en 2017, y 

ii. el pasivo total respecto al activo total registró niveles de 34% en 2015, 38% en 2016 y 
29% en 2017. 

325. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó de manera preliminar que en el periodo analizado, particularmente en el investigado, la 
concurrencia de las importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de discriminación 
de precios, incidió negativamente en los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de 
producción nacional, de manera tal que causaron daño material a la rama de producción nacional de torres 
de viento. 

326. Las principales afectaciones se observaron en los siguientes indicadores económicos y financieros: 
producción, PNOMI, participación de mercado, ventas al mercado interno, ingresos por ventas al mercado 
interno, utilización de la capacidad instalada, salarios, productividad, beneficios operativos y margen de 
operación. Destaca que la rama de producción nacional registró niveles de utilización de su capacidad 
instalada relativamente bajos (40% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016, 50% en el periodo agosto de 
2016-julio de 2017 y 23% en el periodo investigado), situación que la hace vulnerable. 

327. Asimismo, la afectación en estas variables por la concurrencia de las importaciones de torres de 
viento originarias de China, contribuyó a no permitir a la rama de producción nacional registrar un crecimiento, 
en un contexto de desarrollo favorable del mercado, ni permite inferir expectativas favorables para ello, ante el 
ingreso de importaciones en condiciones de discriminación de precios, las cuales registraron una tendencia 
creciente durante el periodo analizado con márgenes de subvaloración. 

328. Adicionalmente, en la etapa inicial de la investigación, de acuerdo con lo señalado en los puntos 186 
a 188 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes manifestaron que existen elementos que sustentan la 
probabilidad de que en el futuro inmediato las importaciones de torres de viento investigadas aumenten 
considerablemente, dada la demanda creciente de aerogeneradores y la tasa significativa de crecimiento que 
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registraron en el mercado nacional y los precios a los que concurrieron, por lo que continuarán desplazando a 
las ventas nacionales e incrementarán su participación en el mercado, agravando el daño a la rama de 
producción nacional. 

329. Asimismo, presentaron estimaciones sobre la magnitud que podrían alcanzar las importaciones 
investigadas en el periodo agosto de 2018-julio de 2019 y del nivel de precios a los que concurrirían en 
ausencia de cuotas compensatorias, así como de la afectación que causarían en sus indicadores económicos 
y financieros. La Secretaría consideró que dichas proyecciones muestran razonablemente un escenario de 
agravamiento o profundización del daño observado en el periodo analizado, dadas las expectativas favorables 
de crecimiento del mercado. 

330. En esta etapa de la investigación, Siemens solicitó que dichas proyecciones no sean tomadas en 
cuenta, básicamente porque la investigación fue solicitada bajo la figura de daño material y no amenaza de 
daño. Siemens señaló que dichas estimaciones carecen de sustento, pues no existe evidencia objetiva que 
demuestre la existencia de subvaloración de las importaciones chinas ni el desempeño negativo de los 
indicadores económicos y financieros durante el periodo analizado. 

331. Por su parte, Vestas indicó que si se hubieran considerado en la investigación los meses de 
agosto-diciembre de 2018, la Secretaría contaría con elementos para considerar la improcedencia de la 
investigación debido a que las Solicitantes han sido contratadas por los importadores para el suministro de 
torres de viento de nuevos proyectos eólicos, lo cual se reflejaría en una situación favorable y positiva para la 
rama de producción nacional. 

332. Las Solicitantes reiteraron que sus proyecciones tienen por objeto demostrar el agravamiento o 
profundización del daño y no la amenaza de daño. Indicaron que las proyecciones se han materializado, toda 
vez que las importaciones han conservado su dinamismo a precios por debajo de la industria nacional, 
generando que continúe el cierre de las instalaciones de una de las Solicitantes, lo cual coloca a la industria 
en un punto crítico. 

333. Al respecto, de conformidad con los resultados de los efectos sobre la rama de producción nacional 
descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría consideró que no es necesario 
examinar de nueva cuenta los argumentos que las Solicitantes esgrimieron en esta etapa de la investigación, 
o bien, los correspondientes de Siemens y Vestas en relación con las proyecciones de los volúmenes de 
importaciones investigadas y las condiciones en que se realizarían, tampoco sobre sus efectos en la rama 
de producción nacional, en virtud de que en la presente etapa se determinó que existen pruebas positivas que 
sustentan que, debido a la presencia de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de 
precios en el mercado mexicano, se causó daño material a la rama de producción nacional. 

8. Otros factores de daño 

334. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China en 
condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño material a la 
rama de producción nacional de torres de viento. 

335. En la etapa inicial de la investigación, las Solicitantes indicaron que no existen factores distintos a las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios que dañen a la rama de producción nacional. Para 
sustentar su afirmación, esgrimieron argumentos que se indican en el punto 191 de la Resolución de Inicio. 

336. Conforme los resultados descritos en los puntos 192 a 194 de la Resolución de Inicio, la Secretaría 
consideró que no existen elementos que indiquen la existencia de factores distintos a las importaciones 
originarias de China en condiciones de discriminación de precios que, al mismo tiempo, pudieran ser la causa 
del daño material a la rama de producción nacional. 

337. En esta etapa de la investigación, las productoras-exportadoras, Siemens, Vestas, Envision y EDG1, 
señalaron que existen otros factores diferentes de las importaciones investigadas que explican el daño a la 
rama producción nacional y que no fueron considerados en la Resolución de Inicio, en particular: las 
exportaciones de la rama de producción nacional, costos de flete y otros gastos, fallas en la calidad del 
producto, capacidad de abasto, cambios en la política energética, caída en la demanda interna, ambiente 
global o internacional y paros en planta. Los señalamientos específicos de las partes se indican en los 
siguientes puntos. 

338. De acuerdo con lo descrito en el punto 282 de la presente Resolución, Siemens y Vestas señalaron 
que el comportamiento de las exportaciones tuvo un efecto negativo sobre el desempeño de la rama de 
producción nacional y no fueron aisladas o atípicas, sino parte de las operaciones cotidianas y práctica normal 
de las Solicitantes. En particular, Siemens indicó que la Secretaría se limitó a señalar que no se debe atribuir 
a las exportaciones el daño alegado, lo cual no cumple con el estándar del artículo 5.3 del Acuerdo 
Antidumping. 
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339. Al respecto, Arcosa y Speco reiteraron que sus exportaciones fueron atípicas y no reflejan una 
situación normal de mercado, ello, frente a una alta capacidad no utilizada debido a las importaciones 
investigadas que se realizaron a precios subvaluados y decrecientes. Asimismo, como se indica en el punto 
284 de la presente Resolución, indicaron que las pruebas que las empresas importadoras presentaron 
carecen de valor probatorio y no deben extenderse a la realidad del mercado nacional, de tal manera que en 
la investigación debe prevalecer la información que proviene de sus propios registros. 

340. Conforme a lo descrito en los puntos 285 y 287 de la presente Resolución, la Secretaría analizó los 
argumentos y medios de prueba que proporcionaron las partes y consideró que, por una parte, el desempeño 
y perfil exportador de la rama de producción nacional no puede valorarse a partir de las cifras de 
exportaciones y argumentos que Siemens presentó y, por otra, que el crecimiento de las exportaciones 
registrado en el periodo agosto de 2016-julio de 2017 y que la rama de producción nacional no realizó 
exportaciones de torres de viento en el periodo investigado, muestra que el comportamiento de 
las exportaciones fue atípico y no una situación normal del mercado. 

341. Por lo que se refiere al desempeño exportador de la rama de producción nacional, como se indica en 
el punto 280 de la presente Resolución, las exportaciones crecieron 742% en el periodo agosto de 2016-julio 
de 2017, pero en el periodo investigado fueron inexistentes. 

342. Sin embargo, aunque se observa una caída de las exportaciones en el periodo investigado, el 
mercado externo no es el factor determinante en el desempeño de la rama de producción nacional, en razón 
de que depende en gran medida de las ventas internas; así lo indica su participación en las ventas totales, al 
pasar de una contribución de 87% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016 a 100% en el periodo 
investigado. 

343. Si bien el desempeño exportador de la rama de producción nacional incidió parcialmente en el 
comportamiento del volumen de su producción y ventas totales, también es cierto que los indicadores 
económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, fundamentalmente aquéllos 
orientados al mercado interno, registraron un comportamiento negativo como consecuencia del crecimiento de 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

344. En efecto, durante el periodo analizado la PNOMI de la rama de producción nacional registró un 
descenso de 7%, las ventas internas se redujeron 7%, la utilización de capacidad disminuyó 17 puntos 
porcentuales, los ingresos y las utilidades operativas derivadas de las ventas al mercado interno disminuyeron 
30% y 80%, respectivamente, y el margen operativo asociado a las ventas al mercado interno retrocedió 10.8 
puntos porcentuales. 

345. En este sentido, es importante señalar que la Secretaría, al igual que en la etapa previa de la 
investigación, realizó un análisis específico y detallado de los indicadores del producto destinado al mercado 
interno, que es en donde compite el producto nacional con las importaciones objeto de investigación. Por lo 
anterior, la Secretaría rechaza el señalamiento de Siemens de que no se realizó un análisis conforme 
a lo establecido en la normatividad en la materia. 

346. Los resultados descritos anteriormente, confirman que, aun considerando la caída de las 
exportaciones en el periodo analizado, hubo un deterioro en el desempeño de indicadores relevantes de la 
rama de producción nacional en el mercado interno motivado por las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, mismas que aumentaron su participación en el mercado nacional. 

347. Por otra parte, Vestas y Siemens manifestaron que los costos del flete son un factor importante en la 
elección de un proveedor nacional o extranjero y no el precio del producto objeto de investigación. 
Adicionalmente, Siemens indicó que se deben considerar otros gastos tales como, el abanderamiento, 
permisos de tránsito y cruces en zona urbana y asistencia jurídica, principalmente. 

348. Al considerar los gastos referidos, Siemens señaló que en un proyecto ubicado en el norte del país en 
donde se ubica Speco, los proveedores nacionales serán más competitivos, mientras que en algunos casos 
no es necesario incurrir en dichos gastos si el origen de la mercancía es extranjero, debido a que el traslado 
del producto al parque eólico puede realizarse sin tener que atravesar el país. Para sustentar sus 
señalamientos, Siemens proporcionó facturas y recibos por pago de derechos de los conceptos antes 
señalados. 

349. Al respecto, las Solicitantes manifestaron que la información de los gastos extraordinarios de 
transporte que Siemens presentó no es suficiente para demostrar sus argumentos; aunado a ello, no es 
exacto que el flete sea el factor determinante en la elección del proveedor. Señalaron que, en el caso de 
Arcosa, se ha demostrado que tiene capacidad suficiente para manejar problemas complejos multimodales 
de transporte en el territorio nacional, como es el caso del proyecto eólico de Coahuila en donde abasteció 28 
torres de viento completas sin que el costo del transporte fuera un elemento menos favorable para la 
asignación de la orden de compra. 
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350. La Secretaría no encontró elementos que sustenten que los costos del flete, o bien, gastos tales 
como el abanderamiento, permisos de tránsito y cruces en zona urbana y asistencia jurídica en que se incurre 
para llevar el producto objeto investigación y el similar de fabricación nacional al lugar en donde se llevará el 
desarrollo del parque eólico, sean factores que, al decir de Vestas y Siemens, expliquen la elección de un 
proveedor nacional o extranjero y no el precio del producto objeto de investigación. 

351. La Secretaría considera que los gastos referidos afectan tanto a las torres de viento de fabricación 
nacional como a las importadas desde China. Sin embargo, la compra de las primeras o del producto objeto 
investigación dependerá fundamentalmente del precio de dichos productos, puestos en un nivel comercial de 
comparación adecuado. 

352. Conforme lo descrito en el punto 253 de la presente Resolución, la Secretaría considera que el nivel 
comercial adecuado para comparar el precio del producto importado de China y el similar nacional son 
a nivel de frontera y puesto en planta, respectivamente; en el primer caso el precio incluye los costos de flete y 
seguros, más gastos de internación (gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero). 

353. En este nivel de comparación, las empresas adquirirán el producto de China si su precio, 
considerando el nivel comercial señalado en el punto anterior, les permite obtener mayores beneficios, aun 
considerando los gastos correspondientes para llevar el producto a su destino final, que los que obtuvieran si 
compraran el producto de fabricación nacional. En este sentido, la preferencia por las importaciones de China 
se explicaría por su menor precio con respecto al nacional, tal como se ha acreditado en los puntos 
precedentes de la presente Resolución. 

354. Con base en lo descrito anteriormente, la Secretaría considera que el volumen de las importaciones 
originarias de China y los precios a que concurrieron al mercado nacional es el factor fundamental que explica 
el daño a la rama de producción nacional, pero no los gastos de flete, abanderamiento, permisos de tránsito, 
cruces en zona urbana y asistencia jurídica, como Vestas y Siemens consideran. 

355. Por otra parte, Siemens argumentó que la producción nacional ha presentado fallas en los estándares 
de calidad. En particular, señaló que una de las Solicitantes para el proyecto de “El Cabo”, presentó defectos 
en las bridas y en reparaciones de las mismas, ovalidad, desalineación y montaje, arandelas, bollos y tiempos 
de pintura. Indicó que dichos hallazgos explican las razones por las cuales no prosperaron las cotizaciones 
que presentaron las Solicitantes a los desarrolladores. Para acreditar sus señalamientos, Siemens 
proporcionó un correo electrónico con el resumen de las fallas de calidad y un informe de auditoría de febrero 
de 2017. 

356. Con respecto a estos señalamientos de Siemens, las Solicitantes argumentaron que es común que 
los clientes envíen técnicos a las plantas de los fabricantes para supervisar y auditar los procesos de 
producción y verificar que se realicen las mejoras a las desviaciones observadas durante la fabricación. En el 
caso al que Siemens se refiere, indicaron que las desviaciones observadas fueron corregidas y liberadas por 
el inspector de dicha empresa, por lo que las secciones correspondientes fueron facturadas para su 
embarque. Indicaron que si el problema fuera de calidad y no se hubiese dado solución a todas las 
desviaciones que Siemens señaló, no se habría continuado con la segunda parte del proyecto “El Cabo II”, ni 
proyectos posteriores en 2017 y 2018. Agregaron que en ningún caso los clientes de torres de viento han 
suspendido, negado o revocado órdenes de compra a las Solicitantes por fallas de calidad. 

357. Para acreditar sus afirmaciones, las Solicitantes proporcionaron los siguientes documentos: “Plan de 
Acción Incidencias Gamesa 2016 Plata 397”, “# Serie Proyecto El Cabo Trinity”, “01Facturación y Embarques 
Auditoria 2Q 2017”, un reporte denominado “ENTRADA DE PRODUCTO TERMINADO AL ALMACEN 397” de 
febrero de 2017, así como auditorías en caseta de pintura, horno y almacén. 

358. En relación con este aspecto, la Secretaría solicitó a Siemens que aclarara si la Solicitante en 
cuestión corrigió las incidencias observadas en la calidad del producto, y, en su caso, si había recurrido a otro 
fabricante nacional a fin de atender su solicitud de producto. En respuesta, Siemens únicamente señaló que 
las pruebas que presentó revelan las fallas que puede llegar a tener el producto nacional, independientemente 
de que hayan sido o no subsanadas con posterioridad. 

359. La Secretaría revisó la información que Siemens y las Solicitantes presentaron, así como la que obra 
en el expediente administrativo. Los resultados de este examen no aportan elementos que sustenten que la 
calidad, al decir de Siemens, también haya sido causa del daño a la rama de producción nacional, por las 
siguientes razones: 

a. del Informe de auditaría que Siemens presentó, se desprende que varios de los parámetros 
evaluados por el inspector estuvieron de conformidad, tales como el examen de inspección 
ultrasónica, prueba de penetración y partículas magnéticas, granallado, pintado y equipo; 
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b. en la documentación que las Solicitantes presentaron, se observó que los números o códigos 
de secciones señalados en el informe de auditoría fueron facturados y destinados al almacén 
para su embarque, de forma que los elementos que las Solicitantes proporcionaron muestran 
que tales desviaciones fueron atendidas y se entregó el producto solicitado; 

c. la información que Siemens presentó, no demuestra que las incidencias sobre la calidad hayan 
sido un problema general de la rama de producción nacional, y 

d. en el expediente administrativo no existen elementos que indiquen que el producto similar de 
fabricación nacional presente estándares de calidad que no le permitan competir, puesto que, 
por una parte, compite con el producto originario de China y, por otra, concurre a mercados 
extranjeros. Las exportaciones que realizó la rama de producción nacional sustentan 
esto último. 

360. Adicionalmente, Vestas y Siemens argumentaron que las Solicitantes no cuentan con capacidad para 
abastecer el mercado, por lo que se requiere de la oferta complementaria de las importaciones. En este 
sentido, manifestaron lo siguiente: 

a. Vestas señaló que, en los meses posteriores al periodo investigado, Speco había comprometido 
la totalidad de su capacidad instalada para abastecer nuevos proyectos; acreditó su afirmación 
con base en comunicaciones de correo electrónico de diciembre de 2018 y mayo de 2019, y 

b. Siemens indicó que se vio impedida para seguir consumiendo torres de viento nacionales para 
el proyecto Tizimin, dado que un productor nacional estaba utilizando la totalidad de su 
capacidad para abastecer otros parques; aunado a ello, la capacidad de una de las empresas 
Solicitantes ya está ocupada para 2019 y 2020. Por lo se refiere al otro productor Solicitante, 
señaló que no recurrió al mismo por los problemas de calidad antes señalados. Para acreditar 
la falta de capacidad de abasto nacional, Siemens proporcionó para uno de los Solicitantes, 
órdenes de compra de mayo y junio de 2019 y estimaciones de su capacidad utilizada de 2018 
a 2021, en tanto que, para otro productor nacional, estimaciones de su capacidad utilizada de 
2019 a 2021. 

361. En lo que se refiere a la argumentación de Vestas y Siemens, en el sentido de que la rama de 
producción nacional no cuenta con capacidad para abastecer el mercado, las Solicitantes señalaron que 
ninguna de ellas declinó una cotización o rechazó una orden de compra pactada durante el periodo analizado; 
aunado a ello, la rama de producción nacional mostró una amplia capacidad no utilizada en dicho periodo. 
Con respecto al señalamiento de la capacidad instalada comprometida de Speco, las Solicitantes 
argumentaron que Vestas tuvo una tardanza muy significativa para liberar la orden de compra, por lo que 
Speco tuvo que acordar con otro cliente la fabricación de torres de viento. Explicaron que después de 6 
meses, Vestas no había expedido la orden de compra de manera formal, además de que dicha situación se 
dio fuera del periodo investigado. Por otra parte, indicaron que Arcosa también es fabricante nacional y, no 
obstante, Vestas no le fincó ningún pedido. 

362. La Secretaría considera que no son procedentes los señalamientos de las importadoras sobre la falta 
de capacidad o abasto como una razón para justificar la presencia y aumento de las importaciones objeto de 
investigación, en condiciones de discriminación de precios. Los sucesos posteriores al periodo analizado no 
son pertinentes, pues desde la Resolución de Inicio, la Secretaría fijó el periodo de investigación y de análisis 
de daño. A partir de la información correspondiente a estos periodos, que incluye la capacidad instalada de la 
rama de producción nacional, realiza su determinación de discriminación de precios y de daño, positiva o 
negativa, a la rama de producción nacional. En este sentido, la rama de producción nacional registró una 
capacidad no utilizada de 77% en el periodo investigado frente a un aumento de las importaciones 
investigadas del 1,100% en el mismo periodo. 

363. Asimismo, Siemens, Vestas y las empresas productoras-exportadoras, presentaron los siguientes 
argumentos en relación con los cambios en la política energética nacional y el ambiente internacional, al 
considerar que son factores que afectaron la demanda interna del mercado nacional y, por consiguiente, a la 
rama de producción nacional: 

a. Siemens argumentó que la industria eólica mexicana se encuentra en declive debido a los 
cambios recientes en la política energética que impactan a la rama de producción nacional de 
torres de viento; 

b. Vestas manifestó que el ambiente global e internacional impactó en una baja importante en la 
demanda interna durante el periodo agosto 2016 a julio 2017, lo cual afectó a los fabricantes de 
torres de viento. Sin embargo, el desarrollo de parques eólicos en México ha aumentado debido 
a la reforma energética, por lo cual ha sido necesario abrir nuevos canales de comercialización 
a fin de abastecer las necesidades de cada proyecto, y 
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c. las productoras-exportadoras indicaron que la participación de las exportaciones chinas en 
México no se atribuye a condiciones desleales, sino a la demanda interna que está en función 
de las necesidades industriales de los desarrolladores de parques eólicos y características de 
los proyectos, requisitos que la producción nacional no ha logrado satisfacer. 

364. En relación con dichos argumentos, las Solicitantes reiteraron que no han declinado ningún pedido 
para producir las torres de viento que ha requerido el mercado nacional, ya que cuentan con la infraestructura 
para ello. Respecto a la caída de la demanda en el periodo de agosto de 2016-julio de 2017, argumentaron 
que el crecimiento que tuvieron las importaciones investigadas durante el periodo analizado explica la 
tendencia decreciente de la producción nacional, ventas y la participación de la rama de producción nacional 
en el mercado interno. En cuanto a los cambios en la política eólica, indicaron que éstos no comprometen las 
inversiones de las empresas ganadoras de las subastas ya ejecutadas en la anterior administración, además 
de que, conforme a una nota del diario El Economista del 3 de julio de 2019, la capacidad eólica se ampliará 
en 2019. 

365. La Secretaría considera que los señalamientos de las importadoras y de las  
productoras-exportadoras sobre los cambios en la política energética del gobierno mexicano, recientes o 
futuros, el entorno internacional y la caída de la demanda a la mitad del periodo analizado, no cambian la 
evidencia que obra en el expediente administrativo, que muestra que el consumo en el mercado interno se 
incrementó en el periodo investigado, crecimiento que fue en beneficio de las importaciones investigadas, las 
cuales aumentaron 1,100% en dicho periodo y concurrieron en condiciones de discriminación de precios, a 
precios decrecientes y con niveles de subvaloración, lo cual se reflejó en una pérdida de participación de 41 
puntos porcentuales de la PNOMI de la rama de producción nacional en el periodo investigado. 

366. Por otra parte, Envision y EDG1 señalaron que, en 2018, Arcosa llevó a cabo una reducción planeada 
en su línea de torres de viento para turbinas de viento. Asimismo, indicaron que el 26 de abril de 2018, Speco 
sufrió un paro de labores en su planta de Monclova, debido a reclamaciones por baja de utilidades ante el 
aumento de producción, incidente que ocurrió igualmente un año antes. Lo anterior, con base en el Reporte 
Anual de 2018 de Arcosa Inc., y dos notas de los diarios El Siglo de Torreón y El Siglo de Coahuila. 

367. Las Solicitantes indicaron que la argumentación de la reducción planeada en la planta de Arcosa 
debe ser desestimada, en razón de que no corresponde al mercado nacional, sino a plantas en Estados 
Unidos, mismas que son independientes, tanto administrativa como financieramente de la producción que se 
realiza en México. Por lo que respecta a las suspensiones de actividades que Speco registró en el periodo 
analizado, indicaron que éstos se dieron cuando sus clientes no solicitaron cotizaciones ni finalizaron ninguna 
orden de compra o pedido. 

368. La Secretaría considera que los señalamientos basados en el Reporte Anual de Arcosa Inc. 
corresponden a la operación de la matriz en Estados Unidos, por lo que sus conclusiones no son aplicables 
por extensión o analogía a los resultados de Arcosa en México. Por lo que se refiere a los hechos que se 
indican en las notas periodísticas sobre los paros de labores que Speco sufrió, éstos aparecen como eventos 
aislados y no como una situación general que hubiese afectado a la rama de producción nacional durante todo 
el periodo analizado. 

369. De acuerdo con lo señalado anteriormente, la Secretaría no encontró elementos en el expediente 
administrativo que acrediten que, factores tales como las exportaciones, costos de flete y otros gastos, fallas 
en la calidad del producto, capacidad de abasto, cambios en la política energética, caída en la demanda 
interna, ambiente global o internacional y paros en las plantas de las Solicitantes, hayan sido la causa del 
daño a la rama de producción nacional. 

370. Asimismo, valoró otros factores distintos a las importaciones investigadas que al mismo tiempo 
pudieran afectar a la rama de producción nacional, y confirmó lo siguiente: 

a. las importaciones de otros países disminuyeron 58% en el periodo analizado, lo que significó 
una pérdida de participación en el CNA de 21 puntos porcentuales y se realizaron a precios 
superiores con respecto al precio nacional; 

b. no se observó una contracción en la demanda que afectara al mercado nacional, ya que el CNA 
se incrementó 349% y 71% en el periodo investigado y analizado, respectivamente; en tanto 
que la información que obra en el expediente administrativo no indica la presencia de 
variaciones en la estructura de consumo que afectaran el desempeño de la rama de producción 
nacional; 
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c. en relación con el comportamiento de la productividad, si bien acumuló una caída del 20% 
durante el periodo analizado, esta se explica en razón de la disminución equivalente de la 
producción de la rama en el mismo periodo frente al empleo que se mantuvo prácticamente 
constante, y 

d. no se contó con información que indicara la existencia de innovaciones tecnológicas o de 
prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros y nacionales, así como la 
competencia entre ellos, que afectaran el desempeño de la rama de producción nacional. 

371. De acuerdo con los resultados descritos anteriormente, la Secretaría determinó de manera preliminar, 
que la información que obra en el expediente administrativo no indica la concurrencia de otros factores 
distintos a las importaciones originarias de China en condiciones de discriminación de precios que, al mismo 
tiempo, pudieran ser la causa del daño material a la rama de producción nacional de torres de viento durante 
el periodo analizado. 

9. Elementos adicionales 

372. En la etapa previa de la investigación, las Solicitantes señalaron que no contaron con información 
específica del producto objeto de investigación. No obstante, indicaron que China cuenta con un potencial 
exportador considerable en relación con el tamaño del mercado mexicano y la producción nacional. Para 
acreditarlo, proporcionaron las estadísticas de exportación de UN Comtrade de China de la subpartida 
7308.20, correspondiente a torres y castilletes, de fundición de hierro o acero, del periodo 2015-2017, así 
como información del Departamento de Comercio de los Estados Unidos del 17 de mayo de 2018, en relación 
con el primer examen por extinción de la orden de imposición de derechos compensatorios a torres de viento 
de China. Por su parte, la Secretaría actualizó las estadísticas de exportación de la subpartida 7308.20 de UN 
Comtrade para el periodo 2015-2018. De acuerdo con dicha información, confirmó lo siguiente: 

a. el Departamento de Comercio de los Estados Unidos, en relación con el primer examen por 
extinción de la orden de imposición de derechos compensatorios a torres de viento de China, 
confirmó que la revocación de los derechos daría lugar a la continuación o repetición de los 
subsidios. La Secretaría considera que la continuación de dicha medida permite prever que los 
exportadores chinos tendrían un incentivo para colocar sus exportaciones en otros países, 
como sería el mercado mexicano, y 

b. de acuerdo con información de UN Comtrade de la subpartida 7308.20, para el periodo de 2015 
a 2018, se observó que, si bien las exportaciones de China disminuyeron 37% al pasar de 521 
a 330 mil toneladas, destaca que su participación en las exportaciones mundiales aumentó 13 
puntos porcentuales al pasar del 30% en 2015 a 43% en 2018. Asimismo, de acuerdo con la 
misma fuente, se observó que las exportaciones de China de torres a México en el periodo 
investigado representaron sólo el 0.3% de lo que destinó al resto del mundo, lo que es 
indicativo del significativo potencial exportador de China en relación al mercado nacional. 

373. A partir de los resultados anteriores, la Secretaría determinó de manera preliminar que China tiene un 
potencial exportador considerable de torres eólicas en relación con la producción nacional y el tamaño del 
mercado mexicano de la mercancía similar, lo que aunado al crecimiento que registraron las importaciones 
investigadas en términos absolutos y relativos, y la disminución de precios durante el periodo analizado, así 
como las restricciones de mercado impuestas por los Estados Unidos, constituyen elementos suficientes para 
considerar que existe la probabilidad fundada de que continúen incrementándose en el futuro inmediato y 
agraven el daño que la rama de producción nacional registró en el desempeño de sus indicadores económicos 
y financieros durante el periodo analizado. 

I. Conclusiones 

374. Con base en el análisis integral de los argumentos y pruebas descritos en la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan de manera preliminar que, durante el 
periodo investigado, las importaciones de torres de viento originarias de China, se efectuaron en condiciones 
de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción nacional del producto similar. 
Entre los principales elementos evaluados de forma integral, que sustentan esta conclusión, sin que éstos 
puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 
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a. Las importaciones de torres de viento originarias de China se realizaron con márgenes de 
discriminación de precios de entre 41.22% y 143.06%. Dichas importaciones aumentaron su 
participación en las importaciones totales en 38 puntos porcentuales, al pasar de una 
contribución de 51% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016 a 89% en el periodo 
investigado. 

b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el 
periodo analizado registraron un crecimiento de 220% (disminuyeron 73% en el periodo agosto 
de 2016-julio de 2017, pero aumentaron 1,100% en el periodo investigado) y aumentaron su 
participación en el CNA en 26 puntos porcentuales, al pasar de una contribución de 29% en el 
periodo agosto de 2015-julio de 2016 a 55% en el periodo investigado. En relación con la 
producción nacional aumentaron su participación en 84 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, al pasar de una contribución de 60% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016 a 
144% en el periodo investigado. 

c. En relación con los precios de las importaciones investigadas y el producto nacional similar, 
conforme a los periodos en donde se contó con información de operaciones de importación o 
venta nacional de torres de viento, en las alturas que fueron razonablemente comparables, se 
observó lo siguiente: 

i. los precios de las importaciones de las torres de viento de 80 m de altura, originarias de 
China, disminuyeron 6% en el periodo investigado; 

ii. en promedio el precio de las importaciones de torres de viento de 80 m de altura, 
originarias de China, se ubicó por arriba del precio nacional de las torres de viento de la 
misma altura en el periodo agosto de 2016-julio de 2017, pero en el periodo investigado 
la disminución de dichos precios disminuyó el diferencial con respecto al precio nacional; 

iii. el 49% del volumen importado de las torres de viento investigadas de 120 m de altura 
tuvieron un precio 8% por debajo del precio nacional de la cotización de 117 m en el 
periodo investigado; 

iv. el total del volumen de las importaciones de torres de viento de 125 m de altura, 
originarias de chinas, se ubicó 3% por debajo del precio nacional en una de las 
cotizaciones de 125 m de altura; 

v. las importaciones investigadas de torres de viento con una altura de 80, 120 y 125 m que 
registraron precios inferiores al precio nacional, son representativas de las importaciones 
investigadas que corresponden a las torres de viento de las alturas descritas, ya que en 
conjunto contribuyeron con el 49% del volumen de dichas importaciones en el periodo 
investigado, mientras que en relación con el volumen total importado originario de China 
representaron el 38% en el mismo periodo, y 

vi. el precio de las torres de viento de fabricación nacional de 80 m de altura disminuyó 4% 
en el periodo analizado, derivado de una disminución de 4% en el periodo agosto de 
2016-julio de 2017 y 0.4% en periodo investigado; por su parte, el precio de las torres 
de viento de 93 m de altura decreció en los mismos periodos 10%, 2% y 9%, 
respectivamente. El volumen de ventas de las torres de viento de 80 y 93 m de altura 
representaron el 79% de las ventas internas de la rama de producción nacional durante el 
periodo analizado. 

d. En el periodo analizado, particularmente en el investigado, la concurrencia de las importaciones 
investigadas tuvo efectos adversos en el desempeño de los indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional; entre los principales indicadores 
económicos afectados se encuentran los siguientes: producción, PNOMI, participación de 
mercado, ventas al mercado interno, ingresos por ventas al mercado interno, utilización de la 
capacidad instalada, salarios, productividad, beneficios operativos y margen de operación. 
Destaca que la rama de producción nacional registró niveles de utilización de su capacidad 
instalada relativamente bajos (40% en el periodo agosto de 2015-julio de 2016, 50% en el 
periodo agosto de 2016-julio de 2017, pero 23% en el periodo investigado), situación que la 
hace vulnerable. 
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e. Existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro 
inmediato las importaciones de torres de viento, originarias de China, aumenten a un nivel que, 
dada la participación que registraron en el mercado nacional y los precios a que concurrieron, 
incrementen su participación en el mercado nacional y desplacen aún más a la rama de la 
producción nacional, lo que agravaría o profundizaría el daño observado en el periodo 
analizado. 

f. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de China 
en condiciones de discriminación de precios. 

J. Cuota compensatoria 

375. En razón de la determinación preliminar positiva sobre la existencia de discriminación de precios y de 
daño material causado a la rama de producción nacional de torres de viento, y tomando en cuenta la 
vulnerabilidad de la industria nacional ante la concurrencia de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, la Secretaría determinó que es necesaria la imposición de cuotas compensatorias 
provisionales para impedir que se siga causando daño a la rama de la producción nacional durante la 
investigación, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 del Acuerdo Antidumping. 

376. En consecuencia, la Secretaría en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping y 62 párrafo primero de la LCE, determinó aplicar cuotas compensatorias provisionales a las 
importaciones de torres de viento, originarias de China, equivalentes a los márgenes de discriminación de 
precios calculados en esta etapa de la investigación. 

377. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping, 57 
fracción I y 62 párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

378. Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen las siguientes cuotas 
compensatorias provisionales a las importaciones de torres de viento originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 8502.31.01 de la TIGIE, 
o por cualquier otra, en los siguientes términos: 

a. de 41.22 % para las importaciones provenientes de Titan New; 

b. de 69.21 % para las importaciones provenientes de Taisheng Wind; 

c. de 66.49 % para las importaciones provenientes de Penglai Dajin, y 

d. de 143.06 % para las importaciones provenientes de Chengxi y de las demás exportadoras 
de China. 

379. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE la cuota compensatoria se aplicará sobre el valor en 
aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

380. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias en todo el 
territorio nacional. 

381. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, los interesados podrán 
garantizar el pago de las cuotas compensatorias que correspondan, en alguna de las formas previstas 
en el CFF. 

382. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar alguna de las cuotas compensatorias provisionales, no estarán obligados al pago de 
las mismas si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del 
origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para 
la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 
de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 
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383. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 

hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes 

interesadas acreditadas en el procedimiento, de considerarlo conveniente, comparezcan ante la Secretaría 

para presentar los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 

14:00 horas del día de su vencimiento. 

384. La presentación de dichos argumentos y pruebas se debe realizar ante la oficialía de partes de la 

UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, C.P. 01030, Ciudad de 

México. Dicha presentación debe hacerse en original y tres copias, más el correspondiente acuse de recibo. 

385. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 

deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 

forma que éstas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

386. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

387. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

388. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se da a conocer el monto de 100 mil toneladas cortas valor crudo de azúcar (TCVC) del 
cupo para exportar azúcar refinada a los Estados Unidos de América, del periodo comprendido entre 
el 1 de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DE 100 MIL TONELADAS CORTAS VALOR CRUDO 

DE AZÚCAR (TCVC) DEL CUPO PARA EXPORTAR AZÚCAR REFINADA A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DEL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2019 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 

para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2017, 

establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América (EE.UU.), azúcar originaria de los 

Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

Los Puntos 13 y 14 del Acuerdo establecen que el monto del cupo total, establecido por México, de cada 

ciclo azucarero se determinará en toneladas métricas valor crudo y será dado a conocer mediante aviso 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) por la Dirección General de Facilitación Comercial y de 

Comercio Exterior (DGFCCE) y la Dirección General de Industrias Ligeras (DGIL) de la Secretaría  

de Economía, y que dicho cupo podrá tener ajustes extraordinarios cuando el Departamento de Comercio de 

los EE.UU., notifique que existen necesidades adicionales de azúcar, con una polarización específica. 

De igual forma, de conformidad con los Puntos antes señalados, la DGIL y la DGFCCE deben dar a 

conocer el volumen y polarización del azúcar requerida por los EE.UU., mediante avisos publicados en el DOF 

y en la página electrónica http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/cupo/azucar.htm. 

En este sentido, la Secretaría de Economía asignará a los ingenios o grupos o consorcios azucareros el 

monto extraordinario, con base en un mecanismo que permita la oportuna exportación de azúcar, tomando en 

cuenta el desempeño de las asignaciones otorgadas y los criterios de elegibilidad publicados en tales avisos, 

atendiendo los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe. 
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El 17 de septiembre de 2019 se publicó en el DOF el Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del 

cupo máximo, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 

1 de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, monto que se actualizó en el mes de septiembre de 

2019 y se dio a conocer mediante diverso publicado en el mismo órgano informativo el 17 de octubre de 2019. 

La Sección V.B.4.a del Acuerdo por el que se suspende la investigación en materia de derechos 

compensatorios sobre azúcar de México celebrado entre la Secretaría de Economía y el Departamento de 

Comercio de los EE.UU., el 19 de diciembre de 2014 y reformado el 30 de junio de 2017, dispone que antes 

del 1 de abril de cada año, el Departamento de Agricultura de los EE.UU., podrá solicitar por escrito al 

Departamento de Comercio de dicho país, cualquier necesidad adicional de azúcar de México y éste podrá, 

en consecuencia, incrementar el límite de exportación de azúcar mexicana con base en tal solicitud. 

Mediante memorándum de fecha 25 de noviembre de 2019, de conformidad con el Acuerdo de suspensión 

antes señalado, el Gobierno de los EE.UU., a través de su Departamento de Comercio, notificó la necesidad 

de un volumen extraordinario de azúcar mexicana de polarización igual o mayor a 99.2 grados, indicando los 

términos y las características que deberán cumplirse para realizar las exportaciones de azúcar a dicho país. 

Que en virtud de lo anterior, y a fin de aprovechar de manera óptima el monto extraordinario, debe darse 

oportunidad a los posibles beneficiarios del cupo, que manifiesten si están en condiciones de utilizarlo. 

En ese sentido y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 12 fracción IV, 32 fracciones VII y XX, así como 33 fracción IX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y los Puntos 14 y 16 fracción I del Acuerdo se da a conocer el siguiente: 

AVISO 

1. Se pone a disposición, un monto extraordinario para exportar a los EE.UU., del periodo comprendido 

entre el 1 de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, azúcar con polarización igual o mayor a 99.2 

grados tal como se produce y se mide en seco, equivalente a 100,000 toneladas cortas valor crudo que se 

convierten a toneladas métricas valor crudo, multiplicado por el factor 0.90718479, dando como resultado: 

Monto Unidad de medida 

90,718.479 Toneladas métricas valor crudo 

 

2. La Secretaría de Economía asignará el monto extraordinario de conformidad con lo previsto en los 

Puntos 14, tercer párrafo; 16, fracción I y 17 del Acuerdo. 

3. Se considerarán aquellos grupos, consorcios azucareros o ingenios que hayan presentado su solicitud 

de asignación de cupo para participar en el ciclo azucarero 2019-2020, de conformidad con el Punto 17 del 

Acuerdo, y que no hayan sido sancionados, en los dos ciclos azucareros anteriores, bajo el esquema indicado 

en el último párrafo del Punto 20 del Acuerdo. 

Efectuado lo anterior, se procederá a la emisión del permiso previo de exportación correspondiente en los 

términos ya establecidos en el Acuerdo. 

De conformidad con el artículo 32 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2019, la Dirección General de Facilitación 

Comercial y de Comercio Exterior, podrá verificar y dar seguimiento a quienes reciban asignación del monto 

extraordinario referido en el Punto 1 del presente Aviso, a fin de asegurar su debido cumplimiento. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019.- El Director General de Industrias Ligeras, Héctor Rodrigo 

Hernández Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, Juan 

Díaz Mazadiego.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declara como zona de baja prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los territorios de las comunidades de 14 de Marzo, Cinco de Mayo, Crucero de San 
Blas, El Jicote y Salazares del Municipio de Tepic en el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 7o. fracción XXII, 22 y 

37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 105, 106 y 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra “D” fracción VII, 3, 5 fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 25 de abril de 2012, 1, 3, 4, 11 fracciones IV, V y XVIII, 14 fracción XXII y 15 fracciones X y XI 

del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016 y lo establecido en los puntos 4.8.1, 4.11.2, inciso b), 

4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la 

Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, y 4.1, 4.5.1, inciso a), 4.5.2, 4.5.3, 4.5.4, 4.5.5, 4.5.7 y 4.5.8.1 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones 

fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta y; 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (la Secretaría) declarar zonas de baja 

prevalencia de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de los muestreos en las áreas 

geográficas determinadas. 

Que a la Secretaría por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA) le corresponde declarar el estatus sanitario y fitosanitario de estados, municipios, zonas y 

regiones del país. 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y el 

Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 

Fruta, tendiente a establecer zonas de baja prevalencia de la plaga. 

Que por zona de baja prevalencia se entiende aquella área geográfica determinada que presenta 

infestaciones de especies de plagas no detectables que, con base en el análisis de riesgo correspondiente, no 

causan impacto económico. 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias 

que se aplican en una zona bajo control fitosanitario, esta dependencia puede declarar como zona 

de baja prevalencia de moscas de la fruta, en términos del punto 4.13.3 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, a una región 

geográfica cuando los interesados han cumplido con las especificaciones fitosanitarias establecidas en los 

puntos 4.13.1 y 4.13.2 de dicha Norma. 

Que la Secretaría, por conducto del SENASICA, constató la escasa prevalencia de moscas de la fruta en 

la Región Noroeste del municipio de Tepic, que corresponde a las comunidades de 14 de Marzo, Cinco de 

Mayo, Crucero de San Blas, El Jicote y Salazares que se declaran como zona de baja prevalencia 

de moscas de la fruta en cumplimiento a lo previsto en el punto 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y 

Que derivado de la declaratoria como zona de baja prevalencia de la plaga, se estima impactar 

positivamente en aproximadamente 1,070 hectáreas de mango y 230 hectáreas de ciruela, con una 

producción de 11,400 toneladas, cuyo valor comercial es de aproximadamente 49 millones de pesos, por lo 

que he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA DE BAJA PREVALENCIA DE MOSCAS DE LA 

FRUTA DEL GÉNERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA A LOS TERRITORIOS DE 

LAS COMUNIDADES DE 14 DE MARZO, CINCO DE MAYO, CRUCERO DE SAN BLAS, EL JICOTE Y 

SALAZARES DEL MUNICIPIO DE TEPIC EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara como zona de baja prevalencia de moscas de la fruta del género 

Anastrepha de importancia cuarentenaria a los territorios de las comunidades de 14 de Marzo, Cinco de Mayo, 

Crucero de San Blas, El Jicote y Salazares del municipio de Tepic en el estado de Nayarit, que corresponde a 

la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro y cuyo 

mapa se observa en el Anexo único. 

Vértice X Y  Vértice X Y 

1 21.664307° -105.074394°  15 21.735284° -105.107899° 

2 21.673627° -105.083012°  16 21.735943° -105.093965° 

3 21.675120° -105.109440°  17 21.743207° -105.093776° 

4 21.702602° -105.112303°  18 21.742542° -105.088293° 

5 21.705940° -105.106495°  19 21.734756° -105.083830° 

6 21.700899° -105.089553°  20 21.739856° -105.074607° 

7 21.710801° -105.090159°  21 21.746214° -105.080268° 

8 21.713640° -105.102459°  22 21.744565° -105.043547° 

9 21.717456° -105.097414°  23 21.737239° -105.039097° 

10 21.730513° -105.121636°  24 21.722667° -105.033485° 

11 21.738879° -105.121905°  25 21.719416° -105.026048° 

12 21.744741° -105.111620°  26 21.716111° -104.989635° 

13 21.752680° -105.101362°  27 21.718980° -104.961701° 

14 21.739059° -105.111345°     

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger a la 

zona de baja prevalencia en términos de los puntos 4.8.1 y 4.11.2 inciso b), de la NOM-023-FITO-1995, 

Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta son las establecidas en los puntos 

4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la misma NOM, y 4.1, 4.5.1, inciso a), 4.5.2, 4.5.3, 4.5.4, 4.5.5, y 4.5.7 de 

la NOM-075-FITO-1997 Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 

movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de entrada en vigor, de 

conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la Ley Federal 

de Sanidad Vegetal. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

Región Noroeste del municipio de Tepic, Nayarit. 

 

______________________________ 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de las 
lluvias ocurridas en los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019 en los municipios de Aconchi, Agua Prieta, Arizpe, 
Bacadéhuachi, Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavíspe, Cocurpe, Cumpas, Fronteras, Granados, 
Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huépac, Moctezuma, Nacozari de García, Opodepe, Rayón, San Felipe de 
Jesús, Ures y Villa Hidalgo en el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

SOL ORTIZ GARCÍA, Directora General de Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) con fundamento en el artículo 40 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, los artículos 16, 26 
y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX 
y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2019; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7 
fracción X y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 71 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento 
a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, publicado el 28 de 
febrero de 2019 en el Diario Oficial de la Federación; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 71 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2019, señala que 
cuando ocurra un desastre natural que afecte a las actividades agrícola, pecuaria, pesquera y/o acuícola 
de productores de bajos ingresos, se podrá gestionar la publicación de la Declaratoria de Desastre Natural en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para el ejercicio 2019, con la finalidad de fortalecer y elevar la eficiencia de la operación del 
Subcomponente Atención a Siniestros Agropecuarios; así como agilizar el proceso de gestión de los apoyos, 
el único medio de atención y ventanilla será el Sistema de Operación y Gestión Electrónica, por lo que no se 
atenderá ninguna solicitud por otra vía, en ese sentido se han establecido los Lineamientos operativos y 
técnicos del sistema de Operación y Gestión Electrónica. 

Que a consecuencia de las lluvias ocurridas los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019, existen 
afectaciones en activos productivos elegibles de productores agropecuarios del medio rural de bajos ingresos, 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, en los municipios de 
Aconchi, Agua Prieta, Arizpe, Bacadéhuachi, Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cocurpe, 
Cumpas, Fronteras, Granados, Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huépac, Moctezuma, Nacozari de García, 
Opodepe, Rayón, San Felipe de Jesús, Ures y Villa Hidalgo en el Estado de Sonora. 

Que el C. Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Estado de 
Sonora y el Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Sonora, a través 
del Sistema de Operación y Gestión Electrónica, con fecha 13 de diciembre de 2019, formularon la solicitud 
con número de Folio 301571, al Titular de esta Secretaría para emitir la Declaratoria por Desastre Natural en 
virtud a los daños ocasionados al sector agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, por el fenómeno 
meteorológico señalado en el considerando anterior, así como para acceder a los recursos del 
Subcomponente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos 
establecidas en la normatividad aplicable. 

Que en acatamiento a lo dispuesto en los artículos 69 y 71 del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural para el ejercicio 2019, la Dirección General de Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, 
como Unidad Responsable del Subcomponente Atención a Siniestros Agropecuarios, se cercioró de que la 
autoridad técnica competente hubiese remitido su dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, 
mismo que mediante Oficio No. JAG.SON.1.00628 de fecha 16 de diciembre de 2019, emitido por el Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) corrobora la presencia de lluvias los 
días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019, en 24 municipios Aconchi, Agua Prieta, Arizpe, Bacadéhuachi, 
Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cocurpe, Cumpas, Fronteras, Granados, Hermosillo, 
Huachinera, Huásabas, Huépac, Moctezuma, Nacozari de García, Opodepe, Rayón, San Felipe de Jesús, 
Ures y Villa Hidalgo en el Estado de Sonora. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 
Agropecuario, Acuícola y Pesquero, a los municipios antes mencionados del Estado de Sonora, por lo que he 
tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGRÍCOLA, PECUARIA, 
ACUÍCOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LAS LLUVIAS OCURRIDAS EN LOS DÍAS 

27, 28 Y 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 EN LOS MUNICIPIOS DE ACONCHI, AGUA PRIETA, 
ARIZPE, BACADÉHUACHI, BACERAC, BACOACHI, BANÁMICHI, BAVIÁCORA, BAVISPE, 

COCURPE, CUMPAS, FRONTERAS, GRANADOS, HERMOSILLO, HUACHINERA, HUÁSABAS, 
HUÉPAC, MOCTEZUMA, NACOZARI DE GARCÍA, OPODEPE, RAYÓN, SAN FELIPE DE JESÚS, 

URES Y VILLA HIDALGO EN EL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agrícola, pecuario, acuícola y 
pesquero a consecuencia de las lluvias ocurridas los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019 en los municipios 
de Aconchi, Agua Prieta, Arizpe, Bacadéhuachi, Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cocurpe, 
Cumpas, Fronteras, Granados, Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huépac, Moctezuma, Nacozari de García, 
Opodepe, Rayón, San Felipe de Jesús, Ures y Villa Hidalgo en el Estado de Sonora. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agrícola, Pecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de acceder a los recursos con cargo al presupuesto 
del Subcomponente Atención a Siniestros Agropecuarios y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- La Directora General de Atención al Cambio Climático en 
el Sector Agropecuario, Sol Ortiz García.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de dominio público de la variedad vegetal protegida con el título de obtentor 1206. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO CONZUELO GUTIÉRREZ, Abogado General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o., 3o. fracción XII, 4o., 6o., 7o., 18, 33 fracciones IV y VIII, y 
37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9 y 10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales; 1o., 2o. Inciso A fracción V y 9o. fracción XI, del Reglamento Interior aplicable a la Dependencia y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 
compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7o. de la citada ley. 

Que con fecha 23 de septiembre de 2014, se expidió en favor de NUNHEMS B.V., Título de Obtentor con 
número de registro 1206 al haber obtenido, la siguiente variedad vegetal: 

• Jitomate (Solanum lycopersicum L.), con la denominación FOUNDATION; con vigencia de los 
derechos respectivos al 23 de septiembre de 2029. 

Que en términos del artículo 4o. de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 
forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 
material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 
de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 
plazo otorgado de protección, las variedades vegetales así como su aprovechamiento y explotación, pasarán 
al dominio público y, 

Que la empresa NUNHEMS B.V., como Obtentor de la variedad vegetal de Jitomate (Solanum 
lycopersicum L.), con la denominación FOUNDATION, renunció a los derechos de aprovechamiento y 
explotación de la variedad vegetal y de su material de propagación; renuncia que se inscribió en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales en la Sección 1a, Libro 1o, Volumen 1o, Foja 224 Números 599, con 
fecha 12 de diciembre del año 2019, y 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 
Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia del mismo y la 
variedad pase al dominio público. Por lo expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LA VARIEDAD VEGETAL PROTEGIDA  
CON EL TÍTULO DE OBTENTOR 1206 

PRIMERO.- Con motivo de la renuncia de los Derechos por parte de la empresa NUNHEMS B.V., en su 
carácter de Obtentor, de la variedad vegetal de “jitomate” con la denominación “FOUNDATION”, a quien se 
le expidió el Título de Obtentor 1206, se declara que los derechos, de aprovechamiento y explotación de la 
variedad vegetal y de su material de propagación, han pasado al dominio público, para el efecto de su 
producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades vegetales 
e híbridos con fines comerciales. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de la empresa NUNHEMS B.V., para ser reconocida como 
Obtentor de la variedad vegetal de jitomate (Solanum lycopersicum L.), con la denominación 
FOUNDATION, denominación que también queda firme e inalterable. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 
Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- El Abogado 
General, Francisco Conzuelo Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

DE ADMINISTRACIÓN Y EL DR. SERGIO GONZÁLEZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA  

SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 22 de febrero del 2013 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de 
los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.- De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serán formalizados por el Secretario de Finanzas y de Administración y el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora Unidad de Administración y Finanzas); la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de 
cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices hacia 
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, “Bienestar 
social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 
bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 
“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”. 

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 
Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 
de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes.  

VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 
que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 
alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y 
de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los Centros 
Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 
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VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 
y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad con 
las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 
mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 
desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número SSD/DPED/SPD/060/00014309/2019 suscrito por el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, envía sus necesidades para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de 
los Servicios de Salud en esa entidad federativa, así como el o los CEREDI, el cual contempla medicamentos, 
personal, dignificación de Unidades Médicas, mismo que fue validado por la DGPLADES mediante oficio  
No. DGPLADES-DERPMS-2484-2019. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México. 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por Andrés Manuel López Obrador Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria número 2019-12-510-2152 del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se adicionan recursos al programa 
presupuestal U013 notifica a “LA SECRETARÍA”, que cuenta con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento 
jurídico. 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 50 y 51 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango. 

II.2 La Secretaría de Finanzas y de Administración es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal de Durango que tiene como atribuciones la administración financiera y tributaria de la Hacienda 
Pública del Estado de Durango, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.3 El C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, Secretario de Finanzas y de Administración, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 28 fracción II y 30 fracción LX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Durango, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 15 de septiembre de 2016 expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Dr. José Rosas Aispuro Torres, mismo que se 
acompaña como Anexo 1. 
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II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Durango, que 
tiene como atribuciones la de conducir y establecer las políticas y programas en materia de Salud en el 
Estado, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, y para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración tiene el carácter de Unidad 
Ejecutora. 

II.5 El Dr. Sergio González Romero, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Durango, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 28 fracción VI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, y en los artículos 19, 26 y 27 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales y 
9 y 10 fracciones I y XII del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Durango, quien acredita sus cargos mediante nombramiento del 11 de julio de 2018 expedido por  
C. Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Dr. José Rosas Aispuro Torres, mismo que se 
acompaña como Anexo 1. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 
población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios y 
localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 
servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 
entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Calle Cuauhtémoc No. 225 Norte, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos federales 
con el carácter de subsidios  autorizados para apoyar financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” del 
ejercicio fiscal 2019. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” por la cantidad de 
$62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.), precisada 
en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y de Administración, procederá a la 
apertura, en forma previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir 
exclusivamente los recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y de 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y/o Servicios 
de Salud de Durango, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta 
transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
la recepción de los mismos. 
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La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y de Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” 
a través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
anexos 4, 7 Y 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
formalice “LA ENTIDAD” para durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas, con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 
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V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 
con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 
preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 
de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 
este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo de la Secretaría de Salud y/o Servicios de 
Salud de Durango. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 
unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 
productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8, del presente instrumento jurídico. 

 “LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto de su Secretaría de Salud y/o Servicios de 
Salud de Durango, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia que se detalla en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable.  
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Finanzas y de Administración el comprobante que acredite la recepción de la ministración, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la  
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”. 

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que 
así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos 
o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
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los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 

XIII. La Secretaría de Salud del Estado y/o Servicios de Salud de Durango, realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de 
este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma 
establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico 
de Colaboración. 

XIV. La Secretaría de Salud del Estado y/o Servicios de Salud de Durango, deberá informar a  
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral". Dicho informe deberá ser entregado dentro de los 
treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. La Secretaría de Salud del Estado y/o Servicios de Salud de Durango, deberá informar a  
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a “LA ENTIDAD” incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias, mediante el Anexo 11; a 
más tardar el 30 de marzo del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 
de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico 
de Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del 
mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en 
“LA ENTIDAD”. 
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IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 6. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 
contenido en su Anexo 5. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico 
de Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 
Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 
Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes 
en que se requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 
virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores 
de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse 
a la otra parte. 
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DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración 
podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 
a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”:- Convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por  
“LA DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal 
que el presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las necesidades de 
“LAS PARTES”. 

Anexo 1. “NOMBRAMIENTOS DE TITULARES” 

Anexo 2. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3. “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4. “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 5. “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 6. “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “PERSONAL EN EL ESTADO DE DURANGO” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019” 

 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 
Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 
Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz 
Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Sergio 
González Romero.- Rúbrica. 



288 DIARIO OFICIAL Viernes 27 de diciembre de 2019 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 
por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco pesos  
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas”  
 $62,510,605.00  $62,510,605.00 

TOTAL  $62,510,605.00 $62,510,605.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 

por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: JULIO SEPTIEMBRE TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios. 

$62,510,605.00  $62,510,605.00 

TOTAL ACUMULADO $62,510,605.00 $62,510,605.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco pesos  

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2019 

1200 
"REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

TRANSITORIO" 
$10,848,964.55

 121. Honorarios asimilables a salarios $10,848,964.55

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $13,207,941.32

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $12,859,879.52

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $348,061.80

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN"  
$17,454,818.33

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $14,594,818.33

 
354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio  
$2,258,265.00

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 
357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta  
$601,735.00

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $20,998,880.80

 531. Equipo médico y de laboratorio $18,197,210.58

 532. Instrumental médico y de laboratorio $2,801,670.22

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $0.00

 622. Edificación no habitacional  $0.00

 TOTAL $62,510,605.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 

Laboral, por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12  Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 20 Mes en 
que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 
por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco pesos  
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA  

I. INDICADORES        

  Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas 

vacantes 

Plazas cubiertas plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 

del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 

por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango.  

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO"  

121. Honorarios 

asimilables a salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 

personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de 

honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida excluye los 

servicios profesionales contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 

3000 Servicios Generales.  

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y 

productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 

aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 

medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos 

como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos.  

254. Materiales, 

accesorios y 

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 

que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., 

tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 

lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

255. Materiales, 

accesorios y suministros 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 

como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación.  

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 

mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 

menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad 

de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, 

incluido el pago de deducibles de seguros.  

354. Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de equipo 

e instrumental médico y 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 

rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 

dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 

necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica y equipo de rescate y salvamento.  

532. Instrumental médico 

y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 

mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 

necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental

de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 

habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 

industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 

ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así 

como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral,  

por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos 

cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración y la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y 
productos farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos 
como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos.  

254. Materiales, 
accesorios y suministros 

médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 
médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  

255. Materiales, 
accesorios y suministros 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 
como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 
radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 
utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación.  

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 
mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 
menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, 
propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta 
de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros.  

354. Instalación, 
reparación y 

mantenimiento de equipo 
e instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO"  

531. Equipo médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 
rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 
dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 
operación médica y equipo de rescate y salvamento.  

532. Instrumental médico y 
de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 
necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 
medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 
habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así 
como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 
por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE DURANGO 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, 

DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DEL PROGRAMA. 

 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE 

GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

Médico General  40 $31,903.00 $3,544.78 $35,447.78 5 $7,089,556.00

Médico Especialista  2 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 5 $372,571.70

Oficial y/o preparador despachador de 

farmacia 

6 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 5 $430,603.80

Psicologo  0 - $2,650.48 $2,650.48 - $ -

Licenciado en Ciencias de la Nutrición  3 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 5 $397,572.00

Enfermera General  28 $15,475.99 $1,774.91 $17,250.90 5 $2,415,126.55

Auxiliar de Enfermería  2 $12,918.11 $1,435.34 $14,353.45 5 $143,534.50

            

          $10,848,964.55

TOTAL  $10,848,964.55 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 

por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:  MENSUAL 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO        

AGOSTO        

SEPTIEMBRE        

OCTUBRE        

NOVIEMBRE        

DICIEMBRE        

MONTO MENSUAL        

MONTO TOTAL ACUMULABLE $  -  $  -  $  -  

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES 

 

 

     

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O 

DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 

por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS  
PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000 

      No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

2000 

      No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

3000       Total    

5000           

6000           

Total           

____________________________ ______________________________ _______________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia 
del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 
por la cantidad de $62,510,605.00 (Sesenta y dos millones quinientos diez mil seiscientos cinco pesos  
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral.- Por 
la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Sergio González 
Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P.C. JUAN PARTIDA MORALES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA HACIENDA 

PÚBLICA, EL DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y 

LA MTRA. MARÍA DEL CONSUELO ROBLES SIERRA DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de febrero 2019, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 

Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 

de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 

través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 

recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 

consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 

serán formalizados por el Secretario de la Hacienda Pública, el Secretario de Salud Estatal y la Directora 

General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco de “LA ENTIDAD”, en tanto 

que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora 

Unidad de Administración y Finanzas); la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 

mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, 

atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices 

hacia la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, 

“Bienestar social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 

bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 

“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”.  

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 

Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 

Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 

de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 

los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes. 
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VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 
que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 
alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y 
de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los Centros 
Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 

VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 
y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad 
con las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 
mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 
desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número SSJ/990/2019 suscrito por el Secretario de Salud 
Estatal, envía sus necesidades para el fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de 
atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en esa entidad federativa, así como el o los 
CEREDI, el cual contempla medicamentos, personal, y acciones de dignificación y obra pública de la 
infraestructura física en salud; mismo que fue validado por la DGPLADES mediante oficio No. DGPLADES-
DERPMS-2442-2019 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con 
atribuciones para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada 
participación de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el 
cumplimiento del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, 
directamente o en coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México; 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, y quien acredita su cargo mediante nombramiento del 1 de diciembre de 2018 
expedido por Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
participa en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, 
fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su 
cargo mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria número 2019-12-510-2152 del Módulo de Adecuaciones 

Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notifica a “LA SECRETARÍA”, que 

cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 

de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
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I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 

como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1ro de la Constitución Política del Estado  

de Jalisco. 

II.2 La Secretaría de la Hacienda Pública es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 

Jalisco que tiene como atribuciones ejercer las derivadas de los convenios fiscales que celebre el Gobierno 

del Estado con el Gobierno Federal, las entidades federativas y los gobiernos municipales e intervenir en los 

convenios o contratos que celebre el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios 

públicos y privados, entidades federativas y gobiernos municipales existentes en el Estado de conformidad con 

los artículos 1, 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 15 fracción VI, 16 fracción II y 18 fracción VII y XXVII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Jalisco 

II.3 El C.PC. Juan Partida Morales Secretario de la Hacienda Pública, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 

1, 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 15 fracción VI, 16 fracción II y 18 fracción VII y XXVII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Jalisco, quien acredita su cargo mediante nombramiento 

del 06 de diciembre de 2018 expedido por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez mismo que se acompaña como 

Anexo 1. 

II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Jalisco que tiene como 

atribuciones ejercer las facultades que la Constitución Política y legislación federal en materia de salud y sanitaria 

establece para los Estados, así como las atribuciones descentralizadas por la Federación hacia los Estados, 

mediante la celebración de convenios y acuerdos, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción I, 5 fracción 

II, 7 fracción III, 14, 15 fracción VI, 16 fracción XIV y 30 fracciones I,II,XIX,XXIX, y XXXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Jalisco. 

II.5 El Dr. Fernando Petersen Aranguren Secretario de Salud, cuenta con las facultades necesarias para 

suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción I, 5 

fracción II, 7 fracción III, 14, 15 fracción VI, 16 fracción XIV y 30 fracciones I,II,XIX,XXIX, y XXXV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Jalisco, quien acredita su cargo mediante nombramiento 

del 06 de diciembre de 2018 expedido por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez mismo que se acompaña como 

Anexo 1. 

II.6 El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco cuenta con personalidad jurídica y 

patrimonio propios tiene como atribuciones realizar todas aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la 

protección de la salud de los habitantes de esta Entidad Federativa, de conformidad con los artículos 1, 3 

fracción II, 66 fracción I, 69 fracción III, 76, 78 fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Jalisco, así como los numerales 1,2 y 3 de la Ley del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración 

tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.7 La Mtra. María del Consuelo Robles Sierra, Directora General del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud Jalisco, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio 

Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción II, 66 fracción I, 69 fracción III, 76, 

78 fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Jalisco, así como los 

numerales 1,2,3 y 10 fracciones I,VI y XV de la Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 

Jalisco, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 06 de diciembre de 2018 expedido por el Ing. 

Enrique Alfaro Ramírez mismo que se acompaña como Anexo 1. 
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II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 

garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 

población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios y 

localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 

servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en la 

entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 

como su domicilio el ubicado en la finca marcada con el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga, Colonia 

Centro, C.P. 44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE:  

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 

de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 

a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor 

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 

bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos federales 

con el carácter de subsidios autorizados para apoyar financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del 

Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” del 

ejercicio fiscal 2019. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 

Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 

Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 

Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 

Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” por la cantidad  

de $ 116,257,050.00 (ciento dieciséis millones doscientos cincuenta y siete mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), 

precisada en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de la Hacienda Pública, procederá a la apertura, 

en forma previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir 

exclusivamente los recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que 

dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de la Hacienda Pública, ésta se 

obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a su recepción, al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 

Jalisco, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio Específico 

de Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta 

transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 

Secretaría de la Hacienda Pública, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para la 

recepción de los mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 

Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
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La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de la Hacienda Pública, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a través 
de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
Anexos 4, 7 y 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas, con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 
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V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 

“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 

los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 

deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 

Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 

sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 

solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  

“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 

indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 

Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 

con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 

preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 

del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 

de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 

este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 

Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud Jalisco. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 

unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa “Atención a la 

Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 

instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175  

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  

“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 

productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 

deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 

rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre  

del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de 

manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 

el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en  

“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y 

conforme a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 

Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 

adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 

aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 

los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, proyectos, 

objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 

instrumento jurídico. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia 

que se detalla en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que 

acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 

comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 

plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 

la Secretaría de la Hacienda Pública, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a 

la normativa aplicable. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 

presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 

obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 

financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por  

“LA SECRETARÍA”. 

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 

los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 

electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que 
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así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 

mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 

federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 

los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD”, no hayan 

sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no 

sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la Unidad 

Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 

comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 

los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 

respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 

conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 

electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 

presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 

sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 

los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en 

el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 

conformidad con este instrumento jurídico. 

XIII. El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, realizará los trámites para la contratación 

del personal que se requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 

para la Población sin Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, 

durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma establecidos por la Unidad 

Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XIV. El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, deberá informar a  

“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos 

federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 

Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral". Dicho informe deberá ser entregado dentro de los 

treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, deberá informar a  

“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 

asignados a “LA ENTIDAD” incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 

bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias, mediante el Anexo 11; a más tardar el 

30 de marzo del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 

supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  

“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 

realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 

así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 

cumplimiento de su objeto. 
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XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 

de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control 

y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico 

de Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del 

mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 

los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 

instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 

Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en 

“LA ENTIDAD”. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 

de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 

través del formato contenido en su Anexo 6. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 

financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 

contenido en su Anexo 5. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 

en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 

la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 

después de radicados a la Secretaría de la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a 

la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en 

los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico 

de Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 

de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 

“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 

público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 
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XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 

los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de los 

recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 

presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 

de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 

Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 

Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 

reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes 

en que se requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 

Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 

virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores 

de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 

actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 

cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 

civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 

personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 

patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 

como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 

por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 

serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 

formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico de Colaboración 

podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 

administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 

los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 

a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”:- Convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 

como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente 

Convenio Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán 

administrados por “LA DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la 

misma fuerza legal que el presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las 

necesidades de “LAS PARTES”. 

Anexo 1. “NOMBRAMIENTOS DE TITULARES” 

Anexo 2. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS”  

Anexo 3. “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4. “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 

PRESUPUESTARIA” 

Anexo 5. “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 6. “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9. “PERSONAL EN EL ESTADO DE JALISCO” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMENTOS FINANCIEROS 2019” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2019” 

 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 

Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 

Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud, Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- La Directora General del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, María del Consuelo Robles Sierra.- Rúbrica. 
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Escudo al centro que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

Secretaria de salud 

 

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV 
y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, así como los numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo en Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 
capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 
el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD  

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Logo en la parte superior izquierda del 
Gobierno de Jalisco 

 

Palacio de Gobierno 
Ramón Corona # 31, Planta alta 
C.P. 44100, Col. Centro, 
Guadalajara, Jalisco, México 

 

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

Guadalajara, Jalisco, a 6 seis de diciembre de 2018 

dos mil dieciocho 

 

Con fundamento en los artículos 36, 46 y 50 fracciones IX y XXII de la 

Constitución Política; 1°, 2°, 3° fracción I y 4° fracción V, 6°, 7 fracción III, 14, 15, 16 

fracción XIV y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1°, 4°, 5° y 46 de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 1°, 2°, 3°, 5°, 

18° y 55 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; ordenamientos todos de esta Entidad Federativa y demás relativas y 

aplicables, y en uso de las facultades que los mismos me confieren, con efectos a 

partir de esta fecha tengo a bien designar al ciudadano FERNANDO PETERSEN 

ARANGUREN, en el cargo de SECRETARIO DE SALUD, quien antes de asumir el 

cargo deberá rendir ante el suscrito la protesta de ley respectiva. 

 

Dense los avisos correspondientes. 

 

Así lo resolvió el ciudadano ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Gobernador 

Constitucional del Estado, actuando ante el ciudadano JUAN ENRIQUE IBARRA 

PEDROZA, Secretario General de Gobierno, quien autoriza y da fe. 

 

 

Rúbrica 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO 

 

 

Rúbrica 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA  

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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Logo en la parte superior izquierda del 
Gobierno de Jalisco 

 

Palacio de Gobierno 
Ramón Corona # 31, Planta alta 
C.P. 44100, Col. Centro, 
Guadalajara, Jalisco, México 

 

TOMA DE PROTESTA 

 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 6 seis de diciembre de 2018 dos mil 

dieciocho, con fundamento en los artículos 108 de la Constitución Política del Estado 

de Jalisco y 18 de Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, presente ante el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de 

Jalisco, el ciudadano Fernando Petersen Aranguren quien fue designado para 

desempeñar el cargo Secretario de Salud, quien fue interrogado por el propio señor 

Gobernador, en los siguientes términos: 

"¿Protesta usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo de SECRETARIO 

DE SALUD que se le confirió, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ellas emanen, 

mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación y el Estado?" 

Habiendo contestado el interpelado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "Sí protesto". 

Agregando el interlocutor: “Si no lo hiciere así, que la Nación y el Estado se lo 

demanden". 

Con lo que se dio por terminado el acto, levantándose por duplicado la 

presente, que firman los que intervinieron, en unión del Secretario General de 

Gobierno, quien autoriza y da fe. 

 

 

Rúbrica 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO 

 

 

Rúbrica 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA  

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Rúbrica 

El DESIGNADO 

FERNANDO PETERSEN ARANGUREN 
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Logo en la parte superior izquierda del 
Gobierno de Jalisco 

 

Palacio de Gobierno 
Ramón Corona # 31, Planta alta 
C.P. 44100, Col. Centro, 
Guadalajara, Jalisco, México 

 

Sello notarial en la parte superior derecha que dice 

LIC. JORGE ARTURO VAZQUEZ ORTIZ 

NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 14, 

ZAPOPAN, JAL 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

Guadalajara, Jalisco, a 6 seis de diciembre de 2018 
dos mil dieciocho 

 

Con fundamento en los artículos 36, 46 y 50 fracciones IX y XXII de la 
Constitución Política; 1°, 2°, 3° fracción I, 4° fracción V, 6°, 7° fracción IX, 69, 71, 
76, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 10° de la Ley del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, 1°, 4°, 5° y 46 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 1°, 2°, 3°, 5°, 
18° y 55 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; ordenamientos todos de esta Entidad Federativa y demás relativas y 
aplicables, y en uso de las facultades que los mismos me confieren, con efectos a 
partir de esta fecha tengo a bien designar a la ciudadana MARIA DEL CONSUELO 
ROBLES SIERRA, en el cargo de DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, quien antes de 
asumir el cargo deberá rendir ante el suscrito la protesta de ley respectiva. 

 

Dense los avisos correspondientes. 

 

Así lo resolvió el ciudadano ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Gobernador 
Constitucional del Estado, actuando ante el ciudadano JUAN ENRIQUE IBARRA 
PEDROZA, Secretario General de Gobierno, quien autoriza y da fe. 

 

 

Rúbrica 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ  
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO 

 

 

Rúbrica 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 



Viernes 27 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 315 
 

 

 

Logo en la parte superior izquierda del 
Gobierno de Jalisco 

 

Palacio de Gobierno 
Ramón Corona # 31, Planta alta 
C.P. 44100, Col. Centro, 
Guadalajara, Jalisco, México 

 

Sello notarial en la parte superior derecha que dice 

LIC. JORGE ARTURO VAZQUEZ ORTIZ 

NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 14, 

ZAPOPAN, JAL 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TOMA DE PROTESTA 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 6 seis de diciembre de 2018 dos mil 
dieciocho, presente ante el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, a la ciudadana María Del Consuelo Robles Sierra, quien fue designada 
Directora General Del Organismo Publico Descentralizado Denominado Servicios de 
Salud, fue interrogado por el propio señor Gobernador, en los siguientes términos: 

"¿Protesta usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Directora 
General Del Organismo Publico Descentralizado Denominado Servicios de Salud 
que se le confirió, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ellas emanen, mirando 
en todo por el bien y prosperidad de la Nación y el Estado?" 

Habiendo contestado la interpelada: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "Sí protesto". 

Agregando el interlocutor: “Si no lo hiciere así, que la Nación y el Estado 
se lo demanden".  

Con lo que se dio por terminado el acto, levantándose por duplicado la 
presente, que firman los que intervinieron. 

 

 

Rúbrica 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE JALISCO 

 

 

Rúbrica. 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

LA DESIGNADA 

 

Rúbrica 

MARÍA DEL CONSUELO ROBLES SIERRA 
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Logo en la parte superior izquierda de los 
Servicios de Salud Jalisco 

 

Dr. Baeza Alzaga #107
Colonia: Centro, Guadalajara,

Jalisco. México

 

 

 

LA SUSCRITA, DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO. 

CERTIFICA: 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XV 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CREACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO QUE EL PRESENTE 

LEGAJO DE DOCUMENTOS CONSTA DE 02 DOS FOJAS ÚTILES POR AMBAS 

CARAS, Y CONCUERDA CON ORIGINAL QUE OBRA EN RESGUARDO DE LA 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL OPD SERVICIOS DE SALUD 

JALISCO, A 05 CINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2019 DOS MIL 

DIECINUEVE.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------ HAGO CONSTAR --------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica 

LIC. GABRIELA SERRATOS FERNÁNDEZ  

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

DEL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO 

 

 

Logo en la parte inferior izquierda de los 

Servicios de Salud Jalisco 



Viernes 27 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 317 
 

 

 

 

Palacio de Gobierno 
Ramón Corona # 31, Planta alta 
C.P. 44100, Col. Centro, 
Guadalajara, Jalisco, México 

 

Sello notarial al margen central que dice  
LIC. JORGE ARTURO VAZQUEZ ORTIZ  
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 14,  
ZAPOPAN, JAL 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

Guadalajara, Jalisco, a 6 seis de diciembre de 

2018 dos mil dieciocho 

Con fundamento en los artículos 36, 46 y 50 fracción IX de la Constitución 

Política; 1°, 2°, 3° fracción I, 4° fracción V, 7° fracción III, 16 fracción II y 18 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1°, 4°, 5° y 46 de la Ley de Responsabilidades 

Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 1°, 2°, 3°, 5°, 18° y 55 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; ordenamientos 

todos de esta Entidad Federativa y demás relativas y aplicables; y en uso de mis 

facultades conferidas, con efectos a partir de esta fecha tengo a bien designar al 

ciudadano JUAN PARTIDA MORALES, en el cargo de SECRETARIO DE LA 

HACIENDA PÚBLICA, quien antes de asumir el cargo deberá rendir ante el 

suscrito la protesta de ley respectiva. 

Dense los avisos correspondientes. 

Así lo resolvió el ciudadano ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Gobernador 

Constitucional del Estado, actuando ante el ciudadano JUAN ENRIQUE IBARRA 

PEDROZA Secretario General de Gobierno, quien autoriza y da fe. 

 

 

Rúbrica 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

DE JALISCO 

 

 

Rúbrica 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA  

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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Logo en la parte superior izquierda del  
Gobierno de Jalisco 

 

Palacio de Gobierno 
Ramón Corona # 31, Planta alta
C.P. 44100, Col. Centro, 
Guadalajara, Jalisco, México 

 

 

Sello notarial al margen izquierdo que dice 
LIC. JORGE ARTURO VAZQUEZ ORTIZ 
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 14, 
ZAPOPAN, JAL 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

TOMA DE PROTESTA 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 6 (seis) de diciembre de 2018 (dos 
mil dieciocho), con fundamento en los artículos 108 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco y 18 de Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, presente ante el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado 
de Jalisco, al ciudadano Juan Partida Morales, quien fue designado Secretario de la 
Hacienda Pública y fue interrogado por el propio señor Gobernador, en los siguientes 
términos: 

"¿Protesta usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Secretario de la 
Hacienda Pública que se le confirió, guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ellas 
emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación y el Estado?" 

Habiendo contestado el interpelado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "Sí protesto". 
Agregando el interlocutor: “Si no lo hiciere así, que la Nación y el Estado 
se lo demanden". 

Con lo que se dio por terminado el acto, levantándose por duplicado la 
presente, que firman los que intervinieron en unión del Secretario General de 
Gobierno, quien autoriza y da fe. 

 

 

Rúbrica 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ  
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

DE JALISCO 

 

 

Rúbrica 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Rúbrica 

JUAN PARTIDA MORALES  
EL DESIGNADO 

 

Logo en la parte inferior izquierda de los 

Servicios de Salud Jalisco 
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EL C. FELIPE DE JESÚS OCEGUERA BARRAGÁN, JEFE DE 

CERTIFICACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO, CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO ÚNICO 

FRACCIÓN IV, DEL ACUERDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL DELEGA EN EL TITULAR DEL ÁREA 

DE CERTIFICACIONES LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN EL PROPIO 

ACUERDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" 

EL DÍA JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 2018, HACE CONSTAR Y------------------------ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Que el presente legajo compuesto de 02 (dos) fojas útiles, por un sólo lado, 

concuerda fielmente con el original de donde se tomó, el cual obra en los archivos 

de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, el cual 

tuve a la vista y compulsé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Se extiende la presente certificación en Guadalajara, Jalisco a los 03 tres días 

del mes de enero del año 2019 dos mil diecinueve, necesaria para acreditar su 

personalidad en los diversos trámites jurídicos y administrativos inherentes a dicha 

Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Rúbrica 

FELIPE DE JESÚS OCEGUERA BARRAGÁN  

JEFE DE CERTIFICACIONES 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 

Sello al margen derecho que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

AREA DE CERTIFICACIONES 

 

La presente certificación corresponde al Acuerdo del Ciudadano Gobernador 

Constitucional del Estado de Jalisco, de fecha 6 de diciembre de 2018, mediante el 

cual designa al ciudadano Juan Partida Morales, en el cargo de Secretario de la 

Hacienda Pública, así como la Toma de Protesta; a petición del Mtro. Juan Partida 

Morales, Secretario de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco 

 



320 DIARIO OFICIAL Viernes 27 de diciembre de 2019 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 
TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
116, 257, 050.00 116, 257, 050.00 

TOTAL 116, 257, 050.00 116, 257, 050.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $ $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil cincuenta 

pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la 

Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: 

JULIO - SEPTIEMBRE 

TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$116,257,050.00 $116,257,050.00

TOTAL ACUMULADO $116,257,050.00 $116,257,050.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 

por la cantidad de $ $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil cincuenta 

pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, 

la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  

GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO 
TOTAL 

2019 

1200  "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $34,862,201.03

 121. Honorarios asimilables a salarios $34,862,201.03

2500  "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $19,590,395.76

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $19,590,395.76

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600  "COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS" $0.00

 261. Combustibles, lubricantes y aditivos $0.00

3500  "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN" 
$35,174,080.10

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $33,753,282.43

 354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 
$1,420,797.67

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramienta 
$0.00

3700  "SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS" $0.00

 372. Pasajes terrestres $0.00

 375. Viáticos en el país $0.00

5300  "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $26,630,373.11

 531. Equipo médico y de laboratorio $17,800,933.32

 532. Instrumental médico y de laboratorio $8,829,439.79

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $0.00

 622. Edificación no habitacional $0.00

TOTAL $116,257,050.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $ $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil cincuenta  

pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la 

Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
GASTO 

 POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA.  

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 
por la cantidad de $ $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil cincuenta 
pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la 
Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas plazas vacantes *100

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $ $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil cincuenta 

pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, 

la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

121. Honorarios 

asimilables a salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 

personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, 

obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios 

deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida excluye los servicios 

profesionales contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 3000 

Servicios Generales. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

253. Medicinas y 

productos farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 

aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 

medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco- químicos 

como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos. 

254. Materiales, 

accesorios y suministros 

médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 

que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., 

tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 

lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

255. Materiales, 

accesorios y suministros 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 

como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 

mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 

menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad 

de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, 

incluido el pago de deducibles de seguros. 

354. Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de equipo 

e instrumental médico y 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 

rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 

dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 

necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica y equipo de rescate y salvamento. 

532. Instrumental médico 

y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 

mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 

necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 

medición. 

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 

habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 

industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 

ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así 

como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil cincuenta 

pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la Secretaría 

de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE 
GASTO 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

253. Medicinas y 
productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente,
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos 
como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos. 

254. Materiales, 
accesorios y 

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 
que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., 
tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí y prótesis en general. 

255. Materiales, 
accesorios y 

suministros de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros,
tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 
radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados 
en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre 
otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 
mantenimiento menor 

de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 
menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad
de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, 
incluido el pago de deducibles de seguros. 

354. Instalación, 
reparación y 

mantenimiento de 
equipo e instrumental 

médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico 

y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 
rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 
dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios 
para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación 
médica y equipo de rescate y salvamento. 

532. Instrumental 
médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 
necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 
habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos 
en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil cincuenta pesos 
M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la Secretaría de Salud y 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA 

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE JALISCO 

 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, 

DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DEL PROGRAMA. 

 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE 

GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO *

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

Médico General 69 $31,903.00 $3,541.23 $35,444.23 6 $14,673,912.46

Médico Especialista 23 $33,531.45 $3,721.99 $37,253.44 6 $5,140,974.85

Oficial y/o preparador despachador de 

farmacia 
1 $12,918.11 $1,433.91 $14,352.02 6 $86,112.12

Psicologo 0 $ - $ - $ - - $ -

Licenciado en Ciencias de la Nutrición 0 $ - $ - $ - - $ -

Enfermera 130 $15,475.99 $1,717.83 $17,193.82 6 $13,411,183.41

Auxiliar de Enfermería 18 $12,918.11 $1,433.91 $14,352.02 6 $1,550,018.18

      

 $34,862,201.03

 TOTAL  $ 34,862,201.03 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $ $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil 

cincuenta pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la 

Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 

 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO MENSUAL    

MONTO TOTAL ACUMULABLE $  - $  - $  - 

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 

 

     

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O 

DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 

por la cantidad de $ $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil 

cincuenta pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la 

Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000 

      No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

2000 

      No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

3000       Total    

5000           

6000           

Total           

____________________________ ______________________________ _______________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia 

del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $ $116,257,050.00 (Ciento dieciséis millones, doscientos cincuenta y siete mil cincuenta  

pesos M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la 

Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en materia 

de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral.-  

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Secretario 

de Salud, Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, María del Consuelo Robles Sierra.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9445 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil cuatrocientos cuarenta y 

cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Subgerente de Instrumentación 

de Operaciones Internacionales, Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones 

Nacionales, Mayte Rico Fernández.-Rúbrica.- El Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 

Especiales, Pablo Alejandro Casas Rábago.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.5625 y 7.4550 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco  Nacional de México 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Subgerente de Instrumentación 

de Operaciones Internacionales, Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones 

Nacionales, Mayte Rico Fernández.-Rúbrica.- El Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 

Especiales, Pablo Alejandro Casas Rábago.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con sede en San Bartolo Coyotepec 

EDICTO 
 

Arturo Martínez Silva. 
En el amparo indirecto 1183/2018, promovido por Marino Miguel Castellanos Sánchez, contra actos del 

Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca; el seis de noviembre de dos mil 
diecinueve, se dictó un acuerdo en donde se ordenó emplazarlo por medio de edictos y que se publicaran por 
tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole de su conocimiento 
que en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con 
ocho días, computados a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos citados, para acudir a 
este Órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por 
lista de acuerdos; están señaladas las nueve horas con diez minutos del veintiuno de noviembre del año 
en curso, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, seis de noviembre de dos mil diecinueve. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Fidel Gallegos Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 489616) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región,  
en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 

ISRAEL CORELLA OLMEDO (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 4/2014, instruido contra Mario 
Esteban Vuelvas Adame y otros, por el delito de abuso de autoridad, se señalaron las nueve horas con treinta 
minutos y diez horas con treinta minutos del treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve (hora pacífico), 
para el desahogo de los careos a su cargo, ordenándose su citación por edictos, pues se desconoce su 
domicilio, mismos que se publicarán por única vez, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Noroeste”, que se edita en esta entidad federativa; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado 
Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, ubicado en Rio Baluarte número mil, segundo nivel, 
Fraccionamiento Tellería, de esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los 
efectos legales correspondientes. 
 

Mazatlán, Sinaloa a 12 de noviembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar  

de la Quinta Región, con sede en Mazatlán, Sinaloa. 
Lic. Jorge Alfonso Castillo Espinoza. 

Rúbrica. 
(R.- 489621) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo 206/2019, promovido por CÉSAR RODRIGO LÓPEZ TORRES, 

contra el acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, 

consistente en la sentencia dictada el veinte de febrero de dos mil diecinueve, en el toca de apelación 

24/2019, se ordenó correr traslado al tercero interesado José Alejandro Barrón Ortiz, por medio de edictos, 

para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 

comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que de 

no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se 

les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 

Toluca, Estado de México, once de noviembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 

(R.- 489626) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 
480/2017, promovido por Adrián Michele Badillo, se ordena emplazar a la tercera interesada Ana María 
Orozco Vargas, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 
se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de 
dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, dictada por los Magistrados integrantes de la Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, Baja California, en el toca 
penal 2248/2016. 

 
Mexicali, Baja California, a 14 de noviembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 

(R.- 489636) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
ALFREDO HERMINIO HERNÁNDEZ ZAMORA. 

EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL NÚMERO 77/2012, del índice de este juzgado, instruida contra 
JUAN MIGUEL ALFONSO MARQUEZ y JUAN CARLOS VAZQUEZ ESPINOSA, se ordenó notificar por medio 
de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por una sola ocasión, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, así como en los 
ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que deberá presentarse con identificación oficial vigente al 
desahogo de la diligencia en el local que ocupa este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Coatzacoalcos, con domicilio en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en esta 
ciudad, sito en avenida Universidad (antes carretera antigua a Minatitlán), kilómetro 12, edificio “A”, segundo 
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piso, colonia Reserva Territorial, código postal 96535 (a un lado del CE.RE.SO. regional); el veintitrés de 
enero de dos mil veinte a las trece horas con siete minutos, para el desahogo de la prueba de CAREO 
CONSTITUCIONAL con los encausados Juan Miguel Alfonso Márquez y Juan Carlos Vázquez Espinosa, a 
quien se apercibe que de no hacerlo, sin causa justificada, con fundamento en el artículo 44, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se le aplicará multa equivalente a treinta veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización vigente para el año dos mil diecinueve, publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación, el diez de enero del año en curso, vigente a 
partir del uno de febrero siguiente. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 26 de noviembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Ángel Aristeo González Granados. 
Rúbrica. 

(R.- 490298) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

José Leobardo Saldaña Díaz. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Leobardo Saldaña Díaz, dentro del 

juicio de amparo directo 155/2019, promovido por Maricruz Flores Carrillo, contra actos de la Sexta Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 14 de mayo de 2019, dictada en el toca 28/2019-AU. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado José Leobardo Saldaña Díaz que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 12 de noviembre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Josué Isaac Díaz Saldaña. 

Rúbrica. 
(R.- 489645) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 
A Orquídea Adriana Velasco Contreras. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 611/2019 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por la quejosa Juliana Valencia Sebastián, contra la sentencia de 
dieciocho de agosto de dos mil once, dictada por los magistrados integrantes de la Sala Constitucional y 
Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 196/2011, en esta fecha 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada Orquídea 
Adriana Velasco Contreras, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 13 de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito. 

Lic. Miguel Ángel Domínguez Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 489902) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
American Poly, Sociedad Anónima de Capital Variable, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza 

por este medio al juicio de amparo directo penal 108/2019, del índice del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Héctor García, contra la sentencia 
dictada el doce de julio de dos mil trece, por la Sala Electoral en auxilio de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en autos del toca penal 390/2013, y el Juez Octavo de Primera Instancia 
Penal del Distrito Judicial de Querétaro, ahora Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que 
dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico  
“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por conducto de su representante legal, apercibida que de 
no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las 
copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, trece de noviembre de dos mil 
diecinueve. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 489904) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Amparos P- 234/2017 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo 234/2017, promovido por Juan Alberto Bahena Bahena, José Luis Morales 

Rojas y Epifanio Cruz Martínez, contra la determinación de dieciocho de enero de dos mil diecisiete,  
emitida en el toca 1060/2016 por la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad,  
en relación con la causa 50/2017, del Juzgado Quincuagésimo Tercero Penal de esta ciudad, en que figuran 
como ofendidas Erika Perez Rodriguez, Suitzi Michel Alva Guadarrama, Ninive Topete Mejia o Ninibeth 
Topete Mejia, Alejandra Antonio Salas, Josefina Lopez Roblero, Osvelita Peralta Sanchez, Samantha 
Itzel de los Santos Mendez Perez, Tania Contreras Miranda, Nataly Vetsaveth Vargas Moreno,  
Brenda Elizabeth Villanueva Cardona, Rosa Elvia Zavala Chavez, Karla Sanchez Gomez y Lorena Ruiz 
Medina, tercero interesadas en este juicio; en proveído de diecisiete de julio de dos mil diecisiete se ordenó 
su emplazamiento a juicio; en ese sentido, se hace saber que deberán presentarse a manifestar lo que a su 
derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda y del referido acuerdo, en la actuaría de este juzgado. 
Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les 
realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Alma Patricia Santillán Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 490233) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

 
En el juicio de amparo 705/2019-5 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Vicente Diaz Diaz, contra actos del Juez Primero Penal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; 
se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento a la 
tercero interesada Maria de Jesus Diaz Diaz, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de derechos mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de 
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formal prisión de cuatro de junio de dos mil diecinueve, dentro de la causa penal 18/2017 del índice 
del Juzgado Primero Penal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. Por ello se hace del conocimiento de Maria 
de Jesus Diaz Diaz, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le 
asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, veinte de septiembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Guadalupe Álvarez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 490346) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS A: 

 
Tercera Interesada 

Sam´s Club, Sociedad Anónima. 
En el amparo directo 296/2019 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por María Esther Íñiguez Aceves, contra actos del Juez Octavo de lo Mercantil con 
residencia en Zapopan, Jalisco, en el que se reclama la sentencia de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, dictada en el expediente 2199/2011; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, se ordenó correrle traslado con copia de la demanda de amparo, por edictos para que 
comparezca en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a 
dicha tercera interesada que de no comparecer a este órgano colegiado, por conducto de su representante 
legal o apoderado, a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos. 

 
Zapopan, Jalisco, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 490300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

Amp. Dto. Civil 251/2019 
EDICTO 

 
Compañía Minera San Luis Mining Company. 

En los autos del juicio de amparo directo 251/2019, promovido por Paulino Núñez Martínez,  
Alejandro Olmeda Yañez y Esteban Cortez Montiel, Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente del 
Comisariado Ejidal del Ejido Guamuchil, Municipio de San Dimas, Durango, contra la resolución de veintidós 
de mayo del año en curso, dictada en el Toca de apelación 37CC/2019, del índice de la Sala Civil Colegiada 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero 
interesado. Se le hace saber que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos. En el entendido que 
trascurrido dicho término sin que comparezca por sí o por medio de representante, se seguirá el juicio 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer Tribunal Colegiado de Circuito la copia 
correspondiente a la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado José Torres Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 490860) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Miguel Esteban Ruelas Baltierra, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Ricardo Antonio Lemus Roa, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de catorce de junio de dos mil diecinueve, 
dentro del Toca Civil 535/2019. 

Por auto de tres de octubre de dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
409/2019 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Miguel Esteban Ruelas Baltierra, le asiste el carácter de 
tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio 
de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Miguel Esteban Ruelas Baltierra, en su 
carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá 
por notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 
lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, catorce de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 489638) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE  

JHONATAN FLORES CONTRERAS 
EXPEDIENTE 424/2019 

A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN EL PROCEIDMIENTO: 
En auto de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, dictado en el procedimiento especial de 

declaración de ausencia 424/2019 del índice del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, se admitió a trámite la solicitud presentada por Ana Berta Salinas Cruz, en su carácter de 
asesor jurídico federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y en representación de los familiares 
del desaparecido Jhonatan Flores Contreras, con el fin llamar a través de edictos a cualquier persona que 
tenga interés jurídico en el procedimiento referido y transcurridos quince días desde la fecha de la última 
publicación, no hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, se tendrá por perdido su derecho y 
este Órgano Jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, lo que en derecho corresponda 

 
Ciudad de México, 19 de noviembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil la Ciudad de México. 
Pablo César Pérez Negrete. 

Rúbrica. 
(E.- 000015) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

 
JESÚS CRUZ MORALES. 

En el juicio de amparo número 285/2019-V-1, promovido por Juan Martín Rodríguez Prieto por su propio 
derecho, contra actos del Juez de Control de Oralidad en Materia Penal de la Tercera Región del Estado de 
Guanajuato, sede Celaya, y otra autoridad, se dictó un auto que en lo conducente, dice: 

“… se ordena el emplazamiento del tercero interesado Jesús Cruz Morales por medio de edictos, los que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación de la 
República Mexicana, concretamente en el Periódico “El Universal”, así como en uno de mayor circulación en 
el Estado de Guanajuato “Correo”; por tres veces consecutivas de siete en siete días naturales. 

Asimismo, hágase saber al mencionado tercero interesado a través de los referidos medios de difusión, 
que deberá presentarse y/o comparecer ante este Juzgado de la Federación, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer por sí, o 
por conducto de apoderado o gestor que pueda representarlo, de seguir este juicio conforme legalmente 
corresponda, las subsecuentes notificaciones que tengan el carácter de personales, se le harán por lista que 
se fije en el tablero de avisos de este órgano jurisdiccional.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así como en otro de los de mayor circulación en 
el Estado de Guanajuato, se expide el presente en Celaya, Guanajuato, el tres de julio de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Celaya, Gto., 17 de octubre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Luis Antonio Valdez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 489649) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A HERMENEGILDO RAMÍREZ MARTÍNEZ, QUE EN AUTO 

DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO V-543/2019, 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, ADMITIÓ LA 
DEMANDA PROMOVIDA POR MARÍA GUADALUPE Y MA. DE LA LUZ, AMBAS DE APELLIDOS RAMÍREZ 
MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN ZINAPÉCUARO, 
MICHOACÁN, Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIENES RECLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 224/2008, ASÍ COMO TODO LO ACTUADO EN EL MISMO; SE 
LE HACE SABER QUE DENTRO DE CITADO JUICIO DE AMPARO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO 
INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA; EN EL CONCEPTO QUE DE NO 
COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE 
HARÁN POR LISTA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO; 
ASIMISMO, SE INFORMA QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DIECISÉIS DE DICIEMBRE ACTUAL, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI A LA FECHA MENCIONADA NO SE HA LOGRADO 
SU EMPLAZAMIENTO, SE DIFERIRÁ LA MISMA. 

 
Atentamente: 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Morelia, Michoacán, 14 de noviembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Alfredo Montoya Revilla. 

Rúbrica. 
(R.- 490698) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, Enrique de Jesús Chunab 

Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel Solano Valdivia, Neftalí 
Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan Manuel García Torres, Juan 
Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez; en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Raúl Medrano Mungía, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cinco 
de julio de dos mil diecinueve, dentro del toca penal N-0146/2019, por la comisión del delito de privación de la 
libertad personal, por auto de dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo 
directo bajo el número 336/2019 y, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a las partes ofendidas 
dentro de la causa penal, Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, 
Enrique de Jesús Chunab Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel 
Solano Valdivia, Neftalí Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan 
Manuel García Torres, Juan Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez, les asiste el carácter de 
terceros interesados en el presente juicio de constitucional; por lo que, este Tribunal ordenó notificarles por 
medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, 
Enrique de Jesús Chunab Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel 
Solano Valdivia, Neftalí Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan 
Manuel García Torres, Juan Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez, en su carácter de 
terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les 
tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la 
actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve 
Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Firma del Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 489640) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Principal 2125/2019-V 

EDICTO 

 

Emplazamiento a la tercero interesada 

ZULEIMA BECERRA ZAMUDIO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2125/2019-V, PROMOVIDO POR INTEGRATED SOLUTIONS 

BUREAU, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 

SU APODERADA LEGAL LIZBETH GALVÁN SÁNCHEZ, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
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En los autos del juicio de amparo 2125/2019-V, promovido por INTEGRATED SOLUTIONS BUREAU, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderada 

legal Lizbeth Galván Sánchez, contra actos de la Junta Especial Número Dieciocho de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y Actuario adscrito, radicado en el 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado a usted como 

tercero interesada y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de 

octubre de este año, se ha ordenado emplazarla al presente juicio por edictos que deberán publicarse por 

tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 

nacional a elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe 

presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

lo cual podrá hacer por conducto de apoderado que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del 

artículo 2° de la referida legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Sergio Tizoc López Luna 

Rúbrica. 

(R.- 490217) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Decimoprimer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
 

OCTAVIO SALVADOR ERQUIAGA 
POR MEDIO DEL PRESENTE, SE NOTIFICA A OCTAVIO SALVADOR ERQUIAGA, QUE EN AUTO DE 

24 DE MAYO DE 2019, EL TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO, CON SEDE 
EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ LA DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA POR LA EMPRESA 
"MINING MAC", S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU APODERADO JURÍDICO, CONTRA EL ACTO DEL 
MAGISTRADO DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL MISMO CIRCUITO Y RESIDENCIA, QUE HIZO 
CONSISTIR EN LA RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2019, DICTADA EN EL TOCA CIVIL 12/2018, EN 
LA QUE CONFIRMÓ EL ACUERDO DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2018, EMITIDO EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL 54/2011 DEL ÍNDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, RESIDENTE EN ESTA CAPITAL, POR EL QUE SE NEGÓ A LA PETICIONARIA 
LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO MINERO DE LA TRANSMISIÓN DE LA 
TITULARIDAD DE LAS CONCESIONES MINERAS MOTIVO DE AQUEL CONTRADICTORIO; ASIMISMO, 
SE LE HACE SABER QUE EL JUICIO CONSTITUCIONAL QUEDÓ REGISTRADO EN ESTE TRIBUNAL 
CON EL NÚMERO 12/2019-1; QUE EN ÉSTE SE LE RECONOCIÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR 
LO QUE SE LE EMPLAZA PARA QUE COMPAREZCA POR SÍ, POR APODERADO O GESTOR QUE 
PUEDA REPRESENTARLO ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, SITO EN LA CALLE MARINA 
NACIONAL NÚMERO 36, COLONIA 5 DE DICIEMBRE, EN ESTA CIUDAD, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE 
DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN SENDOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN TANTO DE LA REPÚBLICA, COMO 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, SE PROSEGUIRÁ EL 
PROCEDIMIENTO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
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LE HARÁN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL; IGUALMENTE, SE 
NOTIFICA QUE EL 29 DE MAYO DEL AÑO QUE CORRE SE TUVO POR RENDIDO EL INFORME 
JUSTIFICADO DEL MAGISTRADO RESPONSABLE, QUIEN RECONOCIÓ LA EXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO, MISMO QUE SE COMPLEMENTA CON LOS ORIGINALES DE LOS EXPEDIENTES DE 
ALZADA Y PRIMER GRADO ANOTADOS; Y, SE LE INFORMA QUE EN ACUERDO DE 19 DE NOVIEMBRE 
EN CURSO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 19 de noviembre de 2019 
La Secretaria del Tercer Tribunal Unitario del Decimoprimer Circuito 

María Guadalupe Zavala Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 490475) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el 
Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Arturo Levin Morgenstern. 
En los autos del juicio de amparo 734/2019, promovido por Tijuana Monumental, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Luis Antonio Quezada 
Salas, contra actos del Juez Noveno de Primera Instancia Civil de Tijuana, Baja California y otras 
autoridades, en el cual reclama: 

“1) De las autoridades señaladas con el carácter de ordenadoras, reclamo la pretendida orden de 
desposesión que se dictó en el juicio identificado con el número de expediente 1046/2013, radicado en el 
Juzgado Noveno de lo Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, juicio que se 
tramito a espaldas de la moral que represento por no haber sido llamada a juicio, tratándose de una fracción 
con superficie aproximada de 369,186.700 metros cuadrados, que se encuentran inmersos dentro del predio 
mayor propiedad y posesión de la moral que represento TIJUANA MONUMENTAL S.A.P.I DE C.V.,. 
identificado como el correspondiente al 20% (veinte por ciento) de la superficie total de 2,252 hectáreas, que 
comprende el inmueble identificado como “El Monumento”, ubicado en esta ciudad de Tijuana B.C., toda vez 
que nunca ha sido oída ni vencida en juicio [...] 2) De las autoridades señaladas con el carácter de ejecutoras: 
reclamo el auxilio que se pretende realizar para la ejecución de la orden de desposesión de una fracción con 
superficie aproximada de 369,186.700 metros cuadrados, que se encuentran inmersos dentro del predio 
mayor propiedad y posesión de la moral que represento TIJUANA MONUMENTAL S.A.P.I DE C.V., 
identificado como el correspondiente al 20% (veinte por ciento) de la superficie total de 2,252 hectáreas, que 
comprende el inmueble identificado como “El Monumento”,  ubicado en esta  ciudad de  Tijuana B.C. 

En virtud que se intenta privar del predio propiedad y posesión de la moral TIJUANA MONUMENTAL 
S.A.P.I DE C.V, [...].” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Arturo Levin Morgenstern por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con cuatro minutos del cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 
(R.- 490578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Civil por Audiencias 

Distrito Morelos 
“2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas.” 

Oficio 2434/2019 
Expediente 609/2019 

 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN  
P R E S E N T E.-  
En el expediente número 609/2019, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE TITULO NOMINATIVO, promovido por JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ ANAYA, se dictaron un 
autos el veintitrés de septiembre y cinco de noviembre de dos mil diecinueve, que en lo conducente dicen: 

“<Se Ordena Girar Oficio> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
Agréguese a los autos el escrito recibido en este Juzgado el cuatro de noviembre del año en curso, 

signado por la Licenciada LAURA PATRICIA BAEZA LICÓN, con la personalidad que tiene reconocida en 
autos, como lo solicita, dese cumplimiento al Resolutivo Segundo de la Sentencia definitiva dictada en autos, y 
para ello envíese oficio al DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN con un extracto de la sentencia de mérito, 
de conformidad con el artículo 45 fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Se deja el citado oficio a disposición de los interesados a fin de que los hagan llegar a su destino, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 90 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en la legislación mercantil.  

NOTIFÍQUESE: 
Así lo acordó y firma la Licenciada AURELIA ALEJANDRA MARTÍNEZ ROSALES, Jueza Décimo Civil 

por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante el Secretario Judicial, Licenciado MAURICIO EDUARDO 
ÁVILA VILLALOBOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.’’ 

DOS RUBRICAS ILEGIBLES. 
AUTO INSERTO 

<Sentencia Declarativa> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS, para resolver en DEFINITIVA los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TITULO NOMINATIVO, promovido por [JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ ANAYA]; en el 
expediente número 609/2019; del índice de este Juzgado Décimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial 
Morelos, y; … 

EN MÉRITO A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTE TRIBUNAL RESUELVE: 
PRIMERO. Se ha tramitado el Procedimiento Especial Mercantil. 
SEGUNDO. Se declara, la cancelación del título nominativo de antecedentes, consistente en la acción 

número 000535 de la Serie "A", Clase I, con valor de $ 5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), de fecha 
treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, endosada en propiedad a favor de [JOSÉ 
ANTONIO CHÁVEZ ANAYA], el once de junio de dos mil uno, por lo que el ente moral denominado [CLUB 
CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], deberá proceder a la 
reposición o restitución de esa acción, a favor del promovente [JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ AMAYA]. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, en los términos 
ordenados por el artículo 45, fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Sin más por el momento, reitero a usted, mi más atenta y distinguida consideración. 
 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. 

Chihuahua, Chihuahua, a 06 de noviembre de 2019. 
Jueza Décimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos. 

Licenciada Aurelia Alejandra Martínez Rosales. 
Rúbrica. 

(R.- 490812) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
AL PUBLICO EN GENERAL: 
Por sentencia definitiva de fecha veinticinco de junio del año dos mil diecinueve, dictado dentro de los 

autos del expediente número 538/2019 relativo al Juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION Y 
REPOSICIÓN DE TITULOS DE CRÉDITO, en contra del C. JUAN MOSQUEDA NAVARRO, en su carácter 
de deudor.- En cumplimiento a lo ordenado en el tercer punto resolutivo de la sentencia definitiva de fecha 
veinticinco de junio del año dos mil diecinueve. A efecto de que se publique el siguiente extracto de la referida 
resolución: PRIMERO.- Ha sido procedente la vía ESPECIAL MERCANTIL DE CANCELACIÓN, 
REPOSICIÓN Y OPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO, en la que la parte actora ISIDRO CARRILLO 
CARBAJAL, acreditó los elementos constitutivos de su acción, mientras que JUAN MOSQUEDA NAVARRO, 
manifestó su conformidad al presente procedimiento. SEGUNDO.- Se decreta la cancelación provisional por 
extravío de los siguientes títulos de crédito denominados pagarés. 1.- PAGARÉ identificado con el número de 
serie 2/4, signado por el C. JUAN MOSQUEDA NAVARRO a favor del C. ISIDRO CARRILLO CARBAJAL, 
suscrito el día treinta y uno de mayo del año dos mil dieciocho, valioso por la cantidad de $500,000.00 pesos 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con fecha de vencimiento treinta de noviembre 
del dos mil dieciocho, con tasa de interés del 1% (uno por ciento) moratorio mensual y pagadero en esta 
ciudad de Ensenada en el domicilio del deudor ubicado en el Boulevard Zertuche número 147 del 
fraccionamiento Valle Dorado. 2.- PAGARÉ identificado con el número de serie 3/4, signado por JUAN 
MOSQUEDA NAVARRO a favor del C. ISIDRO CARRILLO CARBAJAL, suscrito el día treinta y uno de mayo 
del dos mil dieciocho, valioso por la cantidad de $500,00.00 pesos (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), con fecha de vencimiento treinta y uno de mayo del año dos mil diecinueve, con una 
tasa de interés del 1% (uno por ciento) moratorio mensual y pagadero en esta ciudad de Ensenada 
en el domicilio del deudor ubicado en Boulevard Zertuche número 147 del fraccionamiento Valle Dorado. 
3.- PAGARÉ identificado con el número de serie 4/4, signado por JUAN MOSQUEDA NAVARRO a favor del 
C. ISIDRO CARRILLO CARBAJAL, el día treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, valioso por la cantidad 
de $400,000.00 pesos (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con fecha de 
vencimiento treinta de noviembre del año dos mil diecinueve, con una tasa de interés del 1% (uno por 
ciento) moratorio mensual y pagadero en esta ciudad de Ensenada en el domicilio del deudor ubicado en 
Boulevard Zertuche número 147 del fraccionamiento Valle Dorado. TERCERO.- Publíquese un extracto de la 
presente resolución, por una ocasión, en el Diario Oficial de la Federación para conocimiento de las personas 
interesadas, y que en su caso estén en posibilidad de expresar, dentro del término de sesenta días 
posteriores, su oposición a la cancelación de los títulos de crédito antes precisados. En la inteligencia de que 
en el caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación de los multicitados títulos de crédito, se 
procederá a la cancelación definitiva y a la reposición de los mismos. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. CUARTO.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE. A S I, definitivamente juzgando lo resolvió, y con fundamento en los artículos 1 
fracciones l y lll, 2, 3, fracciones l, ll, XIX, XX, XXV y XXX, 4 fracciones I y II, 11, 12, 13 y demás relativos del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California, firman el Ciudadano Licenciado MARCELINO ZEPEDA BERRELLEZA, Juez 
Cuarto de Primera Instancia Civil Especializado en Materia Mercantil de este Partido Judicial, ante la 
Ciudadana Licenciada MARÍA VANESSA SÁNCHEZ VERGARA, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 

DEBIENDO PUBLICARSE UN EXTRACTO DE LA PRESENTE RESOLUCION, POR UNA OCASIÓN, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION PARA CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS. 

 
Ensenada, B.C. a 10 de diciembre del año 2019. 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil Especializado 
Materia Mercantil 

Licenciada Minerva Preciado Dominguez 
Rúbrica. 

(R.- 490866) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Procesos Civiles o Administrativos 

261/2019 
EDICTO 

 
En el expediente 261/2019-P.C. relativo al juicio Ordinario Civil, promovido por Arturo Rosas Barrientos 

en contra de Minera Indé de Durango, Sociedad Anónima de Capital Variable, Minera Electrum, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Minera Scorpio, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Comercializadora y Arrendadora Parral, Sociedad Anónima de Capital Variable, Francisco Lisveyra 
Ibarra, Leticia Arias Castro De Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, del índice del Juzgado Decimocuarto de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, y cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de los codemandados Minera Scorpio, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Comercializadora, Comercializadora y Arrendadora Parral, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Francisco Lisveyra Ibarra, Leticia Arias Castro De Silveyra y Ernesto Silveyra Arias; 
que se reclaman como prestaciones las siguientes: 

“a) La declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que el suscrito actuó como 
gestor de negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de 
C.V.,  de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias en 
los actos contenidos en (i) el instrumento público 91,392 del 19 de mayo del 2014 otorgado por el 
licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 del Distrito Federal, que contiene la 
constitución de la sociedad Minera Indé de Durango, S.A. de C.V.; y, (ii) el instrumento público 91,880 
del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 
del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada a partir de las 11:00 del 31 de julio  
del 2014. 

b) La declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que el suscrito, gestor de 
negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V.,  
de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias, actuó 
conforme a los intereses de los primeros en el otorgamiento de los actos contenidos en los 
instrumentos públicos a que, se refiere la prestación a) anterior. 

c) La declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que el suscrito, gestor de 
negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V.,  
de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias, con su 
actuar en el otorgamiento de los actos contenidos en los instrumentos públicos a que se refiere la 
prestación a) anterior, cumplió con las obligaciones asumidas por Minera Scorpio, S.A. de C.V., por 
Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., por Francisco Silveyra Ibarra, por Leticia Arias 
Castro de Silveyra y por Ernesto Silveyra Arias, en el contrato del 18 de agosto del 2009 celebrado por 
Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., Francisco 
Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro de Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, por una parte, y por Minera 
Electrum, S.A. de C.V., Minera Electrum, S.A. de C.V., por la otra parte. 

d) La declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que la gestión de negocios llevada 
a cabo por el suscrito en los instrumentos públicos a que se refiere la prestación a) anterior, fue útil 
para los dueños del negocio, es decir, fue útil para Minera Scorpio, S.A. de C.V., Comercializadora y 
Arrendadora Parral, S.A. de C.V., Francisco Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro de Silveyra y Ernesto 
Silveyra Arias. 

e) declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que la transmisión de bienes 
contenida en el instrumento público 91,880 del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel 
Alessio Robles Landa, Notario Público 19 del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada 
a partir de las 11:00 del 31 de julio del 2014, consistentes en títulos de concesión minera, 
infraestructura, principales instalaciones mineras, y derechos de superficie, es válida y legal, por lo 
tanto, que la actual, única y legítima titular de los mismos es Minera Indé de Durango, S.A. de C.V., por 
lo tanto, que procede su retención. 
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f) La ratificación de los actos ejecutados por el gestor de negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., 
de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., Francisco Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro 
de Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, es decir, por el suscrito, respecto de los actos llevados a cabo 
por dicho gestor de negocios en (i) el instrumento público 91,392 del 19 de mayo del 2014 otorgado 
por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 del Distrito Federal, que contiene la 
constitución de la sociedad Minera Indé de Durango, S.A. de C.V.; y, (ii) el instrumento público 91,880 
del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 
del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada a partir de las 11 :,00 del 31 de julio del 
2014. 

g) El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio y hasta su 
total solución” 

Se les hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente a la última 

publicación, deberán apersonarse al juicio, para contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 

excepciones y defensas de su parte; apercibidos que de no hacerlo precluirá su derecho para realizarlo y se 

tendrán por debidamente emplazados en el presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan 

a su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda y anexos, con las cuales se les 

corre traslado, asimismo se previene a los codemandados para que señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal le surtirán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 

 

Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 490560) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA ALBERTO ORTIZ SÁNCHEZ 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 879/2019 promovido por Víctor Manuel Sánchez Martínez, en su 

carácter de albacea definitivo de la sucesión intestamentaria a bienes de Delia Ruiz Mendoza, contra actos del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia, con residencia en Coatepec, Veracruz, se le ha señalado como parte 
tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de nueve de diciembre de dos mil 
diecinueve se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este 
Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, 
Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE; de igual forma, se le hace saber que la parte quejosa reclama en este asunto el 
emplazamiento de la parte quejosa en el juicio ordinario civil 592/2017/IV del índice del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia, con residencia en Coatepec, Veracruz, así como el acuerdo de veintiocho de agosto 
del año en curso en el que se ordenó otorgar la escritura en rebeldía a favor del aquí tercero interesado, 
respecto del bien inmueble consistente en el predio rústico denominado “La Cañada”, ubicado en el municipio 
de Teocelo, Veracruz. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, doce de diciembre del 2019 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Juan Guillermo Gasca Esperón 
Rúbrica. 

(R.- 490809) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Profuturo Afore, S.A. de C.V. 
 
Mediante oficio D00/100/289/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019, el Presidente de la CONSAR; en 

cumplimiento al acuerdo No. JGO/06/03/2019 emitido por la Junta de Gobierno de dicha Comisión, en su 
Sexta Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el día 19 de diciembre del mismo año, hizo constar la autorización 
a las comisiones de Profuturo AFORE, S.A. de C.V. 

En este sentido, y de conformidad con el oficio antes referido, a continuación, se publican en el Diario 
Oficial de la Federación, las comisiones que serán aplicables a partir del día 1° de enero al 31 de diciembre  
de 2020: 

a) Profuturo AFORE, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su 
cuenta individual, que se encuentren invertidos en las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para el Retiro Básicas, una comisión de 0.92%. 

b) Fondo Profuturo CP, S.A. de C.V. SIEFORE y Fondo Profuturo LP, S.A. de C.V. SIEFORE 
(SIEFORES adicionales) una comisión de 1.25%. 

Cabe señalar que las comisiones antes mencionadas, se cobrarán de manera anual sobre activos 
administrados. 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados cuyos fondos de su 
cuenta individual, sean administrados a partir del 1° de enero de 2020 por Profuturo AFORE, S.A. de C.V., 
independientemente de la fecha en que se registre o asigne la cuenta individual. 

 
Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019. 

Director General 
Lic. Arturo García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 490814) 

Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA PÚBLICA APIBCS/03/19 

 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. (APIBCS), con base en el Programa 

Maestro de Desarrollo Portuario 2018-2023 y con fundamento en los artículos 1, 10 fracción II, 20, 27, 51, 53, 
56, 59 de la Ley de Puertos; 1°, 33, 45 a 54 de su Reglamento; en el Título de Concesión y sus modificaciones 
que le otorgó la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), para la administración portuaria integral 
del recinto portuario del puerto de Loreto, Baja California Sur (PUERTO); en las resoluciones aprobadas por 
su Consejo de Administración y demás disposiciones aplicables: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera que cuenten con un capital 

contable o patrimonio mínimos, según se trate de $8´000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 M.N.), 
interesadas en participar en el Concurso Público APIBCS/MARINA/01/19 (CONCURSO), cuyo objeto consiste 
en la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos, derivados del Título de Concesión, con una 
vigencia de 25 (veinticinco) años y la posibilidad de que se prorrogue hasta por 20 (veinte) años, siempre y 
cuando proceda en términos de los artículos 51, fracción IV, de la Ley de Puertos y 32, fracción II de su 
Reglamento, para usar, aprovechar y explotar el área objeto del concurso de 6,014.069 m2, que se conforma 
por 5,670.560 m2 de superficie marítima y 343.509 m2 de pedraplén, para la construcción, equipamiento y 
operación, de una marina turística de uso particular en el PUERTO, y la prestación de los servicios a 
embarcaciones de recreo de turismo náutico, embarque/desembarque de pasajeros, que se proporcionen al 
menos con los servicios e instalaciones que se mencionan en el artículo 47, del Reglamento de la Ley de 
Puertos dentro de la marina. 

1. Contraprestación. El cesionario pagará a la APIBCS una contraprestación, en moneda nacional, más los 
impuestos correspondientes, conforme se detalla en las Bases, la cual se integrará por: i) una cuota inicial, 
que deberá cubrirse en una sola exhibición; y ii) una cuota fija, por cada metro cuadrado de área, así como 
por cada metro cuadro construido por terrazas voladas u otro tipo de instalaciones diferentes a muelles que se 
establezca en el pedraplén de la marina. La cuota fija se actualizará conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, o el índice que lo sustituya, y su monto se detallará en el prospecto descriptivo. 

2. Horarios establecidos en esta convocatoria y en los documentos del CONCURSO: Corresponden al 
“tiempo del Pacífico” indicado en el Centro Nacional de Metrología. 

3. Lugar, fechas y requisitos para la adquisición de las Bases del CONCURSO: Las Bases estarán 
disponibles para su venta de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 9:00 a las 14:30 horas, en el 
domicilio de la APIBCS, ubicado en Puerto Comercial de Pichilingue, kilómetro 17, La Paz, Baja California Sur, 
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código postal 23010, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta el 13 de enero de 2019. 
Para la venta de Bases será necesario que los interesados presenten escrito firmado dirigido al Director 
General de la APIBCS, en el que manifiesten: nombre de la persona o personas autorizadas, si actúan en 
nombre propio o por representante legal; datos generales; las razones por las cuales se interesan en 
participar en el CONCURSO, y manifestarán en la misma que no sirven a intereses de terceros. 

4. Costo y forma de pago de las Bases del CONCURSO: Las Bases tendrán un costo de $300,000.00 
(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, y deberán pagarse a nombre de la 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria debidamente autorizada; depósito a la cuenta 65-50528454-8 o 
transferencia electrónica, Clabe Bancaria Estandarizada: 014040655052845481, del Banco Santander 
(México), S.A. sucursal 4506 Rosales, La Paz, Baja California Sur. El pago que se efectúe, en ningún caso 
será reembolsable. Cubiertos los requisitos de la entrega del escrito de interés indicado en el numeral anterior, 
y de la constancia de pago de las Bases, cada interesado recibirá de la APIBCS la clave de acceso al Sitio de 
Información que contiene, de manera electrónica, las Bases y sus anexos. 

5. Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. Estos actos se efectuarán en el 
domicilio de la APIBCS, a las 12:00 horas, el 29 de abril de 2020. 

6. Acto de lectura pública del resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y apertura de las 
propuestas económicas. Estos actos se llevarán al cabo en el domicilio de la APIBCS, a las 12:00 horas, el 05 
de mayo de 2020. Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas 
técnicas hayan resultado aceptadas por la APIBCS, conforme a los criterios de evaluación indicados en las 
Bases del CONCURSO. 

7. Criterios para la emisión del fallo. Conforme se establezca en las Bases, la APIBCS elaborará un 
dictamen previo y una vez cubiertos los requisitos técnicos, declarará ganador del CONCURSO, a aquel 
participante cuya propuesta económica ofrezca a la APIBCS el monto más elevado de la cuota inicial de la 
contraprestación, siempre que resulte superior al valor de referencia. En el caso de empate, el ganador del 
CONCURSO será aquel participante cuya propuesta económica ofrezca la inversión más alta en obras y 
equipamiento para ejercer previamente a la entrada en operación de la marina en el PUERTO. 

8. Fallo. La APIBCS emitirá el fallo que se dará a conocer el 07 de mayo de 2020, a las 12:00 horas, en el 
domicilio de la APIBCS. 

9. Consideraciones generales. 
a) A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y durante el desarrollo del CONCURSO, 

los interesados y participantes, deberán dirigirse con el Director General de la APIBCS, al teléfono: (612)12-
36500 extensión 164, correo electrónico: direccion@apibcs.com 

b) Si el ganador del CONCURSO es persona física o moral extranjera, persona física mexicana, o grupo 
de personas que participó como un solo licitante, deberá constituir una sociedad mercantil mexicana para 
cederle los derechos y obligaciones que le deriven como ganador del CONCURSO, o cederlos a una sociedad 
mercantil mexicana ya constituida para los mismos efectos. En cualquier caso, la sociedad que firme el 
contrato deberá contar con una estructura de capital, de administración y de operaciones, conforme a la 
información y documentación entregada con el Pliego de Requisitos del CONCURSO y la estructura de capital 
y los porcentajes de participación accionarios que le fueron aprobados por la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE). 

c) Al término de la vigencia del contrato de cesión parcial de derechos, el cesionario devolverá a la 
APIBCS el área e instalaciones de forma permanente, en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo 
alguno para la misma. 

d) La APIBCS podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente 
convocatoria, Bases y demás documentos del CONCURSO hasta con ocho días naturales de anticipación a la 
fecha del acto de presentación de proposiciones, mediante escrito dirigido a cada uno de los participantes, el 
cual será notificado por correo electrónico y acusando de éstos de recibo. 

e) Los participantes en el CONCURSO están sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 
Competencia Económica, en particular, las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley que prohíben todo 
contrato, convenio, arreglo o combinación entre dos o más competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, 
concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas, 
así como el intercambio de información para el objeto o efecto de cualquiera de las conductas que establece 
el artículo citado. 

f) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley Federal de Competencia Económica y el 
artículo 112 de sus disposiciones regulatorias, los PARTICIPANTES deberán solicitar y obtener la opinión 
favorable de su participación en el CONCURSO, de la Comisión Federal de Competencia Económica, como 
se indica en las BASES. 

 
Atentamente 

Recinto Portuario de Pichilingue, Baja California Sur, a 27 de diciembre de 2019. 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. 

Director General 
Lic. José López Soto 

Rúbrica. 
(R.- 490757) 
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Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Secretaría de Gobierno 

DICTAMEN SOBRE LA PROCEDENCIA DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO AD 018/2012 
 
DICTAMEN JUSTIFICATIVO QUE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA RESCISIÓN DEL 

CONTRATO DE LA SOLUCIÓN INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO 
DE CATASTRO (PEC) 2012 DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE INCLUYE 
PROCESOS CATASTRALES, TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, VINCULACIÓN CON OTRAS 
ENTIDADES Y PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN CATASTRAL, CELEBRADO POR UNA PARTE, 
POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 
QUIEN SE LE DENOMINA “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA 
“REGISTRAL MANAGEMENT S.A. DE C.V. “A QUIEN SE LE DENOMINA “EL PROVEEDOR”. 

En la ciudad de Xalapa de Enríquez de Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo las doce horas del día 
doce de diciembre del año dos mil diecinueve, en las oficinas que ocupa la Unidad Administrativa de la 
Secretaría de Gobierno, sita en avenida Enríquez S/n., Colonia Centro, Xalapa, Veracruz, el C. Lic. Raúl 
Galindo Cabañas, Jefe de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, quien emite el presente Dictamen de Rescisión del Contrato AD 018/2012. 

V I S T O S los autos para resolver el expediente en que se actúa, correspondiente al procedimiento citado 
al rubro, se procede a dictar resolución. 

 
R E S U L T A N D O S 

1. Con fecha 29 de octubre de 2012, la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de  
la Llave, representada en ese momento por el C. Lic. Manuel De León Maza, en su carácter de Jefe de la 
Unidad Administrativa y la empresa “Registral Management S.A. de C.V.”, representada por la C. María 
Alejandra Guadalupe Favila Ávila, suscribieron CONTRATO No. AD 018/2012, relativo a la Adquisición de la 
Solución Integral para la Implementación del Proyecto Estratégico de Catastro (PEC) 2012 del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que incluían Procesos Catastrales, Tecnologías de Información, Vinculación 
con otras Entidades y Profesionalización de la Función Catastral, para la Dirección General de Catastro y 
Valuación. 

2. El contrato que nos ocupa, en su CLAÚSULA PRIMERA establece que la empresa “Registral 
Management S.A. DE C.V.”, a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PROVEEDOR” se obligó con  
la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se le denominará en lo 
sucesivo “LA SECRETARÍA” a implementar la Solución Integral del PEC 2012, que incluye procesos 
catastrales, tecnologías de información, vinculación con otras entidades y profesionalización de la función 
catastral, de conformidad con lo señalado en el contrato en cuestión. 

3. Es preciso destacar que en su CLÁUSULA SEGUNDA del contrato en mérito, se estableció 
que el monto total del mismo, sería por la cantidad de $55,922,999.94 (Cincuenta y Cinco Millones 
Novecientos Veintidós Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos 94/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). 

4. En complemento a lo anterior “EL PROVEEDOR” se comprometió a cumplir sobre la Implementación 
de la Solución Integral del PEC 2012 en un plazo máximo de 9 meses contados a partir de la firma del 
contrato, mismos que serían supervisados por el Departamento de Tecnologías de la Información de la 
“SECRETARÍA”. De idéntica forma “EL PROVEEDOR” se obligó a entregar en tiempo y forma y en plenas 
capacidades operativas los productos que detalla al final de cada etapa de la Solución Integral del PEC (2012) 
en el apartado de “Entregables Procesos” descritos en los anexos técnicos adjuntos al contrato, mismos que 
también serían validados por el Departamento de Tecnologías de la Información de la “SECRETARÍA”. 

5. Atendiendo a la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA del contrato AD 018/2012 de fecha 29 de octubre 
del 2012, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realizó el procedimiento de rescisión administrativo del 
contrato referido, concluyendo el mismo con el presente dictamen. 

6. Sobre el particular, mediante oficio SG/UA/5065/2019 de fecha 04 de noviembre de 2019, dirigido a 
la C. María Alejandra Favila Ávila, representante legal de la empresa denominada “REGISTRAL 
MANAGEMENT S.A DE C.V., en el domicilio ubicado en calle Lago Alberto No. 320, Torres 1 Edmonds, 
Planta Baja PJ02, Colonia Anáhuac Primera sección, México D.F., hoy Ciudad de México, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, a través de correo certificado con acuse de recibo, por lo que, el día 19 de noviembre del año en 
curso, se pretendió notificar el oficio en cuestión, sin embargo dicha pieza fue devuelta por domicilio 
destino incorrecto, según constancia del servicio postal mexicano.  
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Ante tal circunstancia, con fecha 03 de diciembre de 2019, se acudió al domicilio de la empresa 
denominada “REGISTRAL MANAGEMENT S.A DE C.V.”, ubicado en calle Lago Alberto No. 320, Torres 1 
Edmonds, Planta Baja PJ02, Colonia Anáhuac Primera sección, México D.F., hoy Ciudad de México, Miguel 
Hidalgo, C.P. 11320, en compañía del Lic. Miguel Alessio Robles, titular de la notaría número diecinueve de la 
Ciudad de México para efecto de dar fe sobre lo siguiente “ A solicitud de los señores CARLOS MARTÍNEZ 
ZÚÑIGA y OSCAR JERÓNIMO GALICIA VARGAS, siendo la trece horas con diez minutos, del día de hoy, me 
constituí en el inmueble ubicado en la calle Lago Alberto número trescientos veinte, en la Colonia Anáhuac, 
Primera Sección, en Miguel Hidalgo, Código Postal once mil trescientos veinte, Ciudad de México, en donde 
se encontraban presente los solicitantes y quienes me manifestaron que derivado del rechazo en dicho 
domicilio del envío por correo certificado con acuse de recibido de diversos documentos, a la señora MARÍA 
ALEJANDRA GUADALUPE FAVILA ÁVILA, como representante de “REGISTRAL MANAGEMENT”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, según consta de los documentos que en copia fotostáticas 
se agregan al legajo de esta acta con la letra “A”, certificando ser fiel reproducción de sus respectivos 
originales. Habiéndome cerciorado por conducto de una persona de sexo masculino quien dijo llamarse 
JULIÁN AQUINO AQUINO, encargado de la caseta de acceso a dicho inmueble y una vez que verificó con la 
administración del citado inmueble, expresó que ni la mencionada señora MARÍA ALEJANDRA GUADALUPE 
FAVILA ÁVILA, ni la sociedad denominada REGISTRAL MANAGEMENT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, tenían registrado su domicilio en ese lugar; asimismo me manifestó que para los efectos 
de correspondencia oficial dicho Conjunto Habitacional, esto es, las Torres siete y ocho también eran 
identificadas en correspondencia oficial como Torre Uno Edmonds” 

En este sentido y, al no encontrarse diligencias pendientes por realizar, desahogadas todas las pruebas, 
se declaró cerrada la instrucción al presente procedimiento de rescisión administrativa del Contrato, a efecto 
de emitir la resolución administrativa correspondiente. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 4, 9, fracción I, 10, 13, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 186 y demás relativos y aplicables del Código Financiero para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y, 44, 47, 52, 53, 54, 54 Bis y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDO.- El presente dictamen se fundamenta y motiva principalmente en lo dispuesto en los artículos 
54 fracciones I y II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con 
el numeral 98 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público que a letra dicen: 

“Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir administrativamente 
los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento 
siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga a lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia contará con un plazo de 
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiera hecho valer el proveedor.  
La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al proveedor dentro de dicho plazo, y (…) 

Artículo 98. (…) 
En cualquier momento la dependencia o entidad podrá rescindir administrativamente un contrato, para lo 

cual deberá llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley; motivando la rescisión en 
algunas de las causales previstas para tal efecto.” 

La motivación de los artículos citados se encuentra debidamente justificada, ya que la legislación en la 
materia, establece el derecho de audiencia al proveedor, que en este caso fue debidamente establecido, en 
cuanto se agotaron los medios establecidos para la notificación al mismo, sin tener respuesta alguna. 

Cabe enfatizar que el servicio que presta la Dirección General de Catastro y Valuación, es considerado de 
interés general, por la atención a los doscientos doce municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y la falta del cumplimiento del contrato en comento, provoca un atraso en la actualización de los 
padrones catastrales, que a su vez repercute en la Hacienda Pública de los municipios de la entidad 
veracruzana, ya que afecta sus ingresos en el cobro eficiente del impuesto predial entre otros. Ante la falta  
de cumplimiento y debido finiquito del citado instrumento, deja en estado de indefensión a la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Veracruz para firmar convenios con la Federación, vía la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) en materia de innovación y aplicación de tecnologías a la función 
catastral. 
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TERCERO.- La Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 9 fracción I y 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

CUARTO.- En el mes diciembre del 2018, en el proceso de Entrega–Recepción de la Administración 
Estatal de Veracruz, el Mtro. Arq. Eduardo Amet Ramos Vicarte, en su carácter de Director General de 
Catastro y Valuación de la Secretaría de Gobierno, dejó plasmado en el acta respectiva sobre el 
incumplimiento del CONTRATO AD 018/2012, relativo a la Adquisición de la Solución Integral para  
la Implementación del Proyecto Estratégico de Catastro (PEC) 2012 del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que incluían Procesos Catastrales, Tecnologías de Información, Vinculación con otras Entidades y 
Profesionalización de la Función Catastral, para la Dirección General de Catastro y Valuación, en todos los 
componentes señalados en la cláusula PRIMERA del contrato en mérito. 

QUINTO.- Tomando en consideración que fue el día 29 de octubre de 2012, que la Secretaría de  
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representada en ese entonces por el C. Lic. Manuel 
de León Maza, en su carácter de Jefe de la Unidad Administrativa y la empresa “Registral Management  
S.A. de C.V.”, representada por la C. María Alejandra Guadalupe Favila Ávila, suscribieron el CONTRATO  
No. AD 018/2012, motivo de este asunto, por lo que, es preciso destacar que en la CLÁUSULA SEGUNDA 
del contrato multicitado, se estableció que el monto total del mismo, sería por la cantidad de $55,922,999.94 
(Cincuenta y Cinco Millones Novecientos Veintidós Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos 94/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual sería distribuido de la siguiente manera: 

 
Pagos Fecha Avance 

Primer pago $18´704,907.50 contra entrega de la licencia de uso de la 
solución integral del PEC 2012. 

29/11/2012 33.44% 

Segundo pago $14´848,892.46 contra entrega de la documentación que 
acredite el 60% en la implementación de la solución integral del PEC 2012. 

29/03/2013 26.55% 

Ultimo pago $22´369,199.98 contra entrega total de la implementación de 
la solución integral del PEC 2012. 

28/06/2013 40% 

 
En complemento a lo anterior “EL PROVEEDOR” se comprometió a cumplir sobre la Implementación de 

la Solución Integral del PEC 2012 en un plazo máximo de 9 meses contados a partir de la firma del contrato, 
mismos que serían supervisados por el Departamento de Tecnologías de la Información de la 
“SECRETARÍA”. De idéntica forma “EL PROVEEDOR” se obligó a entregar en tiempo y forma y en plenas 
capacidades operativas los productos que detalla al final de cada etapa de la Solución Integral del PEC (2012) 
en el apartado de “Entregables Procesos” descritos en los anexos técnicos adjuntos al contrato, mismos que 
también serían validados por el Departamento de Tecnologías de la Información de la “SECRETARÍA”. Como 
se observa y acredita la empresa “Registral Management S.A. DE C.V.”, se comprometió a entregar en tiempo 
y forma cada una de las etapas de la solución integral del PEC, circunstancia que no fue así, por lo que 
tomando en consideración la falta de cumplimiento del contrato en cuestión, resulta evidente la violación a la 
CLÁUSULA TERCERA del instrumento multicitado, siendo procedente por consecuencia lo estipulado en  
la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA SEGUNDA del instrumento jurídico celebrado el 29 de octubre 
de 2012, motivo del presente dictamen de rescisión administrativa de contrato. 

SEXTO.- Atendiendo a la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA del contrato AD 018/2012 de fecha 29 de 
octubre del 2012, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realizó el procedimiento de rescisión administrativo del 
contrato referido, siendo pertinente señalar lo siguiente: 

“Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir administrativamente 
los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento 
siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes; 

 II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un 
plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibidos o los servicios 
prestados hasta el momento de rescisión. 

 Iniciado un procedimiento de conciliación las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se 
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la 
dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el proveedor otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de esta Ley. 

 Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el 
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el 
contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

Artículo 54 Bis. La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 
nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad  
o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o 
entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.” 

De las constancias que integran el presente procedimiento de rescisión administrativa, se desprende que 
mediante oficio SG/UA/5065/2019 de fecha 04 de noviembre de 2019, signado por el Lic. Raúl Galindo 
Cabañas, Jefe de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, dirigido a la 
C. María Alejandra Guadalupe Favila Ávila, Representante Legal de la empresa denominada “REGISTRAL 
MANAGEMENT S.A DE C.V.”, en el domicilio ubicado en calle Lago Alberto No. 320, Torres 1 Edmonds, 
Planta Baja PJ02, Colonia Anáhuac Primera Sección, México D.F., hoy Ciudad de México, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, a través de correo certificado con acuse de recibo, se le pretendió hacer del conocimiento sobre 
el inicio de procedimiento de rescisión por el incumplimiento en que incurrió su representada, por no entregar 
en tiempo y forma la Implementación de la Solución integral del PEC 2012, motivo del contrato de prestación 
de servicios AD 018/2012, celebrado el día 29 de octubre de 2012; sin embargo el día 19 de noviembre del 
año en curso, dicha pieza fue devuelta por domicilio destino incorrecto, según constancia del servicio 
postal mexicano. Ante tal circunstancia, con fecha 03 de diciembre de 2019, personal de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, acudió al domicilio de la empresa denominada 
“REGISTRAL MANAGEMENT S.A DE C.V.”, ubicado en calle Lago Alberto No. 320, Torres 1 Edmonds, 
Planta Baja PJ02, Colonia Anáhuac Primera Sección, México D.F., hoy Ciudad de México, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, en compañía del Lic. Miguel Alessio Robles, titular de la notaría número diecinueve de la Ciudad 
de México para efecto de dar fe sobre lo siguiente “ A solicitud de los señores CARLOS MARTÍNEZ 
ZÚÑIGA y OSCAR JERÓNIMO GALICIA VARGAS, siendo la trece horas con diez minutos, del día de 
hoy, me constituí en el inmueble ubicado en la calle Lago Alberto número trescientos veinte, en la 
Colonia Anáhuac, Primera Sección, en Miguel Hidalgo, Código Postal once mil trescientos veinte, 
Ciudad de México, en donde se encontraban presente los solicitantes y quienes me manifestaron que 
derivado del rechazo en dicho domicilio del envío por correo certificado con acuse de recibido de 
diversos documentos, a la señora MARÍA ALEJANDRA GUADALUPE FAVILA ÁVILA, como 
representante de “REGISTRAL MANAGEMENT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, según 
consta de los documentos que en copia fotostáticas se agregan al legajo de esta acta con la letra “A”, 
certificando ser fiel reproducción de sus respectivos originales. Habiéndome cerciorado por conducto 
de una persona de sexo masculino quien dijo llamarse JULIÁN AQUINO AQUINO, encargado de la 
caseta de acceso a dicho inmueble y una vez que verificó con la administración del citado inmueble, 
expresó que ni la mencionada señora MARÍA ALEJANDRA GUADALUPE FAVILA ÁVILA, ni la sociedad 
denominada REGISTRAL MANAGEMENT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tenían 
registrado su domicilio en ese lugar; asimismo me manifestó que para los efectos de correspondencia 
oficial dicho Conjunto Habitacional, esto es, las Torres siete y ocho también eran identificadas en 
correspondencia oficial como Torre Uno Edmonds., por lo que procedí a retirarme de dicho lugar, 
siendo las trece horas con veinte minutos del día de hoy.” 
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En adición a lo anterior, con la finalidad de garantizar el derecho de audiencia y debido proceso 
consagrado en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue que 
se acudió al domicilio de la empresa “Registral Management S.A. de C.V.”, representada por la C. María 
Alejandra Guadalupe Favila Ávila, para notificarle sobre el procedimiento de rescisión por el incumplimiento en 
que incurrió, por no entregar en tiempo y forma la Implementación de la Solución integral del PEC 2012, 
motivo del contrato de prestación de servicios AD 018/2012, celebrado el día 29 de octubre de 2012, para que 
manifestara lo que en derecho le correspondiera y presentar las pruebas que estimara pertinentes, sin 
embargo por los motivos expuesto en al párrafo anterior no se llegó a concretar, esto atendiendo a la tesis de 
jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a 
continuación: Novena Época; Instancia: Primera Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Tomo: XXII; Diciembre de 2005; Tesis: 1a./J. 139/2005;Página: 162; FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE. 

En esa tesitura, la opinión jurídica sobre el tema que nos ocupa, no constituye un elemento que genere 
perjuicio alguno al Proveedor, pues la causa medular del procedimiento que se sustancia es dilucidar si existe 
un incumplimiento de las cláusulas pactadas en el Contrato y las razones que se señalan en el escrito de 
inicio del procedimiento, junto con los documentos aportados en el contrato, o bien existan razones suficientes 
para proceder a la rescisión administrativa del contrato. 

SÉPTIMO.- Bajo estas condiciones, al ser procedente la rescisión del contrato de la solución integral para 
la implementación del proyecto estratégico de catastro (PEC) 2012 del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que incluía procesos catastrales, tecnologías de información, vinculación con otras entidades y 
profesionalización de la función catastral, celebrado por la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz con 
la empresa denominada “Registral Management S.A. de C.V.”, también resulta procedente hacer efectiva la 
fianza otorgada por la persona moral “Registral Management S.A. de C.V, razón por la cual se deberá dar 
vista a la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
para el requerimiento del pago correspondiente, así como el expediente de rescisión del contrato que nos 
ocupa, y proceda en los términos correspondientes hacer efectiva la fianza por incumplimiento del contrato 
multicitado AD 018/2012. 

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se: 
 

R E S U E L V E 
PRIMERO. - Precluyó el derecho de la persona moral denominada “Registral Management S.A. de C.V.”, 

para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera y aportaran las pruebas que estimaran pertinentes 
en el presente procedimiento de rescisión administrativa, en términos del considerando SEXTO de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. - Conforme a los razonamientos contenidos en la presente resolución y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público es procedente la Rescisión Administrativa del Contrato No. AD 018/2012 de fecha 29 de octubre de 
2012, respecto de la Solución Integral para la Implementación del Proyecto Estratégico de Catastro (PEC) 
2012 del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que incluía procesos catastrales, tecnologías de 
información, vinculación con otras entidades y profesionalización de la función catastral, celebrado por la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz y la empresa denominada “Registral Management S.A.  
de C.V.” 

TERCERO.- Remitir a la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz, el presente dictamen con la finalidad de que realice el requerimiento del pago 
correspondiente, así como el expediente de rescisión del contrato que nos ocupa, y proceda en los términos 
correspondientes a hacer efectiva la fianza por incumplimiento del contrato No. AD 018/2012 multicitado, 
celebrado por la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz y la empresa denominada “Registral 
Management S.A. de C.V.”, con fecha 29 de octubre de 2012. 

CUARTO.- Se le hace saber a la persona moral denominada “Registral Management S.A. de C.V.” y/o 
quien legalmente represente sus intereses, para el caso de inconformidad con la presente resolución, podrá 
optar por interponer el recurso correspondiente, en la vía jurisdiccional que corresponda, de conformidad con 
lo estipulado en el artículos 83, 84, 85, 86 y 87 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos. 

NOTIFÍQUESE POR EDICTO a la persona moral denominada “Registral Management S.A. de C.V.”, en el 
Diario Oficial de la Federación por tres días, así como en el periódico de mayor circulación en el territorio 
nacional. Así lo proveyó y firma el LIC. RAÚL GALINDO CABAÑAS, Jefe de la Unidad Administrativa de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 12 de diciembre de 2019 

Lic. Raúl Galindo Cabañas 
Rúbrica. 

(R.- 490746) 



352      DIARIO OFICIAL Viernes 27 de diciembre de 2019 

 

Afore Coppel, S.A. de C.V. 
 
Mediante oficio D00/100/284/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en su 6a Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el 19 de 
diciembre de 2019, hizo constar la autorización a la comisión de Afore Coppel, S.A. de C.V., de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación, se publica, en tiempo y forma en el 
Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore Coppel, S. A. de C. V., cobrará a los trabajadores a los 
que administre los fondos de su cuenta individual, a partir del 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre 
de 2020, que se encuentren invertidos en las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para 
el Retiro: 

 
Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

Siefore Coppel Básica 55-9, S. A. de C. V. 
Siefore Coppel Básica 60-4, S. A. de C. V. 
Siefore Coppel Básica 65-9, S. A. de C. V. 
Siefore Coppel Básica 70-4, S. A. de C. V. 
Siefore Coppel Básica 75-9, S. A. de C. V. 
Siefore Coppel Básica 80-4, S. A. de C. V. 
Siefore Coppel Básica 85-9, S. A. de C. V. 
Siefore Coppel Básica 90-4, S. A. de C. V. 

Siefore Coppel Básica Inicial, S. A. de C. V. 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 0.98 % anual sobre el saldo administrado 

 
Comisiones por cuota fija 

 
Conceptos Comisión 

Estados de Estados de Cuenta Adicionales No Aplica 
Reposición de documentación de la cuenta individual No Aplica 

 
La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore Coppel, S.A. 

de C.V. administre los fondos de su cuenta individual a partir del 1° de enero de 2020, y hasta el 31 de 
diciembre de 2020, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo 
sucesivo a esta Administradora. 

 
Ciudad de México a 27 de diciembre de 2019 

Afore Coppel, S.A. de C.V. 
Director General 

Mauricio Adrián Alarcón Montes de Oca 
Rúbrica. 

(R.- 490826) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

NOTA INFORMATIVA 

 

CON RESPECTO A LOS CONCURSOS PUBLICOS Y ABIERTOS No. 82806, 82807, 82809, 83134, 

83338, 83339 y 83340, publicados por el Organo Administrativo Desconcentrado denominado: Autoridad 

Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, adscrito a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I y X de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 

de su Reglamento, numeral 248 fracción III del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera; el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación a 

los concursos públicos y abiertos No. 82806, 82807, 82809, 83134, 83338, 83339 y 83340, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación, se comunica lo siguiente: 

Se determina cancelar los concursos públicos y abiertos, debido a que se cancelarán las plazas del 

Catálogo de Puestos de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales: 

 

NUMERO DE 

CONCURSO DE 

TRABAJAEN 

CODIGO DE 

PUESTO 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA FECHA DE INICIO 

DE PUBLICACION 

83134 06-G00-1-M1C015P-

0000365-E-C-S 

003/G00/DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 91095 

12/09/2018 

82809 06-G00-1-M1C017P-

0000333-E-C-S 

001/G00/SUBDIRECTOR(A) DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

12/09/2018 

82807 06-G00-1-M1C021P-

0000330-E-C-S 

001/G00/DIRECTOR(A) DE 

RECURSOS HUMANOS 

12/09/2018 

83339 06-G00-1-M1C025P-

0000297-E-C-N 

005/G00/DGA. DE RECURSOS 

FINANCIEROS Y MATERIALES 

02/10/2018 

83338 06-G00-1-M1C029P-

0000287-E-C-S 

004/G00/DIRECTOR(A) GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

19/09/2018 

82806 06-G00-1-M1C029P-

0000318-E-C-A 

001/G00/DIRECTOR(A) GENERAL DE 

INCENTIVOS DE DESREGULACION 

29/08/2018 

83340 06-G00-1-M1C029P-

0000324-E-C-A 

006/G00/DIRECTOR(A) GENERAL DE 

COORDINACION REGIONAL 

19/09/2018 

 

Asimismo, se informó de la cancelación de los concursos a los candidatos que se encontraban en proceso 

y por este conducto al público en general. Lo anterior, para todos los efectos a que haya lugar y privilegiando 

en todo momento los principios rectores que rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Profesionalización 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, suscribe el Secretario Técnico, 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

Lic. Marco Antonio Pacheco González 

Rúbrica. 
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29 DE DICIEMBRE. ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO  
DE VENUSTIANO CARRANZA, EN 1859 

Venustiano Carranza, el líder triunfante de la Revolución, estadista y presidente de México, nació en 

Cuatro Ciénegas, Coahuila el 29 de diciembre de 1859. Tuvo una larga y destacada carrera política. Entre 

1887 y 1911 fue presidente municipal de su pueblo natal, diputado local y federal, senador y gobernador 

interino de Coahuila. 

En 1908 y 1909 apoyó el movimiento reyista, que se oponía al grupo de los “científicos” y buscaba llevar a 

Bernardo Reyes a la vicepresidencia de la República. Ante la negativa de Reyes a encabezar ese movimiento, 

muchos de sus seguidores, entre ellos Venustiano Carranza, se sumaron al movimiento maderista buscando 

transformar el sistema político porfirista mediante el sufragio libre. 

Cuando triunfó la revolución encabezada por Francisco I. Madero, en mayo de 1911, Carranza ocupó la 

gubernatura de Coahuila. Tras el derrocamiento y asesinato del presidente Madero, en febrero de 1913, fue el 

único gobernador que desconoció al régimen de Victoriano Huerta. El 26 de marzo de 1913, los jefes 

revolucionarios de Coahuila que secundaban a Carranza, promulgaron el Plan de Guadalupe, en el que 

llamaban al pueblo a rebelarse contra el régimen dictatorial de Huerta y designaban a Carranza como Primer 

Jefe del Ejército Constitucionalista. El movimiento constitucionalista se extendió y derrotó al ejército federal 

con sonadas victorias militares, que obligaron a Huerta a dimitir y abandonar el país en julio de 1914. 

Después del triunfo sobre Huerta, las corrientes revolucionarias triunfadoras, la constitucionalista, la villista 

y la zapatista, buscaron unificar la revolución en la Soberana Convención. Sin embargo, ese intento fracasó, la 

Convención se fracturó y se produjo la guerra civil entre las fuerzas convencionistas, sostenidas por la alianza 

entre Villa y Zapata, y el constitucionalismo encabezado por Carranza. En 1915 los constitucionalistas 

vencieron a las fuerzas de la Convención. Carranza pudo avanzar en pacificar el país y se hizo cargo del 

Poder Ejecutivo de la República. 

En septiembre de 1916 Carranza lanzó la convocatoria para formar un congreso constituyente encargado 

de promulgar una nueva Carta Magna, en la que quedaran plasmados los principales objetivos de la 

Revolución. El 5 de febrero de 1917 fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución más avanzada de su época, que incorporó como derechos constitucionales las 

principales demandas populares. 

En mayo de ese año Carranza tomó posesión de la presidencia de la República; sus objetivos eran la 

pacificación del país, el desarrollo económico y la justicia social. 

En 1920, de cara a las elecciones presidenciales, Carranza trató de cerrarle el paso a la candidatura de 

Álvaro Obregón y buscó que lo sucediera en la presidencia un civil. Sin embargo, la candidatura de Obregón 

tomó gran fuerza y, en ese contexto, surgió en Sonora el movimiento de Agua Prieta, en el que el gobierno 

sonorense y los jefes revolucionarios de esa entidad desconocieron al gobierno de Carranza. La rebelión 

―dirigida por Plutarco Elías Calles y Adolfo de la Huerta ― tuvo el apoyo de la mayor parte de los jefes del 

ejército y se extendió por todo el país. Carranza buscó enfrentarla pero se quedó prácticamente sólo, por lo 

que buscó dirigirse a Veracruz. En el trayecto, el tren que lo transportaba sufrió un atentado, por lo que tuvo 

que internarse en la sierra poblana. La madrugada del 21 de mayo de 1920, mientras dormía, el presidente 

Carranza fue asesinado en Tlaxcalantongo por las tropas de Rodolfo Herrero. 

Día de fiesta solemne para la nación. La bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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